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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PROYECTO DE ORDENANZA 

 

“POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 2020 – 2023 

UNIDOS ES POSIBLE” 

 

Honorables Diputados: 

 

En cumplimiento de la Constitución Política de Colombia que en su Artículo 339 consagra la 

obligación de adoptar de manera concertada los planes de desarrollo por parte de las entidades 

territoriales con el fin de “asegurar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las 

funciones que les han sido asignadas por la Constitución y la Ley”, lo dispuesto en la Ley 152 de 

1994, por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y en concordancia con el 

Programa de Gobierno 2020 – 2023 al cual le apostó una amplia mayoría ciudadana en los comicios 

celebrados en octubre del año 2019, se somete a consideración de la Honorable Asamblea el 

Proyecto de Ordenanza por el cual se expide el Plan de Desarrollo 2020 – 2023 Unidos es Posible. 

 

 

1. ANTECEDENTES DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

Partiendo de la premisa que el Plan Departamental de Desarrollo es un mecanismo fundamental 

para el direccionamiento de la gestión pública durante los próximos cuatro años, desde la 

Gobernación de Caldas en cabeza de la Secretaría de Planeación, se realizó un proceso sistemático, 

riguroso, basado en consultas públicas y participativas dando voz a la ciudadanía a través de 

diferentes espacios de participación para que la construcción del Plan respondiera a las 

necesidades, expectativas y prioridades de los habitantes de nuestro territorio. También fueron 

partícipes de este proceso la sociedad civil organizada, los gremios, los empresarios, la academia y 

los representantes de los distintos grupos poblacionales, quienes a través de sus diferentes aportes, 

permitieron robustecer y cualificar la construcción del Plan de Desarrollo. 

 

Para la construcción de este documento se consideró como insumo fundamental el Plan de 

Gobierno “Unidos por Caldas” y sus cinco líneas estratégicas: (i) Gobierno sectorial para la 

gobernanza y la transparencia, (ii) Ambiente, tradición y cultura, (iii) Educación, ciencia y tecnología, 

(iv) Desarrollo económico y turismo de naturaleza; y (v) Sentido social e incluyente. 

 

 

FORMULACIÓN DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 339, 340 y 341 de la Constitución Política y los 

artículos 15, 16, 17 y 18 de la ley 152 de 1994, una vez elegido el Gobernador de Caldas, Luis Carlos 

Velásquez Cardona, el Departamento bajo la coordinación de la Secretaría de Planeación inició el 

proceso de formulación del Plan Departamental de Desarrollo para la vigencia 2020 – 2023. 
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El documento del Plan que se pone a consideración comienza con la descripción de la ruta 

metodológica empleada para su construcción. Dicha ruta estuvo guiada por el Kit de Planeación 

Territorial que el Departamento Nacional de Planeación puso a disposición de los equipos 

territoriales encargados de su formulación. Se realizó un análisis del contexto territorial en donde 

se describen las principales características demográficas de la población del departamento, así 

como de cada uno de sus municipios. También se analiza la evolución a través de los años de los 

diferentes indicadores de pobreza, como la pobreza monetaria, la pobreza multidimensional y el 

Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas.  

 

El componente de diagnóstico se construyó con base en una serie de indicadores de bienestar que 

dan cuenta del estado inicial de cada uno de los sectores analizados. Como insumos fundamentales 

para la elaboración de dicho diagnóstico se tuvieron en cuenta, además del Plan de Gobierno 2020-

2023, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, otros ejercicios de diagnóstico territorial e 

información de entidades a nivel nacional. Esta sección también incluyó un análisis de causa-efecto 

usando la metodología árbol de problemas. 

 

Para obtener la visión de la comunidad, durante los meses de enero y febrero de 2020, se efectuaron 

36 Asambleas comunales con el fin de recolectar propuestas, conocer las problemáticas de la 

comunidad y realizar una construcción conjunta del Plan de Desarrollo. Las Asambleas se realizaron 

en los 27 municipios del departamento y adicionalmente se desarrollaron nueve mesas especiales 

con: 

 

 Grupos poblacionales: Indígenas y Afro caldenses  

 Grupos vulnerables: Víctimas, reinsertados, población LGTBI 

 Grupos etarios: Primera Infancia, Niñez y Juventud 

 Mesa con gremios. 

 

Estas mesas contaron con la participación de más de cinco mil personas, quienes aportaron más de 

dos mil propuestas enmarcadas en cada una de las cinco líneas estratégicas propuestas por el 

gobernador. La estructura programática del Plan o parte estratégica se enfocó en la identificación 

y formulación de los diferentes objetivos, programas, indicadores y metas que bajo la ejecución del 

Plan de Desarrollo se esperan alcanzar. El diseño de este componente se guio bajo el marco de una 

estructura lógica, ordenada y con un enfoque que facilitará la orientación hacia resultados, así como 

el seguimiento periódico y la rendición de cuentas a la ciudadanía. Es preciso anotar que a la parte 

estratégica fueron incorporados los aportes obtenidos en los ejercicios participativos; además, los 

programas definidos se formularon teniendo en cuenta la capacidad financiera del departamento. 

Por lo tanto, todas las apuestas generadas en esta parte del Plan corresponden a metas realistas y 

alcanzables durante los cuatro años de gobierno.  

 

Por otra parte, reconociendo la diversidad de la composición étnica del departamento, se consideró 

oportuno establecer un marco de actuación que contribuya de forma positiva a la superación de 

las brechas en comunidades que requieren una atención diferencial en función de sus propios 
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esquemas de planificación, gestión y organización. Este reconocimiento se plasmó en seis pactos 

por los grupos poblacionales del departamento, a saber, la comunidad afrocolombiana, la indígena, 

las mujeres, la población reinsertada, la comunidad LGTBI y la primera infancia, infancia, 

adolescencia y fortalecimiento familiar. 

 

Atendiendo las normas constitucionales y legales, especialmente la Ley 152 de 1994, se presentó el 

anteproyecto de Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 Unidos es Posible, a consideración 

de las siguientes instituciones el día 29 de febrero del presente año: 

 

 Consejo Territorial de Planeación de Caldas para su análisis, discusión y recomendaciones 

 Corporación Autónoma Regional de Caldas – Corpocaldas 

 Se envió copia a la Honorable Asamblea Departamental 

 

El 31 de marzo del presente año, el Consejo Territorial de Planeación de Caldas emitió un concepto 

FAVORABLE con relación a la formulación del Plan Departamental de Desarrollo, anotando que la 

formulación de programas, subprogramas, pactos poblacionales y metas de producto estaban 

acordes a las necesidades de los sectores en el departamento y lo manifestado por estos en las 

Asambleas Comunitarias y en las Mesas poblacionales realizadas para su formulación. 

Adicionalmente, todas las observaciones proferidas en esta instancia fueron atendidas por las 

diferentes secretarías de la Gobernación.  

 

El Plan Departamental de Desarrollo parte de reconocer el importante avance que ha realizado el 

departamento en la reducción de la pobreza, en el cierre de brechas económicas, sociales y 

culturales que tanto reclama la población en los territorios, en las oportunidades que genera el 

esfuerzo conjunto de la administración departamental, de las diferentes instancias de la sociedad 

civil organizada y de los mismos habitantes al transformar posibles situaciones negativas en 

potencialidades por las que se requiere trabajar, para transformar el territorio en un foco de 

prosperidad y confianza. Por esta razón, estamos seguros que una vez que todas estas apuestas 

hoy presentadas se traduzcan en acciones concretas, será posible ver materializado todo lo que 

soñamos para nuestra región. 

 

Es importante precisar que por primera vez este Plan se construyó en medio de un desafío que 

nadie esperaba. La emergencia sanitaria generada por la Pandemia del Covid-19 nos obligó a 

repensar y a replantear todas las metas diseñadas para estos cuatro años. Por este motivo, el Plan 

incorpora un capítulo especial de reactivación económica que contiene los proyectos estratégicos 

propuestos para mitigar los efectos de la pandemia y los pilares sobre los cuales se potenciará la 

competitividad de la región. 

 

2. PLAN TERRITORIAL DE SALUD 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social, en cumplimiento de las Leyes 152 de 1994, 715 de 2001, 

1438 de 2011, el artículo 2 de la Resolución 1841 de 2013 y la Resolución 1536 de 2015, estableció 

el proceso de planeación integral para la salud a través de la metodología Pase a la Equidad en 
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Salud, articulada al Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. La norma citada, establece 

que el plan territorial de salud -PTS- hace parte del plan departamental de desarrollo y, por ende, 

su aprobación debe ser conjunta, haciendo trámite ante la Honorable Asamblea departamental 

para, posteriormente, ser cargada en la plataforma SISPRO, a más tardar el 30 de junio del presente 

año. 

 

La estrategia PASE a la Equidad en Salud, que sigue la Dirección territorial para la construcción de 

su plan territorial de salud PTS, fija los lineamientos metodológicos, técnicos, operativos y comienza 

con un diagnóstico de la situación del territorio, define tensiones que deterioran la salud desde 

perspectivas poblacionales, ambientales, sociales, económicas e institucionales; propone nuevos 

escenarios que transformen esos elementos que la deterioran. El capítulo final del PTS es la 

formulación del componente estratégico y de inversión, donde se define visión, objetivos 

estratégicos, metas desde cada una de las dimensiones del plan decenal de salud pública, asociada 

a indicadores, para garantizar su control y cumplimiento, además definiendo la proyección de 

recursos para asegurar su financiamiento. 

 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.  

En el proceso de formulación del Plan de Desarrollo se tuvieron en cuenta las normas que orientan 

el proceso de planificación, entre otras:  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA:  

Artículo 1. Forma y carácter del Estado  

Artículo 2. Fines del Estado  

Artículo 339. Contenido de los Planes de Desarrollo 

Artículo 340. Consejo Nacional de Planeación    

Artículo 366. Prioridad del gasto Público Social 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Siendo importante citar, entre otras, las siguientes: 

Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo” 

En cuyo capítulo X, artículos 36 al 40, establece el Procedimiento para los Planes Territoriales de 

Desarrollo. 

ARTÍCULO 40. APROBACIÓN. Los planes serán sometidos a la consideración de la Asamblea o 

Concejo dentro de los primeros cuatro (4) meses del respectivo período del Gobernador o alcalde 

para su aprobación. La Asamblea o Concejo deberá decidir sobre los Planes dentro del mes 

siguiente a su presentación y si transcurre ese lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o 

alcalde podrá adoptarlos mediante decreto. Para estos efectos y si a ello hubiere lugar, el respectivo 
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Gobernador o alcalde convocará a sesiones extraordinarias a la correspondiente Asamblea o 

Concejo. Toda modificación que pretenda introducir la Asamblea o Concejo debe contar con la 

aceptación previa y por escrito del Gobernador o Alcalde, según sea el caso. (Aparte subrayado 

declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia  C-538-95 del 23 de 

noviembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz).  

Ley 1454 de 2011 “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se 

modifican otras disposiciones” -LOOT.  

Ley 617 de 2000 “Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 

Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, 

se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la 

racionalización del gasto público nacional”. 

 

 Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias”.  

Decreto 111 de 1996 “el cual compila normas orgánicas de presupuesto”. 

 Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”. 

Ley 1473 de 2011 “Por medio de la cual se establece una regla fiscal y se dictan otras disposiciones”.  

Ley 1483 de 2011 “Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

responsabilidad y transparencia fiscal para las entidades territoriales”. 

Decreto 1865 de 1994 – CAR “Por el cual se regulan los planes regionales ambientales de las 

Corporaciones Autónomas Regionales y de las de Desarrollo Sostenible y su armonización con la 

gestión ambiental territorial”. 

Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”. 

 

CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 

 

Partiendo de la premisa de que el Plan Departamental de Desarrollo es un mecanismo fundamental 

para el direccionamiento de la gestión pública durante los próximos cuatro años, desde la 

Gobernación de Caldas, en cabeza de la Secretaría de Planeación, se realizó un proceso sistemático, 

riguroso, basado en consultas públicas y participativas dando voz a la ciudadanía a través de 

diferentes espacios de participación para que la construcción del Plan respondiera a las 

necesidades, expectativas y prioridades de los habitantes de nuestro territorio. También fueron 

partícipes de este proceso la sociedad civil organizada, los gremios, los empresarios, la academia y 

los representantes de los distintos grupos poblacionales, quienes a través de sus diferentes aportes 

permitieron robustecer y cualificar la construcción del Plan de Desarrollo. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-538_1995.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1222_1986.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1421_1993.html#1
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En cumplimiento de la Constitución Política de Colombia que en su Artículo 339 consagra la 

obligación de adoptar de manera concertada los planes de desarrollo por parte de las entidades 

territoriales con el fin de “asegurar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las 

funciones que les han sido asignadas por la Constitución y la Ley”, lo dispuesto en la Ley 152 de 

1994, por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y en concordancia con el 

Programa de Gobierno 2020 – 2023 al cual le apostó una amplia mayoría ciudadana en los comicios 

celebrados en octubre del año 2019, con fundamento en lo anterior, y conocedores  de que el éxito 

de la gestión pública depende en gran medida de la calidad de la planificación, se pone a 

consideración este Plan de Desarrollo a efecto que se constituya en el instrumento idóneo para 

orientar la política pública de nuestro Departamento y no sea el simple cumplimiento de un 

requisito legal.  

Para el efecto se adjuntan los siguientes documentos:  

 

1. Certificación del 29 de abril de 2020, suscrita por la Secretaría Jurídica del Departamento, en la 

que se señala que el Proyecto de Ordenanza “POR LA CUAL SE  ADOPTA EL PLAN 

DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 2020 – 2023 “UNIDOS ES POSIBLE”, fue discutido y 

aprobado en el Consejo de Gobierno celebrado el día 29 de abril de 2020.  

 

2. Certificación de 29 de abril de 2020, suscrita por la Secretaría de Hacienda (E), sobre la 

viabilidad financiera y presupuestal del Proyecto de Ordenanza. 

 

3. Certificación de 29 de abril de 2020, suscrita por la Secretaría de Hacienda (E), sobre la 

aprobación del CODFIS para la presentación del Proyecto de Ordenanza. 

 

4. Oficio S.P. 0479 del 28 de abril de 2020, mediante la cual el Secretario de Planeación 

departamental, solicita a la Secretaria Jurídica la revisión jurídica del Proyecto de Ordenanza.    

 

5. Certificación del 30 de abril de 2020, suscrita por la Secretaría Jurídica del Departamento, 

relacionada con la aprobación en el Consejo de Gobierno realizado en la misma fecha, del 

articulado del Proyecto de Ordenanza “POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL 

DE DESARROLLO 2020 – 2023 “UNIDOS ES POSIBLE”, para ser presentado a la Asamblea 

Departamental. 

 

6. Oficio S.J. 0486 del 30 de abril de 2020, mediante el cual se le informa al Señor Gobernador 

que el Proyecto de Ordenanza se encuentra ajustado a derecho y por lo tanto puede ser 

presentado a la Asamblea Departamental para el estudio y trámite respectivo. 

 

7. Oficio D.G. 0046 del 29 de abril de 2020, mediante el cual el Señor Gobernador, Dr. LUIS 

CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA, remite el Proyecto de Ordenanza “POR LA CUAL SE ADOPTA 

EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 2020 – 2023 UNIDOS ES POSIBLE”, a la Asamblea 

Departamental para el estudio y trámite respectivo. 
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ANEXO I. MATRIZ PLURIANUAL. INVERSIONES 

ANEXO II. ESTRATEGIA FINANCIERA 

ANEXO III. BASES DEL PLAN DE DESARROLLO 2020-2023: ”UNIDOS ES POSIBLE” 

ANEXO IV. REACTIVACIÓN ECONÓMICA POST COVID-19 

ANEXO V. PLAN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

ANEXO VI. PACTOS GRUPOS POBLACIONALES 

ANEXO VII. INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN PARA EL PLAN DE 

DESARROLLO DE CALDAS 2020-2023: ”UNIDOS ES POSIBLE” 

ANEXO VIII. HACIENDO DE CALDAS UN DEPARTAMENTO MÁS COMPETITIVO 

IMPLEMENTANDO ESTÁNDARES DE LA OCDE 

ANEXO IX. INMUEBLES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS SUSCEPTIBLES DE 

VENTA 

 

De los señores Diputados, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 

Gobernador de Caldas 

 

 

 

 

 

VALENTÍN SIERRA ARIAS 

Secretario de Planeación 

 

 

 

 

 

LUZ MARINA TORRES DE RESTREPO 

Secretaria Jurídica 
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ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

PRESENTACIÓN 

 

“Elegimos ir a la Luna en esta década, no porque sea fácil, sino porque es difícil.” 

John F. Kennedy 

 

 

Juntos, somos del tamaño de nuestros sueños. Unidos, seremos eternamente resilientes. En el Plan 

de Desarrollo de Caldas “Unidos es Posible” 2020-2023, aspiramos a establecer las bases de trabajo 

y apoyo para asegurar un gran progreso y desarrollo departamental en este cuatrienio. Paul 

Watzlawick, el padre del análisis de sistemas, decía: “Si hacemos lo que siempre hemos hecho, 

obtendremos lo que siempre hemos temido”. Es momento que juntos rompamos paradigmas y 

hagamos realidad nuestros propósitos, aunando los esfuerzos de 27 municipios, 6 subregiones y el 

sentir de un millón de caldenses.   

 

En este Plan de Desarrollo Departamental, ratificamos las líneas estratégicas, que después de ser 

ampliamente consultadas y validadas con los caldenses, serán las bases de nuestra inversión pública 

en este cuatrienio: 1) Gobierno para la Gobernanza y la Transparencia; 2) Ambiente, Tradición y 

Cultura; 3) Educación, Ciencia y Tecnología; 4) Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza y 5) 

Sentido Social e Incluyente. Las inversiones estratégicas en estas líneas de trabajo y desarrollo nos 

llevarán de forma holística a la consolidación de una sociedad con mayor innovación social, una 

mejor gestión del medio ambiente y un consenso por la productividad para nuestra reactivación 

económica en medio de cualquier contingencia, por difícil que parezca. 

 

Nuestros esfuerzos están orientados a mejorar las condiciones de vida de cada uno de los 

caldenses, garantizando el uso exclusivo de los recursos públicos en el mejoramiento del bienestar 

común. La transparencia gubernamental se dará a través de datos abiertos con novedosas 

plataformas tecnológicas que empoderen a los ciudadanos en el control de los recursos públicos. 

Asimismo, damos la bienvenida a una nueva era de veedurías ciudadanas para velar por la 

transparencia de la administración pública. 

 

La preservación de la raza donde arde la vida nos llama a ser responsables con la protección del 

medio ambiente y nuestra riqueza cultural. Es por ello que, en el ámbito del medio ambiente, 

propenderemos por la conservación de nuestros bosques, microcuencas y páramos a fin de 

asegurar el acceso de las generaciones futuras al preciado líquido vital. Simultáneamente, 

fortaleceremos el acceso a bienes y servicios culturales, garantizando la preservación de nuestro 

patrimonio social e identidad como caldenses. 
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Continuaremos apostándole a una educación de calidad basada en la constante innovación, la 

investigación aplicada y el desarrollo de nuevas ideas productivas y sociales, que serán motores 

para el progreso de nuestro territorio. Un nuevo paradigma educativo es posible basado en las 

habilidades blandas, el sentido crítico, el aprovechamiento de la cuarta revolución industrial y la 

orientación hacia el bilingüismo. Lograremos que la juventud caldense trascienda la frontera de 

nuestras cordilleras y descubra las posibilidades que otorga la educación multidimensional 

apalancada en las tecnologías de la información y las comunicaciones –TICs. Le apostamos a una 

Caldas educada y conectada, con altos niveles de apropiación del conocimiento en las economías 

locales como resultado de la articulación entre las instituciones educativas y el aparato productivo 

municipal. 

 

Nuestro modelo de competitividad caldense girará en torno a proyectos de infraestructura de alto 

impacto económico, potenciados por el creciente ímpetu hacia los modelos de integración regional 

estratégica. Unidos es posible hacer realidad el Aeropuerto del Café, una necesidad sentida por la 

subregión más productiva del departamento y una plataforma ideal de internacionalización para 

todo Caldas. Su ubicación estratégica en el municipio de Palestina, con vías colindantes como la 

Autopista del Café y Pacífico Tres, hacen de Aerocafé un anhelado hecho metropolitano, motor de 

crecimiento económico para todo el Eje Cafetero. 

 

Evocamos en el trabajo mancomunado por una mejor infraestructura para Caldas, la pujanza de 

nuestros ancestros, quienes a lomo de mula construyeron vías desafiando indómitas montañas y 

tendieron el cable aéreo más largo del mundo por abismos y corredores andinos. Nuestro 

compromiso es fortalecer de manera significativa las vías terciarias de Caldas y así el campo 

retomará un espacio preponderante en la construcción del tejido económico y social, al posicionarlo 

nuevamente como un sector promisorio del departamento. La ruralidad caldense renacerá a través 

de innovadores encadenamientos productivos agrícolas y también por la promoción de nuestros 

atractivos turísticos en múltiples idiomas a nivel internacional. Siguiendo las mejores prácticas a 

nivel nacional y global, articularemos desde todas las secretarías y dependencias de la Gobernación 

de Caldas, estrategias multisectoriales para la evolución productiva del departamento.  

 

En el corazón de este Plan de Desarrollo yace la generación de oportunidades para la realización 

personal y laboral de todos los caldenses. Es imperativo saldar deudas sociales transversales con 

los diferentes grupos poblacionales de Caldas en materia de salud y vivienda, generando así las 

condiciones para una vida plenamente productiva. A través del Sistema General de Regalías, 

fortaleceremos de modo ostensible nuestra red hospitalaria y, aprovechando el histórico ingreso 

de Colombia a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico -OCDE-, buscaremos 

las mejores alianzas en campos como la telemedicina. Mediante redes regionales integradas de 

salud, acercaremos los servicios de salud a las zonas más lejanas y los caldenses más vulnerables. 

De igual manera, brindaremos los insumos e incentivos para que miles de familias con necesidades 

básicas insatisfechas, encuentren en el cooperativismo un mecanismo para lograr el añorado sueño 

de tener vivienda propia.  
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Expresamos nuestros más sinceros agradecimientos a los más de cinco mil caldenses que a través 

de asambleas comunales presenciales y encuentros subregionales virtuales, se pronunciaron desde 

la totalidad del territorio departamental para participar en la co-creación de su Plan de Desarrollo 

“Unidos es Posible” 2020 – 2023. Sus más de dos mil propuestas nutren las políticas públicas 

presentadas en esta hoja de ruta de inversión departamental y nos invitan a redoblar nuestros 

esfuerzos por el bienestar social y económico del departamento. Si bien la solidaridad es la madre 

de los pueblos, la articulación estratégica asegura el desarrollo sostenible de los mismos. Es 

momento de trabajar por lo que unidos es posible lograr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 

Gobernador de Caldas 
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VISIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

 

El Departamento de Caldas ha ocupado los primeros escalafones en indicadores que miden la 

calidad de vida y la economía del territorio. No obstante, es necesario identificar y priorizar los 

esfuerzos administrativos, políticos y económicos para que los indicadores positivos se mantengan 

y mejorar aquellos que denotan una necesidad palpable en los caldenses. 

 

El problema se ahonda aún más cuando se tiene en cuenta la concentración de la economía frente 

al número de habitantes: mientras cuatro municipios concentran aproximadamente el 70% de la 

economía, 23 municipios apenas logran dinamizar el 30% restante. De ahí surge la necesidad de 

continuar implementando acciones que permitan el cierre de brechas, para que aquellas zonas 

excluidas logren desarrollarse. Caldas necesita conectarse con el mundo y estar a la vanguardia de 

las dinámicas sociales, económicas y ambientales. 

 

Para consolidar las metas y los sueños que tenemos para nuestro departamento, debemos 

concentrarnos en la generación de empleo, buscando soluciones responsables y sostenibles a los 

problemas de nuestra comunidad. Además, es indispensable responder a las necesidades de 

vivienda y superar la brecha tecnológica que impide a nuestro territorio conectarse con sus 

derechos y con el mundo. 

 

Es importante precisar que por primera vez este Plan se construyó en medio de un desafío que 

nadie esperaba. La emergencia sanitaria generada por la Pandemia del Covid-19 nos obligó a 

repensar y a replantear todas las metas diseñadas para estos cuatro años. Por esta razón, el Plan 

incorpora un capítulo especial de reactivación económica que contiene los proyectos estratégicos 

que proponemos para mitigar los efectos de la pandemia y los pilares sobre los cuales se potenciará 

la competitividad de la región. 

 

 

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

Consolidar un gobierno incluyente, serio y transparente, con un sentido social que brinde 

oportunidades de desarrollo y crecimiento para los caldenses y que haga del departamento una 

región foco de prosperidad y confianza. 
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Manizales, 30 de mayo de 2020 

 

 

Doctor 

LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 

Gobernador de Caldas 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA: Remisión Ordenanza 875 de 2020 

 

 

Atentamente y para los fines pertinentes nos permitimos remitirle el proyecto de 

Ordenanza No. 009, el cual fue aprobado por la Asamblea de Caldas como la Ordenanza 

No. 875 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 2020 - 

2023, “UNIDOS ES POSIBLE”. Lo anterior de conformidad con el artículo 85 de la Ordenanza 

874 de 2020. 

 

 

Cordial Saludo, 

 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES      LUIS FERNANDO PATIÑO VARGAS 

Presidente              Secretario General 

 

 

Recibido: 

 

 

 

LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 

Gobernador  
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ORDENANZA No. 875 

 

“POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 2020 – 2023, 

UNIDOS ES POSIBLE” 

 

 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CALDAS,  

  

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 300 

numeral 3, 305 numeral 4, 339 de la Constitución Política y la Ley 152 de 1994, y   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es atribución del Señor Gobernador según el artículo 305 de la Constitución Política en su 

numeral 4, “Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental los proyectos de ordenanza 

sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 

gastos y rentas”. 

 

Que el Señor Gobernador con su equipo de gobierno, bajo la coordinación de la Secretaría de 

Planeación, elaboró el proceso para la construcción y formulación inicial del Plan de Desarrollo, 

teniendo como base la metodología de META PLAN y las directrices establecidas por el 

Departamento Nacional de Planeación –DNP- en su kit territorial. 

 

Que en virtud del artículo 298 de la Constitución Política Nacional, “Los departamentos tienen 

autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del 

desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la 

Constitución”. 

 

Que el Plan de Desarrollo departamental “Unidos es Posible” 2020 - 2023, sin prejuicio de su 

autonomía, ha sido elaborado teniendo en cuenta las políticas y estrategias del Plan Nacional de 

Desarrollo para garantizar la coherencia con el mismo, dando cumplimiento a lo estipulado en el 

inciso final del artículo 32 de la Ley 152 de 1994. 

 

Que la Secretaría de Planeación Departamental y su equipo de trabajo durante los meses de enero 

y febrero de 2020, realizaron 36 Asambleas comunales con el fin de recolectar propuestas, escuchar 

las problemáticas de la población y realizar una construcción conjunta del Plan de Desarrollo 

“Unidos Es Posible” 2020 – 2023, realizando las Asambleas en los 27 municipios del departamento 

y desarrollando adicionalmente nueve mesas especiales con: 

 

 Grupos poblacionales: Indígenas y Afro Caldenses 

 Grupos vulnerables: Víctimas, reinsertados, población LGTBIQ 
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 Grupos etarios: Primera Infancia, Niñez y Juventud 

 Mesa con gremios. 

 

La metodología implementada en cada una de las Asambleas Comunales se basó en el proceso de 

meta plan. Se formaron mesas y en cada una de ellas se recibieron propuestas relacionadas con 

cada una de las cinco líneas estratégicas del Plan de Gobierno. 

 

Participaron un total de 5.346 asistentes, a los cuales se presentó el diagnóstico local, sus 

potencialidades y necesidades; “Encuentro con Alcaldes”, donde se identificaron proyectos 

subregionales en articulación con los planes de desarrollo municipales y el departamental; 

“Encuentros subregionales” virtuales, con la presencia de 421 delegados de todos los municipios 

que integran las 6 subregiones. 

 

 Alto Occidente: 74 asistentes 

 Occidente Próspero: 105 asistentes 

 Centro Sur: 58 asistentes 

 Magdalena Caldense: 104 asistentes 

 Norte: 34 asistentes 

 Alto Oriente: 46 asistentes 

 

Que el Gobierno Departamental presentó a consideración del Consejo Territorial de Planeación de 

Caldas, el anteproyecto del Plan Departamental de Desarrollo 2020 - 2023 “Unidos es Posible”; 

instancia de planeación que de manera oportuna y pertinente emitió el respectivo concepto; todo 

en los términos que establece el artículo 39 de la Ley 152 de 1994. 

 

Que el Gobierno Departamental hizo entrega del anteproyecto del Plan Departamental de 

Desarrollo 2020 - 2023 “Unidos es Posible”, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CALDAS – Corpocaldas; máxima autoridad ambiental en el departamento que analizó y verificó los 

temas que desde el componente ambiental debían ser incluidos en la formulación del Plan de 

Desarrollo.  

 

El anteproyecto del Plan Departamental de Desarrollo 2020 - 2023 “Unidos es Posible”, fue 

analizado y aprobado al interior del Consejo de Gobierno en las sesiones convocadas para su 

construcción, igual proceso se surtió ante el Consejo Departamental de Política Fiscal – CODFIS, 

siendo aprobado en su consistencia financiera, expresada en la matriz plurianual de inversiones.  

 

Que el Plan Territorial de Salud se constituye en el instrumento estratégico e indicativo de la política 

pública en salud, que permite al territorio contribuir con la equidad en salud, la afectación positiva 

de los determinantes de la salud y la mitigación de los impactos de la carga de la enfermedad, el 

cual, de conformidad con el artículo 27 de la Resolución 1536 de 2015, expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, por ser parte integral del Plan de Desarrollo Territorial, deberá 
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aprobarse de manera simultánea con el Plan Departamental de Desarrollo 2020 - 2023 “Unidos es 

Posible”.  

 

Que el Señor Gobernador de conformidad con el art. 40 de la Ley 152 de 1994, somete a 

consideración de la Honorable Asamblea Departamental, el Plan Departamental de Desarrollo 2020 

- 2023 “Unidos es Posible” para su respectiva aprobación. 

 

ORDENA:  

 

ARTÍCULO 1°. PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO. Adóptese el Plan Departamental de 

Desarrollo 2020 - 2023 “Unidos es Posible”.   

 

ARTÍCULO 2°. OBJETIVO DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO. El Plan Departamental 

de Desarrollo 2020 - 2023 “Unidos es Posible”, tiene como objetivo liderar un gobierno incluyente, 

serio y transparente, con un sentido social que brinde oportunidades de desarrollo y crecimiento 

para los caldenses y que haga del departamento una región foco de prosperidad y confianza. 

  

ARTÍCULO 3°. PARTE INTEGRAL DE ESTA ORDENANZA. Apruébese como parte integral de la 

presente Ordenanza los documentos contentivos del Plan Departamental de Desarrollo 2020 - 2023 

“Unidos es Posible”, sus tres (3) partes y nueve (9) anexos, elaborados por la administración 

departamental, con las modificaciones realizadas en el trámite ante la Asamblea Departamental. 

 

ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN DE DESARROLLO. Estuvieron presentes tanto 

en la formulación del PDD y lo estarán en la ejecución del mismo, los principios de: Transparencia, 

Participación, Defensa de lo Público, Coordinación, Continuidad, Eficiencia, Concurrencia, 

Subsidiariedad, Complementariedad, entre otros.  

 

ARTÍCULO 5°. CONFORMACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 339 de la Constitución Política, el Plan Departamental de Desarrollo está conformado 

por una parte general de carácter estratégico y por un plan de inversiones de carácter operativo. 

Hacen parte integral de la presente Ordenanza los diferentes instrumentos de planificación sectorial 

que actualmente se encuentran vigentes y en ejecución.  

 

ARTÍCULO 6°. PILARES DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO. El Plan de 

Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es posible”, se basa en los siguientes tres pilares:  
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Pilares del Plan Departamental de Desarrollo 

Fuente: Elaboración propia Secretaría de Planeación Departamental 

 

1. Caldas Sostenible: Hacer de Caldas una región capaz de realizar intercambios políticos, 

económicos, sociales y culturales con el mundo. Estas transformaciones nos permitirán 

crecer como región, sociedad y territorio, generando habilidades y capacidades adaptativas 

a los ritmos que nuestro entorno nos exige. Liderar políticas y estrategias que nos permitan 

ser sostenibles en el tiempo como sociedad y región, será un pilar fundamental cuya misión 

es dar visibilidad a Caldas ante el mundo. 

 

2. Caldas Educada y Conectada: Entendemos que la sociedad es donde nuestra gobernanza 

cobra sentido. Por ello, una sociedad educada es una sociedad propositiva, autogestora de 

su destino e impulsadora de proyectos de región con vocación de crecimiento y proyección, 

convirtiéndose en el motor de desarrollo del territorio. Se requiere entonces de una 

educación que permita la continuidad de la transformación de la sociedad caldense, 

adoptando nuevas formas de pensamiento que desarrollan las competencias que el 

departamento necesita, protegiendo nuestra idiosincrasia y tradición. En tal sentido, la 

educación no deberá ser ajena a los cambios globales, a sus tendencias y sus nuevas formas 

de pensamiento. Un territorio conectado con el mundo permitirá la construcción y 

transferencia de conocimiento generando desarrollo para la región y sus habitantes. 

  

3. Caldas Social e Incluyente: Caldas seguirá por la senda de la inclusión social, reconociendo 

a propios y visitantes con igual valor e importancia y otorgando a todos los integrantes de 
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la sociedad una participación equitativa y sin restricciones. Los ámbitos de la familia, la 

educación, le ley, la política y cualquier escenario de expresión cultural, étnico o religioso 

tendrán plenas condiciones dentro de los marcos legales. Nuestras políticas reconocerán la 

existencia de grupos culturales distintos entre sí, con valores y diferencias que ameritan 

protección y resguardo desde la base. 

 

Nuestro gobierno busca con los tres pilares fortalecer las bases para continuar con la proyección 

de Caldas y su gente hacia los retos del siglo XXI, permitiendo plantear las metas de política pública 

en pro de mejorar la calidad de vida de los caldenses.  

 

ARTÍCULO 7°. LÍNEAS ESTRATÉGICAS.  La consolidación de los tres pilares se ve decantada en 

nuestro Plan de Gobierno, al incorporar 5 líneas estratégicas que describen las rutas de acción que 

nos guiarán a un Caldas transparente, ambientalmente sostenible, educado, con proyección hacia 

el mundo, capaz de sostener una senda de crecimiento económico y socialmente incluyente así:  

 
Líneas Estratégicas del Plan de Desarrollo Departamental 

Fuente: Elaboración propia Secretaría de Planeación Departamental 

 

1. Gobierno para la Gobernanza y la Transparencia 

2. Ambiente, Tradición y Cultura 

3. Educación, Ciencia y Tecnología  

4. Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

5. Sentido Social e Incluyente      
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El Plan está estructurado en tres pilares: Caldas Sostenible, Caldas Educada y Conectada, Caldas 

Social e Incluyente. Cada uno de ellos contiene las diferentes líneas estratégicas, programas, metas 

de resultado y de producto, que permitirán cumplir con nuestra misión, visión y objetivos que nos 

hemos trazado para este cuatrienio. 

 

ARTÍCULO 8°. SECTORES Y PROGRAMAS. Se adjunta anexo, con la parte programática, 

programas, metas de resultado, indicadores de resultado, subprogramas, metas de producto, 

indicadores de producto, el cual hace parte integral de esta Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 9°. BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN DEPARTAMENTAL. No 

se podrá ejecutar ningún programa o proyecto que haga parte del respectivo Plan de Acción 

Sectorial, hasta tanto no se encuentre viabilizado y registrado en el Banco de Programas y Proyectos 

de Inversión Departamental -BPID.  

 

ARTÍCULO 10°. ARMONIZACIÓN DEL PLAN. El Gobierno Departamental armonizará el 

presupuesto para la vigencia 2020 con el contenido programático de Plan Plurianual de Inversiones. 

Los presupuestos del departamento para los años 2021, 2022 y 2023 reflejarán las prioridades y 

previsiones de inversión contempladas en el Plan Departamental de Desarrollo y, del mismo modo, 

se deberá realizar la homologación con el POAI, que se encuentra ya estructurado con el 

presupuesto para la vigencia fiscal del año 2020. 

 

ARTÍCULO 11°. ESTRATEGIA FINANCIERA. Se buscará la eficiencia en la focalización de recursos 

del Sistema General de Participaciones, los recursos de la Nación, los del Sistema General de 

Regalías y los recursos propios y de libre destinación. De acuerdo con las proyecciones del Plan 

Financiero y las del presupuesto 2020, el presente Plan adopta las estrategias definidas en dichos 

instrumentos de planeación. Igualmente, se utilizarán otras estrategias como: vigencias futuras, 

créditos, empréstitos, venta de activos y cofinanciación. 

 

 

FINANCIACIÓN PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 2020 – 2023 

 

Cifras en millones de pesos 

 

Inversión 
Total 

SGP 
Nación y 

otros 
Recursos 
propios 

SGR 
Entidades 

descentralizada
s 

Cofinanciación y 
articulación con 
el presupuesto 

nacional 

Crédito 

2,745,043 1,211,391 133,484 695,671 186,551 120,918 267,028 130,000 

 

Nota: La inversión total del Plan Departamental de Desarrollo es de $ 2.745.043 millones, los valores 

guardan coherencia con el valor total del presupuesto 2020 y su proyección a 2023, de acuerdo con 
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sus respectivas fuentes de financiación, los cuales se encuentran sustentados en el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo.  

 

ARTÍCULO 12°. PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES. El Plan Operativo Anual de 

Inversiones –POAI-, guardará estricta concordancia con el Plan Plurianual de Inversiones, para su 

elaboración y modificación, se aplicarán las disposiciones presupuestales pertinentes y vigentes. 

 

ARTÍCULO 13°. RECURSOS PARA INVERSIÓN ADICIONADOS VIGENCIAS 2020 – 2023. Los 

recursos para inversión con rentas propias adicionados en las vigencias 2020-2023, serán 

destinados para cofinanciar programas y proyectos de inversión con el Gobierno Nacional, 

Municipal y otras entidades, como también financiar los que sean considerados de importancia 

estratégica por el Consejo de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 14°. RECURSOS DE COFINANCIACIÓN Y ARTICULACIÓN CON EL GOBIERNO 

NACIONAL. Para la ejecución del Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023, la administración 

central y sus entidades descentralizadas emprenderán acciones para obtener recursos de 

cofinanciación de otros niveles territoriales, atraer inversión extranjera, y gestionar la creación de 

estímulos para que el sector privado participe en la ejecución de las actividades que pueda asumir 

eficientemente y lograr que los recursos que el Gobierno Nacional anuncia en el Presupuesto 

General de la Nación para el departamento de Caldas se gestionarán para financiar obras de 

desarrollo en el Departamento. 

 

ARTÍCULO 15°. PRIORIDAD DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL. Los programas contenidos en el Plan 

Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”, se asumen y entienden ajustados a 

asegurar la consolidación progresiva del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población, como finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental la solución de las 

necesidades insatisfechas en salud, educación, saneamiento ambiental y agua potable. El gasto 

público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.  

 

ARTÍCULO 16°. PROYECTOS DE INVERSIÓN. Los proyectos de inversión que resultaren durante 

la vigencia de la presente ordenanza se podrán ejecutar una vez cumplida la viabilidad por parte 

de la Secretaría de Planeación e incorporados al presupuesto de rentas y gastos cumpliendo con el 

ciclo presupuestal establecido en el Artículo 81 de la ordenanza 601 de 2008.  

 

ARTÍCULO 17°. PACTOS GRUPOS POBLACIONALES. En la ejecución del Plan Departamental de 

Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”, se generará la estrategia financiera que permitirá 

atender los pactos con grupos poblacionales, los cuales incluyen:  

 

 Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar 

 Juventud 

 Adultos mayores 



   

 

 

36 

 

 

 

 Negros, Afros, Raizales y Palenqueros (NARP) 

 Indígenas 

 Mujeres 

 Población LGTBIQ 

 Víctimas 

 Excombatientes 

 Organizaciones de Acción Comunal 

 

Estos grupos poblacionales por sus características dependen del aporte de los diferentes sectores, 

permitiendo generar mayores impactos en el desarrollo social y económico y en la focalización y 

ejecución de los recursos públicos.   

 

ARTÍCULO 18°. SUBREGIONES QUE CONFORMAN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS.  Ejerciendo 

su función de articulador entre el gobierno nacional y local, la Gobernación del departamento, con 

el fin de propiciar dinámicas económicas, y financieras, trabajará de la mano de cada una de las 

Subregiones que conforman el departamento de Caldas: Subregión Magdalena Caldense, 

Subregión Alto Oriente, Subregión Norte, Subregión Alto Occidente, Subregión Occidente 

Próspero, Subregión Norte y Subregión Centro Sur. En este sentido, buscará el desarrollo de cada 

una de ellas y servirá de garante en la gestión y capacidad institucional, como ente territorial, de 

avanzar en los procesos de ejecución y seguimiento, acompañados de mecanismos, acciones y 

medidas necesarias para la consecución de los objetivos de interés común propuestos y 

adelantados bajo principios y valores de eficacia, eficiencia y transparencia. Algunos hechos 

metropolitanos identificados en la subregión centro sur y que constituyen una mayor relevancia 

son:   

 

 El Paisaje Cultural Cafetero PCC 

 Infraestructura para la Conectividad: Autopista del Café – Aeropuerto del Café  

 Sostenibilidad Ambiental: POMCA de Chinchiná – Parque Natural de Los Nevados  

 Sofisticación Económica: Industria TI, Parque Tecnológico- Zonas de Expansión Industrial. 

 Economía del Conocimiento: Ciudad Universitaria – Clúster Investigación 

 

ARTÍCULO 19°. AUTORIZACIONES AL GOBERNADOR. Se autoriza de manera expresa al  

Gobernador del Departamento para suscribir convenios, contratos de cooperación y cofinanciación 

regional, acuerdos de ciencia, tecnología e innovación, de encargos  fiduciarios, de asociatividad y 

para celebrar alianzas estratégicas nacionales o internacionales, cuya finalidad sea el cumplimiento  

de  políticas, programas y metas del Plan de Desarrollo Departamental 2020 – 2023 “Unidos es 

Posible”, de acuerdo a los requisitos de la Ley 80 de 1993,  Ley 1454 de 2011,  Ley 1955 de 2019 y 

demás normas que sean concordantes. 
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ARTÍCULO 20°. CONTRATOS PLAN. Se autoriza al Gobernador para celebrar los Contratos – Plan 

que sean pertinentes y necesarios para la ejecución del presente Plan Departamental de Desarrollo 

2020-2023 “Unidos es Posible”. 

 

ARTÍCULO 21°. ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS. Se autoriza al Gobernador para celebrar los 

Contratos de Alianza Público Privadas que sean pertinentes y necesarios para la ejecución del 

presente Plan Departamental de Desarrollo 2020-2023 para el Departamento de Caldas “Unidos es 

Posible”. De igual manera, se autoriza para celebrar los Contratos de Asociación Público Privadas, 

en las que para su ejecución no requieran desembolsos de recursos públicos ni compromisos de 

vigencia futura.  

 

ARTÍCULO 22°. ENAJENACIÓN DE ACTIVOS. Como medida de reactivación económica para 

contrarrestar los efectos económicos derivados del Covid-19, se autoriza por el término de dos (2) 

años, de manera expresa al Gobernador del Departamento para enajenar, conforme las 

disposiciones de orden público aplicables en la materia, los inmuebles que considere necesarios 

para financiar Políticas, Programas y Metas del Plan de Desarrollo Departamental 2020 – 2023 

“Unidos es Posible”. Los inmuebles susceptibles de enajenación se relacionan en el anexo IX, que 

hace parte integrante de esta Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 23°. MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL. La Administración Central, las Entidades 

Descentralizadas y las Empresas Industriales y Comerciales del orden departamental, adoptarán 

mecanismos de mejoramiento institucional que comprenden la modernización tecnológica, 

financiera y comercial con el fin de contribuir con el adecuado desarrollo y cumplimiento de las 

metas del Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”.  

 

ARTÍCULO 24°. FACULTAD PRO TÉMPORE PARA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En ejercicio de las facultades señaladas en el numeral 7° del artículo 300 de la Constitución Política, 

autorizase al Gobernador por el término de dos (2) años, para crear la Secretaría del Medio 

Ambiente, determinar su estructura y/o reorganizar en ella dependencias de la administración y 

establecer las funciones de cada una de sus dependencias.  

 

ARTÍCULO 25°. DIVULGACIÓN DEL PLAN. La Administración Departamental, diseñará y aplicará 

una estrategia de comunicación para la divulgación de los contenidos del Plan Departamental de 

Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”, para facilitar su articulación con organizaciones de 

diversa índole y que deben ser vinculadas para su ejecución, labor que deberá ser liderada por la 

Unidad de Comunicaciones y Medios adscrita a la Secretaría Privada y la Secretaría de Planeación. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: El gobierno departamental podrá realizar las correcciones de estilo 

que considere necesarias antes de la publicación del Plan de Desarrollo “Unidos es Posible” 2020-

2023. Dichas correcciones en ningún momento implican cambios de fondo. 
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 ARTÍCULO 26°. EJECUCIÓN DEL PLAN. Dentro de los tres meses siguientes a la aprobación del 

presente Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”, todas las 

dependencias de la administración departamental, en coordinación con la Secretaría de Planeación, 

ajustarán el correspondiente Plan de Acción para el presente año y actualizarán el Plan Indicativo 

para cada uno de los años del periodo constitucional 2020 – 2023, y lo someterán a la aprobación 

de Consejo de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 27°. INFORMES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PLAN. El Gobernador de Caldas 

presentará a la Asamblea Departamental un informe anual de la ejecución del Plan Departamental 

de Desarrollo, para efectos del control político, y realizará audiencias públicas para efectos del 

control social. 

 

ARTÍCULO 28°. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 

“Unidos es Posible”, será evaluado anualmente en sus resultados e impactos por la Secretaría de 

Planeación, conforme a lo establecido en la Ley 152 de 1994, en particular, con los lineamientos del 

Plan Indicativo, sin perjuicio de la evaluación que realice la Contraloría General de Caldas, la Unidad 

de Control Interno y las demás entidades que ejercen control social a la ejecución de la inversión 

pública, de conformidad con las Leyes 850 de 2003 sobre veedurías ciudadanas y 1757 de 2015 

sobre la promoción y protección del derecho a la participación democrática y auditorías visibles de 

conformidad a los lineamientos del Departamento  Nacional de Planeación. 

 

ARTÍCULO 29°. PRODUCTOS DE SEGUIMIENTO. Durante la vigencia del Plan Departamental de 

Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”, la Administración Departamental se compromete a 

generar los siguientes productos de Seguimiento y evaluación: Informe de rendición de cuentas, 

Informe general de la administración, Balance de resultados, Reporte a la evaluación del desempeño 

integral al DNP y Reporte a entes de control y entidades nacionales.  

 

ARTÍCULO 30°. RENDICIÓN DE CUENTAS. Se establece como insumo principal para la Rendición 

de Cuentas a la ciudadanía el sistema de seguimiento y evaluación al Plan Departamental de 

Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”. 

 

ARTÍCULO 31°. INFORME FINAL DE GESTIÓN Y EMPALME. El sistema de seguimiento y 

evaluación al Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”, será la base para 

la elaboración del Informe Final de la presente administración, así como también será entregado 

como parte del proceso de empalme para la próxima administración. 

 

ARTÍCULO 32°. RECOMENDACIONES Y ACCIONES ESTRATÉGICAS: Para efectos de 

cumplimiento de lo dispuesto en este Plan y sus actividades estratégicas, hacen parte los siguientes 

nueve (9) anexos, como parámetros generadores de valor agregado a las líneas estratégicas 

propuestas: 
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ANEXO I. MATRIZ PLURIANUAL. INVERSIONES 

ANEXO II. ESTRATEGIA FINANCIERA 

ANEXO III. BASES DEL PLAN DE DESARROLLO 2020-2023: ”UNIDOS ES POSIBLE” 

ANEXO IV. REACTIVACIÓN ECONÓMICA POST COVID-19 

ANEXO V. PLAN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

ANEXO VI. PACTOS GRUPOS POBLACIONALES 

ANEXO VII. INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN PARA EL PLAN DE DESARROLLO DE 

CALDAS 2020-2023: ”UNIDOS ES POSIBLE” 

ANEXO VIII. HACIENDO DE CALDAS UN DEPARTAMENTO MÁS COMPETITIVO IMPLEMENTANDO 

ESTÁNDARES DE LA OCDE 

ANEXO IX. INMUEBLES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS SUSCEPTIBLES DE VENTA 

 

ARTÍCULO 33°. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. El Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 

“Unidos es Posible”, estará vigente hasta tanto no se apruebe un nuevo Plan de Desarrollo en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, y rige a partir de su publicación en 

la Gaceta del Departamento de Caldas y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES            LUIS FERNANDO PATIÑO VARGAS 

Presidente                   Secretario General 

 

 

 

 

LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 

Gobernador de Caldas 

 

 

 

VALENTÍN SIERRA ARIAS 

Secretario de Planeación 

 

 

 

LUZ MARINA TORRES DE RESTREPO 

Secretaria Jurídica  
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CALDAS 

 

 

El suscrito Secretario General de la Asamblea Departamental de Caldas, certifica que la 

presente Ordenanza fue aprobada en sus tres debates reglamentarios, así: 

 

 

PRIMER DEBATE:       Mayo 19 de 2020 

SEGUNDO DEBATE:       Mayo 27 de 2020 

TERCER DEBATE:       Mayo 29 de 2020 

 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO PATIÑO VARGAS 

Secretario General 

 

 

 

 

Remítase a la Gobernación de Caldas para su sanción 

 

 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES 

Presidente 
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ORDENANZA 875 

 

29 DE MAYO DE 2020 

 

 

 

 

GOBERNACIÓN DE CALDAS, MANIZALES 29 DE MAYO DE 2020, ORDENANZA 875: “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO 2020-2023, UNIDOS ES 

POSIBLE”. 

 

 

SANCIÓNASE Y PROMÚLGASE 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 

Gobernador de Caldas 

 

 

 

 

 

LUZ MARINA TORRES DE RESTREPO 

Secretaria Jurídica 
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 ANEXO I. MATRIZ PLURIANUAL 

Cifras en millones de pesos  
COMPONENTE FUENTE 2,020 2,021 2,022 2,023 TOTAL 

TOTAL GENERAL 

Total 711,531 699,024 672,694 661,794 2,745,043 

Cofinanciación 89,270 64,884 57,574 62,300 274,028 

Nación y Otros 33,642 32,209 33,268 34,365 133,484 

Recursos del Crédito 16,389 61,000 41,916 10,695 130,000 

Recursos Propios de Destinación Específica 155,615 141,405 147,307 144,833 589,160 

Recursos Propios de Libre Inversión 66,145 55,631 49,408 60,745 231,929 

SGP 323,116 308,895 306,921 313,856 1,252,788 

SGR 27,354 35,000 36,300 35,000 133,654 

Administración Central 

Total 548,782 511,540 524,185 546,482 2,130,989 

Cofinanciación 42,576 33,984 32,074 28,800 137,434 

Nación y Otros 33,642 32,209 33,268 34,365 133,484 

Recursos del Crédito 0 1,000 2,000 2,000 5,000 

Recursos Propios de Destinación Específica 106,606 102,415 105,514 108,716 423,251 

Recursos Propios de Libre Inversión 60,645 49,631 49,408 60,745 220,429 

SGP 305,313 292,301 301,921 311,856 1,211,391 

SGR 0 0 0 0 0 

Entidades Descentralizadas 

Total 40,418 27,710 26,832 25,958 120,918 

Cofinanciación 500 3,500 2,500 500 7,000 

Nación y Otros 0 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación Específica 39,918 24,210 24,332 25,458 113,918 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 0 

Proyectos Estratégicos 

Total 122,331 159,774 121,677 89,354 493,136 

Cofinanciación 46,194 27,400 23,000 33,000 129,594 

Recursos del Crédito 16,389 60,000 39,916 8,695 125,000 

Recursos Propios de Libre Inversión 9,091 14,780 17,461 10,659 51,991 

SGR - CTI 5,500 6,000 0 0 11,500 

SGR - FCR 17,803 16,594 5,000 2,000 41,397 

SGR - FDR 27,354 35,000 36,300 35,000 133,654 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

SECTOR DE 

FORTALECIMIENT

O 

INSTITUCIONAL 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

1. Obtener un 

nivel alto (80%) 

en la evaluación 

de satisfacción 

de los 

funcionarios con 

el desarrollo de 

las actividades 

contenidas en la 

Política de 

Talento 

Humano 

realizadas 

anualmente. 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO 

TOTAL 490 395 376 433 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 490 395 376 433 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

MODERNIZACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA Y BIENES 

MUEBLES 

TOTAL 700 532 507 3,229 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 700 502 477 3,209 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 30 30 20 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL 
TOTAL 630 363 345 398 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 630 363 345 398 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

TOTAL 10,415 8,176 8,337 9,181 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

ESTRATEGIA PARA 

INCREMENTAR LOS 

INGRESOS 

DEPARTAMENTALES 

1. 100% de 

cumplimiento 

del escenario 

financiero de 

recursos 

propios. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL DE 

LA GESTIÓN DE 

INGRESOS 

DEPARTAMENTALES 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 3,049 2,919 3,015 3,114 

Recursos Propios de Libre Inversión 6,805 4,714 4,478 5,171 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 561 543 844 896 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PREVENCIÓN Y 

SEGURIDAD VIAL 

1. Disminución 

del número de 

víctimas 

(fallecidos más 

lesionados) en 

un 10% por 

hechos de 

accidentalidad 

de tránsito en 

las vías de 

jurisdicción del 

Departamento 

de Caldas 

REGULACIÓN Y 

CONTROL DE 

TRÁNSITO EN LAS 

VÍAS DEL ORDEN 

DEPARTAMENTAL 

TOTAL 0 0 0 0 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

TRANSPARENCIA Y 

EFECTIVIDAD DE 

RESULTADOS 

1. Mantener al 

departamento 

bien 

posicionado 

(rango alto) en 

el índice de 

gestión de 

proyectos de 

regalías (IGPR).  

2. 100% de los 

municipios y 

territorios 

indígenas 

asistido 

técnicamente en 

FORTALECIMIENTO 

DE LA GESTIÓN 

PÚBLICA 

DEPARTAMENTAL Y 

MUNICIPAL 

TOTAL 3,180 5,121 4,900 6,642 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 3,180 5,121 4,900 6,642 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

planificación 

territorial y 

gestión 

financiera. 

 ORDENAMIENTO Y 

ASOCIATIVIDAD 

TERRITORIAL 

1. 100% de los 

municipios 

asistidos en 

ordenamiento 

territorial.  

DIRECCIONAMIENT

O ESTRATÉGICO DE 

LOS PROCESOS DE 

PLANIFICACIÓN 

TERRITORIAL 

TOTAL 677 469 446 515 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 677 469 446 515 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

GOBERNANZA DE 

LAS TECNOLOGÍAS 

DE LA 

INFORMACIÓN Y 

LAS 

COMUNICACIONES 

1. Incrementar 

en 5 puntos el 

índice de 

gobierno digital. 

MODERNIZACIÓN 

TECNOLÓGICA DE 

LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

TOTAL 1,126 842 2,574 3,102 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,126 842 2,574 3,102 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

 GENERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

DE LA 

INFORMACIÓN 

SOCIOECONÓMICA 

PARA EL 

DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

TOTAL 120 102 120 125 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 120 102 120 125 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 
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SGR 0 0 0 0 

GOBIERNO ABIERTO 

PARA LA 

GOBERNANZA, 

TRANSPARENCIA, 

PARTICIPACIÓN Y 

SERVICIO AL 

CIUDADANO 

1. Aumento de 

los puntajes 

obtenidos en el 

FURAG de las 

políticas de 

transparencia y 

acceso a la 

información 

pública. 

TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y LUCHA 

CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

TOTAL 0 800 800 800 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 800 800 800 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  
TOTAL 0 200 200 200 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 200 200 200 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SERVICIO DE 

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

TOTAL 0 200 200 200 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 200 200 200 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 
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SECTOR DE 

SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA 

DERECHOS 

HUMANOS  Y  

DERECHO 

INTERNACIONAL 

HUMANITARIO 

1. Operativizar 

al 100% la 

participación en 

los escenarios e 

instancias en 

Derechos 

Humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario. 

GARANTÍA DE LOS 

DERECHOS 

HUMANOS 

TOTAL 647 445 422 489 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 647 445 422 489 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ORGANIZACIÓN 

COMUNAL 

PARTICIPATIVA   

TOTAL 10 10 10 10 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 10 10 10 10 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

CALDAS SEGURO  1. Disminuir en 

8%la tasa de 

homicidios. 

2. Disminuir en 

8% la tasa de 

hurto común. 

3.Disminuir en 

8% tasa de 

lesiones 

personales. 

4. Disminuir en 

8% la tasa de 

secuestros. 

5. Disminuir la 

CONVIVENCIA Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA  

TOTAL 4,997 6,610 6,767 6,930 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 4,997 4,784 4,941 5,104 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 1,826 1,826 1,826 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 
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tasa de 

extorsión. 

MODERNIZACIÓN 

DE LOS CUERPOS 

DE BOMBEROS 

1. Promover la 

atención 

oportuna de 

incendios, 

búsqueda y 

rescate en todas 

las modalidades 

y emergencias 

con materiales 

peligrosos y 

riesgos 

biológicos. 

EFICIENCIA Y 

EFICACIA DE LOS 

CUERPOS DE 

BOMBEROS  

TOTAL 440 478 463 508 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 440 304 289 334 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 174 174 174 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

CULTURA 

PROTEGER Y 

PROMOVER LA 

DIVERSIDAD Y EL 

PATRIMONIO 

CULTURAL 

 1. Identificación 

del 70% de 

bienes de 

interés cultural 

en el 

departamento. 

FORTALECIMIENTO 

DE LA IDENTIDAD 

CULTURAL 

TOTAL 1,035 920 910 989 

Nación y Otros 388 372 384 397 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 647 448 426 492 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 100 100 100 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FOMENTAR Y 

APOYAR EL ACCESO 

A BIENES Y 

SERVICIOS 

CULTURALES 

 1. Apoyar el 

100% de los 

municipios del 

Departamento 

de Caldas con 

bienes y 

servicios 

culturales 

programados en 

el cuatrienio. 

ACCESO A BIENES Y 

SERVICIOS 

CULTURALES 

TOTAL 2,927 2,027 1,926 2,224 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 2,927 2,027 1,926 2,224 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 
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2. IMPULSO A LA 

LECTURA Y 

ESCRITURA 

TOTAL 187 130 123 142 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 187 130 123 142 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECER LA 

INSTITUCIONALIDA

D CULTURAL Y LA 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, 

MEDIANTE LA 

SOSTENIBILIDAD 

DEL SISTEMA 

DEPARTAMENTAL 

DE CULTURA 

 1. Articular y 

Fortalecer el 

Consejo 

Departamental 

de Cultura de 

Caldas. 

FORTALECIMIENTO 

DEL SISTEMA 

DEPARTAMENTAL 

DE CULTURA 

TOTAL 384 266 253 292 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 384 266 253 292 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PROMOVER LOS 

PROCESOS DE 

COMUNICACIÓN Y 

CULTURA 

1. Fortalecer el 

Sistema 

Información 

Cultural. 

FOMENTO A LA 

COMUNICACIÓN Y 

CULTURA 

TOTAL 202 140 133 154 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 202 140 133 154 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

TOTAL 170 110 90 150 
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SECTOR 

SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL 

Medio Ambiente y 

Cambio Climático 

 1. Difusión en 

los 27 

municipios del 

Departamento 

de Caldas, de 

lineamientos 

planes y 

programas en 

Medio 

Ambiente, 

Cambio 

Climático y 

Protección de 

Animales 

Domésticos. 

Implementación y 

difusión del 

actividades, planes, 

programas y 

proyectos 

relacionados con el 

medio ambiente y la 

adaptación al 

cambio climático 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 170 110 90 150 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

Tenencia 

responsable y 

bienestar de 

animales 

domésticos 

TOTAL 30 40 35 50 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 30 40 35 50 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PROTECCIÓN DEL 

RECURSO HÍDRICO 

1.  Realizar el 

100% de la 

actividades o 

inversiones para 

dar 

cumplimiento al 

Artículo111 de 

la ley 99 de 

1993. 

Protección del 

recurso hídrico 
TOTAL 3,928 3,761 3,884 4,012 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 3,928 3,761 3,884 4,012 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR GESTIÓN 

DEL RIESGO 

Reducción  del 

Riesgo de Desastres 

1. 100% de los 

municipios del 

Difusión de 

lineamientos, 
TOTAL 140 80 80 50 

Nación y Otros 0 0 0 0 
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en el Departamento 

de Caldas.  

Departamento 

de Caldas con 

proceso de 

reducción del 

riesgo en su 

territorio. 

estrategias, planes y 

programas para  

incorporar la 

gestión del riesgo 

en el desarrollo local 

y ordenamiento 

territorial  

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 140 80 80 50 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

Intervención 

correctiva de las 

condiciones de 

amenaza y 

vulnerabilidad en el 

departamento de 

Caldas 

TOTAL 200 900 1,090 1,100 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 200 100 90 100 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 800 1,000 1,000 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

Implementación de 

un marco de acción 

para garantizar una 

adecuada respuesta 

ante emergencias y 

desastres en Caldas 

TOTAL 340 200 200 216 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 340 200 200 216 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

Fondo 

Departamental de 

Gestión del Riesgo 

1. 100% de 

recursos 

invertidos en 

acciones de 

Fondo 

Departamental de 

Gestión del Riesgo 

TOTAL 280 300 320 340 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 
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conocimiento, 

reducción y 

manejo de 

emergencias y 

desastres. 

Recursos Propios de Libre Inversión 280 300 320 340 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

Conocimiento del 

Riesgo de Desastres 

en el Departamento 

de Caldas.  

1. 100% de 

municipios del 

Departamento 

Conocimiento del 

riesgo de desastres 

por fenómenos 

hidro-

climatológicos. 

TOTAL 255 150 116 170 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 255 150 116 170 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR AGUA 

POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

BÁSICO 

AGUA LIMPIA Y 

SANEAMIENTO 

1. Aumentar en 

10% el índice de 

cobertura de 

acueducto. 

2. Aumentar en 

5% el índice de 

cobertura 

alcantarillado. 

FORTALECIMIENTO 

DEL SECTOR DE 

AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

BÁSICO 

TOTAL 16,489 15,519 14,888 15,692 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 2,022 1,936 2,000 2,065 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,879 1,301 1,236 1,428 

SGP 5,318 5,091 5,259 5,432 

Cofinanciación 7,270 7,191 6,393 6,767 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

EDUCACIÓN 

COBERTURA Y 

PERMANENCIA 

CON ENFOQUE DE 

CIERRES DE 

BRECHAS 

1. Disminuir al 

2,8% la tasa de 

deserción 

escolar en 

educación 

básica y media. 

ACCESO Y 

PERMANENCIA 
TOTAL 32,882 31,296 32,167 33,287 

Nación y Otros 18,475 17,688 18,270 18,871 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 10,766 10,649 10,735 10,825 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,641 889 1,020 1,374 
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2. Aumentar al 

55% la tasa de 

permanencia en 

educación 

básica y media. 

3. Reducir al 

4,24% la tasa de 

Analfabetismo 

de mayores de 

15 años. 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 2,000 2,070 2,142 2,217 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE LA EDUCACIÓN 

INICIAL 

TOTAL 136 99 95 108 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 15 15 15 15 

Recursos Propios de Libre Inversión 121 84 80 93 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ATENCIÓN A LA 

POBLACIÓN 

VULNERABLE. 

TOTAL 

281,04

4 

268,07

7 

276,93

1 

286,07

7 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 1,542 486 535 585 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 

279,50

2 

267,59

1 

276,39

6 

285,49

2 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

EDUCACIÓN DE 

CALIDAD 

PERTINENTE E 

INCLUYENTE EN 

EDUCACIÓN 

INICIAL, BÁSICA Y 

MEDIA 

1. Disminuir a 7 

la brecha entre 

el puntaje 

global del 

departamento 

de Caldas con la 

nación en las 

EXCELENCIA 

DOCENTE 
TOTAL 202 345 338 359 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 205 205 205 

Recursos Propios de Libre Inversión 202 140 133 154 

SGP 0 0 0 0 
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pruebas saber 

11. 
Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

APOYO A LA 

GESTIÓN ESCOLAR 
TOTAL 1,018 950 974 1,012 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 915 885 907 930 

Recursos Propios de Libre Inversión 103 65 67 82 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE LOS PROYECTOS 

PEDAGÓGICOS 

TRANSVERSALES  

TOTAL 0 100 100 100 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 100 100 100 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

HACIA UN CALDAS 

MULTILINGÜE 
TOTAL 51 698 700 702 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 51 698 700 702 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 
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Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ETNOEDUCACIÓN 
TOTAL 134 164 168 172 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 134 164 168 172 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

ESTRATÉGICA Y 

DOTACIÓN CON 

FINES DE CALIDAD 

TOTAL 8,805 5,188 5,290 5,561 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 3,886 3,720 3,843 3,969 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,213 840 798 922 

SGP 656 628 649 670 

Cofinanciación 3,050 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ARTICULACIÓN DE 

LA EDUCACIÓN 

MEDIA CON LA 

EDUCACIÓN 

TERCIARIA EN 

CONDICIONES DE 

ACCESO, CALIDAD Y 

PERTINENCIA. 

TOTAL 4,113 3,938 4,067 4,202 

Nación y Otros 2,874 2,752 2,842 2,936 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 1,239 1,186 1,225 1,266 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 
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SGR 0 0 0 0 

INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 

APOYADA EN 

INVESTIGACIÓN Y 

USO DE 

TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN –

TIC 

1. Incorporar en 

el 100% en los 

establecimiento

s educativos las 

TIC en la 

práctica 

pedagógica. 

2. 6.500 

estudiantes 

haciendo parte 

de programas 

para el 

desarrollo de 

habilidades y 

capacidades 

investigativas, 

científicas, 

tecnológicas y 

de innovación. 

INCORPORACIÓN 

DE LAS TIC EN LAS 

PRÁCTICAS 

PEDAGÓGICAS 

TOTAL 506 350 333 384 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 506 350 333 384 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE LA 

INVESTIGACIÓN EN 

LAS PRÁCTICAS 

PEDAGÓGICAS 

TOTAL 0 0 0 0 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN AL 

SERVICIO DE LA 

COMPETITIVIDAD, 

LA PRODUCTIVIDAD 

Y LA INCLUSIÓN 

SOCIAL 

1. Incrementar 

el desempeño 

del 

departamento 

en el Índice 

Departamental 

de Innovación 

para Colombia 

(IDIC) en 11,8 

puntos 

FORTALECIMIENTO 

Y FOMENTO DEL 

EMPLEO EN CTEI   

TOTAL 141 117 117 135 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 111 77 73 85 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 30 40 44 50 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 
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CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN PARA 

LA CREACIÓN Y 

FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL 

TOTAL 1,117 2,977 3,006 1,119 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 617 2,427 2,406 469 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 500 550 600 650 

Recursos del Crédito 0       

SGR 0 0 0 0 

PROMOCIÓN DE 

AMBIENTE PARA 

INVERTIR Y CRECER 

CON ESTRATEGIAS 

DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

TOTAL 595 508 519 597 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 445 308 293 337 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 150 200 226 260 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

INTERNET COMO 

ACELERADOR DEL 

DESARROLLO 

ECONÓMICO Y 

SOCIAL DE LOS 

CALDENSES 

1. 20.000 

accesos 

residenciales a 

internet fijo. 

GENERACIÓN DE 

CAPACIDADES EN 

EL SECTOR TIC 

TOTAL 130 1130 2130 2130 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 130 130 130 130 

Recursos del Crédito 0 1,000 2,000 2,000 

SGR 0 0 0 0 

TOTAL 200 220 250 300 
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INCORPORACIÓN 

DE EMPRESAS 

HACIA LA CUARTA 

REVOLUCIÓN 

INDUSTRIAL 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 200 220 250 300 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

PROMOCIÓN 

DEL 

DESARROLLO 

CONTRIBUIR AL 

FORTALECIMIENTO 

DE LAS 

CAPACIDADES 

PRODUCTIVAS DE 

LAS EMPRESAS DEL 

DEPARTAMENTO 

1. Mejorar el 

puntaje del 

departamento 

en el Índice 

Departamental 

de 

Competitividad 

(IDC) en 3,5 

décimas 

PROMOVER LA 

INNOVACIÓN 

COMO FACTOR 

DETERMINANTE DE 

LA 

COMPETITIVIDAD Y 

EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

TOTAL 224 230 242 287 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 164 170 162 187 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 60 60 80 100 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SOFISTICACIÓN DE 

CADENAS 

PRODUCTIVAS NO 

AGROINDUSTRIALE

S 

TOTAL 469 255 269 310 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 439 205 194 225 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 30 50 75 85 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PROMOCIÓN DE 

ACTIVIDADES DE LA 
TOTAL 150 212 236 272 

Nación y Otros 0 0 0 0 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

ECONOMÍA 

NARANJA EN 

DEPARTAMENTO 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 100 112 106 122 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 50 100 130 150 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

EL TURISMO COMO 

HECHO SOCIAL, 

PRODUCTIVO Y 

SOSTENIBLE PARA 

EL MEJORAMIENTO 

DE LA 

COMPETITIVIDAD 

DE CALDAS COMO 

DESTINO 

TURÍSTICO. 

1. Aumentar en 

el índice de 

competitividad 

turística 

regional de 

Colombia. 

DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURA 

TURÍSTICA PARA LA  

CONSERVACIÓN Y 

GENERACIÓN DE 

NUEVOS EMPLEOS  

TOTAL 500 2050 1950 700 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 1350 1350 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 500 700 600 700 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

IMPULSO AL  

SECTOR TURÍSTICO 

PARA LA CREACIÓN 

Y EL  

FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL 

TOTAL 182 254 259 165 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 152 214 209 115 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 30 40 50 50 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PROMOCIÓN DEL 

DESTINO PARA LA 

GENERACIÓN DE 

UN AMBIENTE 

TOTAL 408 530 346 242 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 
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PROPICIO A  LA 

INVERSIÓN Y EL 

CRECIMIENTO DEL 

SECTOR TURÍSTICO 

Recursos Propios de Libre Inversión 108 200 196 82 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 300 330 150 160 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR MINERO ARMONIZAR EL 

DESARROLLO DE 

UNA MINERÍA 

FORMAL, 

PRODUCTIVA, CON 

SENTIDO SOCIAL Y 

AMBIENTALMENTE 

SUSTENTABLE. 

1. Alcanzar una 

cobertura del 

17% en 

regularización y 

formalización 

minera. 

MINERÍA 

SOSTENIBLE, A 

TRAVÉS DE LA 

REGULARIZACIÓN Y 

FORMALIZACIÓN 

DE LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS, QUE 

IMPACTE EL 

EMPLEO DEL 

SECTOR 

TOTAL 394 298 346 441 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 344 238 226 261 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 50 60 120 180 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

MEJORAMIENTO DE 

LA  GESTIÓN 

AMBIENTAL, 

INNOVACIÓN 

SOCIAL Y 

CONSENSO POR LA 

PRODUCTIVIDAD   

MINERA DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CALDAS  

TOTAL 262 232 256 293 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 162 112 106 123 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 100 120 150 170 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

INFRAESTRUCTU

RA EN 

TRANSPORTE 

INFRAESTRUCTURA 

PARA EL 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

1. Garantizar el 

90% de la 

conectividad en 

la red vial 

secundaria y 

terciaria. 

RED VIAL CON 

MANTENIMIENTO 

PARA LA 

CONECTIVIDAD 

PRODUCTIVA 

TOTAL 13,475 13,529 13,645 16,699 

Nación y Otros 1,517 1,452 1,500 1,549 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 1,011 968 1,378 1,033 

Recursos Propios de Libre Inversión 10,697 10,709 10,367 13,717 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 250 400 400 400 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLE 

TOTAL 11,882 7,344 6,900 8,068 

Nación y Otros 2,427 2,323 2,400 2,479 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 3,416 3,270 3,000 3,489 

Recursos Propios de Libre Inversión 3,539 251 0 600 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 2,500 1,500 1,500 1,500 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PLAN VIAL FASE II- 

INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA Y 

TURÍSTICA 

1. 80% de red 

vial 

departamental 

primaria en 

buen estado. 

MEJORAMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN 

DE LA RED VIAL 

TOTAL 2,720 1,124 1,088 1,804 

Nación y Otros 282 270 278 288 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 624 598 617 638 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,814 256 193 878 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

MOVILIDAD 

SEGURA 

1. 80% de la red 

vial 

departamental 

estratégica de 

primer orden 

pavimentada en 

condiciones 

MEJORAMIENTO DE 

LAS CONDICIONES 

DE SEGURIDAD EN 

LA RED VIAL 

TOTAL 566 359 456 496 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 253 242 250 258 

Recursos Propios de Libre Inversión 313 117 206 238 

SGP 0 0 0 0 
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adecuadas de 

señalización vial 
Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

AGROPECUARIO 

DESARROLLO DE  

CAPACIDADES 

AGROINDUSTRIALE

S E INCLUSIÓN 

COMERCIAL DE 

PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS 

DENTRO DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA “ 

ORIGEN CALDAS” 

1. Nivel de 

cumplimiento 

de la política 

pública ORIGEN 

CALDAS. 

PROMOVER 

PROCESOS DE 

EMPRESARIZACIÓN 

Y 

COMERCIALIZACIÓ

N PARA 

EMPRENDEDORES, 

PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS Y 

ASOCIACIONES DE 

PRODUCTORES 

TOTAL 255 320 385 350 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 210 220 230 250 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 45 100 155 100 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PROGRAMA: 

INTERVENCIÓN A 

LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 

PRIORIZADAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

GENERANDO 

CAPACIDADES E 

INGRESOS 

ARTICULADOS CON 

LA ORDENANZA 

734 DE 2014 

(POLÍTICA PÚBLICA 

DE DESARROLLO 

RURAL) Y LA 

ORDENANZA 848 

DE 2019 (PLAN 

INTEGRAL DE 

DESARROLLO 

RURAL CON 

1. 25.000 

hectáreas 

Intervenidas. 

 

2. 11 cadenas 

productivas 

intervenidas, 

priorizadas en la 

ordenanza 734. 

PROMOCIÓN DE 

HERRAMIENTAS 

FINANCIERAS Y DE 

INVERSIÓN PARA EL 

SECTOR 

AGROPECUARIO Y 

AGROINDUSTRIAL 

TOTAL 1,623 1,358 1,359 1,437 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 358 158 159 237 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 1,265 1,200 1,200 1,200 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 

AGROPECUARIAS Y 

AGROINDUSTRIALE

S PRIORIZADAS EN 

EL DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

TOTAL 4,994 4,603 4,502 4,712 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 804 603 502 712 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 4,190 4,000 4,000 4,000 
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ENFOQUE 

TERRITORIAL - 

PIDARET) 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

APOYO A LAS 

PLANTAS DE 

SACRIFICIO Y 

BENEFICIO ANIMAL 

DE AUTOCONSUMO 

TOTAL 25 40 40 124 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 25 40 40 124 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PROMOVER LA 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL CON 

ENFOQUE EN LA 

AGRICULTURA 

FAMILIAR  

CAMPESINA Y 

COMUNITARIA EN 

EL DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

TOTAL 500 250 260 324 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 500 250 260 324 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ATENCIÓN DE 

POBLACIÓN 

VULNERABLE Y CON 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL 

 1. Atender la 

población 

vulnerable y con 

enfoque 

diferencial a 

través de 20 

proyectos 

productivos. 

ATENCIÓN A LA 

POBLACIÓN 

INDÍGENA DEL 

DEPARTAMENTO  

CON LA 

IMPLEMENTACIÓN 

DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

TOTAL 30 30 30 104 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 30 30 30 104 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 
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SGR 0 0 0 0 

ATENCIÓN A LA 

POBLACIÓN 

AFROCOLOMBIANA 

DEL 

DEPARTAMENTO  

CON LA 

IMPLEMENTACIÓN 

DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

TOTAL 20 20 20 104 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 20 20 20 104 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ATENCIÓN A LA 

POBLACIÓN 

VÍCTIMA DEL 

CONFLICTO 

ARMADO DEL 

DEPARTAMENTO  

CON LA 

IMPLEMENTACIÓN 

DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

TOTAL 50 150 160 254 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 50 50 60 154 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 100 100 100 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ATENCIÓN A LA  

MUJER Y/O JOVEN 

RURAL DEL 

DEPARTAMENTO  

CON LA 

IMPLEMENTACIÓN 

DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

TOTAL 20 120 120 204 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 20 20 20 104 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 100 100 100 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 



   

 

 

65 

 

 

 

GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

ATENCIÓN A LA 

POBLACIÓN 

EXCOMBATIENTE  

DEL 

DEPARTAMENTO  

CON LA 

IMPLEMENTACIÓN 

DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

TOTAL 20 20 20 104 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 20 20 20 104 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

PROMOCIÓN 

SOCIAL 

FORTALECIMIENTO 

DEL TEJIDO SOCIAL 

EN CALDAS  

 1. Garantizar el 

sostenimiento 

del 100% de los 

programas que 

benefician a los 

diferentes 

grupos 

poblacionales. 

 INCLUSIÓN SOCIAL  

Y PRODUCTIVA  

PARA LA 

POBLACIÓN  EN 

SITUACIÓN  DE 

VULNERABILIDAD  

TOTAL 12,579 10,355 10,376 11,376 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 5,332 5,105 5,273 5,446 

Recursos Propios de Libre Inversión 7,147 4,950 4,703 5,430 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 100 300 400 500 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE LAS 

COMUNIDADES 

ÉTNICAS DEL 

DEPARTAMENTO 

TOTAL 152 125 125 145 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 152 105 100 115 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 20 25 30 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

MUJER Y FAMILIA 
TOTAL 138 96 91 105 
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Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 138 96 91 105 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

UNIDOS POR LAS 

PACES 

TERRITORIALES 

(RECONCILIACIÓN Y 

VIDA DIGNA) 

TOTAL 146 101 96 111 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 146 101 96 111 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

VIVIENDA 

VIVIENDA 

SOSTENIBLE 

 1. Disminuir el 

número de 

viviendas 

faltantes en 

2.000 para 

llegar a un 

déficit de 17.729 

2. Disminuir el 

número de 

viviendas en 

malas 

condiciones de 

habitabilidad en 

2.000 para 

CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA NUEVA 

RURAL Y URBANA  

TOTAL 1,667 1,185 1,131 1,291 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,567 1,085 1,031 1,191 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 100 100 100 100 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

TOTAL 619 495 481 522 

Nación y Otros 0 0 0 0 
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llegar a un 

déficit de 70.061 

MEJORAMIENTO DE 

LAS CONDICIONES 

DE HABITABILIDAD 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 404 280 266 307 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 215 215 215 215 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE 

ORGANIZACIONES 

POPULARES DE 

VIVIENDA. 

TOTAL 101 70 67 77 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 101 70 67 77 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR SALUD ATENCIÓN 

INTEGRAL EN 

SALUD 

1. 80% de los 

establecimiento

s de interés 

sanitario 

vigilados y 

controlados 

2. Contribuir a la 

elaboración de 

los mapas de 

riesgo de las 

fuentes 

abastecedoras 

de los 

acueductos de 

los 26 

municipios 

competencia de 

SALUD PÚBLICA 
TOTAL 7,846 7,891 8,139 8,405 

Nación y Otros 591 566 584 604 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 1,051 1,006 1,040 1,074 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 6,204 5,939 6,135 6,337 

Cofinanciación 0 380 380 390 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y 

ASEGURAMIENTO 

TOTAL 91,493 72,057 74,529 76,716 

Nación y Otros 5,951 5,697 5,885 6,079 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 54,107 51,801 53,506 55,267 
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la DTSC. 

2. Disminuir en 

1% la población 

intoxicada por 

plaguicidas al 

año. 

3. 27 municipios 

con desarrollo 

de capacidades 

del TH de ESEs y 

EPSs en 

enfermedades 

crónicas no 

transmisibles. 

4. Realizar 

alianzas 

transectoriales 

para la 

promoción de 

modos, 

condiciones y 

estilos de vida 

saludable 

5. Mantener 

índice COP en 

edades de 1, 3, 

5 y 12 años 

≤2.7. 

6. Fortalecer un 

espacio 

intersectorial 

para la 

articulación de 

acciones a 

través de un 

plan de acción 

de salud mental 

y drogas 

formulado en 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 13,285 12,719 13,138 13,570 

Cofinanciación 18,150 1,840 2,000 1,800 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

APS PROMOCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

TOTAL 1,083 1,082 1,106 1,136 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 735 704 727 751 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 348 333 344 355 

Cofinanciación 0 45 35 30 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 
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forma anual. 

7. Adoptar la 

política de salud 

mental y de 

drogas en los 27 

municipios del 

departamento 

de Caldas. 

8. Capacitar al 

100% de los 

docentes 

orientadores en 

un programa de 

detección de 

riesgo de las 

diferentes 

formas de 

violencia en el 

ámbito escolar. 

9. Implementar 

en el 100% de 

los municipios 

el plan 

intersectorial 

para la 

prevención y 

atención 

integral de la 

violencia 

intrafamiliar y 

de género. 

10. Mantener 

porcentaje de 

desnutrición 

aguda en 

menores de 5 

años por debajo 

de 0,77% 

11. Diez ESE del 
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departamento 

de Caldas 

certificadas 

como espacios 

libres de 

discriminación. 

12. Mantener la 

Razón de 

mortalidad 

materna directa 

menor o igual a 

30 por cada 100 

mil nacidos 

vivos. 

13. Disminuir la 

tasa de 

mortalidad 

perinatal a 11 

por 1.000 

nacidos vivos.  

14. Mantener 

por debajo de 

21 la tasa de 

fecundidad 

específica en 

mujeres de 10 a 

17 años. 

15. Disminuir la 

tasa de 

accidentalidad 

en el trabajo en 

el 

Departamento 

de Caldas a 

través de 

asegurar las 

acciones de 

promoción de la 

salud y 
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prevención de 

riesgos 

laborales en la 

población del 

sector formal e 

informal de la 

economía. 

16. Disminuir la 

tasa de 

incidencia por 

sífilis congénita 

a 0,8 por 1.000 

nacidos vivos. 

17. Incrementar 

la detección de 

casos nuevos de 

VIH-SIDA en un 

15 %. 

18. Mantener en 

90% la 

concordancia de 

los casos de 

tuberculosis y 

Hansen 

identificados en 

el programa y 

notificados en el 

SIVIGILA. 

19. Reducir la 

tasa mortalidad 

infantil por 

debajo de 10 en 

menores de 1 

año. 

20. Mantener 

por debajo de 4 

el número de 

muertes por 

dengue. 
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21. Adoptar y 

operativizar la 

política pública 

social para 

habitante de la 

calle. 

22. Articulación 

de la red de 

salud al 100% 

en el 

departamento. 

23. 26 

municipios con 

socialización de 

la Ley 1805 de 

2016 de 

donación de 

órganos. 

24. 

Implementación 

y adopción de la 

política pública 

de 

envejecimiento 

y vejez en 26 

municipios. 

25. 11 

municipios con 

acciones 

interculturales 

para la 

implementación 

del modelo de 

salud propia e 

intercultural. 

26. 7 municipios 

con procesos 

organizativos 

afrodescendient
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es en salud. 

27. Implementar 

la política 

pública de 

discapacidad en 

los 26 

municipios del 

departamento. 

28. Desarrollar 

capacidades 

para la 

implementación 

del programa 

PAPSIVI anual, 

en los 27 

municipios. 

29. Una Política 

Pública 

Departamental 

de Sexualidad, 

Derechos 

Sexuales y 

Reproductivos 

actualizada y 

sancionada por 

Ordenanza de la 

Asamblea o 

Decreto del 

Señor 

Gobernador. 

30. Realizar 

seguimiento al 

100% de las IPS 

públicas del 

sistema general 

de seguridad 

social en lo 

relacionado con 

el acceso a los 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

servicios de 

salud. 

31. 27 

municipios con 

el 

fortalecimiento 

de la autoridad 

implementada 

de acuerdo a la 

normatividad 

vigente. 

32. Seguimiento 

y evaluación al 

100% de las 

redes integrales 

de prestadores 

de servicios de 

salud de las EPS 

que operan en 

el 

Departamento 

de Caldas. 

33. Adopción e 

implementación 

de la Política 

Pública APS en 

los 26 

municipios del 

departamento 

de Caldas. 

34. 

Conformación 

de 45 nuevos 

territorios CAS 

(centros de 

atención social) 

en el 

departamento 

de Caldas que 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

incluya 

territorios 

indígenas. 

35. Integrar y 

actualizar la 

información de 

los diferentes 

sectores en el 

sistema de 

gestión del 

riesgo, en los 27 

municipios del 

departamento. 

36. Promover la 

implementación 

de la Política 

Pública de 

Participación 

Social en Salud 

PPSS 

(Resolución 

2063 de 2017) 

en el 100% de 

los municipios 

del 

departamento 

de Caldas y con 

los actores del 

Sistema de 

Seguridad 

Social en Salud 

de Caldas. 

37. Fortalecer la 

transversalizació

n de los 

procesos del 

ente territorial 

DTSC, en el 

marco del plan 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

de acción de la 

Política Pública 

de Participación 

Social en Salud 

PPSS 

(Resolución 

2063 de 2017). 

38. Mantener la 

tasa de 

mortalidad por 

rabia humana 

en cero. 

39. Construir y 

dotar el 

Laboratorio 

Salud Pública de 

referencia para 

la Región. 

40. Mejorar la 

eficiencia en el 

desempeño 

financiero del 

100% de las ESE 

del 

departamento 

de Caldas. 

41. Implementar 

en ficha familiar 

el modelo de 

acción integral - 

MAITE con los 

10 grupos 

priorizados 

según 

normatividad 

vigente (2 

líneas). 

TOTAL 3,079 2,948 3,045 3,146 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

1. Continuidad 

de la 

certificación del 

sistema de 

gestión de 

calidad de la 

DTSC en las 

normas ISO 

9001. 

2. Ejecutar 

actividades del 

PETI al 100% 

3. Identificar las 

necesidades de 

personal en el 

100% de las 

áreas de la 

DTSC. 

4. Cumplimiento 

al 100% de las 

obligaciones 

fiscales de 

pensionados. 

DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

Nación y Otros 1,036 992 1,025 1,059 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 2,043 1,956 2,020 2,087 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

APOYO 

FINANCIERO PARA 

EL PAGO DE 

MESADAS 

PENSIONALES 

TOTAL 627 601 620 640 

Nación y Otros 101 97 100 103 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 526 504 520 537 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

SECTOR 

RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

POSICIONAMIENTO 

Y LIDERAZGO 

DEPORTIVO.  

1. Posicionar 

entre los 

primeros 10 

lugares por 

medallería al 

departamento 

de Caldas en los 

Juegos 

Deportivos Para 

nacionales 2023. 

2. Posicionar 

entre los 

primeros 12 

lugares por 

medallería al 

APOYO A LOS 

DEPORTISTAS Y A 

LAS LIGAS 

DEPORTIVAS DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

TOTAL 5,095 4,521 4,592 4,852 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 3,745 3,586 3,704 3,826 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,350 935 888 1,026 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

JUEGOS 

NACIONALES Y 
TOTAL 2,389 9,700 7,712 3,831 

Nación y Otros 0 0 0 0 
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departamento 

de Caldas en los 

Juegos 

Deportivos 

Nacionales 

2023. 

PARANACIONALES 

“EJE CAFETERO 

2023¨ 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 1,219 1,167 1,206 1,246 

Recursos Propios de Libre Inversión 770 533 506 585 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 400 8,000 6,000 2,000 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FOMENTO DEL 

DEPORTE, LA 

RECREACIÓN Y LA 

ACTIVIDAD FÍSICA 

PARA 

DESARROLLAR 

ENTORNOS DE 

CONVIVENCIA Y 

PAZ 

1. Impactar el 

15% de los 

caldenses 

participando en 

programas de 

recreación, 

actividad física y 

deporte. 

MUÉVETE CALDAS 

POR TU SALUD 
TOTAL 1,680 1,225 1,173 1,324 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 1,480 1,025 973 1,124 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 200 200 200 200 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

FORTALECIMIENTO 

DE LA EDUCACIÓN 

EXTRAESCOLAR 

POR MEDIO DEL 

DEPORTE, LA 

RECREACIÓN Y LA 

ACTIVIDAD FÍSICA 

TOTAL 196 167 163 173 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 96 67 63 73 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 100 100 100 100 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

RECREACIÓN CON 

SENTIDO SOCIAL 
TOTAL 50 150 150 550 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 
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GRAN SECTOR SECTOR PROGRAMA META SUBPROGRAMA FUENTE 2020 2021 2022 2023 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 100 100 500 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 50 50 50 50 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ENTIDADES 

DESCENTRALIZAD

AS 

EMPOCALDAS INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA 

 -  INFRAESTRUCTURA 

PROPIA DEL 

SECTOR 

TOTAL 5,928 6,885 6,773 7,659 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 5,928 6,885 6,773 7,659 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

AVANZAR EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

LOS PLANES DE 

SANEAMIENTO Y 

MANEJO DE 

VERTIMIENTOS 

TOTAL 500 500 500 500 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 500 500 500 500 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

ATENCIÓN PUNTOS 

CRÍTICOS EN 3  

SISTEMAS DE 

ACUEDUCTO 

TOTAL 0 2,000 0 0 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 2,000 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

TOTAL 0 1,000 2,000 0 
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PLANES MAESTROS 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 1,000 2,000 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

INFICALDAS INFICALDAS  -  INFICALDAS TOTAL 33,990 17,325 17,559 17,799 

Nación y Otros 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación 

Específica 33,990 17,325 17,559 17,799 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 

PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

SECTOR 

INFRAESTRUCTU

RA EN 

TRANSPORTE 

AEROCAFÉ / 

ACCESO TERMINAL 

DE TRANSPORTES 

 -  AEROCAFÉ / 

ACCESO TERMINAL 

DE TRANSPORTES 

TOTAL 17,551 42,172 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 3,303 7,172 0 0 

SGR - FDR 14,248 35,000 0 0 

PUENTES 

AGUACATE NORTE - 

La María y Estación 

Pácora 

 -  PUENTES 

AGUACATE NORTE - 

La María y Estación 

Pácora 

TOTAL 0 0 12,000 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 
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SGR - FDR 0 0 12,000 0 

ENTRADA A 

SALAMINA (SITIO 

CRÍTICO) 600 mts 

 -  ENTRADA A 

SALAMINA (SITIO 

CRÍTICO) 600 mts 

TOTAL 2,000 1,000 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 2,000 1,000 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

VIAS TERCIARIAS 

(110 kms) 

 -  VIAS TERCIARIAS 

(110 kms) 
TOTAL 0 0 22,500 22,500 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 7,500 7,500 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 15,000 15,000 

SALAMINA - SAN 

FÉLIX 

 -  SALAMINA - SAN 

FÉLIX 
TOTAL 4,000 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 4,000 0 0 0 

SECTOR DE 

FORTALECIMIENT

O 

INSTITUCIONAL 

AEROCAFÉ / 

AEROPUERTO 

 -  AEROCAFÉ / 

AEROPUERTO 
TOTAL 6,091 39,840 14,069 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 39,840 14,069 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 6,091 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 
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SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

TRANSFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA 

(ERP) 

 -  TRANSFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA 

(ERP) 

TOTAL 3,000 2,000 2,000 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 3,000 2,000 2,000 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

CINOC 

PENSILVANIA 

 -  CINOC 

PENSILVANIA 
TOTAL 4,358 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 4,358 0 0 0 

VELÓDROMO / 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 

 -  VELÓDROMO / 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 

TOTAL 1,196 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 1,196 0 0 0 

LABORATORIO 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL SEDE LA 

NUBIA 

 -  LABORATORIO 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL SEDE LA 

NUBIA 

TOTAL 3,552 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 
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SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 3,552 0 0 0 

SECTOR SALUD INFRAESTRUCTURA 

/ DOTACIÓN 

HOSPITALARIA 

 -  INFRAESTRUCTURA 

/ DOTACIÓN 

HOSPITALARIA 

TOTAL 17,374 6,000 13,196 3,000 

Cofinanciación 2,374 0 0 0 

Recursos del Crédito 4,000 0 896 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 3,000 3,000 

SGR - CTI 0 6,000 0 0 

SGR - FCR 11,000 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 9,300 0 

LABORATORIO 

SALUD PÚBLICA 

 -  LABORATORIO 

SALUD PÚBLICA 
TOTAL 6,500 0 0 2,200 

Cofinanciación 3,000 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 2,200 

SGR - CTI 2,000 0 0 0 

SGR - FCR 1,500 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

Hospital de La 

Dorada 

 -  Hospital de La 

Dorada 
TOTAL 0 0 0 20,000 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 20,000 

SECTOR 

RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 

 -  INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 
TOTAL 700 10,000 2,000 1,195 

Cofinanciación 700 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 10,000 0 1,195 
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Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 2,000 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

FORMACIÓN & 

PREPARACIÓN DE 

ATLETAS / JUEGOS 

NACIONALES 

 -  FORMACIÓN & 

PREPARACIÓN DE 

ATLETAS / JUEGOS 

NACIONALES 

TOTAL 0 3,000 6,481 2,779 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 3,000 6,481 2,779 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

SECTOR CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

VILLAMARÍA 

PARQUE 

TECNOLÓGICO 

 -  VILLAMARÍA 

PARQUE 

TECNOLÓGICO 

TOTAL 3,500 0 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 3,500 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

SECTOR 

PROMOCIÓN 

DEL 

DESARROLLO 

MALECÓN DE LA 

DORADA 

 -  MALECÓN DE LA 

DORADA 
TOTAL 0 1,000 10,000 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 1,000 10,000 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

CENTRO DE 

INTERPRETACIÓN 

 -  CENTRO DE 

INTERPRETACIÓN 
TOTAL 0 3,000 0 0 

Cofinanciación 0 2,400 0 0 
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PAISAJE CULTURAL 

CAFETERO 

PAISAJE CULTURAL 

CAFETERO 
Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 600 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

SECTOR 

VIVIENDA 

VIVIENDA: 

VIVIENDAS MI CASA 

YA-

COFINANCIACIÓN 

URBANA 

 -  VIVIENDA: 

VIVIENDAS MI CASA 

YA-

COFINANCIACIÓN 

URBANA 

TOTAL 43,389 11,660 7,451 0 

Cofinanciación 36,000 500 0 0 

Recursos del Crédito 7,389 7,160 7,451 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 4,000 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0   0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

VIVIENDA: PRIMERO 

TU CASA 

 -  VIVIENDA: PRIMERO 

TU CASA 
TOTAL 5,120 13,422 6,800 5,500 

Cofinanciación 2,120 3,000 3,000 3,000 

Recursos del Crédito 3,000 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 5,000 3,800 2,500 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 5,422 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

VIVIENDA: 

AUTOMEJORAMIEN

TO (BICIBLOQUERA) 

 -  VIVIENDA: 

AUTOMEJORAMIEN

TO (BICIBLOQUERA) 

TOTAL 0 3,500 3,000 0 

Cofinanciación 0 1,500 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 2,000 3,000 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

 -  
TOTAL 2,000 20,180 20,180 30,180 
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Reserva de Santa 

María 

Reserva de Santa 

María 

Cofinanciación 2,000 20,000 20,000 30,000 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 180 180 180 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

SECTOR 

AGROPECUARIO 

CENTRAL BENEFICIO 

DEL CAFÉ - 

CHINCHINÁ 

 -  CENTRAL BENEFICIO 

DEL CAFÉ - 

CHINCHINÁ 

TOTAL 0 1,000 0 0 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 1,000 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 0 0 0 0 

SGR - FDR 0 0 0 0 

SECTOR 

PROMOCIÓN 

SOCIAL 

CENTROS DÍA  -  CENTROS DÍA TOTAL 2,000 2,000 2,000 2,000 

Cofinanciación 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 

SGR - CTI 0 0 0 0 

SGR - FCR 2,000 2,000 2,000 2,000 

SGR - FDR 0 0 0 0 
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1.1 Resumen General 

Componente Fuente 2020 2021 2022 2023 Total 

Gran total 711,531 699,024 672,694 661,794 2,745,043 

Administración 

Central 

Total 548,782 511,540 524,185 546,482 2,130,989 

Cofinanciación 42,576 33,984 32,074 28,800 137,434 

Nación y Otros 33,642 32,209 33,268 34,365 133,484 

Recursos del Crédito 0 1,000 2,000 2,000 5,000 

Recursos Propios de Destinación Específica 106,606 102,415 105,514 108,716 423,251 

Recursos Propios de Libre Inversión 60,645 49,631 49,408 60,745 220,429 

SGP 305,313 292,301 301,921 311,856 1,211,391 

SGR 0 0 0 0 0 

Entidades 

Descentralizadas 

Total 40,418 27,710 26,832 25,958 120,918 

Cofinanciación 500 3,500 2,500 500 7,000 

Nación y Otros 0 0 0 0 0 

Recursos del Crédito 0 0 0 0 0 

Recursos Propios de Destinación Específica 39,918 24,210 24,332 25,458 113,918 

Recursos Propios de Libre Inversión 0 0 0 0 0 

SGP 0 0 0 0 0 

SGR 0 0 0 0 0 

Proyectos 

Estratégicos 

Total 122,331 159,774 121,677 89,354 493,136 

Cofinanciación 46,194 27,400 23,000 33,000 129,594 

Recursos del Crédito 16,389 60,000 39,916 8,695 125,000 

Recursos Propios de Libre Inversión 9,091 14,780 17,461 10,659 51,991 

SGR - CTI 5,500 6,000 0 0 11,500 

SGR - FCR 17,803 16,594 5,000 2,000 41,397 

SGR - FDR 27,354 35,000 36,300 35,000 133,654 

 



   

 

 

88 

 

 

 

 ANEXO II. ESTRATEGIA FINANCIERA 

 

Asistimos a un escenario sin precedentes que remueve y cuestiona muchos de los supuestos 

sobre los que teníamos fundado el proceso de Planeación del Desarrollo y el desenvolvimiento 

de nuestra sociedad en todos sus frentes: familiar, laboral, económico, empresarial, entre otros. 

 

Sin duda, un escenario no contemplado por nadie, en donde una vez superada la coyuntura se 

transformarán las proyecciones sobre las cuales se fundamenta el presente escenario 

financiero; por lo tanto, es probable que sea necesario replantear con el tiempo la presente 

estrategia financiera.  

 

Solo las decisiones audaces y las perspectivas más allá de lo convencional en los órdenes 

financiero, tributario, crediticio, entre otros, permitirán de manera gradual la reactivación 

económica. Esta podría impulsarse desde la inversión en sectores como vivienda, que permite 

-además del impacto con la solución de su déficit- generar una dinámica importante en materia 

de generación de empleo. Ello, aunado a la ejecución de los demás proyectos estratégicos 

planteados en el presente Plan de Desarrollo, por ejemplo referentes a Salud y Aerocafé, 

permitirán reducir el alto impacto de la crisis y nos brinda esperanzas de salir fortalecidos de 

ella con la clara enseñanza que la vida es una oportunidad. 

 

Es así como a partir de la comprensión de estos acontecimientos y su impacto en las diferentes 

variables micro y macroeconómicas que definen el comportamiento de nuestra economía, se 

plantea la estrategia financiera del Plan de Desarrollo 2020-2023, en la que se deberá mover 

la Administración Departamental para el logro de su cometido Estatal.  

 

Podemos entonces definir cuáles son esas variables, considerando el factor de incertidumbre 

correspondiente que nos pone en una situación de naturaleza impredecible (a diferencia del 

riesgo, que de alguna manera se puede predecir de modo más razonable). En este escenario, 

según el Banco Mundial y la CEPAL, el Covid-19 generará la recesión económica más grande 

en el mundo ya que impacta las regiones a través de factores internos y externos. Para América 

Latina y el Caribe, se estima que la economía caerá en un 5,3% en 2020. 

 

En Colombia a comienzos del año se esperaba un crecimiento del 3,6%, según el Banco 

Mundial; debido a la pandemia, este pasó a estimarse en un -2%. Esto repercute en que las 

empresas y microempresas vean disminuidas sus capacidades de generar empleos y tengan 

recortes de personal. Uno de los sectores más afectados es el del trabajo informal, ya que el 

42,8 % de 22 millones de personas que son parte de la población económicamente activa en 

el país trabajan de manera independiente.   

 

Bajo la incertidumbre que genera el contexto actual en las tendencias de consumo, los 

impactos y efectos ya se sienten en diferentes sectores económicos, especialmente en el 

https://www.dinero.com/noticias/empresas/1189


   

 

 

89 

 

 

 

mercado de vehículos, bienes inmuebles, consumo de licores, la baja contratación, los trámites 

por concepto de tránsito, trámites de pasaportes, entre otros; todo lo cual repercute en una 

contracción a la baja en el recaudo de los ingresos. En efecto, se deben realizar nuevas 

estrategias de recaudo para poder lograr el cumplimiento de los escenarios financiaros 

proyectados. 

 

Se pronostica una reducción drástica en términos reales de los ingresos totales del 

departamento en la vigencia 2020 del 7.69%, equivalente a 54.398 millones de pesos. Situación 

que generará importantes sacrificios y/o aplazamientos de proyectos de inversión que están 

enmarcados dentro del documento final del nuevo Plan de Desarrollo Departamental. 

   

Ante este contexto, surge un reto de proporciones mayores, a saber, tratar de establecer la 

magnitud real del impacto fiscal, financiero y económico, entre otros, y su duración en el 

tiempo. A la luz del ejercicio de planeación que nos convoca, debemos proyectar cifras con 

estimativos basados en un escenario medianamente optimista, reiterando la posibilidad de 

realizar en el momento requerido los ajustes correspondientes; se plantean así las siguientes 

estrategias: 

 

a. Optimización de los Ingresos Tributarios. La gestión de recursos tributarios para la 

financiación del Plan de Desarrollo se realizará a través de acciones como:  

 

o La administración tributaria fortalecerá el recaudo tributario mediante la 

adopción de medidas sustanciales y procedimentales que permitan optimizar 

el recaudo tributario, a través de un proceso eficaz y eficiente en el manejo de 

los medios y estrategias de comunicación con los contribuyentes de diferente 

orden. Adquisición de software para realización de trámites ante el RUNT y 

HQRUNT. Captación de vehículos para realizar la matrícula de estos a través de 

una alianza con los concesionarios; apertura de los 73 trámites de los que somos 

competentes y la elaboración e implementación del Plan Estratégico de lucha 

contra la ilegalidad en el transporte, entre otros. Se estudiará y valorará la 

adopción de incentivos fiscales que permitan la formalización y el impulso a 

emprendedores e innovadores. 

 

o Con el objetivo de fortalecer el debido manejo del proceso tributario, se buscará 

mantener la cultura tributaria bajo el principio de transparencia y la constante 

rendición de cuentas que permitirá el acceso a la información pública tributaria, 

mediante el reporte de informes y estadísticas sobre los resultados de la gestión 

tributaria.  

o La administración tributaria hará explícitos los deberes y derechos de los 

contribuyentes, avanzará en el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

tributarias, ofreciendo para ello acceso a servicios electrónicos, así como 

aplicaciones digitales seguras que permitan la atención e información tributaria 
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confiable. Se buscarán alianzas para el intercambio de información con 

entidades del departamento, con el fin de entender y conocer mejor a los 

contribuyentes. Se plantea la ejecución de acciones de mejoramiento en el 

intercambio de información. 

 

b. Cofinanciación con recursos del nivel nacional. El Gobierno Departamental gestionará 

ante la Nación mayores recursos para atención de los diferentes sectores de la 

inversión. Para ello, fortalecerá los canales de comunicación y coordinación 

interinstitucional con las entidades del orden nacional, así como la gestión y 

formulación de proyectos para acceder a recursos del orden nacional. De igual modo, 

la Administración fortalecerá la gestión para la consolidación de recursos provenientes 

del Sistema General de Regalías –SGR, en el marco de la normatividad legal vigente. 

 

c. Asociaciones público privadas –APP. La participación del sector privado se constituirá 

en uno de los mecanismos de cofinanciación de las inversiones más importantes para 

nuestro Departamento. Se intensificará la gestión conjunta con el sector privado en la 

financiación de los programas y proyectos del Plan de Desarrollo. Además, atraer 

inversión extranjera y gestionar la creación de estímulos para que el sector privado 

participe en la ejecución de las actividades y proyectos con la Administración 

Departamental. El sector privado será un apoyo estratégico a la financiación del Plan 

de Desarrollo, en los sectores donde se pueda viabilizar dicha estrategia. Para cumplir 

las metas del presente Plan, se podrán utilizar las Asociaciones Público Privadas 

estipuladas en las Leyes 1508 de 2012, 1753 de 2015, 1882 de 2018 y 1955 de 2019 y 

demás normas que las modifiquen, complementen, sustituyan o se dispongan en el 

presente Plan. 

 

d. Concurrencia y complementariedad con la gestión local. La inversión en los municipios 

se optimizará a través de esquemas de cofinanciación entre el gobierno departamental 

y los gobiernos del orden territorial municipal, en los cuales se potencializarán los 

recursos de dichas entidades, como contrapartidas en proyectos de gran impacto social 

que guarden coherencia entre la planeación local y departamental. 

 

e. El Gobierno Departamental mediante su Plan de Desarrollo Departamental “Unidos es 

posible” 2020-2023, requiere la inversión de recursos propios y de destinación 

específica, los cuales no son suficientes para el cumplimiento de las metas trazadas. En 

efecto, es preciso complementar esa inversión con otras fuentes de recursos que 

permitan desarrollar los proyectos. A tal fin, fueron analizados los indicadores de 

solvencia y sostenibilidad, incluidos en el capítulo de capacidad de endeudamiento del 

Marco Fiscal del Departamento de Caldas, donde se evidencia que se cuenta con la 

posibilidad de acceder a créditos nuevos por $60.000 millones de pesos; aunado al 

excelente posicionamiento adquirido al salir del Acuerdo de Reestructuración de 
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Pasivos,  al  logro de  la calificación  AAA+ y del buen manejo y cumplimiento que 

siempre ha tenido el departamento con los pagos. 

 

f. Actualmente, la Deuda del departamento asciende a la suma de $99.330’512.280 

incluyendo los Leasing Financieros; dichos créditos se encuentran en condiciones 

favorables con las siguientes entidades financieras: 

 

 
 

Se buscará con la adquisición de nuevos créditos lograr reactivar la economía, la 

competitividad e integración del departamento en el ámbito regional y nacional, al 

igual que dar continuidad a los proyectos estratégicos. 

 

De modo complementario, el mejoramiento del perfil de la deuda en términos de 

tiempos, periodos de gracia y tasas de interés, son otra fuente de financiación; la 

búsqueda de nuevas condiciones favorables permite liberar recursos para focalizarse 

hacia la inversión-gestión para liberar recursos que permitan fortalecer los propios 

destinados a la inversión.  

 

En la actualidad, la Gobernación de Caldas hace uso de la fuente de financiación de 

recursos Fonpet, para el pago de bonos y cuotas partes pensionales. No obstante, como 

no ha logrado cálculo actuarial desde el año 2015, ha entrado en un estado 

denominado Rezagado; por esta calificación, no se puede efectuar en la actualidad el 

pago de nómina de pensionados, ni mucho menos el desahorro en alguna de las 

modalidades dispuestas por el Ministerio. Por medio de un equipo de personas idóneas 

en este proceso y con la coordinación que se efectúe por parte del jefe de la unidad de 

prestaciones sociales y de personal, se adelantará una depuración de la información de 

pensionados de la Gobernación, la Contraloría Departamental y la Asamblea, que 

permita que este año se cargue la información en la plataforma Pasivocol y, de esta 

forma, que el departamento salga del estado de Rezagado. 
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De lograrse lo anterior, podemos esperar que el departamento empiece a liberar 

recursos de forma proporcional al porcentaje que se pueda conseguir de cálculo 

actuarial para el pago de pensionados a partir del año 2021. 

 

En este cuatrienio nos proponemos que la Gobernación de Caldas salga del estado de 

Rezagado y que, al finalizar, logremos el desahorro anual de la nómina de pensionados, 

que para este año asciende a más de $24.000.000.000. 

 

g. Alternativas adicionales de generación de recursos. La Secretaría de Hacienda, a través 

de la Jefatura Financiera y su grupo de bienes, liderará procesos de venta de activos de 

bienes inmuebles, saneamiento de predios y la posibilidad de que el departamento se 

convierta en gestor catastral, con la realización del catastro multipropósito. 

 

Con una política fiscal idónea, en cumplimiento del decreto 012 de 2016 en el cual se 

adoptan medidas para la austeridad del gasto, unida a las estrategias anteriormente 

planteadas y esperando sortear las dificultades y retos que demanda la actual situación, 

sumado al coraje y profesionalismo de nuestra gente, lograremos los objetivos aquí 

esbozados porque “Unidos es Posible”.  

 

El objetivo primordial de la presente estrategia financiera es fortalecer la gestión 

integral de las finanzas del departamento, a fin de incrementar sus principales ingresos, 

implementar nuevas fuentes de carácter permanente, establecer alianzas para atraer 

capital e inversión privada en los proyectos estratégicos del Plan de Desarrollo y realizar 

un manejo responsable del endeudamiento, preservando la capacidad de pago y la 

sostenibilidad de las finanzas del departamento e, igualmente, garantizar la calidad del 

gasto y una focalización eficiente de los diferentes recursos, como los recursos propios 

y de libre destinación, recursos del Sistema General de Participaciones, recursos de la 

Nación y del Sistema General de Regalías, créditos y otros.  

 

h. El manejo y administración de los recursos de Tesorería se enfocará a lograr 

rendimientos óptimos en el marco de bajos riesgos, esto permitirá recursos adicionales 

para focalizarlos hacia gastos de inversión. 

 

A partir de lo expuesto aquí y dadas las condiciones actuales del departamento, se pretende 

fortalecer los diferentes sectores de inversión de tal forma que se genere productividad y 

calidad de vida para los caldenses. Todo ello con la sinergia y los encadenamientos 

estratégicos, la cofinanciación, la articulación con la nación y las diferentes acciones 

encaminadas a ajustar y racionalizar el gasto de funcionamiento (servicios generales, servicios 

públicos, materiales y suministros, entre otros), con el objetivo de obtener los ahorros posibles.  

 

Es importante tener en cuenta que, a raíz de la pandemia mundial por Covid-19, se ha generado 

una serie de decretos presidenciales que han afectado movimientos presupuestales y fuentes 
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de financiación del orden nacional, lo cual podría impactar algunos programas y compromisos 

del Plan de Desarrollo “Unidos es Posible” 2020 - 2023. Dichos cambios presupuestales y los 

posibles ajustes necesarios a la Matriz Plurianual de Inversión se solicitarán a la Asamblea 

Departamental en su debido momento. 

 

Se proyecta así la inversión departamental para el periodo 2020-2023, en el escenario de 

cumplir las metas previstas en la regla fiscal pronosticada por Hacienda, que consolida los 

ingresos y anticipa los efectos imprevisibles en el contexto actual. El enfoque apunta a lograr 

una mejor calidad de vida para los caldenses y un desarrollo económico y social, donde cada 

sector tendrá el desafío de ejecutar los recursos asignados con eficiencia en pro de lograr 

impactos socioeconómicos con los mismos, haciendo entrega de los bienes y servicios que 

representan mayor valor para los caldenses, en concordancia con la concurrencia de las fuentes 

previstas para el logro de metas de índole departamental, al tiempo que se genera el adecuado 

crecimiento y desarrollo económico y social para poder cumplir con los objetivos y metas 

plasmadas en el Plan de Desarrollo “Unidos es posible” 2020-2023. 
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 ANEXO III. BASES DEL PLAN DE DESARROLLO 2020-2023 UNIDOS 

ES POSIBLE 

 

3.1 Presentación 

 

El plan de desarrollo territorial -PDT- es el instrumento de planificación que orienta las acciones 

de las administraciones departamentales, distritales y municipales durante un período de 

gobierno (DNP, 2019). En él se determina la visión, los programas, proyectos y metas de 

desarrollo asociados a los recursos públicos que se ejecutarán durante los próximos cuatro 

años. Este instrumento de planeación está compuesto por el diagnóstico, la parte estratégica 

y el plan de inversiones. El presente documento contiene el diagnóstico territorial, como punto 

de partida para la elaboración de las bases del Plan de Desarrollo Departamental de Caldas 

2020 – 2023. En consecuencia, describe en detalle la situación actual del territorio, así como 

sus principales oportunidades y retos. Para la construcción del documento se consideró como 

insumo fundamental el Plan de Gobierno “Unidos por Caldas” y sus cinco líneas estratégicas: 

(i) Gobierno sectorial para la gobernanza y la transparencia, (ii) Ambiente, tradición y cultura, 

(iii) Educación, ciencia y tecnología, (iv) Desarrollo económico y turismo de naturaleza; y (v) 

Sentido social e incluyente.  

 

Para cada una de las líneas estratégicas se sistematizó y contrastó la información sectorial 

disponible en las distintas fuentes, particularmente aquella proveniente del Kit de Planeación 

Territorial que el Departamento Nacional de Planeación -DNP- puso a disposición de los 

equipos territoriales responsables de la elaboración de los planes departamentales de 

desarrollo. La información del Kit fue complementada con otras fuentes, con el fin de poner a 

disposición del equipo formulador el panorama completo de la situación actual del 

departamento, teniendo en cuenta que las metas de este nuevo gobierno se soportan en gran 

medida en esta etapa de la construcción del plan. 
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3.2 Enfoque metodológico para la construcción del diagnóstico 

 

Tal como se mencionó en la presentación del documento, el Kit de Planeación Territorial del 

DNP fue la herramienta seleccionada para guiar la elaboración del diagnóstico del Plan de 

Desarrollo Departamental. Este Kit sugiere seguir los siguientes pasos de manera sistemática, 

con el fin de entregar al equipo formulador el estado inicial de todos los indicadores que dan 

cuenta de las diferentes líneas estratégicas del Plan de Gobierno y, a partir de allí, generar las 

estrategias, planes, proyectos y subproyectos en los que se concentrará la actual 

administración. 

 

Gráfica 1. Etapas del proceso de la construcción del diagnóstico del Plan de Desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: DNP - Kit de Planeación Territorial 

 

Como insumos fundamentales para la construcción del Plan, se recurrió al Plan de Gobierno 

2020-2023 “Unidos por Caldas” y al Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, con el fin 

identificar la articulación de sus indicadores con los seleccionados para el diagnóstico. Se 

revisaron otros ejercicios de diagnóstico territorial, entre ellos, la Agenda Departamental de 

Competitividad e Innovación y demás documentos facilitados por entidades del orden 

departamental. La información de Terridata y el DANE también fue fundamental en la 

construcción de este diagnóstico. 

 

A grandes rasgos, en el primer paso, se seleccionaron los indicadores adecuados para 

diagnosticar la situación inicial de los sectores contenidos en cada una de las líneas estratégicas 

y se identificaron los sectores que concentran las mayores problemáticas. El segundo paso, 

consistió en la identificación y análisis de las situaciones negativas encontradas en el territorio; 

se caracterizó la población afectada y su localización. Esta identificación se realizó mediante la 

metodología de Árbol de Problemas, aún en construcción. En el tercer paso, se realizó un 

análisis de causalidad, consistente en identificar la relación de causa-efecto en determinado 

problema, lo cual permite establecer en el análisis la orientación de la gestión hacia resultados 

desde el momento del diagnóstico. Para obtener la visión de la comunidad (paso 4), se 

realizaron en los municipios del departamento ejercicios participativos denominados 

“asambleas comunales” y encuestas virtuales; allí se solicitó a la población determinar las 

problemáticas de sus municipios y el sector en el que se concentraban. Por último, se presenta 

una síntesis de la situación actual del territorio. 

Paso 1: Revisión de líneas estratégicas

Paso 2: Definición de los problemas por línea

Paso 3: Identificación de causas y consecuencias

Paso 4: Ejercicio participativo con la comunidad

Paso 5: Síntesis de la situación actual de la entidad



   

 

 

96 

 

 

 

 

 

xx 

  



   

 

 

97 

 

 

 

3.3 Análisis del contexto 

 

Gráfica 2. Pirámides poblacionales de los municipios de Caldas, 2020 
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3.3.1 Población 

 

De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda (2018), la población total en el 

departamento de Caldas es de 998.255 habitantes, con una participación del 2,1% en la 

población total nacional. La mayor concentración se presenta en el área urbana (75,4%); 

mientras que el 24,6% vive en la zona rural. La desagregación de la población por sexo revela 

una participación levemente mayor de las mujeres (51,5%), respecto a la de los hombres 

(48,5%). 

 

La pirámide poblacional del departamento muestra que aún se encuentra en su transición 

demográfica puesto que no se observa la forma de pirámide invertida, que ya comienza a 

presentarse en otras regiones del país. La población menor a 30 años participa con el 40%, la 

población entre 30 y 60 años representa una tercera parte de la población del departamento, 

mientras que la mayor de 60 años constituye alrededor del 18%. Estas cifras indican que la tasa 

de dependencia económica1 en el departamento aún es alta; en efecto, el diseño de políticas 

sectoriales debería tener en cuenta este comportamiento demográfico. 

  

Gráfica 3. Pirámide poblacional del departamento, 2018 

 
Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda. DANE, 2018. 

 

En cuanto al volumen de la población, Manizales es el único municipio de Caldas con más de 

100.000 habitantes, representando el 44% del total de personas del departamento. Los 

municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes corresponden a La Dorada, 

Villamaría, Chinchiná, Riosucio y Anserma que representan el 28%. Los municipios con una 

población menor a 30.000 habitantes son Supía, Aguadas, Neira, Samaná, Pensilvania, 

Salamina, Manzanares, Palestina, Pácora, Marquetalia, Viterbo, Filadelfia, Risaralda, Belalcázar, 

                                                 
1 La tasa de dependencia es el índice demográfico que expresa la proporción existente entre la población dependiente y la activa, 

de la que aquella depende. Suele utilizarse los segmentos de edad limitados por los 15 y 65 años. 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%8Dndice_demogr%C3%A1fico
https://es.wikipedia.org/wiki/Dependencia_personal
https://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n_activa
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Aranzazu, Victoria, Marmato, Norcasia, La Merced, San José y Marulanda que conforman el 

29% del total de población del departamento.  

   

Gráfica 4. Cambio porcentual de la población, según municipio entre 2010 y 2020 

 
Fuente: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018. 

 

Durante los últimos 10 años, los municipios del departamento han experimentado cambios en 

su población. En 10 de ellos, se observan tasas de crecimiento entre el 32% en el caso de 

Villamaría y el 1% en el caso de Viterbo. Otros municipios con tasas de crecimiento importantes 

son: Victoria (17,2%), Manizales (14,8%), Supía (13,8%) y Pácora (13,7%). Sin embargo, 17 

municipios han perdido población, con descensos de hasta un 35% en el caso de San José. 

Otros municipios con pérdidas importantes de población son: Neira (28,0%), Manzanares 

(26,3%), Marulanda (26,1%), Pensilvania (25,1%) y Samaná (22,3%). 

 

El departamento cuenta con ocho resguardos indígenas, con una población total de origen 

étnico de 51.274 habitantes, el 5,2% de la población total del departamento. 

 

3.3.2 Pobreza y desigualdad 

 

La incidencia de la pobreza monetaria en el departamento presenta una tendencia decreciente 

de largo plazo, ubicándose en 2018 en el 22,1%, nivel inferior a la pobreza en el agregado 

nacional que se situó en el 27%. La pobreza monetaria extrema presenta el mismo 

comportamiento, se sitúa en el 5,7%, incidencia que también resultó menor frente al total 

nacional. Respecto a 2017, año en el que este indicador se situó en 26,1%, presentó una 

reducción de cuatro puntos porcentuales, destacándose como el departamento con la mayor 
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reducción de la pobreza monetaria. En términos absolutos, indica que 54.108 personas 

lograron de salir de la pobreza en el último año. 

 

Gráfica 5. Indicadores de pobreza y desigualdad, 2002 - 2018 

 
Fuente: Secretaría de Planeación a partir del DANE 

 

Adicional a la reducción de la incidencia de la pobreza, el coeficiente GINI, una medida de 

desigualdad en los ingresos, revela también una tendencia a la baja, situándose en 2018 en 

0,49. Dado que este indicador se mueve entre cero (0) y uno (1) y entre más cercano a cero, 

más igualdad en los ingresos, puede concluirse que aún hay un camino importante por recorrer 

para lograr una distribución más equitativa en los ingresos de los habitantes de Caldas.  

 

La desigualdad en el nivel de ingresos también se manifiesta al analizar el ingreso per cápita 

del 40% de los hogares más pobres. Este ingreso es de apenas $204 mil, situándose muy cerca 

de la línea de pobreza monetaria per cápita nacional de $257.433. Como muestra la siguiente 

gráfica, este ingreso suele ser menor en los hogares con jefatura femenina, lo que evidencia 

una mayor vulnerabilidad en este tipo de hogares. 

 

Gráfica 6. Ingreso per cápita del 40% de los hogares más pobres, 2018 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación con base en DANE 

 

Otro indicador de medición de pobreza, el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI2,  

señala que el 8,9% de la población de Caldas es pobre, con lo cual ocupa la sexta mejor 

                                                 
2 Este indicador busca determinar, con ayuda de algunos indicadores simples (condiciones de la vivienda, inasistencia escolar y 

dependencia económica), si las necesidades básicas de la población se encuentran cubiertas. Los grupos que no alcancen un 

204.544

211.581

188.315

Global Jefatura masculina Jefatura femenina
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posición detrás de Bogotá, Valle del Cauca, Cundinamarca, Quindío y Risaralda. En cuanto a 

índices de miseria, el departamento ocupó la séptima posición detrás de los mismos 

departamentos junto con Santander. Estos indicadores se han reducido de modo considerable 

entre 2005 y 2018 en el departamento, ubicándose por debajo del promedio nacional. 

 

Es preciso observar que la pobreza monetaria golpea con más fuerza a los hogares con jefatura 

femenina; en 2016 estos tenían una tasa de pobreza superior en 3,5 puntos porcentuales a la 

de los hogares con jefatura masculina (ver la siguiente gráfica). 

 

Gráfica 7. Proporción de hogares en pobreza monetaria, según sexo del jefe del hogar 

 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de Planeación con base en la GEIH del DANE 

 

Aunque en 2018 la pobreza monetaria se redujo en ambos tipos de hogar, un descenso más 

acentuado en los hogares con jefatura masculina ocasionó la ampliación de la brecha en la 

tasa de pobreza a -5,8 en contra de los hogares con jefatura femenina. 

 

                                                 
umbral mínimo fijado, son clasificados como pobres. Los indicadores simples seleccionados son: viviendas inadecuadas, viviendas 

con hacinamiento crítico, viviendas con servicios inadecuados, viviendas con alta dependencia económica, viviendas con niños en 

edad escolar que no asisten a la escuela. 
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Gráfica 8. Proporción de la población pobre por NBI y proporción de la población en miseria por 

NBI, 2005 - 2018 

 
Fuente: DANE 

 

Una exploración de estos indicadores al interior del departamento revela las importantes 

heterogeneidades que existen entre los municipios. Mientras que Manizales, su capital, tiene 

un NBI del 6,2%, en municipios como Norcasia, esta proporción llega al 18%. Además de 

Manizales, sólo cuatro municipios ostentan un NBI por debajo del promedio departamental 

(Villamaría, Marulanda, Chinchiná y Viterbo). Esto indica que los restantes 22 municipios tienen 

necesidades básicas insatisfechas superiores a las del promedio del departamento. 

 

Tabla 1. Proporción de población pobre y en miseria según NBI y posición a nivel nacional, 2018 

Municipio 

NBI Miseria 

% Ranking  

nacional 

% Ranking 

nacional 

Manizales 6.2 74 1.5 348 

Villamaría 6.9 101 1.2 278 

Marulanda 7.9 142 0.3 64 

Chinchiná 7.9 143 0.6 136 

Viterbo 8.7 182 0.9 219 

Palestina 9.3 207 1.2 265 

Aranzazu 9.8 231 0.5 101 

Salamina 10.3 258 1.4 341 

Anserma 10.6 276 1.6 391 

Filadelfia 10.6 277 1.0 220 

Pensilvania 10.7 281 1.0 240 

Aguadas 10.9 290 1.0 231 

Supía 11.1 302 1.5 351 

Riosucio 11.2 313 1.6 377 

Risaralda 11.5 323 1.4 322 

Neira 11.7 333 2.0 453 

La Merced 12.2 363 1.3 312 

La Dorada 12.5 379 2.4 516 

Marquetalia 12.7 384 1.4 347 

Pácora 13.3 418 1.9 437 

Samaná 13.5 430 2.0 451 
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Municipio 

NBI Miseria 

% Ranking  

nacional 

% Ranking 

nacional 

Victoria 13.6 431 2.2 492 

San José 13.6 437 1.6 384 

Marmato 14.6 482 2.3 506 

Manzanares 17.2 575 2.4 525 

Belalcázar 17.4 583 3.4 637 

Norcasia 18.0 599 3.8 662 

Fuente: DANE 

 

Es importante mencionar que la principal necesidad insatisfecha es la independencia 

económica. Se debe precisar que este indicador reporta los hogares en los cuales hay más de 

tres personas por miembro ocupado y el jefe posee dos años o menos de educación primaria 

aprobados. La subregión del Magdalena Caldense presenta los más altos niveles de 

dependencia económica debido a altas proporciones de este indicador en municipios como 

Norcasia y Samaná.  

 

Después de la dependencia económica, el segundo indicador más alto es el de hacinamiento 

crítico, el cual es especialmente alto en los municipios de Marmato, Belalcázar y Riosucio. 

Además, en algunos municipios se presentan porcentajes de privaciones altas en el indicador 

de vivienda y servicios. Por ejemplo, el 7,4% de la población de Manzanares no tiene la 

capacidad de satisfacer necesidades básicas en servicios, mientras que, en vivienda adecuada, 

el 6.9% de la población de Belalcázar y el 5.5% de la población de Norcasia sufrieron privación 

en este indicador. De otra parte, el indicador de necesidades básicas insatisfechas por 

inasistencia escolar presentó niveles más homogéneos, siendo los más altos los presentados 

por Marmato, Neira y Victoria. 
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Tabla 2. Proporción de población pobre y en miseria según NBI y posición a nivel nacional, 2018 

 
Fuente: DANE 

 

Como es predominante, las condiciones de vida en la zona rural del departamento tienden a 

ser menos favorables en comparación con la zona urbana. Si bien el NBI departamental en las 

cabeceras (zonas urbanas de los municipios) es del 6.9%, en los centros poblados y la zona 

rural dispersa sube al 15%. Esta brecha se sostiene en 18 de los 27 municipios del 

departamento, siendo la distancia más alta la de San José en donde el NBI urbano es del 3.7% 

mientras que el rural es del 17.2%. En contraste, el NBI registrado en la zona rural en 

Manzanares fue menor en un 10% en comparación con la zona urbana. De igual manera, 

Marmato, Palestina y Salamina presentan unas diferencias entre ambas zonas por debajo del 

20%. 

 

Cuando se observa el comportamiento de la pobreza medida a través del NBI frente al tamaño 

de la economía mediante el logaritmo natural del indicador de valor agregado municipal más 

reciente (2017), se evidencia una relación negativa entre el tamaño de la economía y las 

condiciones de vida con algunos casos resaltables: (i) A pesar del tamaño reducido de la 

economía de Marulanda logra niveles del NBI similares a los de los municipios con mayor 

dinamismo económico como Chinchiná; (ii) Norcasia, Belalcázar y Manzanares presentan altos 

niveles de necesidades básicas insatisfechas y al mismo tiempo niveles por debajo del 

promedio del tamaño de su economía; (iii) Chinchiná Villamaría y Manizales se ubican en las 

mejores posiciones a nivel departamental, tanto en condiciones de vida como en el tamaño de 
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su economía; y (iv) a pesar de ser la tercera economía más grande del departamento, La Dorada 

presenta niveles de NBI por encima del promedio, lo que evidencia la manifestación de un 

crecimiento desigual. 
 

Gráfica 9. Relación PIB – NBI, 2018 

 
Fuente: Secretaría de Planeación con información DANE 

 

Para cerrar esta sección, se muestra la Medida de Pobreza Multidimensional Municipal de 

fuente censal conformada por cinco dimensiones: condiciones educativas del hogar, 

condiciones de la niñez y la juventud, salud, trabajo y condiciones de la vivienda y acceso a 

servicios públicos domiciliarios; a su vez, estas cinco dimensiones involucran 15 indicadores. Es 

importante resaltar que Caldas se posicionó en los últimos lugares entre 34 departamentos, lo 

que indica que tiene una de las menores incidencias por pobreza multidimensional. Solamente 

es superado por cuatro departamentos, además de San Andrés y Bogotá. En la zona urbana, la 

incidencia cae al 10,7%, pero en la rural se eleva a casi el 30%. 
 

Gráfica 10. Índice de Pobreza multidimensional según departamento 

 
Fuente: DANE – Censo de Población y Vivienda, 2018. 
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3.4 Diagnóstico sectorial 

 

Este capítulo contiene el diagnóstico sectorial, tomando como guía para su construcción las 

cinco líneas estratégicas del Plan de Gobierno y las dimensiones de bienestar propuestas por 

el Kit de Planeación Territorial. Estas dimensiones se complementaron con algunas adicionales 

no proporcionadas por el Kit, como lo son el sector minero y el sector de promoción y 

desarrollo. 

 

3.4.1 Línea estratégica 1: Gobierno sectorial para la gobernanza y la transparencia 

 

Relación con los ODS ODS16: Paz, justicia e instituciones sólidas 

Relación con los Pactos del PND 

Pacto por una gestión pública efectiva 

Pacto por la legalidad 

Pacto por la descentralización 

 

Partiendo de la línea estratégica 1: gobierno sectorial para la gobernanza y la transparencia, 

esta sección se dedica a analizar los indicadores de línea de base, así como su evolución. En 

primer lugar, se analiza el desempeño territorial, entendido como el pilar sobre el cual se 

sostiene un buen gobierno y que le permite cumplir con su mandato, seguido por el sector de 

justicia y seguridad.  

 

  

3.4.1.1 Desempeño territorial 

 

3.4.1.1.1  Desempeño fiscal 

 

La metodología de evaluación del desempeño fiscal establece cinco rangos de clasificación de 

las entidades territoriales que van de cero a cien puntos, donde cero es el menor y cien el 

mayor. Estos rangos agrupan a los municipios y departamentos de acuerdo con el índice 

sintético de desempeño logrado en el periodo evaluado, ubicándolos entre los más débiles o 

los más avanzados de acuerdo con el lugar que ocupen en la evaluación fiscal. 

  

De acuerdo con el último dato disponible, Caldas obtuvo en 2018 un índice de 76,2 indicando 

que tiene un rango de desempeño fiscal sostenible. Los indicadores que más contribuyeron a 

alcanzar este resultado fueron el porcentaje de recursos corrientes que corresponden a 

ingresos propios y el porcentaje del gasto total destinado a inversión, con valores superiores 

a 80 puntos. Por el contrario, se hace necesario fortalecer el indicador de respaldo del servicio 

de la deuda, cuyo puntaje fue el más bajo de las dimensiones analizadas, así como la capacidad 

de ahorro. 
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Gráfica 11. Índice de desempeño fiscal (IDF), 2018 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública 

 

En 2017, Caldas ocupó el puesto 16 entre 32 departamentos, pero una mirada en su interior 

pone de manifiesto la disparidad entre los municipios. Según el índice obtenido, 16 de ellos se 

encuentran en la categoría de vulnerable, comenzando por Marquetalia con el puntaje más 

bajo de 65,20, seguido por Risaralda, La Merced, Manzanares, Marulanda, Marmato, Aranzazu, 

Filadelfia, Samaná, Pensilvania, Salamina, Norcasia, Viterbo, Aguadas, Pácora y Anserma. Esto 

demuestra la vulnerabilidad fiscal de los municipios, en gran parte explicada por la alta 

dependencia de los recursos de transferencia del gobierno central. En contraste, resaltan 

algunos municipios bien posicionados como Villamaría y Manizales, en los puestos 78 y 79, 

respectivamente. 

 

Otro indicador propuesto para diagnosticar el desempeño territorial es el Formulario Único de 

Reporte y Avance de Gestión – FURAG. Esta es una herramienta diseñada por la Función Pública 

con el fin de medir la gestión y el desempeño, así como el cumplimiento de las políticas en las 

entidades que están en el ámbito de aplicación del MIPG. Su creación tiene origen en la 

necesidad de tener un solo instrumento de medición de requerimientos de políticas de 

desarrollo administrativo y el camino transcurrido hasta llegar a lo que hoy conocemos como 

el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, que incluye la herramienta FURAG 

(Departamento Administrativo de la Función Pública, 2019). 

 

Tal como muestra la siguiente gráfica, la administración departamental se destacó en 2018 por 

un alto cumplimiento de sus políticas, lo que se tradujo en un Índice de Desempeño 

Institucional de 78,1. Al resultado agregado del índice contribuyeron de modo particular, con 

puntajes superiores a 80, el desempeño de la política de gestión del conocimiento (87,1), 

seguido por la política de servicio al ciudadano (85,9), la cual mide la capacidad de la entidad 

pública de emprender estrategias para fortalecer componentes visibles (de la ventanilla hacia 
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afuera) y no visibles (de la ventanilla hacia adentro) por sus usuarios, para la entrega de 

servicios oportunos, certeros, de calidad y satisfactorios. En tercer lugar, se ubicó la política de 

participación ciudadana en la gestión pública (83,8) que mide la capacidad de la entidad 

pública de diseñar y ejecutar la estrategia anual con los mecanismos, espacios y acciones a 

través de las cuales se facilitará y promoverá la participación de la ciudadanía y sus 

organizaciones en los asuntos de su competencia, permitiendo con ello niveles de incidencia 

y contribución ciudadana al logro de resultados institucionales para la satisfacción de las 

necesidades y derechos. Por último, con un puntaje de 81,2, se situó en el cuarto lugar la 

política de gobierno digital, la cual mide la capacidad de la entidad pública de usar y 

aprovechar tecnologías de la información y las comunicaciones -TIC- para consolidar un Estado 

y ciudadanos proactivos e innovadores que generan valor público en un entorno de confianza 

digital. 

 

Gráfica 12. Indicador de desempeño FURAG por política, 2018 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública 

 

En contraste, con el menor puntaje (64,8) se encontró la política de integridad que mide la 

capacidad de la entidad pública de implementar la estrategia de cambio cultural que incluya 

la adopción del código de integridad del servicio público, el manejo de conflictos de interés y 

el fortalecimiento de la declaración de bienes y rentas, la gestión de riesgos y el control interno. 

Le siguió la política de planeación institucional (69,2) cuya medición se concentra en la 

capacidad de la entidad pública de, a partir de las necesidades de sus grupos de valor, 

proyectar sus objetivos, metas y resultados, definir los mejores cursos de acción y recursos 
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para lograrlos, identificar los riesgos a los que está expuesta y diseñar los mecanismos para el 

seguimiento, control y evaluación. 

 

Al analizar el indicador a nivel municipal se encuentra que los municipios que ocupan los 

primeros lugares son San José (88,1), Villamaría (87,9), Chinchiná (85,6), Pensilvania (85,0) y 

Anserma (84,5). Manizales ocupó el sexto lugar con un indicador de 84.3. Por el contrario, los 

municipios con los desempeños más bajos -de acuerdo con la metodología del índice 

“satisfactorio”- fueron: Marquetalia (58,0), el único con un desempeño bajo; Aguadas con 71,5, 

La Dorada con 73,5, Palestina con 74,0 y Aranzazu con 74.6. 

 

Gráfica 13. Indicador de Desempeño Integral por municipio, 2017 

 

Fuente: DNP – Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional 

 

 

1.2.1.1  Gestión de proyectos de regalías 

 

En cuanto al Sistema General de Regalías, la gobernación de Caldas viene destacándose por la 

adecuada gestión que ha realizado en este frente. En el primer semestre de 2019 ocupó el 

tercer puesto entre los 32 departamentos y el segundo puesto en su región con 76.2 puntos, 

ubicándose en un rango medio. Adicionalmente, desde el cuarto trimestre de 2017 se observa 

una tendencia creciente en el índice, su valor más alto se alcanza en el cuarto trimestre de 2018 

cuando registró un valor cercano a los 80 puntos.  
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Gráfica 14. Índice de Gestión de Proyectos de Regalías, I – 2019 

 

 
Fuente: DNP-DVR-SMSE 

 

A nivel municipal, los mayores puntajes los obtuvieron los municipios de la Victoria (97,9), 

Marmato (95,1), La Dorada (89,2), Aranzazu (86,0) y Pensilvania (84,7). Por el contrario, el menor 

desempeño del índice se observó en Riosucio (60,6), San José (50,5), Corpocaldas (48,3), 

Villamaría (46,1) y Filadelfia (45,0). El departamento tiene una asignación directa de regalías de 

$33.498.491.870 para ejecutar en 2020. Si se decide realizar el proyecto Malecón 23 en la 

vigencia 2021, se podría contar con $10.037.256.420 más, para una asignación total de regalías 

en 2020 de $43.535.748.290. 

  

Por último, de acuerdo con el Consejo Privado de Competitividad (2018), en el componente de 

gestión de recursos4 del Indice Departamental de Competitividad, Caldas obtuvo un puntaje 

de 146,42 sobre 300 ubicándose en décimo lugar en el ranking. Respecto a la gestión de 

regalías5, el departamento obtuvo un puntaje de 56,75 sobre 80, se ubicó así en el quinto lugar 

del ranking. En cuanto a la transparencia en el uso de regalías, el puntaje fue de 14,15 sobre 

20, ocupó el puesto 22. 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Este proyecto busca consolidar a La Dorada como epicentro turístico del Magdalena Centro colombiano. Además, potenciar el 

sector turístico, urbano paisajístico y la mitigación del riesgo. 
4 Entendido como la suma de los componentes de movilización de recursos, ejecución de recursos y recaudo a través de 

instrumentos de ordenamiento territorial del índice de ponderado por la inversión del municipio de la inversión en el agregado 

departamental. 
5 Sumatoria de los componentes eficacia, eficiencia y medidas preventivas del Índice de Gestión de Proyectos de Regalías 

ponderados por el total de recursos asignados para los proyectos de regalías. 
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3.4.1.1.2 Justicia y seguridad 

 

Indicadores de seguridad 

 

El acceso a la seguridad y a la justicia son otros indicadores de la buena gobernanza a la que 

apunta el actual plan de gobierno. Las siguientes gráficas permiten ver el estado de la 

seguridad en el departamento, medida a través de cuatro indicadores: la tasa de homicidio, la 

tasa de hurto, la tasa de violencia de pareja y la tasa de presuntos delitos sexuales. 

 

En primer lugar, la tasa de homicidios viene presentando una reducción sistemática desde 

principios del siglo XXI. En el año 2002 se registraron 1.066 homicidios que correspondieron a 

una tasa de 110,7 muertes por cada cien mil habitantes, mientras que en el último año 

consolidado (2018), los homicidios fueron 192, lo que correspondió a una tasa de 19,32 

muertes por cada cien mil habitantes. Lo referido podría equivaler a que en el periodo de 16 

años descrito anteriormente, entre 8000 y 10000 muertes por este flagelo dejaron de ocurrir. 

 

De acuerdo con el Ministerio de Justicia, el desempeño del departamento en este indicador lo 

ubica en el puesto 13 entre 29 departamentos medidos. La tasa de hurto no presenta un 

comportamiento estable en el período de análisis. Se disparó en 2005, pasando de 176 a 427 

hurtos por cada 100 mil habitantes, tuvo un mejoramiento en 2010 al caer a 279 hurtos, nivel 

en el que se mantuvo con una relativa estabilidad hasta 2016. A partir de este año subió de 

nuevo a 369 hurtos, cifra no obstante menor a la tasa de comienzos del período. 

 

Gráfica 15. Tasa de homicidio por cada 100 

mil habitantes 

Gráfica 16. Tasa de hurto por cada 100 mil 

habitantes 

  
                   Fuente: Observatorio Social de Caldas    Fuente: Terridata 

 

Debe tenerse en cuenta también que de nuevo hubo un recrudecimiento de la violencia entre 

los años 2008 y 2009, que finalmente se conjuró luego de acuerdos políticos; en especial, con 

la orden de extradición a Estados Unidos (13 de mayo de 2018) de 14 líderes principales de las 
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La tasa de violencia de pareja y de presuntos delitos sexuales, se comportan con una cierta 

estabilidad en el tiempo; no obstante, en 2017 se observa una caída en ambos indicadores, de 

modo particular, en aquel que sitúa a las mujeres en el centro de la violencia. En efecto, como 

muestran las siguientes gráficas, ambas tasas cayeron en 2017 frente al año inmediatamente 

anterior. En el caso de la primera, pasó de 152 delitos de pareja por cada 100 mil habitantes a 

124. Esta reducción estuvo jalonada, en principio, por la caída en la tasa de violencia contra las 

mujeres, que pasó de 90 a 76. La tasa de violencia de delitos sexuales presentó el mismo 

comportamiento. 

 

Gráfica 17. Tasa de violencia de pareja por 

cada 100 mil habitantes  

Gráfica 18. Tasa de presuntos delitos sexuales 

por cada 100 mil habitantes 

  
Fuente: Terridata 

 

Por otra parte, la tasa de incidencia de violencia intrafamiliar reportada por Forensis presenta 

diferencias importantes frente a lo notificado por el Sivigila (el sistema de vigilancia en salud 

pública). Los municipios que no cuentan con la presencia del Instituto de Medicina Legal 

presentan hasta 90% menos de casos reportados en Forensis frente a Sivigila, lo que evidencia 

la necesidad de unificar el reporte de este fenómeno desde el sistema judicial y de salud.  

 

Al contrario de lo reportado por Forensis y por Terridata, la vigilancia en salud pública de las 

violencias de género e intrafamiliar presenta una tendencia hacia el aumento en el 

departamento para los años 2017, 2018 y 2019. 

 

 Justicia 

 

Aunque el acceso efectivo a la justicia es un bien público que no está a cargo en términos 

estrictos de la administración departamental, es importante explorar el estado actual de este 

indicador como una señal del estado de las instituciones que rodean la administración. Para 

esto, se utilizó el Índice de Acceso Efectivo a la Justicia que mide siete componentes, entre 

ellos, el empoderamiento legal, el acceso a las instituciones, la percepción de procedimientos 

justos, entre otros (ver la siguiente tabla).  
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Tabla 3. Índice de Acceso Efectivo a la Justicia, 2017 
 

Componente 
Puntaje 

Caldas 
Nacional 

Ranking 

departamental 

Ambiente favorable 5,9 5,1 11/29 

Empoderamiento legal 5 4,3 13/29 

Asistencia legal 4,5 4,8 19/29 

Acceso a instituciones 5,4 4,1 6/29 

Procedimiento justo 7,6 6,3 4/29 

Capacidad de cumplimiento 5,7 5,6 12/29 

ODS 7,9 5,7 1/29 

Fuente: Ministerio de Justicia 

 

El departamento ocupa el puesto 11 entre 29 departamentos medidos, con un índice de acceso 

efectivo a la justicia de 5,69. En la construcción del indicador sobresalen especialmente el área 

de procedimiento justo con 7,6 y el cumplimiento de siete dimensiones de los ODS6 ocupando 

el primer puesto entre 29. El resultado del índice en 2017 para el departamento se ubicó 

ligeramente por encima del promedio nacional de 5,04. 

 

3.4.2  Línea estratégica 2: Ambiente, tradición y cultura 

 

Relación con los ODS 

ODS6: Agua limpia y saneamiento 

ODS11: Ciudades y comunidades sostenibles 

ODS13: Acción por el clima 

ODS15: Vida de ecosistemas terrestres 

Relación con los Pactos del 

PND 

Pacto por la sostenibilidad 

Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos 

Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura 

 

De acuerdo con el Plan de Gobierno, esta línea estratégica busca desarrollar una cultura de 

gestión ambiental y territorio, desde una dinámica social, productiva y sostenible, involucrando 

a todos los grupos de interés. En este contexto, el diagnóstico parte del sector ambiental e 

involucra indicadores relacionados tanto con los ODS como con los pactos del PND que le 

apuntan a la visión del Plan de Gobierno en estos frentes. Esta sección también incluye el 

diagnóstico del sector cultura, sobre el que debe aclararse que los indicadores a nivel 

departamental son muy pocos respecto a los existentes en otros sectores. 

 

Asimismo, es de vital importancia enmarcar esta línea estratégica en la declaratoria de la 

UNESCO del Paisaje Cultural Cafetero -PCCC- como patrimonio mundial de la humanidad, de 

la cual hacen parte 18 de los 27 municipios del departamento. Esta declaratoria se fundamenta 

en 16 atributos del PCCC, tres de los cuales se relacionan con la dimensión ambiental. 

 

                                                 
6 Para mayor información, consultar la página http://sej.minjusticia.gov.co/AccesoJusticia/Paginas/indice-de-Acceso-Efectivo-a-

la-Justicia.aspx 

http://sej.minjusticia.gov.co/AccesoJusticia/Paginas/indice-de-Acceso-Efectivo-a-la-Justicia.aspx
http://sej.minjusticia.gov.co/AccesoJusticia/Paginas/indice-de-Acceso-Efectivo-a-la-Justicia.aspx
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 Atributo 4. Patrimonio natural: La caficultura en el centro-occidente de Colombia se 

ubica en la ecorregión Andina Tropical; por sus condiciones de localización, relieve, 

clima y suelos, presenta un elevado número de hábitats de interés estratégico para la 

conservación de la diversidad biológica. 

 Atributo 5: Disponibilidad hídrica; se refiere a la alta presencia de unidades prioritarias 

para la retención y regulación del agua. La oferta de agua es determinante en la cosecha 

del café. 

 Atributo 16: Tecnologías y formas de producción sostenibles en la cadena productiva 

del café; este atributo muestra las condiciones para producir café de manera sostenible 

y cómo la comunidad cafetera ha adaptado su forma de trabajo tradicional para lograr 

mejores y modernas condiciones de producción, con menos impactos ambientales. 

 

La zona de declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano -PCCC- está enclavada en los 

andes colombianos y alberga un complejo de ecosistemas de gran biodiversidad e importancia 

estratégica, lo que implica concertar estrategias y políticas que permitan conservar y hacer uso 

sostenible de los recursos naturales. El Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), clasificó a la 

región de los Andes del norte entre los 200 sitios prioritarios para la conservación de 

la biodiversidad global y es dentro de este complejo ecorregional donde se encuentran las 

áreas de la declaratoria del PCCC.  

 

No obstante, el cambio en el uso del suelo, la expansión de la frontera agrícola y ganadera, el 

mal uso del agua y el suelo, entre otros, han causado efectos negativos en los recursos 

naturales. Entre las principales amenazas para la sostenibilidad ambiental en la región se 

pueden numerar: la deforestación, la sobreexplotación selectiva de especies en remanentes de 

bosque, la erosión, la contaminación del agua, la minería y los usos del suelo no sostenibles. 

Por esta razón, nació un Programa estratégico de mediano y largo plazo -Programa de 

Sostenibilidad Ambiental (2015), que incluye una visión integral de manejo de cuencas 

hidrográficas en la zona de influencia de la declaratoria, contribuyendo a la Sostenibilidad 

Ambiental de su área rural. 

 

En respuesta a lo anterior, las Corporaciones Autónomas Regionales, las Gobernaciones, la 

Federación Nacional de Cafeteros, las Universidades y otras instituciones públicas y privadas 

de presencia en la región, se han unido para formular el Programa cuyo eje articulador es el 

agua, los recursos naturales, la comunidad como objetivo y las cuencas hidrográficas como 

escenario de intervención en el territorio. El Programa pretende mejorar el manejo y la 

conservación de los recursos naturales por parte de los agricultores, identificando áreas de 

trabajo entre las que se encuentran la conservación de la conectividad biológica de los bosques 

naturales remanentes, la reducción de la contaminación del agua, el fomento de la guadua 

como alternativa productiva, entro otros7. 

                                                 
7 Estrategia para la sostenibilidad ambiental de la zona rural del Paisaje Cultural Cafetero. Recuperado de: 

http://paisajeculturalcafetero.org.co/contenido/comite-ambiental-pccc 

http://paisajeculturalcafetero.org.co/contenido/comite-ambiental-pccc
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De la misma manera, es fundamental reconocer la Comisión Técnica Intersectorial del Paisaje 

Cultural Cafetero de Colombia -CTIPCC- creada bajo la Ley 1913 del 11 de julio de 2018 con el 

objetivo de contribuir a visibilizar, proteger y garantizar la sostenibilidad ambiental, económica 

y social del PCCC. 

 

3.4.2.1 Dimensión ambiental 

 

El diagnóstico de la dimensión ambiental se basa en las orientaciones para la incorporación de 

la dimensión ambiental en los Planes de Desarrollo Territorial 2020-2023, formuladas por 

Corpocaldas y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS. De acuerdo con estos 

lineamientos, es indispensable abordarla con perspectiva sistémica e identificar la 

configuración socio ecosistémica del territorio, así como el conocimiento que los diversos 

actores tienen de los valores ambientales presentes. También se hace necesario analizar las 

dinámicas e interacciones entre el ambiente y la sociedad para definir los programas, proyectos 

y actividades que darán cumplimiento a los Programas de Gobierno (Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2020). 

 

Como parte de las orientaciones mencionadas, se ha definido una serie de acciones prioritarias 

cuya inclusión en los planes de desarrollo territorial es fundamental para el alcance de las metas 

y objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en el marco de las 

competencias definidas para municipios y departamentos. Las prioridades por ejes temáticos 

definidas en la guía del Ministerio e incluidas en este diagnóstico son: (i) bosques y diversidad, 

(ii) recurso hídrico, (iii) negocios verdes (iv), gestión del riesgo y (v) cambio climático.                                                                

 

1.2.1.2  Áreas de la estructura ecológica departamental 

 

Caldas posee una gran riqueza ecosistémica reflejada en áreas naturales protegidas y 

ecosistemas estratégicos que, a pesar de no estar declarados, son fuente importante de 

biodiversidad y mantenimiento de las actividades productivas de los habitantes del 

departamento (Corpocaldas, 2015). 

 

Los ecosistemas de páramo conforman una superficie de 33.715 hectáreas comprendidas por 

(i) los nevados con un área de 28.190 hectáreas en los municipios de Aranzazu, Manizales, 

Marulanda, Neira, Salamina, Villamaría (Resolución 1987 de 2016 del MADS) y (ii) Sonsón con 

un área de 5.525 hectáreas en los municipios de Aguadas, Manizales, Marulanda, Pácora, 

Pensilvania y Salamina (Resolución 493 de 2016 del MADS).   
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Gráfica 19. Área de la entidad territorial en ecosistemas estratégicos, 2016 

 
Fuente: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt 

  

Los humedales comprenden 14.439 hectáreas, definidos por dos grandes complejos: el 

complejo de humedales Alto Andinos y el complejo de humedales del Valle del Magdalena o 

de La Dorada y una unidad independiente correspondiente a la laguna de San Diego en el 

municipio de Samaná. En general, todos los humedales alto andinos presentan importantes 

niveles de intervención por procesos productivos como la ganadería y agricultura 

(Corpocaldas, 2015). 

 

En bosque seco tropical, el departamento cuenta con 2.339 hectáreas, equivalentes al 4,3%. De 

acuerdo con Corpocaldas (2015), a pesar de la fragmentación de los bosques naturales y de 

las comunidades vegetales en el departamento, los ecosistemas boscosos aún perduran como 

pequeños bosques delictuales, con un gran valor ecológico e hidro climático para las 

poblaciones y la biodiversidad de la Región Andina. El análisis de los bosques, de acuerdo al 

Plan de Ordenación Forestal, se realiza en las dos principales cuencas la del río Cauca y 

Magdalena. 

 

La mayor concentración de especies forestales se encuentra en la parte superior de las cuencas 

y municipios, donde aún existen bosques de niebla poco intervenidos que conectan los 

bosques de Salamina, Aranzazu, Marulanda, Pensilvania, Neira, Villamaría y Manizales; estos 

conforman uno de los ecosistemas naturales más importantes, con bosques de palma de cera 

de altas densidades, poblaciones de pino colombiano y grandes áreas de páramo y subpáramo 

que constituyen un ecosistema primordial para la regulación hídrica. 

 

El monitoreo periódico del cambio en la superficie cubierta por bosque natural permite 

cuantificar la diferencia o balance neto entre la superficie de bosque regenerado (ganancia) y 

la superficie de bosque deforestada (pérdida) que ocurren en un periodo de tiempo analizado. 

Igualmente, se identifican las áreas que se mantienen sin cambios en un periodo de tiempo 

determinado, bien sea como áreas de bosque estable o como áreas de bosque no estable.  
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Gráfica 20. Área de bosque estable y deforestada* de la entidad territorial 

 
*Área deforestada en miles de hectáreas 

Fuente: IDEAM 

 

Aunque el área deforestada ha permanecido constante en el tiempo, luego de experimentar 

una reducción considerable entre 2010 y 2012, el área de bosque estable viene presentando 

una reducción sistemática desde el año 2014, al pasar de 151.176 hectáreas este año a 135.672 

hectáreas (ver la gráfica anterior). 

 

Es importante subrayar que el departamento cuenta con 18 áreas protegidas incluidas en el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP, tres zonas de recarga de acuíferos, fajas 

forestales protectoras o rondas hídricas de cauces y nacimientos de agua, demarcadas para el 

suelo urbano con estudios hidrológicos, hidráulicos y análisis de pendientes (Resolución 561 

de 2012 de Corpocaldas) y definidas para el suelo rural con base en normatividad nacional 

(Decreto 1449 de 1977 compilado en el Decreto 1076 de 2015), reserva forestal central de Ley 

2da y 24 microcuencas abastecedoras de acueductos colectivos o ABACOS. 

 

 

Tabla 4. Áreas protegidas, páramos y acuíferos o zonas de recarga, según municipio 
Municipio Áreas Protegidas 

Nivel Regional 

Áreas Protegidas 

Nivel Nacional 

Páramos Acuíferos y Zonas de recarga 

Aguadas  RFP Tarcará   Sonsón   

Anserma       Zona de recarga del Acuífero 

del río Risaralda 

Aranzazu RFP El Diamante   Nevados   

Belalcázar       Zona de recarga del Acuífero 

del río Risaralda 

Chinchiná         

Filadelfia         

La Dorada DMI El Meandro o la 

Madre vieja de 

Guarinocito 

    Zona de recarga de Acuífero 

del río Grande de La 

Magdalena 

La Merced         

Manizales RFP: Torre 4, Plan 

Alto y Sabinas - DCS: 

Guacas-Rosario 

RFP Río Blanco y 

Quebrada Olivares 

Nevados Zona de recarga del Acuífero 

de Santágueda-Km 41 
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Manzanares DMI Cerro 

Guadalupe 

  Sonsón   

Marmato         

Marquetalia DMI Cerro 

Guadalupe 

      

Marulanda     Nevados y 

Sonsón 

  

Neira     Nevados Zona de recarga del Acuífero 

de Santágueda-Km 41 

Norcasia       Zona de recarga de Acuífero 

del río Grande de La 

Magdalena 

Pácora     Sonsón   

Palestina       Zona de recarga del Acuífero 

de Santágueda-Km 41 

Pensilvania RFP: El Popal y La 

Linda 

PNN Selva de 

Florencia 

Sonsón   

Riosucio         

Risaralda       Zona de recarga del Acuífero 

del río Risaralda 

Salamina DCS El Gigante   Nevados y 

Sonsón 

  

Samaná DMI Laguna de San 

Diego 

PNN Selva de 

Florencia 

    

San José       Zona de recarga del Acuífero 

del río Risaralda 

Supía         

Victoria DMI Cuchilla de 

Bellavista 

    Zona de recarga de Acuífero 

del río Grande de La 

Magdalena 

Villamaría RFP: Bosques de La 

Chec, La Marina 

PNN Los Nevados Nevados   

Viterbo       Zona de recarga del Acuífero 

del río Risaralda 

Fuente: Corpocaldas, 2020. 

 

1.2.1.3  Recurso hídrico 

 

La sectorización hidrográfica del departamento de Caldas se ha realizado según criterios del 

IDEAM, la cual ha servido como referente para formular y adoptar los Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas Hidrográficas –POMCAS- de acuerdo con la Política Nacional para la 

Gestión Integral del Recurso Hídrico de 2010. 
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Gráfica 21. Cuencas hidrográficas del departamento 

 
Fuente: Corpocaldas 

 

De acuerdo con Corpocaldas (2015) los sistemas de abastecimiento del recurso hídrico en 

Caldas, en su mayoría, dependen de fuentes superficiales que en época normal (sin problemas 

de sequía) no ofrecen riesgos de desabastecimiento; en forma excepcional, se generan a partir 

de aguas subterráneas, en los valles de los ríos Risaralda, vereda Santágueda en el municipio 

de Palestina y el valle del río Grande de La Magdalena. En su mayoría, dependen de numerosas 

microcuencas que nacen en zonas de páramos y subpáramos en el área rural de los diferentes 

municipios. 

 

Para Caldas se tienen diez (10) cuencas hidrográficas de las cuales seis (6) tienen POMCAS 

aprobados mediante Resoluciones de Corpocaldas. La zonificación ambiental, el componente 

de riesgo y el componente programático de los POMCAS son determinantes ambientales para 

el ordenamiento territorial, por lo que deben convertirse en un referente obligado para la 

ejecución de los proyectos de desarrollo del departamento y para las Unidades de Planificación 

Rural Agropecuaria -UPRA. 
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La mayor demanda legal del recurso se asocia al sector humano-doméstico, con 

aproximadamente 2,0 m3 x segundo asignados, equivalente al 68% del caudal concedido, con 

una creciente demanda por parte de las actividades productivas establecidas en las áreas 

rurales donde sectores como el agrícola, pecuario e industrial, representados en el cafetero, 

ganadero y minero se constituyen en los principales reglones de importancia en la economía 

de la región caldense. 

 

En cuanto a la calidad del recurso hídrico, el principal problema relacionado lo constituye la 

eutrofización, que es el resultado de un aumento de los niveles de nutrientes (generalmente 

fósforo y nitrógeno) y afecta de modo sustancial los usos del agua, así como el nivel de carga 

orgánica y patógenos vertidos a través de las descargas de aguas residuales domésticas de 

cabeceras municipales o centros poblados que alteran la disponibilidad del recurso 

(Universidad Autónoma de Manizales, 2018). 

 

Los valores del Índice de Riesgo de Calidad del Agua para Consumo Humano –IRCA- de los 

municipios de Caldas, durante el periodo 2015 a 2018, se presentan en la siguiente figura. 

Como se observa, los valores reportados por el índice no cumplen con el nivel de IRCA entre 0 

y 5%. No obstante, estos valores vienen en descenso, al pasar del 46,9 a 11,3. 

 

Gráfica 22. Valores anuales del IRCA en Caldas 

 
Fuente: Salud Ambiental en cinco departamentos de la región Central de Colombia: Carga de enfermedad y 

costos de la atención en salud, Universidad Autónoma de Manizales, 2018. 

 

En el departamento de Caldas, se ha hecho especial énfasis en el monitoreo de fuentes hídricas 

afectadas directamente por descargas de alcantarillados municipales, mediante un esfuerzo 

visible en la red hídrica departamental, así como en la fuente principal del río Chinchiná donde 

la degradación de la calidad del agua es notoria y compleja por la alta concentración de 

usuarios y diversas actividades productivas (Corpocaldas, 2015). Por su parte, la red de 

monitoreo de calidad del río Chinchiná posee 31 estaciones de monitoreo sobre la fuente 

principal (7 estaciones parte alta, 19 parte media y 5 parte baja) y 50 estaciones sobre 

tributarios que incluyen importantes vertimientos de aguas residuales domésticas de los 

alcantarillados municipales de Manizales y Villamaría. 
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En cuanto a las fuentes abastecedoras de los acueductos urbanos del departamento, en 

relación con la oferta y demanda hídrica, las pérdidas de los sistemas de acueducto se 

encuentran en porcentajes que van desde el 36% hasta el 91%. Hay un predominio de usos del 

suelo en las microcuencas abastecedoras o ABACOS en pastos limpios, plantación de coníferas 

y café a plena exposición en 24 de los 66 ABACOS. El Índice de Uso del Agua –IUA- e Índice de 

Vulnerabilidad Hídrica al Desabastecimiento -IVH- varía entre muy alto y alto en 57 de los 66 

ABACOS. 

  

Las fuentes receptoras de vertimientos que cuentan con objetivos de calidad del agua 

corresponden a la del río Chinchiná y la quebrada Manizales adoptados mediante Resolución 

469 de 2014 y mediante Resolución 239 de 2077 para el resto de las fuentes receptoras del 

departamento. Es crítico el tema de cumplimiento de objetivos de calidad del agua, pues en el 

año 2013 se evidenció, con base en el monitoreo de las fuentes, que se incumplía la mayoría 

de estos objetivos de calidad. También se posee información sobre la necesidad de actualizar 

los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos –PSMV- para los cascos urbanos 

municipales. Los municipios de Victoria, Norcasia, La Merced y Pensilvania aún no cuentan con 

este documento aprobado por la Corporación.  

 

1.2.1.4  Negocios verdes 

 

De acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2020), los negocios verdes 

son una estrategia para impulsar la generación de riqueza con base en la oferta de bienes y 

servicios con impactos ambientales positivos. La apuesta estratégica es el desarrollo de ideas 

innovadoras, partiendo de la sostenibilidad como una propuesta de valor en el modelo de 

negocio. 

 

Aunque aún no se dispone de los suficientes indicadores para medir esta línea, es importante 

comenzar a diagnosticarla. Según el listado de negocios verdes verificados del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 2018 el departamento contaba con 40 negocios verdes, 

de los cuales 36 se encontraban en un nivel satisfactorio y cuatro en nivel avanzado. 

 

1.2.1.5  Gestión del riesgo 

 

Debido a su ubicación geográfica, geológica, a su morfología, el departamento es 

supremamente susceptible a sufrir los efectos de eventos naturales como sismos, movimientos 

de masas, inundaciones, erupciones volcánicas, vientos fuertes, incendios forestales, 

fenómenos hidro climatológicos y otros relacionados con la intervención del hombre 

(antrópicos) tales como: tecnológicos, químicos, incendios y accidentes de tránsito (UDEGER, 

2017). 

 

De acuerdo con la siguiente gráfica, casi dos terceras partes de los eventos de riesgos de 

desastres en el departamento se deben a los movimientos en masa. El clima es uno de los 
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principales factores que influye en la ocurrencia de este fenómeno, el cual se acentúa por la 

diversidad de los mismos. Según UDEGER (2017), en el departamento existen 13 variedades 

climáticas, que varían desde el nivel en el Nevado del Ruiz, en altitudes superiores a los 5.000 

m.s.n.m y temperaturas inferiores a 1.5° centígrados; hasta el clima cálido y seco a orillas del 

río Magdalena, con altitudes menores a 1.000 m.s.n.m y temperaturas mayores a 27° 

centígrados. La mayor presencia de deslizamientos se encuentra en la cordillera central y 

amenaza los 27 municipios. 

 

Gráfica 23. Eventos de riesgos de desastres, 2017 

 
Fuente: DNP a partir de la UNGRD 

 

El 17,6% corresponde a eventos de riesgos de desastre por inundaciones, entre los cuales 

sobresalen las crecientes de los cauces de quebradas y ríos que han causado diferentes 

inestabilidades, principalmente en los municipios de Viterbo, Supía, Pensilvania, Manzanares, 

Victoria y La Dorada. En el municipio de La Dorada, son frecuentes las inundaciones de las 

playas formadas en tiempos de verano que perjudican los asentamientos humanos allí 

desarrollados y las plantaciones temporales. Así mismo, la socavación de las orillas del río 

Magdalena afecta los barrios Corea, Las Delicias, El Conejo y Bucamba, entre otros (UDEGER, 

2017). 

 

En menor frecuencia se presentan eventos como avenidas torrenciales o erupciones volcánicas. 

En el caso de las primeras, el Plan Departamental de Gestión del Riesgo explica que debido a 

las lluvias de fuerte intensidad y larga duración, aunadas a las fuertes pendientes de las laderas, 

es común que en el departamento se presenten este tipo de eventos, causando a su paso 

pérdida de viviendas, cultivos, ganado e infraestructura vial. Algunos de los lugares donde se 

presentan con mayor recurrencia son: ríos Perillo y Guarinó (Marulanda y Manzanares), 

quebrada Los Limones (Viterbo), quebradas San Roque y Santo Domingo (Manzanares) y la 

quebrada Rapao (Supía). 

 

En el caso de las erupciones volcánicas, aunque desde 1985 no se presenta un evento de este 

tipo, el riesgo continúa representando una amenaza latente particularmente para las cabeceras 

urbanas de los municipios de Manizales, Palestina, Chinchiná, Neira y Villamaría.  
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En cuanto a la inversión en riesgo, el DNP a partir de la información del FUT, estima una 

inversión acumulada de casi $3.900 millones, distribuida de la siguiente manera: el 74,4% en 

manejo de desastres, el 24,3% en conocimiento del riesgo y el 1,2% en reducción del riesgo. 

 

 

Gráfica 24. Distribución porcentual de la inversión en gestión del riesgo según proceso, 2016 

 
Las cifras en valores absolutos se encuentran en miles de pesos 

 Fuente: DNP a partir del FUT 

 

Debe precisarse que es crítico el número de municipios que cuentan con estudios básicos de 

amenazas para la incorporación del riesgo en el ordenamiento territorial. Apenas 4 de los 27 

municipios cuentan con estos estudios o con avances adecuados en ellos, de conformidad con 

lo estipulado en el Decreto 1077 de 2015. Al respecto, Corpocaldas ha generado insumos 

importantes sobre el conocimiento del riesgo para el suelo rural con siete (7) POMCAS y con 

diferentes estudios para todos los municipios del departamento. Es importante que estos 

insumos sean retomados por los municipios para generar sus estudios básicos sobre amenazas, 

realizando los complementos necesarios. Lo anterior, es fundamental para revisar y ajustar los 

Planes de Ordenamiento Territorial -POT- que para 25 de los 27 municipios tienen vencidas 

sus vigencias del largo plazo. 

 

En cuanto a las principales fuentes de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

corresponden a las generadas por el sector agropecuario; no obstante, se compensan con las 

absorciones de los sistemas de producción agropecuarios, donde se destaca el cultivo del café. 

Son relevantes las emisiones de los sectores: forestal, transporte e industrias manufactureras. 
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Gráfica 25. Emisión de gases de efecto invernadero (GEI) por sectores económicos, 2012 

 
Fuente: IDEAM 

 

1.2.1.6  Cambio climático 
 

El departamento cuenta con el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático -PIGCC (2019), 

proceso desarrollado entre Corpocaldas y la Gobernación de Caldas. El PIGCC de Caldas se 

agrupa en cinco (5) Estrategias interdependientes: (i) gestión del riesgo, (ii) adaptación y 

resiliencia, (iii) desarrollo bajo en carbono, (iv) gobernanza, y (v) acción para el 

empoderamiento climático. 

 

Las estrategias 1, 2 y 3 abarcan las líneas estratégicas del plan, mientras que las estrategias 4 y 

5, incluyen las líneas transversales, tal como se muestra en el siguiente esquema. Las medidas 

de adaptación al cambio climático se presentan como programas de la estrategia 1. Gestión 

del Riesgo y 2. Adaptación y Resiliencia. Las medidas de mitigación del cambio climático 

corresponden a los programas de la estrategia 3. Desarrollo Bajo en Carbono. Los programas 

de las estrategias 4. Gobernanza y 5. Acción para el empoderamiento climático, contemplan 

medidas que conllevan a mejorar tanto la capacidad de adaptación como de mitigación al 

cambio climático. 
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Gráfica 26. Líneas estratégicas e instrumentales del Plan Integral de Gestión de Cambio 

Climático 

 
Fuente: Corpocaldas 

 

De acuerdo con Corpocaldas y la Universidad Autónoma de Manizales (2019), Caldas es una 

región que se encuentra en riesgo y vulnerabilidad. Según datos obtenidos sobre la 

temperatura y las precipitaciones, se ha podido observar un aumento en estas dos variables y 

se pronostica que continúe a futuro, lo que afectaría gravemente el sector agroindustrial y 

pecuario.  

 

El ranking nacional de riesgo por cambio climático construido por el IDEAM, PNUD, MADS, 

DNP y la Cancillería, el cual analiza cinco componentes: riesgo, amenaza, capacidad adaptativa, 

sensibilidad y vulnerabilidad, revela la exposición del departamento a la amenaza por cambio 

climático (ver la siguiente figura). 

 

Tabla 5. Ranking nacional por cambio climático 

Categoría Ranking Puntaje 

Riesgo 10 0,20 

Amenaza 4 0,58 

Capacidad adaptativa 10 0,76 

Sensibilidad 16 0,37 

Vulnerabilidad 17 0,15 

Fuente: IDEAM, PNUD, MADS, DNP, Cancillería (2017) 

 

El índice mide cinco dimensiones: salud, biodiversidad y servicios ecosistémicos, recurso 

hídrico, seguridad alimentaria, hábitat humano e infraestructura. Este análisis compiló 86 

indicadores para estas dimensiones, que fueron finalmente agrupados en los siguientes 

componentes principales: 1. Amenaza, 2. Sensibilidad, 3. Capacidad Adaptativa. La 

Vulnerabilidad fue estimada a partir de la relación Sensibilidad y Capacidad Adaptativa; 

mientras que el riesgo como la convolución entre la amenaza y la vulnerabilidad. Los 

Lineamientos Nacionales sugieren adoptar los resultados de este estudio para el análisis de 

vulnerabilidad y riesgo. 
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Los municipios con mayor amenaza, en su orden, son: Marmato, La Dorada, Palestina, 

Chinchiná y Risaralda. Por subregión, Centro Sur y Alto Occidente tienen mayor amenaza 

promedio. En general, la sensibilidad es media en el departamento de Caldas; no obstante, los 

municipios de La Dorada, 

Manizales, Villamaría y Chinchiná 

tienen sensibilidad alta. Entre 

tanto, la capacidad adaptativa del 

departamento fluctúa entre media 

y alta y la mayoría de los 

municipios del departamento 

presentan vulnerabilidad media. El 

nivel de riesgo varía a escala 

municipal, como se ilustra en el 

mapa adjunto.  

 

 En la dimensión salud, el estudio concluye que la sensibilidad es alta y la amenaza es 

media. Por efectos de la alta capacidad adaptativa, los valores de vulnerabilidad y riesgo 

son bajos y muy bajos, respectivamente. 

 

 

 La dimensión de 

biodiversidad presenta 

sensibilidad y vulnerabilidad 

muy alta. Por otra parte, la 

capacidad adaptativa es muy 

baja; en consecuencia, el 

riesgo al cambio climático es 

muy alto, especialmente en los 

municipios de La Dorada, 

Anserma, Viterbo y Salamina. 

 

 La dimensión de Recurso 

Hídrico presenta sensibilidad 

alta; la capacidad adaptativa es 

muy baja; por tanto, la vulnerabilidad y el riesgo al cambio climático son muy altos. Todos 

los municipios presentan un riesgo muy alto con excepción de los municipios de 

Manzanares y Marulanda que presentan riesgo medio. 

 La dimensión de Seguridad Alimentaria presenta sensibilidad alta; la capacidad adaptativa 

es baja; por tanto, la vulnerabilidad y el riesgo al cambio climático son medios. 

 

 La dimensión de Hábitat Humano presenta amenaza muy baja; la sensibilidad y la 

capacidad adaptativa son media.  Por tanto, la vulnerabilidad y el riesgo al cambio climático 

Gráfica 27. Nivel de riesgo por dimensión 

Mapa 2. Municipios en riesgo por cambio climático 
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son muy bajos. Esta dimensión presenta un riesgo muy bajo para la totalidad de los 

municipios del departamento. 

 

 La infraestructura presenta vulnerabilidad y riesgo muy bajo en el departamento de Caldas. 

 

1.2.1.7  Gestión integral de residuos sólidos 

 

Todos los municipios de Caldas, sea en conjunto o individualmente, tienen formulados sus 

Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, pero estos se encuentran 

desactualizados y no se ejecutan y articulan a los demás instrumentos de planificación 

territorial y ambiental. 

 

De acuerdo con los PGIRS de Caldas elaborados de 2014 a 2016, la generación de residuos 

ordinarios, es decir los residuos presentados al servicio público de aseo en el departamento, 

es de 167.971 toneladas por año. Por corriente de residuos los que más se aprovechan, tratan 

y disponen son los de tipo orgánico, seguido de los metálicos, los demás residuos no 

clasificados y, en muy bajos porcentajes, los correspondientes a papel y cartón, madera y 

plástico (Universidad Autónoma de Manizales, 2018). 

 

De acuerdo con la información del SUI (Sistema Único de información de Servicios Públicos 

Domiciliarios), anualmente se llevan a disposición final en Caldas un promedio 7.822 ton/año 

de residuos sólidos urbanos, de acuerdo con reportes del periodo 2009 – 2016. Cabe 

mencionar que los municipios que tienen casillas en blanco son aquellos que no reportaron 

información durante ese periodo al SUI. En Caldas, los municipios que más cantidad de 

residuos sólidos urbanos reportan para disposición final en 2016 son Manizales (130.915 ton), 

La Dorada (16.757 ton), Villamaría (11.878 ton) y Chinchiná (10.099 ton). 

 

1.2.1.8  Calidad del aire 

 

El sistema de vigilancia de calidad del aire (SVCA) de Corpocaldas y las campañas de muestreo 

de PM10 en diferentes municipios de Caldas, han posibilitado registrar la concentración de este 

contaminante de interés nacional, el cual ha permitido catalogar los sectores como de 

contaminación marginal y moderada, con concentraciones por debajo de las normas diarias 

(100 μg/m3) y anual (50μg/m3). En Manizales los sectores de mayor contaminación se 

relacionan con el tráfico vehicular y la industria en sectores del Liceo y Milán. 

 

Frente al estado de la calidad del aire en los municipios, de acuerdo con el ICA, este se cataloga 

como bueno; la mayor concentración de PM10 se registró en el municipio de Supía, resultado 

que puede atribuirse a las actividades industriales (producción de ladrillo) y el polvo en Re-

suspensión, provenientes de las vías que contribuyen a la contaminación. En el segundo lugar 

en la lista está el municipio de La Dorada, donde la contaminación se asocia a las partículas en 
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Re-suspensión y a las emisiones vehiculares, sin sobrepasar los estándares diario y anual 

establecidos para este contaminante. 

  

Al respecto se tienen retos importantes; uno de ellos es dar continuidad a la mesa de calidad 

del aire para Manizales creada en el año 2018, donde participan otras instituciones como la 

academia, empresas del sector de energía, secretaría de salud, a fin de generar políticas 

enfocadas en el mejoramiento de la calidad del aire en la ciudad con miras a cumplir los nuevos 

estándares a partir del año 2030; una de las principales estrategias trabajadas al respecto es la 

movilidad sostenible. 

 

1.2.1.9  Ruido ambiental   

 

Corpocaldas cuenta con mapas de ruido ambiental de las zonas urbanas de 7 municipios: 

Anserma, Chinchiná, La Dorada, Manizales, Supía, Villamaría y Viterbo. Pero dada la afectación 

por este tema, los municipios de Manizales y Villamaría cuentan con planes de 

descontaminación por ruido, los cuales son necesarios de ejecutar en el marco de acciones 

interinstitucionales. Las principales fuentes identificadas son el tráfico vehicular, las actividades 

comerciales y, en Manizales, algunas actividades industriales que por el crecimiento de la 

ciudad han sido rodeadas por diferentes usos de suelo. En el municipio de Villamaría los 

principales factores de generación de ruido y posible afectación comunitaria son: los 

principales ejes viales, estado de las vías, pendiente de la vía, las posibles aglomeraciones, 

invasión del espacio público, distancias a receptores, conflictos entre sectores comerciales y 

residenciales (CORPOCALDAS, 2016). 

 

1.2.1.10 Educación y participación ambiental 

 

Existen diferentes instancias de educación y participación ambiental que es necesario seguir 

acompañando y fortalecer, tales como los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación 

Ambiental -CIDEAM (Departamental y Municipales), Consejos Territoriales de Planeación - CTP, 

las Comisiones Municipales de Ordenamiento Territorial -CMOT, Consejos de Cuenca, COTSA 

y Consejos Municipales de Gestión del Riesgo. En términos de las Comisiones Municipales de 

Ordenamiento Territorial se hace necesario motivar ya sea su reactivación o conformación          

-según aplique- en los municipios, pues es la instancia para el seguimiento a los POT. 

 

1.2.1.11 Análisis territorial y regional 

 

El estado de los planes básicos y esquemas de ordenamiento territorial de 15 municipios de 

Caldas es crítico, dado que estos municipios tienen las vigencias de largo plazo vencidas 

(superan los 12 años de formulados); además, no han incorporado las determinantes 

ambientales que han sido actualizadas al igual que lo relacionado con la gestión del riesgo de 

desastres de acuerdo con la normativa expedida en el año 2014. Esta situación ha originado 
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conflictos en uso y ocupación del suelo, en detrimento del desarrollo y de los recursos 

naturales y áreas de la estructura ecológica del departamento. 

 

En contraste, es importante resaltar que existen otros municipios que desde el año 2018 han 

emprendido los procesos de revisión y ajuste de los POT tales como: Salamina, Pácora, Viterbo, 

Marulanda, Supía, Samaná y Anserma. Los municipios de Villamaría, Chinchiná y Norcasia han 

tenido recientemente procesos de revisión y ajuste no exitosos por problemas administrativos, 

como la contratación de consultores que no han estado a la altura de las capacidades 

necesarias para llevar a cabo estos procesos y pasar el primer filtro para la adopción, que es la 

concertación ambiental. Sólo los municipios de Manizales y Risaralda cuentan con POT 

actualizados y ajustados a la normatividad vigente.  

 

Por último, dado que en los proyectos estratégicos de la RAP Eje Cafetero se incorpora todo 

lo relacionado con la gobernanza del agua, es importante asumir el reto de articular este tipo 

de proyectos a los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas que ya se tienen 

adoptados en el departamento. 

 

1.2.1.12 Aptitud agroecológica de los suelos 

 

Con soporte en información cartográfica escala 1:25.000 para la subregión Centro-Sur y escala 

1:100.000 para el resto del departamento, se puede afirmar que en él se tienen clases 

agrológicas I, II y III, es decir, las de mayor potencial para el desarrollo agropecuario. No 

obstante, se recalca la necesidad de mejorar el detalle de la información en los demás 

municipios, a fin de lograr tener mejores insumos para la planificación agropecuaria. Además, 

muchos de los suelos en estas clases agrológicas tienen fuerte presión por desarrollos urbanos, 

suburbanos y de parcelación de vivienda campestre, lo que lleva a la subutilización de los 

mismos. 

 

Como cierre del diagnóstico de los sectores que hacen parte de la línea estratégica, a 

continuación se presenta el análisis causa-efecto o árbol de problemas de la dimensión 

ambiental. 
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Tabla 6. Árbol de problemas de la dimensión ambiental 

Línea 

estratégica 
Sector Problema 

Causas de 

primer orden o 

directas 

Causas de 

segundo orden 

o indirectas 

Consecuencias directas 

Ambiente, 

tradición y 

cultura 

Dimensión 

ambiental 

Alta vulnerabilidad 

del departamento 

por fenómenos de 

remoción en masa 

Áreas que han 

experimentado 

cambios 

graduales, pero 

severos, de 

bosques y 

rastrojos a pastos 

(ampliación de la 

frontera 

ganadera 

Ausencia de 

educación y 

conocimiento 

ambiental y de 

las precariedades 

de la cultura 

ciudadana 

Alto número de deslizamientos 

en las laderas localizadas sobre 

las orillas de los cauces, por 

pérdida de soporte basal 

Deficiencia en el 

mantenimiento 

de las obras de 

estabilidad de 

taludes y en la 

vigilancia que 

requieren las 

laderas críticas 

Recursos 

escasos para 

inversión en 

obras de 

estabilidad 

Desequilibrios hidrológicos 

en cuencas y microcuencas 

Baja resiliencia de 

la población del 

departamento ante 

los efectos del 

cambio climático 

Escaso 

conocimiento del 

riesgo de la 

población del 

cambio climático 

Escasa difusión 

de las 

autoridades 

ambientales 

sobre el cambio 

climático y sus 

efectos 

Baja capacidad adaptativa de 

la población a los efectos del 

cambio climático 

Reducida 

superficie de los 

ecosistemas 

naturales 

Presión ejercida 

por los 

ecosistemas 

productivos 

presentes en la 

zona 

Los 

ecosistemas 

naturales tienen 

una baja 

representatividad 

en los bosques 

de Caldas 

Desaparición de áreas 

naturales del departamento en 

el largo plazo 

 

 

3.4.2.2 Estado de la actualización catastral en los municipios del Departamento de 

Caldas 

 

De conformidad con la normatividad vigente, los municipios de Colombia están obligados a 

realizar la actualización catastral dentro de periodos máximos de cinco (5) años, una vez se 

supera este periodo se entiende como desactualizado. 
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En el departamento de Caldas, con corte al año 2019, únicamente el municipio de Victoria se 

encontraba vigente en términos de actualización; sin embargo, para el año 2020 ya habrían 

transcurrido los cinco (5) años dejando al departamento con un índice crítico de 

desactualización correspondiente al cien por ciento (100%). 

 

Las bases de datos catastrales con sus respectivos valores del mercado inmobiliario impactan 

de manera directa el desempeño fiscal y el recaudo de los municipios al dejar de percibir 

ingresos sobre inmuebles con nuevas dinámicas económicas, construcciones nuevas, 

remodelaciones y proyectos de alto impacto con efectos de valorización, entre otros. 

 

Gráfica 28. Estado Catastral Rural y Urbano, 2019 

  

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Sub. Catastro 

 

Asimismo, en el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, pacto por 

Colombia, pacto por la equidad”, se especifican lineamientos en materia catastral, tales como: 

“definir el catastro como un servicio público que puede ser prestado a través de la habilitación 

de entidades públicas nacionales o territoriales o de personas jurídicas de derecho privado que 

cumplan con los requisitos de idoneidad, sujeto a la regulación que se defina para tal fin”. La 

habilitación sugerida como gestor catastral fortalecería las capacidades del Departamento de 

Caldas para administrar su territorio con ocasión a la integralidad e interoperabilidad de la 

información catastral con otros datos de interés, de conformidad con el enfoque 

multipropósito descrito en el CONPES 3859 del 2019. 
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En lo referente a la administración eficiente del territorio, la gestión catastral guarda una 

estrecha relación con los procesos de formalización de la tierra, planes básicos y esquemas de 

ordenamiento territorial, inventario predial de grupos étnicos y población víctima, entre otros. 

 

3.4.2.3 Cultura 

 

A partir de un estudio realizado por el Ministerio de Cultura sobre la situación de las políticas 

culturales en el departamento en 2017, se concluyó que sólo dos de los 27 municipios de 

Caldas tenían planes a largo plazo para sus políticas en este ámbito. 

 

 

Gráfica 29. Funcionamiento de las instituciones 

culturales, 2017 

Gráfica 30. Funcionamiento de los Consejos 

Municipales de Cultura, 2017 

  
Fuente: Ministerio de Cultura 

 

En ocho de cada diez municipios, las instancias culturales no operan (19%) o lo hacen con 

dificultad (77%). Por ejemplo, tienen dificultades derivadas de la falta de preparación de las 

personas encargadas. De hecho, en casi dos tercios del departamento, la cultura era manejada 

por una Secretaría dedicada a otros temas. Estas incluyen educación, planeación, desarrollo 

social, gobierno e incluso salud. En una de cada cinco poblaciones, lo hace una entidad mixta 

(cultura y alguna de las anteriores). Sólo el 15,4% de las alcaldías tienen un funcionario 

dedicado específicamente a esa labor.  

 

Por otra parte, el sector cultural8 incluido como una de las dimensiones de análisis del Índice 

de Competitividad Turística (Centro de Pensamiento Turístico, 2018), reveló que el 

departamento ocupa el octavo puesto en esta dimensión, con un puntaje de 6,81 sobre 10. Los 

indicadores que más contribuyeron al logro de este puntaje son, en su orden, la realización de 

eventos para la preservación y promoción de la gastronomía tradicional (9,28), el inventario de 

                                                 
8 Las variables que conforman el criterio se orientan a la identificación de la oferta cultural y su uso sostenible, condición necesaria 

para la preservación y conservación de estos recursos y el diseño técnico de productos culturales que incluyan atractivos tan 

importantes como las festividades y eventos tradicionales y la gastronomía, entre otros. En total son ocho los indicadores que 

hacen parte del criterio cultural. 
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No opera; 
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patrimonio cultural (8,80), el diseño técnico de productos culturales (8,50), la oferta de 

productos turísticos culturales (8,05), los atractivos culturales declarados patrimonio de la 

humanidad (6,50) y los atractivos culturales declarados bienes de interés cultural de la nación 

(5,07). 

 

Como cierre del diagnóstico de los sectores que hacen parte de la línea estratégica, a 

continuación se presenta el análisis causa-efecto o árbol de problemas del sector cultura. 

 

Tabla 7. Árbol de problemas del sector cultura 

Línea estratégica Sector Problema 

Causas de 

primer orden o 

directas 

Causas de segundo 

orden o indirectas 

Consecuencias 

directas 

Ambiente, 

tradición y 

cultura 

Cultura 

Una importante 

cantidad de las 

prácticas culturales 

no son 

formalizadas 

Baja oferta de 

programas de 

formación de 

nivel formal para 

el apoyo de 

artistas 

Las instituciones de 

educación superior 

privilegian otro tipo 

de oferta de 

formación 

Bajo nivel de 

cualificación del 

talento humano 

asociado al sector 

Escasas iniciativas 

de formación a 

formadores 

Bajo acceso de la 

ciudadanía a oferta 

de bienes y 

servicios culturales 

Escasa e 

inadecuada 

infraestructura 

cultural 

Escasa inversión en 

infraestructura 

cultural  

Baja motivación de 

los ciudadanos para 

aumentar el 

consumo cultural de 

bienes culturales 

materiales e 

inmateriales 

Bajo nivel de 

formulación de 

proyectos 

culturales de 

transformación 

social 

Inoperancia de 

las instancias 

culturales a nivel 

municipal 

Bajo presupuesto de 

inversión en el sector  

Baja representación 

del sector cultural en 

las economías 

locales 
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3.4.3 Línea estratégica 3: Educación, Ciencia y Tecnología 

 

Relación con los ODS 
ODS4: Educación de calidad 

ODS9: Industria, innovación e infraestructura 

Relación con los Pactos del 

PND 

Pacto por la ciencia, la tecnología e innovación 

Pacto por la transformación digital 

 

De acuerdo con el Plan de Gobierno, esta línea estratégica persigue el fortalecimiento 

tecnológico para la educación, la apropiación y la construcción de conocimiento para impulsar 

la economía local. Bajo este marco, el diagnóstico en esta línea se dedica a analizar los 

principales indicadores educativos a nivel de preescolar, básica, media y superior en términos 

de eficiencia y calidad, medida a través de las pruebas Saber. 

 

3.4.3.1 Educación 

 

Caldas sobresale por la sostenibilidad de sus programas educativos, soportados en gran 

medida por la fortaleza de las alianzas público privadas que permanecen hace más de 37 años 

y que hoy se expresan en la Alianza Educativa (Empresarios por la Educación, 2019). La 

estabilidad de esta asociación ha permitido que el departamento consolide un modelo de 

educación en contextos rurales cuyos aprendizajes son escalables hoy a la política de 

educación rural del país, y que se sigue fortaleciendo a nivel local. El trabajo articulado y la 

creación de alianzas público privadas han impulsado la calidad educativa y se han convertido 

en sello identitario de Caldas. Esto es fundamental si se tiene en cuenta que en el departamento 

el 97% de las sedes educativas son oficiales (de las 1.080 solamente 45 son no oficiales). El 86% 

de las sedes oficiales están en la zona rural (894 sedes), mientras que 141 están ubicadas en la 

zona urbana (Empresarios por la Educación, 2019). 

 

La asistencia a una institución educativa de la población con la edad teórica de estar 

escolarizado es un indicador de corto plazo que tiene gran influencia en el nivel educativo de 

la población, objetivo de largo plazo al que toda entidad territorial debería apuntar. De acuerdo 

con la siguiente gráfica, el 68,9% de la población del departamento entre 5 y 24 años asiste a 

una institución educativa, proporción que se eleva al 70,9% entre la población urbana y cae al 

63,4% en la zona rural. Estos resultados reflejan una brecha alrededor de seis puntos 

porcentuales entre las zonas del departamento que es preciso continuar cerrando. 
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Gráfica 31. Asistencia a una institución educativa de personas entre 5 y 24 años, 2018 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional 

 

La continuidad de las diferentes estrategias de acceso y permanencia en la educación básica y 

media, han permitido brindar a la población en edad escolar la posibilidad de acceder al 

sistema educativo oficial desde los lugares más apartados del departamento, la información 

aquí mencionada es corroborada con las tasas de cobertura bruta y cobertura neta que se 

muestran a continuación:  

 

Las tasas de cobertura bruta por niveles indican la capacidad de atención a los niños, niñas y 

jóvenes en el sistema educativo, quienes pueden llegar a presentar condiciones de extra-edad 

de acuerdo al grado cursado; sin embargo, este no es inconveniente para brindar el acceso al 

derecho a la educación.  

 

Lo mencionado anteriormente se encuentra evidenciado en la siguiente gráfica, donde se 

demuestra que el porcentaje de atención está por encima del 82% en todos los niveles de la 

educación básica y media, cifras muy cercanas a la media nacional e incluso la superan, como 

es el caso de los niveles de secundaria y media.  

 

 

Gráfica 32. Tasa de cobertura bruta por niveles 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional – Censo DANE, 2018. 

 

Así mismo, se tienen las tasas de cobertura neta por niveles, un indicador que refleja la 

capacidad del sistema educativo de absorber la población en edad escolar. Este revela altas 

70,9%
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Media

Cob bruta
Basica
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CALDAS 82,20% 99,40% 113,59% 88,72% 103,46% 100,93%

COLOMBIA 93,93% 109,37% 110,67% 85,87% 108,37% 104,50%

COBERTURAS BRUTAS VIGENCIA 2019
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tasas de cobertura, particularmente, en los niveles de primaria y secundaria, ambas por encima 

del 78%. De cualquier modo, en los niveles iniciales y de finalización de la educación básica, 

las tasas de cobertura alcanzadas muestran que todavía hay espacio para continuar 

implementando acciones que permitan elevarlas. En efecto, mientras que en el nivel de 

transición la tasa de cobertura neta es del 63.45%, en el nivel de media alcanza el 46.57%. 

 

Gráfica 33.Tasa de cobertura neta por niveles 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional - Censo DANE, 2018. 

 

Lo anterior indica que 46 de cada 100 personas con la edad teórica de estar cursando media 

(15 – 16 años), se encuentran efectivamente matriculados. Aquellos que no lo están, pueden 

estar desescolarizados o encontrarse en extra-edad cursando niveles inferiores; si es cierta esta 

última premisa, en tal caso estarán incluidos en la medición de tasa de coberturas brutas en 

los diferentes niveles.  

 

La evolución de la tasa de deserción intra-anual muestra un comportamiento positivo, con una 

tendencia de largo plazo a la baja, al pasar de niveles entre el 5% y 6% a comienzos de la 

década al 3,0% a finales de la misma. Esta reducción evidencia el fortalecimiento del sistema 

educativo del departamento expresado en lograr mayores niveles de eficiencia frente a la 

retención de sus estudiantes. 

 

Cob neta
Transición

Cob neta
Primaria

Cob neta
Secundaria

Cob neta Media Cob neta Basica Cob neta Total

CALDAS 63,45% 82,41% 78,61% 46,57% 88,14% 88,56%

COLOMBIA 63,71% 90,04% 78,57% 45,30% 93,52% 92,36%

COBERTURAS NETAS VIGENCIA 2019

CALDAS COLOMBIA
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Gráfica 34. Tasa de deserción intra-anual, 2008 - 2018 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional 

 

La tasa de educación superior viene presentando una tendencia creciente y sostenida al pasar 

del 29,7% en 2007 a superar el 50% en 2017. Este crecimiento de casi 30 puntos porcentuales 

entre ambos períodos pone de manifiesto el esfuerzo realizado desde el sistema universitario 

para ampliar su cobertura a una mayor población. No obstante, debe anotarse que, si bien no 

se dispone de cifras desagregadas a nivel urbano-rural, el acceso a educación superior suele 

estar concentrado en las zonas urbanas; mientras que los jóvenes de las zonas rurales se ven 

enfrentados a mayores dificultades de acceso a niveles más avanzados de educación. 

 

Gráfica 35. Cobertura en educación superior, 2008 - 2017 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional 

 

El esfuerzo del departamento en materia educativa no sólo se refleja en los indicadores de 

corto plazo, sino también en indicadores de más largo plazo como son la tasa de analfabetismo 

de la población y la escolaridad promedio. Como muestran las siguientes gráficas, la tasa de 

analfabetismo presentó una importante reducción entre el Censo de 2005 y el Censo de 2018, 

con una reducción de casi dos puntos porcentuales. La mayor caída la presentó la zona rural 

al pasar de 12,2% al 9,4%.  
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Gráfica 36. Tasa de analfabetismo de personas 

de 15 años y más según zona, 2018 

 

 

Gráfica 37. Escolaridad promedio de personas de 15 

años y más, 2018 

 

 
 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional 

 

De igual manera, los años de escolaridad promedio de la población de 15 años, un indicador 

de la acumulación de capital humano viene presentando un incremento, aunque no muy 

acentuado, al pasar de 8 años promedio de escolaridad a 8,5 en 2018. 

 

Por otra parte, los resultados de las Pruebas Saber en grado tercero, quinto, noveno y once, 

permiten diagnosticar cómo se encuentra el sector educativo del departamento desde la óptica 

de la calidad, con la claridad que este no es el único indicador que mide tal aspecto. En 

términos generales, los resultados de las pruebas Saber en lenguaje muestran que en la básica 

primaria y secundaria, las mujeres tienden a obtener mejores resultados que los hombres, 

aunque en conjunto, ambos grupos han logrado una mejora en los resultados, superando el 

promedio de 300 que estipula la prueba. 

 

Gráfica 38. Resultados Pruebas Saber en lenguaje, 2014-2017 

 

Tercero Quinto Noveno 

 
Fuente: ICFES 

 

En el área de matemáticas, los resultados revelan que, en la básica primaria, los puntajes 

obtenidos no presentan diferencias apreciables, pero en la básica secundaria, los resultados en 

estas pruebas comienzan a presentar una brecha a favor de los hombres, la cual se conserva 

en la media. 
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Gráfica 39. Resultados Pruebas Saber en matemáticas, 2014-2017 

Tercero Quinto Noveno 

  
Fuente: ICFES 

 

En efecto, los resultados en las Pruebas Saber 11 muestran puntajes superiores a favor de los 

hombres, tanto en matemáticas como en lectura crítica. En matemáticas, las mujeres no 

lograron superar la media teórica de la prueba establecida en 50, mientras que el puntaje 

obtenido en lectura crítica sí logró situarse por encima de este valor. 

 

Gráfica 40. Puntaje promedio Pruebas Saber 11, 2018 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional 

 

Un estudio realizado por Empresarios por la Educación (2019), permite concluir lo siguiente 

sobre el sector educativo del departamento: 

 

 La mitad de los municipios están por encima del promedio departamental de 

necesidades básicas insatisfechas (24,3%). Municipios con niveles más altos de NBI 

tienen peores resultados de aprendizaje. Marmato tiene el indicador más crítico con 

36% de NBI y el promedio simple más bajo en pruebas Saber 11 (223 puntos). Este 

municipio tiene la particularidad de tener la mayor actividad minera y el mayor 

porcentaje de ruralidad (90%). 

 

 Caldas es el único departamento entre los nueve analizados que cuenta con los mejores 

indicadores de cobertura neta total en municipios con más del 50% de ruralidad, por 

encima de centros urbanos como Manizales o La Dorada. Los mejores indicadores están 
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en La Victoria (102%), Risaralda (90%) y Belalcázar (87%). Los indicadores para 

Manizales y La Dorada son del 79 y 74 % respectivamente.  

 

 Existe una relación entre la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo y 

los índices de propiedad de la tierra por parte de las familias campesinas. Los menores 

niveles de deserción del departamento se encuentran en Riosucio, Salamina y 

Pensilvania, con 1,8% para los dos primeros, y 2,2 % para el último. Entre 2017 y 2018, 

estos municipios estuvieron incluidos en la focalización de formalización de propiedad 

rural de la Agencia Nacional de Tierras.  

 

 En los resultados de calidad educativa valorados por pruebas Saber, 12 de los 27 

municipios del departamento se encuentran por debajo del promedio, lo que 

representa un reto especialmente en Supía, Neira, Marmato y Palestina.  

 

 12 municipios del departamento están por debajo del promedio de cobertura neta total 

(74,4 %). Especialmente bajos en este componente son Marulanda, Neira y Pensilvania. 

Los retos más importantes para garantizar trayectorias completas se concentran en los 

niveles de media y transición. 

 

 Nueve municipios están por encima de la tasa promedio de deserción del 

departamento (3,2%). Palestina es el municipio que presenta mayores desafíos en este 

sentido, con una deserción del 5,3%. Eso puede estar asociado a factores como el alto 

nivel de NBI en este municipio (29%) y la alta dispersión entre las sedes educativas de 

estos municipios. 

 

Así mismo, de acuerdo a los análisis realizados por la Secretaría de Educación y teniendo en 

cuenta los 26 municipios no certificados, el diagnóstico de calidad educativa en Caldas es el 

siguiente:  

 

En Colombia la calidad educativa se mide a través de las Pruebas Saber, las cuales son aplicadas 

en los grados de 3, 5, 9 y 11, y guardan entre ellas una correlación referente a las competencias 

y componentes evaluados. Para los grados de 3, 5 y 9, la última aplicación se presentó en el 

año 2017 reportando los resultados en el 2018, las cuales se retomarían en el 2020 después de 

algunos ajustes; pero dada la emergencia generada por el Covid-19, la próxima aplicación será 

para la vigencia 2021. 

Es importante aclarar que son pruebas censales aplicadas a todos los estudiantes de aula 

regular, tanto de establecimientos educativos oficiales como no oficiales, y sus resultados 

permiten a las administraciones definir estrategias para el mejoramiento de la calidad 

educativa en sus territorios, basados en el desarrollo de las competencias esperadas en su 

población estudiantil. 
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Con respecto a las Pruebas Saber aplicadas en grado tercero, quinto y noveno, se evidencia en 

los niveles socioeconómicos más bajos (NSE1 Y NSE2) un mejor desempeño a nivel 

departamental con respecto a la nación, logrando una mayor proporción de estudiantes en los 

niveles satisfactorio y avanzado, como se observa en las siguientes gráficas: 

 

 

 

  Gráfica 41. Pruebas Saber Lenguaje Tercero 

 

Fuente: ICFES 

 

Gráfica 42. Pruebas Saber Matemáticas 

Grados Tercero y Quinto. 

 

Gráfica 43. Pruebas Saber Lenguaje Quinto 

 

Fuente: ICFES 

 

 

 

Fuente: ICFES 
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Gráfica 44. Pruebas Saber Lenguaje 

Noveno 

 

Gráfica 45. Pruebas Saber Matemáticas 

Noveno 

 

 

Fuente: ICFES 

 

Al comparar los resultados promedio entre el departamento de Caldas con la nación, 

para las áreas de lenguaje y matemáticas se evidencia un mejor desempeño en los 

establecimientos educativos rurales del departamento en todos grados evaluados con 

respecto a los nacionales; a su vez, en zona urbana, el desempeño departamental es 

levemente superior en grado tercero y quinto, y similar al reportado por la nación en 

noveno.  

Sin embargo, al analizar los resultados departamentales diferenciando la zona urbana de 

la rural, se evidencia que a medida que aumenta el nivel educativo los resultados cambian 

de tendencia. Así, para grado tercero en promedio los establecimientos educativos 

rurales presentan un mejor desempeño; en grado quinto el resultado promedio es similar 

entre zona rural y urbana; en noveno en promedio los establecimientos educativos 

urbanos superan significativamente a los rurales.

 

Gráfica 46. Lenguaje Tercero 

 

Fuente: ICFES 

 

Gráfica 47. Matemáticas Tercero 
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Gráfica 48. Lenguaje Quinto 

 

Fuente: ICFES 

 

Gráfica 49. Matemáticas Quinto y Noveno 

 

 

      

Fuente: ICFES 

 

Gráfica 50. Lenguaje Noveno 

 

Fuente: ICFES 
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Con respecto a las pruebas Saber 11, su aplicación no ha sido modificada desde el segundo 

semestre del año 2014. Al analizar los resultados departamentales para el año 2019, se observa un 

puntaje global inferior en Caldas con respecto a la nación, aunque se ha logrado una mejor 

ubicación entre el top de los departamentos del país de acuerdo a dicha prueba. 

 

Gráfica 51. Puntaje global Pruebas Saber 11, 2016 - 2019 

 

Fuente: ICFES 

 

En la siguiente gráfica se observa el puntaje global de los municipios no certificados de Caldas y la 

brecha en el desempeño entre ellos. 
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Gráfica 52. Puntaje global Municipios no certificados - Caldas 

 

Fuente: Secretaría de Educación 

 

A su vez, al comparar el desempeño entre los establecimientos educativos urbanos con respecto a 

los rurales en el departamento, se evidencia un promedio mayor en los establecimientos educativos 

urbanos con respecto a los rurales, en las cinco áreas evaluadas: lectura crítica, matemáticas, 

sociales y ciudadanas, ciencias naturales e inglés. 

Gráfica 53. Comparativo por desempeño áreas urbana y rural 

 

Fuente: Secretaría de Educación 
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En conclusión, el desempeño en las Pruebas Saber del departamento evidencia la necesidad de 

fortalecer las estrategias de calidad educativa, principalmente en zona rural para la secundaria y 

media, con el fin de cerrar las brechas en educación. 

 

Adicionalmente, durante los años comprendidos entre las vigencias del 2016 al 2019, desde la 

Secretaría de Educación departamental, se ofertaron cursos de inglés a docentes de básica primaria 

del departamento, contando a la fecha con 1460 docentes ubicados en los niveles A2 y B1 de 

acuerdo al Marco Común Europeo. Esto con el fin de llevar al aula una ruta de mejoramiento 

institucional que actúe en armonía con el plan decenal de educación y los programas diseñados 

por el Ministerio de Educación Nacional, impactando de modo positivo los currículos de las 

instituciones educativas y las capacidades de los docentes del departamento, con el fin último de 

superar las deficiencias de los estudiantes en la materia.  

 

Ahora el reto está centrado en medir el impacto de la formación brindada a los docentes de primaria 

en inglés como lengua extranjera y realizar seguimiento a su implementación en el aula de clase, 

así como en generar espacios para la unificación de criterios en torno a factores curriculares 

fundamentales, que inciden en la estructuración y planeación del área de inglés en los 

establecimientos educativos. El compromiso es acompañar la práctica pedagógica de los docentes 

del área de inglés en las instituciones educativas, para fortalecer aspectos metodológicos y de 

enfoques y orientar las instituciones educativas en la formulación de proyectos en competencias 

básicas de inglés y la articulación con el PEI y el PMI. 

 

En razón de lo anterior, la Secretaría de Educación ve la necesidad de apoyar dichos procesos con 

un acompañamiento formativo a los docentes y los directivos docentes a fin de brindar 

oportunidades para mejorar sus prácticas en el aula, en un ambiente de formación e intercambio 

de conocimientos, actitudes y buenas prácticas relacionadas con la creación, puesta en marcha y 

mejoramiento de ambientes de aprendizaje efectivos, al igual que desarrollar, seleccionar, diseñar 

y facilitar oportunidades de aprendizaje contextualizado y espacios de realimentación a los 

docentes; así mismo, proponer, explicar y analizar con los educadores participantes, ambientes, 

estrategias e instrumentos favorables para el aprendizaje, evaluación y seguimiento de los 

estudiantes.  

 

 Para la Secretaría es una prioridad apoyar el desarrollo y movilización de los ambientes de 

aprendizaje en línea y el uso pedagógico de Tecnologías de la Información y Comunicación, al igual 

que la apropiación de los referentes nacionales, lineamientos, estándares y orientaciones para 

mejorar la labor de los educadores. A tal fin, es fundamental realizar procesos de seguimiento, 

observación y retroalimentación presencial y virtual, motivando un clima propicio de trabajo para 

la construcción de aprendizajes en equipo, con apertura a recibir sugerencias, disposición para 
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compartir experiencias y aprender de las de otros, donde se promuevan comunicaciones para el 

estudio y mejoramiento de las prácticas de aula, todo ello en pro del desarrollo de competencias 

en inglés como lengua extranjera en los estudiantes de Caldas.  

 

De otro lado, el departamento de Caldas también cuenta con el programa de Bandas Estudiantiles 

de Música entre sus estrategias de formación complementaria. La Secretaría de Educación 

departamental en los últimos años ha crecido significativamente en cuanto al número de 

agrupaciones artísticas musicales en instituciones educativas, estableciendo líneas de acción como 

asistencia técnica para apoyo, asesoría y acompañamiento a las Bandas Estudiantiles; a su vez,  

fortaleciéndolas como eje transversal para mejorar la Calidad Educativa a través de los procesos 

curriculares y el uso creativo del tiempo libre. Tanto en jornada escolar complementaria como en 

la jornada única de las instituciones educativas oficiales, las Bandas permiten integrar al desarrollo 

curricular y extracurricular la formación y el aprendizaje musical en los ciclos y niveles educativos 

de los Establecimientos Educativos del área rural y urbana de los municipios del departamento. 

Contamos con el número más alto de agrupaciones artísticas musicales por municipio en el país y 

el único curricularizado adscrito a las instituciones educativas, beneficiando alrededor de 15.000 

estudiantes en la vigencia 2019. 

 

Como cierre del diagnóstico de los sectores que hacen parte de la línea estratégica, a continuación 

se presenta el análisis causa-efecto o árbol de problemas del sector educación. 

 

Tabla 8. Árbol de problemas del sector educación 

Línea 

estratégica 
Sector Problema 

Causas de primer 

orden o directas 

Causas de 

segundo orden 

o indirectas 

Consecuencias 

directas 

Educación, 

Ciencia y 

Tecnología 

Educación 

Baja cobertura 

neta en la 

educación media 

Insuficiente 

infraestructura 

educativa en zonas 

rurales 

Recursos escasos 

para 

mejoramiento 

de la 

infraestructura 

educativa 

Aumento del índice 

de 

deserción escolar 

Difícil movilidad de 

los jóvenes rurales a 

las instituciones 

educativas urbanas 

Vías en mal 

estado en la 

zona rural del 

municipio 

Ampliación de la 

brecha educativa 
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Línea 

estratégica 
Sector Problema 

Causas de primer 

orden o directas 

Causas de 

segundo orden 

o indirectas 

Consecuencias 

directas 

Incorporación 

temprana de los 

jóvenes en 

actividades 

productivas 

Escaso valor 

otorgado por 

las familias a la 

educación 

de sus hijos 

Aumento del 

trabajo adolescente 

Pérdida del interés 

en la educación por 

parte de los 

adolescentes 

Oportunidades 

laborales escasas 

Disminución de la 

mano de obra 

calificada en el 

municipio 

Baja calidad 

educativa 

Baja cualificación 

docentes 

Recursos escasos 

para la 

capacitación de 

docentes 

Bajo rendimiento 

escolar 

Inadecuada dotación 

de materiales a 

instituciones 

educativas rurales 

Recursos escasos 

para la dotación 

de materiales 

Ampliación de la 

brecha 

educativa 

 

 

3.4.3.2 Ciencia y tecnología 

 

De acuerdo con la Universidad Nacional de Colombia (2013), el departamento se considera como 

uno de los más competitivos del país por su fortaleza en las capacidades de investigación e 

innovación. En relación a su población, es el sexto departamento con mayor número de grupos de 

investigación con la más alta inversión de la industria en la investigación y el desarrollo.  

 

Esta afirmación se confirma al analizar el Índice Departamental de Conectividad Tecnológica, 

construido por la Universidad del Rosario y el Consejo Privado de Competitividad. De acuerdo con 

los resultados del Índice de Conectividad para 2019, el departamento ocupó el cuarto puesto entre 

32 departamentos incluidos en la medición, con un puntaje de 7,08 sobre una escala que va cero a 

10; y es sólo superado por Bogotá (8,60), Santander (7,16) y Antioquia (7,11). El departamento 

también se destaca en dimensiones como el gobierno digital para el estado y para la sociedad, el 



  

  

 

 

149 

 

 

 

 

acceso de los hogares a teléfono celular y el número de matriculados en programas TIC. En 

contraste, los resultados del índice en áreas como la penetración de internet banda ancha fijo y de 

banda baja, el emprendimiento digital APPs y los hogares con computador, sugieren que aún son 

bienvenidos esfuerzos del departamento para mejorar estos indicadores. 

 

Tabla 9. Resultados del índice departamental de conectividad tecnológica para Caldas, 2019 

 
Fuente: Universidad del Rosario y Consejo Privado de Competitividad, 2019. 

 

Las siguientes dos gráficas permiten observar la evolución de la penetración banda ancha en el 

departamento y el acceso a internet por parte de los hogares. En principio, aunque se observa un 

crecimiento sistemático en el primer indicador, aún se encuentra en un nivel bajo con apenas el 

12,3%. El acceso a internet presenta un mejor desempeño, pero sólo para las zonas urbanas: 

mientras que en estas el 53,9% de los hogares cuenta con acceso a este tipo de servicio, en la zona 

rural es incluso inferior al 10%. 

 

 Gráfica 54. Penetración banda ancha, 2010 – 

2018 y acceso a internet rural y urbano, 2018 

Acceso a internet, 2018 

  
Fuente: DNP con base en Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

Indice Puntaje

Indice de conectividad 7,08

Indice de Gobierno Digital para el Estado 7,35

Indice de Gobierno Digital para la Sociedad 8,85

Penetración de internet banda ancha fijo 5,24

Ancho de baja de internet 6,51

Emprendimiento digital APPs 5,98

Hogares con computador 6,81

Hogares con teléfono celular 8,82

Matriculador en programas TIC 7,09

5,5%

7,0%
7,9%

8,7%
9,7%

10,5%
11,4%12,0%12,3%

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

53,9%

6,7%

43,0%

Urbana Rural Total
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La inversión que ha venido haciendo el departamento tanto en Actividades de Ciencia, Tecnología 

e Innovación –ACTI- como en Investigación y Desarrollo presenta una tendencia decreciente desde 

2015, luego de llegar a su punto más alto entre 2013 y 2014. Según el último dato disponible, la 

inversión en ACTI fue en 2017 de casi $92.000 millones y en I+D de casi $28.000 millones. Ambas 

inversiones conforman el 1,5% y el 0,5% del total de inversión nacional, respectivamente. Como 

porcentaje del PIB del departamento, la inversión en ACTI representa el 1,8%.  

 

 

Gráfica 55. Inversión en ACTI y en I+D, 2013-2017 

 
Fuente: Observatorio de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

 

Por otra parte, el departamento se ha destacado por su fortaleza en el capital humano en términos 

de investigación. En la última convocatoria de centros de investigación de Colciencias, el 

departamento logró el reconocimiento de 148 grupos de investigación, participando con el 2,8% 

en total de grupos de investigación a nivel nacional. De estos, aproximadamente 60 quedaron 

clasificados en las categorías A y A1, lo que indica que estos grupos producen investigación 

científica de la más alta calidad. El área más fuerte de conocimiento en el departamento son las 

ciencias sociales con 48 grupos avalados por Colciencias. En esta convocatoria, también quedaron 

reconocidos 419 investigadores, el 3,2% del total de investigadores a nivel nacional. 
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Gráfica 56. Grupos de investigación reconocidos, 2017 

 
Fuente: Plataforma Scienti - Colciencias 

 

Como cierre del diagnóstico de los sectores que hacen parte de la línea estratégica, a continuación 

se presenta el análisis causa-efecto o árbol de problemas del sector ciencia y tecnología. 

 

Tabla 10. Árbol de problemas del sector ciencia y tecnología 

Línea 

estratégica 
Sector Problema 

Causas de 

primer orden 

o directas 

Causas de segundo orden o 

indirectas 

Consecuencias 

directas 

Educación, 

Ciencia y 

Tecnología 

Ciencia y 

tecnología 

Baja 

inclusión 

digital de la 

población 

Altas tarifas 

de acceso 

Bajo nivel de ingreso de la 

población 

Menores 

posibilidades de 

formación, acceso a 

información, 

entrenamiento y 

familiaridad con las 

TIC 

Concentración 

de servicios 

digitales en 

las zonas 

urbanas 

Falta de políticas públicas 

adecuadas para la inclusión 

digital en zonas rurales 

Bajo usos, 

apropiación y 

extensión de 

tecnologías 

Baja oferta de 

tecnologías 

de 

información y 

comunicación 

para la 

Inadecuada dotación de 

infraestructura y 

comunicaciones 

Ampliación de la 

brecha digital 
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Línea 

estratégica 
Sector Problema 

Causas de 

primer orden 

o directas 

Causas de segundo orden o 

indirectas 

Consecuencias 

directas 

población 

pobre 
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3.4.4 Línea estratégica 4: Desarrollo económico y turismo de naturaleza 

 

El departamento de Caldas tiene una economía diversa, en principio con una vocación 

manufacturera, que ha ido transitando hacia los sectores de comercio y de servicios. En su canasta 

exportadora siguen predominando productos del sector agropecuario y manufacturas 

agroindustriales, metalmecánicas y textiles. El mercado laboral se ha caracterizado por una 

persistente alta inactividad, posiblemente como consecuencia de la emigración de la población 

joven y el envejecimiento de una parte importante de la población. De hecho, presenta una tasa de 

desempleo ligeramente más alta que la del promedio nacional y una gran brecha de género.  

 

Por otro lado, por fuera de su ciudad capital, Manizales, la economía rural ejerce una influencia 

significativa sobre la economía. No obstante, la tenencia de tierras, la dinámica empresarial y el 

mercado laboral son altamente informales en los demás municipios y zonas rurales del 

departamento. La informalidad es un síntoma de las grandes disparidades municipales del 

departamento, también reflejadas en la tasa de crecimiento de la economía, los indicadores del 

mercado laboral y de competitividad (en particular en cuanto a la infraestructura de transporte y 

penetración de las TIC).  

 

La estructura empresarial del departamento está principalmente dominada por micro y pequeñas 

empresas de los sectores de comercio y servicios; y por una baja tasa de supervivencia empresarial, 

que se relaciona con el involucramiento mayoritario en sectores de bajo valor y emprendimientos 

pequeños. Sin embargo, Caldas ha avanzado de modo significativo en un ambiente de negocios 

favorable a la inversión; en particular, a través de reformas para disminuir la carga regulatoria y el 

número excesivo de procedimientos. Lo anterior, ha conducido a un buen desempeño en los índices 

nacionales de competitividad, pero se ha visto mitigado por el débil desempeño en gestión del 

medio ambiente y débiles prácticas ambientales desde las empresas.  

 

En el presente capítulo también se hace una caracterización y diagnóstico de algunos sectores clave 

en la estructura productiva del departamento o con potencial para generar desarrollo productivo y 

sostenible. En particular, el sector turismo es un caso en el que la creación de riqueza puede traer 

externalidades positivas en la sociedad y el medio ambiente, al aprovechar la riqueza cultural y 

ambiental del departamento. A pesar de las oportunidades, el sector debe superar los obstáculos 

en cuanto al nivel de bilingüismo de sus operadores, adopción de TIC, prácticas comerciales y 

turismo sostenible.  

 



  

  

 

 

154 

 

 

 

 

Asimismo, la CTI es un sector con capacidad de convertirse en motor del crecimiento sostenible y 

sofisticación productiva del departamento. A través de la CTI se crean ideas que pueden ser 

utilizadas y escaladas, generando un ciclo de crecimiento sostenido en el tiempo. Caldas es líder 

nacional en producción científica y capital humano en CTI; pero debe aumentar su inversión en 

actividades de CTI y en I+D (en especial desde el sector privado) e involucrarse en innovación que 

promueva soluciones ambientalmente sostenibles desde el tejido empresarial. Las intervenciones 

en el sector de CTI pueden ser habilitadas y potenciadas por las mejoras en otro sector, el de las 

TIC, en el que se pretende aumentar la penetración y adopción de tecnología en todo el 

departamento; entre otras razones, para cerrar las brechas municipales.  

 

Los sectores de economía naranja y minería cierran el capítulo. El primero, con la oportunidad de 

apalancarse a través del impulso que se le da desde el gobierno nacional, generaría nuevas 

oportunidades de negocios, reconversión productiva y aprovechamiento de habilidades diversas 

del tejido social. Para esto es necesario solucionar los requerimientos de liquidez en las fases 

iniciales de los emprendimientos naranjas y de dotar a los empresarios de las habilidades 

comerciales necesarias para promocionar sus servicios. En cuanto a la minería, constituye una 

actividad histórica en algunos municipios de Caldas, con el potencial de crear riqueza distributiva 

entre sus pobladores, pero con apremiantes necesidades en términos de formalización y 

sostenibilidad.  

 

Las intervenciones generales para mejorar la productividad, agregar valor, generar y formalizar 

empleo y dar soluciones a los retos ambientales de la actualidad, complementadas por el 

entendimiento y acompañamiento de sectores clave, ubicarían al departamento de Caldas en una 

senda de desarrollo sostenible de largo plazo.  

 

 

Relación con los ODS 

ODS1: Fin de la pobreza  

ODS8: Trabajo decente y crecimiento 

ODS9: Industria, innovación e infraestructura 

ODS12: Producción y consumo responsable 

Relación con los Pactos del PND 
Pacto por el emprendimiento  

Pacto por el transporte 
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3.4.4.1 Caracterización Económica 

 

3.4.4.1.1 Producto Interno Bruto y Estructura Productiva 

 

El PIB del departamento sumó en 2018 un total de $15.757 miles de millones,  con lo cual creció un 

3,5% frente al año inmediatamente anterior, con una participación del 1,6% en el PIB nacional. Esta 

cifra equivale a un PIB per cápita de $15.854.396. El resultado obtenido en 2018 ubica al 

departamento con la segunda economía más grande del Eje Cafetero, después de Risaralda. 

 

Gráfica 57. Evolución del Producto Interno Bruto, 2018 

A precios constantes de 2005 

 
Fuente: DANE – Cuentas Departamentales 

 

La estructura económica caldense no ha tenido cambios estructurales, pero la industria 

manufacturera y el sector agropecuario presentan contracción mientras que la construcción, el 

sector financiero y el de servicios (actividades de servicios sociales, comunales y personales) han 

aumentado su participación, lo que evidencia una transición lenta a sectores terciarios9. El sector 

                                                 
9 Es el sector económico que engloba las actividades relacionadas con los servicios no productores o transformadores de bienes. 
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servicios es la rama de mayor peso con el 18,6% del PIB, seguido por el sector financiero con el 

15,6% y el sector agropecuario con 11,6%. Entre 2008 y 2016, la rama de mayor crecimiento fue la 

construcción mientras que la industria reveló el menor crecimiento entre todos los sectores. 

 

Gráfica 58. PIB por ramas de actividad económica, 2018 

 
Fuente: DANE – Cuentas Departamentales 

 

 

A nivel municipal se presentan diferencias en la vocación productiva. La siguiente gráfica presenta 

la estructura productiva de cada municipio. Siguiendo el patrón departamental, en la mayoría de 

los municipios prevalecen las actividades de servicios (sector terciario), con algunas excepciones: 

en Chinchiná aparecen en su mayoría industrias manufactureras; mientras que en Marmato y 

Risaralda predomina el sector primario (minero y agropecuario).  
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Gráfica 59. Estructura económica municipios de Caldas 

 

 

La Secretaría de Planeación y Camacol, contrataron un estudio llamado “Dinámica y estructura del 

producto interno bruto (PIB) de los municipios de Caldas”, el cual permite conocer el tamaño de las 
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economías de los municipios, su estructura desagregada en grandes ramas de actividad10, y la 

importancia o peso relativo de las economías municipales en el PIB departamental. A partir de esta 

información, se percibe entre los municipios dinámicas de concentración de riqueza en conjunto 

con un desligamiento del crecimiento económico y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población. En primer lugar, la economía de Caldas se caracteriza por una alta concentración de su 

PIB en la capital y otros pocos municipios11. Las cuatro economías de mayor tamaño en el 

departamento (Manizales, La Dorada, Chinchiná, y Villamaría) concentran el 71,7% del PIB 

departamental, porcentaje del que tan sólo Manizales equipara en 2014 el 54,2%.  

 

Entre los años 2000 y 2014, las economías municipales crecieron a ritmos que oscilaron entre -0,9% 

y 6,1%. Además, el estudio concluyó que un gran peso relativo en el PIB departamental no 

necesariamente significa mayores niveles de crecimiento. De hecho, al contrastar ambas variables 

se puede identificar que Norcasia, un municipio que equivale a solo el 0,6% del PIB de Caldas, creció 

al ritmo más acelerado del departamento (6,7%) seguido por La Dorada que creció al 3,9% y 

Villamaría que lo hizo al 3,7%. Por su parte, Manizales creció a un ritmo similar al promedio 

departamental (2,3%) mientras que ocho municipios crecieron por debajo del 1%, incluyendo a 

Aguadas y Pácora, cuyas economías decrecieron en 0,13% y 0,93%, respectivamente. 

 

En la siguiente gráfica se muestra en orden descendente la tasa de crecimiento del PIB en los 

últimos 10 años y el porcentaje de la participación de los municipios en el PIB departamental, 

representado por el tamaño de las esferas. Sólo 10 de los municipios crecieron a tasas por encima 

del 2%, y constituyen la mayor parte de la economía del departamento ya que juntos aportan el 

79,2% del PIB de Caldas. 

 

                                                 
10 Agropecuario, alquiler de vivienda y servicios inmobiliarios, comercio, comunicaciones, construcción, energía eléctrica, gas, agua y 

alcantarillado, gobierno, hoteles y restaurantes, impuestos netos de subsidios, industria, intermediación financiera, seguros y servicios 

empresas, minería, pesca, servicios domésticos, servicios sociales, comunales y personales, y por último transporte. 
11En octubre de 2015, el DANE publicó una investigación elaborada con información del 2012 llamada “Metodología para calcular el 

Indicador de Importancia Económica Municipal Cuentas Departamentales” en la que se percibe que, en contraste con las principales 

áreas metropolitanas del país, Manizales tiene una alta concentración del PIB departamental. Para referencia, se presentan a continuación 

las proporciones en orden descendente de las principales ciudades sin Bogotá, que en el estudio fue reportado como una zona 

independiente de Cundinamarca. Barranquilla (69,2%), Cartagena (69,1), Pereira (57,8%), Cúcuta (57,4%), Armenia (55,5%), Cali (47,4%), 

Medellín (45,5%), Sincelejo (41,6%), Pasto (39%), Ibagué (38,9%), Montería (30,3%), Bucaramanga (25,7%), Villavicencio (17,6%). Además 

de este ejercicio, el DANE publica a partir de 2013 el Indicador de Importancia Económica Municipal que se construye con la misma 

coherencia económica de las Cuentas Departamentales llegando hasta el cálculo de valor agregado por municipio. A pesar de que este 

indicador tiene un periodo más publicado (2015) no se utiliza por no poderse desagregar por rama de actividad. 
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Gráfica 60. Caldas. Crecimiento del PIB frente a la participación en el PIB departamental 

 

 

 
Fuente: Fuente: Secretaría de Planeación con información estudio Camacol 

 

 

Como se muestra a continuación, las economías que crecieron a los ritmos más bajos tienen en 

común una mayor participación del sector agropecuario en su PIB, mientras que los municipios que 

tuvieron un mayor crecimiento presentaron composiciones más diversificadas y una mayor 

representación de sectores como la construcción, el comercio y los servicios. Los municipios que 

crecieron a un ritmo menor al 1% tuvieron en promedio una participación del sector agrícola del 

32,8%, los que crecieron entre el 1% y 2% tuvieron una participación del 26,6% del sector en 

cuestión, los que crecieron a ritmos mayores del 2% tuvieron una participación del 16% y, por 

último, el mayor grupo en términos de crecimiento tuvo una participación del 11,3%. 
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Gráfica 61. Participación del PIB agrícola vs. crecimiento del PIB.

 
Fuente: Elaboración propia con información estudio Secretaría de Planeación -Camacol 

 

Aunque a partir de los datos municipales se puede percibir que las economías más diversificadas 

tuvieron por lo general un mayor crecimiento, tres estructuras económicas particulares saltan a la 

vista. Por un lado, el municipio de Marmato que creció al 2,8%, basó el 48,9% de su economía en 

2014 en el sector minero; de otro lado se encuentra Marulanda, cuya economía creció al 2,7% a 

pesar de una participación del sector agropecuario del 46,6%; y finalmente, Norcasia, municipio 

que, como ya se mencionó, presentó el mayor crecimiento económico debido principalmente al 

establecimiento de la central hidroeléctrica Miel I, también tuvo una importante participación del 

sector agropecuario del 23%.  

 

En este orden de ideas, otro aspecto importante que también se debe mencionar es la poca 

participación que tiene el sector industrial en las economías de los municipios de Caldas. Sólo 

Chinchiná y Manizales tuvieron sectores industriales significativos del 17,5% y 33,7% 

respectivamente. Todos los demás municipios con participación de este sector la presentaron por 

debajo del 5% y 19 municipios tuvieron participaciones de menos del 1%. 

 

En resumen, sólo 10 de los 27 municipios del departamento crecieron a una tasa superior al 

promedio departamental de 2% en los últimos 10 años, 6 tuvieron un crecimiento por debajo del 

1% y 2 municipios presentaron un decrecimiento en el tamaño de sus economías. Por lo general 

aquellas economías con una alta dependencia en el sector agropecuario presentaron crecimientos 

menores, mientras que aquellas economías más diversificadas tuvieron un mejor comportamiento 
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económico. Además, se resalta la poca participación del sector industrial en las economías de los 

municipios, lo cual puede considerarse como un potencial perdido para la obtención de crecimiento 

económico. 

 

3.4.4.1.2 Mercado laboral 

 

Los principales indicadores del mercado laboral caldense venían presentando una evolución 

positiva hasta el año 2015, período a partir del cual comienzan a presentar cierto deterioro. En 

primer lugar, la tasa global de participación (la relación porcentual entre la población 

económicamente activa y la población en edad de trabajar) tuvo una disminución de 0,9 puntos 

porcentuales entre 2015 y 2016, pero en 2017 se recupera hasta llegar al 57,3% en 2018. 

 

La tasa de ocupación desde el año 2015 se ha situado alrededor del 50% luego de estar por debajo 

de este nivel en los años precedentes. No obstante, la tasa de desempleo viene creciendo de modo 

sistemático desde 2016 hasta alcanzar en 2018 nuevamente niveles de dos dígitos no registrados 

desde 2012. 

 

Con respecto al desempeño nacional, en el 2018 el departamento de Caldas presenta una mayor 

tasa de desempleo (10.1 % en comparación con 9.7 % a nivel nacional), menor tasa global de 

participación (57.3 % frente a 64 %) y menor tasa de ocupación (51.5 % frente a 57.8 %). Estos datos 

sugieren no sólo dificultad de absorción de la mano de obra, sino también baja oferta, posiblemente 

relacionada con la emigración en grupos etarios más jóvenes y el envejecimiento de la población 

en general.  

 

Tabla 11. Principales indicadores de mercado laboral, 2009-2018 

Concepto 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

% población en edad de trabajar  80,5 80,7 80,9 81,1 81,2 81,4 81,6 81,7 81,9 82,1 

Tasa Global de Participación 53,7 54,9 52,7 53,4 53,4 54,3 56,7 55,8 56,0 57,3 

Tasa de Ocupación 46,8 47,3 46,5 48,0 48,4 49,5 51,9 50,6 50,9 51,5 

Tasa de Desempleo 12,9 14,0 11,8 10,2 9,2 8,8 8,4 9,3 9,2 10,1 

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares 

 

La remuneración promedio de los empleados revela que los sectores que más empleo generan son 

en los que recaen los salarios12 más bajos. Los trabajadores agrícolas y los del sector comercio 

                                                 
12 Calculados con la mediana 
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devengaron en promedio el 87% del Salario Mínimo legal vigente de 2016. En contraste, los 

trabajadores del sector de suministro de servicios públicos y los del sector servicios obtuvieron un 

salario promedio equivalente al 176% y 127% del salario mínimo. Estas brechas salariales 

observadas entre las diferentes ramas de actividad implican informalidad en el mercado laboral y 

persistencia de desigualdades entre los trabajadores del campo y las ciudades. 

 

Tabla 12. Caldas. Ingresos laborales medios por rama de actividad en términos de SMLV. 

Rama 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016p 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 0,70 0,74 0,75 0,71 0,68 0,65 0,78 0,87 

Explotación de minas y canteras 0,80 0,97 0,93 1,00 0,85 0,97 0,93 0,93 

Industria manufacturera 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Suministro de electricidad, gas y agua 1,81 1,77 1,77 1,85 1,53 1,62 1,61 1,76 

Construcción 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,00 1,02 

Comercio, reparación, restaurantes y hoteles 0,80 0,78 0,93 0,88 0,79 0,81 0,92 0,87 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 

Establecimientos financieros, seguros, actividades 

inmobiliarias y servicios a las empresas 
1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 

Actividades de servicios sociales, comunales y 

personales 1,21 1,13 1,28 1,13 1,27 1,17 1,16 1,27 

Total 0,89 0,93 1,00 0,95 1,00 0,97 1,00 1,00 

Fuente: Elaboración propia con información DANE –Gran Encuesta Integrada de Hogares y Banco de la República – 

Salarios Mínimos Legales Vigentes. 

 

 

Estas brechas no sólo son observables entre las zonas del departamento. Por sexo, se observan 

brechas que discriminan a favor de los hombres en algunos indicadores laborales como la tasa 

global de participación, la tasa de ocupación y la tasa de desempleo. Mientras que la tasa global 

de participación es superior al 70% en los hombres, entre las mujeres cae al 43,9%. La tasa de 

ocupación de los hombres nuevamente supera en casi 30 puntos porcentuales a la de mujeres que 

arrojó un 37,6% en 2018. En línea con las anteriores tasas laborales, la de desempleo discrimina en 

contra de las mujeres, al registrar el 14,4% frente al 7,4% de la de los hombres.  

 

Otra forma de deterioro del empleo es la inactividad laboral. Este indicador permite conocer qué 

porcentaje de quienes hacen parte de la población en edad de trabajar (mayores de 12 años en 

zonas urbanas y de 10 años en zonas rurales) decidieron no participar en el mercado laboral; es 

decir, no trabajan pero tampoco se consideran desocupados. En 2018, había 348.206 personas 

inactivas en el departamento, el 68% mujeres. Dado el comportamiento de los indicadores labores 
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por sexo, cabría esperar de nuevo una brecha en este indicador. En efecto, la tasa de inactividad 

laboral de las mujeres duplica a la de los hombres, distancia que se ha mantenido históricamente. 

 

  

Gráfica 62. Tasa de ocupación según sexo, 2018 

 

Gráfica 63. Tasa de inactividad según sexo, 2008-2018 

 

 
Fuente: Ministerio del Trabajo 

 

Mientras que la inactividad en los hombres suele deberse a procesos educativos, en las mujeres la 

mayor explicación recae en su dedicación al hogar. No obstante, la inactividad también puede ser 

un reflejo de un problema de incompatibilidad entre la demanda y oferta de trabajo que lleva a 

desalentar a los aspirantes, quienes pasan a la inactividad cuando dejan de buscar activamente 

trabajo. De acuerdo con este panorama, el diseño de políticas públicas dirigidas a mejorar las 

condiciones laborales de los caldenses debe integrar a la población que no participa de forma activa 

en el mercado laboral, pero que constituye una fuerza inactiva que se comporta de manera cíclica, 

cuando participan estacionariamente en los periodos de mayor actividad económica, y contra 

cíclica, cuando por el deterioro de las condiciones materiales de su hogar deben buscar con 

urgencia fuentes de ingreso complementarias. 
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3.4.4.2 Agricultura 

 

El departamento de Caldas, a nivel de desarrollo rural, tiene como meta lograr la disminución de 

brechas socioeconómicas a través del aumento de la competitividad del Sector Agropecuario y 

Agroindustrial del departamento, fomentando la integración territorial a través de prácticas 

sostenibles que generen capacidades productivas e ingresos a la comunidad rural.    

  

Diferentes temas enfocados en áreas agrícolas y pecuarias, agroindustria, comercialización, 

acompañamiento técnico, fortalecimiento asociativo, constituyen ejes fundamentales de acción, al 

igual que trabajo dirigido a Pequeños y medianos productores, Asociaciones de productores y 

comunidades rurales. 

  

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, cuenta como marco orientador con la Ordenanza 

734 de 2014: “Política Pública para el desarrollo Agropecuario y Agroindustrial del Departamento 

de Caldas”, cuya misión es promover el desarrollo a través del fortalecimiento de las cadenas 

productivas priorizadas en el territorio caldense, teniendo en cuenta los eslabones de producción, 

transformación y comercialización; mediante la integración regional, la promoción del desarrollo 

sostenible y el trabajo en equipo con los productores (jóvenes, mujeres, población vulnerable, 

grupos étnicos), los gremios y la academia.  

  

Es importante mencionar que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ha tenido la necesidad 

de establecer una política pública que contenga los lineamientos para orientar el desarrollo rural, 

el posicionamiento de nuestro territorio caldense desde la incorporación cultural, las 

potencialidades agropecuarias y agroindustriales como las oportunidades que nos brinda el 

paisajismo y el agroturismo, los cuales se reflejan desde “La Estrategia de Desarrollo Local con 

Identidad Territorial Origen Caldas”; hoy política pública a través de la Ordenanza No. 847 del 20-

05-2019.  Adicionalmente, a través de la Ordenanza No. 848 del 2019-05-30 "POR MEDIO DE LA 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON ENFOQUE 

TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS" (PIDARET), es el resultado de un trabajo conjunto 

entre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Agencia 

de Desarrollo Rural (ADR) y la Gobernación de Caldas –Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

el cual  representa un acuerdo estratégico para el desarrollo agropecuario y rural construido por 

los actores territoriales, y permite alinear las demandas o necesidades de la población rural con la 

oferta institucional, tanto nacional como local, fomentando la concurrencia de acciones y recursos 

entre las prioridades de los departamentos y las políticas de desarrollo agropecuario y rural 

nacionales. 
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Caracterización 

 

El departamento cuenta con 135.658 hectáreas entre cultivos transitorios y permanentes. El 91% 

del área se encuentra productiva, cuanto representa una producción de 832.921 toneladas. Podría 

afirmarse que la estructura agrícola es “medianamente” diversificada, puesto que si bien las 

evaluaciones agropecuarias muestran una variedad de cultivos, el 85,6% del área sembrada y el 

82,4% de la producción se concentran en cinco cultivos: café, plátano, caña panelera, aguacate y 

cítricos. Solamente un cultivo -el café- ocupa cerca del 50% del área sembrada. 

 

Tabla 13. Estructura agrícola del departamento, 2018 

Cultivo 
Área sembrada Área cosechada Producción 

Ha % Ha % Ton % 

Café 66.015 48,7% 60.312 48,8% 91.869 11,0% 

Plátano 23.245 17,1% 21.958 17,8% 271.722 32,6% 

Caña panelera 10.621 7,8% 11.357 9,2% 73.610 8,8% 

Aguacate 10.229 7,5% 8.413 6,8% 92.076 11,1% 

Cítricos 7.231 5,3% 6.669 5,4% 157.332 18,9% 

Cacao 4.636 3,4% 3.567 2,9% 2.577 0,3% 

Caña azúcar 3.109 2,3% 2.989 2,4% 50.136 6,0% 

Caucho 2.642 1,9% 1.453 1,2% 2.482 0,3% 

Pancoger 2.011 1,5% 1.839 1,5% 6.191 0,7% 

Hortalizas 1.995 1,5% 1.653 1,3% 34.559 4,1% 

Tubérculos 1.164 0,9% 830 0,7% 14.095 1,7% 

Otros 2.760 2,0% 2.458 2,0% 36.273 4,4% 

Total 135.658 100,0% 123.497 100,0% 832.921 100,0% 

 

Fuente: Evaluaciones agrícolas del departamento de Caldas 

 

El sector pecuario también representa una fuente importante de ingresos, además de ser un 

elemento identitario para la región (Corpocaldas, Universidad Autónoma de Manizales, 2019). En lo 

referente a las actividades relacionadas con la ganadería, la más representativa en función del total 

de cabezas son las que tienen como propósito la producción de carne, con un total de 246 mil 

cabezas, participando con el 65,8% del total. En un segundo orden, se encuentra el ganado 

dispuesto para la producción de leche, con 70 mil cabezas y, en tercer lugar, el ganado de doble 

propósito, con una cifra cercana a las 58 mil cabezas de ganado (Cámara de Comercio de Manizales 
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por Caldas, 2018).  De igual forma, en las actividades pecuarias del departamento existen otro tipo 

de especies, de las cuales gran parte son equinos y porcinos, con 18 mil y 15 mil cabezas 

respectivamente; y se cuenta con ganado asnal, caprino y bufalino pero son poco representativos 

(Cámara de Comercio de Manizales por Caldas, 2018).  

 

El acceso al crédito agropecuario en el departamento parece no discriminar a los productores por 

su tamaño; no obstante, en términos monetarios, se concentra en los productores de más grande 

escala. Según cifras de Finagro, 10.535 productores del departamento recibieron créditos en 2017, 

el 74% correspondiente a la categoría de pequeños y medianos productores. Estos créditos 

otorgados tuvieron un valor de $244 millones, el 60% de los cuales fueron desembolsados a 

grandes productores. 

 

 

Gráfica 64. No. de créditos otorgados a los 

productores de la entidad territorial, 2017 

Gráfica 65. Valor de los créditos otorgados a los 

productores de la entidad territorial (millones 

de $), 2017 

  
                                                                  Fuente: Finagro 

 

El departamento de Caldas se destaca sobre el país, por el mayor acceso de sus productores a 

aspectos como infraestructura de producción, crédito, asistencia técnica e insumos. Como muestra 

la siguiente figura, la mayor diferencia a favor del departamento se encuentra en el acceso a 

asistencia técnica, seguido por acceso a fertilizante, a maquinaria y a infraestructura. Solamente el 

acceso a sistemas de riego es mayor en el promedio nacional. Por otra parte, el acceso de las UPA 

a asistencia técnica de buenas prácticas pecuarias es bajo, aunque parece ser una condición 

generalizada a nivel de país. 
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Gráfica 66. Porcentaje de UPAs acceso a infraestructura, crédito y asistencia técnica, 2014 

 
Fuente: Censo Nacional Agropecuario. DANE, 2014. 

 

Según la Agencia Nacional de Tierras, el año anterior se adjudicaron 7.122 títulos, con una 

distribución según el sexo de los beneficiarios de un 72,3% a hombres y un 27,7% a mujeres. Los 

títulos formalizados sobre predios privados, 246 en total, se distribuyen igualitariamente entre 

hombres y mujeres.  

 

Gráfica 67. Títulos adjudicados que otorgan 

acceso a tierras según sexo, 2019 

Gráfica 68. Títulos formalizados sobre predios 

privados según sexo, 2019 

    
Fuente: Agencia Nacional de Tierras  

 

Para cerrar esta sección, se presenta el Índice de Informalidad Rural calculado por la Unidad de 

Planificación Rural Agropecuaria –UPRA- que permite estimar, identificar y delimitar áreas con 

posible presencia de informalidad en la tenencia de la tierra a nivel predial, el cual sirve de insumo 
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técnico en el proceso de planificación del ordenamiento social y productivo de la propiedad rural 

del país (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 2016). 

 

De acuerdo con este índice, el 46,5% de los predios del departamento tiene algún indicio de 

informalidad, ya sea porque son predios sin matrícula inmobiliaria, predios identificados con 

mejoras en predio ajeno, predios no interrelacionados en el proyecto Interrelación Catastro-

Registro o predios con falsa tradición registrada en el folio de matrícula inmobiliaria. De los 27 

municipios del departamento, 10 tienen un índice de informalidad por encima del promedio 

departamental. Llama la atención particularmente Pensilvania con un índice cercano al 100%. 

 

Gráfica 69. Índice de Informalidad Rural por municipio 

 
Fuente: Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 

 

3.4.4.3 Dinámica empresarial 

 

En Caldas hay en la actualidad cerca de 32.700 empresas; se destaca que la gran mayoría se 

encuentran en el área metropolitana de Manizales (54,51%). En un segundo orden, en cuanto a la 
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participación sobre el total de empresas en el departamento, se encuentran los municipios de La 

Dorada (10,39%), Chinchiná (6,26%) y Riosucio (3,24%). Por su parte, los 22 municipios restantes, 

representan de manera conjunta el 25,58% del tejido empresarial. En la siguiente tabla se puede 

observar la participación de cada uno de los 27 municipios: 

 

Tabla 14. Total Empresas Municipios de Caldas 

Municipio Total Empresas % 

Manizales 16.348 49,98 

 La Dorada 3.400 10,39 

 Chinchiná 2.049 6,26 

 Villamaría 1.486 4,54 

 Riosucio 1.060 3,24 

 Anserma 927 2,83 

 Supía 827 2,53 

 Aguadas 688 2,10 

 Pensilvania 519 1,59 

 Palestina 517 1,58 

 Samaná 485 1,48 

 Salamina 484 1,48 

 Viterbo 469 1,43 

 Manzanares 456 1,39 

 Neira 397 1,21 

 Pácora 355 1,09 

 Marquetalia 324 0,99 

 Marmato 259 0,79 

 Aranzazu 258 0,79 

 Victoria 257 0,79 

 Norcasia 256 0,78 

 Risaralda 242 0,74 

 Belalcázar 216 0,66 

 Filadelfia 171 0,52 

 La Merced 109 0,33 

 San José 96 0,29 

 Marulanda 57 0,17 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Empleo e Innovación 

 

Utilizando el criterio de clasificación por grandes ramas de la actividad económica, el comercio es 

el sector más representativo con una participación de un 45,30%. En un segundo orden se 

encuentran las actividades relacionadas con el alojamiento y los servicios de comidas con una 
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participación de 16,09%. La industria es la tercera actividad más representativa en número de 

empresas, con participación cercana a un 8,06% sobre el total de empresas existentes en el 

departamento. Para el caso de las demás actividades económicas, las participaciones están por 

debajo de un 6%, por ejemplo, servicios (5,32%); actividades profesionales, científicas y técnicas 

(4,26%); construcción (3,61%); actividades administrativas de apoyo (3,49%); transporte (2,34%); 

actividades artísticas (2,16%); actividades inmobiliarias (1,77%); agricultura (1,57%); financieras y 

seguros (1,40%); salud y asistencia humana (0,82%); explotación de minas (0,52%); las cinco 

actividades restantes de manera conjunta representan cerca de un 1% del tejido empresarial. En la  

siguiente tabla se puede observar la participación de las grandes ramas de la actividad económica: 

 

Tabla 15. Total Empresas por grandes ramas de la actividad económica 

Actividad 
Total 

empresas 
% 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 514 1,57 

Explotación de minas y canteras 170 0,52 

Industrias manufactureras 2.638 8,06 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 30 0,09 

Distribución de agua, evacuación, tratamiento de aguas residuales y 

gestión de desechos. 
142 0,43 

Construcción 1.182 3,61 

Comercio al por mayor y al por menor 14.818 45,30 

Transporte y almacenamiento 764 2,34 

Alojamiento y servicios de comida 5.264 16,09 

Información y comunicaciones 708 2,16 

Actividades financieras y de seguros 459 1,40 

Actividades inmobiliarias 580 1,77 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 1.395 4,26 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 1.142 3,49 

Administración pública, defensa, planes de seguridad social. 6 0,02 

Educación 162 0,50 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 268 0,82 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 726 2,22 

Otras actividades de servicios 1.742 5,33 

Actividades de los hogares en calidad de empleadores. 2 0,01 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Empleo e Innovación 

 

Finalmente, al igual que en el resto del país, en Caldas predomina la participación de empresas 

micro y pequeñas que representan un 98,86% del tejido empresarial del departamento. Por el 

contrario, las empresas medianas y pequeñas representan tan solo el 1,14% del total de las 
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empresas; en este sentido, es fundamental remarcar la importancia de las empresas medianas y 

grandes como las llamadas a generar empleo formal y de calidad.  

 

La predominancia de empresas pequeñas y sectores de poco valor agregado, puede contribuir a la 

baja tasa de supervivencia en Caldas. De acuerdo con Confecámaras, la jurisdicción de Manizales 

(+ 17 municipios) está por debajo del promedio nacional en tasa de supervivencia. Específicamente, 

la supervivencia empresarial pasa de 65.3 % en el año 1, a 48.7 % (2), 40.6 % (3), 35.1 % (4) y 30.3 

% (5). A nivel nacional, los porcentajes correspondientes son: 68 %, 53.9 %, 45.2 %, 38.6 % y 32.7 %. 

 

 

3.4.4.4 Competitividad 

 

El Índice Departamental de Competitividad (IDC) 2019, calculado por el Consejo Privado de 

Competitividad (CPC) y la Universidad del Rosario, presenta por primera vez un ranking para los 32 

departamentos del país y la ciudad de Bogotá D.C. En esta oportunidad, el departamento se sitúa 

en el octavo lugar de la medición y registra un puntaje de 5,91 sobre 10, ocupando un lugar en las 

primeras 10 posiciones. 

 

La región Eje Cafetero y Antioquia, a la que pertenece el departamento de Caldas, obtiene un 

puntaje promedio de 6 sobre 10; además, es de resaltar que todos los departamentos que la 

componen ocupan un lugar entre las diez primeras posiciones de la calificación. Caldas, por su 

parte, ocupa la tercera posición entre los cuatro departamentos que conforman la región. 
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 Gráfica 70. Índice Departamental de Competitividad. Resultados para Caldas 

 

 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Empleo e Innovación 

 

Caldas se encuentra entre los diez primeros departamentos en 9 de los 13 pilares que conforman 

el IDC: instituciones, infraestructura, adopción TIC, educación superior y formación para el trabajo, 

entorno para los negocios, mercado laboral, sistema financiero, sofisticación, 

diversificación e innovación y dinámica empresarial. El departamento obtiene sus mejores 

calificaciones en los pilares de sofisticación y diversificación y entorno para los negocios con 

puntajes de 7,34 para ambos. 

 

De acuerdo con la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación para el departamento 

de Caldas, se han identificado como sectores foco de la Agenda los de biotecnología, café, cítricos, 

lácteos, matemáticas, musáceas, moda, TIC y turismo. Se tienen preidentificados 23 proyectos e 

iniciativas, entre los cuales se encuentran algunos enfocados en solucionar problemáticas 
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transversales para la competitividad del departamento, en torno a determinantes de la 

productividad como: innovación y emprendimiento, capital humano, transferencia de conocimiento 

y tecnología, infraestructura y servicios para la actividad productiva. 

 

El Consejo Privado de Competitividad (2018), destacó que el departamento cuenta con buenas 

prácticas en el pilar de innovación y dinámica empresarial gracias al trabajo conjunto de diferentes 

actores como la gobernación, alcaldías, gremios y universidades. Se han dado grandes avances en 

materia de innovación y fortalecimiento empresarial. En los últimos años, el departamento ha 

enfocado sus esfuerzos en la acreditación institucional de sus universidades y en fortalecer la 

relación entre la academia y el sector productivo.  

 

Las debilidades del departamento en términos de competitividad (i.e. en el IDC) se encuentran en 

el pilar de sostenibilidad ambiental. En particular, en su alta tasa de deforestación, en la baja 

proporción de áreas protegidas, baja puntuación en el índice municipal de gestión del riesgo y en 

la cantidad de empresas certificadas con ISO 14001.  

 

Otro pilar con retos específicos es el de infraestructura vial. El departamento ocupó el puesto 14 en 

este ámbito, con un puntaje de 2,83 sobre 10. De acuerdo con los indicadores que lo componen, 

en la red vial primaria por cada 100 mil habitantes, Caldas ocupa el puesto 19 entre 33 regiones 

analizadas, con un indicador de 36,54 kilómetros pavimentados por cada 100 mil habitantes. En 

otros indicadores como la red vial por área, el porcentaje de vías en buen estado y la red vial a 

cargo del departamento por área, ocupa posiciones privilegiadas (6, 5 y 4, respectivamente). 

 

Tabla 16. Indicadores de infraestructura vial en el Índice Departamental de Competitividad, 2018  

Categoría Indicador 
Puntaje  

(de 0 a 10) 

Posición 

(entre 33) 

Infraestructura vial  2,83 14 

Red vial primaria por cada 100 mil habitantes (Km  

pavimentado/100 mil hab.) 
36,54 2,46 19 

Red vial primaria por área (km pavimentado/km2) 4,60 0,52 6 

Porcentaje de vías primarias en buen estado  89,06% 8,73 5 

Red vial a cargo del departamento por cada 100 mil 

habitantes (Km pavimentado/100 mil hab.) 
49,75 1,46 10 

Red vial a cargo del departamento por área (km  

pavimentado/100 km2) 
6,27 0,54 4 

Porcentaje de vías a cargo del departamento en buen 

Estado 
32,44% 3,24 16 

Fuente: Consejo Privado de Competitividad, 2018 
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Como afirma el Centro de Observación para la Infraestructura de Caldas, en los últimos 10 años el 

departamento ha mejorado su conectividad interna gracias al proceso de planificación y ejecución 

de obras como el Plan Vial Regional de Caldas, documento de planificación y diagnóstico para la 

movilidad del departamento que abarca el periodo 2017 – 2026. Esta es la carta de navegación para 

la ejecución física y financiera de los proyectos de infraestructura que se encuentran plasmados en 

el Plan Departamental de Desarrollo, y cuyo objetivo principal es pavimentar la red vial estratégica 

del departamento, conectando las cabeceras municipales entre sí. Es importante tener en cuenta 

que la red vial de Caldas consta de aproximadamente 4.969 kilómetros, los cuales están a cargo de 

las diferentes entidades como Nación, Gobernación y alcaldías, tal como se aprecia en la siguiente 

tabla: 

 

Tabla 17. Principales indicadores de mercado laboral, 2009-2018 

Orden Pavimentada Afirmado Total 

Nación 

Primero 385,21  385,21 

Segundo - - - 

Tercero 43,85 518,98 562,83 

Total Nación 429,06 518,98 562.83 

Departamento 

Primero 213,75 42,11 255,86 

Segundo 358,72 226,67 585,39 

Tercero 37,2 881,73 918,93 

Total departamento 609,67 1150,51 1760,18 

Municipios 

Primero - - - 

Segundo - - - 

Tercero 22,1 2.239,09 2.261,9 

Total municipios 22,1 2.239,09 2.261,9 

Fuente: Secretaría de Infraestructura Departamental, 2018 

 

Una breve caracterización del sistema vial del departamento (Secretaría de Infraestructura de 

Caldas, 2017), muestra que el transporte de carga y pasajeros está mayoritariamente concentrado 

en el modo carretero. La red primaria existente en el departamento de Caldas tiene una distribución 

que favorece a las subregiones del Alto Occidente y Bajo Occidente y el Centro Sur; en esta última, 

se encuentra la Concesión de Autopistas del Café.  
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Las subregiones de Oriente Alto y Magdalena Caldense no tienen interacción directa con la red vial 

primaria, salvo el Municipio de La Dorada.  

 

La comunicación Occidente – Oriente emplea la red vial primaria que circula sobre el departamento 

del Tolima. Una de las situaciones de mayor complejidad es la responsabilidad sobre el tramo 

Petaqueros – Río Guarinó, el cual permite el acceso a Manzanares, Pensilvania, Marmato y Samaná, 

pues se encuentra en jurisdicción del departamento del Tolima, pero su importancia para el Alto 

Oriente Caldense es indiscutible, lo cual hace necesario conservarla con un buen nivel de servicio.  

 

La red vial del departamento se encuentra principalmente construida en afirmado y predominan 

los tramos en condición regular o mala. La totalidad de la red vial recibe mantenimiento, aunque 

no toda la infraestructura ha sido sometida a intervenciones de rehabilitación, mejoramiento o 

reconstrucción. La infraestructura es susceptible a los procesos de inestabilidad de taludes en todo 

el departamento.  

 

La subregión Centro Sur tiene una red vial en condiciones aceptables de serviciabilidad ya que sus 

vías, tanto pavimentadas como en afirmado, cumplen con los requisitos básicos para dar un buen 

servicio a la población. La subregión del Magdalena Caldense presenta un tráfico irregular en sus 

vías, lo cual dificulta programar las inversiones debido al bajo flujo vehicular. 

 

La subregión Norte posee gran cantidad de vías articuladas con vías nacionales o hacia el 

departamento de Antioquia. El Occidente Alto es atravesado en su totalidad por vías Nacionales 

que presentan tráfico alto, ya que por este sector se mueve gran parte de la carga entre Manizales 

y Medellín y hacia otros destinos.  

 

La región de Occidente Bajo presenta vías de segundo y tercer orden en mal estado. Actualmente, 

en algunos de estos sectores se han realizado obras de pavimentación dentro de los Planes 

departamentales, pero todavía falta mucho por hacer en este aspecto. El Oriente Alto presenta clima 

templado y una topografía susceptible a deslizamientos en las vías. El estado de las vías secundarias 

y terciarias es malo, aunque se han realizado inversiones dentro de los programas actuales del 

departamento. Existe una correlación evidente entre el dinamismo poblacional y económico de la 

región Centro Sur y la densidad vial de la misma. Es evidente el efecto dinamizador de Manizales, 

aun cuando dicha ciudad tiene grandes retos para mejorar su conectividad con el resto del país. 
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3.4.4.5 Análisis sectorial 

 

3.4.4.5.1 Turismo 

 

Entre 2000 y 2016, la participación promedio del turismo en el PIB departamental fue de 4,0%. De 

acuerdo con el Centro de Pensamiento Turístico (2018), la participación del turismo en el empleo 

del departamento es del 9,7%, mientras que el presupuesto de inversión destinado al turismo es de 

apenas el 0,06%. Actualmente, el departamento cuenta con 823 empresas prestadoras de servicios 

de turismo activas y el 0,16% cuenta con sello de calidad turística. 

 

En 2018, el departamento ocupó el puesto 10 según el Índice de Competitividad Turística, 

manteniendo la misma posición frente a 2017 pero perdió tres puestos frente a 2016. Su calificación 

de 5,44 implica un aumento de 0,11 puntos con respecto al resultado obtenido el año anterior. Los 

criterios culturales, económico, estrategia de mercadeo e infraestructura, son los de mayor aporte 

a la situación competitiva del departamento y se ubican por encima de la calificación media. La 

dimensión ambiental y desarrollo empresarial son las que presentan mayores oportunidades de 

mejora, frente a la tendencia general del departamento. 

 

Algunos indicadores del sector muestran una pérdida en la dinámica del área aprobada bajo licencia 

de construcción con destino a hotel con una variación negativa del 86,1%. No obstante, otros 

indicadores como visitantes extranjeros no residentes y la ocupación hotelera mostraron un 

comportamiento positivo con crecimientos superiores al 10%. 

 

Tabla 18. Indicadores de turismo 

Indicador 2017 2018 Variación 

Área aprobada bajo licencia de construcción 

con destino hotel M2) 
3.374 468 -86,1% 

Visitantes extranjeros no residentes 8.967 9.938 10,8% 

Pasajeros aéreos nacionales 106.671 101.079 -5,2% 

Ocupación hotelera 47%5 54% 14,9% 

Fuente: (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2020)  

 

El estudio de “caracterización del sector turístico en los municipios de Caldas” elaborado por la 

Cámara de Comercio de Caldas en el 2014 aplicó una encuesta a 424 prestadores de servicio 

turístico. Allí, se concluye que hay una baja apropiación de tecnologías de información y 

comunicación (el 91 % no usa página web), alta informalidad (el 22 % tiene registro nacional de 

turismo), bajo nivel de bilingüismo (84 % no maneja un segundo idioma), débiles prácticas de 
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gestión (60 % realiza acciones para fidelización de clientes, 66 % no hace ningún proceso de 

seguimiento y evaluación y el 92 % no posee un plan de manejo ambiental). 

 

Debe recordarse que 18 de los 27 municipios del departamento hacen parte del área principal del 

Paisaje Cultural Cafetero, declarado como Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. Esta 

declaratoria representa una oportunidad para la región de obtener un mayor reconocimiento 

mundial, para que sus habitantes tengan una mejor apropiación y valoración de la riqueza cultural, 

arquitectónica, natural y productiva de su entorno; además, para fortalecer el compromiso 

institucional y comunitario con la protección del medio ambiente y la preservación de los bienes 

inmateriales de la región. 

 

El departamento de Caldas ha adelantado un juicioso trabajo de planificación turística en las 

subregiones del Oriente y Magdalena Caldense a partir del cual se formuló un Plan Estratégico 

Regional para ambas subregiones y ocho (8) Planes Sectoriales de Turismo Municipales, todas las 

herramientas de política pública formuladas y aprobadas a través de Ordenanza Departamental y 

Acuerdos Municipales. 

El departamento de Caldas es uno de las regiones líderes en el campo del desarrollo y promoción 

del Aviturismo a nivel regional y nacional, siendo reconocido actualmente como uno de los destinos 

más posicionados para la actividad de la observación de aves a nivel nacional e incluso 

internacional; en el marco de la gestión del Aviturismo Caldas ha desarrollado actividades que han 

contribuido a este posicionamiento como es el caso del “Congreso de Aviturismo de Caldas” del que 

ya se han realizado 9 versiones y dentro de estas la “Feria de Aves de Surámérica”, igualmente se 

ha creado la “Red de Aviturismo de Caldas” con la participación de entidades del sector público y 

privado relacionadas con el tema y que ha desarrollado trabajos de suma importancia como la 

caracterización del estado actual de las aves de Caldas; igualmente se ha trabajado de manera 

continua en la capacitación de alrededor de 16 Clubes de Observadores de Aves (COA) creados a 

partir de grupos comunitarios y de instituciones educativas del departamento. 

Igualmente se ha visibilizado la oferta de turismo de naturaleza y comunitario que complementa y 

diversifica la oferta existente en Caldas y la regional a nivel del eje cafetero relacionada con el 

turismo cultural, rural y el agroturismo, a partir de las experiencias turísticas valoradas en los 

municipios del Oriente y Magdalena Caldense. 

El termalismo en el departamento de Caldas es una de las actividades enmarcadas en el turismo de 

salud y bienestar en las que tanto la institucionalidad pública como los empresarios del sector más 

han trabajado para contribuir a su visibilización y promoción, esto debido a su gran potencial y por 

contar con una oferta empresarial organizada y claramente diferenciada entre sí, su cercanía a una 
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ciudad capital como Manizales, claramente le otorga una gran ventaja competitiva en comparación 

con otros centros termales de la región y el país.   

En el año 2018 surge la necesidad por parte de los empresarios del sector termal de organizarse 

para presentar una iniciativa de promoción ante el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), la que 

acompañó la alcaldía del municipio de Villamaría con el objeto de unificar la oferta existente en esa 

localidad para promocionar el producto termal y a partir de estas acciones incrementar el nivel de 

visitantes al municipio y por ende a los establecimientos que integran dicha oferta; fruto de esta 

alianza público - privada se formuló y aprobó el proyecto “Fortalecimiento, promoción y mercadeo 

del producto turístico de termalismo del municipio de Villamaría en el Departamento de Caldas”, este 

fue el hecho antecedente a partir del cual se crea el “Cluster de Termalismo” de Villamaría, integrado 

por la alianza de los principales establecimientos termales del municipio; quienes bajo la sombrilla 

del “Cluster” impulsan un segundo  proyecto denominado “IV Congreso  Nacional y I Congreso 

Iberoamericano de Turismo de Bienestar y Termalismo del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano 

patrimonio de la Unesco”, evento realizado en el mes de noviembre de 2019 y apoyado por la 

Gobernación de Caldas.  

 

El departamento logró a través del proyecto de Planificación Turística del Oriente y Magdalena 

Caldense, la inclusión en el “Corredor Turístico Central” del país de los municipios de Manzanares, 

Marquetalia, Marulanda, Norcasia, Pensilvania, Samaná y Victoria, corredor en el que únicamente 

estaba el municipio de La Dorada; teniendo en cuenta que ya existía el “Corredor Turístico del Paisaje 

Cultural Cafetero”, gracias a esta gestión, Caldas está inmerso actualmente en dos corredores 

turísticos a nivel nacional. 

 

3.4.4.5.2 Ciencia, tecnología e innovación 

 

De acuerdo al Índice Departamental de Innovación para Colombia (IDIC) 2019, Caldas está en el 

nivel de desempeño medio-alto, en la posición 7 a nivel nacional, luego de Bogotá-Cundinamarca, 

Antioquia, Santander, Atlántico, Risaralda y Valle del Cauca. El departamento se destaca entre los 

primeros tres lugares en algunas variables clave: índice de primacía de la Ley, proporción de 

ocupados con seguridad social, índice de registro de propiedades, número de investigadores por 

millón de habitantes, crédito a las empresas para innovar, empresas que cooperan con 

organizaciones internacionales, personal en ACTI y certificados de calidad ISO de productos y 

procesos.  

 

Por otro lado, mayores debilidades se presentan en el gasto privado en I+D (% del PIB) (puesto 31 

de 31), gasto bruto en I+D (% del PIB) (31), importaciones de bienes de alta tecnología (27), 
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eficiencia en el uso de energía (23), empresas con certificación ambiental ISO 14001 (17) e inversión 

en transferencia tecnológica (14). En particular, mientras el gasto en I+D como porcentaje del PIB a 

nivel nacional es de 0.25 %, en Caldas es 0.17 % (Ministerio de CTI, 2018), ambos muy bajos 

comparados con estándares internacionales. Asimismo, mientras el gasto en Actividades de Ciencia, 

Tecnología e Investigación (ACTI) es de 0.68 % del PIB a nivel nacional, es de 0.58 % en el 

departamento de Caldas.  

 

El Índice Departamental de Competitividad (IDC) 2019 muestra un panorama similar. Aunque Caldas 

aparece en el puesto 8, en tasa de deforestación es 20, en proporción de áreas protegidas es 27, 

en empresas certificadas ISO 14001 es 21 y en índice municipal de gestión del riesgo es 21. Además, 

la canasta exportadora es poco diversificada (15).  

 

El diagnóstico del IDIC y del IDC indica que el departamento invierte poco en actividades de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (ACTI), con un posible sesgo negativo hacia las actividades ambientales 

que podría influir en la baja adquisición de consumo intermedio de alto valor y en la diversificación 

del exportador.  

 

Hay, en particular, baja inversión en ACTI en el sector privado. La incertidumbre de éxito de la 

innovación, la restricción de crédito, la carga regulatoria y la falta de personal calificado, podrían 

estar detrás del bajo involucramiento del sector privado en estas inversiones.  

 

Incrementar la inversión en ACTI sería una oportunidad para desarrollar nuevos modelos basados 

en el desarrollo sostenible y en el aprovechamiento de los ciclos industriales. El departamento 

podría generar un crecimiento económico sostenible con una inclinación en negocios verdes y 

economía circular.  

 

El departamento de Caldas, en su proceso de reforma administrativa, creó en el año 2018 una nueva 

unidad de Innovación, Ciencia y Tecnología al interior de la Secretaría de Desarrollo, Empleo e 

Innovación del departamento, con el propósito de identificar y apoyar acciones concretas para el 

fomento, la promoción y el desarrollo de acciones de I+D+I que permitieran a los caldenses y al 

sector empresarial un incremento significativo en su productividad, garantizando la sostenibilidad 

y la competitividad de las compañías y fortaleciendo el talento humano, con estrategias sólidas de 

integración de procesos: universidad, empresa, estado y sociedad civil. 

 

Se han realizado inversiones importantes con recursos propios y del Fondo de Ciencia, Tecnología 

e Innovación del Sistema General de Regalías y de contrapartidas de entidades aliadas. Gracias a 



  

  

 

 

180 

 

 

 

 

estos proyectos, el departamento cuenta con fortalezas para continuar impulsando el ecosistema 

de innovación, investigación y emprendimiento, de forma que siga proyectando al departamento 

como referente de innovación y desarrollo para el país.  

 

Avances en infraestructura para la ciencia, tecnología e innovación  

 

El departamento ha avanzado en la consolidación de instituciones de interface, que faciliten la 

integración de los procesos universidad, empresa, estado, sociedad civil, acercando la industria y 

sus necesidades reales a los grupos de investigación y desarrolladores de soluciones. Los principales 

logros en esta materia son los siguientes: 

   

Proyectos de infraestructura para la ciencia, tecnología e innovación 

Proyecto Inversión Logro 2016-2019 

Fortalecimiento de CTeI en 

biotecnología para el 

departamento de Caldas, 

apoyado por infraestructura 

computacional (Centro de 

Biología y Biotecnología 

Computacional Avanzada 

BIOS). 

SGR $19.325.637.599 

El departamento cuenta con 

un espacio de última 

tecnología para la 

investigación, la 

supercomputación y el 

desarrollo de proyectos para 

los empresarios del 

departamento. 

Construcción y puesta en 

marcha del Parque Científico, 

Tecnológico y de Innovación 

para el departamento de 

Caldas. 

Recursos propios de 

$11.385.504.473 

Avance del 70% de la 

construcción de la Fase I.  

Parque Científico, Tecnológico 

y de Innovación Fase II y 

puesta en marcha. 

$24.029.400.394 SGR - CTeI 

Proyecto aprobado por el 

Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

Implementación del programa 

integral de creación y 

fortalecimiento de centros de 

ciencia para la apropiación 

social de CTeI, que 

contribuyan a la generación 

de cultura científica en el 

departamento de Caldas 

$5.661.989.023 SGR, 

$8.950.538.307 

contrapartidas, total 

$14.416.820.397 

Generar un espacio de acceso 

a información científica y 

saberes para la generación de 

retos y contextualización de 

los problemas de la región y 

construir un espacio para la 

apropiación de la CTeI a partir 

del diálogo de la sociedad y el 
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(Centro de Ciencia Francisco 

José de Caldas) 

estado con la comunidad 

científica. 

Centro de Innovación para el 

departamento de Caldas 

ubicado en La Dorada. 

$15.010.000.000 SGR, 

$1.709.889.198 

contrapartidas, total 

$16.719.889.198 

Gestión del lote de terreno, 

estudios y diseños, e inicio de 

obra 

 

Avances en apropiación social del conocimiento y cultura de la innovación 

 

Se avanzó significativamente en procesos de apropiación social del conocimiento, el despertar del 

pensamiento científico y la cultura de la innovación en todas las subregiones del departamento, 

logrando fortalecer las vocaciones científicas en niños, adolescentes y jóvenes, cuyos resultados se 

pueden evidenciar en proyectos como: 

 

Proyectos de apropiación social del conocimiento y cultura de la innovación 

Proyecto Inversión Logro 2016-2019 

Ondas: fortalecimiento de la 

cultura en ciencia, tecnología 

e innovación en el 

departamento de Caldas. 

$6.076.774.104 SGR – CteI, 

cofinanciación $1.580.327.660, 

total $7.657.101.764 

Se consolidaron grupos de 

investigación en los 27 

municipios del departamento 

de Caldas. En las instituciones 

educativas la investigación se 

integra al currículo y la 

estrategia pedagógica 

fortalece la vocación científica 

en niños, niñas y jóvenes y se 

participó en ferias locales 

nacionales e internacionales. 

Nexo Global: Implementación 

programa de movilidad e 

intercambio internacional 

para la realización de 

pasantías en investigación en 

universidades, centros de 

investigación o empresas con 

enfoque en CTeI. 

$2.366.400.000 SGR, 

$146.800.000 contrapartidas 

6 jóvenes participaron de una 

experiencia práctica en 

investigación en el extranjero 

en escenarios innovadores y 

laboratorios de vanguardia, 

con el objetivo de fomentar la 

formación de vocaciones 

científicas en jóvenes rurales, 

en las áreas de conocimiento 

estratégicas y prioritarias para 

Colombia. 
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Innovación más País: busca 

implementar modelos de 

gestión de la innovación en 

las empresas, replicando 

modelos exitosos de 

emprendimiento de la ciudad 

de Manizales en los demás 

municipios del departamento.  

$2.674.589.287 SGR-CTeI, 

$129.640.412 cofinanciación, 

total $2.804.229.699 

Proyecto aprobado por el 

Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

Mediatecas: Implementación 

de mediatecas en las 

bibliotecas municipales del 

departamento de Caldas. 

$1.100.000 recursos propios 

de libre inversión 

5 bibliotecas municipales 

fortalecidas con el programa 

de mediatecas en los 

municipios de Chinchiná, 

Neira, Anserma, Viterbo y 

Belalcázar.  

 

 

Avances en investigación para el sector productivo 

 

En alianza con las Universidades, a través del Sistema Universitario de Manizales (Alianza SUMA), y 

con la universidad de Caldas en particular, se ha avanzado en estrategias e iniciativas que acerquen 

la investigación a las necesidades del sector agroindustrial: 

 

Proyectos de investigación para el sector productivo 

Proyecto Inversión Logro 2016-2019 

Centro de Investigación, 

Innovación y Tecnología al 

sector panelero del 

departamento de Caldas 

(Centro Bekdau) en Supía, 

Caldas. 

$3.682.470.000 SGR, 

$1.108.900.000 

contrapartidas, total 

$4.791.370.000 

Adecuación de infraestructura 

y dotación tecnológica para el 

Centro Bekdau, 9 proyectos 

de investigación ejecutados, 

procesos de transferencia 

tecnológica con actores de la 

cadena panelera, desarrollo 

de nuevos productos, 110 

capacitaciones. 

Implementación de una 

estrategia integral a través de 

innovación biotecnológica 

para aprovechamiento de 

$2.053.752.632 SGR, 

$2.265.300.000 

contrapartidas, total 

$4.319.052.632 

1 patente en EE.UU., 1 patente 

en Colombia, desarrollo de 

prototipos para 

aprovechamiento de residuos, 

3 becas de doctorado y 3 de 
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residuos en el departamento 

de Caldas. 

maestría, modelos de 

estrategia con rellenos 

sanitarios de La Dorada y 

Aguadas y recuperadores en 

Manizales. Premio Regalías 

bien invertidas. 

Implementación del Programa 

para la detección, diagnóstico, 

tratamiento y seguimiento de 

enfermedades crónicas no 

transmisibles con apoyo de 

TIC en el departamento de 

Caldas. 

$4.290.833.330 SGR, 

$1.136.072.500 

contrapartidas, total 

$5.426.905.830 

Unidades de patología 

cervical, colposcopia y 

mamografía en 14 municipios, 

dos becas de doctorado y 6 

de maestría, uso de patente 

del video-colposcopio en 

procesos de investigación, 

apps para pacientes y 

profesionales de la salud, 

evaluación costo efectividad 

de un modelo de 

telemedicina, desarrollados 14 

módulos de tele-asistencia. 

Diseño de modelos piloto de 

producción ganadera, 

competitiva, sostenible y 

compatible con la oferta 

climática en ladera andina del 

departamento de Caldas. 

$4.107.862.159 SGR, 

$1.152.690.895 

contrapartidas, total 

$5.260.553.054 

10 parcelas de investigación 

permanentes de sistemas 

silvopastoriles y un modelo de 

manejo y conservación de 

suelo, 1 beca de doctorado y 

6 de maestría, una solicitud 

de patente en EE.UU., un 

modelo de calidad e 

inocuidad de leche, un 

modelo de mejoramiento y 

reproducción. 

Implementación de 

estrategias para el 

fortalecimiento tecnológico 

de la actividad agrícola y de la 

transformación de plátano en 

el departamento de Caldas. 

$1.250.036.685 SGR, 

$460.827.696 contrapartidas, 

total $1.710.864.381 

1 patente en Colombia, 1 

beca de doctorado y 5 de 

maestría, implementación de 

BPA en 20 predios, 

caracterización de los cultivos 

en el bajo occidente caldense, 

diseño de 4 plantas de 

transformación. 

 



  

  

 

 

184 

 

 

 

 

 

3.4.4.5.3 Tecnologías de Información y Comunicación 

 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) son un habilitador del desarrollo 

social y económico, con impactos positivos en la productividad, la innovación y el acceso a la 

información. Esto se traduce en crecimiento económico de largo plazo, reducción de la desigualdad 

y, por ende, mejoras en la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

El departamento de Caldas, reconociendo la realidad actual del sector y su importancia estratégica 

como generador de condiciones de desarrollo social y económico, y en articulación con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, desarrolla los 

lineamientos de una intervención efectiva y eficiente de inversión en TIC para el departamento, 

aprovechando las capacidades ya desarrolladas y comprometiéndose con la superación de retos 

alcanzables durante el periodo 2020 – 2023. 

 

En términos generales, se propone avanzar en iniciativas que promuevan la agregación de valor 

transversal en la economía, generación de nuevos negocios y entrada a la industria 4.0, a través del 

cierre de la brecha digital en los territorios y promoviendo talento para el mundo digital.  

 

Así mismo, se propenderá por eliminar las barreras de acceso al despliegue de infraestructura y se 

incentivará la inversión privada en conectividad en todo el territorio del departamento, a través de 

alianzas con el gobierno nacional y con proveedores de internet que demuestren capacidad técnica 

y económica para acompañarnos en este reto, a través de procesos abiertos de selección objetiva. 

 

El departamento de Caldas tiene fortalezas en tres líneas de negocio del sector TIC: 

 

 Empresas de KPO y BPO (Externalización de Procesos de Conocimiento, en inglés Knowledge 

Process Outsourcing - KPO y tercerización de procesos de negocio, en inglés Business Process 

Outsourcing - BPO).  

 Empresas de desarrollo (Desarrollo de software, Actividades de telecomunicaciones, 

Hosting, Análisis de datos, Páginas web). 

 Servicios asociados a las tecnologías de la información (Publicidad, Comercio, 

Mantenimiento, Consultorías, etc). 

 

Estas tres líneas de negocio representan un total de $301,539’549,271 (COP) en ventas y 

$564,884’868,650 (COP) en activos. Estas cifras sustentan la razón por la cual el sector de las 



  

  

 

 

185 

 

 

 

 

tecnologías de la información y las comunicaciones se ha consolidado en una fuerza económica del 

departamento, con un potencial enorme para definir procesos de innovación, trasformación 

tecnológica y transferencia del conocimiento. 

 

En Caldas existen un total de 1.474 empresas dedicadas a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, un número realmente alto en comparación con otros sectores, lo que se ve 

reflejado en el volumen de las ventas y los activos reportados del sector. 

 

La siguiente tabla resume la información del sector: 

 

Tabla 19. Volumen de ventas y activos de las empresas dedicadas a las TICs 

INDICADOR BPO/KPO SOFTWARE SERVICIOS TOTAL 

Ventas $85.060’507.793 $53.687’897.810 $162.791’143.668 $301.539.549.271 

Activos $60.612’617.476 $46.617’460.206 $457.654’790.968 $564.884.868.650 

Empresas 48 260 1166 1474 

Empleos 8823 4344 6672 19839 

 

Con respecto al mercado laboral y brechas de género, tenemos en Caldas que el sector TIC reporta 

un total de 19.839 ocupados según los códigos CIIU asociados al sector, cifras arrojadas por la Gran 

Encuesta Integrada de Hogares GEIH año 2018 –DANE; además, la relación de total de ocupadas 

mujeres vs total de ocupados hombres es de 0,951, cifra cercana a 1 que demuestra que, de cada 

100 empleos, 49 son ocupados por mujeres. 

 

Según la misma encuesta, el ingreso promedio en el sector es de $890.500, un valor que está por 

encima del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) en 2019. Por otro lado, el sector TIC se 

encuentra completamente alineado con los programas del gobierno nacional, departamental y 

municipal, además de contar con planes estratégicos estructurados. 

 

Una de las variables de alto impacto del sector es el número de registros de software generados en 

el 2018, con un total de 285 para el departamento de Caldas. En cuanto a penetración, según el 

último informe trimestral de las TIC publicado por el Ministerio TIC con corte al tercer trimestre de 
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2019, Caldas tiene una penetración de Internet fijo de 12,7%, considerando una población de 

995.867 y un total de accesos a internet fijos en el departamento de 125.996 accesos.   

 

En el contexto nacional, Caldas está en la novena posición en penetración de Internet, ranking en 

el cual Bogotá tiene la primera posición con una penetración del 23,1%, y Vaupés la última posición 

con una penetración de 0,2%. 

 

Al comparar a Caldas con los otros departamentos del Eje Cafetero encontramos que Risaralda es 

el segundo en el país, luego de Bogotá, con una penetración de 18,3% y Quindío es cuarto con 

17,7% de penetración de Internet fijo. 

 

La penetración a Internet de Caldas muestra los grandes retos que tiene el departamento en 

términos del cierre de brechas. Manizales aparece como el municipio caldense con mayor 

penetración a Internet con 21,5%, mientras que San José aparece con una penetración del 1,1%.   

 

La siguiente tabla muestra el comportamiento por cada uno de los municipios de Caldas, según el 

último informe trimestral de las TIC publicado por el Ministerio TIC con corte al tercer trimestre de 

2019. 

   

Tabla 20. Penetración de internet en el departamento de Caldas, 2019 

MUNICIPIO INTERNET FIJO POBLACIÓN 

     

PENETRACIÓN 

AGUADAS                   608          21.237  2,9% 

ANSERMA                1.917          33.272  5,8% 

ARANZAZU                   322          10.904  3,0% 

BELALCÁZAR                   143          10.448  1,4% 

CHINCHINÁ                7.524          50.673  14,8% 

FILADELFIA                   193          10.389  1,9% 

LA DORADA                7.810          78.540  9,9% 

LA MERCED                   142            5.057  2,8% 

MANIZALES              86.174        401.448  21,5% 

MANZANARES                   582          22.623  2,6% 

MARMATO                   125            9.363  1,3% 

MARQUETALIA                   213          15.011  1,4% 

MARULANDA                     81            3.379  2,4% 

NEIRA                   677          31.399  2,2% 



  

  

 

 

187 

 

 

 

 

NORCASIA                   276            6.175  4,5% 

PÁCORA                   524          10.863  4,8% 

PALESTINA                   966          17.597  5,5% 

PENSILVANIA                   743          26.342  2,8% 

RIOSUCIO                1.848          64.593  2,9% 

RISARALDA                   359            9.153  3,9% 

SALAMINA                   916          15.389  6,0% 

SAMANÁ                   352          25.798  1,4% 

SAN JOSÉ                     80            7.593  1,1% 

SUPÍA                1.095          27.489  4,0% 

VICTORIA                   239            8.020  3,0% 

VILLAMARÍA              10.901          60.724  18,0% 

VITERBO                1.186          12.388  9,6% 

TOTAL            125.996        995.867  12,7% 

Fuente: MinTIC, 2019 

 

Así mismo, según reportes oficiales del Ministerio de las TIC, se observa que el departamento cuenta 

con proveedores con alcance al 100% de los municipios, así como algunos que se focalizan en 

municipios de manera particular. La siguiente tabla muestra la presencia de proveedores en los 

municipios: 

 

PROVEEDORES CON PRESENCIA EN LOS 27 MUNICIPIOS:   1 

PROVEEDORES CON PRESENCIA ENTRE 20 Y 26 MUNICIPIOS:  3 

PROVEEDORES CON PRESENCIA ENTRE 10 Y 19 MUNICIPIOS:  6 

PROVEEDORES CON PRESENCIA EN MENOS DE 10 MUNICIPIOS:  30 

 

Lo anterior permite concluir que la oferta de Internet en Caldas es amplia, suficiente, y se compone 

de empresas de todos los tamaños; se cuenta con la oferta de las grandes multinacionales presentes 

en el país, así como operadores que focalizan su oferta en municipios de manera específica.   

 

3.4.4.5.4 Economía naranja 

 

Según el Registro Único Empresarial (RUES), en el departamento de Caldas existen 664 empresas 

de economía naranja. La mayoría, concentradas en Manizales (451), La Dorada (55), Villamaría (41) 

y Chinchiná (39). El sector emplea a 4564 personas, principalmente en las actividades de publicidad 

(1455), artes plásticas (467) y actividades especializadas de diseño (433) (GEIH-DANE, 2019).  
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En un ejercicio de mapeo y caracterización de la economía naranja en Manizales (donde se 

concentra el 70 % de la actividad del departamento en este sector), elaborado por Findeter en el 

2019, se presentan las necesidades más importantes para el fortalecimiento de las empresas a 

través de una pregunta de Escalamiento por Máxima Diferencia, con la que se define la preferencia 

de un listado de necesidades de los agentes, estimando la que tiene mayor probabilidad. Así, las 

necesidades se ordenan desde la más importante: financiamiento para el desarrollo de proyectos 

(20 %), incentivos para la creación (11 %), apoyo para la implementación de proyectos con impacto 

social (8.9 %), asesoría en la etapa inicial de la empresa (8.52 %), asesoría comercial (8.24 %) e 

infraestructura (8.17 %). 

 

Asimismo, en un taller participativo con los sectores de teatro, música, diseño, audiovisual, artes 

plásticas y editorial, realizado por Nodos de Emprendimiento Cultural y Lado B, los actores 

precisaron la adecuación y dotación de espacios, el desarrollo de audiencias y la formación en 

emprendimiento especializado como las principales necesidades.  

 

Por otro lado, la estrategia de clúster naranja de Innpulsa presenta algunos diagnósticos del sector 

para Manizales. A través de grupos focales, se identificaron problemas como baja absorción de 

capital humano, informalidad y bajo crecimiento empresarial (son negocios locales). 

 

La evaluación del sector sugiere que las empresas sufren por restricción de crédito y tienen altas 

necesidades de entrenamiento; en especial, en lo concerniente al desarrollo de mercados y asesoría 

comercial. Lo anterior, podría estar contribuyendo al limitado crecimiento empresarial e 

informalidad del sector. 

 

3.4.4.5.5 Minería 

 

El territorio del departamento de Caldas tiene una tradición minera de más de 500 años, en especial,  

en la región nor-occidental en donde esta actividad es considerada el motor que mueve la 

economía de la región; allí está ubicado el denominado “Triángulo del oro de Colombia”, llamado 

así por la existencia en esta zona de grandes reservas del mineral precioso. En dicho triángulo, 

tienen jurisdicción los municipios caldenses de Riosucio, Supía y Marmato. La Gobernación de 

Caldas en el año 2004 y 2006 realizó estudios geológicos que evidencian la presencia y el potencial 

de minerales metálicos, no metálicos e industriales, presentes en todos los municipios de Caldas; 

entre los minerales con mayor presencia se encuentran: oro, plata, platino, cobre, arcillas, mercurio, 

uranio, plomo, talco, puzolana, molibdeno, serpentina, carbón, manganeso, mica, muscovita y 

materiales de construcción (material de arrastre en ríos y canteras), entre otros. 
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Los principales minerales explotados en el departamento son: oro de filón, oro aluvial y materiales 

de construcción. Según los registros del SIMCO (Sistema de Información Minero de Colombia), los 

municipios que han reportado producción de oro (aluvial y de filón) entre el año 2012 al  2019 son: 

Manizales, Marmato, Supía, Victoria, Riosucio, La Dorada, Chinchiná, Norcasia, Samaná, Villamaría, 

Neira, Palestina, Filadelfia, Aguadas, Anserma, Risaralda, Manzanares  y la merced; claro está que 

los mayores reportes de producción se registran en los municipios de: Marmato, Manizales, 

Riosucio, Supía y Palestina,con una producción total y registrada para el departamento de 

16.482.468 (grs), como lo indica la siguiente gráfica. 

 

Gráfica 71. Producción de oro reportada para Caldas 

  

Fuente: SIMCO (Sistema de Información Minero de Colombia) -UPME. 

Esta producción de Oro ha puesto a Caldas en el cuarto lugar a nivel nacional, junto a los 

departamentos de Nariño y Cauca.  

Gráfica 72. Producción de oro por Departamento en Colombia

 

           Fuente: Boletín Estadístico de Minas y Energía- UPME 
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Según los reportes de producción para el departamento de Caldas, los municipios de Aguadas, 

Anserma, Aranzazu, Belalcázar, Chinchiná, Filadelfia, La Dorada, Manizales, Manzanares, Neira, 

Norcasia, Palestina, Riosucio, Supía, Victoria, Villamaría y Viterbo reportan producción de materiales 

de construcción;  como productores de arcilla se encuentran los municipios de: Aguadas, Manizales, 

Neira y Supía.  

 

Nuestro departamento, por su misma riqueza en minerales, realiza explotación minera de manera 

formal, informal y no regularizada. Según datos de la Agencia Nacional de Minería, la minería legal 

está representada en 377 Contratos de Concesión, de los cuales el 74% corresponden a pequeña 

minería, el 15% mediana minería, el 6% autorizaciones temporales y un 5% que la Agencia Nacional 

de Minería, aún no ha clasificado. La clasificación por minerales de los Contratos de Concesión 

corresponden a: 51% oro y metales preciosos, 40% materiales de construcción y 9% a otros 

minerales. Caldas es productor de plata, oro, rocas ornamentales, materiales de construcción y 

arcillas.   

 

La pequeña minería, a pesar de tener legitimidad para realizar sus trabajos, muchas de las Unidades 

Productivas mineras no tienen capacidad técnica, económica, empresarial y social, que les permita 

cumplir con todas las obligaciones emanadas de su título minero. La minería no regularizada en el 

departamento de Caldas, según las diferentes caracterizaciones realizadas por el Ministerio de 

Minas y la Gobernación de Caldas, entre los años 2015 y 2018, identificaron y caracterizaron 760 

Unidades productivas, en donde laboran aproximadamente 5249 personas y evidencian un alto 

porcentaje del nivel de irregularidad, mayor al 65% en promedio, ya que se realiza sin el amparo de 

un título minero, lo cual se ve reflejado en altos niveles de informalidad empresarial, baja o nula 

implementación de acciones en seguridad e higiene minera  y salud ocupacional, alta informalidad 

laboral, cero cumplimiento de obligaciones ambientales y  baja formación del recurso humano. Este 

tipo de minería implica graves impactos ambientales, entre los cuales se encuentran: la 

contaminación del suelo y corrientes de agua, la ocupación y erradicación de fajas forestales 

protectoras, la generación de procesos erosivos y la modificación de paisajes, entre otros. 

(Corpocaldas, 2016).  

 

Las situaciones antes señaladas, reflejan una marcada vocación minera en algunas zonas de nuestro 

departamento, manifestada también en la tradición ancestral de las comunidades, por su 

explotación de manera artesanal y tradicional, en la mayoría de los casos realizada de manera 

informal e irregular y, en otros, de manera ocasional atraídos por el valor económico que representa 

la explotación, particularmente de oro, problemática que demanda la ejecución de las acciones para 

la regularización y formalización de la minería. Adicionalmente, en las asambleas municipales se 

identificaron problemáticas, entre las que se encuentran las siguientes: 
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Hay una ruptura entre las acciones mineras con la productividad, la formalidad y el medio ambiente. 

El llamado de la comunidad es que desde la Gobernación de Caldas se desarrollen acciones que 

permitan fomentar, regularizar y formalizar el sector minero, para el fortalecimiento de la 

productividad bajo estándares de sostenibilidad social, ambiental, técnica, económica, empresarial 

y legal. 

 

De igual manera, la solicitud fue que esta administración, aproveche el potencial minero del 

departamento, promoviendo buenas prácticas para una minería incluyente, responsable y bien 

hecha, basada en la legalidad, que promueva el desarrollo sostenible desde lo económico, social y 

ambiental. Adicionalmente, se destaca la necesidad de que el empleo tenga mejores condiciones, 

derivadas del proceso de formalización y el reconocimiento de la tradición de la actividad minera 

en el departamento. Por lo tanto, el reto es lograr que la armonización de la actividad minera con 

el empleo y la sostenibilidad de la actividad minera.   

 

Uno de los principales retos asociados al desarrollo de la actividad minera en el departamento tiene 

que ver con la presencia de altos niveles de irregularidad minera, presente en unidades de 

producción de pequeña escala, que realizan explotación de minerales sin contar con título minero 

ni permisos ambientales e incumpliendo con las exigencias económicas y laborales. Esto genera 

impactos sociales y ambientales negativos, como la contaminación del aire, altos niveles de ruido, 

alteración y degradación del paisaje, contaminación del suelo y del agua, entre otros.  

 

Para superar dicha problemática, se identificaron por parte de la comunidad, estrategias de 

regularización para la pequeña minería tradicional irregular, enfocadas en brindarles apoyo y 

asistencia, con el fin de lograr un nivel de legalidad que les permita salir de la informalidad y entrar 

a la formalidad, y que cumplan progresivamente todos los requisitos, procedimientos y normas 

establecidas en la legislación colombiana para desarrollar actividades mineras. Por lo tanto, estar 

formalizado es realizar actividades de minería con el respaldo de un título minero, contar con 

instrumento ambiental y cumplir con los aspectos técnicos, laborales, ambientales y empresariales 

que establezca la ley (Ministerio de Minas y Energía, 2016).  

 

La pequeña minería informal, requiere de apoyo y acompañamiento a través de una estrategia de 

formalización que les permita alcanzar el cumplimiento de los estándares legales, técnicos, 

ambientales, económicos, sociales y laborales, y de esta manera, lograr que sea una actividad 

económica, legal, viable, rentable, ambientalmente responsable y que contribuya al desarrollo de 

las comunidades y de nuestro departamento. 

 

Otro de los factores identificados, es la necesidad de impactar la calidad de vida de las comunidades 

mineras. El sector minero en el departamento de Caldas se ha ido consolidando y posicionando en 

los renglones de la economía regional, aportando económicamente a muchas familias del nivel 
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municipal y veredal; en algunos casos, se considera la única fuente de ingresos para las familias 

dedicadas a su actividad.  

 

Por lo anterior, la solicitud a la Gobernación de Caldas fue generar acciones encaminadas a brindar 

soluciones a corto, mediano y largo plazo, realizando alianzas estratégicas con la academia y con 

entidades públicas y privadas, que permitan cofinanciar proyectos, implementar programas y 

ejecutar actividades conjuntas con el fin de promocionar las buenas prácticas, prevenir la 

accidentalidad y las fatalidades mineras, promover la inclusión de la variable ambiental en los 

procesos de explotación y así prevenir y mitigar los impactos ambientales, a través de procesos de 

formación técnica, complementaria y certificación de competencias laborales, promocionar y 

promover la cadena del valor agregado del oro, fomentar el desarrollo sostenible desde lo 

económico, social  y ambiental.  

 

Teniendo en cuenta que la minería de subsistencia genera muy pocos ingresos, los cuales no 

alcanzan a suplir las necesidades básicas de esta comunidad, dado que los métodos de extracción 

de los mineros de subsistencia son manuales y la productividad no supera rentabilidades 

económicas que les permitan suplir sus necesidades básicas, se enfatiza la importancia de intervenir 

a estos mineros con acciones que propendan por la reconversión de quienes no continuarán con 

esta actividad o el complemento de sus ingresos económicos a través del desarrollo de proyectos 

productivos alternos a la minería; para ello, se requiere implementar estrategias que permitan 

promover la equidad territorial y la igualdad de oportunidades, a fin de que estas comunidades 

caldenses mejoren sus condiciones y se amplíen las posibilidades de progreso colectivo. 
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Tabla 21. Árbol de problemas línea de desarrollo económico y turismo de naturaleza 

Línea estratégica Sector Problema 

Causas de 

primer orden o 

directas 

Causas de 

segundo orden o 

indirectas 

Consecuencias 

directas 

Desarrollo 

económico y 

turismo de 

naturaleza 

Economía rural 

Baja 

productividad 

rural 

Escasa 

asistencia 

técnica en 

buenas 

prácticas 

agrícolas 

Ausencia de 

programas de 

extensión rural y 

transferencia de 

tecnología a 

pequeños y 

medianos 

productores  

Baja adopción de 

buenas prácticas 

agrícolas  

Falta de 

políticas 

sectoriales 

enfocadas en el 

apoyo de 

jóvenes rurales 

emprendedores 

Migración de los 

jóvenes del campo 

a la ciudad 

Bajo relevo 

generacional en el 

campo 

Bajo acceso a 

fuentes 

formales de 

financiación 

Los pequeños 

productores no 

disponen de 

colaterales 

adecuados como 

garantía del 

crédito 

Limitación en el 

crecimiento del 

sector 

agropecuario 

Poco desarrollo 

de las cadenas 

de suministro 

agrícolas 

Bajo apoyo de 

los gobiernos 

locales para el 

desarrollo de las 

cadenas de 

suministro 

Limitación de 

recursos 

disponibles para 

invertir en cadenas 

agrícolas 

Exclusión de los 

pequeños 

productores de las 

cadenas de 

suministro 

Debilidad en los 

procesos de 

comercialización 

de productos 

agrícolas 

Posición 

dominante de 

los 

compradores 

Reducción en el 

número de 

participantes en 

cada nuevo 

eslabón de la 

cadena 

Inequidad en la 

distribución de 

márgenes 
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Línea estratégica Sector Problema 

Causas de 

primer orden o 

directas 

Causas de 

segundo orden o 

indirectas 

Consecuencias 

directas 

Existencia de 

barreras de 

entrada para los 

pequeños 

productores 

Bajos volúmenes 

de cosecha en 

condiciones muy 

heterogéneas de 

presentación y 

calidad 

Progresiva pérdida 

de competitividad 

de los pequeños 

productores 

Poca logística 

especializada a 

lo largo de las 

cadenas de 

comercialización 

Poco desarrollo 

del sector 

transporte e 

infraestructura 

para el transporte 

de los productos 

agropecuarios 

Alto costo de 

acceso a los 

servicios actuales 

para el productor 
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Línea estratégica Sector Problema 

Causas de 

primer orden o 

directas 

Causas de 

segundo orden o 

indirectas 

Consecuencias 

directas 

Mercado 

laboral 

Amplia brecha 

en los 

indicadores 

laborales en 

contra de las 

mujeres 

Existe 

discriminación 

laboral en 

contra de las 

mujeres 

 

Alta 

concentración 

de mujeres en 

profesiones y 

oficios que 

requieren 

menor 

cualificación, y 

remuneración 

más baja para 

ocupaciones 

que concentran 

una mayor 

proporción de 

mujeres 

Preferencia de la 

contratación de 

hombres para 

ciertos cargos y 

empleos 

Persistencia de 

segregación 

vertical 

• Sobrecarga de 

trabajo no 

remunerado 

• Menor 

participación 

laboral y  

• Concentración en 

sectores 

económicos y 

ocupaciones de 

menor 

productividad 

• Menores niveles 

de ingresos 

• Segregación 

vertical 

• Brechas salariales 

• Sobre 

representación en 

el empleo informal 

• Menor 

participación en el 

empleo asalariado 

• Dificultades para 

emprender e 

innovar 

• Sesgos de género 

en el sistema 

educativo y de 

formación técnico 

profesional 
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Línea estratégica Sector Problema 

Causas de 

primer orden o 

directas 

Causas de 

segundo orden o 

indirectas 

Consecuencias 

directas 

Fuerte 

incremento de 

la inactividad 

por desaliento 

Desempleo de 

larga duración 

Existencia de 

brechas de oferta 

y demanda laboral 

• Disminución de 

la tasa global de 

participación 

• Exclusión del 

mercado laboral de 

un segmento de la 

población 

• Ralentización del 

crecimiento 

económico 

(consecuencia 

indirecta) 

• Aumento de la 

tasa de 

dependencia 

económica 

 

3.4.5 Línea estratégica 5: Sentido social e incluyente 

 

Relación con los ODS 

ODS1: Fin de la pobreza  

ODS3: Salud y bienestar 

ODS5: Igualdad de Género 

ODS10: Reducción de las desigualdades 

Relación con los Pactos del PND 

Pacto por la equidad 

Pacto por el transporte 

Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos 

Pacto por la equidad de oportunidades para grupos étnicos 

Pacto de equidad por las mujeres 

 

 

Esta línea estratégica se propone asegurar el desarrollo social para el mejoramiento de la calidad 

de vida de los caldenses, el cubrimiento de las necesidades básicas insatisfechas, la protección de 

la familia como base de la sociedad y la eliminación de las brechas de inequidad entre la población. 
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3.4.5.1 Salud 

 

La tasa global de fecundidad en el departamento presenta una caída sistemática desde la década 

pasada, fenómeno con una gran incidencia en la pirámide poblacional. Tal como se explicó en el 

capítulo de población, ésta disminuye en su base, lo que indica una clara reducción de la tasa de 

natalidad y, con ello, de la población infantil. Debe recordarse que este es un signo del 

envejecimiento de la población y, por tanto, tal como lo señalan Corpocaldas y la Universidad 

Autónoma de Manizales (2019), esto muestra que la población en Caldas se envejece y que las 

políticas de salud y bienestar para la vejez deben estar actualizadas y bien diseñadas para garantizar 

tranquilidad a esta población. Adicionalmente, la esperanza de vida al nacer en Caldas es alta, 80 

años para las mujeres y 75 para los hombres, lo que enfatiza la importancia del diseño de políticas 

públicas en función del comportamiento demográfico de la población. 

 

Gráfica 73. Tasa global de fecundidad, 1998 – 

2016 

Gráfica 74. Fecundidad en mujeres de 15-19 años, 

2017 

  
Fuente: Elaboración propia con información DANE- 

Estadísticas Vitales. 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS 

 

Entre las primeras causas de mortalidad en el departamento se encuentran las enfermedades del 

sistema circulatorio, con 121 defunciones por cada 100 mil habitantes; tasa que resultó superior a 

la del país que es de 97 defunciones. En las demás tasas se observa una baja incidencia e inferior a 

la del promedio nacional, exceptuando la tasa ajustada de mortalidad por suicidios con 6,5 

defunciones por cada 100 mil habitantes. 
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Tabla 22. Tasas de mortalidad, 2017 

Tasa de mortalidad Unidad Caldas Colombia 

Tasa de mortalidad prematura por 

enfermedades del sistema circulatorio 

Defunciones por cada 

100.00 habitantes entre 30 

y 70 años 

121,4 97,1 

Tasa de mortalidad prematura por diabetes 

mellitus 

Defunciones por cada 

100.00 habitantes entre 30 

y 70 años 

12,2 13,9 

Tasa ajustada por mortalidad de tumor 

maligno de mama 

Defunciones por cada 

100.00 mujeres 
12,3 12,6 

Tasa ajustada por mortalidad de tumor 

maligno del cuello uterino 

Defunciones por cada 

100.00 mujeres 
5,5 6,6 

Tasa ajustada por mortalidad de tumor 

maligno de próstata 

Defunciones por cada 

100.00 hombres 
11,2 14,9 

Tasa ajustada de mortalidad por suicidios 
Defunciones por cada 

100.00 habitantes 
6,5 5,5 

Tasa de mortalidad por desnutrición en 

menores de cinco años 

Defunciones por cada 

100.00 menores de cinco 

años 

2,6 5,8 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - MSPS 

 

El SIDA -VIH- presenta una tendencia fluctuante, para el 2018 arroja una tasa de 23,4 defunciones 

por cada 100 mil habitantes. La incidencia es más alta en los hombres, con una tasa de 37,2 

defunciones, en contraste con la de las mujeres de 10,6 defunciones por cada 100 mil habitantes. 

Es importante precisar que la Dirección Territorial de Salud de Caldas realiza el análisis de todas las 

muertes por coinfección VIH-Sida y tuberculosis de acuerdo a las directrices nacionales de estos 

dos programas; para el 2017 el departamento de Caldas realizó importantes gestiones junto a la 

alcaldía de Manizales para la contención de brotes identificados en grupos carcelarios. 
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Gráfica 75. Incidencia de la inmunodeficiencia humana (VIH), 2018 

 
Casos por cada 100.000 habitantes 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - MSPS 

 

La tasa de mortalidad neonatal presenta una tendencia a la baja tanto en el país como en el 

departamento. No obstante, en el departamento se observa un comportamiento cíclico anual, con 

picos en un año y valles en otro. En el último año disponible, la tasa fue de cuatro defunciones por 

cada mil nacidos vivos, la mitad de la tasa de mortalidad neonatal nacional.  

 

Gráfica 76. Tasa de mortalidad neonatal, 2010 – 2018 

 
Fuente: Observatorio Social de Caldas 

 

La tasa de mortalidad infantil en menores de un año presenta un comportamiento similar a la 

anterior, con una tendencia decreciente, al pasar de 20,32 defunciones por cada mil nacidos vivos 

a 8,71 en 2018. En términos generales, la tasa del departamento ha seguido muy de cerca el 

comportamiento de la tasa nacional. 
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Gráfica 77. Tasa de mortalidad infantil en 

menores de 1 año, 2000-2018 

 

Gráfica 78. Tasa de mortalidad infantil en 

menores de 5 años, 2000-2018 

  
Fuente: Observatorio Social de Caldas 

 

La mortalidad por enfermedad diarreica aguda –EDA- en niños menores de 5 años ha disminuido 

entre el 2005 y el 2015, tanto para el país como para el departamento. Este último no presentó 

casos en dos años consecutivos, 2013 y 2014, pero volvió a presentarlos en 2015 para de nuevo 

desaparecer en 2016. El departamento de Caldas, de la mano de la academia, busca fortalecer las 

acciones de AIEPI Clínico y comunitario, así como las actividades de prevención y promoción que 

puedan volver a llevar a cero las muertes por esta causa. 

 

Gráfica 79. Tasa de mortalidad en menores de 5 años por enfermedad diarreica 

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS 
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Por último, la infección respiratoria aguda tiene un impacto importante en la salud pública. En el 

marco del Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, en el componente de enfermedades, uno de 

los objetivos es reducir la carga de enfermedades transmitidas por vía aérea y de contacto directo 

como la infección respiratoria aguda. Para ello, se deben fortalecer los procesos de vigilancia de 

estas enfermedades respiratorias en el territorio nacional que aporten a la toma de decisiones frente 

a la implementación de acciones de prevención, vigilancia y control. Se presentó la mayor 

proporción de atenciones por IRA del total de atenciones por todas las causas en Manizales, 

Chinchiná, Riosucio y Villamaría; hospitalizaciones en sala general en La Dorada, Manizales y 

Riosucio; en las hospitalizaciones en UCI se reportó el 100% en el municipio de Manizales. (Dirección 

Territorial de Caldas. Vigilancia en Salud Pública. , 2018). 

 

El departamento obtuvo un puntaje de 5,9 sobre 10 en el pilar salud, ocupando el puesto 17 entre 

33 departamentos. Este pilar está compuesto por tres áreas (cobertura en salud, resultados en salud 

y calidad en salud). En la primera (cobertura en salud), el puntaje obtenido fue de 6,24 con el puesto 

15, resultado que estuvo jalonado por la cobertura de vacunación prevalente (8,96), la cobertura de 

vacunación triple viral (7,96) y cobertura de aseguramiento en salud (5,71). Los resultados en salud 

compuestos por la mortalidad infantil, materna y por desnutrición, obtuvieron los mejores puntajes, 

muy cercanos al máximo de 10. La calidad en salud pública no resultó bien posicionada: ocupó el 

último lugar entre los tres departamentos.  

 

Tabla 23. Puntajes del pilar salud en el Índice Departamental de Competitividad  

Pilar 
Puntaje 

(0 a 10) 

Posición 

(1 – 33) 

Salud 5,9 17 

Cobertura en salud 6,24 15 

Cobertura de aseguramiento en salud 5,71 23 

Cobertura de vacunación triple viral 7,96 15 

Cobertura de vacunación pentavalente 8,96 9 

Camas hospitalarias totales 4,02 25 

Camas de servicios especializados 4,56 11 

Resultados en salud 9,06 10 

Mortalidad infantil 9,02 9 

Mortalidad por desnutrición 9,89 7 

Mortalidad materna 8,28 18 
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Calidad en salud 2,38 27 

Inversión en salud pública 0 33 

Inversión pública en protección integral a primera infancia 0,14 23 

Tiempo de asignación de citas médicas 3,36 27 

Esperanza de vida al nacer 6,04 10 

Fuente: Consejo Privado de Competitividad, 2018 

 

En cuanto la cobertura de salud, de acuerdo con la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud –ADRES, en el departamento de Caldas a fecha de corte de 

febrero de 2020 hay 395.388 afiliados al régimen de salud subsidiado (el 52% son mujeres y el 48% 

hombres). A esta misma fecha de corte, en el régimen contributivo hay 456.406 afiliados; de este 

número el 51% son mujeres y el 49% hombres. 

 

Con un 99.07%, la cobertura del régimen subsidiado del departamento de Caldas es la cuarta más 

alta de todo el país, después de Boyacá, Casanare y Cundinamarca. Dicha cobertura en Caldas es 

superior al promedio del país que es de 98.29%. 

 

De acuerdo con la línea de base del Índice Departamental en Salud –InDes- 2019, el desempeño 

del sistema de salud del departamento de Caldas es el segundo mejor del país después de Bogotá 

D.C.  

 

3.4.5.2 Plan Territorial de Salud 

 

Contexto 

 

La Dirección Territorial de Salud de Caldas es una entidad de derecho público, con autonomía 

administrativa, presupuestal y financiera, que de conformidad con lo preceptuado en la Ordenanza 

número 446 del año 2002 emanada de la Asamblea Departamental de Caldas, es la encargada de 

la rectoría del sistema general de seguridad social en salud en el departamento de Caldas. Su 

objetivo principal es realizar acciones de Asistencia Técnica e inspección, vigilancia y control a los 

diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como gestionar la 

prestación de los servicios de salud para mejorar la calidad de vida de la población caldense. 

 

Conscientes del cumplimiento de la misionalidad, se requiere asumir nuevos retos que orienten la 

gestión hacia la generación de planes, programas y proyectos que impacten los determinantes 

sociales en salud. Para contribuir a mejorar la calidad de vida de los caldenses, la Dirección 
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Territorial de Salud de Caldas formula el Plan Territorial de Salud 2020-2024, construido de manera 

participativa, permitiendo dar un abordaje integral a las necesidades y problemáticas de salud en 

el departamento. 

 

La Dirección Territorial de Salud y el Gobierno de Caldas, dando respuesta a su lema PRIMERO LA 

GENTE, definió los programas y proyectos que permitan trabajar por y con la comunidad, en el 

marco de las líneas estratégicas:  

 

 ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD: Orientada a impulsar proyectos de Investigación con el 

fortalecimiento del Laboratorio de Salud Pública, la Telemedicina, Teleasistencia, Tele 

orientación y Medicina predictiva, fomento de hábitos y estilos de vida saludable, así como 

procesos de atención en salud, diferenciales, con calidad y con enfoque al riesgo. 

 

 PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL: Determinar estrategias que brinden bienestar 

físico y psíquico desde un enfoque incluyente, participativo y de derechos que genere 

igualdad de oportunidades. Con innovación social lograremos mejorar el estado de salud 

de nuestra comunidad, entendiendo la Salud como un estado de completo bienestar físico, 

mental y social -Biopsicosocial. 

 

 TRANSECTORIALIDAD POR LA SALUD: Vinculación de los diferentes sectores que inciden en 

impactar los determinantes sociales en salud, para mejorar las condiciones de vida de la 

población caldense. 

 

 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: El interés del Departamento es el fomento de acciones 

de transparencia, donde la gestión institucional cuente con datos abiertos a la ciudadanía y 

el desarrollo de acción con calidad que contribuya al logro de los fines institucionales. 

 

3.4.5.3 Vivienda 

 

El departamento cuenta con 372.961 viviendas, la mayor parte de ellas tipo casa (258.414). Un poco 

más de 100 mil son apartamentos y casi diez mil tipos cuartos. Llama la atención encontrar 329 

viviendas que corresponden a contenedores, carpas, embarcaciones, vagones, cuevas o refugios 

naturales. 
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Gráfica 80. Tipo de vivienda, 2018 

 
Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018. 

 

Las viviendas del departamento presentan buenas condiciones en cuanto al material de los pisos y 

de las paredes. Sobre estas últimas, la siguiente gráfica muestra que más del 70% de las viviendas 

está construida en bloque, ladrillo, piedra o materia pulida, el 10% en tapia pisada o bareque y en 

menores proporciones en concreto, madera burda, bahareque o materiales de desecho. Un poco 

más de las dos terceras partes de las viviendas tienen como material baldosa, vinilo, tableta o 

laminado; en casi una cuarta parte de las viviendas el piso es en cemento o gravilla, el 10,9% tiene 

madera burda y, en menor medida, otro tipo de pisos como mármol, parque, madera pulida, (4,8%); 

en último lugar otro tipo de materiales como tierra, arena o barro. 

 

Gráfica 81. Material de las paredes, 2018 Gráfica 82. Material de los pisos, 2018 

 
Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018. 

 

Las viviendas en Caldas cuentan con un acceso importante a servicios públicos domiciliarios. El 

98,7% tiene acceso a energía eléctrica y el 1,3% carece de ella. Casi el 80% (79,8%) posee inodoro 
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conectado al alcantarillado, el 13,4% posee inodoro conectado a pozo séptico y el 6,8% tiene otro 

tipo de conexiones como letrina o inodoro con descarga directa a fuentes de agua. 

 

Por otra parte, las viviendas del departamento cuentan con agua potable en todos los cascos 

urbanos de los 27 municipios del departamento y en 13 veredas. En 2018, el 80% de los hogares 

contaba con acceso a acueducto, aunque el descubrimiento del indicador por zonas pone de 

manifiesto la amplia brecha en el acceso entre los hogares urbanos y los rurales. Mientras que el 

97,6% de los primeros disponen de este servicio, apenas el 59,1% de los hogares rurales tiene 

acceso a acueducto. Una tendencia similar sucede con la cobertura de alcantarillado. En 10 años se 

ha incrementado en siete puntos porcentuales al pasar del 64% en 2008 al 71% en 2018. La 

cobertura de alcantarillado en el departamento en el área urbana está para casi todos sus 

municipios por encima del 85%; sin embargo, como en los otros servicios básicos, las zonas rurales 

siguen estando muy rezagadas: mientras que la cobertura de alcantarillado es del 96% en la zona 

urbana, en la rural llega a un poco más de una tercera parte de la población (37,1%). 

 

Gráfica 83. Cobertura de acueducto (REC), 2008 

– 2018 

Gráfica 84. Cobertura de alcantarillado (REC), 

2008 - 2018 

  
Fuente: DNP con base en Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 

Estas cifras indican que los mayores retos del Plan Departamental de Agua se encuentran en el 

sector rural, donde el acceso a agua potable y a servicios de saneamiento presenta importantes 

brechas frente a la zona urbana. 

 

De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda (2018), en el departamento hay 91.790 

hogares con déficit habitacional (29,7%), de los cuales 19.729 corresponden a déficit cuantitativo 

(6,4%) y 72.061 a déficit cualitativo (23,3%). Como cabría esperarse, el déficit habitacional de ambos 

tipos es claramente mayor en las zonas rurales del departamento. Mientras que en la zona urbana 

es del 15,9%, en la zona rural llega hasta el 75,9%.   
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Gráfica 85. Cobertura de acueducto (REC), 2008 – 2018 

 
Fuente: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 

 16.943 viviendas tienen insuficiencia en la calidad de las paredes ya que son de caña, 

esterilla, otro tipo de material vegetal, zinc, tela, cartón, latas, desechos, plástico o sin 

paredes. 

 1.640 viviendas presentan déficit por cohabitación. Esto indica que hay coexistencia dentro 

de una misma vivienda de hogares distintos al hogar principal, es decir, los hogares 

secundarios o allegados. 

 28.875 hogares se encuentran en hacinamiento mitigable, es decir, habitan en viviendas 

con más de tres a menos de cinco personas por cuarto (excluye cocina, baños y garajes). 

 1.546 hogares se encuentran en hacinamiento no mitigable. Se consideran en esta situación 

los hogares que habitan en viviendas con cinco o más personas por cuarto (excluye cocina 

baños y garajes). 

 5.309 viviendas tienen insuficiencia de calidad de los pisos: son de tierra o arena. 

 6.522 viviendas tienen insuficiencia por espacio de cocina. Se identifican como deficitarios 

los hogares que preparan los alimentos en un cuarto usado también para dormir; en una 

sala comedor sin lavaplatos o en un patio, corredor, enramada o al aire libre (área urbana). 

Para la zona rural son los hogares que preparan los alimentos en un cuarto usado también 

para dormir, o en una sala comedor sin lavaplatos. 

 31.191 viviendas tienen agua no apta para cocinar. 

 

El acceso de los hogares a servicios de gas es alto en las zonas urbanas, con un porcentaje que 

alcanza casi el 80%, pero en las zonas rurales del departamento sólo el 11,2% de los hogares tiene 

acceso a este tipo de servicios. La recolección de basuras es otro servicio concentrado casi de modo 
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exclusivo en las zonas urbanas con una cobertura del 97%, frente a las dos terceras partes de la 

zona rural.  

Gráfica 86. Viviendas ocupadas con acceso a 

servicio de gas, 2018 

Gráfica 87. Viviendas con acceso a recolección de 

basuras, 2018 

 
  Fuente Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

 

Como cierre del diagnóstico de los sectores que hacen parte de la línea estratégica, a continuación 

se presenta el análisis causa-efecto o árbol de problemas del sector vivienda. 

 

Tabla 24. Árbol de problemas del sector vivienda 

Línea estratégica Sector Problema 

Causas de 

primer orden o 

directas 

Causas de 

segundo orden 

o indirectas 

Consecuencias 

directas 

Sentido social e 

incluyente 
Vivienda 

Brechas de 

acceso a 

servicios 

públicos entre la 

zona urbana y 

rural 

Existencia de 

desincentivos 

para la 

prestación de 

servicios públicos 

en zonas rurales 

Existencia de 

asimetrías de 

información 
Reducción del 

bienestar de la 

población 
Uso de fuentes 

alternas 

inadecuadas 

Condiciones de 

mercado 

desfavorable 

Baja capacidad 

de pago 

Bajo recaudo 

para reinversión 

en obras y 

mejoramiento 

del servicio 

 

 

 

78,8%

11,2%

63,2%

Urbana Rural Total

97,0%

31,5%

81,9%

Urbana Rural Total
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3.4.6 Pacto por los Grupos Poblacionales – Diagnóstico 

 

3.4.6.1 Grupos étnicos 

 

Los grupos étnicos en Caldas presentaron un incremento del 15,6% entre el Censo de 2005 y el 

Censo Nacional de Población y Vivienda (2018), pasaron de 60.789 a 70.253 personas. Por tipo de 

población, el mayor incremento se observó en la población indígena que pasó de 37.901 personas 

a 55.632. Se presentó un leve incremento de la población que se auto reconoce como raizal del 

Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina al pasar de 29 a 107 personas, de igual 

modo que la población con autorreconocimiento como palenquera de San Basilio. Aquellos que se 

reconocen como población negra, mulata, afrodescendiente o afrocolombiana pasaron de un poco 

más de 22.000 personas en el año 2005 a 14.447 personas en 2018. 

 

Gráfica 88. Población desagregada por pertenencia étnica 

 

 
Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018. 

 

Los grupos étnicos se concentran en Riosucio con 36.669 personas, la mayoría perteneciente a 

población indígena; seguido por Manizales con 9.049 personas (4.104 indígenas y 4.841 auto- 

reconocidos como negros, mulatos, afrodescendientes o afrocolombianos). Sigue Marmato con 

3.053 personas (2.107 indígenas y 946 negros). El municipio con el mayor número de negros, 

mulatos, afrodescendientes o afrocolombianos -después de Manizales- es La Dorada con 1.217 

personas, seguido por Supía con 1.119. Los municipios del departamento con la menor presencia 
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de grupos étnicos son los del oriente como Marulanda, Marquetalia y Norcasia, y algunos del norte 

como Aranzazu y La Merced. 

 

Tabla 25. Grupos étnicos según municipio, 2018 

Municipio Indígena 
Gitano o 

ROM 

Raizal del 

Archipiélago 

de San Andrés 

Providencia y 

Santa Catalina 

Palenquero 

de San 

Basilio 

Negro mulato 

afrodescendiente 

afrocolombiano 

Total 

Riosucio 36.422  2 1 244 36.669 

Manizales 4.104 17 71 16 4.841 9.049 

Marmato 2.107    946 3.053 

Supía 848 1  1 1.119 1.969 

La Dorada 445  1 6 1.217 1.669 

Anserma 923  1  281 1.205 

Villamaría 509 6 25 1 634 1.175 

Belalcázar 1.065    36 1.101 

Samaná 98  1 3 411 513 

Risaralda 278    42 320 

San José 282    15 297 

Salamina 90    188 278 

Viterbo 172 1  1 97 271 

Filadelfia 196  1 1 45 243 

Chinchiná 83 3 2  147 235 

Palestina 93 1   128 222 

Pensilvania 105    100 205 

Neira 101  1  76 178 

Manzanares 83 8   66 157 

Aguadas 65  1  49 115 

Victoria 4    107 111 

Pácora 65    26 91 

Norcasia 8    25 33 

La Merced 16    8 24 

Marquetalia 5    18 23 

Aranzazu 2    9 11 

Marulanda   1  5 6 

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018. 
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De acuerdo con el DANE (2019), la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera (en 

adelante NARP) incluye a tres grupos étnicos del país: raizales del archipiélago de San Andrés y 

Providencia, Palenqueros(as) de San Basilio y negros, mulatos, afrodescendientes y 

afrocolombianos. 

 

Según el número de hogares con jefatura NARP, el departamento cuenta 5.109 cuyo tamaño 

promedio es de tres personas. La cobertura de servicios públicos de estos hogares es alta con el 

95% de cobertura de energía eléctrica, por encima del promedio nacional de hogares NARP (92,6%). 

El 72,3% de los hogares cuenta con cobertura de acueducto, situándose por encima del promedio 

nacional de hogares NARP con el 69,9%. En cuanto a la cobertura de alcantarillado, esta cae a un 

poco más de la mitad de los hogares con el 57,4% ubicándose bastante cerca del promedio nacional 

de 54,8%. La cobertura de gas natural es también relativamente baja con un 35,3% de hogares 

NARP que disponen de este servicio. El acceso a otro tipo de servicios como la cobertura de internet 

es del 25,7%, bastante cerca del acceso promedio de este tipo de hogares a nivel nacional (26,9%) 

pero por debajo del acceso de hogares no NARP (43,4%). 

 

Ahora bien, es indispensable adoptar un enfoque diferencial con garantía de derechos, ya que la 

comunidad indígena Embera Chamí hace presencia en once municipios del departamento y según 

archivos censales propios constituyen alrededor de 70.000 personas. Estas comunidades tienen 

carencias en ámbitos de salud, educación, vivienda, saneamiento básico y agua potable; al igual 

que limitaciones territoriales para desarrollar sus prácticas y preservar su cultura ancestral. 

 

 

3.4.6.2 Personas con discapacidad 

 

En cuanto a la situación de inclusión de las personas con discapacidad, en 2018 el 46,4% de esta 

población se encontraba en condición de doble inclusión13, mientras que el 20,1% estaba 

doblemente excluida (social y productivamente). Al comparar los resultados con el promedio 

nacional, se observa que las personas con discapacidad en Caldas tienen un mayor nivel de doble 

inclusión y en contraste un menor nivel de doble exclusión (Inclusión Consultoría para el Desarrollo 

SAS, 2018). 

 

 

 

                                                 
13 La doble inclusión implica el acceso simultáneo a inclusión social y productiva. 
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Gráfica 89. Situación de inclusión de las personas con discapacidad, 2018 

Doble inclusión 

 
Fuente: Inclusión SAS con base en ECV, 2018 

 

Gráfica 90. Situación de inclusión de las personas con discapacidad, 2018 

Doble exclusión 

 
Fuente: Inclusión SAS con base en ECV, 2018 

 

Las condiciones de inclusión de las personas con discapacidad son bajas con respecto a las del 

resto de la población sin discapacidad. En 2018, el 46,4% de las personas con discapacidad en 

Caldas lograron tener acceso simultáneo a oportunidades sociales y productivas, porcentaje inferior 

al reportado por las personas sin discapacidad (55,5%). La doble exclusión es mayor en las personas 

con discapacidad (20,11% vs 11,9%). 
 

1
4
%

2
0
%

2
2
%

2
2
%

2
2
%

2
2
%

2
4
%

2
5
%

2
7
%

2
8
%

2
8
%

2
8
%

3
0
%

3
1
%

3
3
%

3
6
%

3
8
%

4
1
%

4
2
%

4
2
%

4
4
%

4
6
%

5
0
%

5
2
%

5
4
%

5
5
%

5
6
% 7
0
%

C
h

o
có

C
a
u

ca

C
a
q

u
e
tá

La
 G

u
a
ji
ra

N
a
ri

ñ
o

A
ra

u
ca

P
u

tu
m

a
y
o

C
ó

rd
o

b
a

G
u

a
v
ia

re

M
a
g

d
a
le

n
a

H
u

il
a

C
e
sa

r

B
o

lí
v
a
r

S
u

cr
e

C
a
sa

n
a
re

N
o

rt
e
 d

e
…

T
o

li
m

a

B
o

y
a
cá

C
u

n
d

in
a
m

a
rc

a

S
a
n

ta
n

d
e
r

M
e
ta

C
a
ld

a
s

A
n

ti
o

q
u

ia

Q
u

in
d

ío

R
is

a
ra

ld
a

V
a
ll
e
 d

e
l 
C

a
u

ca

A
tl

á
n

ti
co

B
o

g
o

tá

Total nacional: 45%

6
% 1
4

%

1
5

%

1
5

%

1
5

%

1
8

%

1
9

%

2
0

%

2
1

%

2
1

% 2
6

%

2
8

%

2
9

%

3
0

%

3
4

%

3
4

%

3
7

%

3
8

%

3
9

%

4
1

%

4
2

%

4
2

%

4
2

%

4
2

%

4
5

%

4
8

%

5
1

%

5
3

%

B
o

go
tá

R
is

ar
al

d
a

A
tl

án
ti

co

V
al

le
 d

el
 C

au
ca

Q
u

in
d

ío

A
n

ti
o

q
u

ia

M
et

a

C
al

d
as

Sa
n

ta
n

d
er

C
u

n
d

in
am

ar
ca

B
o

ya
cá

To
lim

a

N
o

rt
e

 d
e 

Sa
n

ta
n

d
er

C
as

an
ar

e

H
u

ila

G
u

av
ia

re

Su
cr

e

C
es

ar

M
ag

d
al

en
a

A
ra

u
ca

B
o

lív
ar

P
u

tu
m

ay
o

C
aq

u
et

á

N
ar

iñ
o

C
ó

rd
o

b
a

La
 G

u
aj

ir
a

C
au

ca

C
h

o
có

Total nacional: 23%



  

  

 

 

212 

 

 

 

 

Gráfica 91. Doble inclusión y exclusión de las personas con y sin discapacidad en Caldas, 2018 

 
Fuente: Inclusión SAS con base en ECV, 2018 

 

 

Estas diferencias entre la población con y sin discapacidad en Caldas son similares a las disparidades 

del total nacional. En Caldas, las personas con discapacidad presentan mejores condiciones de 

inclusión que las del promedio nacional.  
 

Las mujeres con discapacidad en Caldas registran mejores condiciones de inclusión que los 

hombres con discapacidad del departamento. La doble inclusión es mayor en las mujeres con 

discapacidad (51,6%), que en los hombres (39,6%) y la doble exclusión es menor en las mujeres con 

discapacidad que en los hombres con discapacidad (16,6% vs 24,7%).  
 

Gráfica 92. Inclusión social y productiva de las personas con y sin discapacidad en Caldas, 2018 

 
Fuente: Inclusión SAS con base en ECV, 2018 
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La inclusión social14 y productiva15 para las personas con discapacidad en Caldas es de 61,7% y 

64,5% respectivamente. Estos resultados difieren para las personas sin discapacidad en las que se 

observa un mayor nivel de inclusión social (76,8%) que de inclusión productiva (66,8%). Esta 

situación también se presenta en el agregado nacional para las personas sin discapacidad. Como 

resultado de lo anterior, se observa un diferencial entre las personas con y sin discapacidad en el 

componente de inclusión social de -15,1 puntos porcentuales. 

 

 

Gráfica 93. Composición de la exclusión social 

de las personas con discapacidad, 2018 

Gráfica 94. Composición de la exclusión 

productiva de las personas con discapacidad, 

2018 

   
Fuente: Inclusión SAS con base en ECV, 2018 

 

La dimensión de educación conformada por los indicadores de inasistencia escolar, analfabetismo 

y bajo logro educativo explica en un 53,9% la exclusión social de las personas con discapacidad en 

Caldas. Las condiciones de vivienda y servicios públicos contribuyen en un 28,2% y la dimensión 

acceso a la salud y seguridad alimentaria explica el 17,8% de la exclusión social de las personas con 

discapacidad. Adicionalmente, la condición de exclusión social de esta población está explicada en 

un 48,6% por las características del individuo. Las características de otros miembros del hogar y de 

todo el hogar contribuyen en un 34,1% y 17,3%, respectivamente. 

 

La exclusión productiva de las personas con discapacidad se debe en un 17,1% a la pobreza por 

ingresos de los hogares. Las condiciones de acceso a trabajos de calidad contribuyen en un 28,9% 

a la exclusión productiva de estas personas. A su vez, la exclusión productiva está explicada en un 

                                                 
14 El componente de inclusión social consta de tres dimensiones: educación, servicios de salud, seguridad alimentaria, vivienda y servicios 

públicos. 
15 El componente de inclusión productiva consta de dos dimensiones: pobreza por ingresos y acceso a trabajo de calidad. 
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58,9% por las características individuales de las personas con discapacidad y en un 41,1% por las 

características productivas de los otros miembros del hogar. 

 

3.4.6.3 Población víctima 

 

De acuerdo con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en el departamento 

hay presencia de 97.132 víctimas, el 9,7% de la población. Del total, 84.805 víctimas están sujetas 

de atención16. Por otra parte, el índice de presión del departamento es de 0,0870. Este índice es un 

cociente entre el número de individuos que llegan al departamento sobre la población del 

departamento receptor por cada mil habitantes en cada vigencia. 

 

El departamento ha logrado reducir considerablemente el número de víctimas tanto por 

ocurrencia17 como por declaración18 (ver la siguiente figura). En primer lugar, el número de víctimas 

por ocurrencia presenta un crecimiento sistemático hasta 2014 alcanzando la cifra más alta del 

período analizado con 20.282 personas. A partir de esta fecha, el número de víctimas por ocurrencia 

comienza a caer hasta estabilizarse en un nivel por debajo de mil víctimas entre 2016 y 2019. En 

cuanto al número de víctimas por declaración presentes en el departamento, se observa una 

reducción también sistemática desde el año 2013, pasando de 1,749 víctimas ese año a 155 en 

2019. 

   

                                                 
16 Víctimas que cumplen con los requisitos de Ley para acceder a las medidas de atención y reparación establecidas en la Ley. 
17 Ocurrencia: hace referencia al lugar y fecha donde sucedieron los hechos que llevaron a la victimización de las personas. 
18 Declaración: hace referencia al lugar y fecha donde la víctima a través del Ministerio Público, hace conocer las causas, hechos y 

circunstancias de su victimización. 
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Gráfica 95. Número de personas víctimas por 

ocurrencia, 2020 

Gráfica 96. Número de personas víctimas por 

declaración, 2020 

 
Fuente: Unidad para la atención y reparación integral a las víctimas 

 

Según los hechos victimizantes, la mayor cantidad de víctimas en el departamento se presentan por 

homicidio con 12.825, seguido por las víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual 

con un poco más de 5.500 casos reportados. Las víctimas por desplazamiento se ubican en tercer 

lugar según hechos victimizantes, con 2.159 casos. Otros hechos victimizantes con presencia 

importante en el departamento corresponden a la pérdida de bienes muebles o inmuebles (1.564), 

actos terroristas, atentados, hostigamiento (1.157), secuestro (457), desaparición forzada (317), 

entre otros. Es importante anotar que la gran mayoría de víctimas, independiente del hecho 

victimizante, son sujetos de atención. 
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Gráfica 97. Número de personas víctimas por hecho victimizante, 2020 

 
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

 

La población desplazada en el departamento ha caído drásticamente, reducción que se observa 

más acentuada en el período 2007 – 2010, año a partir del cual se estabiliza en niveles bastante 

bajos. Además, de acuerdo con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, los 

desplazados del departamento se encuentran en diversos sistemas de atención.  

 

Gráfica 98. Número de desplazados, 2007-2017 Gráfica 99. Proporción de desplazados no 

determinados por condición, 2018 

  
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
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A continuación, se relaciona la necesidad, compromiso y presupuesto registrado en la planeación 

realizada por la entidad territorial durante el año 2017 para implementar en el 2018. También, se 

relaciona el avance semestral registrado por la entidad territorial en los reportes de seguimiento 

realizados en el instrumento y los programas caracterizados en el mapa de oferta. 

 

Las víctimas del departamento cuentan con una adecuada planeación y amplia oferta territorial en 

varios ejes de derecho que incluyen la alimentación, asistencia funeraria, educación, generación de 

ingresos, reparación integral, reunificación familiar, entre otros. Los compromisos adquiridos han 

llegado incluso hasta $32 mil millones en ejes transversales y en salud, el presupuesto planeado ha 

llegado hasta $10,5 mil millones. 

 

Tabla 26. Caldas. Planeación y oferta territorial para las víctimas, 2018 

Derecho** Necesidad** 

Compromiso 

adquirido**  

(Millones de pesos) 

Presupuesto 

planeado** 

 (Millones de 

pesos) 

Alimentación 9.799 9.209 1.206 

Asistencia funeraria 168 105 82 

Educación 5.173 8.781 1.413 

Educación y alimentación 412 400 45 

Eje transversal 93.121 32.283 452 

Generación de ingresos 7.686 4.168 1.112 

Identificación 3.441 1.659 49 

Reparación integral 3.033 2.411 1.345 

Reunificación familiar 1.172 552 17 

Salud 3.285 3.845 10.455 

Subsistencia mínima 1.322 680 384 

Verdad 37 36 54 

Vida, integridad, libertad y seguridad 3.058 374 221 

Vivienda digna 6.017 1.535 5.506 

** La cifra total de esta columna no debe ser totalizada, el hogar o la persona pudo haber sido referenciada 

en este conteo tantas veces como ha recibido un beneficio, en el mismo o diferente periodo 

Fuente: Base de datos Tablero PAT. Periodicidad: Semestral 

 

En cuanto a la reparación individual, particularmente las indemnizaciones, en el período 2009-2011 

llegaron a 2.105 personas con una inversión total de $16.365 millones. El número de personas 

reparadas así como la inversión ha bajado, conforme se ha ido reduciendo el número de víctimas 

en el departamento. En 2019 se repararon casi mil personas, con una inversión de $8.287 millones. 
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Tabla 27. Caldas. Reparación individual. Indemnizaciones, 2009 - 2019 

Vigencia Personas 
Inversión 

(Millones de pesos) 

2009-2011 2.105 16.365 

2012 1.729 11.383 

2013 1.986 13.254 

2014 1.204 7.270 

2015 1.025 8.547 

2016 652 5.954 

2017 1.780 12.567 

2018 812 5.769 

2019 954 8.287 

Fuente: Base de datos Tablero PAT 

 

3.4.6.4 Población excombatiente 

 

En cuanto a la población excombatiente, la Agencia Colombiana para la Reintegración –ARN-, 

adelanta tres procesos de atención a población excombatiente que se clarifican a continuación: 

 

 Reintegración: hace referencia a las personas que desde el año 2001 a la fecha se han 

desmovilizado de grupos armados de manera individual y aquellos que se acogieron al 

proceso de paz entre el Gobierno Nacional y los grupos de Autodefensas. Desde el 2001 a 

la fecha se han desmovilizado 74.855 personas. 

 Reintegración Especial: hace referencia a las personas que se acogieron a la Ley de Justicia 

y Paz y que pertenecieron a un grupo armado ilegal, cometieron delitos de lesa humanidad 

y pasaron por cárcel en un promedio de 9 años; estas personas deben adelantar un proceso 

de reintegración especial con enfoque reconciliador y continúan vinculados con sus 

procesos judiciales.  Se cuenta con una población nacional de atención de 1.035 personas. 

 Reincorporación: hace referencia a las personas del colectivo FARC que se acogieron al 

proceso de paz entre este grupo y el Gobierno Nacional en la pasada negociación y que 

cuentan con unos beneficios contemplados en el Acuerdo Final firmado el 24 de noviembre 

de 2016. A la Fecha se cuenta con una acreditación por parte de la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz de 13.202 excombatientes. 

Población objeto de atención en los municipios de cobertura de la oficina de la ARN en el Eje 

Cafetero: 
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Tabla 28. Número de personas beneficiarias según tipo de proceso 

Tipo de Proceso Personas en 

Proceso 

Reincorporación 49 

Reintegración 65 

Reintegración Especial -Justicia y Paz- 8 

Total general 122 

Fuente: ARN 

 

A continuación, se presenta una tabla que describe la ubicación por municipios de Caldas de la 

población que es objeto de atención y el tipo de proceso al que pertenecen: 

 

Tabla 29. Población objeto de atención y tipo de proceso 

MUNICIPIO Reincorporación Reintegración Justicia y 

Paz 

Total 

Municipio 

Anserma  1 4 1 6 

Aranzazu  1     1 

Belalcázar  2 1   3 

Chinchiná    13 1 14 

La Dorada  1 6 3 10 

Manizales  6 18 2 26 

Manzanares  2     2 

Marquetalia  1     1 

Marulanda  1     1 

Neira    5   5 

Norcasia    3   3 

Pácora  2 1   3 

Palestina      1 1 

Pensilvania  4 3   7 

Riosucio  14 7   21 

Samaná  7 2   9 

Supía  3 1   4 

Victoria    1   1 

Villamaría  4     4 

Total general 49 65 8 122 

Fuente: ARN 
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La Política de Reintegración cuenta con unos tiempos establecidos para lograr la reinserción de las 

personas que se desmovilizan de grupos armados, por lo que desde el 2003 se han adelantado 

procesos que nos permiten haber finalizado procesos y entregar a la sociedad personas que 

culminaron dicho proceso y hoy son ciudadanos que ejercen sus derechos de manera autónoma; 

la cifra de culminados en el departamento de Caldas y por municipios es la siguiente: 

 

Tabla 30. Número de culminados por municipio 

Municipio Número de Culminados 

Aguadas  7 

Anserma  14 

Aranzazu  3 

Belalcázar  3 

Chinchiná  15 

Filadelfia  2 

La Dorada  135 

La Merced  1 

Manizales  56 

Manzanares  6 

Marmato  2 

Marquetalia  5 

Neira  2 

Norcasia  14 

Pácora  2 

Palestina  6 

Pensilvania  5 

Riosucio  21 

Risaralda  3 

Samaná  21 

San José  1 

Supía  3 

Victoria  6 

Villamaría  10 

Viterbo  2 

Total 

general 

345 

Fuente: ARN 
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3.4.6.5 Primera infancia, infancia, adolescencia y familia 

 

La población de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el departamento descendió frente a 2018 

al pasar de 500.449 a 447.792, equivalente a una caída de 10,5%. De igual manera, la participación 

de este grupo poblacional en la población total pasó del 52% en 2005 al 45% en el último censo 

de población. 

 

Para analizar el estado de los derechos de la población catalogada en primera infancia, infancia y 

adolescencia, se analizan una serie de indicadores, entre ellos: educación, salud nutricional y 

violencia. En primer lugar, tal como se analizó en la sección de educación, los indicadores educativos 

del departamento muestran una fortaleza en este sector, lo cual se reafirma al observar la tasa de 

asistencia escolar de esta población. Esta tasa muestra proporciones bastante cercanas al 100% en 

los rangos de cinco a nueve años y de 10 a 14 años; se reduce a un poco más de las dos terceras 

partes entre la población de 15 a 19 años.  

 

La tasa de asistencia escolar según zona de residencia muestra la brecha característica entre las 

áreas rurales y urbanas, ampliándose especialmente en el rango de 10 a 14 años (22,9 puntos 

porcentuales a favor de la población urbana). 

 

 

Gráfica 100. Tasa de asistencia escolar según rango de edad19, 2018 

 
Fuente: Cálculos Secretaría de Planeación con base en CNPV, 2018. 

 

                                                 
19 Los rangos de edad fueron construidos según la posibilidad que dan los microdatos del CNPV. 
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En cuanto a la salud nutricional, el departamento dispone de un sistema de vigilancia nutricional 

propio que integra las bases de datos de las ESE con los programas del ICBF. En este, se prioriza el 

análisis de indicadores de gestantes y niños menores de cinco años debido a que en este rango de 

edad es más costo-efectiva la inversión, dado que el crecimiento del cerebro humano se da en un 

80% en los dos primeros años y el otro 20% hasta los seis años. En este periodo se cimienta la 

nutrición del ser humano y a partir de esta se realiza un mantenimiento (Observatorio Social de 

Caldas, 2018). 

 

En la siguiente tabla se visualiza la disminución de los indicadores relacionados con desnutrición 

en Caldas durante los años 2015 a 2018. Son tres los indicadores de desnutrición en los niños 

menores de cinco años: desnutrición global, que relaciona la edad con el peso; desnutrición aguda, 

que evalúa el peso con relación a la talla y refleja la situación actual de la desnutrición en los 

individuos; el indicador de retraso en talla (talla/edad), que representa una situación nutricional 

desfavorable sostenida en el tiempo. Para el año 2018 continuó la disminución del indicador de 

retraso en talla: pasó de 11.9% en el año 2015 a 9.46% en el año 2018. 

 

En los indicadores de desnutrición aguda y global se presentó un aumento entre el año 2017 al 

2018, en razón a que se ha mejorado la búsqueda y notificación de los casos de DNT y en especial 

de la aguda, ya que este indicador se ingresó como evento del Sistema de Vigilancia Epidemiológica 

–SIVIGILA- en ese año, el cual funciona en la DTSC (Observatorio Social de Caldas, 2018). 

 

Tabla 31. Indicadores de desnutrición en niños y niñas menores de cinco años, 2015 - 2018 

Indicador 2015 2016 2017 2018 

Retraso talla<5 años 11,9% 12,6% 10,9% 94,6% 

Desnutrición aguda < 5 años 1,4% 1,2% 7,7% 1,1% 

Desnutrición global 3,2% 2,9% 2,6% 2,8% 

Fuente: Observatorio Social de Caldas con base en el Sistema de Vigilancia Nutricional 

 

De acuerdo con los indicadores relacionados con el bajo peso al nacer, entre los años 2015-2018 

se ha observado un comportamiento estable con tendencia al aumento del indicador de bajo peso 

al nacer tanto en los niños a término, es decir, con 37 semanas de gestación o más, como el bajo 

peso al nacer independiente de la edad gestacional. Una situación similar sucede con el indicador 

de bajo peso para la edad gestacional, hecho que resulta preocupante porque esta situación 

conlleva a que los niños inicien su vida con un peso inadecuado, lo que los hace mucho más 

vulnerables ante situaciones posteriores de desnutrición (Observatorio Social de Caldas, 2018). 
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Tabla 32. Indicadores relacionados con el bajo peso al nacer, 2015 - 2018 

Indicador 2015 2016 2017 2018 

Bajo peso al nacer todas las semanas 

de gestación 

7,54% 761% 8,0% 7,3% 

Bajo peso al nacer en niños a término 2,5% 2,7% 3,0% 2,9% 

Bajo peso para la edad gestacional ND 18,7% 18,5% 15,6% 

Fuente: Observatorio Social de Caldas con base en el Sistema de Vigilancia Nutricional 

 

En el año 2018 no se presentó ninguna muerte por DNT, ya que desde la DTSC se fortaleció la 

vigilancia de este evento y del código 113 en el SIVIGILA que corresponde a la desnutrición aguda 

en menores de cinco años y, además, se realizó un seguimiento estricto al tratamiento de los casos 

de desnutrición aguda, con el acompañamiento directo de la nutricionista del programa a los 

profesionales de medicina para la atención de los casos críticos. 

 

Por otra parte, los casos de muerte por desnutrición a los cinco años son muy bajos en el 

departamento. Entre 2014 y 2017, sólo se presentaron dos casos por año. En 2014, uno en Marmato 

y uno en Anserma; en 2015, uno en Anserma en población indígena y uno en Palestina; en 2016 se 

presentaron dos casos en menores de un año, uno en Supía en población indígena y el otro caso 

en La Dorada. En 2017, se presentaron dos muertes, una en Riosucio correspondiente a una niña 

menor de un año, sin lactancia y con fallas en la atención de la desnutrición por parte de los 

profesionales de la salud (Observatorio Social de Caldas, 2018). La otra muerte se presentó en La 

Dorada, una niña menor de un año. 

 

De acuerdo con el Sistema de Vigilancia Nutricional, en el departamento se presenta una doble 

carga nutricional, es decir, hay problemas por déficit representados por la desnutrición y por exceso, 

visualizados en los indicadores de exceso de peso que corresponde a dos desviaciones estándar 

por encima de la normalidad y obesidad con tres desviaciones estándar para todos los grupos 

poblacionales, lo que obliga al departamento a fortalecer el trabajo intersectorial e interinstitucional 

articulado, para dar una adecuada atención a la problemática de la malnutrición (ver la siguiente 

tabla). 

 

Tabla 33. IMC en niños, niñas y adolescentes (5 – 18 años), 2018 

 

IMC No. % 

Delgadez 313 2,1% 

Peso adecuado 1.362 9,0% 

Riesgo de delgadez 9.160 60,8% 
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Riesgo de delgadez 1.393 9,2% 

Sobrepeso 2.838 18,8% 

Total 15.066 100,0% 

Fuente: Sistema de Vigilancia Nutricional de Caldas 

 

La tasa de violencia contra niños, niñas, adolescentes y jóvenes muestra diferencias según el rango 

de edad. En el grupo de adolescentes (12- 17 años) es particularmente alta frente a los otros grupos; 

aunque ha tendido a reducirse, al pasar de 873,95 casos en 2015 a 628,19 casos por cada 100 mil 

habitantes en 2018. Sigue en orden de importancia la tasa correspondiente a la población entre 6 

y 11 años, con un nivel relativamente estable entre 2016 y 2018. La menor tasa de violencia se 

encuentra en el rango comprendido entre los 0 – 5 años (primera infancia) y viene presentando una 

reducción a través de los años. 

 

Gráfica 101. Tasa de violencia contra niños, niñas, adolescentes y juventud, 2015 - 2018 

(por cada 100 mil habitantes) 

 

Fuente: Observatorio Social de Caldas 

 

El nivel de la tasa de homicidio presenta una reducción sistemática desde comienzos de la década 

anterior, al pasar de 34,45 casos en 2010 a 15,9 en 2018. Esto equivale a una reducción de cerca de 

19 muertes menos de niños en el departamento.   
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 Gráfica 102. Tasa de homicidios en niños, niñas, adolescentes y juventud, 2012-2018 

(por cada 100 mil habitantes) 

 
Fuente: Observatorio Social de Caldas 

 

La tasa de muertes por accidentes de tránsito presentó cierta estabilidad entre 2010 y 2015, con 

niveles alrededor de 7 casos por cada 100 mil habitantes; no obstante, se observa con cierta 

preocupación un aumento de dos casos por año, al pasar de 7,77 en 2015 a 11,33 casos por cada 

100 mil habitantes al terminar 2018. 

 

Otro indicador importante para analizar aquí es la tasa de violencia de pareja cuando la víctima es 

menor de 18 años. Como se observa en la siguiente gráfica, esta presenta una reducción sostenida 

durante tres años consecutivos, pasando de casi 38 casos por cada 100 mil habitantes en 2015 a 

25,12 en 2017. Luego de alcanzar la cifra más baja en cuatro años, comienza a subir situándose en 

37, el mismo nivel que tenía en 2015. 
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Gráfica 103. Tasa de muertes por accidentes de 

tránsito en niños, niñas, adolescentes y juventud, 

2012 – 2015 

(por cada 100 mil habitantes) 

Gráfica 104. Tasa de violencia de pareja cuando 

la víctima es menor de 18 años, 2012-2018 

(por cada 100 mil habitantes) 

  
Fuente: Observatorio Social de Caldas Fuente: Forensis 

 

La tasa de suicidios de la población entre 18 y 28 años en el departamento viene presentando un 

aumento sobre el que debe llamarse la atención, al pasar de 9,64 casos en 2015 a 14,79 en 2018. 

Esto se ha convertido en un problema de salud pública en varios países y la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) lo refiere como la segunda causa de mortalidad en la adolescencia (de los 12 a 

los 19 años de edad). 

 

Gráfica 105. Tasa de suicidios (población entre 18 y 28 años) 

 
Fuente: DTSC 

 

Para cerrar esta sección, es necesario llamar la atención sobre la tasa de trabajo infantil del 

departamento. En primer lugar, es importante señalar la considerable reducción de esta tasa, al 
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pasar del 10,2% en 2012 al 5,9% en 2018, resultado que refleja el esfuerzo conjunto de la sociedad 

por superar esta problemática. Sin embargo, se debe continuar con los esfuerzos realizados hasta 

el momento, para continuar con esta reducción y así tener la posibilidad de decir que Caldas se 

encuentra libre de trabajo infantil. 

 

Gráfica 106. Tasa de trabajo infantil 

 

Fuente: FILCO – Ministerio del Trabajo 

 

 

Según algunas cifras del ICBF, la niñez y adolescencia del departamento se encuentra mejor situada 

en algunos indicadores frente al promedio nacional. La cobertura de inmunización con pentavalente 

en menores de un año es del 96,97%, cifra superior al promedio nacional de 92,46%. El porcentaje 

de niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto es del 15,46% y la tasa de violencia intrafamiliar 

de 92,25, cifra también inferior a la del país de 155,78. 
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Gráfica 107. Indicadores de la niñez en Caldas 

 
Fuente: Dirección del SNBF – SAT, ICBF, 2019 
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3.4.6.6 Mujeres 

 

De acuerdo con las cifras del DANE, en el año 2019 había un total de 520.111 mujeres frente a 

488.233 hombres. El DANE proyecta que el 30 de junio del 2020 la población de mujeres llegará a 

525.670 (el 51.6% de la población total del departamento).  

 

El número de mujeres en el departamento está creciendo a un ritmo un poco más acelerado que el 

de los hombres. La tasa de crecimiento poblacional de los hombres es de 0.9% mientras que la de 

mujeres es de 1% al año. El DANE estima que en 2023 habrá 540.907 mujeres en el departamento 

(el 51.7% de la población de Caldas) y 505.511 hombres (el 48.3%).  

 

Gráfica 108. Colombia. Porcentaje de mujeres del total de la población, 2019 

 
Fuente: DANE - Proyecciones de población con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018 

 

 

En 12 de los 27 municipios del departamento la proporción de mujeres es mayor a la de hombres. 

Manizales, Aranzazu y Viterbo presentan las mayores proporciones de mujeres sobre el total de la 

población. En 23 de los 27 municipios del departamento el crecimiento del número de mujeres 

supera el de los hombres. 
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Gráfica 109. Caldas. Porcentaje de mujeres del total de la población, 2019 

 
Fuente: DANE - Proyecciones de población con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018 

 

Por zona, las proporciones de la población por sexo se invierten: mientras que en las cabeceras, el 

47% son hombres y el 53% mujeres, en los centros poblados y rural disperso el 53% son hombres 

y el 47% mujeres.  

 

Los grupos etarios también difieren entre sexos en el departamento. Las mujeres presentan una 

mayor proporción de personas en las edades adultas entre 20 y 64 años, así como en las edades de 

65 años y más. Por su parte, la proporción de personas entre los 0 y 15 años es superior en la 

población masculina. 

 

Las condiciones de vida de las mujeres en el departamento han presentado mejorías, pero aún 

persisten importantes retos para la política pública. La incidencia de la pobreza monetaria en 

mujeres y la pobreza monetaria extrema del departamento de Caldas se encuentra por debajo del 

promedio de los departamentos. 
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Gráfica 110. Caldas. Porcentaje de mujeres del total de la población, 2019 

 
Fuente: DANE  

 

Cuando se desagregan los niveles de pobreza monetaria y extrema por una serie de características 

del jefe del hogar, se hacen evidentes varios factores de riesgo que impiden que los mismos 

obtengan los niveles de ingresos suficientes para ubicarse por encima de la línea de pobreza. El 

género, la edad y el nivel educativo son algunos de los factores más relacionados con la 

probabilidad de que un hogar sea considerado pobre por ingresos. En el caso del género del jefe 

del hogar, la pobreza monetaria es 3,5% mayor para las mujeres mientras que para la pobreza 

extrema la diferencia es de 3,1%.  

 

Tabla 34. Incidencia de la pobreza monetaria y extrema por características del jefe del hogar 

Característica del jefe del hogar Pobreza (%) Pobreza extrema (%) 

Género   

  Hombre 26,5 6,2 

  Mujer 29,9 9,3 

Fuente: DANE; cálculos de Secretaría de Planeación Departamental. 

 

En temáticas de seguridad, el departamento presenta indicadores positivos y mejores que el 

promedio departamental, especialmente en la tasa de presuntos delitos sexuales contra las mujeres. 

También es preciso resaltar que mientras el promedio de los departamentos aumentó entre los 

últimos años con medición, en Caldas por el contrario disminuyó. 
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Gráfica 111. Tasa de presuntos delitos sexuales 

hacia las mujeres (por cada 100 mil habitantes), 

2017 

Gráfica 112. Tasa de violencia de pareja hacia 

las mujeres (por cada 100 mil habitantes), 2017 

 
Fuente: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

De acuerdo con Sivigila, en el año 2017 se notificaron al sistema 1.137 casos de violencia de género 

para análisis; de estos, 697 fueron por violencia física, 260 por violencia sexual, 66 por violencia 

psicológica y 114 de negligencia y abandono. El promedio semanal de casos de violencia de género 

fue de 47, con una máxima en la semana 1 de 77 casos y una mínima en las semanas 2 y 4 de 29 

casos. 

 

En el 81,8% de los casos sospechosos de violencia de género notificados al Sivigila las víctimas 

fueron mujeres; se observa una proporción de 4,3 mujeres agredidas por cada hombre. De acuerdo 

con el área de ocurrencia, la categoría que tuvo la mayor representatividad en frecuencia de 

distribución porcentual fue la cabecera municipal con 78,9%, observándose diferencias estadísticas 

entre la razón de violencia de género en la cabecera municipal con respecto al área rural: 1,43 casos 

ocurridos en cabecera municipal con respecto a un caso del área rural. Los casos fueron notificados 

por 90 UPGD dentro y fuera del departamento, donde los usuarios recibieron la atención y por 

procedencia pertenecen a 26 de los 27 municipios caldenses. 

 

Los indicadores de mercado laboral entre sexo se diferencian con amplitud en el departamento y 

esta es una de las situaciones más desafiantes para los hacedores de política pública. De acuerdo 

con el más reciente índice de competitividad departamental del 2019, Caldas se ubica entre 32 

departamentos y Bogotá (un total de 33 entidades territoriales) en las siguientes posiciones para 

cada uno de estos indicadores: 

 

 Brecha de participación laboral entre hombres y mujeres:  Posición 31 

 Brecha en tasa de desempleo entre hombres y mujeres:  Posición 25 

 Disparidad salarial entre hombres y mujeres:  Posición 8 
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 Brecha en formalidad laboral entre hombres y mujeres: Posición 12 

 Brecha en empleo vulnerable entre hombres y mujeres: Posición 18 

 

En conclusión, en términos de participación laboral y desempleo, Caldas se ubica entre los peores 

lugares a nivel nacional y sólo muestra un buen desempeño en la disparidad salarial entre hombres 

y mujeres. Esta tendencia general se repite al interior de los municipios, en donde los indicadores 

de ocupación, inactividad y desempleo tienen a ser menos favorables que de los de la población 

masculina.  

 

Tabla 35. Indicadores de mercado laboral según sexo y municipio, 2018 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental a partir de información DANE CNPV, 2018 

 

Como cierre del diagnóstico de los sectores que hacen parte de la línea estratégica, a continuación 

se presenta el análisis causa-efecto o árbol de problemas de las mujeres en el departamento. 

 

Mpio
Tasa de 

Ocupación

Tasa de 

Desempleo

Tasa de 

Inactividad

Tasa de 

Ocupación

Tasa de 

Desempleo

Tasa de 

Inactividad

Manizales 57.0 8.5 34.3 36.6 9.1 57.8

Aguadas 70.7 2.2 23.8 26.2 2.8 70.9

Anserma 66.1 4.1 27.4 23.9 7.3 72.6

Aranzazu 67.1 2.4 29.1 22.9 2.6 75.5

Belalcázar 71.0 2.6 24.6 20.3 5.6 77.0

Chinchiná 60.7 8.1 32.2 29.8 8.4 66.1

Filadelfia 68.2 3.1 26.5 21.0 8.4 75.8

La Dorada 56.4 12.3 28.4 34.4 13.8 58.4

La Merced 70.0 3.0 25.6 18.6 9.0 78.9

Manzanares 67.8 3.7 28.0 20.8 6.0 76.8

Marmato 71.3 4.9 23.2 19.9 18.7 74.6

Marquetalia 66.5 3.5 28.6 18.1 5.4 79.3

Marulanda 73.0 2.1 24.0 20.5 2.2 78.5

Neira 63.8 6.7 28.5 23.2 10.3 72.8

Norcasia 54.1 18.5 32.0 19.1 17.6 75.9

Pácora 67.0 3.6 25.3 19.1 5.3 78.4

Palestina 66.7 4.5 27.9 26.7 6.0 70.3

Pensilvania 68.8 2.6 25.4 21.1 3.1 76.0

Riosucio 65.4 4.2 29.2 26.5 6.0 70.6

Risaralda 71.4 1.5 25.7 23.0 4.7 75.3

Salamina 64.3 5.0 26.9 22.8 6.7 73.9

Samaná 68.2 5.2 26.2 21.0 6.8 76.4

San José 73.8 2.0 22.8 17.2 4.6 81.1

Supía 67.6 4.2 28.0 22.7 7.3 74.6

Victoria 65.1 4.5 30.0 27.3 3.4 70.7

Villamaria 61.0 6.6 32.9 36.3 8.4 59.3

Viterbo 62.9 4.7 32.2 29.2 5.3 68.2

Total 61.2 6.9 31.0 31.3 8.7 64.1

Hombre Mujer
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Tabla 36. Árbol de problemas relacionados con la población de mujeres 

Problema 
Causas de primer 

orden o directas 

Causas de segundo 

orden o indirectas 
Consecuencias directas 

La violencia física 

recae en mayores 

proporciones sobre 

las mujeres 

Actitudes de aceptación 

de la violencia y las 

desigualdades de 

género 

Maltrato infantil o haber 

estado expuesto a 

escenas de violencia en 

la familia 

Validación y reforzamiento 

de la violencia como forma 

de relación Uso nocivo del alcohol 
Escaso control sobre 

este tipo de prácticas 

Obstáculos económicos 

y sociales a la búsqueda 

de ayudas 

Baja accesibilidad a 

servicios institucionales 

en zonas rurales 

 

 

3.4.6.7 Adulto mayor 

 

Según el decreto 0176 de 2018, donde se crea la política pública de envejecimiento y vejez 2018-

2028: “la vejez se construye a través del curso de vida y es un ejercicio activo que se encuentra en 

estrecha relación con nuestra dignidad humana, con nuestros derechos y con nuestras identidades 

como ciudadanos”. La política no se centra únicamente en la supuesta vulnerabilidad de la vejez, 

sino que parte del hecho que el envejecimiento es un proceso que se da a lo largo de la vida, y el 

enfoque adoptado por la política es construir una vejez desde el ejercicio de los derechos y la 

dignidad humana a través de un envejecimiento activo planeado en el transcurso de la vida. Dentro 

de los criterios para establecer el plan estratégico de la política pública, se resalta la búsqueda por 

superar el enfoque asistencialista y de vulnerabilidad, para avanzar hacia una visión de gerontología 

y geriatría preventivas, en las cuales se privilegie la atención, la protección y la prevención, con 

énfasis en las potencialidades de las personas adultas mayores, más que en las pérdidas y el 

deterioro. 

 

En el año 2018 la fundación Saldarriaga Concha en convenio con Inclusión S.A.S, construyeron un 

Índice Multidimensional de Inclusión Social y Productiva para personas mayores del departamento 

de Caldas. Este índice permite la medición de distintos fenómenos sociales y económicos a nivel 

mundial, constituye una herramienta que permite comparar el grado en que están accediendo las 

personas mayores y el resto de los ciudadanos a servicios como la salud, la educación, condiciones 

de vivienda digna (Inclusión social), empleo digno y generación de ingresos (inclusión productiva).  
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En 2018, el 59,4% de las personas mayores de 60 años residentes en Caldas se encontraba en 

condición de doble inclusión (acceso simultáneo a la inclusión social y productiva). El 10,7% estaba 

doblemente excluida (social y productivamente). Al comparar los resultados con el promedio 

nacional se tiene que las personas mayores en Caldas tienen un mayor nivel de doble inclusión y 

menor nivel de doble exclusión. 

 

Gráfica 113. Doble inclusión y exclusión de los adultos mayores 

 
Fuente: Inclusión SAS con base en GEIH 2010 - 2018 

 

Las condiciones de inclusión de las personas mayores en Caldas han mejorado desde 2010. A un 

ritmo de crecimiento promedio anual del 3,1%, la doble inclusión de las personas mayores pasó de 

46,7% en 2010 a 59,4% en 2018. Por su parte, la doble exclusión se redujo al pasar del 17,9% en 

2010 al 10,7% en 2018.  

 

Al comparar los resultados con el grupo de personas de 40 a 60 años, se tiene que las personas 

mayores registran condiciones de inclusión más bajas. En 2018, el 59,4% de las personas mayores 

en Caldas lograron tener acceso simultáneo a oportunidades sociales y productivas, porcentaje 

inferior al reportado por las personas de 40 a 60 años (65,7%). Por su parte, la doble exclusión de 

las personas mayores es mayor a la doble exclusión de las personas de 40 a 60 años (10,7% vs 8,4%) 
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Estas disparidades entre población mayor y población de 40 a 60 años en Caldas, en los indicadores 

de doble inclusión y doble exclusión, son similares a las disparidades del total nacional. No obstante, 

en Caldas las personas mayores presentan mejores condiciones de inclusión que las del promedio 

nacional. Dentro del grupo de personas mayores en Caldas, las mujeres tienen mejores condiciones 

de inclusión que los hombres. La doble inclusión es mayor en las mujeres mayores (61,2%) que en 

los hombres mayores (57,2%) y la doble exclusión es menor en las mujeres mayores que en los 

hombres mayores (9,4% vs 12,3%).  

 

La inclusión social de las personas mayores pasó de 58,8% en 2010 a 67,1% en 2018, lo que significó 

un aumento promedio anual del 1,7%. Con un crecimiento más acelerado al anterior, las personas 

mayores han registrado mejoría en inclusión productiva. 

 

La dimensión de educación, conformada por los indicadores de analfabetismo y bajo logro 

educativo, explica el 75,2% de la exclusión social de las personas mayores en Caldas. Las 

condiciones de vivienda y servicios públicos contribuyen en un 15,5%, y la dimensión de acceso a 

salud explica el 9,3% de la exclusión social de las personas mayores.  

 

La condición de exclusión social de las personas mayores está explicada en un 49,5% por las 

características del individuo (variables de tipo individual), en un 35,0% por las características de los 

otros miembros del hogar y en un 15,5% por las características de todo el hogar.  

 

La exclusión productiva de las personas mayores en Caldas se debe en un 75,3% a la insuficiencia 

de ingresos (pobreza monetaria). Las condiciones de acceso a trabajo de calidad contribuyen en un 

24,7% a la exclusión productiva de las personas mayores. A su vez, la exclusión productiva está 

explicada en un 61,6% por las características individuales de las personas mayores y en un 38,4% 

por las características productivas de los otros miembros del hogar.  

 

Para cerrar este capítulo, en la siguiente tabla se muestran las diferentes ordenanzas, decretos y 

resoluciones que la Gobernación del departamento ha emitido en virtud de los diferentes grupos 

poblacionales de la región, así como otros que promueven el trabajo decente, la seguridad y salud 

en el trabajo, el uso responsable de productos, entre otros. 
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Tabla 37. Resumen de la política pública de la Gobernación de Caldas 

POLÍTICA 
ADOPTADA 

MEDIANTE 
AÑO VIGENCIA 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO RESOLUCION 

6034-1 

2018   

POLITICA PÚBLICA DE DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE 

ÓRGANOS Y TEJIDOS 

ORDENANZA 

No. 653 

2010   

POLÍTICA PÚBLICA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL ORDENANZA 

No. 587 

2007   

POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA ORDENANZA 

No. 552 

2006   

ADOPCIÓN DEL PLAN SECTORIAL DE DESARROLLO 

TURÍSTICO DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS (Se crean 

Subregiones) 

ORDENANZA 

No. 452 

2002   

POLÍTICA PÚBLICA DE TRABAJO DECENTE Y DIGNO ORDENANZA 

No. 774 

2015   

POLÍTICA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL 

ORDENANZA 

No. 734 

2014 2035 

POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR 
ORDENANZA 

No. 732 

2014 2021 

SE PROMUEVE LA NO UTILIZACIÓN DE PLÁSTICOS DE UN 

SOLO USO NO BIODEGRADABLES EN LA GOBERNACIÓN 
ORDENANZA 

No. 873 

2020   

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE ORGANISMOS DE ACCIÓN COMUNAL 
DECRETO No. 

0387 

2018 2028 

CREACIÓN DE LA MESA DEPARTAMENTAL DE 

COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES 

DECRETO No. 

0384 

2018   

POLÍTICA PÚBLICA INSTITUCIONAL DE SERVICIO AL 

CIUDADANO 

DECRETO No. 

0189 

2019   

POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO DECRETO No. 

0205 

2018 2028 

POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL DE SALUD MENTAL: UN 

APORTE AL BIENESTAR Y A LA INCLUSIÓN 

DECRETO No. 

0188 

2018 2028 

POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL PARA EL ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ 

DECRETO No. 

0176 

2018 2028 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE JUVENTUD 

DECRETO No. 

0167 

2018 2028 

POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL DE LIBERTAD RELIGIOSA Y 

DE CULTOS 

DECRETO No. 

0010 

2019 2028 

POLÍTICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE DISCAPACIDAD DECRETO No. 

0210 

2016 2024 

CREACIÓN MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN 

ENTRE LAS AUTORIDADES INDÍGENAS, AGRUPADAS EN EL 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DE CALDAS CRIDEC 

ORDENANZA 

No. 856 

2019   

POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO LOCAL CON 

IDENTIDAD TERRITORIAL ORIGEN CALDAS 

ORDENANZA 

No. 847 

2019   

Fuente: Gobernación de Caldas 
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3.4.7 Asambleas Comunales 

 

La participación ciudadana en la construcción del Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023 

fue una instancia fundamental para conocer las problemáticas más sentidas de la población 

caldense; pero sobre todo, para compartir con el equipo de gobierno el territorio que las 

comunidades sueñan para estos cuatro años. Por esta razón, una gran parte del esfuerzo en los 

primeros meses de gobierno se concentró en realizar una serie de asambleas comunales en las que 

se recolectó valiosa información para fortalecer tanto el diagnóstico como la parte programática 

del Plan. 

 

3.4.7.1 Asambleas Municipales 

 

Gráfica 114. Número de asistentes a asambleas comunales 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 

 

Las asambleas comunales fueron desarrolladas durante los meses de enero y febrero de 2020. Se 

realizaron en total 36 asambleas que bajo la metodología participativa conocida como Meta Plan, 

posibilitaron la recolección de propuestas, de problemáticas de la población y, a partir de allí, 

elaborar una construcción conjunta del Plan de Desarrollo “Unidos Es Posible” 2020 – 2023. Las 
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Asambleas se realizaron en los 27 municipios del departamento, con la particularidad de que se 

conformaron mesas específicas con los siguientes grupos poblacionales: 

 

 Grupos étnicos: Indígenas y Afro caldenses  

 Grupos con población vulnerable: Víctimas, reinsertados, población LGTBIQ 

 Grupos etarios: Primera Infancia, Niñez y Juventud 

 Mesa con gremios 

 

El desarrollo de las asambleas estuvo a cargo de los funcionarios de la gobernación, quienes bajo 

el enfoque de las cinco líneas estratégicas del Plan de Gobierno guiaron a los asistentes hacia la 

realización de sus aportes, los cuales se dividieron de la siguiente manera: (i) propuesta o iniciativa, 

(ii) problemática, (iii) municipio(s) impactado(s), y (iv) beneficiarios. Posteriormente, los integrantes 

eligieron a un representante para socializar las propuestas priorizadas de cada mesa en la plenaria 

final ante todos los asistentes a la asamblea comunal. 

 

Es importante resaltar que la participación en las asambleas tuvo una acogida significativa, reflejo 

del interés de los habitantes del departamento en ser partícipes de este instrumento de 

planificación y de gestión pública; pero, lo más valioso, es que refleja el capital social y ciudadano 

de la región sobre los que se sostienen los procesos democráticos. Las asambleas contaron con la 

participación de 5.346 personas, con un incremento del 121% frente a 2016. 

 

Se recibieron un total de 2.054 propuestas, de las cuales 345 se recepcionaron a través de medios 

virtuales en un formulario digital en línea para la participación en el plan de desarrollo. 
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Gráfica 115. Asambleas Comunales 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 

 

En términos generales, el mayor número de propuestas se recibió en la línea estratégica de 

Ambiente, tradición y cultura, ya que el sector cultural hizo una participación masiva a través del 

formulario web. La línea estratégica a la que se vincula el sector educación también fue 

ampliamente debatida en las mesas comunales. 

 

Los asistentes a las asambleas comunales otorgaron una excelente calificación a estos espacios de 

encuentro. Todos los aspectos evaluados obtuvieron una calificación mayor a cuatro sobre un 

puntaje máximo de cinco. Se destaca, en primer lugar, el trato brindado por parte de los 

moderadores de las actividades con un puntaje de 4,8; el dominio y claridad en la exposición; la 

correspondencia entre el tema y los objetivos, entre otros. De acuerdo con el municipio, los 

asistentes de Marulanda otorgaron la mayor calificación, seguido de cerca por Marquetalia, 

Palestina y Manzanares. Las mesas con los grupos poblacionales también fueron muy bien 

calificadas por los asistentes, en particular, la mesa con población indígena y los reinsertados. 
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Gráfica 116. Calificación de Asambleas Comunales 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 

 

 

Al realizar una caracterización sucinta de los asistentes a las asambleas se observa, en primer lugar, 

una distribución muy balanceada entre hombres y mujeres (53% y 45%, respectivamente). La 

población LGTBIQ también estuvo presente representando el 2% de los asistentes. 

 



  

  

 

 

242 

 

 

 

 

Gráfica 117. Caracterización de participantes y propuestas en las Asambleas 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 

 

De acuerdo con la edad, la población entre 27 y 60 años tuvo la mayor representación con un 70% 

de los asistentes, seguida por la población joven que participó con el 22%. El 8% correspondió a 

población mayor de 60 años. En razón de los anteriores datos es importante destacar, primero, la 

diversidad de los asistentes con que contaron las mesas. Esta pluralidad permitió nutrir de manera 

bastante propositiva el proceso de construcción del plan de desarrollo. Por otra parte, la fuerte 

representación de la población joven permite visionar un relevo generacional en los espacios de 

participación ciudadana. 

 

También es fundamental mencionar la visión de territorio aportada por los asistentes. El 72,3% 

expresó que sus propuestas beneficiarían a toda la población caldense sin centrarse en algún grupo 

poblacional específico. En menor medida, se presentan grupos poblacionales específicos como la 

infancia y adolescencia, hacia el cual se enfocaron el 9,26% de las propuestas, y la población 

indígena con el 7,59%. 

 

Las propuestas estuvieron dirigidas a todos los sectores públicos enmarcados en cada una de las 

líneas estratégicas. No obstante, a juzgar por los resultados obtenidos, los caldenses priorizan la 

educación, 187 propuestas fueron dirigidas hacia este sector. Al sector cultural y el de la promoción 

social también se dirigieron una gran cantidad de propuestas de la población: 160 y 157, 

respectivamente. Los caldenses también se mostraron muy propositivos respecto a sectores como 

la sostenibilidad ambiental, la promoción del desarrollo, la seguridad y la convivencia y el 
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fortalecimiento institucional. En menor medida figuran el agropecuario, el de salud, infraestructura 

y transporte y vivienda. En últimos lugares, pero no menos importantes, se ubicaron los sectores de 

ciencia, tecnología e innovación, recreación y deporte, agua potable y saneamiento básico y minero. 

 

Gráfica 118. Número de propuestas por tipo 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 

 

Al desagregar las propuestas por región, se reitera que la población del departamento sigue 

apostando a la educación de modo enfático. Este sector se ubicó en la primera posición en el Alto 

Oriente, Norte, Occidente Alto y Occidente Próspero. En la región Centro Sur, se inclinaron hacia 

propuestas enfocadas en el sector cultural, la promoción social y la seguridad ciudadana; la 

educación figuró en cuarto lugar. En el Magdalena Caldense le apostaron en mayor medida a la 

promoción social, al fortalecimiento institucional y a la educación. 
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Gráfica 119. Número de propuestas por subregión 

 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 
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Gráfica 120. Número de propuestas Grupos Especiales y Mesa virtual 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 

 

 

Dado que cada sector puede encerrar propuestas enfocadas en varias estrategias, se hizo un 

ejercicio que facilitó la identificación de los conceptos más comunes que encerraban las propuestas 

recibidas. El ejercicio realizado logró aislar más de 8.000 conceptos, representados en cada una de 

las esferas. Su tamaño representa la frecuencia en la que apareció cada uno de ellos. Al analizar 

esta información, se concluye que las propuestas encierran conceptos como fortalecimiento, 

mejoramiento, formación y apoyo de proyectos sociales relacionados con los sectores de 

Educación, Cultura, Salud y Desarrollo Rural. La combinación de estos conceptos representa el sentir 

de la población respecto a la deuda social histórica que tiene la región con sus habitantes. 
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Gráfica 121. Número de conceptos por región 

 

 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 
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3.4.7.2 Asambleas Subregionales 

 

Dada la contingencia enfrentada hoy en el mundo por el Covid-19 y con el fin de no alterar el 

normal ejercicio de construcción del Plan de Desarrollo 2020 – 2023, la Gobernación de Caldas 

habilitó -a través de la herramienta Cisco Webex- encuentros virtuales con los 27 alcaldes de los 

municipios del departamento, los equipos de gobierno, asesores, consejos municipales y 

territoriales de planeación, gremios, académicos, concejos municipales y la asamblea 

departamental; en el nivel nacional, se contó con la participación de ministros, viceministros, 

gerentes y representantes de entidades del gobierno, con el fin de obtener una retroalimentación 

sobre el documento programático y sobre la construcción de metas e indicadores incluidos en el 

Plan de Desarrollo de Caldas.  

 

La mencionada herramienta de interconexión virtual permitió tener en tiempo real conectadas a 

más de 70 personas; así mismo, la realización de manera simultánea de encuentros regionales 

virtuales. Durante estos, se consolidaron propuestas de alto impacto para el departamento 

alineando prioridades subregionales, iniciativas y estrategias para superar la crisis económica 

generada por la pandemia. 

 

Gráfica 122. Cronograma Asambleas Subregionales Virtuales 

 
Fuente: Secretaría de Planeación Departamental 

 



  

  

 

 

248 

 

 

 

 

3.4.7.3 Principales propuestas subregionales 

 

Se recopilaron una serie de propuestas municipales e iniciativas estratégicas para el desarrollo 

subregional de Caldas para la formulación del Plan de Desarrollo Departamental. A continuación se 

presenta un compilado de dicha información. 

 

SUBREGIÓN CENTRO SUR 

 

Línea Estratégica: Gobierno para la Gobernanza y Transparencia 

 

 Consolidación del Área Metropolitana Centro Sur para integrar la subregión y mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes. 

 Actualización de los Planes de Ordenamiento Territorial – POT. 

 Fortalecimiento de la salud, seguridad y convivencia en el sector del Km 41. 

 Actualización catastral para optimizar los mejoramientos de vivienda en zona rural. 

 

Línea Estratégica: Ambiente, Tradición y Cultura 

 

 Construcción de un mega vivero regional para producir especies nativas y reforestar el sector 

central andino que pasa por Caldas y se extiende hasta la región norte del país. 

 Estructuración de cuencas hidrográficas y potabilización de agua para el consumo en zona rural.  

 

Línea Estratégica: Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

 

 Apoyo a los caficultores del sector bajo cafetero para el fortalecimiento del PCC y el turismo como 

uno de los principales focos de reactivación económica. 

 Apoyo a los pequeños agricultores de hortalizas en aprovechamiento del potencial aguacatero para 

la generación de empleo. 

 Mejoramiento de vías y disposición de placas huella en Villamaría para promover el desarrollo de la 

zona rural. 

 Construcción de la vía Aguacatal. 

 Máximo aprovechamiento ambiental de zonas específicas de la subregión metropolitana. 

 Fortalecimiento de alianzas productivas agropecuarias para la seguridad alimentaria y la 

reactivación económica del sector. 

 Aplicación de estrategias de comercialización para reducir los intermediarios del sector agrícola. 

 Articulación del área centro sur para la creación de rutas turísticas del corcho y la panela en torno a 

múltiples actividades. 

 Integración vial estratégica de la subregión para la conectividad y la promoción del desarrollo 

social, económico y turístico. 
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 Promoción de la vereda Alto de la Mina de Chinchiná como pueblo típico del PCC. 

 Consolidación de repositorios de información estratégica para transporte y turismo a través de la 

Región Centro Sur inteligente de Caldas. 

 

Línea Estratégica: Sentido Social e Incluyente 

 

 Mitigación del déficit de vivienda rural y urbana 

 Mejoramiento de fachadas como estrategia turística para reactivar la economía. 

 Mejoramiento de hospitales en municipios diferentes a Manizales, como alternativa para la zona 

Centro Sur. 

 Fortalecimiento de espacios deportivos de calidad para la sana ocupación del tiempo libre. 

 

SUBREGIÓN MAGDALENA CALDENSE 

 

Línea Estratégica: Gobierno para la Gobernanza y Transparencia 

 

 Legalización de predios y actualización catastral para la canalización de proyectos. 

Línea Estratégica: Educación, Ciencia y Tecnología 

 

 Construcción de la sede de la Universidad de Caldas en el municipio de La Dorada y residencias 

universitarias. 

 Promoción del bilingüismo para la competitividad. 

Línea Estratégica: Ambiente, Tradición y Cultura 

 

 Generación de estrategias para el acceso de agua potable en zona rural. 

Línea Estratégica: Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

 

 Mejoramiento de vías intermunicipales para el aprovechamiento del potencial turístico y la 

reactivación económica. 

 Ampliación de la cobertura de la conectividad en zona rural. 

 Mantenimiento a la vía Samaná, Victoria, Norcasia y La Dorada. 

 Centro de acopio y planta de procesamiento de aguacate en el municipio de Norcasia como 

generador de sostenibilidad económica. 

 Impulsar el desarrollo del corredor turístico del oriente de Caldas, articulado con los municipios de 

Norcasia, Samaná y Victoria. 

 Activación de un centro de acopio de alimentos en La Dorada para fortalecer las cadenas agrícolas 

de la subregión, generar empleo y reducir intermediarios en la comercialización. 

 Centro de Desarrollo Empresarial en La Dorada enfocado al desarrollo de estrategias para 

dinamizar la Economía Naranja en la subregión. 

 Construcción de cable aéreo Norcasia - Victoria y Samaná para fortalecer el sector turístico. 
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 Fortalecimiento de la dinámica turística de la subregión a través del río La Miel. 

 Fortalecimiento de infraestructura informática, telemática y de comunicaciones. 

 Impulsar la transformación digital para avanzar en el desarrollo económico a través del teletrabajo. 

 

Línea Estratégica: Sentido Social e Incluyente 

 

 Reducción del déficit de vivienda a través de bloqueras comunitarias y un banco de material 

subregional. 

 Impulsar el proyecto del hospital de tercer nivel en La Dorada. 

 Fortalecimiento de hospitales de la subregión para la adecuada atención de la demanda en salud. 

 Promover estrategias tecnológicas como la telemedicina para atender comunidades de las zonas 

apartadas y descentralizar los servicios de salud. 

 

 

SUBREGIÓN ALTO ORIENTE 

 

Línea Estratégica: Ambiente, Tradición y Cultura 

 

 Fortalecimiento de acueductos rurales. 

 Impulsar una planta de reciclaje y compostaje. 

 Apoyo a los estudios y diseños de zonas de riesgo. 

Línea Estratégica: Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

 

 Pavimentación de la vía Pensilvania – Samaná. 

 Pavimentación de la vía Marulanda – San Félix. 

 Ampliación de la conectividad y acceso a internet para fortalecer los servicios de educación virtual. 

 Apoyo y fortalecimiento de proyectos agroindustriales de los campesinos de la subregión. 

 Construcción de centros de acopio y comercialización de productos agropecuarios. 

 Seguridad alimentaria a través de la promoción de circuitos cortos de comercialización de 

productos agropecuarios. 

 Fortalecimiento de la zona rural a través de infraestructura y productividad. 

 

Línea Estratégica: Sentido Social e Incluyente 

 

 Mejoramiento de escenarios deportivos. 

 Mantenimiento de vivienda rural. 

 Impulsar proyectos de telemedicina para atención de poblaciones apartadas. 

 Consecución de ayudas técnicas para los diferentes tipos de discapacidad. 

 Promoción de proyectos para víctimas del postconflicto. 

 Construcción de centro de salud en Pensilvania y habilitación de especialistas. 
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SUBREGIÓN NORTE 

 

Línea Estratégica: Gobierno para la Gobernanza y Transparencia 

 

 Legalización de predios y actualización catastro multipropósito. 

 Fortalecimiento del Ordenamiento Territorial. 

 Actualizar las bases de datos poblacionales a través de herramientas tecnológicas. 

 

Línea Estratégica: Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

 

 Pavimentación de la vía Salamina- La pintada, como corredor de salida de los productos. 

 Impulsar la reactivación de los comerciantes, el sector hotelero y el sector turístico. 

 Pavimentación de la vía San Lorenzo – Pácora, para facilitar la salida de productos. 

 Impulsar huertas caseras con beneficios para los productores. 

 Priorizar esfuerzos en salud, seguridad y soberanía alimentaria de la comunidad subregional. 

 Apoyo a los campesinos con estrategias de comercialización de sus productos. 

 

SUBREGIÓN OCCIDENTE PRÓSPERO 

 

Línea Estratégica: Gobierno para la Gobernanza y Transparencia 

 Automatización del proceso presupuestal para conocer en tiempo real la ejecución de los planes de 

desarrollo.   

 Apoyar la legalización de los predios y actualización catastral. 

 

Línea Estratégica: Educación, Ciencia y Tecnología 

 Avance en el proyecto de la Universidad de Caldas en Anserma, como punto estratégico de la 

región. 

 Avanzar en el fortalecimiento de los laboratorios de física y química para beneficio educativo en el 

Occidente Próspero. 

 Fortalecer el CERES, el SENA entre los municipios que lo conforman. 

 Renovar la infraestructura de las instituciones educativas. 

 

Línea Estratégica: Ambiente, Tradición y Cultura 

 

 Construcción de un centro para el aprovechamiento de residuos sólidos, como una manera de 

contribuir al tema de “basura cero” y que es fundamental para realizarse de carácter regional. 

 Apoyo de EMPOCALDAS S.A. E.S.P para fortalecer el proyecto del acueducto de occidente. 
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Línea Estratégica: Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

 

 Fortalecimiento del turismo a partir del potencial del Paisaje Cultural Cafetero. 

 Apoyar proyectos de emprendimiento y formalización de empresas que impulsen la economía.  

 Impulsar la recuperación del Paisaje Cultural Cafetero-PCC. 

 Construcción del cable aéreo Viterbo – Belalcázar – San José, para fortalecimiento del turismo. 

 Fortalecimiento de programas de desarrollo agropecuario.  

 Implementación de una oficina de tránsito regional. 

 Apoyar el proyecto de afianzamiento de las cadenas productivas del Occidente Próspero. 

 Implementar programas de ampliación de cobertura en conectividad tecnológica. 

 Apoyar la articulación de un Plan Sectorial a nivel regional de Desarrollo turístico donde se resalten 

las potencialidades de cada territorio. 

 Priorizar la intervención de la vía Crucero-Asia. 

 Fortalecimiento de los semilleros de tecnología e innovación para el Occidente Próspero. 

 Fortalecimiento de la infraestructura vial y mejoramiento a red vial terciaria. 

 

Línea Estratégica: Sentido Social e Incluyente 

 Mayor inversión en programas de vivienda rural y urbana.  

 Implementación de la escuela de patrimonio para la recuperación cultural. 

 Creación de un centro de atención regional integral que atienda problemas de drogadicción y 

alcoholismo. 

 Implementar proyectos sociales de gran impacto a nivel regional. 

 Construcción de Centro de atención integral para la protección animal regional. 

 Habilitar una casa de la cultura en el municipio de San José. 

 Apoyar el enfoque diferencial para los grupos poblacionales de comunidades indígenas y 

afrodescendientes. 

 

 

SUBREGIÓN ALTO OCCIDENTE 

 

Línea Estratégica: Gobierno para la Gobernanza y Transparencia 

 Apoyar la iniciativa de cámaras de seguridad que se debe tener en cuenta en la subregión. 

Línea Estratégica: Educación, Ciencia y Tecnología 

 Legalización de los predios de las Instituciones educativas para realizar las mejoras 

correspondientes. 

Línea Estratégica: Ambiente, Tradición y Cultura 

 Apoyar el programa de “Ciudades Sostenibles” con Findeter. 

 Intervención estatal para evitar la contaminación de las fuentes hídricas por la minería, incluyendo 

la ancestral, artesanal y de tradición, así como la minería ilegal. 

 Implementar proyectos para aprovechar los residuos sólidos de la subregión. 
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Línea Estratégica: Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

 

 Avanzar en la pavimentación de la vía Supía-Caramanta que permite conexión con el Suroeste de 

Antioquia y generar unos lazos comerciales. 

 Fortalecer las vías de conexión para los municipios de la Subregión. 

 Impulsar proyectos y programas de turismo para la subregión. 

 Impulsar la exportación y operatividad del centro de investigación e innovación panelero, único en 

el departamento. 

 Fortalecimiento de la red vial terciaria de alto impacto para las comunidades rurales. 

 Avanzar en la intervención de la carretera central que pasa por Riosucio y llega hasta San Lorenzo. 

 Intervención departamental en la construcción de la vía Riosucio-Jardín. 

 Apoyo a la obra la Merced - la bisagra que conecta con Pacífico 3 y es la entrada a la transversal de 

Caldas y al resto del departamento. 

 

Línea Estratégica: Sentido Social e Incluyente 

 

 Avanzar en la implementación de los programas de vivienda comunitaria para la subregión. 

 Potencializar ladrilleras para la construcción de viviendas. 

 Mayor compromiso en relación al componente étnico (indígena, negritudes).  
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3.5 Componente Estratégico 

 

3.5.1 Programa de Gobierno frente al Plan de Desarrollo Departamental 

 

En esta sección se presenta una relación entre las propuestas realizadas en el Plan de Gobierno 

frente a los programas, subprogramas y pactos establecidas en el Plan Departamental de Desarrollo. 

 

Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

Gobierno para 

la gobernanza y 

transparencia 

1. Fortaleceremos la estrategia de 

gobierno abierto permitiendo 

una interacción constante con la 

ciudadanía 

Fortalecimiento 

institucional 

Gobierno abierto para la 

gobernanza, 

transparencia, 

participación y servicio 

al ciudadano 

Participación ciudadana 

2. Fortaleceremos la ventanilla 

única de atención al ciudadano y 

la ventanilla de atención virtual al 

ciudadano para que los caldenses 

tengan acceso a los servicios que 

brindará esta administración y 

adelantaremos las gestiones para 

permitir que los diferentes 

grupos de interés y veedores 

ciudadanos tengan acceso 

directo a los servicios de la 

administración. 

Fortalecimiento 

institucional 

Gobierno abierto para la 

gobernanza, 

transparencia, 

participación y servicio 

al ciudadano 

Servicio de atención al 

ciudadano 

Gobernanza de las 

tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones 

Modernización 

tecnológica de los 

sistemas de información y 

comunicaciones 

3. Consolidaremos a Caldas como 

un ejemplo a seguir en Colombia, 

afianzando el legado del 

gobierno que termina y dando 

continuidad a las buenas 

prácticas de gestión pública, 

transparencia y anticorrupción. 

Fortalecimiento 

institucional 

Gobierno abierto para la 

gobernanza, 

transparencia, 

participación y servicio 

al ciudadano 

Transparencia, acceso a la 

información pública y 

lucha contra la 

corrupción 

Gobernanza de las 

tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones 

Generación y 

administración de la 

información 

socioeconómica para el 

departamento de Caldas 

4. Trabajaremos por un territorio 

seguro en convivencia y en paz. 

Seguridad y 

convivencia 
Caldas seguro 

Convivencia y seguridad 

ciudadana 

5. Fortaleceré el observatorio 

social como estrategia de 

atención integral al ciudadano, 

donde los centros de atención 

social (cas) canalizarán la oferta 

Fortalecimiento 

institucional 

Gobernanza de las 

tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones 

Transición del 

observatorio social a la 

secretaría de planeación 

de la gobernación de 

Caldas. 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

de servicios del estado a la 

población más vulnerable. 

6. Nuestras comunidades 

indígenas y afrodescendientes 

tendrán un renglón especial en el 

desarrollo de la región. 

Crearemos programas de 

proyección cultural, económica y 

social procurando el desarrollo 

sostenible y la salvaguarda de su 

acervo cultural, articulando y 

fortaleciendo la mesa de 

concertación indígena. 

Pacto por los indígenas de Caldas 

 

 

 

Pactos por la comunidad afro de caldas 

7. Apoyaremos la creación y 

fortalecimiento de las escuelas de 

liderazgo, formación y 

participación política en las 

comunidades organizadas del 

departamento. 

Promoción 

social 

Fortalecimiento del 

tejido social en Caldas 

Inclusión social y 

productiva para la 

población en situación de 

vulnerabilidad 

8. Propenderé por fortalecer la 

formación y redes defensoras 

DDHH, la implementación en el 

departamento del acuerdo de 

paz, iniciativas de reconciliación y 

de los proyectos sociales y 

productivos a las comunidades 

afectadas por el conflicto. 

Seguridad y 

convivencia 

Derechos humanos y 

derecho internacional 

humanitario 

Garantía de los derechos 

humanos 

Atención de población 

vulnerable y con 

enfoque diferencial 

Atención a la población 

víctima del conflicto 

armado del 

departamento con la 

implementación de 

proyectos productivos 

Atención a la población 

excombatiente del 

departamento con la 

implementación de 

proyectos productivos 

Promoción 

social 

Fortalecimiento del 

tejido social en Caldas 

Unidos por las paces 

territoriales 

(reconciliación y vida 

digna) 

Pacto por los reinsertados 

y reintegrados, o en 

proceso de reintegración 

con enfoque diferencial. 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

9. Trabajaré por institucionalizar 

una política de bienestar, 

incentivos y formación que 

permita dar reconocimiento al 

personal de la gobernación, 

propendiendo por crear una 

cultura organizacional de alto 

nivel y mejor clima laboral, 

redundado en una mejor 

prestación de nuestros servicios. 

Fortalecimiento 

institucional 

Fortalecimiento 

institucional 

Gestión y desarrollo del 

talento humano 

Ambiente, 

tradición y 

cultura  

10. Trabajaremos para lograr que 

los caldenses cuenten con un 

plan de aguas y saneamiento 

equitativo y eficiente. Procuraré 

el mejoramiento de la calidad de 

vida de los caldenses por medio 

de programas de potabilización 

del agua y ampliación de acceso 

eficiente a los servicios públicos. 

Agua potable y 

saneamiento 

básico 

Agua limpia y 

saneamiento 

Fortalecimiento del sector 

de agua potable y 

saneamiento básico 

11. Impulsaremos y 

respaldaremos los proyectos para 

el tratamiento y procesamiento 

de residuos sólidos para hacer de 

caldas un departamento con 

vocación ambiental sostenible y 

productiva. 

Agua potable y 

saneamiento 

básico 

Agua limpia y 

saneamiento 

Fortalecimiento del sector 

de agua potable y 

saneamiento básico 

12. Continuaremos con los 

procesos de acompañamiento y 

financiación de los proyectos 

agroindustriales para que sean 

sostenibles y productivos. 

Apoyaremos un fondo para la 

agroindustria, con el que se 

impulsarán los proyectos agrarios 

y complementarios. 

Desarrollo 

agropecuario 

Desarrollo de 

capacidades 

agroindustriales e 

inclusión comercial de 

productores 

agropecuarios dentro de 

la política pública 

“origen Caldas” 

Promover procesos de 

empresarización y 

comercialización para 

emprendedores, 

productores 

agropecuarios y 

asociaciones de 

productores 

Intervención a las 

cadenas productivas 

priorizadas en el 

departamento de Caldas 

generando capacidades 

Promoción de 

herramientas financieras 

y de inversión para el 

sector agropecuario y 

agroindustrial 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

e ingresos articulados 

con la ordenanza 734 de 

2014 (política pública de 

desarrollo rural) y la 

ordenanza 848 de 2019 

(plan integral de 

desarrollo rural con 

enfoque territorial – 

pidaret) 

Fortalecimiento de las 

cadenas productivas 

agropecuarias y 

agroindustriales 

priorizadas en el 

departamento de Caldas 

13. Seguiremos en la senda de 

desarrollo de proyectos 

productivos que permitan el 

tratamiento y producción animal 

de manera sostenible. 

Continuaremos apoyando y 

mejorando las plantas de 

beneficio animal. 

Agropecuario 

Intervención a las 

cadenas productivas 

priorizadas en el 

departamento de Caldas 

generando capacidades 

e ingresos articulados 

con la ordenanza 734 de 

2014 (política pública de 

desarrollo rural) y la 

ordenanza 848 de 2019 

(plan integral de 

desarrollo rural con 

enfoque territorial – 

pidaret) 

Apoyo a las plantas de 

sacrificio y beneficio 

animal de autoconsumo 

14. Daremos continuidad a los 

proyectos de fortalecimiento del 

sector minero del departamento, 

incluyendo más capacitación y 

más apoyo a planes productivos. 

Promoción del 

desarrollo 

Armonizar el desarrollo 

de una minería formal, 

productiva, con sentido 

social y ambientalmente 

sustentable. 

Minería sostenible, a 

través de la 

regularización y 

formalización de las 

unidades productivas, 

que impacte el empleo 

del sector 

15. La cultura y educación 

ambiental sostenibles será una 

línea que marque nuestro norte. 

Por ello, apoyaremos las 

iniciativas de adquisición de 

predios, reforestación, 

mantenimiento y conservación de 

nuestra riqueza ambiental 

salvaguardando bosques, 

microcuencas y páramos. 

Sostenibilidad 

ambiental 

Protección del recurso 

hídrico 

Hectáreas adquiridas e 

intervenidas para 

protección de 

microcuencas 

abastecedoras de 

acueducto (compra - 

mantenimiento) 

16. Fortaleceremos la gestión del 

riesgo, en procura de consolidar 

la prevención y las gestiones de 

Gestión del 

riesgo 

Conocimiento del riesgo 

de desastres en el 

departamento de 

Caldas. 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

mitigación de riesgos y 

prevención de desastres. 

Reducción del riesgo de 

desastres en el 

departamento de caldas. 

 

Manejo de emergencias 

y desastres en el 

departamento de 

Caldas. 

 

17. Fortaleceremos el acceso a 

bienes y servicios de interés 

cultural en el departamento de 

Caldas. 

Cultura 

Fortalecer La 

Institucionalidad Cultural 

Y La Participación 

Ciudadana, Mediante La 

Sostenibilidad Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

Fortalecimiento Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

18. Trabajemos por la protección 

y preservación del patrimonio e 

identidad cultural de los 

caldenses. 

Cultura 

Fortalecer La 

Institucionalidad Cultural 

Y La Participación 

Ciudadana, Mediante La 

Sostenibilidad Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

Fortalecimiento Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

19. Conservaremos la 

institucionalidad del sector 

cultural a partir del 

fortalecimiento del sistema 

departamental de cultura, 

generando oportunidades 

artísticas, generación de espacios 

de formación e investigación, 

circulación y producción artística 

Cultura 

Fortalecer La 

Institucionalidad Cultural 

Y La Participación 

Ciudadana, Mediante La 

Sostenibilidad Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

Fortalecimiento Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

20. Daremos soporte y apoyo 

para las iniciativas culturales, 

recreativas, físicas y juegos 

étnicos y ancestrales de las 

comunidades del departamento, 

salvaguardando su identidad e 

idiosincrasia 

Cultura 

Fortalecer La 

Institucionalidad Cultural 

Y La Participación 

Ciudadana, Mediante La 

Sostenibilidad Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

Fortalecimiento Del 

Sistema Departamental 

De Cultura 

Deporte 

Fomento del deporte, la 

recreación y la actividad 

física 

Fortalecer los juegos 

deportivos ancestrales y 

campamentos juveniles 

en las comunidades 

indígenas. 

Educación, 

ciencia y 

tecnología  

21. De manera intensa, esta 

administración trabajará para 

Ciencia, 

tecnología e 

innovación 

Ciencia, tecnología e 

innovación al servicio de 

la competitividad, la 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

hacer realidad la conectividad 

digital. 

productividad y la 

inclusión social 

22. Adelantaremos las acciones 

necesarias para tener una 

educación pública de calidad con 

enfoque productivo y turístico, 

como estrategia basada en la 

innovación y el emprendimiento. 

Así se propenderá por la 

generación de empleo y 

desarrollo de región. 

Ciencia, 

tecnología a 

innovación 

Ciencia, tecnología e 

innovación al servicio de 

la competitividad, la 

productividad y la 

inclusión social 

Ciencia, tecnología e 

innovación para la 

creación y fortalecimiento 

empresarial 

Educación 

Educación de calidad 

pertinente e incluyente 

en educación inicial, 

básica y media 

Articulación de la 

educación media con la 

educación terciaria en 

condiciones de acceso, 

calidad y pertinencia. 

Fortalecimiento de los 

proyectos pedagógicos 

transversales 

23. Será una prioridad para esta 

administración el fortalecimiento 

de la infraestructura educativa, 

dotación tecnológica y 

generación de nuevos ambientes 

de aprendizaje 

Educación 

Educación de calidad 

pertinente e incluyente 

en educación inicial, 

básica y media 

Infraestructura educativa 

estratégica y dotación 

con fines de calidad 

24. Seguiremos en la senda de la 

erradicación del analfabetismo 
Educación 

Cobertura y 

permanencia con 

enfoque de cierres de 

brechas 

Acceso y permanencia 

25. Mejoraremos las condiciones 

de acceso a la educación superior 

a partir de sinergias universidad - 

empresa - estado - universidad, 

promoviendo las vocaciones 

económicas de cada municipio. 

Como estrategia propenderé por 

impulsar los CUR (centros 

universitarios regionales) 

Educación 

Articulación de la 

educación media con la 

educación terciaria en 

condiciones de acceso, 

calidad y pertinencia 

Articulación de la 

educación media con la 

educación terciaria 

26. Realizaremos estrategias en 

las escuelas y colegios del 

departamento para desarrollar las 

capacidades de lenguaje, 

comunicación y buenas prácticas 

de comportamiento para la vida, 

como estrategia para alcanzar la 

excelencia social. Nuestras 

lenguas autóctonas y el 

bilingüismo serán un 

Educación 

Educación de calidad 

pertinente e incluyente 

en educación inicial, 

básica y media 

Hacia un Caldas 

multilingüe 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

componente esencial para la 

competitividad regional. 

27. Afianzaremos los planes de 

estudio para dar a nuestros niños 

y jóvenes formación en artes, 

deporte, pensamiento crítico y 

valores etnia, cultura y tradición 

Educación 

Educación de calidad 

pertinente e incluyente 

en educación inicial, 

básica y media 

Apoyo a la gestión 

escolar 

28. Promoveremos hábitos y 

estilos de vida saludable para la 

sana ocupación del tiempo libre 

de los niños, jóvenes y adultos de 

la población caldense por medio 

de iniciativas de actividad física, 

recreación y cultura. 

Salud 
Gestión y atención 

integral del riesgo 
Salud pública 

Deporte 

Fomento del deporte, la 

recreación y la actividad 

física 

Muévete, Caldas por tu 

salud 

29. Trabajaré intensamente para 

mejorar día a día los niveles de la 

calidad educativa, usando entre 

otras estratégicas la cualificación 

docente y estímulos para la 

dignificación educativa 

Educación 

Educación de calidad 

pertinente e incluyente 

en educación inicial, 

básica y media 

Excelencia docente 

30. Trabajaré por implementar la 

posada estudiantil universitaria 
Educación 

Educación de calidad 

pertinente e incluyente 

en educación inicial, 

básica y media 

Articulación de la 

educación media con la 

educación terciaria en 

condiciones de acceso, 

calidad y pertinencia. 

Desarrollo 

Económico y 

Turismo de 

Naturaleza  

31. Trabajaremos para potenciar 

el turismo en las diferentes 

subregiones del departamento 

incorporando una política con 

acciones, estrategias, proyectos 

de infraestructura pertinentes, 

formación del talento humano 

para el turismo recreativo y 

deportivo por medio del 

aprovechamiento de nuestros 

ecosistemas y topografía, en aras 

de dinamizar las economías de la 

región 

Promoción del 

desarrollo 

El turismo como hecho 

social, productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de la 

competitividad de 

Caldas como destino 

turístico. 

Desarrollo de 

infraestructura turística 

para la conservación y 

generación de nuevos 

empleos 

Impulso al sector turístico 

para la creación y el 

fortalecimiento 

empresarial 

Promoción del destino 

para la generación de un 

ambiente propicio a la 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

inversión y el crecimiento 

del sector turístico 

32. Apoyaremos la formalización 

de los prestadores de servicios 

turísticos fortaleciendo la 

competitividad de los 

prestadores de servicios turísticos 

propendiendo por generar 

innovación, calidad y 

sostenibilidad de los proyectos. 

Promoción del 

desarrollo 

El turismo como hecho 

social, productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de la 

competitividad de 

Caldas como destino 

turístico. 

Impulso al sector turístico 

para la creación y el 

fortalecimiento 

empresarial 

33. Fortaleceremos y daremos 

continuidad a los programas que 

se han venido ejecutando en 

articulación con el viceministerio 

de turismo, tales como la 

estrategia de corredores 

turísticos, turismo paz y 

convivencia, colegios amigos del 

turismo y turismo comunitario 

Promoción del 

desarrollo 

El turismo como hecho 

social, productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de la 

competitividad de 

Caldas como destino 

turístico. 

Promoción del destino 

para la generación de un 

ambiente propicio a la 

inversión y el crecimiento 

del sector turístico 

34. Daremos continuidad al 

fortalecimiento de la red vial de 

Caldas e implementaremos 

estrategias que impacten y 

conecten los diferentes modos de 

transporte. 

Infraestructura 

Infraestructura para el 

desarrollo sostenible 

Red vial con 

mantenimiento para la 

conectividad productiva 

Plan vial fase II- 

infraestructura 

productiva y turística 

Mejoramiento y 

pavimentación de la red 

vial 

35. Acompañaremos de manera 

intensiva a las administraciones 

municipales en el desempeño 

fiscal para impulsar proyectos 

sostenibles desde cada 

municipio. 

Fortalecimiento 

institucional 

Transparencia y 

efectividad de resultados 

Fortalecimiento de la 

gestión pública 

departamental y 

municipal 

36. Fomentaremos las iniciativas 

asociativas y de cooperativismo 

como estrategia para lograr 

sinergias productivas y 

sostenibles en las comunidades 

del departamento.  Así mismo, 

promoveremos proyectos de 

emprendimiento a través del 

apoyo y fortalecimiento de las 

JAC, cooperativismo y cualquier 

otra forma asociativa logrando 

consolidar los distritos 

agroindustriales, los clústeres 

Agropecuario 

Desarrollo de 

capacidades 

agroindustriales e 

inclusión comercial de 

productores 

agropecuarios dentro de 

la política pública 

“origen Caldas” 

Promover procesos de 

empresarización y 

comercialización para 

emprendedores, 

productores 

agropecuarios y 

asociaciones de 

productores 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

empresariales e iniciativas de 

comercialización de artesanías, 

motivando un comercio justo. 

37. Por medio de los planes 

complementarios de estudio, 

fortaleceremos iniciativas 

productivas en la vocación de 

cada subregión del 

departamento. La agroindustria, 

el café, turismo y minería y la 

innovación serán focos 

prioritarios de acción 

Agropecuario 

Desarrollo de 

capacidades 

agroindustriales e 

inclusión comercial de 

productores 

agropecuarios dentro de 

la política pública 

“origen Caldas” 

Promover procesos de 

empresarización y 

comercialización para 

emprendedores, 

productores 

agropecuarios y 

asociaciones de 

productores 

38. Articularemos la oferta del 

Sena con los programas y 

proyectos institucionales para 

fortalecer las cadenas productivas 

en los diferentes municipios 

Agropecuario 

Intervención a las 

cadenas productivas 

priorizadas en el 

departamento de caldas 

generando capacidades 

e ingresos articulados 

con la ordenanza 734 de 

2014 (política pública de 

desarrollo rural) y la 

ordenanza 848 de 2019 

(plan integral de 

desarrollo rural con 

enfoque territorial – 

pidaret) 

Fortalecimiento de las 

cadenas productivas 

agropecuarias y 

agroindustriales 

priorizadas en el 

departamento de Caldas 

39. Nuestra gestión buscara hacer 

del turismo una alternativa para 

el mejoramiento de ingresos para 

las familias del departamento, 

potenciando el paisaje cultural 

cafetero y consolidando la paz en 

el oriente y la magdalena 

caldense a través de proyectos 

sostenibles 

Promoción del 

desarrollo 

El turismo como hecho 

social, productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de la 

competitividad de 

Caldas como destino 

turístico. 

Promoción del destino 

para la generación de un 

ambiente propicio a la 

inversión y el crecimiento 

del sector turístico 

40. Promoveremos y apoyaremos 

la infraestructura deportiva en el 

departamento como factor de 

desarrollo regional 

Deporte 
Posicionamiento y 

liderazgo deportivo. 

Construcción de 

escenarios deportivos. 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

41. Formularé el plan 

departamental de extensión 

agropecuaria, que definirá los 

instrumentos y recursos 

necesarios para garantizar el 

servicio a todos los productores 

rurales. 

Agropecuario 

Intervención a las 

cadenas productivas 

priorizadas en el 

departamento de Caldas 

generando capacidades 

e ingresos articulados 

con la ordenanza 734 de 

2014 (política pública de 

desarrollo rural) y la 

ordenanza 848 de 2019 

(plan integral de 

desarrollo rural con 

enfoque territorial – 

pidaret) 

Promoción de 

herramientas financieras 

y de inversión para el 

sector agropecuario y 

agroindustrial 

42.  Apoyaré el proceso de 

formulación e implementación 

del plan de ordenamiento social y 

productivo de la propiedad rural, 

en coordinación con la UPRA, y 

demás entidades participantes, 

como principal instrumento para 

ordenar la producción 

agropecuaria en el departamento 

con criterio de sostenibilidad. 

Agropecuario 

Intervención a las 

cadenas productivas 

priorizadas en el 

departamento de caldas 

generando capacidades 

e ingresos articulados 

con la ordenanza 734 de 

2014 (política pública de 

desarrollo rural) y la 

ordenanza 848 de 2019 

(plan integral de 

desarrollo rural con 

enfoque territorial – 

pidaret) 

Fortalecimiento de las 

cadenas productivas 

agropecuarias y 

agroindustriales 

priorizadas en el 

departamento de Caldas 

43. Promover procesos de 

inclusión comercial de los 

pequeños productores y de la 

agricultura campesina, familiar y 

comunitaria (ACFC), a través de 

su vinculación y acceso a 

mercados de compras públicas 

institucionales 

Agropecuario 

Desarrollo de 

capacidades 

agroindustriales e 

inclusión comercial de 

productores 

agropecuarios dentro de 

la política pública 

“origen Caldas” 

Promover procesos de 

empresarización y 

comercialización para 

emprendedores, 

productores 

agropecuarios y 

asociaciones de 

productores 

44.   Promover alianzas público 

privadas para el desarrollo de 

proyectos agroindustriales de 

pertinencia regional, orientados a 

garantizar la seguridad 

alimentaria, generar empleo 

formal rural, y mejorar la 

participación del sector en la 

economía departamental, 

regional y nacional. 

Agropecuario 

Desarrollo de 

capacidades 

agroindustriales e 

inclusión comercial de 

productores 

agropecuarios dentro de 

la política pública 

“Origen Caldas” 

Nuevos mercados y/o 

alianzas comerciales para 

empresarios, 

emprendedores y 

productores 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

Sentido social e 

incluyente  

45. Crearemos el programa “tu 

casa juntos”, el cual, con las 

juntas de acción comunal, 

apoyará proyectos de 

construcción o mejoramiento de 

las condiciones de habitabilidad 

de las poblaciones más 

vulnerables de Caldas en las 

áreas urbanas y rurales 

incluyendo población víctima del 

conflicto, excombatientes y 

grupos étnicos y 

afrocolombianos 

Vivienda Vivienda sostenible 

Construcción de vivienda 

nueva rural y urbana 

Mejoramiento de las 

condiciones de 

habitabilidad 

Fortalecimiento de 

organizaciones populares 

de vivienda. 

46. Implementaremos y 

fortaleceremos la política pública 

de primera infancia, infancia y 

adolescencia, juventud, vejez y 

fortalecimiento familiar del 

departamento de Caldas. Así 

mismo trabajaré por fortalecer la 

política pública de discapacidad y 

sus proyectos productivos. 

Seguridad y 

convivencia 

Garantía de los derechos 

humanos 

Política pública de 

discapacidad 

implementada. 

Promoción 

social 

Fortalecimiento del 

tejido social en Caldas 

Diseño, actualización y/o 

ajuste a la política de 

primera infancia, infancia, 

adolescencia y 

fortalecimiento familiar 

47. Aseguraremos el bienestar de 

los niños y niñas (primera 

infancia) del departamento con el 

fortalecimiento del programa 

"nutriendo el futuro" 

(complementario con la iniciativa 

del ICBF) 

Promoción 

social 

Fortalecimiento del 

tejido social en Caldas 

Diseño, actualización y/o 

ajuste a la política de 

primera infancia, infancia, 

adolescencia y 

fortalecimiento familiar 

48. Trabajaremos para lograr 

mayor accesibilidad integral a los 

servicios de salud. 

Propenderemos por garantizar 

una mayor disponibilidad y 

conectividad de la red 

hospitalaria de Caldas.  

Propenderé porque en la mesa 

departamental de salud se 

trabaje sobre la implementación 

del sistema indígena de salud 

propio e intercultural - SISPI 

Salud 
Atención integral en 

salud 
Salud pública 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

49. Quiero para los caldenses 

servicios de salud con altos 

estándares de calidad, mejorando 

los procesos administrativos, 

científicos y tecnológicos a través 

del fortalecimiento de la 

infraestructura y talento humano; 

todo ello apalancado por una 

estrategia de masificación de la 

promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 

Salud 
Atención integral en 

salud 

Prestación de servicios de 

salud y aseguramiento 

50. Trabajaremos intensamente 

en el fortalecimiento de una 

cultura del bienestar, el 

autocuidado y la salud 

comunitaria a través de la 

estrategia “cuídate – cuídame”. 

Salud 
Atención integral en 

salud 

APS, promoción y 

participación social 

51. Daremos continuidad a la 

política de atención primaria 

social (APS) como estrategia para 

la gestión del riesgo y la 

mitigación de efectos adversos 

en la salud de la población 

caldense con la implementación 

de un sistema que lleve los 

servicios del estado a la 

población más vulnerable. 

Salud 
Atención integral en 

salud 

APS, promoción y 

participación social 

52. Desarrollaremos el banco de 

proyectos para atraer recursos 

nacionales e internacionales para 

fortalecer la red pública de 

atención hospitalaria. 

Salud 
Atención integral en 

salud 

Prestación de servicios de 

salud y aseguramiento 

53. Como estrategia de salud 

pública, desarrollaremos de 

manera prioritaria la red de 

atención primaria social para la 

salud mental, atacando 

fenómenos de suicidio, 

drogadicción, depresión, 

alcoholismo, violencia de género 

e intrafamiliar, integrando 

estrategias como “escúchame 

que te escucho", “familias 

fuertes”, “rehabilitación basada 

en la comunidad”, “zonas de 

orientación escolar zoe” y “ruta 

Salud 
Atención integral en 

salud 

Municipios del 

departamento estrategias 

o programas de 

promoción de la salud 

mental, prevención de los 

problemas y trastornos 

mentales y los eventos 

asociados, incluyendo el 

consumo de sustancias 

psicoactivas, epilepsia, 

suicidio y otros eventos 

emergentes, en población 

general y poblaciones e 

individuos en riesgos 

específicos 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

futura”, “servicios amigables para 

adolescentes” entre otros. 

54. Trabajaremos para asegurar el 

derecho a condiciones dignas 

para los adultos mayores del 

departamento queriendo 

garantizar más calidad de vida a 

los años. 

Promoción 

social 

Fortalecimiento del 

tejido social en Caldas 

Adultos mayores 

vulnerables de los centros 

vida y centros día con 

programas de atención 

integral que mejoran su 

calidad de vida. 

55. Las víctimas y excombatientes 

del conflicto tendrán un renglón 

especial en nuestro plan de 

desarrollo, procurando disminuir 

las repercusiones sociales, 

económicas y familiares. 

Agropecuario 

Atención de población 

vulnerable y con 

enfoque diferencial 

Atención a la población 

víctima del conflicto 

armado del 

departamento con la 

implementación de 

proyectos productivos 

Promoción 

social 

Fortalecimiento del 

tejido social en Caldas 

Unidos por las paces 

territoriales 

(reconciliación y vida 

digna) 

Pacto por los reinsertados 

y reintegrados, o en 

proceso de reintegración 

con enfoque diferencial. 

Seguridad y 

convivencia 

Derechos humanos y 

derecho internacional 

humanitario 

Implementar el plan de 

intervención regional 

interinstitucional en 

seguridad y salud pública 

- plan IRIS II 

56. Fortaleceremos el apoyo a 

todas las manifestaciones del 

deporte en el departamento 

(deporte formativo, social 

comunitario, universitario, 

deporte asociado, competitivo, 

alto rendimiento, aficionado y 

profesional) 

Deporte 

Fomento del deporte, la 

recreación y la actividad 

física 

Recreación, medio de 

integración y cohesión 

social 

Muévete, Caldas por tu 

salud 

Programa: 

posicionamiento y 

liderazgo deportivo. 

Apoyo a los deportistas y 

a las ligas deportivas del 

departamento de Caldas 
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Líneas 

estratégicas 

Acuerdo/compromiso 

programático 
Sector Programa Subprograma 

57. Esta será una administración 

incluyente, que trabajará por dar 

las mismas oportunidades a 

todos los grupos, étnicos, 

afrocolombianos, sociales y 

culturales sin distinción alguna. 

Pacto por las comunidades afro 

Pacto por los indígenas 

Pacto por los jóvenes 

Pacto por las comunidades LGTBIQ 

Pacto por los reinsertados y reintegrados, o en proceso de reintegración 

con enfoque diferencial. 

58. Usaremos la cultura como 

garantía de supervivencia de la 

sociedad, promoveremos 

espacios culturales, lúdicos y 

recreativos como estrategia para 

ampliar y mejorar nuestra política 

de juventudes. 

Cultura 

Fomentar y apoyar el 

acceso a bienes y 

servicios culturales 

Acceso a bienes y 

servicios culturales 

Impulso a la lectura y 

escritura 

Promover los procesos 

de comunicación y 

cultura 

Fomento a la 

comunicación y cultura 

59. Conservando y respetando la 

normatividad y jurisprudencia 

nacional, regional y étnica, 

avanzaremos en las gestiones y 

procesos de titulación de tierras 

para asegurar el futuro 

patrimonial de las familias y 

comunidades caldenses. 

Vivienda Vivienda sostenible 
Predios del departamento 

titulados 

60. Apoyaremos la adopción e 

implementaremos la política 

pública departamental de 

equidad de género, fortaleciendo 

el liderazgo de la mujer y la 

familia. 

Promoción 

social 

Fortalecimiento del 

tejido social en Caldas 
Mujer y familia 

Seguridad y 

convivencia 

Derechos humanos y 

derecho internacional 

humanitario 

Garantía de los derechos 

humanos 
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3.5.2 Gobierno para la Gobernanza y Transparencia 

 

3.5.2.1 Sector Fortalecimiento Institucional 

 

Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Transparencia y Efectividad de Resultados 

Objetivo Mejorar las capacidades de gestión y ejecución de los entes territoriales. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Mantener al departamento bien 

posicionado (rango alto) en el índice de 

gestión de proyectos de regalías (IGPR). 

Puntaje obtenido en el 

índice de gestión de 

proyectos de Regalías (IGPR) 

0 81 

100% de los municipios y territorios 

indígenas asistido técnicamente en 

planificación territorial y gestión 

financiera. 

Porcentaje de municipios y 

territorios indígenas con 

asistencia técnica en 

planificación territorial y 

gestión financiera. 

0 100% 

Subprograma Fortalecimiento de la gestión pública departamental y municipal 

Objetivo Brindar a los municipios herramientas que les facilite su gestión. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar 15 acciones que propendan 

por fortalecer la cultura del 

autocontrol (capacitaciones, talleres, 

encuentros, campañas de difusión, 

asesoría y acompañamiento). 

Número de acciones 

realizadas. 
0 15 

Habilitación de la Gobernación de 

Caldas como gestor catastral. 

Resolución de 

habilitación. 
0 1 

Análisis estadístico y 

catastral de los 

municipios de Caldas. 

0 27 

Asistir y asesorar a los 27 municipios 

del Departamento de Caldas en el 

seguimiento a la ejecución de los 

Planes de Desarrollo Municipales, Plan 

Indicativo, Plan de acción y de los 

recursos del SGP municipales y de 

comunidades indígenas. 

Número de Municipios 

asistidos. 
0 27 

Apoyo y asistencia técnica en 

viabilidad fiscal y financiera de los 

municipios del Departamento de 

Caldas 

Número de documentos 

de viabilidad fiscal y 

financiera de los 

municipios 

estructurados. 

0 4 

Formular y gestionar el 100% de los 

proyectos de impacto regional 

Porcentaje de proyectos 

de impacto regional 
0 100% 
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priorizados por el Gobierno 

Departamental. 

formulados y 

gestionados según su 

priorización. 

Propender porque el 75% de 

proyectos ejecutados en el 

departamento por las diferentes 

secretarías cuenten con el respectivo 

control social a través de veedurías 

ciudadanas, auditorías visibles y otras. 

Porcentaje de proyectos 

ejecutados en el 

departamento con 

control social. 

0 75% 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

 Acceso a la información y comunicación. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones Habilitantes: 

 Instituciones. 
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Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Ordenamiento y Asociatividad Territorial 

Objetivo 
Interrelacionar los procesos de planificación para el ordenamiento y desarrollo 

sostenible. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de los municipios asistidos en 

ordenamiento territorial. 

Porcentaje de los 

municipios asistidos en 

ordenamiento territorial. 

 

0 

 

100% 

Subprograma Direccionamiento estratégico de los procesos de planificación territorial. 

Objetivo 
Interrelacionar los procesos de planificación para el ordenamiento y desarrollo 

sostenible. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Lineamientos y directrices para el Plan 

de Ordenamiento Territorial. 

Documento con 7 

lineamientos 
0 7 

Asistir Técnicamente las figuras 

asociativas como: Región 

Administrativa de Planificación eje 

cafetero (RAP) Y Área metropolitana 

Centro-Sur 

Número de figuras 

asociativas asistidas 

técnicamente. 

0 2 

Garantizar el cumplimiento del Plan 

de Acción del Consejo Territorial de 

Planeación en un 100% anualmente. 

Porcentaje de 

cumplimiento del Plan 

de Acción del Consejo 

Territorial de Planeación 

0 100% 

Asistir técnicamente a 27 municipios 

para la revisión, actualización y 

seguimiento de los POT, PBOT o EOT. 

Número de municipios 

asistidos técnicamente 

para la revisión y 

actualización de los 

POD, POT, PBOT y EOT 

0 27 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

 Acceso a la información y comunicación. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones Habilitantes: 

 Instituciones. 
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Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Gobernanza de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Objetivo Mejorar la capacidad de toma de decisiones. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Incrementar en 5 puntos el índice de 

gobierno digital. 

Puntaje gobierno digital en 

el Departamento 
81,2 86,2 

Subprograma Modernización tecnológica de los sistemas de información y comunicaciones 

Objetivo 
Dotar y mantener la capacidad e infraestructura tecnológica de la Gobernación 

para atender los procesos. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Habilitar 10 traámites en línea. 
Número de trámites en 

línea 
0 10 

Garantizar al 100% el funcionamiento 

de la arquitectura tecnológica de la 

Gobernación de Caldas. 

Porcentaje de ejecución 

del PETIC 
0 100% 

Implementar al 100% la 

modernización de la ERP en la 

Gobernación de Caldas. 

Porcentaje del plan de 

modernización ERP 

implementado 

29.2% 100% 

Transición del Observatorio Social a la 

secretaría de planeación de la 

Gobernación de Caldas. 

Observatorio social en 

funcionamiento en la 

Secretaría de Planeación. 

0 1 

Subprograma 
Generación y administración de la información socioeconómica para el 

departamento de Caldas 

Objetivo Garantizar la disponibilidad de la información para la toma de decisiones. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Creación y actualización del micro 

sitio de gestión de la información y 

analítica de datos. 

Número de micrositios 

creados y actualizados. 
0 1 

Mantener al 100% la actualización el 

Plan Estadístico Departamental. 

Porcentaje de 

actualización del Plan 

Estadístico 

Departamental 

100% 100% 

Acciones Estratégicas 

 Coordinar la interoperabilidad de datos y el uso adecuado de los instrumentos de información y visualización 

del observatorio social. 

 Seguimiento y monitoreo al Plan de Desarrollo Departamental con todos avances soportados y evidenciados. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 
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Fundamentos de Bienestar: 

 Acceso a la información y comunicación. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones Habilitantes: 

 Instituciones. 

 

Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa 
Gobierno Abierto para la gobernanza, trasparencia, participación y servicio al 

ciudadano 

Objetivo 

Implementar acciones que permitan el acercamiento del gobierno hacia los 

ciudadanos, estableciendo mecanismos de comunicación y participación que 

contribuyan a la recuperación de la confianza del ciudadano hacia lo público. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Aumento de los puntajes obtenidos en 

el FURAG de las políticas de 

transparencia y acceso a la información 

pública. 

Puntaje en Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública. 

77 79 

Servicio al ciudadano. 85,9 87.9 

Participación Ciudadana. 83,8 85.8 

Subprograma Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha contra la Corrupción 

Objetivo 

Poner a disposición de la ciudadanía en general la información que le permita 

a la sociedad visualizar la gestión de la administración departamental para el 

control social de lo público. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar 3 Ferias de Transparencia en 

la vigencia 2020-2023. 

Número de Ferias de 

Transparencia realizadas. 
0 3 

Realizar 3 foros, encuentros o 

actividades con la ciudadanía para 

promover la transparencia y lucha 

contra la corrupción o servicio al 

ciudadano. 

Número de foros, 

encuentros o actividades 

con la ciudadanía para 

promover la 

transparencia y lucha 

contra la corrupción o 

servicio al ciudadano 

realizados. 

0 3 

Realizar 27 asistencias técnicas en los 

municipios de Caldas para promover 

la transparencia y acceso a la 

información pública y lucha contra la 

corrupción. 

Número de asistencias 

técnicas realizadas. 
0 27 

Subprograma Participación Ciudadana 

Objetivo 

Promover la participación ciudadana desde la administración para incentivar 

el derecho que tienen las personas en hacer parte activa de los procesos de 

toma de decisiones sobre la gestión departamental. 
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Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar 4 audiencias públicas de 

rendición de cuentas con la 

ciudadanía. 

Número de audiencias 

públicas realizadas. 
0 4 

Realizar 16 jornadas de apropiación 

social ciudadana en los municipios del 

departamento. 

Número de jornadas de 

apropiación social 

ciudadana realizadas. 

0 16 

Subprograma Servicio de Atención al Ciudadano 

Objetivo 

Incrementar la confianza de la ciudadana mediante la efectividad y eficiencia 

en los servicios de atención y gestión al ciudadano, traducida en su capacidad 

para atender de manera oportuna, transparente y con calidad sus 

requerimientos. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar 10 ferias de servicio al 

ciudadano en los municipios de 

Caldas. 

Número de ferias de 

servicio al ciudadano 

realizadas. 

0 10 

Realizar 4 espacios de encuentro de la 

mesa departamental de servicio al 

ciudadano del departamento de 

Caldas 

Número de espacios 

realizados. 
0 4 

Acciones Estratégicas 

• Diseño de la propuesta de descentralización de la ventanilla única en el Departamento de Caldas 

• Diseño del modelo operativo del centro integrado de servicios CIS de la Gobernación de Caldas. 

• Jornadas de laboratorio e innovación ciudadana con la sociedad civil para el control de la gestión pública en el 

departamento. 

• Capacitaciones del personal de la Gobernación de Caldas en Gestión Documental FOREST para el Fortalecimiento 

institucional. 

• Adopción del decreto para el uso obligatorio del sistema de documentos electrónicos de la Gobernación de 

Caldas. 

• Publicación de la contratación pública en datos abiertos en el cuatrienio. 

• Formación y capacitación en temas de servicio al ciudadano para los funcionarios de la ventanilla única 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la información y comunicación. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones Habilitantes: 

• Instituciones. 
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Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Fortalecimiento institucional 

Objetivo 

Avanzar hacia una gestión pública efectiva, generadora de resultados y que 

permita el funcionamiento de la administración departamental con mayor 

eficiencia y productividad al servicio de la comunidad caldense. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Obtener un nivel alto (80%) en la 

evaluación de satisfacción de los 

funcionarios con el desarrollo de las 

actividades contenidas en la Política de 

Talento Humano realizadas anualmente. 

Resultado de las 

evaluaciones por 

programas. 

0 80% 

Subprograma Gestión y desarrollo del talento humano 

Objetivo 

Promover Servidores Públicos altamente calificados y comprometidos con la 

Administración Departamental a través del desarrollo de programas de 

protección y servicios sociales y calidad de vida laboral. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Cumplimiento del Plan Anual 

Institucional de Capacitación (4 

planes), para el mejoramiento de las 

competencias de los funcionarios de 

la administración. 

Número de Planes 

Institucionales de 

capacitación ejecutados. 

0 4 

Cumplimiento del 100% de los 

programas del Plan Estratégico de 

Talento Humano. (Plan de Bienestar 

(40)- Estudio de Clima y Cultura (2) - 

Plan de Seguridad y Seguridad en el 

trabajo (60)). 

Número de programas 

realizados de bienestar e 

incentivos. 

0 4 

Número de Estudios de 

Clima y Cultura 

realizados. 

0 2 

Número de programas 

realizados seguridad y 

salud en el trabajo. 

0 60 

Subprograma 
Modernización y mantenimiento de la Infraestructura Física y bienes 

muebles. 

Objetivo 

Contar con espacios de trabajo adecuados para el cumplimiento de 

requerimientos en materia de seguridad y salud en el trabajo, la prestación 

del servicio a la comunidad en mejores condiciones y mejorar el bienestar de 

los funcionarios de la Administración Departamental. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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Mejorar las condiciones de 

habitabilidad y de trabajo mediante 

adecuaciones de obra civil, 

acondicionamiento arquitectónico y 

suministro de mobiliario de oficina a 6 

unidades de trabajo al año. 

Unidades de trabajo 

intervenidas. 
0 24 

Subprograma Gestión documental 

Objetivo 

Conformación de archivos públicos mediante la valoración de la totalidad de 

los fondos documentales, diseño y elaboración del Sistema Integrado de 

Conservación, revisión, elaboración y actualización de instrumentos 

archivísticos y conformación de un repositorio digital con el fin de dar 

cumplimiento a la normatividad vigente en materia archivística. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Investigación histórica y administrativa, 

producción y valoración de dos (2) 

Fondos Documentales por año de 

entidades de la Gobernación de Caldas 

debidamente valorados. 

Número de fondos 

documentales valorados. 
0 8 

Tener un (1) Sistema Integrado de 

conservación, elaborado y en 

funcionamiento, y desarrollar en un 

quince (15%) por año los instrumentos 

archivísticos de la Administración 

(tablas de retención documental, 

tablas de valoración documental, 

programa de gestión documental, plan 

integral de archivos, inventarios 

documentales) revisados, actualizados 

y en aplicación. 

Sistema Integral de 

Conservación de Archivo 

en funcionamiento. 

0 1 

Porcentaje de 

instrumentos 

archivísticos revisados, 

actualizados y en 

aplicación. 

0 60% 

Un repositorio digital conformado 
Número de repositorios 

conformados. 
0 1 

Acciones Estratégicas 

• Integración del Sistema de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad (Procesos y procedimientos que 

apunten a la misión, y los objetivos estratégicos de la Gobernación), articulados con el sistema de control interno, 

para hacer los procesos de la entidad más sencillos y eficientes. 

 

• Desde la unidad de compras se analizarán los procesos en procura de simplificar los trámites, optimizarlos y lograr 

mayor transparencia en los procesos de contratación de bienes y servicios. 

 

• Identificar estrategias y sinergias operativas y administrativas para abastecer, desde la unidad de compras, a las 

áreas misionales de la organización, logrando eficiencia en el recurso y el tiempo. 

 

• Gestionar las compras correcta y eficientemente, tomando como base las necesidades de las diferentes secretarías 

y dependencias de la Administración Central, pudiendo aportar en la generación de valor de la organización, 

aumento de los beneficios obtenidos. 
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• Actuar de manera transparente y diligente para responder de manera efectiva antes los diferentes requerimientos 

o solicitudes de abastecimiento, mantenimiento, reparación o cualquier otro servicio que pueda brindar la unidad 

de compras y suministros desde su rol de respaldo a las secretarías o dependencias con rol misional. 

 

• Identificar los activos de información de la entidad y culturizar a través de campañas a todos los funcionarios de la 

administración sobre la importancia de ver el archivo como un generador de información y conocimiento y como 

un aliado en la toma d decisiones. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Paz, justicia e instituciones sólidas. 

 

Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Estrategia para incrementar los ingresos departamentales. 

Objetivo 

Fortalecimiento de la gestión territorial a partir de diferentes acciones y 

estrategias para modernizar y dinamizar las rentas territoriales, para 

incrementar los ingresos. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de cumplimiento del escenario 

financiero de recursos propios. 

Porcentaje del recaudo de 

ingresos previstos en el 

escenario financiero de 

recursos propios 

0 100% 

Subprograma Fortalecimiento institucional de la gestión de ingresos departamentales 

Objetivo 

Fortalecimiento de la gestión territorial a partir de diferentes acciones y 

estrategias para modernizar y dinamizar las rentas territoriales, para 

incrementar los ingresos. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Cumplimiento del 100% de los 

ingresos tributarios programados en 

cada vigencia en el escenario 

financiero 

 

Número de visitas 

realizadas del plan anti-

contrabando. 

0 115.000 

Recaudo Tributario/ 

Presupuesto tributario 

definitivo * 100. 

0 100% 

Acciones Estratégicas 

• Acciones estratégicas para impulsar una reforma al impuesto al consumo de licores a través de reuniones con los 

Secretarios de Hacienda y Jefes de Renta de todos los departamentos de Colombia. 

• Descentralización de servicios al ciudadano y mejoramiento de plataformas tecnológicas para la liquidación de 

impuestos. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Alianzas para lograr los objetivos 
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Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Prevención y Seguridad Vial 

Objetivo 

Disminuir los índices de accidentalidad en las vías de jurisdicción del 

Departamento de Caldas a partir de acciones de prevención, regulación y 

control que se lleven a cabo y que propendan por la disminución del número 

de muertos y lesionados por causa de siniestros de tránsito. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Disminución del número de víctimas 

(fallecidos más lesionados) en un 10% 

por hechos de accidentalidad de 

tránsito en las vías de jurisdicción del 

Departamento de Caldas 

Índice de accidentalidad de 

muertos en la malla vial del 

departamento de Caldas. 

14,99 13,91 

Índice de accidentalidad de 

lesionados en la malla vial 

del departamento de 

Caldas. 

103,13 92,817 

Subprograma Regularización y control de tránsito en las vías del orden Departamental 

Objetivo 

Fortalecer la seguridad en las vías de jurisdicción del Departamento de Caldas, 

a partir   de actividades de regulación y control que logren una disminución 

efectiva de los riesgos de la movilidad para los diferentes usuarios viales 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar 6 campañas de seguridad por 

año. 

Número de campañas de 

seguridad realizadas. 
0 24 

Realizar 24 operativos de control y 

regulación vial por año. 

Número de operativos 

de control y regulación 

realizados 

0 96 

Acciones Estratégicas 

• Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones Habilitantes: 

• Instituciones. 
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3.5.2.2 Sector Seguridad y Convivencia 

 

Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

Objetivo 

Fortalecer y promover los derechos de los habitantes del 

Departamento, asegurando la dignidad humana y las libertades 

individuales y colectivas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Operativizar al 100% la participación en los 

escenarios e instancias en Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario. 

Porcentaje de escenarios de 

Derechos Humanos y 

Derecho Internacional 

Humanitario operativizados 

0 100% 

Subprograma Garantía de los Derechos Humanos 

Objetivo 

Articular la acción institucional y el marco normativo de las 

entidades responsables de los Derechos Humanos y Derecho 

internacional Humanitario a nivel departamental. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Apoyar y acompañar el 100% de las políticas 

públicas en paz, en Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario en el 

Departamento de Caldas. 

Porcentaje de la política 

pública de discapacidad 

implementada. 

0 100% 

Porcentaje del acuerdo 

de paz implementado. 
0 100% 

Porcentaje de la política 

pública integral de 

libertad de religión y de 

cultos implementada. 

0 100% 

Porcentaje de la política 

pública de víctimas del 

conflicto armado interno 

con enfoque diferencial 

implementada. 

0 100% 

Porcentaje de la política 

pública de reintegración 

y reincorporación 

implementada. 

0 100% 

Porcentaje de la 

formulación e 

implementación de una 

política pública territorial 

para la legalidad y 

0 100% 
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convivencia desde los 

consejos de paz. 

Porcentaje de la política 

pública de prevención y 

erradicación del trabajo 

infantil y la protección 

del joven trabajador 

implementada. 

0 100% 

Porcentaje de la política 

pública de prevención 

del reclutamiento y 

utilización de niños, 

niñas y adolescentes por 

parte de grupos 

organizados al margen 

de la ley y los grupos 

delictivos organizados 

implementada. 

0 100% 

Porcentaje de las 

políticas públicas 

orientadas al goce 

efectivo de los derechos 

y libertades de las 

poblaciones 

tradicionalmente 

discriminadas como las 

mujeres, los afros, los 

indígenas, población 

LGTBIQ y los jóvenes 

apoyadas. 

0 100% 

Ejecutar el 100% del Plan Integral de Prevención y 

Protección a Violaciones de Derechos Humanos e 

Infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario del Departamento de Caldas. 

Porcentaje de ejecución 

del Plan Integral de 

Prevención y Protección 

a Violaciones de 

Derechos Humanos e 

Infracciones al Derecho 

Internacional 

Humanitario 

0 100% 

Formular una política integral de transición hacia 

la paz en los territorios con el apoyo del 

programa “Colombia Científica reconstrucción del 

tejido social en zonas de posconflicto en 

Colombia” 

Porcentaje de la 

Formulación de una 

política integral de 

transición hacia la paz en 

los territorios con el 

apoyo del programa 

“Colombia Científica 

reconstrucción del tejido 

social en zonas de 

0 100% 
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posconflicto en 

Colombia”. 

Realizar 12 programas de Capacitación y Asesoría 

en la “Estrategia Nacional de Derechos Humanos 

y Derecho Internacional Humanitario” en el 

Departamento de Caldas. 

Número de programas 

realizados 
0 12 

Número de municipios 

beneficiados 
0 26 

Apoyar el Fortalecimiento de la Democracia para 

la Participación Social, la neutralidad y la 

objetividad de los procesos electorales en el 

Departamento. 

Número de aportes para 

desplazamientos 

ejecutados. 

0 4 

Número de dotaciones 

operativas entregadas. 
0 4 

Adquirir (3) medios de movilidad y apoyar el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-

INPEC 

Número de vehículos 

adquiridos 
0 3 

Apoyar 2 líneas específicas del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes SRPA. 

Número de líneas 

apoyadas 
0 2 

Implementar al 100% el Programa de Justicia 

Juvenil Restaurativa en el contexto de los 

conflictos escolares por situaciones tipo III, en el 

marco de la aplicación del principio de 

oportunidad y en el cumplimiento de las 

sanciones del SRPA. 

Porcentaje de 

implementación del 

programa de justicia 

juvenil restaurativa. 

0 100% 

Número de beneficiarios 

de los procesos de 

capacitación de justicia 

restaurativa. 

0 200 

Subprograma Organización comunal participativa 

Objetivo Fortalecer y consolidar las organizaciones de acción comunal 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Asesorar y asistir técnicamente a las 

Organizaciones de Acción Comunal de 26 

municipios del Departamento de Caldas. 

Número de municipios 

asistidos. 
0 26 

Acciones Estratégicas 

• Apoyar la implementación de políticas públicas en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario. 

• Realizar convenios interinstitucionales. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Igualdad de género 

• Paz, justicia e instituciones sólidas 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 
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Oportunidad: 

• Derechos personales 

• Inclusión 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Instituciones 

• Adopción TIC 

 

Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Caldas Seguro 

Objetivo 

Fortalecer la gobernanza a nivel departamental en torno a la convivencia y a la 

seguridad ciudadana, que nos permita contribuir al desarrollo de una 

comunidad más segura, permitiendo al Departamento y a sus municipios, en 

coordinación con los organismos de seguridad, avanzar en la construcción de 

un territorio que conviva en un ambiente de paz y cultura de legalidad. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Disminuir en 8%la tasa de homicidios. Tasa de homicidios. 19.42 17,86 

Disminuir en 8% la tasa de hurto 

común. 
Tasa de Hurtos. 368,9 339,388 

Disminuir en 8% tasa de lesiones 

personales. 
Tasa de lesiones personales. 181,82 167,27 

Disminuir en 8% la tasa de secuestros. Tasa de secuestros. 0,2 0,18 

Disminuir la tasa de extorsión Tasa de extorsión. 10,01 9,21 

Subprograma Convivencia y seguridad ciudadana 

Objetivo 
Garantizar la convivencia pacífica y la seguridad ciudadana de los habitantes 

del Departamento 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Dotar a los 4 Organismos de 

Seguridad del Departamento de 

Caldas con medios de movilidad, 

elementos operativos, técnicos y 

tecnológicos. 

Número de Organismos 

de Seguridad dotados. 
0 4 

Construir 3 Estaciones y 

Subestaciones de Policía. 

Número de estaciones y 

subestaciones de policía 

construidas 

0 3 

Realizar 26 programas de 

capacitación y asesoría en seguridad y 

convivencia ciudadana. 

Número de programas 

realizados 
0 26 

Formular y ejecutar el “Plan Integral 

de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 

Número de planes 

formulados y ejecutados 
0 1 

Apoyar el desarrollo del Programa 

“Justicia para el Campo”. 

Número de programas 

apoyados 
0 1 
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Apoyar la estrategia “todos por la 

convivencia ninguno para la 

violencia”. 

Número de estrategias 

apoyadas. 
0 1 

Articular 4 rutas de atención a líderes 

sociales, defensores y defensoras de 

derechos humanos; en atención a las 

Alertas Tempranas emitidas por la 

Defensoría del Pueblo. 

Número de rutas 

articuladas. 
0 4 

Implementar el Plan de Intervención 

Regional Interinstitucional en 

Seguridad y Salud Pública - PLAN IRIS 

II 

Número de Planes de 

Intervención 

implementados. 

0 1 

Mayor reconocimiento por parte de la 

comunidad a la guardia indígena, con 

procesos de formación y capacitación. 

Porcentaje de avance en 

los procesos de 

formación, capacitación 

para el reconocimiento 

de la guardia indígena. 

0 100% 

Capacitar a los órganos de seguridad 

del estado sobre cómo opera la 

justicia propia en las comunidades 

indígenas, articulado con el Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana 

Porcentaje de avance en 

los procesos de 

capacitación a los 

órganos de seguridad 

del estado sobre justicia 

propia en las 

comunidades indígenas. 

0 100% 

Acciones Estratégicas 

• Apoyar la gestión del Sistema Integrado de Información para la Convivencia y Seguridad Ciudadana 

• Apoyar la gestión del Comité de Orden Público – Coordinación Institucional con los Organismos de Seguridad 

• Articular las acciones de seguridad y convivencia ciudadana a través de los Consejos de Seguridad. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Paz, justicia e instituciones sólidas 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Oportunidad: 

• Inclusión 

Necesidades básicas humanas: 

• Seguridad personal 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Instituciones 

• Adopción TIC 
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Línea Estratégica Gobierno para la gobernanza y transparencia 

Programa Modernización de los Cuerpos de Bomberos 

Objetivo Fortalecer la Prestación del Servicio Esencial de Bomberos 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Promover la atención oportuna de 

incendios, búsqueda y rescate en todas 

las modalidades y emergencias con 

materiales peligrosos y riesgos 

biológicos. 

Porcentaje de atención 

oportuna en rescates y 

emergencia atendidos. 

0 100% 

Subprograma Eficiencia y eficacia de los cuerpos de bomberos 

Objetivo 

Promover la respuesta oportuna y eficaz de los Cuerpos de Bomberos, para 

contribuir al desarrollo de una comunidad más segura en el servicio de gestión 

integral de riesgo y la respuesta a las emergencias. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar programa de capacitación a 

600 Unidades Bomberiles. 

Número de unidades 

bomberiles capacitadas. 
0 600 

Dotar a los 32 Cuerpos de Bomberos 

con elementos técnicos y 

herramientas operacionales. 

Número de cuerpos de 

bomberos dotados. 
0 32 

Acciones Estratégicas 

• Convenios interinstitucionales 

• Cofinanciación de programas y proyectos 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Acción por el clima 

• Vida de ecosistemas terrestres 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades básicas humanas: 

• Seguridad personal 

Oportunidad: 

• Derechos personales 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Instituciones 

• Sostenibilidad ambiental 
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3.5.3 Ambiente, Tradición y Cultura 

 

3.5.3.1 Sector Cultura 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Proteger y promover la diversidad y el patrimonio cultural 

Objetivo 

Implementación de estrategias encaminadas a la identificación, valoración y 

conservación de manifestaciones y bienes de interés cultural, con el fin de 

preservar la identidad y la memoria del Departamento. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Identificación del 70% de bienes de 

interés cultural en el departamento. 

Porcentaje de bienes de 

interés cultural en el 

departamento 

identificados. 

0 70% 

Subprograma Fortalecimiento de la identidad Cultural 

Objetivo Identificación, valoración y conservación de bienes de interés cultural 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Elaborar 5 inventarios de patrimonio 

material e inmaterial según 

normatividad vigente. 

Número de inventarios de 

patrimonio material e 

inmaterial elaborados. 

0 5 

Apoyar 30 proyectos de municipios 

relacionados con apropiación social 

para la sostenibilidad del patrimonio 

con recurso de telefonía móvil. 

Número de proyectos 

apoyados. 
0 30 

Intervenir 3 bienes de interés cultural 

en el departamento con primeros 

auxilios. 

Número de bienes de 

interés cultural 

intervenidos. 

0 3 

Identificar, valorar, conservar y 

difundir 9 acciones del patrimonio 

material e inmaterial mediante 

participación activa del voluntariado 

vigías del patrimonio cultural. 

Número de acciones del 

patrimonio material e 

inmaterial identificadas, 

valoradas, conservadas y 

difundidas. 

0 9 

Dotación y circulación de los procesos 

de música y danza de las 

comunidades indígenas. 

Número de acciones 

realizadas para el apoyo 

de dotación y circulación 

de los procesos de 

música y danza de las 

comunidades indígenas. 

0 2 

Protección, conservación y 

recuperación de sitios sagrados de las 

comunidades indígenas. 

Número de acciones 

realizadas para el apoyo 

en los procesos de 

protección, conservación 

y recuperación de sitios 

sagrados de las 

comunidades indígenas. 

0 2 

Acciones Estratégicas 
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• Fortalecimiento voluntariado Grupo de Vigías del Patrimonio 

• Apoyo a la gestión del Consejo Departamental de Patrimonio 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Fomentar y apoyar el acceso a bienes y servicios culturales 

Objetivo 

Promover el desarrollo de procesos, programas y prácticas artísticas y 

culturales en el Departamento a partir del fortalecimiento, formación, difusión, 

circulación y producción de actividades enmarcadas en el Sistema 

Departamental de Cultura. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Apoyar el 100% de los municipios del 

Departamento de Caldas con bienes y 

servicios culturales programados en el 

cuatrienio. 

Porcentaje de municipios 

del Departamento de 

Caldas apoyados. 

0 100% 

Subprograma Acceso a bienes y servicios culturales 

Objetivo 

• Promover la difusión y acceso a la comunidad caldense a la oferta de 

bienes y servicios culturales estructurados. 

• Promover espacios que propicien la participación de los caldenses en las 

actividades artísticas y culturales dentro del departamento y en los lugares 

donde se proyecten nuestros talentos valores, costumbres y tradiciones. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Promover el funcionamiento de 26 

Escuelas Municipales de Música 

existentes. 

Promover el 

funcionamiento de 26 

Escuelas Municipales de 

Música existentes. 

26 26 

Promover anualmente el 

funcionamiento de la Escuela 

Departamental de Música y las Artes. 

Escuela Departamental 

de Música en 

funcionamiento. 

1 1 

Fomentar expresiones artísticas y 

culturales en los 27 municipios del 

departamento. 

Número de municipios 

fomentando expresiones 

artísticas y culturales. 

0 27 

Apoyar 80 iniciativas de innovación, 

creación y emprendimiento cultural. 

Número de iniciativas 

apoyadas. 
0 80 

Apoyar 80 incentivos a las nuevas 

expresiones artísticas y culturales del 

departamento. 

Número de incentivos 

apoyados. 
0 80 

Reconocer 80 estímulos a la 

trayectoria, vida y obra de artistas y 

gestores culturales reconocidas. 

Número de estímulos 

reconocidos. 
0 80 

Apoyar la participación del 

departamento en 4 certámenes de 

carácter nacional 

Número de certámenes 

en los que el 

departamento tuvo 

0 4 
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participación. 

Involucrar 1.500 niños, adolescentes y 

jóvenes en procesos de formación 

artística, lúdica y cultural 

Número de niños, 

adolescentes y jóvenes 

involucrados. 

0 1.500 

Subprograma Impulso a la lectura y escritura 

Objetivo 
Acompañar, asesorar y fortalecer la red departamental de bibliotecas, así 

como promover la lectura y escritura y el fomento a la producción literaria. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Formar 32 bibliotecarios en gestión 

bibliotecaria y promoción a la lectura 

Número de 

bibliotecarios formados. 
0 32 

Implementar un programa de lectura 

y escritura para el departamento. 

Número de programas 

de lectura y escritura 

implementados. 

0 1 

Publicar 20 textos de autores 

caldenses 

Número de textos 

publicados. 
0 20 

Acciones Estratégicas 

Programa “Por los caminos de la Cultura”, estrategia de acercamiento de niños y jóvenes a los procesos artísticos y 

culturales tradicionales. 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa 
Fortalecer la institucional cultural y participación ciudadana, mediante la 

sostenibilidad del sistema departamental de cultura. 

Subprograma Fortalecimiento del Sistema Departamental de Cultura 

Objetivo 

Planificar, acompañar, desarrollar y evaluar todas las acciones y actividades del 

Sistema Departamental de Cultura desde la articulación y participación de los 

artistas y gestores culturales con todas las instancias desde el orden municipal 

hasta el departamental. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Articular y Fortalecer el Consejo 

Departamental de Cultura de Caldas. 

Consejo Departamental de 

Cultura articulado y 

fortalecido. 

0 1 

Objetivo 

Contribuir al fortalecimiento del Sistema Nacional de Cultura a partir del 

desarrollo de los Planes de Trabajo de los Consejos Departamentales desde 

la estructuración de los planes sectoriales con la elaboración del Plan 

Decenal de Cultura de Caldas 2020 – 2030 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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Fortalecer anualmente los 7 Consejos 

Departamentales de Áreas Artísticas de 

Caldas. 

Número de Consejos 

Departamentales de 

Áreas Artísticas 

fortalecidos. 

0 28 

Fortalecer anualmente el Consejo 

Departamental de Patrimonio Cultural 

de Caldas 

Consejo Departamental 

de patrimonio cultural 

fortalecido. 

1 1 

Construir Participativamente El Plan 

Decenal De Cultura Para Caldas 

Número de Planes 

Decenales de Cultura 

construidos. 

0 
1 

 

Realizar 3 Foros Regionales de Cultura. 

Número de foros 

Regionales de Cultura 

realizados. 

0 3 

Realizar 9 Encuentros Subregionales de 

Cultura 

Número de Encuentros 

Subregionales de 

Cultura realizados. 

0 9 

Acciones Estratégicas 

Articulación Programa Triada de la Cultura. 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Promover los procesos de comunicación y cultura 

Objetivo 

Implementar acciones y estrategias encaminadas a la integración y difusión de 

contenidos artísticos y culturales con los diferentes sectores poblacionales del 

Departamento. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Fortalecer el Sistema Información 

Cultural. 

Sistema de Información 

cultural fortalecido. 
1 1 

Subprograma Fomento a la comunicación y cultura 

Objetivo 

Articular y actualizar anualmente un Sistema de Información Cultural y 

promover a través de diferentes estrategias de difusión la tradición artística y 

cultural caldense. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Ejecutar 20 conciertos o presentaciones 

artísticas por año desde la Secretaría de 

Cultura. 

Número de conciertos o 

presentaciones artísticas 

realizados. 

0 80 

Ejecutar 20 audiciones didácticas desde 

la Secretaría de Cultura por año. 

Número de Audiciones 

didácticas en la 

Secretaría de Cultura 

realizadas. 

0 80 

Realizar 10 programas radiales de 

carácter cultural por año en la Emisora 

Caldas FM, con participación de 

diferentes grupos poblacionales entre 

ellos las comunidades indígenas del 

Número de programas 

radiales de carácter 

cultural en la Emisora 

Caldas FM realizados. 

0 40 
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departamento 

 

3.5.3.2 Sector Sostenibilidad Ambiental 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Medio ambiente y cambio climático 

Objetivo 
Implementar acciones de desarrollo sostenible, cuidado del medio ambiente, 

y de adaptación al cambio climático en el departamento de Caldas 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Difusión en los 27 municipios del 

Departamento de Caldas, de 

lineamientos planes y programas en 

Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección de Animales Domésticos. 

Porcentaje de municipios 

del Departamento de Caldas 

con procesos de difusión. 

0 100% 

Subprograma 
Implementación y difusión de actividades, planes, programas y proyectos 

relacionados con el medio ambiente y la adaptación al cambio climático. 

Objetivo 

Implementar y difundir los lineamientos, acciones, planes, programas y 

proyectos establecidos en el plan departamental de Gestión de Cambio 

Climático del Departamento de Caldas, y otras normas relacionadas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Implementación, participación y/o 

conformación anualmente de 5 Nodos, 

mesas y/o consejos, relacionados con el 

medio ambiente y el cambio climático 

en el Departamento de Caldas. 

Número de nodos 

creados. 
0 20 

27 municipios del Departamento de 

Caldas con asistencia técnica en temas 

relacionados con medio ambiente y 

adaptación al cambio climático. 

Número de municipios 

con asistencia técnica. 
0 27 

Promoción y desarrollo de proyectos 

para la producción de energías 

alternativas desde la autonomía de los 

resguardos indígenas. 

Porcentaje de avance en 

procesos para la 

promoción y desarrollo 

de proyectos para la 

producción de energías 

alternativas desde la 

autonomía de los 

resguardos indígenas. 

0 100% 

Subprograma Tenencia responsable y bienestar de animales domésticos. 

Objetivo 
Fortalecer las acciones del Gobierno Departamental para la protección de los 

animales domésticos. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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Plan ambiental de tenencia 

responsable animal formulado. 

Número de planes 

elaborados. 
0 1 

Formular la política pública de 

protección y bienestar animal 

Número de políticas 

formuladas 
0 1 

Acciones Estratégicas 

• Se realizará un trabajo coordinado con el sector empresarial, agrícola, productivo y los diferentes municipios del 

Departamento de Caldas con el fin de implementar planes, programas, estrategias y acciones encaminadas al 

Desarrollo Sostenible, cuidado del Medio ambiente, y la Adaptación al Cambio Climático 

• Promover la certificación en ISO140001. 

• Promover el fortalecimiento de los consejos de Cuenca. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Salud y bienestar 

• Agua limpia y saneamiento básico 

• Energía asequible y no contaminante 

• Industria, innovación e infraestructura 

• Reducción de las desigualdades 

• Ciudades y comunidades sostenibles 

• Producción y consumo responsables 

• Acción por el clima 

• Vida de ecosistemas terrestres 

• Paz, justicia e instituciones solidas 

• Alianzas para lograr los objetivos 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Nutrición y atención médica básica 

• Agua y saneamiento 

• Seguridad personal 

 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la información y comunicación 

• Calidad medio ambiental 

 

Oportunidad: 

• Derechos personales 

• Inclusión 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Infraestructura 

• Adopción TIC 

• Sostenibilidad ambiental 
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Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Protección del recurso hídrico 

Objetivo 

Realizar acciones encaminadas a la compra y protección de predios ubicados 

en microcuencas abastecedoras de acueductos urbanos o rurales, en 

cumplimiento de la Ley 99 de 1993. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar el 100% de la actividades o 

inversiones para dar cumplimiento al 

Artículo111 de la ley 99 de 1993. 

Porcentaje de 

cumplimiento del Artículo 

111 de la ley 99 de 1993. 

100% 100% 

Subprograma Protección del recurso hídrico 

Objetivo Compra de predios para la protección de microcuencas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

500 hectáreas adquiridas e 

intervenidas para protección de 

microcuencas abastecedoras de 

acueducto (compra - mantenimiento) 

Número de hectáreas 

adquiridas 
0 500 

Adquirir e intervenir predios para la 

para protección de microcuencas 

abastecedoras de acueducto en 

territorios indígenas. 

Porcentaje de avance en 

los procesos de Adquirir 

e intervenir predios para 

la para protección de 

microcuencas 

abastecedoras de 

acueducto en territorios 

indígenas. 

0 100% 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Agua limpia y saneamiento básico 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Agua y saneamiento 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Sostenibilidad ambiental 

 

 

3.5.3.3 Sector Gestión del Riesgo 

 

Línea Estratégica Gestión del riesgo, ambiente y territorio 

Programa Conocimiento del riesgo de desastres en el departamento de Caldas. 

Objetivo 
Mejorar el conocimiento del riesgo de desastres, por diferentes orígenes, en el 

departamento de Caldas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de municipios del Departamento Porcentaje de municipios 0 100% 
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de Caldas con monitoreo permanente 

de condiciones de riesgo en su 

territorio. 

con monitoreo permanente 

de condiciones de riesgo en 

su territorio. 

Subprograma Conocimiento del riesgo de desastres por fenómenos hidro-climatológicos 

Objetivo 

Mejorar el conocimiento de las condiciones hidro-meteorológicas del 

Departamento de Caldas que pueden desencadenar eventos adversos en 

nuestro territorio. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Integrar 15 estaciones de monitoreo 

hidro-climatológico a la red 

Departamental. 

Número de estaciones 

integradas. 
0 15 

Asistencia técnica a los 27 municipios 

del departamento de Caldas en 

lineamientos, estrategias, trabajo 

comunitario, trabajo con 

comunidades diferenciales, planes y 

programas para incorporar la gestión 

del riesgo en el desarrollo local. 

Número de municipios 

con asistencia técnica. 
0 27 

Elaboración y/o difusión de una guía 

con lineamientos para orientar la 

elaboración y seguimiento de lo 

estipulado en el decreto 2157 de 2017 

en las empresas público – privadas del 

Departamento de Caldas. 

Número de guías 

elaboradas. 
0 1 

Acciones Estratégicas 

• Consolidación de la red de monitoreo del Departamento de Caldas. 

• Trabajo con comunidades diferenciales del Departamento de Caldas. 

• Trabajo con sector empresarial, productivo del Departamento de Caldas. 

• Generar alianzas estratégicas con sectores públicos y privados con el fin de realizar un monitoreo permanente de los 

diferentes factores que generan amenaza o condiciones peligrosas en el Departamento de caldas, con el fin de 

obtener información, analizarla, monitorearla, realizar planes de trabajo, de contingencia y de manejo de situaciones 

que se pudiesen presentar. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Industria, innovación e infraestructura 

• Ciudades y comunidades sostenibles 

• Acción por el clima 

• Paz, justicia e instituciones sólidas 

• Alianzas para lograr los objetivos 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Seguridad personal 

 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la información y comunicación 

• Calidad medio ambiental 
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Oportunidad: 

• Derechos personales 

• Inclusión 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Adopción TIC 

• Sostenibilidad ambiental 

Ecosistema innovador: 

• Sofisticación y diversificación 

• Innovación y dinámica empresarial 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Reducción del riesgo de desastres en el departamento de Caldas. 

Objetivo Reducir las condiciones del riesgo de desastres en el departamento de Caldas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de los municipios del 

Departamento de Caldas con proceso 

de reducción del riesgo en su territorio. 

Porcentaje de municipios 

con procesos de reducción 

de riesgo. 

0 100% 

Subprograma 
Difusión de lineamientos, estrategias, planes y programas para incorporar la 

gestión del riesgo en el desarrollo local y ordenamiento territorial 

Objetivo 

Garantizar que los municipios del departamento de Caldas cuenten con la 

información base de gestión del riesgo, para ser incorporada en su 

ordenamiento territorial y desarrollo local. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Asistir técnicamente a los 27 

municipios del Departamento de 

Caldas en la implementación de los 

lineamientos para la incorporación de 

la gestión del riesgo en el 

ordenamiento y desarrollo territorial. 

Número de municipios 

asistidos. 
0 27 

Subprograma 
Intervención correctiva de las condiciones de amenaza y vulnerabilidad en el 

departamento de Caldas. 

Objetivo 

Realizar obras de mitigación, reubicación – reconstrucción - reparación de 

viviendas o inversión en fortalecimiento institucional, como estrategia para 

reducir el riesgo en el Departamento de Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Asistir anualmente a tres municipios 

con procesos de construcción de 

obras de mitigación, reubicación – 

reconstrucción - reparación de 

viviendas o fortalecimiento 

institucional como estrategia para 

reducir las condiciones de riesgo en 

el Departamento de Caldas. 

Número de municipios 

asistidos. 
0 12 



  

  

 

 

294 

 

 

 

 

Acciones Estratégicas 

• Recopilación y análisis de los instrumentos de gestión del riesgo que emite la Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres – UNGRD – así como diferentes sectores, para ser difundidos en los diferentes municipios del 

Departamento de Caldas, garantizando con ello un desarrollo sostenible en nuestro territorio. 

• Priorizar comunidades vulnerables y grupos poblacionales específicos, con el fin de realizar trabajos de 

fortalecimiento comunitario como estrategia para reducir las condiciones de riesgo en el Departamento de Caldas. 

• Establecer en conjunto con los municipios del Departamento de Caldas, estrategias para garantizar la reducción del 

riesgo de desastres en su territorio, ya sea mediante la construcción de obras de mitigación, la intervención de 

viviendas y/o el fortalecimiento institucional. 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Salud y bienestar 

• Industria, innovación e infraestructura 

• Reducción de las desigualdades 

• Ciudades y comunidades sostenibles 

• Acción por el clima 

• Paz, justicia e instituciones sólidas 

Alianzas para lograr los objetivos 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Vivienda 

• Seguridad personal 

 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la información y comunicación 

• Calidad medio ambiental 

 

Oportunidad: 

• Derechos personales 

• Inclusión 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Infraestructura 

• Adopción TIC 

• Sostenibilidad ambiental 
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Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Manejo de emergencias y desastres en el departamento de Caldas. 

Objetivo 
Garantizar un oportuno, eficaz y adecuado manejo de emergencias y 

desastres en el departamento de Caldas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de emergencias atendidas por el 

Departamento de Caldas dentro de su 

marco de competencias. 

Porcentaje de emergencias 

atendidas en el 

departamento de caldas. 

0 100% 

Subprograma 
Implementación de un marco de acción para garantizar una adecuada 

respuesta ante emergencias y desastres en Caldas. 

Objetivo 
Consolidar un marco de actuación local y regional para garantizar una 

adecuada respuesta a emergencias en el Departamento de Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Asistir técnicamente a los 27 municipios 

del Departamento para la elaboración 

y/o actualización de la EMRE, planes y 

protocolos de respuesta ante 

emergencias de manera anual. 

Número de municipios 

asistidos. 
0 27 

Fortalecer anualmente a las 3 entidades 

de socorro pertenecientes al SNGRD, 

mediante capacitación, apoyo logístico 

y/o implementación de protocolos 

internacionales. 

Número de entidades 

fortalecidas. 
0 12 

Formulación, implementación y 

monitoreo del plan de riesgos y 

desastres a nivel del territorio indígena. 

Porcentaje de avance en el 

proceso de formulación, 

implementación y 

monitoreo del plan de 

riesgos y desastres a nivel 

del Territorio indígena. 

0 100% 

Acciones Estratégicas 

• Fortalecer el centro logístico humanitario del Departamento de Caldas mediante la adquisición de elementos de 

asistencia humanitaria como cobijas, kit alimentario, kit de cocina, kit de bebé, hojas de zinc, entre otros, con el fin de 

garantizar una respuesta inicial óptima ante emergencias presentadas en el territorio. 

• Se deben dejar implementados los planes y protocolos de actuación para actuar adecuadamente ante emergencias, 

donde participen activamente todas las entidades pertenecientes al sistema departamental de gestión del riesgo de 

desastres. 

• Es importante aumentar la cobertura de la red de comunicaciones para garantizar la comunicación óptima con todos 

los municipios del Departamento de Caldas. 

• Fortalecer la red de comunicaciones de emergencia del Departamento de Caldas. 

• Fortalecimiento del Centro Logístico Humanitario 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Salud y bienestar 

• Industria, innovación e infraestructura 

• Reducción de las desigualdades 

• Ciudades y comunidades sostenibles 
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• Acción por el clima 

• Paz, justicia e instituciones sólidas 

• Alianzas para lograr los objetivos 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Vivienda 

• Seguridad personal 

 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la información y comunicación 

• Calidad medio ambiental 

 

Oportunidad: 

• Derechos personales 

• Inclusión 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Sostenibilidad ambiental 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Fondo departamental de gestión del riego 

Objetivo 
Garantizar la disponibilidad de recursos para realizar acciones de gestión del 

riesgo en el Departamento de Caldas 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de recursos invertidos en acciones 

de conocimiento, reducción y manejo de 

emergencias y desastres. 

Porcentaje de recursos 

invertidos en acciones de 

conocimiento, reducción y 

manejo de emergencias y 

desastres. 

 

 

0 

 

 

100% 

Subprogramas 
Fondo Departamental de Gestión del Riesgo 

Objetivo 

Garantizar la disponibilidad de recursos para realizar inversiones en 

Conocimiento, reducción y manejo de emergencias y desastres en el 

Departamento de Caldas 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de recursos ejecutados del 

Fondo Departamental de Gestión del 

Riesgo del Departamento de Caldas 

Porcentaje de recursos 

ejecutados del Fondo 

Departamental de Gestión 

del Riesgo. 

0 100% 

Acciones Estratégicas 

• Garantizar la disponibilidad de recursos para realizar inversiones en gestión del riesgo, a través del Fondo 

Departamental, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1523 de 2012 y decreto nro. 0058 de 24 de mayo de 2013, por 

medio del cual se asignó un monto anual de 300 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 
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• Salud y bienestar 

• Reducción de las desigualdades 

• Ciudades y comunidades sostenibles 

• Paz, justicia e instituciones solidas 

• Alianzas para lograr los objetivos 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Nutrición y atención médica básica 

• Seguridad personal 

 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la información y comunicación 

 

Oportunidad: 

• Derechos personales 

• Inclusión 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Instituciones 

• Adopción TIC 

 

Eficiencia en los mercados: 

• Sistema financiero 

 

3.5.3.4 Sector Agua Potable y Saneamiento Básico 

 

Línea Estratégica Ambiente, tradición y cultura 

Programa Agua limpia y saneamiento 

Objetivo 

Ejecutar proyectos enfocados en reducir la deuda social del departamento a 

través del mejoramiento de la prestación de los servicios de agua potable y 

saneamiento básico integrando los componentes: ambiental, de gestión de 

riesgo, social y de aseguramiento en la prestación del servicio, con la 

infraestructura propia del sector, buscando sistemas autosostenibles y que 

conlleven al cierre de brechas en el territorio. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Aumentar en 10% el índice de 

cobertura de acueducto. 

Índice de cobertura de 

acueducto. 
59% 69% 

Aumentar en 5% el índice de cobertura 

alcantarillado. 

Índice de cobertura de 

alcantarillado. 
37% 42% 

Subprograma Fortalecimiento del sector de agua potable y saneamiento básico 

Objetivo 
Desarrollar estrategias y proyectos enfocados en el mejoramiento de las 

condiciones de prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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Mejorar la categorización de 22 

asociaciones. 

Número de asociaciones 

en categoría A 
14 6 

Número de asociaciones 

en categoría B 
17 8 

Número de asociaciones 

en categoría C 
27 8 

Contar con 160 clubes defensores 

activos en el departamento. 

Número de clubes 

defensores activos. 
85 75 

Contar con 28 instituciones educativas 

vinculadas al proyecto Agua segura en 

mi escuela. 

Número de instituciones 

educativas vinculadas. 
13 15 

Suministro y puesta en marcha de 20 

compostadoras para zona rural (centros 

poblados). 

Número de 

compostadoras 

suministradas. 

0 20 

Adquisición de 6 vehículos para 

recolección de residuos. 

Número de vehículos 

para recolección de 

residuos adquiridos. 

0 6 

Construcción de la primera fase para 

la ampliación del relleno sanitario Los 

Eucaliptos (Aguadas) 

Porcentaje de 

construcción en la 

ampliación del relleno 

sanitario Los Eucaliptos 

0 33% 

Formulación de 3 proyectos en 

cuanto al componente técnico para la 

ampliación de los rellenos sanitarios. 

Número de proyectos 

formulados 
0 3 

Construcción y/u optimización de un 

sistema de tratamiento de lixiviados. 

Número de sistemas de 

tratamientos de 

lixiviados construidos. 

0 1 

Apoyo al trámite de solicitud de 

permisos o trámites ambientales del 

sector de agua potable y saneamiento 

básico para 100 comunidades urbanas 

y/o rurales. 

Número de 

comunidades urbanas 

y/o rurales apoyadas. 

0 100 

Atención a 3 puntos críticos en sistemas 

de acueducto para mitigar el riesgo de 

desabastecimiento. 

Número de puntos 

críticos en sistemas de 

acueducto atendidos. 

0 3 

Realizar obras para el abastecimiento 

de agua potable a 12.000 habitantes en 

zona rural. 

Número de personas 

beneficiadas. 
0 12.000 

Optimización de 150 acueductos rurales 

incluyendo por lo menos 5 

comunidades indígenas. 

Número de acueductos 

rurales optimizados. 
0 150 

Entrega de 50 km de tubería para 

autoconstrucción de acueducto y/o 

alcantarillado en zona rural. 

Kilómetros de tubería 

entregados. 
0 50 

Optimización y/o construcción de 5 km 

de redes de alcantarillado en la zona 

Kilómetros de redes de 

alcantarillado 
0 5 
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urbana y/o rural del departamento de 

Caldas. 

construidos. 

Realizar obras de saneamiento de agua 

que beneficien a una población de 

3.000 habitantes. 

Número de personas 

beneficiadas. 
0 3.000 

Acciones Estratégicas 

• Gestionar el acompañamiento a los municipios con capacitaciones a los recuperadores de reciclaje. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Agua limpia y saneamiento básico 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Agua y saneamiento 

Factores de Competitividad Relacionados 

 

 

 

3.5.4 Educación, Ciencia y Tecnología 

 

3.5.4.1 Sector Educación 

 

Línea Estratégica Educación, ciencia y tecnología 

Programa Cobertura y permanencia con enfoque de cierre de brechas 

Objetivo 
Garantizar el acceso y permanencia a los niños, niñas y adolescentes en todos 

los niveles educativo del sector oficial, para el cierre de brechas en coberturas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Disminuir al 2,8% la tasa de deserción 

escolar en educación básica y media. 

Tasa de deserción escolar en 

educación básica y media. 
3,3% 2,8% 

Aumentar al 55% la tasa de 

permanencia en educación básica y 

media. 

Tasa de permanencia en 

educación básica y media. 
44% 55% 

Reducir al 4,24% la tasa de 

Analfabetismo de mayores de 15 años. 

Tasa de analfabetismo de 

mayores de 15 años. 
6,98% 4,24% 

Subprograma Acceso y permanencia 

Objetivo 

Garantizar estrategias que permitan aumentar la tasa de permanencia de los 

niños, niñas y adolescentes durante todo el ciclo educativo, buscando las 

trayectorias completas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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Mantener una cobertura del 70% de 

los estudiantes de educación básica 

en el programa de alimentación 

escolar. 

Porcentaje de estudiantes 

de educación básica en el 

programa de alimentación 

escolar. 

70% 70% 

Cofinanciar el proyecto de transporte 

escolar en los 26 municipios no 

certificados del Departamento. 

Número de municipios 

con el proyecto de 

transporte escolar 

cofinanciado 

26 26 

Continuar implementando modelos 

educativos flexibles en el 91% de las 

instituciones educativas rurales. 

Porcentaje de 

instituciones educativas 

rurales con modelos 

educativos flexibles 

implementados. 

91% 91% 

Subprograma Fortalecimiento de la educación inicial 

Objetivo 

Promover el desarrollo integral y garantizar los derechos de niños, niñas, 

promoviendo tránsitos armónicos y adecuados en el fortalecimiento de la 

educación inicial como fundamental de todo el ciclo educativo. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Articular el 50% de los agentes 

educativos de ICBF con docentes de 

preescolar en transiciones armónicas y 

referentes técnicos emanados por el 

Ministerio de Educación. 

Porcentaje de agentes 

educativos del ICBF 

articulados. 

0 50% 

Fortalecer los procesos de nivelación 

en aula de 1500 niños y niñas 

matriculados en preescolar y primero 

para transiciones armónicas y que no 

han tenido procesos formativos en 

CDI. 

Número de niños y niñas 

beneficiados con procesos 

de nivelación. 

1.500 1.500 

Subprograma Atención a la población vulnerable 

Objetivo 

Brindar a la población vulnerable (niñas y niñas con necesidades educativas 

especiales o con capacidades o talentos excepcionales y población víctima del 

conflicto armado) una educación de calidad e incluyente, en donde los niños, 

niñas y jóvenes puedan acceder al sistema educativo sin importar su etnia o 

limitaciones. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Atención y apoyo psicosocial al 100% 

de niños y niñas afectados por el 

conflicto armado caracterizados en el 

SIMAT. 

Porcentaje de niños y 

niñas afectados por el 

conflicto armado 

atendidos. 

76% 100% 
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Atender el 100% niños y niñas con 

necesidades educativas especiales y/o 

con talentos excepcionales 

caracterizados. 

Porcentaje de niños y niñas 

con necesidades especiales 

atendidos. 

0 100% 

80% de estudiantes de media realizan 

su servicio social aplicando tutorías de 

alfabetización. 

Porcentaje de 

estudiantes de media 

realizando su servicio 

social aplicando tutorías 

de alfabetización. 

0 80% 

Garantizar el pago oportuno de 

salarios y prestaciones sociales al 

100% de los docentes y 

administrativos que atienden el 

sistema educativo 

Valor mensual 

pagos/valor total. 
0 100% 

Acciones Estratégicas 

• Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos para adelantar los procesos anuales de matrícula, acorde con 

las directrices del Ministerio de Educación Nacional. 

 

• Hacer seguimiento a la promoción de la matrícula y ampliación de cobertura. 

 

• Dinamizar el proyecto de educación de adultos, tendiente a disminuir y erradicar la tasa de analfabetismo en el 

departamento de Caldas. 

 

• Coordinar, supervisar y controlar las actividades orientadas a determinar la capacidad de oferta de los 

establecimientos educativos oficiales en programas de educación tradicional y/o modelos flexibles, para determinar 

los cupos requeridos y definir las estrategias de ampliación de ofertas necesarias, que permita garantizar la 

continuidad y atender las solicitudes de los alumnos nuevos. 

 

• Coordinar, supervisar y controlar las acciones tendientes al fortalecimiento de la Educación Inicial con el propósito de 

lograr transiciones armónicas entre el sistema de atención a la primera infancia y el sistema educativo formal en el 

Departamento de Caldas. 

 

• Capacitar docentes para brindar herramientas de apoyo en atención a población vulnerable con necesidades 

educativas especiales en temas de inclusión, discapacidad, lenguaje de señas, PIAR y DUA 

 

• Designar un gestor de inclusión por municipio que apoye con didácticas flexibles la atención a la población con 

necesidades educativas especiales. 

 

• Conformar redes de gestión social como a poyo a la atención de niños y niñas con necesidades educativas 

especiales. 

 

• Realizar inmersiones (1 por vigencia) de niños y niñas caracterizados con capacidades y/o talentos excepcionales 

para la potencialización de las mismas. 

 

• Capacitar los docentes con funciones orientación para fomentar el proceso de apoyo en competencias socio-

emocionales en las instituciones educativas 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 
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Educación de calidad 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a conocimiento básico 

Factores de Competitividad Relacionados 

Capital humano: 

• Educación básica y media 

 

 

Línea Estratégica Educación, ciencia y tecnología 

Programa 
Educación de calidad pertinente e incluyente en educación inicial, básica y 

media 

Objetivo 

Brindar una educación con calidad, pertinente e incluyente en la educación 

inicial, básica y media, desde el fortalecimiento de prácticas pedagógicas que 

contribuya a la formación de mejores ciudadanos, que cuenten con las 

competencias para responder a los retos. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Disminuir a 7 la brecha entre el puntaje 

global del departamento de Caldas con 

la nación en las pruebas saber 11. 

Puntaje global del 

departamento en las 

pruebas Saber 11. 

10 7 

Subprograma Excelencia docente 

Objetivo 

Mejorar los niveles de competencia de los docentes en áreas básicas, mediante 

procesos de formación de competencias en las diferentes áreas del saber, que 

les permita el acertado ejercicio de su profesión, mediante la implementación 

de un plan territorial de formación docente, debidamente diseñado y con 

garantía de financiación. Así mismo, reconocer la labor docente por medio de 

incentivos a la buena labor. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Capacitar anualmente a 500 docentes 

en las diferentes áreas del saber. 
Número de docentes 

capacitados. 
0 2.000 

Realizar 4 pasantías e inmersiones 

para docentes y directivos docentes 

del departamento. 

Número de pasantías e 

inmersiones realizadas. 
0 4 

Reconocer 200 prácticas pedagógicas 

exitosas dentro del aula. 

Número de prácticas 

pedagógicas 

reconocidas. 

0 200 

Realizar 3 publicaciones de 

experiencias exitosas de docentes del 

departamento. 

Número de experiencias 

exitosas de docentes 

publicadas. 

0 3 

Subprograma Apoyo a la gestión escolar 

Objetivo Adelantar estrategias que involucren la gestión escolar como herramienta de 
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mejoramiento de la calidad. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de los Establecimientos 

educativos dando cumplimiento a la 

estrategia “En mi primera hora leo y 

escribo por Caldas”. 

Porcentaje de 

establecimientos 

educativos con la 

estrategia “En mi primera 

hora leo y escribo por 

Caldas”. 

0 100% 

30% de la matrícula de los 

establecimientos educativos oficiales 

tendrán en su plan de estudios la 

formación musical. 

Porcentaje de matrícula de 

los establecimientos 

educativos oficiales 

tendrán en su plan de 

estudios la formación 

musical. 

0 30% 

15% de la matrícula de los 

establecimientos educativos oficiales 

harán parte del programa de bandas 

estudiantiles de música 

Porcentaje de matrícula de 

los establecimientos 

educativos oficiales que 

hacen parte del programa 

de bandas estudiantiles de 

música 

0 15% 

35% de estudiantes matriculados en 

establecimientos educativos oficiales 

beneficiados con el programa de 

jornada única. 

Porcentaje de estudiantes 

matriculados en 

establecimientos 

educativos oficiales 

beneficiados con el 

programa de jornada 

única. 

0 35% 

35% de estudiantes matriculados en 

establecimientos educativos oficiales 

hacen parte del programa de jornadas 

escolares complementarias, con un uso 

eficiente del tiempo libre. 

Porcentaje de estudiantes 

matriculados en 

establecimientos 

educativos oficiales 

beneficiados con el 

programa de jornadas 

escolares 

complementarias. 

0 35% 

Realizar 2 simulacros anuales en la 

plataforma Saber Caldas. 

Número de simulacros 

anuales realizados en la 

plataforma Saber Caldas. 

0 8 
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8 escuelas normales superiores con 

plan de aseguramiento de la calidad. 

Número de escuelas 

normales superiores con 

plan de aseguramiento de 

la calidad. 

0 8 

Subprograma Fortalecimiento de los proyectos pedagógicos transversales. 

Objetivo 

Promover una cultura ciudadana que transforme las relaciones entre los 

diferentes actores de la comunidad educativa y vivencie los principios de 

convivencia, respeto, defensa y promoción de los derechos humanos, 

participación, estilos de vida. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de establecimientos educativos 

incorporando Proyectos pedagógicos 

al currículo. 

Porcentaje de 

establecimientos 

educativos incorporando 

proyectos pedagógicos. 

0 100% 

100% de establecimientos educativos 

con Escuelas de padres operando. 

Porcentaje de 

establecimientos 

educativos con Escuelas 

de padres operando. 

0 100% 

Fortalecer el 100 % de los Comités de 

Convivencia Escolar a nivel 

institucional y municipal (bullying, 

prevención de embarazo adolescente, 

construcción de convivencia y 

ciudadanía, prevención de violencias, 

riesgos digitales, consumo de SPA, 

entre otros). 

Porcentaje de comités de 

convivencia escolar 

fortalecidos. 

0 100% 

Subprograma Hacia un Caldas multilingüe 

Objetivo 

Implementar estrategias que fortalezcan y mejoren las competencias 

comunicativas de los docentes y estudiantes del departamento desde la 

básica primaria, a través de una ruta de mejoramiento institucional que actúe 

en armonía con el plan decenal de educación y los programas diseñados por 

el Ministerio de Educación Nacional. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

50% Estudiantes de preescolar y básica 

primaria avanzando en ambientes de 

aula con segunda lengua. 

Porcentaje de estudiantes 

de preescolar y básica 

primaria avanzando en 

ambientes de aula con 

segunda lengua. 

0 50% 

300 docentes de preescolar y básica 

primaria acompañados mediante la 

estrategia Teaching Together by 

Caldas. 

Número de docentes 

acompañados mediante la 

estrategia Teaching 

Together by Caldas. 

0 300 
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Subprograma Etnoeducación 

Objetivo 

Brindar asesoría y acompañamiento técnico a las comunidades étnicas de 

Caldas para la constitución, acreditación e inscripción de programas de una 

institución educativa para el trabajo y desarrollo humano, atendiendo los 

usos, costumbres y cultura propia de dichas comunidades, con énfasis en una 

educación bajo principios de multiculturalidad. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Acompañar el 100% de las 

instituciones etnoeducativas en la 

implementación y elaboración de 

proyectos educativos comunitarios –

PEC. 

Porcentaje de Instituciones 

etnoeducativas 

acompañadas. 

0 100% 

Acompañar a los 7 centros piloto en la 

implementación del modelo 

pedagógico propio del pueblo Embera 

de Caldas. 

Número de centros piloto 

acompañados. 
0 7 

Garantizar cupo en el sistema 

educativo al 100% de las solicitudes de 

acceso de los estudiantes indígenas y 

afro. 

Porcentaje de solicitudes 

de acceso de estudiantes 

indígenas y afro atendidas. 

0 100% 

Acompañamiento a los 6 

establecimientos educativos con 

mayor proporción de población afro 

en la implementación de la cátedra de 

estudios afrocolombianos. 

Número de 

establecimientos 

educativos con 

acompañamiento en 

implementación de la 

cátedra de estudios 

afrocolombianos. 

0 6 

Formar 100 docentes etnoeducadores 

en lengua Embera Bedea. 

Número de docentes 

etnoeducadores formados. 
0 100 

Nombrar en propiedad el 100 % de los 

docentes etnoeducadores indígenas 

que cumplan con los protocolos 

establecidos en los procesos de 

preconsulta y consulta previa, 

concertados con las autoridades 

indígenas. 

Porcentaje de docentes 

etnoeducadores indígenas 

nombrados en propiedad. 

0 100% 

Brindar asesoría y acompañamiento 

técnico a las comunidades étnicas de 

Caldas para la constitución, 

acreditación e inscripción de 

programas de una institución 

educativa para el trabajo y desarrollo 

humano, atendiendo los usos, 

costumbres y cultura propia de dichas 

comunidades, con énfasis en una 

Porcentaje de avance en la 

asesoría y 

acompañamiento técnico. 

0 100% 
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educación bajo principios de 

multiculturalidad. 

 

 

Subprograma Infraestructura educativa estratégica y dotación con fines de calidad 

Objetivo 

Proporcionar espacios escolares adecuados y necesarios para la prestación del 

servicio educativo mediante la construcción, ampliación, adecuación, 

mantenimiento y dotación de los establecimientos educativos, buscando el 

mejoramiento de la calidad educativa. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Construir 295 aulas nuevas en 

establecimientos educativos oficiales 

del departamento para la 

implementación de la jornada única 

escolar. 

Número de aulas nuevas 

construidas. 
0 295 

Realizar intervención y/o 

mejoramiento de 350 aulas y otros 

espacios complementarios de 

establecimientos educativos oficiales. 

Número de 

establecimientos 

educativos oficiales del 

departamento intervenidos 

en su infraestructura. 

0 350 

Realizar dotación de calidad en el 

100% de los establecimientos 

educativos oficiales del departamento 

intervenidos a través del FFIE. 

Realizar dotación de 

calidad en el 100% de los 

establecimientos 

educativos oficiales del 

departamento 

intervenidos a través del 

FFIE. 

0 100% 

Subprograma 
Articulación de la educación media con la educación terciaria en condiciones 

de acceso, calidad y pertinencia 

Objetivo 

Fortalecer la educación media, con intervenciones y currículos pertinentes 

para las necesidades y realidades de los jóvenes, desde la articulación de la 

media con la educación terciaria. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

58% de los Estudiantes graduados de 

la educación media reciben doble 

titulación. 

Porcentaje de 

estudiantes graduados 

con doble titulación. 

0 58% 

60% de los Estudiantes de la 

educación media articulados a 

programas de educación técnica y 

tecnológica. 

Porcentaje de los 

estudiantes de la 

educación media 

articulados a programas 

de educación técnica y 

tecnológica. 

0 60% 
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Formación en inglés de 400 

estudiantes del programa de 

formación complementario de las 

escuelas normales superiores del 

departamento. 

Número de estudiantes 

con formación en inglés. 
0 400 

Acciones Estratégicas 

• Gestionar y articularse con procesos que promuevan la educación superior en el Departamento 

• Implementación de la política de educación ecológico-ambiental 2020-2030 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Educación de calidad 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a conocimiento básico 

Factores de Competitividad Relacionados 

Capital humano: 

• Educación básica y media 

 

Línea Estratégica Educación, ciencia y tecnología 

Programa 
Innovación educativa apoyada en investigación y uso de tecnologías de la 

información y comunicación – TIC 

Objetivo 

Propiciar condiciones para generar más y mejor investigación que aporte al 

desarrollo del departamento, al fortalecimiento del capital humano y a la 

generación de conocimiento, a través de la incorporación de las TIC en las 

prácticas pedagógicas y al fomento de una cultura ciudadana y democrática en 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Incorporar en el 100% en los 

establecimientos educativos las TIC en 

la práctica pedagógica. 

Porcentaje de los 

establecimientos educativos 

incorporando TIC en la 

práctica pedagógica. 

0 100% 

6.500 estudiantes haciendo parte de 

programas para el desarrollo de 

habilidades y capacidades 

investigativas, científicas, tecnológicas y 

de innovación. 

Número de estudiantes que 

hacen parte de programas 

para el desarrollo de 

habilidades y capacidades 

investigativas, científicas, 

tecnológicas y de 

innovación. 

0 6.500 

Subprograma Incorporación de las TIC en las Prácticas Pedagógicas 

Objetivo 

Integrar las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje, fortaleciendo en la 

construcción de conocimiento, como una manera para iniciar transformaciones 

e innovaciones en el aula. 
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Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

270 sedes educativas con 

conectividad a internet. 

Número de sedes 

educativas con 

conectividad a internet. 

0 270 

Mantener la relación alumno – 

computador en 7. 

Relación alumno - 

computador 
7 7 

Subprograma Fortalecimiento de la Investigación en las prácticas pedagógicas 

Objetivo 

Promover en niños, niñas, adolescentes y jóvenes del departamento el interés 

por la investigación y el desarrollo de actitudes y habilidades que les permitan 

insertarse activamente en una cultura de la ciencia, la tecnología y la 

innovación y así desarrollar su vocación científica. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

290 docentes que fortalecen la 

vocación científica en niños, 

adolescentes y jóvenes mediante la 

implementación del programa Ondas 

Caldas. 

Número de docentes 

fortaleciendo la vocación 

científica mediante el 

programa ONDAS. 

0 290 

Apoyar la investigación y la tecnología 

en las IE educativas que atienden 

población indígena y en la 

consolidación de centros de 

investigación ancestral, popular y 

social. 

Porcentaje de avance en 

los procesos de apoyo a la 

investigación y la 

tecnología en las IE 

educativas que atienden 

población indígena y en la 

consolidación de centros 

de investigación ancestral, 

popular y social. 

0 100% 

Acciones Estratégicas 

• Hacer seguimiento al programa ONDAS 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Educación de calidad 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a conocimiento básico 

Factores de Competitividad Relacionados 

Capital humano: 

• Educación básica y media 
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3.5.4.2 Sector Ciencia, Tecnología e Innovación 

 

Línea Estratégica Educación, ciencia y tecnología 

Programa 
Ciencia, tecnología e Innovación al servicio de la Competitividad, la 

productividad y la inclusión social 

Objetivo 
Promoción de la ciencia, la tecnología y la innovación, para la productividad 

y el empleo en nuestro departamento. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Incrementar el desempeño del 

departamento en el Índice 

Departamental de Innovación para 

Colombia (IDIC) en 11,8 puntos 

Índice Departamental de 

Innovación para 

Colombia (IDIC) 

43,22 (puntaje IDIC 

2019) 

55 (puntaje IDIC 

2019) 

Subprograma Fortalecimiento y fomento del empleo en CTEI 

Objetivo 
Incrementar las capacidades para realizar I+D, que permitan generar 

condiciones para generar empleo de valor agregado. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Formular la Política Pública de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Número de Políticas 

Públicas de ciencia, 

tecnología e innovación 

formuladas. 

0 1 

Desarrollar 4 programas y proyectos 

de formación, apropiación y 

transferencia de CTeI en el 

Departamento. 

Número de Programas y 

proyectos desarrollados. 
0 4 

Subprograma 
Ciencia, tecnología e innovación para la creación y fortalecimiento 

empresarial 

Objetivo 

Generar las condiciones para la cooperación entre los sectores productivo, 

público y privado por medio de la Transferencia de Conocimiento y 

Tecnología. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Consolidar 3 infraestructuras 

tecnológicas del departamento para 

ciencia, tecnología e innovación. 

Número de 

infraestructuras 

tecnológicas 

consolidadas. 

0 3 

Subprograma 
Promoción de ambiente para invertir y crecer con estrategias de ciencia, 

tecnología e innovación. 

Objetivo 
Lograr una Sinergia efectiva de relacionamiento Universidad-Empresa –

Estado. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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Articular 3 procesos y proyectos de 

CTeI en el marco de la Comisión 

Regional de Competitividad e 

Innovación (CRCI), Comité 

Universidad Empresa Estado y 

Sociedad (CUEES) y el Consejo 

Departamental de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CODECTI) 

Número de procesos y 

proyectos articulados. 
0 3 

Acciones Estratégicas 

• Consolidación del Ecosistema de Ciencia Tecnología e Innovación a través de procesos de articulación 

multinivel (Nación, Región, Áreas Metropolitanas, Asociaciones de Municipios y Municipios) 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Trabajo decente y crecimiento económico. 

• Ciudades y comunidades sostenibles. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a conocimiento básico. 

• Acceso a la información y comunicación. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Instituciones. 

Eficiencia en los mercados: 

• Entorno para los negocios. 

Mercado Laboral. 

Ecosistema innovador: 

• Sofisticación y diversificación. 

• Innovación y dinámica empresarial. 

 

 

Línea Estratégica Educación, ciencia y tecnología 

Programa Internet como acelerador del desarrollo económico y social de los caldenses 

Objetivo 
Desarrollar iniciativas que promuevan incrementos en la densidad de 

internet en Caldas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

20.000 accesos residenciales a 

internet fijo. 

Número de accesos 

residenciales a internet 

fijo. 

0 20.000 

Subprograma Generación de capacidades en el sector TIC 

Objetivo Promover la generación de capacidades para el crecimiento del sector TIC. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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Beneficiar 3.000 personas con 

iniciativas TIC en el Departamento. 

Número de personas 

beneficiadas. 
0 3.000 

Subprograma Incorporación de empresas hacia la cuarta revolución industrial 

Objetivo 
Acelerar la entrada de empresas de sectores tradicionales en la cuarta 

revolución industrial a través del desarrollo de sinergias con el sector TIC. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Beneficiar a 200 empresarios de 

sectores económicos tradicionales en 

el uso de TIC. 

Número de empresarios 

beneficiados en el uso de 

TIC 

0 200 

Acciones Estratégicas 

• Articulación interinstitucional (empresa, academia y estado). 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Fin de la pobreza. 

• Educación de calidad. 

• Igualdad de género. 

• Trabajo decente y crecimiento económico 

• Industria, innovación e infraestructura. 

• Reducción de las desigualdades. 

• Ciudades y comunidades sostenibles. 

• Vida de ecosistemas terrestres. 

• Alianzas para lograr los objetivos. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de bienestar: 

• Acceso a conocimiento básico. 

• Acceso a la información y comunicación. 

• Calidad medio ambiental. 

Oportunidad: 

• Inclusión. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Adopción TIC. 

• Sostenibilidad Ambiental. 

Eficiencia en los mercados: 

• Tamaño del mercado. 
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3.5.5 Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

 

3.5.5.1 Sector Promoción de Desarrollo 

 

Línea Estratégica Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

Programa 
Contribuir al fortalecimiento de las capacidades productivas de las empresas 

del departamento 

Objetivo 

Mejorar la competitividad del departamento de Caldas a través de alianzas 

público-privadas en torno al mejoramiento de la calidad de vida de su 

población. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Mejorar el puntaje del departamento 

en el Índice Departamental de 

Competitividad (IDC) en 3,5 décimas 

Índice Departamental de 

Competitividad. 
5,91 (IDC año 2019) 6,26 (IDC año 2023) 

Subprograma 
Promover la innovación como factor determinante de la competitividad y el 

desarrollo sostenible 

Objetivo 
Encontrar soluciones a los cambios económicos y ambientales del país que 

facilite el desarrollo sostenible. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Un programa de buenas prácticas 

ambientales para las empresas en 

coordinación con los gremios. 

Número de programas de 

buenas prácticas 

ambientales. 

0 1 

Implementar los 4 proyectos de la 

Agenda Departamental de 

Competitividad e Innovación 

articulada subregionalmente. 

Número de proyectos 

implementados de la 

Agenda Departamental 

de Competitividad. 

0 4 

Subprograma Sofisticación de cadenas productivas no agroindustriales 

Objetivo 

Fortalecer y formalizar empresas de economía naranja en el departamento 

de Caldas en articulación con agentes de la red de emprendimiento de 

Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

6 cadenas productivas con mayor 

nivel de complejidad por subregión 

anualmente. 

Número de cadenas 

productivas con mayor 

complejidad 

0 24 

Un mecanismo de compra pública 

para la reconversión de micros, 

pequeñas y medianas empresas a 

partir del Covid-19. 

Número de mecanismos 

de compra pública para la 

reconversión productiva. 

0 1 
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Colocación de créditos en micros, 

pequeños y medianos empresarios 

en el Departamento por el valor de 

$60.000.000.000 

Valor de los créditos 

colocados. 
0 $60.000.000.000 

Un programa para la financiación y 

asistencia técnica para empresas 

donde la participación de mujeres 

sea mayoritaria. 

Número de programas 

para la financiación y 

asistencia técnica 

0 1 

Aumentar la cobertura del programa 

de creación y fortalecimiento de 

negocios en 24 municipios del 

Departamento. 

Número de municipios 

con cobertura de los 

programas de creación y 

fortalecimiento de 

negocios 

3 24 

Subprograma Promoción de actividades de la economía naranja en el departamento 

Objetivo 

Fortalecer y formalizar empresas de economía naranja en el departamento 

de Caldas en articulación con agentes de la red de emprendimiento de 

Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

48 empresas o personas vinculadas 

en las diferentes convocatorias de 

Economía Naranja a nivel nacional. 

Número de empresas o 

personas vinculadas en las 

diferentes convocatorias 

de Economía Naranja. 

0 48 

Acciones Estratégicas 

• Convocatoria FONDO EMPRENDER capital semilla (Convenio SENA regional Caldas y Gobernación de 

Caldas). 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Trabajo decente y crecimiento económico. 

• Industria, innovación e infraestructura. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Eficiencia en los mercados: 

• Tamaño del mercado. 

Ecosistema innovador: 

• Sofisticación y diversificación. 

 

 

Línea Estratégica Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza. 

Programa 
El turismo como hecho social, productivo y sostenible para el mejoramiento 

de la competitividad de Caldas como destino turístico. 

Objetivo 
Potenciar y hacer del turismo una alternativa para el mejoramiento de la 

calidad de vida de los habitantes del territorio.  
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El reconocimiento de la vocación turística de las diferentes subregiones del 

departamento, como el turismo de naturaleza, de bienestar y salud, 

comunitario, rural, cultural, entre otros, es la base para orientar e impulsar 

procesos como la promoción del destino, el desarrollo de proyectos de 

infraestructura, la formación del talento humano, y la formalización. 

 

Promoveremos el turismo mediante estrategias de innovación social, calidad 

y sostenibilidad. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Aumentar en el índice de 

competitividad turística regional de 

Colombia. 

Índice de competitividad 

turística regional. 
5,46 5,6 

Subprograma 
Desarrollo de infraestructura turística para la conservación y generación de 

nuevos empleos 

Objetivo 
Mejorar la competitividad del sector turismo, a través de la generación de 

bienes públicos que dinamizan la economía de los municipios. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Formular y ejecutar 2 proyectos de 

infraestructura turística en las 

subregiones del departamento de 

Caldas. 

Número de proyectos de 

infraestructura turística 

ejecutados. 

0 2 

Subprograma Impulso al sector turístico para la creación y el fortalecimiento empresarial 

Objetivo 
Desarrollar las condiciones del entorno turístico que impacten la cadena de 

valor del turismo en el departamento. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Impulsar la creación del Cluster de 

Turismo de Caldas, reconociendo los 

avances en el Clúster de Termalismo 

Número de clusters de 

turismo creados. 
0 1 

Implementar un Sistema de 

Información Turística para Caldas. 

Número de sistemas de 

información Turística 

implementados. 

0 1 

Desarrollar un programa de 

fortalecimiento empresarial que 

busque la mejora de la productividad 

turística y la sofisticación de 

productos turísticos del 

departamento, enfocado en gestión 

de la calidad y medio ambiente. 

Número de programas 

para empresarios del 

sector turístico. 

0 1 

Implementar campañas para 

promover la formalización en la 

cadena de valor del sector turismo 

Número de campañas 

implementadas 
0 8 
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Asesorar en la ejecución de la Política 

Pública de turismo para el Oriente y 

Magdalena Caldense. 

Número de asesorias 

realizadas  
0 8 

Apoyar la formulación de los planes 

regionales de turismo, (política 

pública)  

Número de planes 

regionales de turismo 

apoyados en su 

formulación 

1 4 

Realizar ciclos de talleres y 

capacitaciones a los clubes de 

observadores de aves del 

departamento de Caldas 

Número de ciclos de 

talleres implementados a 

los clubes de 

observadores de aves en 

el departamento 

2 4 

Diseñar e implementar una estrategia 

para acompañar a prestadores de 

servicios turísticos de Caldas en la 

adopción de medidas y protocolos 

de Bioseguridad 

Número de estrategias 

diseñadas e 

implementadas 

0 1 

Diseñar e implementar una estrategia 

para la conservación de los 

ecosistemas estratégicos para la 

práctica del aviturismo en conjunto 

con la red de Aviturismo  

Número de estrategias 

diseñadas e 

implementadas 

0 1 

Actualizar inventarios turísticos como 

insumo de los planes regionales de 

turismo 

Número de regiones con 

inventarios turísticos 

actualizados 

0 4 

Subprograma 
Promoción del destino para la generación de un ambiente propicio a la 

inversión y el crecimiento del sector turístico 

Objetivo 
Promover al departamento de Caldas para mejorar su posicionamiento 

como destino turístico a nivel regional, nacional e internacional. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Cofinanciar la realización de 6 

eventos para la promoción turística 

nacional e internacional del 

departamento de Caldas como 

destino turístico. 

Número de eventos 

cofinanciados. 
0 6 

Formular y ejecutar un Plan de 

Promoción de Caldas como destino 

turístico, teniendo en cuenta las 

fortalezas del departamento en 

Turismo de Naturaleza (Aviturismo, 

Turismo rural, Agroturismo, Turismo 

de Aventura); Turismo Cultural por 

Un Plan de Promoción 

Turística de Destino 

ejecutado. 

0 1 
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ser parte del Paisaje Cultural 

Cafetero, y Turismo de Bienestar y 

Salud 

Crear la Red Departamental de 

Turismo Comunitario. 

Una Red de Turismo 

Comunitario creada. 
0 1 

Implementar señalización en 5 

idiomas para las rutas 7 turísticas del 

Departamento 

Número de rutas 

señalizadas. 
1 7 

Implementar un programa de 

bilingüismo y para empresarios y 

guías del sector para el 

Departamento de Caldas. 

Número de programas de 

bilingüismo para 

empresarios y guías del 

sector. 

0 1 

Coordinar acciones y actores para 

impulsar la apropiación social y 

aprovechamiento Turistico de las 

manifestaciones culturales 

emblemáticas del Paisaje Cultural 

Cafetero de Caldas (PCCC)   

Número de acciones 

coordinadas para 

promover El PCCC 

0 4 

Acciones Estratégicas 

• Impulsar el desarrollo de otras modalidades de turismo de Naturaleza, el turismo Deportivo (por ejemplo, el 

Bici-turismo y sus modalidades ciclo montañismo, el Down Hill, entre otros); el Agroturismo (procesos del 

café, cacao, entre otros); el Turismo Rural; el Turismo Educativo y Científico (Geoparque Volcán del Ruiz, 

Parque Nacional Natural, Selva de Florencia, entreotros); Turismo de reuniones (o su acrónimo en inglés 

MICE).  

• Promover a nivel municipal la implementación de los espacios para la articulación de la institucionalidad 

turística y los actores de la cadena productiva del turismo. 

• Fomentar los procesos de planificación turística local en los municipios del departamento de Caldas, 

especialmente en los planes municipales de desarrollo 

• Apoyar y resignificar las Rutas Turísticas del departamento de Caldas 

• Promover productos innovadores y tecnológicos para el sector turístico, como por ejemplo las posibilidades 

de un “Producto Turístico Científico”, por nuestro potencial en Parques nacionales, Selva de Florencia y Los 

Nevados, en articulación con la academía. 

• Promover el funcionamiento del Consejo Departamental de Turismo, con la participación del gobierno 

departamental, los gobiernos municipales, y el sector privado 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Fin de la Pobreza. 

• Trabajo decente y crecimiento económico. 

• Industria, innovación e infraestructura. 

• Reducción de las desigualdades. 

• Ciudades y comunidades sostenibles. 

• Producción y consumo responsables. 

• Vida de ecosistemas terrestres. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 
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Fundamentos de bienestar: 

• Acceso a la información y comunicación. 

• Calidad medio ambiental. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Infraestructura. 

• Adopción TIC. 

• Sostenibilidad Ambiental. 

 

Capital Humano: 

• Educación superior y formación para el trabajo. 

 

Eficiencia en los mercados: 

• Entorno para los negocios. 

 

Ecosistema innovador: 

• Sofisticación y diversificación. 

• Innovación y dinámica empresarial. 

 

3.5.5.2 Sector Minero 

 

Línea Estratégica Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

Programa 
Armonizar el desarrollo de una minería formal, productiva, con sentido 

social y ambientalmente sustentable 

Objetivo 

Desarrollar acciones que permitan fomentar, regularizar y formalizar el 

sector minero, para el fortalecimiento de la productividad bajo estándares 

de sostenibilidad social, ambiental, técnica, económica, empresarial y legal. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Alcanzar una cobertura del 17% en 

regularización y formalización 

minera. 

Porcentaje de cobertura 

en regularización y 

formalización minera. 

8,3% 17% 

Subprograma 
Minería sostenible, a través de la regularización y formalización de las 

unidades productivas, que impacte el empleo del sector. 

Objetivo 
Ejercer la minería bajo estándares sociales, ambientales, legales, técnicos 

que permita mejorar la calidad de los empleos en el sector. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Regularizar 10 unidades productivas 

mineras mediante Áreas de Reserva 

Especial elaboradas y radicadas ante 

la Agencia Nacional de Minería, 

Subcontratos de formalización en 

proceso de mediación ante el 

Número de unidades 

productivas mineras 

regularizadas. 

0 10 
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Ministerio de Minas y Energía y 

solicitudes de formalización (artículo 

325 y 326PND). 

Capacitar en competencias mineras 

legales a las 27 Alcaldías del 

departamento de Caldas. 

Número de Alcaldías con 

competencias mineras 

legales. 

0 27 

Asesorar y asistir en lo técnico, 

jurídico sobre los mecanismos de 

regularización y la formalización 

minera a 120 unidades productivas. 

Número de unidades 

productivas asesoradas y 

asistidas. 

0 120 

400 mineros vinculados en la 

aplicación de los instrumentos de 

regularización y formalización 

minera. 

Número de mineros 

vinculados en la 

aplicación de los 

instrumentos de 

regularización y 

formalización 

0 400 

1500 mineros de subsistencia, 

beneficiados mediante el Fomento 

de la regularización e inscripción 

ante las alcaldías municipales. 

Número de mineros 

beneficiados. 
0 1.500 

Subprograma 
Mejoramiento de la gestión ambiental, innovación social y consenso por la 

productividad minera del departamento de Caldas 

Objetivo Mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades mineras. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Gestionar y realizar 20 capacitaciones 

y jornadas de prevención y seguridad 

minera. 

Número de 

capacitaciones y jornadas 

de prevención y 

seguridad minera. 

0 20 

Establecer 3 alianzas para mejorar la 

productividad, la transferencia 

tecnológica, la gestión ambiental y la 

innovación social del sector minero. 

Número de alianzas para 

mejorar la productividad, 

la competitividad, la 

gestión ambiental. 

0 3 

Implementar y promover una ruta 

turística minera en la subregión 

noroccidente del departamento de 

Caldas. 

Implementación y puesta 

en marcha de una ruta 

turística minera. 

0 1 

Apoyar el acceso a 2000 mineros en 

formación técnica, complementaria y 

certificación de competencias 

laborales relacionadas al sector 

minero a través de la Escuela de 

Minas 

Número de mineros 

beneficiados. 
0 2.000 

Acciones Estratégicas 
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• Articulación interinstitucional (empresa, academia y estado). 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Fin de la pobreza. 

• Educación de calidad. 

• Igualdad de género. 

• Trabajo decente y crecimiento económico 

• Industria, innovación e infraestructura. 

• Reducción de las desigualdades. 

• Ciudades y comunidades sostenibles. 

• Vida de ecosistemas terrestres. 

• Alianzas para lograr los objetivos. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de bienestar: 

• Acceso a conocimiento básico. 

• Acceso a la información y comunicación. 

• Calidad medio ambiental. 

Oportunidad: 

• Inclusión. 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Adopción TIC. 

• Sostenibilidad Ambiental. 

Eficiencia en los mercados: 

• Tamaño del mercado. 

 

3.5.5.3 Sector Infraestructura en Transporte 

 

Línea Estratégica Desarrollo económico y turismo de naturaleza 

Programa Infraestructura para el desarrollo sostenible 

Objetivo 
Impactar a través de infraestructura sostenible el desarrollo de actividades 

productivas en todos los municipios del departamento 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Garantizar el 90% de la conectividad 

en la red vial secundaria y terciaria. 

Porcentaje de la 

conectividad en la red vial 

secundaria y terciaria 

garantizada. 

0 90% 

Subprograma Red vial con mantenimiento para la conectividad productiva 
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Objetivo 
Velar por un adecuado mantenimiento periódico y rutinario en la red vial 

departamental, además de apoyar a los municipios con la red vial municipal. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

7.040 km de red vial con 

mantenimiento rutinario 

Kilómetros de red vial con 

mantenimiento rutinario. 
0 7.040 

7.040 km de red vial con 

mantenimiento periódico. 

Kilómetros de red vial con 

mantenimiento periódico. 
0 7.040 

Subprograma Fortalecimiento de la infraestructura sostenible 

Objetivo 
Fortalecer la infraestructura vial y física del departamental generando 

impacto social en las comunidades 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

20 km de red vial terciaria atendida 

mediante mejoramiento. 

Kilómetros de red vial 

terciaria atendida 

mediante mejoramiento. 

0 20 

100 km de estudios y diseños para 

rehabilitación y mejoramiento de la 

red vial. 

Kilómetros de estudios y 

diseños para 

rehabilitación y 

mejoramiento de la red 

vial. 

0 100 

Soporte a la estructuración y/o 

ejecución de 20 proyectos de 

infraestructura vial y/o física 

Número de proyectos 

soportados en la 

estructuración y/o 

ejecución. 

0 20 

60 obras menores en la red vial. 

Número de obras 

menores en la red vial 

ejecutadas. 

0 60 

Acciones Estratégicas 

• Fomento de las acciones asociativas a través de convenios solidarios con las JAC para el mantenimiento 

rutinario de las vías. 

• Apoyo transversal a proyectos de infraestructura. 

• Acompañar las gestiones a inversiones para la construcción de infraestructura para la competitividad del 

departamento. 

• Mejoramiento de caminos ancestrales y garruchas con el apoyo y cofinanciación de diferentes entes 

estatales y comunidades indígenas. 

• Mantenimiento integral y construcción de placas huellas incluyendo estudios y diseños en las vías 

terciarias y ramales ubicadas en territorios indígenas. 

• Implementación de un plan de pavimentación y mantenimiento integral de las vías departamentales 

ubicadas en territorios indígenas. 

• Gestión para la pavimentación de vías que tienen estudios y diseños fase III en territorios indígenas como: 

la central - San Lorenzo, Riosucio - Jardín, Supía – Caramanta. 



  

  

 

 

321 

 

 

 

 

• Fortalecer el trabajo asociativo con comunidades indígenas para el mejoramiento integral de vías y 

caminos. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Alianzas para lograr los objetivos 

 

 

 

Línea Estratégica Desarrollo económico y turismo de naturaleza 

Programa Plan vial fase II - Infraestructura productiva y turística 

Objetivo 
Garantizar la continuidad del Plan Vial de Caldas para el fomento de la 

productividad y el turismo en todas las subregiones del departamento. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

80% de red vial departamental 

primaria  en buen estado. 

Porcentaje de red vial 

primaria a cargo del 

departamento en buen 

estado. 

0 80% 

Subprograma Mejoramiento y pavimentación de la red vial 

Objetivo 
Propiciar en la red vial departamental viajes a menor costo, menor tiempo y 

de manera más segura. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

40 km de red vial secundaria y/o 

terciaria mejorada y pavimentada. 

Kilómetros de red vial 

secundaria y/o terciaria 

mejorada y pavimentada 

0 40 

Acciones Estratégicas 

Coordinación estudios y diseños 

 

 

Línea Estratégica Desarrollo económico y turismo de naturaleza 

Programa Movilidad segura 

Objetivo 
Brindar una movilidad segura en la red vial departamental, acorde con 

las necesidades del transporte de todos los actores viales 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

80% de la red vial departamental 

estratégica de primer orden 

Porcentaje de red vial 

departamental 
0 80% 
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pavimentada en condiciones 

adecuadas de señalización vial 

estratégica de primer 

orden pavimentada en 

condiciones adecuadas 

de señalización vial 

Subprograma Mejoramiento de las condiciones de seguridad en la red vial 

Objetivo 
Mejorar la seguridad de los usuarios evitando siniestros en las vías de 

Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

1.000 señales verticales en sitios de 

alta vulnerabilidad a accidentes de 

tránsito. 

Número de señales 

verticales instaladas en 

sitios de alta 

vulnerabilidad a 

accidentes de tránsito. 

0 1.000 

250 km de red vial con demarcación 

horizontal 

Kilómetros de red vial con 

demarcación horizontal. 
0 250 

Acciones Estratégicas 

Generar acciones preventivas en materia de seguridad vial, evitando la concurrencia de sitios de alta vulnerabilidad a 

accidentes de tránsito. 

 

3.5.5.4 Sector Agropecuario 

 

Línea Estratégica Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

Programa 
Desarrollo de capacidades agroindustriales e inclusión comercial de 

productores agropecuarios dentro de la política pública “Origen Caldas” 

Objetivo 

Fortalecer a nivel empresarial y comercial los emprendedores y empresarios 

de los sectores agropecuario, agroindustrial, artesanal y agro turístico del 

departamento de Caldas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Nivel de cumplimiento de la política 

pública ORIGEN CALDAS. 

Porcentaje de 

cumplimiento. 
0 15% 

Subprograma 
Promover procesos de empresarización y comercialización para 

emprendedores, productores agropecuarios y asociaciones de productores 

Objetivo 

• Fortalecer el emprendimiento y el desarrollo agroindustrial en el 

departamento de Caldas. 

• Vincular a productores a mercados de compras públicas 

institucionales, especializados y otros. 
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• Diseñar e implementar un modelo de trabajo en redes 

empresariales para el sector agroindustrial y agropecuario del 

departamento de Caldas. 

• Apoyar la formalización de los empresarios y emprendedores de 

los sectores agropecuario, agroindustrial y artesanal del 

departamento de Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

240 empresas y emprendimientos 

fortalecidos, formalizados y/o 

vinculados a mercados de compras 

públicas institucionales, 

especializados y otros. 

Número de Empresas y 

emprendimientos 

fortalecidos, formalizados 

y/o vinculados a 

mercados de compras 

públicas institucionales, 

especializados y otros. 

0 240 

20 nuevos mercados y/o alianzas 

comerciales para empresarios, 

emprendedores y productores. 

Número de mercados o 

alianzas comerciales 

nuevas. 

0 20 

100% de una red de información 

comercial que articule la oferta con la 

demanda del sector agropecuario. 

Porcentaje de redes de 

información y 

comunicación 

implementadas. 

0 100% 

Trabajo en 11 Redes empresariales a 

nivel de cadenas productivas. 

Número de redes 

empresariales trabajadas. 
0 11 

Acciones Estratégicas 

• Elaborar planes de formación y mejoramiento en los procesos productivos de comercialización y de 

formalización empresarial 

• Mejorar la competitividad de los productos en los mercados actuales establecidos por Origen Caldas en 

términos de mercadeo y distribución 

• Establecer nuevos mercados potenciales a nivel local y nacional con cadenas de distribución dirigido a 

empresas y emprendedores a través de la participación en ferias y ruedas de negocios. 

 

 

Línea Estratégica Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

Programa 

Intervención a las cadenas productivas priorizadas en el departamento de 

Caldas generando capacidades e ingresos articulados con la ordenanza 734 

de 2014 (política pública de desarrollo rural) y la ordenanza 848 de 2019 

(plan integral de desarrollo rural con enfoque territorial – pidaret) 

Objetivo 

Impulsar el desarrollo rural en el departamento de Caldas, a través de 

prácticas agropecuarias sostenibles generando ingresos y capacidades 

productivas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 
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25.000 hectáreas Intervenidas. 
Número de hectáreas 

intervenidas. 
0 25.000 

11 cadenas productivas intervenidas, 

priorizadas en la ordenanza 734. 

Número de cadenas 

productivas intervenidas. 
0 11 

Subprograma 
Promoción de herramientas financieras y de inversión para el sector 

agropecuario y agroindustrial 

Objetivo 

Fomentar el uso de herramientas financieras (Crédito Agropecuario línea 

FINAGRO y Seguro Agropecuario) para la inversión en proyectos 

agropecuarios y agroindustriales. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Beneficiar 3.000 productores y/o 

familias rurales en programas de 

fomento financiero, crédito y seguro 

Agropecuario. 

Número de productores 

y/o familias rurales 

beneficiados con 

programas de fomento 

financiero, crédito y 

seguro agropecuario. 

0 3.000 

Subprograma 
Fortalecimiento de las cadenas productivas agropecuarias y agroindustriales 

priorizadas en el departamento de Caldas 

Objetivo 

• Acompañar las diferentes formas asociativas como estrategia para 

lograr sinergias productivas, comerciales, sostenibles y 

competitivas en el sector rural del Departamento. 

• Formular y Gestionar el Plan Departamental de Extensión 

Agropecuaria, que definirá los instrumentos y recursos necesarios 

para brindar el servicio de extensión a los productores rurales. 

• Apoyar el proceso de formulación y posterior adopción del Plan de 

Ordenamiento Social y Productivo de la Propiedad Rural, en 

coordinación con la UPRA, y demás entidades participantes, como 

principal instrumento para ordenar la producción agropecuaria en 

el departamento con criterio de sostenibilidad. 

• Facilitar el acceso a la información de productos y servicios de 

apoyo del sector agropecuario, mediante el uso de herramientas y 

tecnologías de la información y comunicación 

• Fomentar el Desarrollo Rural con proyectos Agropecuarios y 

Agroindustriales mediante la gestión de recursos provenientes de 

diferentes fuentes de financiación 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Acompañar y fortalecer 108 

Asociaciones de Productores. 

Número de asociaciones 

de productores 

acompañadas y 

fortalecidas. 

0 108 

Formular el Plan departamental de 

extensión agropecuaria y gestionar el 

servicio de extensión a 9000 

productores rurales. 

Número de productores 

rurales atendidos con el 

servicio de Extensión 

Agropecuaria. 

0 9.000 
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Formular el 100% del Plan de 

Ordenamiento Social, Productivo y 

formalización de la Propiedad Rural. 

Porcentaje del plan de 

ordenamiento social, 

productivo y 

formalización de la 

propiedad rural 

formulado. 

0 100% 

600 personas accediendo a la 

información y haciendo uso de las 

diferentes herramientas tecnológicas. 

Número de personas 

accediendo a la 

información y haciendo 

uso de las diferentes 

herramientas 

tecnológicas. 

0 600 

3.000 productores vinculados a 

Proyectos Productivos. 

Número de productores 

vinculados a proyectos. 
0 3.000 

100 productores agropecuarios 

apoyados en la implementación y/o 

certificación en buenas prácticas. 

Número de productores 

apoyados en la 

implementación y/o 

certificación en buenas 

prácticas. 

0 100 

Subprograma Apoyo a las plantas de sacrificio y beneficio animal de autoconsumo 

Objetivo 
Asegurar el abastecimiento de carne bovina, porcina y bufalina, de acuerdo 

a la normatividad vigente a nivel sanitario y ambiental. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Adecuación y atención a 17 Plantas 

de Beneficio Animal para 

autoconsumo. 

Número de plantas de 

beneficio animal 

adecuadas y atendidas. 

0 17 

Subprograma 
Promover la seguridad alimentaria y nutricional con enfoque en la 

agricultura familiar campesina y comunitaria en el departamento de Caldas 

Objetivo 

Promover y apoyar alianzas público privadas mediante la ejecución de 

proyectos de seguridad alimentaria y nutricional con enfoque en agricultura 

familiar y campesina. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

4.250 familias campesinas del 

departamento de caldas 

beneficiadas. 

Número de familias 

campesinas beneficiadas. 
0 4.250 

Acciones Estratégicas 
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• Inversión de recursos en el Sector rural del Departamento de Caldas, según necesidades básicas 

identificadas, beneficiando 27 municipios y atendiendo diversas cadenas productivas priorizadas. 

• Mejorar el acceso a herramientas financieras para el sector agropecuario y Agroindustrial del 

Departamento. 

• Fomento de la asociatividad y el trabajo en equipo para acceder a recursos. 

• Mejorar el acceso a la información del sector agropecuario y agroindustrial del Departamento de Caldas. 

• Reducir el riesgo en la inversión agropecuaria a través del fomento de seguros de cosecha. 

• Rescate, apropiación y difusión de semillas como patrimonio cultural, de seguridad y soberanía alimentaria, 

y de la agrobiodiversidad en el departamento de Caldas. 

• Participación en convocatorias públicas y privadas. 

• Reactivación económica y generación de empleo 

• Intervención de hectáreas. 
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Línea Estratégica Desarrollo Económico y Turismo de Naturaleza 

Programa Atención de población vulnerable y con enfoque diferencial 

Objetivo 

Crear oportunidades para la población vulnerable del Departamento, con el 

fin de lograr auto sostenimiento económico que les permita satisfacer sus 

necesidades básicas y generación de ingresos. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Atender la población vulnerable y 

con enfoque diferencial a través de 

20 proyectos productivos. 

Número de proyectos 

productivos ejecutados. 
0 20 

Subprograma 
Atención a la población indígena del departamento con la implementación 

de proyectos productivos. 

Objetivo 

Apoyar a la población indígena del Departamento de Caldas   

implementando proyectos productivos en el marco de la política pública          

(Ordenanza 734 de 2014) y Ordenanza 856 de 2019. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Apoyo a la producción agropecuaria 

agroecológica y saberes ancestrales 

en las comunidades indígenas, la 

recuperación, conservación y 

producción de semillas criollas y 

nativas, además del fortalecimiento 

de la red departamental de semillas y 

la soberanía alimentaria. 

Número de familias 

indígenas en procesos de 

apoyo a la producción 

agropecuaria 

agroecológica y saberes 

ancestrales, la 

recuperación, 

conservación y 

producción de semillas 

criollas y nativas, además 

del fortalecimiento de la 

red departamental de 

semillas y la soberanía 

alimentaria. 

0 400 

Apoyar la construcción de la política 

pública de la producción 

agropecuaria para los pueblos 

indígenas del Departamento. 

Política pública de 

producción agropecuaria 

para los pueblos 

indígenas del 

Departamento 

construida. 

0 1 

Subprograma 
Atención a la población afrocolombiana del departamento con la 

implementación de proyectos productivos 

Objetivo 

Apoyar a la población Afrocolombiana del Departamento de Caldas   

implementando proyectos productivos en el marco de la política pública              

(Ordenanza 734 de 2014) y decreto 384 de 2018. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 
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250 familias de Afrocolombianos con 

proyectos productivos. 

Número de familias de 

afrocolombianos con 

proyectos productivos. 

0 250 

Subprograma 
Atención a la población víctima del conflicto armado del departamento con 

la implementación de proyectos productivos 

Objetivo 

Apoyar a la población víctima del conflicto armado del Departamento de 

Caldas   implementando proyectos productivos en el marco de la política 

pública (Ordenanza 734 de 2014) y ley 1448 de 20112014) y decreto 384 de 

2018. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

400 familias de víctimas del conflicto 

armado atendidas con proyectos 

productivos. 

Número de familias de 

víctimas del conflicto 

armado atendidas con 

proyectos productivos. 

0 400 

Subprograma 
Atención a la mujer y/o joven rural del departamento con la implementación 

de proyectos productivos 

Objetivo 

Apoyar a la mujer y/o joven rural del conflicto armado del Departamento de 

Caldas   implementando proyectos productivos en el marco de la política 

pública (Ordenanza 734 de 2014 y ley 731 de 2002. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

200 mujeres y/o jóvenes rurales 

atendidas con proyectos productivos. 

Número de mujeres y/o 

Jóvenes rurales atendidas 

con proyectos 

productivos. 

0 200 

Subprograma 
Atención a la población excombatiente del departamento con la 

implementación de proyectos productivos 

Objetivo 

Apoyar a la población excombatiente del conflicto armado del 

Departamento de Caldas implementando proyectos productivos en el marco 

de la política pública (Ordenanza 734 de 2014 y conforme al Acuerdo Final, 

suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 

2016. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

60 familias de excombatientes 

atendidas con proyectos productivos. 

Número de familias de 

excombatientes 

atendidos con proyectos 

productivos. 

0 60 

Acciones Estratégicas 
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• Implementación de proyectos productivos. 

• Apoyo al emprendimiento productivo de población vulnerable con enfoque diferencial. 

• Alianzas interinstitucionales. 

• Mesas de concertación. 

 

 

3.5.6 Sentido Social e Incluyente 

 

3.5.6.1 Sector Promoción Social  

 

Línea Estratégica Sentido social e incluyente 

Programa Fortalecimiento del tejido social en Caldas 

Objetivo 

Disminuir el riesgo de los grupos poblacionales que se encuentran en 

crecimiento y desarrollo, que requieren del cuidado y protección del Estado 

en todo su ciclo de vida. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Garantizar el sostenimiento del 100% 

de los programas que benefician a 

los diferentes grupos poblacionales. 

Porcentaje de 

cumplimiento de 

programas que benefician 

a los diferentes grupos 

poblacionales. 

0 100% 

Subprograma 
Inclusión social y productiva para la población en situación de 

vulnerabilidad. 

Objetivo 

Fortalecer a las organizaciones constituidas y legalizadas de los diferentes 

grupos poblacionales, para la generación de ingresos    al igual que la 

inclusión activa de los grupos en la oferta de la administración 

departamental. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

100 organizaciones legalmente 

constituidas de los diferentes grupos 

poblacionales, en los 26 municipios 

del departamento. 

Número de 

organizaciones 

legalmente constituidas. 

0 100 

Desarrollar 4 proyectos productivos 

anualmente para personas en 

condición de discapacidad, 

identificadas en el registro de 

localización y caracterización para 

personas en condición de 

discapacidad. 

Número de proyectos 

productivos desarrollados. 
0 16 

Activación y fortalecimiento de al 

menos una asociación  de personas 

en condición de discapacidad de los 

resguardos y parcialidades indígenas 

del departamento 

Asociaciones de personas 

en condición de 

discapacidad Activadas y 

fortalecidas. 

0 1 
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Realizar procesos de sensibilización y 

formación a 40 personas y sus 

familias anualmente, en condición de 

discapacidad. 

Número de personas en 

condición de discapacidad 

sensibilizadas y formadas. 

0 160 

Beneficiar a 4.500 adultos mayores 

vulnerables de los centros vida y 

centros día con programas de 

atención integral que mejoran su 

calidad de vida. 

Número de adultos 

mayores beneficiados con 

programas que mejoran 

su calidad de vida. 

0 18.000 

Implementar un programa "unidad 

móvil" para la atención a adultos 

mayores de comunidades indígenas 

con movilidad reducida o nula, para 

ser atendidos en sus viviendas en 

temas de: vivienda, salud, 

alimentación y aspectos psicosociales 

Programas 

implementados 
0 1 

Conformar en los 27 municipios del 

departamento consejos municipales 

de juventud, en cumplimiento de la 

Ley 1885 de 2018. 

Número de municipios 

con consejos de juventud 

conformados. 

0 27 

Dinamizar la política de juventud en 

cada uno de los resguardos, 

parcialidades y asentamientos que 

fortalezca la autonomía de los 

jóvenes y familias en los diferentes 

territorios 

Porcentaje de avance en el 

proceso de apoyo en 

dinamizar la política de 

juventud en cada uno de 

los resguardos, 

parcialidades y 

asentamientos. 

0 100% 

Desarrollar en 10 municipios del 

departamento el programa 

Nutriendo Futuro, beneficiando a 

mujeres gestantes, niños y niñas en 

riesgo de desnutrición. 

Número de municipios 

con el programa 

Nutriendo futuro 

desarrollado. 

0 10 

Realizar en los 27 municipios la 

rendición pública de cuentas para la 

garantía de los derechos de la 

infancia, adolescencia y juventud, en 

cumplimiento de la Ley 1098 de 

2006. 

Número de municipios 

con rendición de cuentas 

para la garantía de los 

derechos de la infancia, 

adolescencia y juventud. 

0 27 

Cofinanciar con las Alcaldías 

Municipales 8 obras de 

mejoramiento e infraestructura 

social. 

Número de obras 

cofinanciadas. 
0 8 

Fortalecer 200 Comisiones 

Empresariales de juntas de acción 

comunal del departamento de caldas 

para la generación de proyectos 

productivos 

Número de comisiones 

empresariales fortalecidas. 
0 200 
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Fortalecer a 250 Organizaciones 

Comunales del Departamento. 

Número de 

Organizaciones 

comunales fortalecidas. 

0 250 

Capacitar y fomentar la creación de 4 

fondos locales de Economía Solidaria 

a través de las Juntas de Acción 

Comunal del departamento de 

caldas, durante el periodo de 

gobierno. 

Número de fondos locales 

de economía solidaria 

creados. 

0 4 

Realizar cuatro 4 talleres de 

reconocimiento e inclusión de los 

sectores sociales LGBTIQ y de 

personas con orientaciones sexuales, 

durante el periodo de gobierno 

 

Número de talleres de 

reconocimiento e 

inclusión realizados. 

0 4 

Ejecutar dos proyectos de alianzas de 

cooperación internacional para 

población vulnerable durante el 

periodo de gobierno. 

Número de proyectos de 

alianzas de cooperación 

internacional ejecutados. 

0 2 

Diseño, actualización y/o ajuste a la 

política de primera infancia, infancia, 

adolescencia y fortalecimiento 

familiar. 

Porcentaje de avance en el 

diseño y actualización a la 

política de primera 

infancia, infancia, 

adolescencia y 

fortalecimiento familiar. 

0 100% 

Formular al menos una Política 

Pública Departamental. 

Número de Políticas 

públicas formuladas. 
0 1 

Evaluación y seguimiento de las 

políticas públicas del departamento 

27 municipios con 

evaluación y seguimiento 

de las políticas públicas 

departamentales 

0 27 

Diseñar un programa departamental 

que estandarice los procesos y 

procedimientos de atención al adulto 

mayor que unifique los criterios de 

asignación de recursos por municipio 

Programas diseñados 0 1 

Crear la oficina de Discapacidad Oficina creada 0.3 1 

Subprograma Fortalecimiento de las comunidades étnicas del departamento. 

Objetivo Impulsar las cosmovisiones de las comunidades étnicas en el departamento. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Diseñar 2 planes de acción para las 

comunidades étnicas del 

departamento de Caldas. 

Número de planes de 

acción diseñados. 
0 2 
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Realizar 4 mesas   consultivas con las 

comunidades afrodescendientes para 

fortalecer los planes de 

etnodesarrollo anualmente. 

Número de mesas 

consultivas con las 

comunidades 

afrodescendientes 

realizadas. 

0 16 

Realizar 4 mesas de concertación 

indígena anualmente para fortalecer 

los planes de vida de los pueblos 

indígenas de Caldas. 

Número de mesas de 

concertación indígena 

realizadas. 

0 16 

Acompañamiento a la gestión para el 

reconocimiento, saneamiento, 

titularización y legalización de los 

territorios indígenas en el 

departamento de Caldas. 

Acompañamiento a la 

gestión. 
0 1 

Coordinar y Ejecutar los siete (7) 

acuerdos programáticos pactados 

con las comunidades indígenas y dos 

(2) acuerdos programáticos pactados 

con las comunidades afro del 

Departamento, durante el periodo de 

gobierno. 

Número de Acuerdos 

Programáticos con 

comunidades indígenas 

realizados. 

0 7 

Número de Acuerdos 

Programáticos con afros 

realizados. 

0 2 

Subprograma Mujer y Familia 

Objetivo 

-Brindar asistencia a cada una de las 27 alcaldías, para articular acciones que 

permitan mejorar las condiciones socioculturales de las mujeres, los 

hombres y las familias 

-Fortalecimiento de la participación activa de las mujeres y la familia en 

todos los escenarios e implementación de la Política Pública 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Crear la unidad de mujer y familia, en 

la Secretaría de Desarrollo Social, 

durante el período de gobierno. 

Número de unidades de 

mujer y familia creadas. 
0 1 

Conformar 27 consejos comunitarios 

de mujeres, con espacios de 

participación y toma de decisiones, 

durante el periodo de gobierno. 

Número de consejos 

comunitarios de mujeres 

conformados. 

0 27 

Articular en los 27 municipios 

acciones de prevención y atención a 

través del comité consultivo 

Departamental de violencias de 

género en el marco de la Ley 1257 de 

2008. 

Número de municipios 

con acciones de 

prevenciones y atención 

articuladas. 

0 27 

Generar espacios de formación y 

capacitación para la vida y el trabajo 

Número de Municipios 

con espacios de formación 
0 27 
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de las mujeres cabeza de hogar de 

los 27   Municipios del departamento 

de Caldas con el SENA. 

y capacitación para la 

vida. 

Diplomar 170 mujeres líderes 

indígenas presentadas por cada 

comunidad, con contenidos 

sugeridos por cada resguardo y que 

de base a la creación y 

fortalecimiento del proceso “casa de 

la mujer indígena” a través de un 

plan de acción vivo, activo y 

dinámico que fortalezca la red de 

mujer con una ruta de atención 

integral, psicosocial y diferencial. 

Número de mujeres 

líderes indígenas 

diplomadas. 

0 170 

Subprograma Unidos por las paces territoriales (reconciliación y vida digna) 

Objetivo 

Construir y desarrollar acciones conjuntas y multi actor basadas en 

relaciones de gobernanza colaborativa que garanticen una vida digna, 

donde se gestionen violencias estructurales y culturales en la búsqueda de 

un Caldas más armónico. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Atender al 100% de las víctimas de 

trata de personas reportadas en el 

Departamento de Caldas en 

cumplimiento de la Ley 985 de 2005 

Porcentaje de víctimas 

atendidas. 
0 100% 

Realizar 15 subcomités de enfoque 

diferencial de víctimas del conflicto 

armado del departamento de Caldas. 

Número de subcomités 

realizados. 
0 15 

Apoyar una iniciativa productiva 

anual que beneficie a los 

excombatientes reconocidos por la 

ARN 

Iniciativas productivas 

apoyadas. 
0 4 

Apoyar  una iniciativa  anual  de 

prevención del reclutamiento de 

niños, niñas y jóvenes hacia 

estructuras delictivas 

Iniciativas de prevención 

de reclutamiento forzado 
0 4 

Realizar 2 Cumbres de Paz con 

actores en procesos para la 

reconciliación y reparación, durante 

el período de gobierno. 

 

Número de cumbres de 

paz realizadas. 
0 2 

Se estimularán acciones por parte de 

la Gobernación de Caldas y la 

Administradora Colombia de 

Pensiones – Colpensiones, 

administradora del programa BEPS, 

para brindar el acompañamiento y 

Acompañamiento y 

asesoría 
0 1 
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asesoría necesarios para la población 

objeto de este subprograma, 

relacionadas con la información, 

vinculación y gestión de solicitudes 

del programa BEPS 

Asistir técnicamente la creación de 

los comités municipales de lucha 

contra la trata de personas en 10 

municipios 

Comités municipales de 

lucha contra la trata de 

personas asistidos 

técnicamente. 

0 10 

Construir una hoja de ruta que 

articule todos los planes de acción de 

las diferentes instancias de 

construcción de paces (Consejo 

departamental de paz) 

Hojas de ruta construidas 0 1 

Diseñar un proceso de reconciliación 

territorial que beneficie de manera 

espacial a las víctimas del conflicto 

Proceso de reconciliación 

territorial diseñado 
0 1 

Establecer alianzas estratégicas con 

organismos de cooperación 

internacional que permitan apalancar 

recursos que contribuyan a la 

ejecución de los procesos 

territoriales 

Alianzas estratégicas con 

organismos de 

cooperación internacional 

establecidos 

0 2 

Acciones Estratégicas 

• Disminución de la pobreza, mediante el cierre de brechas. 

• Igualdad y Equidad social. 

• Implementación y seguimiento a las Políticas Públicas desde todos sus ejes. 

• Ampliación de coberturas, de acuerdo a la oferta institucional de la Administración departamental. 

• Articulación de los sectores, para la transversalización de los ejes de las diferentes políticas públicas. 

• Cooperación internacional, apalancamiento de recursos, con el fin de fortalecer las diferentes estrategias 

en los grupos poblacionales. 

• Realizar el seguimiento y evaluación a las Política Públicas Departamentales. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Fin de la pobreza. 

• Reducción de las desigualdades 

• Alianzas para lograr los objetivos. 

• Hambre Cero. 

• Igualdad de Género. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades básicas Humanas: 

• Nutrición y atención médica básica. 

 

Oportunidad: 

• Derechos Personales. 

• Libertad personal de Elección. 

• Inclusión. 
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3.5.6.2 Sector Vivienda 

 

Línea Estratégica Sentido Social e Incluyente 

Programa Vivienda Sostenible 

Objetivo 

Optimizar las condiciones de habitabilidad a través de la definición y 

ejecución de programas y proyectos en materia del desarrollo territorial a 

través del mejoramiento de las condiciones de acceso, reducción del déficit de 

vivienda, aplicando los principios rectores del ordenamiento territorial 

orientados al desarrollo urbano y rural de la comunidad caldense. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Disminuir el número de viviendas 

faltantes en 2.000 para llegar a un 

déficit de 17.729 

Déficit cuantitativo de 

vivienda. 

19.729 viviendas faltantes 

(Censo Nacional de 

Población y vivienda 2018) 

2.000 

Disminuir el número de viviendas en 

malas condiciones de habitabilidad en 

2.000 para llegar a un déficit de 70.061 

Déficit cualitativo de 

vivienda 

72.061 viviendas faltantes 

(Censo Nacional de 

Población y vivienda 2018) 

2.000 

Subprograma Construcción Vivienda Nueva rural y urbana 

Objetivo 

Fomentar la construcción de vivienda nueva VIS y VIP para la población en 

condición de vulnerabilidad social a través de la gestión de recursos y usando 

sistemas constructivos tales como: Prefabricado, mampostería confinada con 

bloque en concreto y arcilla. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

300 viviendas nuevas iniciadas 
Número de viviendas 

nuevas iniciadas. 
0 300 

2.000 viviendas nuevas construidas 
2.000 viviendas nuevas 

construidas. 
0 2.000 

Elaboración de un diagnóstico de las 

necesidades de vivienda para la 

focalización y gestión conjunta entre 

la Gobernación, la Nación y las 

comunidades indígenas para la 

construcción de 500 viviendas en la 

parte urbana y rural. 

Número de viviendas 

nuevas construidas para 

comunidades indígenas. 

0 500 

Realizar la protocolización de 2.000 

viviendas nuevas. 

Número de viviendas 

nuevas protocolizadas. 
0 2.000 

200 predios del Departamento 

Titulados. 

Número de predios del 

Departamento Titulados. 
0 200 

Subprograma Mejoramiento de las condiciones de habitabilidad 

Objetivo 

Mejoramiento de las condiciones de habitabilidad en zonas rurales y urbanas, 

por medio de la construcción de cubiertas, pisos, cocinas, baños y 

habitaciones, beneficiando a la población en condición de vulnerabilidad 
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social. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

2.000 mejoramientos de vivienda 

Número de 

mejoramientos de 

vivienda realizados. 

0 2.000 

Elaboración de un diagnóstico de las 

necesidades de las viviendas para la 

focalización, gestión conjunta entre la 

Gobernación, la Nación y las 

comunidades indígenas para el 

mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de 500 viviendas en la 

zona rural y 200 en la zona urbana. 

Número de 

mejoramientos de 

vivienda realizados para 

comunidades indígenas. 

0 100% 

Subprograma Fortalecimiento de organizaciones populares de vivienda 

Objetivo 

Capacitación en cooperativismo, solidaridad, finanzas personas y habilidades 

blandas y asesoría en temas de organización y legalización como asociación. 

Capacitación en fabricación de bloques y adoquines y construcción de 

viviendas para programa de Tu Casa Juntos y Mejoramiento integral de 

barrios para los asociados a las OPV`s que participen en los programas 

mencionados. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Fortalecer 27 Organizaciones 

populares de Vivienda y Asociaciones 

de vivienda. 

Número de 

organizaciones de 

populares de vivienda y 

asociaciones de vivienda 

fortalecidas. 

0 27 

Acciones Estratégicas 

• Vivienda Nueva con Cofinanciación 

• Aunar esfuerzos entre Departamento, Municipios, Entidades Nacionales, y empresas privadas para que, a través de 

recursos de regalías, préstamos o demás fuentes de financiación se desarrollen proyectos de vivienda VIS y VIP. 

• Primero Tu casa 

• Incentivar la construcción de vivienda por medio de la autoconstrucción planificada, donde los propios usuarios de la 

vivienda y con ayuda de la comunidad aportan mano de obra y con el acompañamiento técnico y financiero por 

parte de entidades públicas y organizaciones privadas 

• Vivienda eco sostenible en guadua 

• Construcción de vivienda en Guadua ubicadas en alta ladera y comunidades indígenas donde se implementarán 

prácticas sostenibles tales como reutilización de aguas lluvias para sanitarios y lavaderos, diseño de espacios 

ventilados e iluminados naturalmente para reducir el uso de energía eléctrica y aparatos, implementación de huertas 

de pan coger (programa de agro villa). 

• Mejoramiento Integral de barrios 

• Gestionar con las administraciones municipales, el mejoramiento de las vías de aquellas áreas a intervenir con las 

construcciones de viviendas nuevas y contribuir al mejoramiento del entorno. 

• Elaboración de bloques para la construcción de viviendas nuevas y adoquines 

• Capacitación en fabricación de bloques y adoquines y construcción de viviendas para programa de Tu Casa Juntos y 

Mejoramiento integral de barrios para los asociados a las OPV`s que participen en los programas mencionados. 

• Estufas Ecoeficientes 
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• Construcción de estufas ecoeficientes para mitigar el impacto a la salud y el ambiente en zonas rurales. 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Fin de la pobreza 

• Salud y Bienestar 

• Reducción de las desigualdades 

• Ciudades y comunidades sostenibles 

Acción por el clima 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Vivienda 

Fundamentos de Bienestar: 

• Salud y bienestar 

• Calidad medio ambiental 

Oportunidad: 

• Derechos Personales 

• Inclusión 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones habilitantes: 

• Infraestructura 

• Sostenibilidad Ambiental 

Capital Humano: 

• Salud 
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3.5.6.3 Sector Salud 

 

Línea Estratégica Sentido social e incluyente 

Programa Atención integral en salud 

Objetivo 

Brindar la provisión continua y con calidad de una atención orientada hacia la 

promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en salud, para las 

personas, en el contexto de su familia y comunidad. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

80% de los establecimientos de interés 

sanitario vigilados y controlados 

Porcentaje de 

establecimientos de interés 

sanitario vigilados y 

controlados. 

80% 80% 

Contribuir a la elaboración de los 

mapas de riesgo de las fuentes 

abastecedoras de los acueductos de los 

26 municipios competencia de la DTSC. 

Número de mapas 

elaborados y/o actualizados. 
75 160 

Disminuir en 1% la población intoxicada 

por plaguicidas al año. 

Número de personas 

intoxicadas por plaguicidas. 
247 245 

27 municipios con desarrollo de 

capacidades del TH de ESEs y EPSs en 

enfermedades crónicas no 

transmisibles. 

Municipios con Asistencia 

Técnica. 

 

27 27 

Realizar alianzas transectoriales para la 

promoción de modos, condiciones y 

estilos de vida saludable 

Alianzas transectoriales. 

 

1 

 

4 

 

Mantener índice COP en edades de 1, 3, 

5 y 12 años ≤2.7. 

Índice COP en edades 1, 3, 5 

y 12 

 

2,52 

 

2,7 

 

Fortalecer un espacio intersectorial para 

la articulación de acciones a través de 

un plan de acción de salud mental y 

drogas formulado en forma anual. 

Comité Departamental 

funcionando y con plan. 

 

1 1 

Adoptar la política de salud mental y de 

drogas en los 27 municipios del 

departamento de Caldas. 

Municipios con la política de 

salud mental y de drogas 

adoptada y adaptada. 

 

0 27 

Capacitar al 100% de los docentes 

orientadores en un programa de 

detección de riesgo de las diferentes 

formas de violencia en el ámbito 

escolar. 

Docentes orientadores 

capacitados en un programa 

de detección de riesgo de 

las diferentes formas de 

violencia en el ámbito 

escolar. 

 

30% 

 

100% 

 

Implementar en el 100% de los 

municipios el plan intersectorial para la 

prevención y atención integral de la 

Número de municipios con 

planes intersectoriales 

formulados. 

27 27 
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violencia intrafamiliar y de género.  

Mantener porcentaje de desnutrición 

aguda en menores de 5 años por 

debajo de 0,77% 

Porcentaje de desnutrición 

aguda en menores de 5 

años 

 

0,77% 

 

0,77% 

 

10 ESE del departamento de Caldas 

certificadas como espacios libres de 

discriminación. 

ESE certificadas como 

espacios libres de 

discriminación. 

 

0 10 

Mantener la Razón de mortalidad 

materna directa menor o igual a 30 por 

cada 100 mil nacidos vivos 

Razón de mortalidad 

materna directa 

 

12,85 

 
30 

Disminuir la tasa de mortalidad 

perinatal a 11 por 1.000 nacidos vivos 

Tasa de mortalidad 

perinatal. 

 

15,6 

 
11 

Mantener por debajo de 21 la tasa de 

fecundidad específica en mujeres de 10 

a 17 años. 

Tasa de fecundidad en 

mujeres de 10 a 17 años. 

 

38,49 

 

20,99 

 

Disminuir la tasa de accidentalidad en el 

trabajo en el Departamento de Caldas a 

través de asegurar las acciones de 

promoción de la salud y prevención de 

riesgos laborales en la población del 

sector formal e informal de la 

economía. 

Tasa de accidentalidad 

laboral de trabajadores 

formales e informales en 

departamento de Caldas. 

0 108 

Disminuir la tasa de incidencia por sífilis 

congénita a 0,8 por 1.000 nacidos vivos. 

Disminución de la tasa de 

incidencia por sífilis 

congénita 

 

1,8 

 

0,8 

 

Incrementar la detección de casos 

nuevos de VIH-SIDA en un15 %. 

Porcentaje de casos 

incrementados. 

 

15% 

 

15% 

 

Mantener en 90% la concordancia de 

los casos de tuberculosis y Hansen 

identificados en el programa y 

notificados en el SIVIGILA. 

Porcentaje de casos 

notificados en el SIVIGILA 

de tuberculosis y Hansen 

que se encuentran 

registrados en el programa. 

 

90% 

 

90% 

 

Reducir la tasa mortalidad infantil por 

debajo de 10 en menores de 1 año. 

Tasa de mortalidad infantil. 

 

11% 

 

9,50% 

 

Mantener por debajo de 4 el número 

de muertes por dengue. 

Número de muertes por 

dengue en el departamento. 

 

0 8 

Adoptar y operativizar la política 

pública social para habitante de la calle. 

Política de habitante de 

calle adoptada e 

implementada en el 

departamento. 

0 1 
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Articulación de la red de salud al 100% 

en el departamento. 

Continuar con la articulación 

al 100% de las IPS 

integradas. 

100% 100% 

26 municipios con socialización de la 

Ley 1805 de 2016 de donación de 

órganos 

Número de municipios a los 

que se socializa la Ley 1805 

de 2016 de donación de 

órganos 

0 26 

Implementación y adopción de la 

política pública de envejecimiento y 

vejez en 26 municipios. 

Política pública 

implementada en 26 

municipios. 

 

0 1 

11 municipios con acciones 

interculturales para la implementación 

del modelo de salud propia e 

intercultural. 

Municipios con acciones 

interculturales 

implementadas. 

 

0 11 

7 municipios con procesos 

organizativos afrodescendientes en 

salud. 

Municipios con 

intervenciones en salud de 

la comunidad afro. 

 

0 7 

Implementar la política pública de 

discapacidad en los 26 municipios del 

departamento. 

Municipios con política 

pública implementada 

 

0 26 

Desarrollar capacidades para la 

implementación del programa PAPSIVI 

anual, en los 27 municipios. 

Asistencia técnica a 

municipios para 

implementación del 

PAPSIVI. 

 

27 27 

Una Política Pública Departamental de 

Sexualidad, Derechos Sexuales y 

Reproductivos actualizada y sancionada 

por Ordenanza de la Asamblea o 

Decreto del Señor Gobernador. 

Política Departamental de 

Sexualidad, Derechos 

Sexuales y Reproductivos 

actualizada. 

0 1 

Realizar seguimiento al 100% de las IPS 

públicas del sistema general de 

seguridad social en lo relacionado con 

el acceso a los servicios de salud. 

(IPS del departamento a las 

que se les realizó 

seguimiento / Total de IPS 

del departamento) *100. 

100% 100% 

27 municipios con el fortalecimiento de 

la autoridad implementada de acuerdo 

a la normatividad vigente. 

Número de municipios con 

fortalecimiento de la 

autoridad implementada. 

27 27 

Seguimiento y evaluación al 100% de 

las redes integrales de prestadores de 

servicios de salud de las EPS que 

operan en el Departamento de Caldas. 

(Total de redes integrales 

con seguimiento y 

evaluación / Total de redes 

integrales) *100. 

100% 100% 

Adopción e implementación de la 

Política Pública APS en los 26 

municipios del departamento de 

Número de municipios con 

política de APS 

implementada. 

0 26 
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Caldas. 

Conformación de 45 nuevos territorios 

CAS (centros de atención social) en el 

departamento de Caldas que incluya 

territorios indígenas. 

Nuevos CAS conformados. 55 45 

Integrar y actualizar la información de 

los diferentes sectores en el sistema de 

gestión del riesgo, en los 27 municipios 

del departamento. 

Número de municipios con 

información integrada. 
27 27 

Promover la implementación de la 

Política Pública de Participación Social 

en Salud PPSS (Resolución 2063 de 

2017) en el 100% de los municipios del 

departamento de Caldas y con los 

actores del Sistema de Seguridad Social 

en Salud de Caldas. 

(Municipios con PPSS 

implementada / Total 

municipios) *100. 

0 100% 

Fortalecer la transversalización de los 

procesos del ente territorial DTSC, en el 

marco del plan de acción de la Política 

Pública de Participación Social en Salud 

PPSS (Resolución 2063 de 2017). 

Total, de dimensiones que 

están trabajando programas 

participación social. 

10 10 

Mantener la tasa de mortalidad por 

rabia humana en cero. 

Mantener la tasa de 

mortalidad por rabia 

humana. 

0 0 

Construir y dotar el Laboratorio Salud 

Pública de referencia para la Región. 

Construir el laboratorio de 

salud pública. 
0 1 

Mejorar la eficiencia en el desempeño 

financiero del 100% de las ESE del 

departamento de Caldas. 

100% de ESES con 

programas de 

fortalecimiento financiero. 

100% 100% 

Implementar en ficha familiar el modelo 

de acción integral - MAITE con los 10 

grupos priorizados según normatividad 

vigente (2 líneas). 

2 líneas de MAITE 

implementadas. 
0 2 

Subprograma Salud Pública 

Objetivo 
Implementar y desarrollar el plan decenal de salud pública en todo el territorio 

caldense. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Realizar visitas de IVC a los 

establecimientos de interés sanitario 

en los 27 municipios del 

departamento. 

Municipios a los que se les 

realiza visita de IVC. 
27 27 

Realizar 160 visitas de inspección 

ocular a fuentes de agua que surten 

los acueductos urbanos y rurales del 

departamento. 

Número de visitas 

realizadas para inspección 

ocular de fuentes de agua. 

75 160 
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26 COTSA municipales con asistencia 

técnica en salud ambiental. 

Número de reuniones 

anuales de las mesas 

temáticas del Cotsa. 

22 80 

Realizar análisis de colinesterasa en 

sangre y actividades de IEC en los 26 

municipios competencia de la DTSC. 

Número de municipios en 

los cuales se realizó 

análisis de colinesterasa 

en sangre y actividades de 

IEC. 

26 26 

Ruta departamental de Cáncer 

femenino y cardio cerebrovascular 

metabólico manifiesto implementadas 

y funcionando en el departamento. 

Rutas integrales 

implementadas. 

 

0 2 

Prestar asistencia técnica en los 27 

municipios del departamento de 

Caldas en el desarrollo de 

capacidades del TH en enfermedades 

crónicas no transmisibles. 

Número de ESESs y EPSs 

del departamento de 

Caldas a las que se da 

asistencias técnicas. 

 

27 27 

27 municipios con la RIA de binomio 

madre e hijo en salud bucal 

implementada y funcionando. 

Número de municipios 

con la RIA de binomio 

madre e hijo en salud 

bucal implementada y 

funcionando. 

 

0 27 

Desarrollar en 16 municipios del 

departamento estrategias o 

programas de promoción de la salud 

mental, prevención de los problemas 

y trastornos mentales y los eventos 

asociados, incluyendo el consumo de 

sustancias psicoactivas, epilepsia, 

suicidio y otros eventos emergentes, 

en población general y poblaciones e 

individuos en riesgos específicos. 

Municipios con estrategias 

o programas de 

promoción de la salud 

mental. 

 

5 16 

Realizar asistencia técnica a los 27 

municipios, cada año, para la 

implementación de programas en 

promoción de la salud mental y 

gestión del riesgo en suicidio, 

consumo de sustancias psicoactivas, 

violencia de género y trastorno 

mental. 

Asistencia técnica a los 

municipios del 

departamento de Caldas. 

0 27 

Capacitar a 550 profesionales de la 

salud en programas para mejorar 

competencias y habilidades para la 

atención en salud mental. 

Capacitación a 

profesionales de la salud. 

 

520 

 

550 

 

Fortalecer los 27 comités municipales 

de salud sexual y reproductiva 

operando en el departamento de 

Comités Municipales de 

Salud y Educación Sexual 

funcionales. 

8 27 
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Caldas. 

Brindar asistencia técnica a 27 

instituciones educativas para la 

promoción de la convivencia escolar y 

la intervención de las diferentes 

formas de violencia. 

Instituciones educativas 

con asistencia técnica. 

 

0 27 

27 municipios con plan intersectorial 

para el abordaje integral de las 

violencias de género (intrafamiliar, 

contra la mujer, sexual). 

Número de municipios 

con plan intersectorial 

para el abordaje. 

 

27 27 

Realizar procesos de capacitación en 

consejería en lactancia materna al 

100% de las entidades que lo 

soliciten. 

Porcentaje de 

Capacitación en consejería 

en lactancia materna. 

100% 

 

100% 

 

Seguimiento al 100% de las ETA que 

se presenten. 

Seguimiento al 100% de 

las ETAS que se presenten. 

 

100% 

 

100% 

 

Tercer estudio realizado en el 

departamental de comportamiento 

sexual de estudiantes de educación 

media y de conocimientos, actitudes y 

prácticas sexuales de docentes y 

profesionales en salud de la red 

pública del departamento de Caldas. 

(Un estudio). 

Estudio departamental de 

comportamiento sexual de 

estudiantes de educación 

media y de conocimientos, 

actitudes y prácticas 

sexuales de docentes y 

profesionales en salud de 

la red pública del 

departamento de Caldas. 

0 1 

Asistencia técnica a los 27 municipios 

para Implementar las rutas integrales 

de atención en salud –RIA- materno 

perinatal. 

Municipios en los que se 

implementa la ruta 

integral de atención en 

salud –RIA- materno 

perinatal. 

 

27 

 

27 

 

Asistencia técnica en los 27 

municipios a los actores del sistema 

en sexualidad, derechos sexuales y 

reproductivos. 

Municipios con asistencia 

técnica en RIA de 

promoción y 

mantenimiento de la salud 

para el curso de vida 

adolescentes y jóvenes. 

27 27 

Implementar, en los 27 municipios, las 

rutas integrales de atención en salud 

–RIA- de promoción y mantenimiento 

de la salud en el curso de vida 

adolescentes y jóvenes y grupo de 

riesgo materno perinatal. 

Ruta implementada de 

promoción y 

mantenimiento de la salud 

en el curso de vida 

adolescentes y jóvenes y 

grupo de riesgo materno 

perinatal. 

0 1 

Seguimiento a la implementación de Seguimiento a la 27 27 
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las rutas integrales de atención – RIA 

de adolescentes y jóvenes y el grupo 

de riesgo materno perinatal en las 27 

ESEs de los municipios. 

implementación de las 

rutas integrales de 

atención. 

 

27 municipios del departamento con 

programas de promoción de la salud 

y gestión del riesgo en sexualidad, 

derechos sexuales y reproductivos, 

con enfoque en ITS – VIH. 

Municipios con programas 

de promoción de la salud 

y gestión del riesgo en 

sexualidad, derechos 

sexuales y reproductivos, 

con enfoque en ITS – VIH. 

108 

 

108 

 

27 municipios con asistencia técnica 

para el fortalecimiento de las 

competencias en cuanto a la 

prevención, detección y manejo 

integral del paciente con tuberculosis 

y Hansen. 

Número de municipios 

con asistencia técnica para 

el fortalecimiento de las 

competencias en cuanto a 

la prevención, detección y 

manejo integral del 

paciente con Tuberculosis 

y Hansen. 

27 27 

Garantizar las coberturas útiles de 

vacunación en niños y niñas por 

encima del 95% con base en los 

nacidos vivos del departamento de 

Caldas. 

Cobertura de vacunación. 

 

96,2 

 

96,5 

 

Realizar vigilancia entomológica y 

epidemiológica de las ETV en 10 

municipios priorizados cada trimestre. 

Vigilancia entomológica y 

epidemiológica de las ETV. 

148 

 

160 

 

Asistencia técnica a ETV en los 10 

municipios priorizados cada trimestre 

Asistencias técnicas en 

ETV 

 

148 

 

160 

 

27 municipios con Asistencia Técnica 

para el fortalecimiento de las 

capacidades municipales. 

Número de asistencias 

técnicas realizadas. 
27 27 

Mantener la tasa de incidencia de la 

leishmaniasis cutánea por debajo de 

32,6 por 100.000 habitantes. 

Tasa de incidencia en 

Leishmaniasis cutáneas. 

32,6 

 
32,6 

Brindar asistencia técnica a los 27 

municipios del departamento de 

Caldas en la dimensión de salud y 

ámbito laboral. 

Municipios del 

departamento de caldas con 

asistencia técnica en el 

componente de seguridad y 

salud en el trabajo. 

26 

 

26 

 

Articular los Planes hospitalarios de 

emergencias con los consejos 

municipales de gestión del riesgo de 

los 26 municipios del departamento. 

Porcentaje de planes de 

emergencia articulados. 
26 26 

Ejecutar asistencia técnica a 26 

municipios en lo relacionado con 

gestión del riesgo y prestación de 

servicios de salud. 

Municipios a los que se les 

brinda asistencia técnica 

en lo relacionado con 

gestión del riesgo y 

26 26 
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prestación de servicios de 

salud. 

Realizar asistencia técnica a 26 

Municipios en lo relacionado con 

sensibilización en donación y 

trasplante de órganos y tejidos, y 

sensibilización en el tema de 

componentes sanguíneos. 

Municipios a los que se les 

brinda asistencia técnica 

en lo relacionado con 

sensibilización en 

donación y trasplante de 

órganos y tejidos, y 

sensibilización en el tema 

de componentes 

sanguíneos. 

0 26 

Red Pública Hospitalaria dotada, al 

100%, con equipos de 

radiocomunicaciones y articulada a la 

Red de Departamental de 

Emergencias Desastres. 

(Número de IPS y 

ambulancias dotadas con 

radiocomunicaciones 

digitales / Total de IPS y 

ambulancias a dotar) *100. 

40% 100% 

Aumentar a 88% la ubicación de los 

pacientes que son priorizados a través 

del CRUE departamental 

responsabilidad directa de la DTSC. 

(Número de pacientes 

ubicados por el CRUE / 

Número de pacientes 

regulados de PPN y PSS) 

*100. 

87% 88% 

27 municipios con asistencia técnica 

en planeación integral de salud. 

Municipios con asistencia 

técnica integral en salud. 
27 27 

Asistencia técnica a las 26 

administraciones municipales y ESE en 

el marco de la política pública de 

envejecimiento y vejez y la 

normatividad vigente. 

Municipios con asistencia 

técnica para la adopción 

de la política pública de 

envejecimiento y vejez. 

0 

 

104 

 

Desarrollar programas de atención 

integral a personas adultas mayores y 

cuidadores en 26 municipios del 

departamento. 

Programa de atención 

integral para personas 

adultas mayores y 

cuidadores. 

6 

 

26 

 

Asesoría y acompañamiento al 

programa Centro Vida 27 Municipios 

del departamento. 

Municipios con programa 

centro vida fortalecido. 

27 

 

27 

 

Asistencia técnica a los 11 municipios 

con población indígena en procesos 

interculturales de salud. 

Asistencia técnica a 

población indígena. 

 

0 11 

Asistencia técnica a los 7 municipios 

con población afrodescendiente en 

procesos organizativos en salud. 

Asistencia técnica a 

población 

afrodescendiente. 

0 7 

Brindar asistencia técnica a 26 

municipios para la socialización de 

lineamientos contenidos en la política 

pública, social de habitante de la calle 

y su componente de atención integral 

en salud. 

Asistencia técnica a 

municipios en política 

pública de habitante de 

calle. 

 

0 26 

Asistencia técnica a las Asistencia técnica a 0 26 
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administraciones municipales y ESE, 

de los 26 municipios, en el marco de 

la política pública de discapacidad y la 

normatividad vigente. 

municipios en política 

pública y normatividad de 

discapacidad. 

Asistencia técnica, a los 27 municipios, 

en el Registro de Localización y 

Caracterización de las Personas con 

Discapacidad (RLCPD) y certificación 

de personas con discapacidad. 

Asistencia técnica a 

municipios en Registro de 

Localización y 

Caracterización de las 

Personas con 

Discapacidad. 

27 

 

27 

 

Asistencia técnica en 26 municipios 

para Implementar la estrategia 

Rehabilitación Basada en la 

Comunidad -RBC- en salud en el 

departamento de Caldas, para 

personas con discapacidad. 

Asistencia técnica a 

municipios Implementar la 

estrategia RBC 

 

26 

 

26 

 

Implementación PAPSIVI en los 13 

municipios priorizados en el 

cuatrienio 

Implementación del 

PAPSIVI en municipios 

priorizados. 

 

8 13 

100% de las unidades notificadoras 

municipales notificando 

semanalmente. 

Total de unidades que 

reportan información 

mensual. 

100% 100% 

27 municipios con ASIS actualizado 

anualmente 

Municipios con ASIS 

actualizado. 
27 27 

Realizar caracterización del 90% de la 

población caldense por la 

metodología de interoperabilidad de 

datos en la ficha familiar. 

(Población caracterizada / 

total población) x 100 
50% 90% 

Realizar 100% interoperabilidad sobre 

el perfil de historia clínica en la ficha 

familiar, de las bases de datos de RIPS 

y SIVIGILA con la información 

relevante de los individuos del 

departamento de Caldas y ordenada 

cronológicamente. 

Interoperabilidad en perfil 

de historia clínica al 100%. 
100% 100% 

10 publicaciones científicas anuales 

producto de las fuentes de 

información del Observatorio Social. 

Total de publicaciones 

científicas realizadas. 
21 40 

Realizar asistencia técnica a 26 

municipios cada año en zoonosis. 

Número de municipios 

con asistencia técnica en 

zoonosis 

22 26 

Realizar cobertura de vacunación 

canina y felina 80% anual en los 

municipios competencia de la DTSC. 

(Número de animales 

vacunados / Total de 

animales a vacunar) *100 

85% 80% 

Realizar anualmente a 60 laboratorios 

la evaluación del desempeño de 

enfermedades de interés en salud 

Laboratorios evaluados en 

desempeño de 

enfermedades de interés 

60 240 
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pública. en salud pública 

Vigilancia de la calidad del agua y de 

los alimentos en los 27 municipios del 

departamento cada año. 

Número de municipios a 

los que se les realizó 

Vigilancia de la calidad del 

agua y de los alimentos. 

27 27 

Acreditar 4 ensayos de laboratorio de 

salud pública según norma NTC-

ISO/IEC 17025 – 2017 4 ensayos. 

Número de ensayos 

acreditados según la 

norma NTC-ISO/IEC 17025 

– 2017 4. 

4 4 

Brindar asistencia técnica a los 26 

municipios competencia de la DTSC, 

en MAITE. 

Total de Municipios a los 

que se les realizó 

asistencia técnica para 

implementar MAITE. 

26 26 

Realizar seguimiento al plan de 

implementación de la ruta de 

promoción y mantenimiento en los 

cursos de vida primera infancia e 

infancia en las ESES de los 26 

municipios. 

Porcentaje de municipios 

con seguimiento a las 

ESE’s. 

0 100% 

Subprograma Prestación de servicios y aseguramiento 

Objetivo 
Garantizar el acceso de los usuarios a los servicios de salud que se prestan en 

todo el territorio caldense. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Verificar y validar las auditorias del 

aseguramiento y la prestación de SS 

que se realizan al 100% de EPS que 

operan en el departamento de Caldas 

de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en la SNS. 

(Auditorías de 

seguimiento realizadas a 

EPS / Auditorías realizadas 

de las ESE a las EPS)*100 

100% 100% 

Realizar seguimiento a los estándares 

de habilitación y seguimiento a las 

RIPS del 100% de las EPS que operan 

en el departamento. 

(Número de EPS con 

seguimiento de 

estándares de habilitación 

/ Número de EPS del 

departamento) *100 

100% 100% 

Desarrollar asistencia técnica integral 

financiera al 100% de las ESE del 

departamento de Caldas. 

(Número de EPS con 

asistencia técnica integral 

financiera / Número de 

EPS del departamento) 

*100 

100% 100% 

Realizar visitas de inspección y 

vigilancia al 100% de las ESEs públicas 

del departamento de Caldas con el fin 

de evaluar el plan de mantenimiento 

hospitalario en el componente de 

infraestructura y dotación hospitalaria. 

(Número de Eses públicas 

a las que se les realiza 

inspección y vigilancia / 

Número de EPS públicas 

del departamento) *100 

100% 100% 

Asegurar que el 100% de Prestadores 

de servicios de salud del 

(Número de Prestadores 

de servicios de salud del 
100% 100% 
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departamento de Caldas realicen 

vigilancia a sus dispositivos médicos 

mostrando adherencia al Programa 

Nacional de Tecno-vigilancia por 

medio del aplicativo web del Invima. 

departamento que 

evidencian seguimiento a 

sus dispositivos médicos / 

Total de prestadores )*100 

Asegurar que el 100% de los 

Prestadores con servicio de laboratorio 

clínico del departamento de Caldas 

realicen vigilancia a sus reactivos de 

diagnóstico in vitro mostrando 

adherencia al Programa Nacional de 

reactivo vigilancia del aplicativo web 

del Invima. 

(Número de prestadores 

con laboratorio vigilado / 

Número de prestadores 

que tienen servicio de 

laboratorio) *100 

100% 100% 

Brindar asistencia técnica al 100% de 

las ESES que radiquen solicitud a la 

DTSC de evaluación de proyectos de 

infraestructura y dotación médica 

registrados en plan bienal o en 

proceso de registro, para su posterior 

viabilidad técnica. 

(Número de ESES a las 

que se les presta 

asistencia técnica en 

evaluación de proyectos 

de infraestructura / 

Número de Eses que 

solicitan asistencia técnica 

en evaluación de 

proyectos de 

infraestructura) *100 

100% 100% 

Brindar asistencia técnica a los 29 

hospitales públicos para la habilitación 

de servicios de telemedicina. 

Número de hospitales 

públicos que solicitan 

habilitación de servicios 

de telemedicina. 

0 29 

Programar y ejecutar 200 visitas de 

verificación del sistema único de 

habilitación, PAMEC y sistema de 

información para la calidad de acuerdo 

a programación suscrita con la 

superintendencia y las que se generen 

por PQR. 

Número de visitas 

ejecutadas 
200 200 

Subprograma APS, Promoción y participación Social 

Objetivo 

Lograr la participación de la ciudadanía, comunidad y otros sectores en la 

planeación, desarrollo y vigilancia de las políticas de salud en el territorio de 

Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Construcción del plan de acción y las 

rutas integrales intersectoriales de la 

Política Pública para la Atención 

Primaria Social en el departamento de 

Caldas (Un plan). 

Plan de acción construido. 0 1 

26 comités municipales APS 

funcionando, incluida la Mesa 

departamental. 

Números de comités 

municipales de APS 

funcionando. 

26 26 
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Articular las 10 dimensiones del PDSP 

para el trabajo conjunto en atención 

primaria social y el direccionamiento 

de estrategias PIC hacia los territorios 

CAS del departamento. 

Total de dimensiones del 

PDSP articuladas con APS, 

PIC y CAS 

5 10 

Construcción e implementación del 

plan de acción del ente territorial DTSC 

en el marco de la Política Pública de 

Participación Social en Salud PPSS 

(Resolución 2063 de 2017), teniendo 

en cuenta las estrategias de Gestión, 

Educación y Comunicación. 

Plan de acción 

implementado en la DTSC. 
0 1 

Brindar asistencia técnica a los 26 

Municipios del departamento de 

Caldas frente la implementación de la 

Política Pública de Participación Social 

en Salud PPSS. 

Municipios con asistencia 

técnica para 

implementación de política 

pública en PSS. 

0 26 

Brindar asistencia técnica a los 26 

municipios del departamento de 

Caldas en el funcionamiento y 

operación a los mecanismos o 

espacios de participación social en 

salud con énfasis en los Consejos 

Territoriales de Seguridad Social en 

Salud CTSSS. 

Municipios con asistencia 

técnica para operación de 

espacios de participación 

social. 

0 26 

Acciones Estratégicas 

• Articulación inter y transectorial para la intervención de los determinantes sociales. 

• Articulación entre áreas de la Dirección Territorial de Salud de Caldas. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Hambre cero 

• Salud y bienestar 

• Igualdad de género 

• Reducción de las desigualdades 

• Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Necesidades Básicas Humanas: 

• Nutrición y atención médica básica. 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la Información y comunicación. 

• Salud y Bienestar 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones Habilitantes 

• Instituciones 

Capital Humano 

• Salud 
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Línea Estratégica Sentido social e incluyente 

Programa Fortalecimiento institucional 

Objetivo 
Promover una gestión pública transparente y efectiva, a través del 

mejoramiento continuo de los procesos de la DTSC. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Continuidad de la certificación del 

sistema de gestión de calidad de la 

DTSC en las normas ISO 9001. 

Mantener certificación ISO 

9000 
1 1 

Ejecutar actividades del PETI al 100% 

(Actividades ejecutadas del 

PETI / Actividades a ejecutar 

según PETI) 

80% 100% 

Identificar las necesidades de personal 

en el 100% de las áreas de la DTSC. 

Estudio de necesidades de 

personal realizado. 
0 1 

Cumplimiento al 100% de las 

obligaciones fiscales de pensionados. 

(Obligaciones financieras 

con pensionados cumplidas 

/ Obligaciones financieras 

con pensionados) * 100 

100% 100% 

Subprograma Desarrollo administrativo 

Objetivo 
Garantizar la ejecución transparente y efectiva del sistema de gestión de 

calidad de la DTSC. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de los procesos del SGC de la 

DTSC con acciones de mejora. 

(Número de procesos con 

acciones de mejora 

implementadas / Total de 

procesos institucionales) 

*100 

100% 100% 

Implementación de los planes del 

MIPG. 

Número de planes 

implementados 
0 12 

Formular el proyecto de 

implementación de un sistema de 

información ERP (presupuesto, 

tesorería, contabilidad, inventario, 

contratación, gestión del talento 

humano, planeación). 

Proyecto ERP formulado. 0 1 

Brindar soporte técnico oportuno 

como mínimo al 97% de las 

solicitudes presentadas en la DTSC. 

(Número de soportes de 

servicio resueltas en la 

DTSC / Total de solicitudes 

de soporte presentadas en 

la DTSC) 

95% 97% 
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Realizar el estudio de cargas laborales 

en el 100% de las áreas de la DTSC. 

Estudio de cargos 

realizado. 
0 1 

Formular el anteproyecto de 

viabilidad de creación de la oficina de 

TH en la DTSC. 

Anteproyecto de 

viabilidad de creación de 

la oficina de TH en la 

DTSC elaborado. 

0 1 

Subprograma Apoyo Financiero para el Pago de Mesadas Pensionales 

Objetivo Realizar el pago de acreencias personales 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de las acreencias pensionales a 

cargo de la Gobernación con pago. 

(Número de acreencias 

pensionales pagadas / 

Total de obligaciones por 

acreencias pensionales) 

*100 

100% 100% 

Acciones Estratégicas 

• Actualización del talento humano en sistemas de gestión de calidad 

• Incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los colaboradores de planta 

• Capacitación para mejora del desempeño del personal 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

• Salud y bienestar 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

• Acceso a la Información y comunicación. 

• Salud y Bienestar 

Factores de Competitividad Relacionados 

Condiciones Habilitantes 

• Instituciones 

Capital Humano 

• Salud 

 

 

3.5.6.4 Sector Recreación y Deportes 

 

Línea Estratégica Sentido Social e incluyente 

Programa Posicionamiento y liderazgo deportivo. 

Objetivo 

Estructurar, ejecutar y controlar los lineamientos técnicos, científicos, 

sociales y administrativos de las acciones correspondientes para el 

posicionamiento y liderazgo deportivo del departamento de Caldas en 

estrategias metodológicas para el desarrollo deportivo y competitivo. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 



  

  

 

 

352 

 

 

 

 

Posicionar entre los primeros 10 

lugares por medallería al 

departamento de Caldas en los 

Juegos Deportivos Para nacionales 

2023. 

Posición de Caldas en los 

juegos deportivos Para 

nacionales. 

11 10 

Posicionar entre los primeros 12 

lugares por medallería al 

departamento de Caldas en los 

Juegos Deportivos Nacionales 2023. 

Posición de Caldas en los 

juegos deportivos 

Nacionales. 

14 
12 

 

Subprograma Apoyo a los deportistas y a las ligas deportivas del departamento de Caldas 

Objetivo Dar cumplimiento a la ley 181 de 1995 y Ley 1389 de 2010) 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

100% de las ligas de deporte 

convencional y paralímpico con 

reconocimiento deportivo legal 

vigente apoyadas. 

Porcentaje de ligas 

apoyadas. 
0 100% 

Apoyar con el programa de estímulos 

económicos a 40 Atletas anualmente 

con los mejores logros deportivos 

nacionales e internacionales 

federados o de ciclo olímpico y 

paralímpico. 

Número de atletas 

apoyados. 
0 160 

Intervenir 300 deportistas de altos 

logros anualmente. 

Número de deportistas 

intervenidos. 
0 1200 

Contratación de 96 metodólogos y 

entrenadores deportivos al año. 

Número de contratos a 

metodólogos y 

entrenadores deportivos. 

0 384 

Subprograma Juegos Nacionales Y Para nacionales “Eje Cafetero 2023¨ 

Objetivo 

Direccionar el proyecto de preparación y participación de los Deportistas 

Caldenses en los Juegos Nacionales y Para nacionales, Eje Cafetero 2023. 

Además, proponer a la Dirección de Recursos y Herramientas del Sistema los 

lineamientos para la construcción y adecuación de escenarios deportivos y 

recreativos de acuerdo con los estándares internacionales. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

300 atletas pertenecientes a las ligas 

van los Juegos Deportivos 

Nacionales 2023. 

Número de atletas que 

pertenecientes a las ligas 

que van a los Juegos 

Deportivos 2023. 

0 300 
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10 atletas Municipales van Juegos 

Deportivos Nacionales 2023. 

Número de atletas 

municipales que van a 

Juegos Deportivos 

Nacionales 2023. 

0 10 

Construcción de 4 escenarios 

deportivos para los Juegos 

Deportivos Nacionales. 

Número de escenarios 

deportivos construidos. 
0 4 

Construcción de 4 escenarios nuevos 

en los municipios del Departamento. 

Número de escenarios 

deportivos construidos. 
0 4 

Adecuación o dotación de dos 

escenarios deportivos que beneficien 

a la población indígena y 

afrodescendiente del departamento 

de Caldas. 

Numero de escenarios 

deportivos adecuados o 

dotados. 

0 2 

Adecuación de infraestructura física 

de 10 escenarios deportivos. 

Número de escenarios 

deportivos con 

adecuaciones. 

0 10 

Desarrollo y Organización de 13 

modalidades deportivas en los XXII 

Juegos Deportivos nacionales y 8 

modalidades deportivas   VI Juegos 

Deportivos 

Número de modalidades 

deportivas desarrolladas. 
0 21 

Acciones Estratégicas 

• Asegurar los recursos para la adecuación y construcción de los escenarios deportivos de Caldas, para la realización 

de los Juegos Deportivos Nacionales de deporte convencional y para nacional. 

• Garantizar los recursos financieros para la preparación y participación de los deportistas de altos logros en los 

Juegos Deportivos Nacionales de deporte convencional y Para nacionales 2023. 

• Desarrollar el proyecto de intervención social (centros de entrenamiento especializado para la búsqueda del talento 

y la reserva). 

• Asesoría técnica metodológica del CPC para la sostenibilidad del proyecto Para nacional. 

• Promover deportistas para los diferentes seleccionados de Caldas con proyección a los juegos deportivos 

nacionales 2023, y selección Colombia en diferentes deportes y categorías. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Salud y bienestar 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

•Salud y bienestar. 

 

 

Línea Estratégica Sentido Social e incluyente 

Programa 
Fomento del deporte, la recreación y la actividad física para desarrollar 

entornos de convivencia y paz. 
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Objetivo 

Proporcionar espacio de aprovechamiento de tiempo libre, con deporte 

escolar y extraescolar, recreación y actividad física en los municipios del 

departamento Caldas. 

Metas de Resultado Indicador de Resultado Línea Base Meta Cuatrienio 

Impactar el 15% de los caldenses 

participando en programas de 

recreación, actividad física y deporte. 

Número de usuarios 

registrados en el 

programa. 

150.000 150.000 

Subprograma Recreación con sentido social. 

Objetivo 

Aprovechamiento de tiempo libre, con deporte escolar y extraescolar, 

recreación y actividad física en los municipios del departamento Caldas. 

Potenciar y apoyar la conformación de los bosques campistas del programa 

campamentos juveniles en los municipios del departamento de Caldas. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Conformación de los bosques 

campistas en los 27 municipios. 

Número de bosques 

campistas conformados. 
18 27 

2.000 jóvenes con fichas de 

inscripción a bosques campistas. 

Número de jóvenes con 

fichas de inscripción a 

bosques campistas. 

800 2.000 

Realizar 5.000 eventos recreativos 

por año con personas discapacitadas, 

personas mayores, víctimas del 

conflicto armado, campesinos, afros, 

indígenas, primera infancia, infancia, 

adolescencia y juventud. 

Número de eventos 

recreativos realizados. 
0 20.000 

2.000 personas mayores participando 

en el programa NUEVO COMIENZO, 

a nivel municipal. 

Número de personas 

participando en el 

programa NUEVO 

COMIENZO 

0 2.000 

Subprograma Muévete, Caldas por tu salud 

Objetivo 
Fortalecer la prevalencia de la actividad física en los caldenses para 

promocionar la salud y prevenir la enfermedad. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

5.000 caldenses inscritos en 

actividades físicas musicalizadas y no 

musicalizadas por año. 

Número de personas 

inscritas en actividades 

físicas. 

0 5.000 

250 personas capacitadas en Hábitos 

y Estilos de vida saludable por año. 

Número de personas 

capacitadas en hábitos y 

estilos de vida saludable. 

0 1.000 

300 familias asesoradas sobre 

hábitos y Estilos de Vida Saludable. 

Número de familias 

asesoradas en hábitos y 

estilos de vida saludable. 

0 300 
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Disminuir en un 15% de los usuarios 

registrados en el programa consumo 

de medicamentos y/o asistencias a 

consultas médicas. 

Número de usuarios 

registrados en el 

programa consumo de 

medicamentos y 

asistencias a consultas 

médicas. 

5.400 4.590 

Fortalecer los juegos deportivos 

ancestrales y campamentos juveniles 

en las comunidades indígenas. 

Porcentaje de avance en 

los procesos de 

fortalecimiento de los 

juegos deportivos 

ancestrales y 

campamentos juveniles 

en las comunidades 

indígenas. 

0 100% 

Subprograma 
Fortalecimiento de la educación extraescolar por medio del deporte, la 

recreación y la actividad física 

Objetivo 

Fomentar, planificar, y divulgar la ejecución y el asesoramiento en la práctica 

de deporte, recreación y aprovechamiento de tiempo libre, además de la 

práctica de deporte extraescolar. 

Metas de Producto Indicador de Producto Línea Base Meta Cuatrienio 

Implementar el programa de deporte 

extraescolar en la infancia y 

adolescencia en los 27 municipios del 

Departamento. 

Número de municipios 

con el programa de 

deporte extraescolar. 

13 27 

Atender 3.000 niños y niñas entre los 

6 y 17 años instituciones educativas 

por medio del deporte extraescolar. 

Número de niños y niñas 

atendidos. 
0 3.000 

100 instituciones educativas inscritas 

en la plataforma de Juegos 

Intercolegiados. 

Número de escuelas 

inscritas por año. 
0 400 

Apoyar la capacitación y dotación de 

las escuelas y clubes de formación 

deportiva en la zona urbana y rural 

de los diferentes grupos 

poblacionales. 

Porcentaje de avance en 

el apoyo en los procesos 

de capacitación y 

dotación de las escuelas y 

clubes de formación 

deportiva en la zona 

urbana y rural de los 

diferentes grupos 

poblacionales. 

0 100% 

Acciones Estratégicas 
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• Hacer convenios con entes público-privados para buscar trabajo intersectorial. 

• Convenio con las universidades de la ciudad para dinamizar acciones del programa. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Relacionados 

Salud y bienestar 

Indicadores de Progreso Social Relacionados 

Fundamentos de Bienestar: 

•Salud y bienestar. 

Oportunidad: 

•Inclusión. 
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3.5.7 Informe de Equivalencia de Metas y Líneas Base  

 

En este informe se presenta las equivalencias de las líneas base de las metas de producto planteadas 

para cada sector, junto con el avance final reportado por meta en el Plan de Desarrollo 2016-2019. 

Este ejercicio le permite a la ciudadanía consultar a qué equivale las líneas de base establecidas en 

cero, en términos de los últimos avances reportados en cuanto al desarrollo del departamento.  

 

Contenido 
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3.5.7.1 Sector Fortalecimiento Institucional: Secretaría de Planeación 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
GOBIERNO PARA LA 

GOBERNANZA Y TRANSPARENCIA 
      

Sector 
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 
      

Programa 
TRANSPARENCIA Y EFECTIVIDAD 

DE RESULTADOS 
      

Meta de Resultado 

Mantener al departamento bien 

posicionado (rango alto) en el 

índice de gestión de proyectos de 

regalías (IGPR). 

81  0 

El departamento de 

Caldas ocupó el primer 

puesto en gestión de 

proyectos de regalías. 

En el año 2019 el DNP 

realizó un trabajo de 

mejoramiento del 

enfoque conceptual y 

metodológico de la 

medición del Índice de 

Gestión de Proyectos de 

Regalías – IGPR, en el 

cual se consideraron las 

solicitudes de diferentes 

entidades, las 

recomendaciones 

formuladas en estudios 

relacionados por el 

Banco Mundial, el 

Programa de las 

Nacionales Unidas para 

el Desarrollo PNUD y 

aspectos metodológicos 

de la Organización para 

la Cooperación y 

Desarrollo Económicos 

OCDE, a partir de lo que 

se diseñó el IGPR 2.0, 

cuya implementación 

está prevista para 

llevarse a cabo desde el 

año 2020. 

 

Según el DNP 

CIRCULAR 09-4 del 03 

abril del 2020 los 

resultados de las 

mediciones con la 

nueva metodología 

NO son comparables 

con las mediciones 

271 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

efectuadas con la 

anterior metodología. 

Meta de Resultado 

100% de los municipios y 

territorios indígenas asistido 

técnicamente en planificación 

territorial y gestión financiera. 

100% 100% 0   271 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA 

DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL 

      

Meta de Producto 

Realizar 15 acciones que 

propendan por fortalecer la cultura 

del autocontrol (capacitaciones, 

talleres, encuentros, campañas de 

difusión, asesoría y 

acompañamiento). 

15  0   271 

Meta de Producto 
Habilitación de la Gobernación de 

Caldas como gestor catastral. 
100%  0   271 

Indicador de Producto Resolución de habilitación. 1  0  271 

Indicador de Producto 
Análisis estadístico y catastral de 

los municipios de Caldas. 
27  0  271 

Meta de Producto 

Asistir y asesorar a los 27 

municipios del Departamento de 

Caldas en el seguimiento a la 

ejecución de los Planes de 

Desarrollo Municipales, Plan 

Indicativo, Plan de acción y de los 

recursos del SGP municipales y de 

comunidades indígenas. 

27 27 0 
 Esta meta no se medía 

en el cuatrienio anterior. 
271 

Meta de Producto 

Apoyo y asistencia técnica en 

viabilidad fiscal y financiera de los 

municipios del Departamento de 

Caldas. 

4 4 0 
Esta meta no se medía 

en el cuatrienio anterior. 
271 

Meta de Producto 

Formular y gestionar el 100% de 

los proyectos de impacto regional 

priorizados por el Gobierno 

Departamental. 

100% 100% 0 

 Se apoyaron 84 

proyectos en el 

cuatrienio anterior. 

271 

Meta de Producto 

Propender porque el 75% 

proyectos ejecutados en el 

departamento por las diferentes 

secretarías cuenten con el 

respectivo control social a través 

de veedurías ciudadanas, 

auditorias visibles y otras. 

75% 100% 0%   272 

Programa 
ORDENAMIENTO Y 

ASOCIATIVIDAD TERRITORIAL 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Resultado 
100% de los municipios asistidos 

en ordenamiento territorial. 
100% 100% 0   273 

Subprograma 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO DE LOS PROCESOS 

DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

      

Meta de Producto 
Lineamientos y directrices para el 

Plan de Ordenamiento Territorial 
7  0   273 

Meta de Producto 

Asistir Técnicamente las figuras 

asociativas como: Región 

Administrativa de Planificación eje 

cafetero (RAP) y Área 

metropolitana Centro-Sur 

2  0   273 

Meta de Producto 

Garantizar el cumplimiento del 

Plan de Acción del Consejo 

Territorial de Planeación en un 

100% anualmente. 

100% 100% 0%   273 

Meta de Producto 

Asistir técnicamente a 27 

municipios para la revisión, 

actualización y seguimiento de los 

POT, PBOT o EOT. 

27 90,74% 0 

Se capacitaron 26 

municipios del total 

programado. 

273 

Programa 

GOBERNANZA DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

      

Meta de Resultado 
Incrementar en 5 puntos el índice 

de gobierno digital. 
86,2 81,2 81,2   274 

Subprograma 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA 

DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

      

Meta de Producto Habilitar 10 trámites en línea 10 1 0   274 

Meta de Producto 

Garantizar al 100% el 

funcionamiento de la arquitectura 

tecnológica de la Gobernación de 

Caldas. 

100%  0   274 

Meta de Producto 

Implementar al 100% la 

modernización de la ERP en la 

Gobernación de Caldas. 

100% 29,2% 29,2%   274 

Meta de Producto 

Transición del Observatorio Social 

a la Secretaría de Planeación de la 

Gobernación de Caldas. 

1  0   274 

Subprograma 

GENERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN 

SOCIECONÓMICA PARA EL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

      

Meta de Producto 

Creación y actualización de un 

micrositio de gestión de la 

información y analítica de datos 

1  0   274 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 
Mantener al 100% la actualización 

el Plan Estadístico Departamental. 
100% 100% 0   274 

 

 

3.5.7.2 Sector Fortalecimiento Institucional: Secretaría Privada 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Programa 

GOBIERNO ABIERTO PARA LA 

GOBERNANZA, TRANSPARENCIA, 

PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL 

CIUDADANO 

      

Meta de Resultado 

Aumento de los puntajes 

obtenidos en el FURAG de las 

políticas de transparencia y 

acceso a la información pública. 

100%     275 

Indicador de Resultado 
Puntaje en Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 
79 77 77   275 

Indicador de Resultado Servicio al ciudadano. 87,9 85,9 85,9   275 

Indicador de Resultado Participación Ciudadana. 85,8 83,8 83,8   275 

Subprograma 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

      

Meta de Producto 
Realizar 3 Ferias de Transparencia 

en la vigencia 2020-2023. 
3  0   275 

Meta de Producto 

Realizar 3 foros, encuentros o 

actividades con la ciudadanía 

para promover la transparencia y 

lucha contra la corrupción o 

servicio al ciudadano. 

3  0   275 

Meta de Producto 

Realizar 27 asistencias técnicas en 

los municipios de Caldas para 

promover la transparencia y 

acceso a la información pública y 

lucha contra la corrupción. 

27 27 0   275 

Subprograma PARTICIPACIÓN CIUDADANA        

Meta de Producto 

Realizar 4 audiencias públicas de 

rendición de cuentas con la 

ciudadanía. 

4 4 0   276 

Meta de Producto 

Realizar 16 jornadas de 

apropiación social ciudadana en 

los municipios del departamento. 

16  0   276 

Subprograma 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Realizar 10 ferias de servicio al 

ciudadano en los municipios de 

Caldas. 

10  0   276 

Meta de Producto 

Realizar 4 espacios de encuentro 

de la mesa departamental de 

servicio al ciudadano del 

departamento de Caldas 

4  0   276 

 

3.5.7.3 Sector Fortalecimiento Institucional: Secretaría General 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Programa 
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 
   

  
 

Meta de Resultado 

Obtener un nivel alto (80%) en la 

evaluación de satisfacción de los 

funcionarios con el desarrollo de 

las actividades contenidas en la 

Política de Talento Humano 

realizadas anualmente. 

80% 81,54% 0 

Resultado obtenido de 

la evaluación de 

desempeño 

correspondiente al año 

2018-2019. 

277 

Subprograma 
GESTIÓN Y DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO 
      

Meta de Producto 

Cumplimiento del Plan Anual 

Institucional de Capacitación (4 

planes), para el mejoramiento de 

las competencias de los 

funcionarios de la administración. 

4 100% 0 

 Esta meta no se medía 

en el cuatrienio 

anterior; sin embargo, 

es una actividad 

incluida dentro del plan 

de bienestar de la 

Gobernación de Caldas. 

277 

Meta de Producto 

Cumplimiento del 100% de los 

programas del Plan Estratégico de 

Talento Humano. (Plan de 

Bienestar (4)- Estudio de Clima y 

Cultura (2) - Plan de Seguridad y 

Seguridad en el trabajo (60)). 

100% 100% 0   277 

Subprograma 

MODERNIZACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 

BIENES MUEBLES 

      

Meta de Producto 

Mejorar las condiciones de 

habitabilidad y de trabajo 

mediante adecuaciones de obra 

civil, acondicionamiento 

arquitectónico y suministro de 

mobiliario de oficina de a las 6 

unidades de trabajo al año. 

24  0 

Modernización de 8 

oficinas de la 

Gobernación de Caldas. 

278 

Subprograma GESTIÓN DOCUMENTAL       
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Investigación histórica y 

administrativa, producción y 

valoración de dos (2) Fondos 

Documentales por año de 

entidades de la Gobernación de 

Caldas debidamente valorados. 

8  0   278 

Meta de Producto 

Tener un (1) Sistema Integrado de 

conservación, elaborado y en 

funcionamiento, y desarrollar en 

un quince (15%) por año los 

instrumentos archivísticos de la 

Administración (tablas de 

retención documental, tablas de 

valoración documental, programa 

de gestión documental, plan 

integral de archivos, inventarios 

documentales) revisados, 

actualizados y en aplicación. 

100%  0   278 

Indicador de Producto 
Sistema Integral de Conservación 

de Archivo en funcionamiento. 
8  0  278 

Indicador de Producto 

Porcentaje de instrumentos 

archivísticos revisados, 

actualizados y en aplicación. 

1  0  278 

Meta de Producto Un repositorio digital conformado 1  0   278 

 

3.5.7.4 Sector Fortalecimiento Institucional: Secretaría de Hacienda 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Programa 

ESTRATEGIA PARA 

INCREMENTAR LOS INGRESOS 

DEPARTAMENTALES 

     

Meta de Resultado 

100% de cumplimiento del 

escenario financiero de recursos 

propios. 

100% 100% 0   279 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN 

DE INGRESOS 

DEPARTAMENTALES 

      

Meta de Producto 

Cumplimiento del 100% de los 

ingresos tributarios programados 

en cada vigencia en el escenario 

financiero. 

100% 100% 0   279 

Indicador de Producto 
Número de visitas realizadas del 

plan anticontrabando 
115.000 141.421 0   279 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Indicador de Producto 
Recaudo Tributario/ Presupuesto 

tributario definitivo * 100 
100% 100% 0   279 

Programa PREVENCIÓN Y SEGURIDAD VIAL       

Meta de Resultado 

Disminución del número de 

víctimas (fallecidos más 

lesionados) en un 10% por 

hechos de accidentalidad de 

tránsito en las vías de jurisdicción 

del Departamento de Caldas 

100%  0   280 

Indicador de Resultado 

Índice de accidentalidad de 

muertos en la malla vial del 

departamento de caldas. 

13,91 14,99 14,99   280 

Indicador de Resultado 

Índice de accidentalidad de 

lesionados en la malla vial del 

departamento de caldas. 

92,827 103,13 103,13   280 

Subprograma 

REGULACIÓN Y CONTROL DE 

TRÁNSITO EN LAS VÍAS DEL 

ORDEN DEPARTAMENTAL 

      

Meta de Producto 
Realizar 6 campañas de seguridad 

por año. 
24 40 0   280 

Meta de Producto 
Realizar 24 operativos de control 

y regulación vial por año. 
96  0   280 

 

3.5.7.5 Sector Seguridad y Convivencia: Secretaría de Gobierno 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
GOBIERNO PARA LA 

GOBERNANZA Y TRANSPARENCIA 
      

Sector SEGURIDAD Y CONVIVENCIA       

Programa 

DERECHOS HUMANOS Y 

DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO 

      

Meta de Resultado 

Operativizar al 100% la 

participación en los escenarios e 

instancias en Derechos Humanos y 

Derecho Internacional 

Humanitario. 

100% 100% 0 

 Se operativizaron todos 

y cada uno de los 

mecanismos e instancias 

en el periodo de 

gobierno, en atención a 

lo ordenado por la 

normatividad vigente. 

281 

Subprograma 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 
      

Meta de Producto 

Apoyar y acompañar al 100% de 

las políticas en paz, en Derechos 

Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario en el Departamento 

de Caldas.  

100% 100% 0 

Se apoyó y acompañó al 

100% lo que le 

correspondió al 

departamento de Caldas  

281 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Indicador de Producto 
Porcentaje de la política pública de 

discapacidad implementada. 
100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional  

281 

Indicador de Producto 
Porcentaje del acuerdo de paz 

implementado. 
100% 0 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

281 

Indicador de Producto 

Porcentaje de la política pública 

integral de libertad de religión y de 

cultos implementada. 

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

281 

Indicador de Producto 

Porcentaje de la política pública de 

víctimas del conflicto armado 

interno con enfoque diferencial 

implementada. 

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

281 

Indicador de Producto 

Porcentaje de la política pública de 

reintegración y reincorporación 

implementada. 

100% 
 

100% 
0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

281 

Indicador de Producto 

Porcentaje de la formulación e 

implementación de una política 

pública territorial para la legalidad 

y convivencia desde los consejos 

de paz.  

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

281 

Indicador de Producto 

Porcentaje de la política pública de 

prevención y erradicación del 

trabajo infantil y la protección del 

joven trabajador implementada. 

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

282 

Indicador de Producto 

Porcentaje de la política pública de 

prevención del reclutamiento y 

utilización de niños, niñas y 

adolescentes por parte de grupos 

organizados al margen de la ley y 

los grupos delictivos organizados 

implementada. 

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

282 

Indicador de Producto 

Porcentaje de las políticas públicas 

orientadas al goce efectivo de los 

derechos y libertades de las 

poblaciones tradicionalmente 

discriminadas como las mujeres, 

los afros, los indígenas, población 

LGTBI y los s jóvenes apoyadas.  

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

282 

Meta de Producto 

Ejecutar el 100% del Plan Integral 

de Prevención y Protección a 

Violaciones de Derechos Humanos 

e Infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario del 

Departamento de Caldas. 

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional 

282 

Meta de Producto 

Formular una política integral de 

transición hacia la paz en los 

territorios con el apoyo del 

programa “Colombia Científica 

reconstrucción del tejido social en 

100% 0 
0 

 
  282 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

zonas de posconflicto en 

Colombia”   

Meta de Producto 

Realizar 12 programas de 

Capacitación y Asesoría en la 

“Estrategia Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario” en el Departamento 

de Caldas. 

100 100% 0   283 

Indicador de Producto Número de programas realizados 12 12 0  283 

Indicador de Producto 
Número de municipios 

beneficiados. 
26 26 0  283 

Meta de Producto 

Apoyar el Fortalecimiento de la 

Democracia para la Participación 

Social, la neutralidad y la 

objetividad de los procesos 

electorales en el Departamento.  

100% 100% 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional y territorial 

283 

Indicador de Producto 
Número de aportes para 

desplazamientos ejecutados. 
4 4 0 

 Se atienden los 

requerimientos del nivel 

regional  

283 

Indicador de Producto 
Número de dotaciones operativas 

entregadas.  
4 4 0 

Se atienden los 

requerimientos del nivel 

regional 

283 

Meta de Producto 

Adquirir (3) medios de movilidad y 

apoyar Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario-INPEC. 

3 4 0 

 Se atienden los 

requerimientos del nivel 

regional 

283 

Meta de Producto 

Apoyar 2 líneas específicas del 

Sistema de Responsabilidad Penal 

para Adolescentes SRPA. 

2 2 0 

Se atienden las 

directrices del nivel 

nacional  

283 

Meta de Producto 

Implementar al 100% el Programa 

de Justicia Juvenil Restaurativa en 

el contexto de los conflictos 

escolares por situaciones tipo III, 

en el marco de la aplicación del 

principio de oportunidad y en el 

cumplimiento de las sanciones del 

SRPA. 

100%  0   283 

Indicador de Producto 

Porcentaje de implementación del 

programa de justicia juvenil 

restaurativa. 

100%  0  283 

Indicador de Producto 

Número de beneficiarios de los 

procesos de capacitación de 

justicia restaurativa. 

200  0  283 

Subprograma 
ORGANIZACIÓN COMUNAL 

PARTICIPATIVA   
      

Meta de Producto 
Asesorar y asistir técnicamente a 

las Organizaciones de Acción 
26 26 0 

 Se asesora y asiste 

técnicamente a todos 

los Organismos de 

283 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Comunal de 26 municipios del 

Departamento de Caldas 

Acción Comunal del 

departamento de 

Caldas. 

Programa CALDAS SEGURO        

Meta Resultado 
Disminuir en 8%la tasa de 

homicidios. 
17,86 19,42 19,42   284 

Meta Resultado 
Disminuir en 8% la tasa de hurto 

común. 
339,388 368,9 368,9   284 

Meta Resultado 
Disminuir tasa de lesiones 

personales en un 8% 
167,27 181,82 181,82   284 

Meta Resultado 
Disminuir en 8% la tasa de 

secuestros. 
0,18 0,2 0,2   284 

Meta Resultado Disminuir la tasa de extorsión  9,21 10,01 10,01   284 

Subprograma 
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA  
      

Meta de Producto 

Dotar a los 4 Organismos de 

Seguridad del departamento de 

Caldas, con medios de movilidad, 

elementos operativos, técnicos y 

tecnológicos. 

4 3 0 

 Se dotaron 3 

organismos de 

seguridad, en este 

cuatrienio se incluye a la 

Unidad Nacional de 

Protección 

284 

Meta de Producto 
Construir 3 Estaciones y 

Subestaciones de Policía.   
3 5 0   284 

Meta de Producto 

Realizar 26 programas de 

capacitación y asesoría en 

seguridad y convivencia ciudadana. 

26 50 0   284 

Meta de Producto 

Formular y ejecutar el “Plan 

Integral de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”  

1 1 0 

 Cada período de 

gobierno se debe 

formular el PISCC 

284 

Meta de Producto 
Apoyar el desarrollo del Programa 

“Justicia para el Campo”. 
1  0   284 

Meta de Producto 

Apoyar la estrategia “todos por la 

convivencia ninguno para la 

violencia”. 

1  0   284 

Meta de Producto 

Articular 4 rutas de atención a 

líderes sociales, defensores y 

defensoras de derechos humanos; 

en atención a las Alertas 

Tempranas emitidas por la 

Defensoría del Pueblo. 

4 4 0 

 Se activan las rutas de 

los Organismos de 

Seguridad a saber: 

Departamento de 

Policía Caldas, Batallón 

de Infantería No 22 

Batallón de Ayacucho, 

Fiscalía General de la 

Nación Seccional Caldas 

y Unidad Nacional de 

Protección 

285 

Meta de Producto 

Implementar el Plan de 

Intervención Regional 

Interinstitucional en Seguridad y 

Salud Pública - PLAN IRIS II 

1  0   285 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Mayor reconocimiento por parte 

de la comunidad a la guardia 

indígena, con procesos de 

formación y capacitación. 

100%  0   285 

Meta de Producto 

Capacitar a los órganos de 

seguridad del estado sobre cómo 

opera la justicia propia en las 

comunidades indígenas, articulado 

con el código nacional de 

seguridad y convivencia ciudadana. 

100%  0   285 

Programa 
MODERNIZACIÓN DE LOS 

CUERPOS DE BOMBEROS 
      

Meta Resultado 

Promover la atención oportuna de 

incendios, búsqueda y rescate en 

todas las modalidades y 

emergencias con materiales 

peligrosos y riesgos biológicos. 

100%  0   286 

Subprograma 
EFICIENCIA Y EFICACIA DE LOS 

CUERPOS DE BOMBEROS  
      

Meta de Producto 
Realizar programa de capacitación 

a 600 Unidades Bomberiles.  
600 283 0   286 

Meta de Producto 

Dotar a los 32 Cuerpos de 

Bomberos con elementos técnicos 

y herramientas operacionales. 

32 32 0   286 

 

3.5.7.6 Sector Cultura: Secretaría de Cultura 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica AMBIENTE, TRADICIÓN Y CULTURA       

Sector CULTURA       

Programa 

PROTEGER Y PROMOVER LA 

DIVERSIDAD Y EL PATRIMONIO 

CULTURAL 

      

Meta de Resultado 
Identificación del 70% de bienes de 

interés cultural en el departamento. 
70%  0   287 

Subprograma 
FORTALECIMIENTO DE LA 

IDENTIDAD CULTURAL 
      

Meta de Producto 

Elaborar 5 inventarios de 

patrimonio material e inmaterial 

según normatividad vigente. 

5 22 0   287 

Meta de Producto 

Apoyar 30 proyectos de municipios 

relacionados con apropiación social 

para la sostenibilidad del 

patrimonio con recurso de telefonía 

móvil. 

30 86 0   287 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Intervenir 3 bienes de interés 

cultural en el departamento con 

primeros auxilios. 

3 11 0   287 

Meta de Producto 

Identificar, valorar, conservar y 

difundir 9 acciones del patrimonio 

material e inmaterial mediante 

participación activa del 

voluntariado vigías del patrimonio 

cultural. 

9 25 0   287 

Meta de Producto 

Dotación y circulación de los 

procesos de música y danza de las 

comunidades indígenas. 

2  0   287 

Meta de Producto 

Protección, conservación y 

recuperación de sitios sagrados de 

las comunidades indígenas. 

2  0   287 

Programa 
FOMENTAR Y APOYAR EL ACCESO 

A BIENES Y SERVICIOS CULTURALES 
      

Meta de Resultado 

Apoyar el 100% de los municipios 

del Departamento de Caldas con 

bienes y servicios culturales 

programados en el cuatrienio. 

100%  0   288 

Subprograma 
ACCESO A BIENES Y SERVICIOS 

CULTURALES 
      

Meta de Producto 

Promover el funcionamiento de 26 

Escuelas Municipales de Música 

existentes 

26 26 26   288 

Meta de Producto 

Promover anualmente el 

funcionamiento de la Escuela 

Departamental de Música y las 

Artes 

1 1 1   288 

Meta de Producto 

Fomentar expresiones artísticas y 

culturales en los 27 municipios del 

departamento 

27 27 0   288 

Meta de Producto 
Apoyar 80 iniciativas de innovación, 

creación y emprendimiento cultural 
80 12 0   288 

Meta de Producto 

Apoyar 80 incentivos a las nuevas 

expresiones artísticas y cultural del 

departamento 

80  0   288 

Meta de Producto 

Reconocer 80 estímulos a la 

trayectoria, vida y obra de artistas y 

gestores culturales reconocidas 

80  0   288 

Meta de Producto 

Apoyar la participación del 

departamento en 4 certámenes de 

carácter nacional 

4 4 0   288 

Meta de Producto 

Involucrar 1.500 niños, adolescentes 

y jóvenes en procesos de formación 

artística, lúdica y cultural 

1.500 2019 0   289 

Subprograma 
IMPULSO A LA LECTURA Y 

ESCRITURA 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Formar 32 bibliotecarios en gestión 

bibliotecaria y promoción a la 

lectura 

32 32 0   289 

Meta de Producto 

Implementar un programa de 

lectura y escritura para el 

departamento 

1 1 0 

La meta de producto 

cambió su redacción 

pasando de ser 32 

bibliotecas con el mismo 

programa de lectura a 

un programa de lectura 

implementado en 32 

bibliotecas. 

289 

Meta de Producto 
Publicar 20 textos de autores 

caldenses 
20  0   289 

Programa 

FORTALECER LA 

INSTITUCIONALIDAD CULTURAL Y 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

MEDIANTE LA SOSTENIBILIDAD DEL 

SISTEMA DEPARTAMENTAL DE 

CULTURA 

      

Meta de Resultado 

Articular y Fortalecer el Consejo 

Departamental de Cultura de 

Caldas. 

1 1 0   289 

Subprograma 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

DEPARTAMENTAL DE CULTURA 
      

Meta de Producto 

Fortalecer anualmente los 7 

Consejos Departamentales de Áreas 

Artísticas de Caldas. 

28 28 0   290 

Meta de Producto 

Fortalecer anualmente el Consejo 

Departamental de Patrimonio 

Cultural de Caldas. 

1  1   290 

Meta de Producto 
Construir Participativamente El Plan 

Decenal De Cultura Para Caldas 
1  0   290 

Meta de Producto 
Realizar 3 Foros Regionales de 

Cultura. 
3  0   290 

Meta de Producto 
Realizar 9 Encuentros 

Subregionales de Cultura. 
9  0   290 

Programa 
PROMOVER LOS PROCESOS DE 

COMUNICACIÓN Y CULTURA 
      

Meta de Resultado 
Fortalecer el Sistema Información 

Cultural. 
1 1 1   290 

Subprograma 
FOMENTO A LA COMUNICACIÓN Y 

CULTURA 
      

Meta de Producto 

Ejecutar 20 conciertos o 

presentaciones artísticas por año 

desde la Secretaría de Cultura. 

80 195 0   290 

Meta de Producto 

Ejecutar 20 audiciones didácticas 

desde la Secretaría de Cultura por 

año. 

80 195 0   290 

Meta de Producto 

Realizar 10 programas radiales de 

carácter cultural por año en la 

Emisora Caldas FM, con 

40  0   290 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

participación de diferentes grupos 

poblacionales entre ellos las 

comunidades indígenas del 

departamento. 

 

 

 

 

3.5.7.7 Sector Sostenibilidad Ambiental: Jefatura de Gestión del Riesgo 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica AMBIENTE, TRADICIÓN Y CULTURA       

Sector SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL       

Programa 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 
   

  
 

Meta de Resultado 

Difusión en los 27 municipios del 

Departamento de Caldas, de 

lineamientos planes y programas 

en Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección de Animales 

Domésticos. 

100%  0 

  

291 

Subprograma 

IMPLEMENTACIÓN Y DIFUSIÓN 

DEL ACTIVIDADES, PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

RELACIONADOS CON EL MEDIO 

AMBIENTE Y LA ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO. 

   

  

 

Meta de Producto 

Implementación, participación y/o 

conformación anualmente de 5 

Nodos, mesas y/o consejos, 

relacionados con el medio 

ambiente y el cambio climático en 

el Departamento de Caldas. 

20  0 

  

291 

Meta de Producto 

27 municipios del Departamento 

de Caldas con asistencia técnica en 

temas relacionados con medio 

ambiente y adaptación al cambio 

climático. 

27  0 

  

291 

Meta de Producto 

Promoción y desarrollo de 

proyectos para la producción de 

energías alternativas desde la 

autonomía de los resguardos 

indígenas. 

100%  0 

  

291 

Subprograma 

TENENCIA RESPONSABLE Y 

BIENESTAR DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS. 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 
Formular la política pública de 

protección y bienestar animal. 
1  0 

 
292 

Meta de Producto 
Plan ambiental de tenencia 

responsable animal formulado. 
1  0 

  
292 

 

 

 

3.5.7.8 Sector Sostenibilidad Ambiental: Secretaría de Vivienda 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Programa 
PROTECCIÓN DEL RECURSO 

HÍDRICO 
   

 
 

Meta de Resultado 

Realizar el 100% de la actividades o 

inversiones para dar cumplimiento 

al Artículo111 de la ley 99 de 1993. 

100% 
100% 

 
100% 

  

293 

Subprograma 
PROTECCIÓN DEL RECURSO 

HÍDRICO 
   

  
 

Meta de Producto 

500 hectáreas adquiridas e 

intervenidas para protección de 

microcuencas abastecedoras de 

acueducto (compra - 

mantenimiento) 

500 10 0 

  

293 

Meta de Producto 

Adquirir e intervenir predios para 

la para protección de microcuencas 

abastecedoras de acueducto en 

territorios indígenas. 

100%  0 

  

293 

 

3.5.7.9 Sector Gestión del Riesgo: Jefatura de Gestión del Riesgo 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica AMBIENTE, TRADICIÓN Y CULTURA       

Sector SECTOR GESTION DEL RIESGO       

Programa 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE 

DESASTRES EN EL DEPARTAMENTO 

DE CALDAS.  

   

  

 

Meta Resultado 

100% de municipios del 

Departamento de Caldas con 

monitoreo permanente de 

condiciones de riesgo en su 

territorio. 

100%  0 

  

293 

Subprograma 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE 

DESASTRES POR FENÓMENOS 

HIDRO-CLIMATOLÓGICOS  
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Integrar 15 estaciones de monitoreo 

hidro-climatológico a la red 

Departamental. 

15 15 0 

  

294 

Meta de Producto 

Asistencia técnica a los 27 

municipios del departamento de 

caldas en lineamientos, estrategias, 

trabajo comunitario, trabajo con 

comunidades diferenciales, planes y 

programas para incorporar la 

gestión del riesgo en el desarrollo 

local. 

27  0 

  

294 

Meta de Producto 

Elaboración y/o difusión de una guía 

con lineamientos para orientar la 

elaboración y seguimiento de lo 

estipulado en el decreto 2157 de 

2017 en las empresas público – 

privadas del Departamento de 

Caldas. 

1  0 

  

294 

Programa 

REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES EN EL DEPARTAMENTO 

DE CALDAS.  

   

  

 

Meta Resultado 

100% de los municipios del 

Departamento de Caldas con 

proceso de reducción del riesgo en 

su territorio. 

100%  0% 

  

295 

Subprograma 

DIFUSIÓN DE LINEAMIENTOS, 

ESTRATEGIAS, PLANES Y 

PROGRAMAS PARA INCORPORAR 

LA GESTIÓN DEL RIESGO EN EL 

DESARROLLO LOCAL Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

   

  

 

Meta de Producto 

Asistir técnicamente a los 27 

municipios del Departamento de 

Caldas en la implementación de los 

lineamientos para la incorporación 

de la gestión del riesgo en el 

ordenamiento y desarrollo territorial. 

27 27 0 

  

295 

Subprograma 

INTERVENCIÓN CORRECTIVA DE 

LAS CONDICIONES DE AMENAZA Y 

VULNERABILIDAD EN EL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

   

  

 

Meta de Producto 

Asistir anualmente a tres municipios 

con procesos de construcción de 

obras de mitigación, reubicación – 

reconstrucción - reparación de 

viviendas o fortalecimiento 

institucional como estrategia para 

reducir las condiciones de riesgo en 

el Departamento de Caldas. 

12  0 

  

295 

Programa 

MANEJO DE EMERGENCIAS Y 

DESASTRES EN EL DEPARTAMENTO 

DE CALDAS.  
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta Resultado 

100% de emergencias atendidas por 

el Departamento de Caldas 

atendidas dentro de su marco de 

competencias 

100% 100% 0 

  

297 

Subprograma 

IMPLEMENTACIÓN DE UN MARCO 

DE ACCIÓN PARA GARANTIZAR 

UNA ADECUADA RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS Y DESASTRES EN 

CALDAS 

   

  

 

Meta de Producto 

Asistir técnicamente a los 27 

municipios del Departamento para 

la elaboración y/o actualización de 

la EMRE, planes y protocolos de 

respuesta ante emergencias. 

27 24 0 

  

297 

Meta de Producto 

Fortalecer anualmente a las tres 

entidades de socorro pertenecientes 

al SNGRD, mediante capacitación, 

apoyo logístico y/o implementación 

de protocolos internacionales. 

12  0 

  

297 

Meta de Producto 

Formulación, implementación y 

monitoreo del plan de riesgos y 

desastres a nivel del Territorio 

indígena. 

100%  0 

  

297 

Programa 
FONDO DEPARTAMENTAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO 
   

  
 

Meta de Resultado 

100% de recursos invertidos en 

acciones de conocimiento, 

reducción y manejo de emergencias 

y desastres. 

100% 100% 0 

  

298 

Subprograma 
FONDO DEPARTAMENTAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO 
   

  
 

Meta de Producto 

100% de recursos ejecutados del 

Fondo Departamental de Gestión 

del Riesgo del Departamento de 

Caldas  

100% 97.25% 0 

  

298 

 

3.5.7.10 Sector Agua Potable y Saneamiento Básico: Secretaría de Vivienda 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica AMBIENTE, TRADICIÓN Y CULTURA       

Sector 
SECTOR AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO 
   

  
 

Programa AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO       

Meta de Resultado 
Aumentar en 10% el índice de 

cobertura de acueducto 
69% 59,10% 59,10% 

  
299 

Meta de Resultado 
Aumentar en 5% el índice de 

cobertura alcantarillado 
42% 37,10% 37,10% 

  
299 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO 

   

  

 

Meta de Producto 
Mejorar la categorización de 22 

asociaciones. 
22 58 58 

  
300 

Indicador de Producto 
Número de asociaciones en 

categoría A 
6 14 14 

  
300 

Indicador de Producto 
Número de asociaciones en 

categoría B 
8 17 17 

  
300 

Indicador de Producto 
Número de asociaciones en 

categoría C 
8 27 27 

  
300 

Meta de Producto 
Contar con 160 clubes defensores 

activos en el departamento 
75 85 85 

  
300 

Meta de Producto 

Contar con 28 instituciones 

educativas vinculadas al proyecto 

Agua segura en mi escuela. 

15 13 13 

  

300 

Meta de Producto 

Suministro y puesta en marcha de 20 

compostadoras para zona rural 

(centros poblados) 

20  0 

  

300 

Meta de Producto 
Adquisición de 6 vehículos para 

recolección de residuos 
6 10 0 

  
300 

Meta de Producto 

Construcción de la primera fase para 

la ampliación del relleno sanitario 

Los Eucaliptos (Aguadas) 

33%  0 

  

300 

Meta de Producto 

Formulación de 3 proyectos en 

cuanto al componente técnico para 

la ampliación de los rellenos 

sanitarios. 

3 1 0 

  

300 

Meta de Producto 
Construcción y/u optimización de un 

sistema de tratamiento de lixiviados 
1  0 

  

300 

Meta de Producto 

Apoyo al trámite de solicitud de 

permisos o trámites ambientales del 

sector de agua potable y 

saneamiento básico para 100 

comunidades urbanas y/o rurales 

100 138 0 

  

300 

Meta de Producto 

Atención a 3 puntos críticos en 

sistemas de acueducto para mitigar 

el riesgo de desabastecimiento 

3 11 0 

  

300 

Meta de Producto 

Realizar obras para el 

abastecimiento de agua potable a 

12.000 habitantes en zona rural 

12.000 145.132 0 

  

300 

Meta de Producto 

Optimización de 150 acueductos 

rurales incluyendo por lo menos 5 

comunidades indígenas 

150 69 0 

  

300 

Meta de Producto 

Entrega de 50 km de tubería para 

autoconstrucción de acueducto y/o 

alcantarillado en zona rural 

50 365,37 0 

  

300 

Meta de Producto 
Optimización y/o construcción de 5 

km de redes de alcantarillado en la 
5 7,3 0 

  

300 



  

  

 

 

376 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

zona urbana y/o rural del 

departamento de Caldas 

Meta de Producto 

Realizar obras de saneamiento de 

agua que beneficien a una población 

de 3.000 habitantes 

3.000 568 0 

  

301 

 

3.5.7.11 Sector Educación: Secretaría de Educación 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
      

Sector SECTOR EDUCACIÓN       

Programa 
COBERTURA Y PERMANENCIA CON 

ENFOQUE DE CIERRES DE BRECHAS 
      

Meta de Resultado 

Disminuir al 2,8% la tasa de 

deserción escolar en educación 

básica y media.  

2,80% 3,30% 3,30%   301 

Meta de Resultado 

Aumentar al 55% la tasa de 

permanencia en educación básica y 

media.  

55% 44% 44%   301 

Meta de Resultado 

Reducir al 4,24% la tasa de 

Analfabetismo de mayores de 15 

años. 

4,24% 6,98% 6,98%   301 

Subprograma ACCESO Y PERMANENCIA       

Meta de Producto 

Mantener una cobertura del 70% de 

los estudiantes de educación básica 

en el programa de alimentación 

escolar. 

70% 70% 70%   302 

Meta de Producto 

Cofinanciar el proyecto de 

transporte escolar en los 26 

municipios no certificados del 

Departamento. 

26 26 0   302 

Meta de Producto 

Continuar implementando modelos 

educativos flexibles en el 91% de las 

instituciones educativas rurales. 

91% 91% 91%   302 

Subprograma 
FORTALECIMIENTO DE LA 

EDUCACIÓN INICIAL 
      

Meta de Producto 

Articular el 50% de los agentes 

educativos de ICBF con docentes de 

preescolar en transiciones 

armónicas y referentes técnicos 

emanados por el Ministerio de 

Educación. 

50%  0   302 



  

  

 

 

377 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Fortalecer los procesos de 

nivelación en aula de 1500 niños y 

niñas matriculados en preescolar y 

primero para transiciones armónicas 

y que no han tenido procesos 

formativos en CDI. 

1.500 1.500 1.500   302 

Subprograma 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

VULNERABLE. 
      

Meta de Producto 

Atención y apoyo psicosocial al 

100% de niños y niñas afectados 

por el conflicto armado 

caracterizados en el SIMAT.  

100% 76% 76%   302 

Meta de Producto 

Atender el 100% niños y niñas con 

necesidades educativas especiales 

y/o con talentos excepcionales 

caracterizados.  

100% 100% 0   303 

Meta de Producto 

80% de estudiantes de media 

realizan su servicio social aplicando 

tutorías de alfabetización 

80%  0   303 

Meta de Producto 

Garantizar el pago oportuno de 

salarios y prestaciones sociales al 

100% de los docentes y 

administrativos que atienden el 

sistema educativo 

100% 100% 0   303 

Programa 

EDUCACIÓN DE CALIDAD 

PERTINENTE E INCLUYENTE EN 

EDUCACION INICIAL, BÁSICA Y 

MEDIA 

      

Meta Resultado 

Disminuir a 7 la brecha entre el 

puntaje global del departamento de 

Caldas con la nación en las pruebas 

saber 11. 

7 10 10   304 

Subprograma EXCELENCIA DOCENTE       

Meta de Producto 

Capacitar anualmente a 500 

docentes en las diferentes áreas del 

saber. 

2.000 3942 0   304 

Meta de Producto 

Realizar 4 pasantías e inmersiones 

para docentes y directivos docentes 

del departamento. 

4 4 0   304 

Meta de Producto 

Reconocer 200 prácticas 

pedagógicas exitosas dentro del 

aula. 

200  0   304 

Meta de Producto 

Realizar 3 publicaciones de 

experiencias exitosas de docentes 

del departamento. 

3 0 0   304 

Subprograma APOYO A LA GESTIÓN ESCOLAR       



  

  

 

 

378 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

100% de los Establecimientos 

educativos dando cumplimiento a la 

estrategia “En mi primera hora leo y 

escribo por Caldas” 

100%  0   305 

Meta de Producto 

30% de la matrícula de los 

establecimientos educativos 

oficiales tendrán en su plan de 

estudios la formación musical 

30% 0 0  305 

Meta de Producto 

15% de la matrícula de los 

establecimientos educativos 

oficiales harán parte del programa 

departamental de bandas 

estudiantiles de música. 

30% 13% 0 
71 bandas estudiantiles 

activas 
305 

Meta de Producto 

35% de estudiantes matriculados en 

establecimientos educativos 

oficiales beneficiados con el 

programa de jornada única. 

35% 25% 0 

21.562 niños, Niñas y 

jóvenes beneficiados con 

la jornada única en el 

cuatrienio anterior. 

305 

Meta de Producto 

35% de estudiantes matriculados en 

establecimientos educativos 

oficiales hacen parte del programa 

de jornadas escolares 

complementarias, con un uso 

eficiente del tiempo libre. 

35% 23% 0 

53.120 niños Beneficiarios 

de Jornadas escolares 

complementarias en el 

cuatrienio anterior. 

305 

Meta de Producto 
Realizar 2 simulacros anuales en la 

plataforma Saber Caldas 
8  0   305 

Meta de Producto 
8 escuelas normales superiores con 

plan de aseguramiento de la calidad 
8 8 0   306 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROYECTOS PEDAGÓGICOS 

TRANSVERSALES  

      

Meta de Producto 

100% de establecimientos 

educativos incorporando Proyectos 

pedagógicos al currículo. 

100% 100% 0   306 

Meta de Producto 

100% de establecimientos 

educativos con Escuelas de padres 

operando. 

100% 93,50% 0   306 

Meta de Producto 

Fortalecer el 100 % de los Comités 

de Convivencia Escolar a nivel 

institucional y municipal (bullying, 

prevención de embarazo 

adolescente, construcción de 

convivencia y ciudadanía, 

prevención de violencias, riesgos 

digitales, consumo de SPA, entre 

otros) 

100%  0   306 



  

  

 

 

379 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Subprograma HACIA UN CALDAS MULTILINGÜE       

Meta de Producto 

50% Estudiantes de preescolar y 

básica primaria avanzando en 

ambientes de aula con segunda 

lengua. 

50%  0   306 

Meta de Producto 

300 docentes de preescolar y básica 

primaria acompañados mediante la 

estrategia Teaching Together by 

Caldas 

300  0   306 

Subprograma ETNOEDUCACIÓN       

Meta de Producto 

Acompañar el 100% de las 

instituciones etnoeducativas en la 

implementación y elaboración de 

proyectos educativos comunitarios 

–PEC. 

100% 100% 0   307 

Meta de Producto 

Acompañar a los 7 centros piloto en 

la implementación del modelo 

pedagógico propio del pueblo 

Embera de Caldas. 

7 7 0   307 

Meta de Producto 

Garantizar cupo en el sistema 

educativo al 100% de las solicitudes 

de acceso de los estudiantes 

indígenas y afro. 

100% 100% 0   307 

Meta de Producto 

Acompañamiento a los 6 

establecimientos educativos con 

mayor proporción de población 

afro en la implementación de la 

cátedra de estudios 

afrocolombianos. 

6  0   307 

Meta de Producto 

Formar 100 docentes 

etnoeducadores en lengua Embera 

Bedea. 

100  0   307 

Meta de Producto 

Nombrar en propiedad el 100 % de 

los docentes etnoeducadores 

indígenas que cumplan con los 

protocolos establecidos en los 

procesos de preconsulta y consulta 

previa, concertados con las 

autoridades indígenas. 

100%  0   307 

Meta de Producto 

Brindar asesoría y acompañamiento 

técnico a las comunidades étnicas 

de Caldas para la constitución, 

acreditación e inscripción de 

programas de una institución 

educativa para el trabajo y 

desarrollo humano, atendiendo los 

usos, costumbres y cultura propia 

100%  0   307 



  

  

 

 

380 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

de dichas comunidades, con énfasis 

en una educación bajo principios de 

multiculturalidad. 

Subprograma 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ESTRATÉGICA Y DOTACIÓN CON 

FINES DE CALIDAD 

      

Meta de Producto 

Construir 295 aulas nuevas en 

establecimientos educativos 

oficiales del departamento para la 

implementación de la jornada única 

escolar. 

295  0   

 

 

308 

 

 

Meta de Producto 

Realizar intervención y/o 

mejoramiento de 350 aulas y otros 

espacios complementarios de 

establecimientos educativos 

oficiales. 

350  0   308 

Meta de Producto 

Realizar dotación de calidad en el 

100% los establecimientos 

educativos oficiales del 

departamento intervenidos a través 

del FFIE. 

100%  0   308 

Subprograma 

ARTICULACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

MEDIA CON LA EDUCACIÓN 

TERCIARIA EN CONDICIONES DE 

ACCESO, CALIDAD Y PERTINENCIA. 

      

Meta de Producto 

58% de los Estudiantes graduados 

de la educación media reciben 

doble titulación. 

58% 55% 0   308 

Meta de Producto 

60% de los Estudiantes de la 

educación media articulados a 

programas de educación técnica y 

tecnológica. 

60% 56% 0   308 

Meta de Producto 

Formación en inglés de 400 

estudiantes del programa de 

formación complementario de las 

escuelas normales superiores del 

departamento. 

400  0   309 

Programa 

INNOVACIÓN EDUCATIVA 

APOYADA EN INVESTIGACIÓN Y 

USO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

–TIC 

      



  

  

 

 

381 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Resultado 

Incorporar en el 100% en los 

establecimientos educativos las Tic 

en la práctica pedagógica. 

100% 100% 0   309 

Meta de Resultado 

6.500 estudiantes haciendo parte de 

programas para el desarrollo de 

habilidades y capacidades 

investigativas, científicas, 

tecnológicas y de innovación. 

6.500  0   309 

Subprograma 
INCORPORACIÓN DE LAS TIC EN 

LAS PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS 
      

Meta de Producto 
270 sedes educativas con 

conectividad a internet. 
270 270 0   310 

Meta de Producto 
Mantener la relación alumno – 

computador en 7. 
7 7 7   310 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INVESTIGACIÓN EN LAS PRÁCTICAS 

PEDAGÓGICAS 

      

Meta de Producto 

290 docentes que fortalecen la 

vocación científica en niños, 

adolescentes y jóvenes mediante la 

implementación del programa 

Ondas Caldas. 

290 1441 0   310 

Meta de Producto 

Apoyar la investigación y la 

tecnología en las IE educativas que 

atienden población indígena y en la 

consolidación de centros de 

investigación ancestral, popular y 

social. 

100%  0   310 

 

 

3.5.7.12  Sector Ciencia Tecnología e Innovación: Secretaría de Desarrollo, Empleo e 

Innovación 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
   

  
 

Sector 
SECTOR CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 
   

  
 

Programa 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LA 

COMPETITIVIDAD, LA 

PRODUCTIVIDAD Y LA INCLUSIÓN 

SOCIAL 

   

  

 



  

  

 

 

382 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Resultado 

Incrementar el desempeño del 

departamento en el índice 

Departamental de Innovación para 

Colombia (IDIC) en 11,8 puntos. 

55 

(punta

je 

IDIC) 

43,22 (puntaje 

IDIC 2019) 

43,22 

(puntaje 

IDIC 

2019) 

  

 

311 

Subprograma 
FORTALECIMIENTO Y FOMENTO 

DEL EMPLEO EN CTEI   
   

  
 

Meta de Producto 
Formular la Política Pública de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 
1  0 

  311 

Meta de Producto 

Desarrollar 4 programas y proyectos 

de formación, apropiación y 

transferencia de CTeI en el 

Departamento 

4 4 0 

  311 

Subprograma 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN PARA LA CREACIÓN 

Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

   

  

 

Meta de Producto 

Consolidar 3 infraestructuras 

tecnológicas del departamento para 

ciencia, tecnología e innovación 

3 3 0 

  

311 

Subprograma 

PROMOCIÓN DE AMBIENTE PARA 

INVERTIR Y CRECER CON 

ESTRATEGIAS DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

   

  

 

Meta de Producto 

Articular 3 procesos y proyectos de 

CTeI en el marco de la Comisión 

Regional de Competitividad e 

Innovación (CRCI), Comité 

Universidad Empresa Estado y 

Sociedad (CUEES) y el Consejo 

Departamental de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CODECTI)  

3 3 0 

  

312 

Programa 

INTERNET COMO ACELERADOR DEL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL DE LOS CALDENSES 

   

  

 

Meta de Resultado 
20.000 accesos residenciales a 

internet fijo. 
20.000 115.250 0 

  
312 

Subprograma 
GENERACIÓN DE CAPACIDADES EN 

EL SECTOR TIC 
   

  
 

Meta de Producto 
Beneficiar 3.000 personas con 

iniciativas TIC en el Departamento  
3000  0 

  
313 

Subprograma 

INCORPORACIÓN DE EMPRESAS 

HACIA LA CUARTA REVOLUCIÓN 

INDUSTRIAL 

   

  

 

Meta de Producto 

Beneficiar a 200 empresarios de 

sectores económicos tradicionales 

en el uso de TIC 

200  0 

  

313 

 



  

  

 

 

383 

 

 

 

 

3.5.7.13 Sector Promoción del Desarrollo: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO DE NATURALEZA 
   

  
 

Sector 
SECTOR PROMOCIÓN DEL 

DESARROLLO 
   

  
 

Programa 

CONTRIBUIR AL 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES PRODUCTIVAS DE 

LAS EMPRESAS DEL 

DEPARTAMENTO 

   

  

 

Meta Resultado 

Mejorar el puntaje del 

departamento en el índice 

Departamental de Competitividad 

(IDC) en 3,5 decimas. 

6,26 (IDC año 

2023) 

5,91 (IDC 

año 2019) 

5,91 

(IDC 

año 

2019) 

  

314 

Subprograma 

PROMOVER LA INNOVACIÓN 

COMO FACTOR DETERMINANTE 

DE LA COMPETITIVIDAD Y EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

   

  

 

Meta de Producto 

Un programa de buenas prácticas 

ambientales para las empresas en 

coordinación con los gremios. 

1  0 

  

314 

Meta de Producto 

Implementar 4 proyectos de la 

Agenda Departamental de 

Competitividad e Innovación 

articulada subregionalmente. 

4  0 

  

314 

Subprograma 

SOFISTICACIÓN DE CADENAS 

PRODUCTIVAS NO 

AGROINDUSTRIALES 

   

  

 

Meta de Producto 

6 cadenas productivas con mayor 

nivel de complejidad por 

subregión anualmente. 

24 85 0 

  

314 

Meta de Producto 

Un mecanismo de compra pública 

para la reconversión de micros, 

pequeñas y medianas empresas a 

partir del Covid-19 

1  0 

  

314 

Meta de Producto 

Colocación de créditos en micros, 

pequeños y medianos empresarios 

en el Departamento por el valor 

de $60.000.000.000. 

$ 

60.000.000.000 
 0 

  

315 

Meta de Producto 

Un programa para la financiación y 

asistencia técnica para empresas 

donde la participación de mujeres 

sea mayoritaria. 

1  0 

  

315 

Meta de Producto 

Aumentar la cobertura del 

programa de creación y 

fortalecimiento de negocios en 24 

municipios del Departamento 

24 3 3 

  

315 



  

  

 

 

384 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Subprograma 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE 

LA ECONOMÍA NARANJA EN EL 

DEPARTAMENTO 

   

  

 

Meta de Producto 

48 empresas o personas 

vinculadas en las diferentes 

convocatorias de Economía 

Naranja a nivel nacional 

48  0 

  

315 

Programa 

EL TURISMO COMO HECHO 

SOCIAL, PRODUCTIVO Y 

SOSTENIBLE PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE CALDAS 

COMO DESTINO TURÍSTICO. 

   

  

 

Meta Resultado 

Aumentar en el índice de 

competitividad turística regional 

de Colombia 

5,6 5,46 5,46 

  

316 

Subprograma 

DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 

PARA LA CONSERVACIÓN Y 

GENERACIÓN DE NUEVOS 

EMPLEOS  

   

  

 

Meta de Producto 

Formular y ejecutar 2 proyectos de 

infraestructura turística en las 

subregiones del departamento de 

Caldas. 

2 2 0 

  

316 

Subprograma 

IMPULSO AL SECTOR TURÍSTICO 

PARA LA CREACIÓN Y EL 

FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

   

  

 

Meta de Producto 

Impulsar la creación del Clúster de 

Turismo de Caldas, reconociendo 

los avances en el Clúster de 

Termalismo. 

1  0 

  

316 

Meta de Producto 
Implementar un Sistema de 

Información Turística para Caldas. 
1  0 

  
316 

Meta de Producto 

Desarrollar un programa de 

fortalecimiento empresarial que 

busque la mejora de la 

productividad turística y la 

sofisticación de productos 

turísticos del departamento, 

enfocado en gestión de la calidad 

y medio ambiente. 

1  0 

  

316 

Meta de Producto 

Implementar campañas para 

promover la formalización en la 

cadena de valor del sector 

turismo. 

8  0 

 

316 

Meta de Producto 

Asesorar en la ejecución de la 

Política Pública de turismo para el 

Oriente y Magdalena Caldense. 

8  0 

 

317 



  

  

 

 

385 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Apoyar la formulación de los 

planes 

regionales de turismo, (política 

pública). 

4  1 

 

317 

Meta de Producto 

Realizar ciclos de talleres y 

capacitaciones a los clubes de 

observadores de aves del 

departamento de Caldas. 

4  2 

 

317 

Meta de Producto 

Diseñar e implementar una 

estrategia para acompañar a 

prestadores de servicios turísticos 

de Caldas en la adopción de 

medidas y protocolos de 

Bioseguridad. 

1  0 

 

317 

Meta de Producto 

Diseñar e implementar una 

estrategia 

para la conservación de los 

ecosistemas estratégicos para la 

práctica del aviturismo en 

conjunto 

con la red de Aviturismo 

1  0 

 

317 

Meta de Producto 

Actualizar inventarios turísticos 

como insumo de los planes 

regionales de turismo. 

4  0 

 

317 

Subprograma 

PROMOCIÓN DEL DESTINO PARA 

LA GENERACIÓN DE UN 

AMBIENTE PROPICIO A LA 

INVERSIÓN Y EL CRECIMIENTO 

DEL SECTOR TURÍSTICO 

   

  

 

Meta de Producto 

Cofinanciar la realización de 6 

eventos para la promoción 

turística nacional e internacional 

del departamento de Caldas como 

destino turístico.  

6 8 0 

  

317 

Meta de Producto 

Formular y ejecutar un Plan de 

Promoción de Caldas como 

destino turístico, teniendo en 

cuenta las fortalezas del 

departamento en Turismo de 

Naturaleza (Aviturismo, Turismo 

rural, Agroturismo, Turismo de 

Aventura); Turismo Cultural por ser 

parte del Paisaje Cultural 

Cafetero, y Turismo de Bienestar y 

Salud. 

1  0 

  

317 

Meta de Producto 
Crear la Red Departamental de 

Turismo Comunitario. 
1  0 

  
318 

Meta de Producto 

Implementar señalización en 5 

idiomas para las rutas 7 turísticas 

del Departamento. 

7 1 1 

  

318 



  

  

 

 

386 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Un programa de bilingüismo para 

empresarios y guías del sector 

para el Departamento de Caldas. 

1  0 

  

318 

Meta de Producto 

Coordinar acciones y actores para 

impulsar la apropiación social y 

aprovechamiento Turístico de las 

manifestaciones culturales 

emblemáticas del Paisaje Cultural 

Cafetero de Caldas (PCCC). 

4  0 

 

318 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5.7.14 Sector Minero: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO DE NATURALEZA 
      

Sector SECTOR MINERO       

Programa 

ARMONIZAR EL DESARROLLO DE 

UNA MINERÍA FORMAL, 

PRODUCTIVA, CON SENTIDO 

SOCIAL Y AMBIENTALMENTE 

SUSTENTABLE. 

      

Meta Resultado 

Alcanzar una cobertura del 17% en 

regularización y formalización 

minera 

17% 8,3% 8,3%   319 

Subprograma 

MINERÍA SOSTENIBLE, A TRAVÉS DE 

LA REGULARIZACIÓN Y 

FORMALIZACIÓN DE LAS 

UNIDADES PRODUCTIVAS, QUE 

IMPACTE EL EMPLEO DEL SECTOR 

      

Meta de Producto 

Regularizar 10 unidades productivas 

mineras mediante Áreas de Reserva 

Especial elaboradas y radicadas ante 

la Agencia Nacional de Minería, 

Subcontratos de formalización en 

proceso de mediación ante el 

Ministerio de Minas y Energía y 

10 10 0   319 



  

  

 

 

387 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

solicitudes de formalización 

(artículo 325 y 326PND). 

Meta de Producto 

Capacitar en competencias mineras 

legales a las 27 Alcaldías del 

departamento de Caldas 

27 27 0   320 

Meta de Producto 

Asesorar y asistir en lo técnico, 

jurídico sobre los mecanismos de 

regularización y la formalización 

minera a 120 unidades productivas. 

120  0   320 

Meta de Producto 

400 mineros vinculados en la 

aplicación de los instrumentos de 

regularización y formalización 

minera. 

400 432 0 

432 mineros 

beneficiados a través de 

procesos de 

regularización. 

320 

Meta de Producto 

1500 mineros de subsistencia, 

beneficiados mediante el Fomento 

de la regularización e inscripción 

ante las alcaldías municipales. 

1.500  0   320 

Subprograma 

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

AMBIENTAL, INNOVACIÓN SOCIAL 

Y CONSENSO POR LA 

PRODUCTIVIDAD   MINERA DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS  

      

Meta de Producto 

Gestionar y realizar 20 

capacitaciones y jornadas de 

prevención y seguridad minera 

20 10 0   320 

Meta de Producto 

Establecer 3 alianzas para mejorar la 

productividad, la Transferencia 

Tecnológica, la gestión ambiental y 

la innovación social del sector 

minero. 

3 1 0   320 

Meta de Producto 

Implementar y promover una ruta 

turística minera en la subregión 

noroccidente del departamento de 

Caldas. 

1  0   320 

Meta de Producto 

Apoyar el acceso a 2000 mineros en 

formación técnica, complementaria 

y certificación de competencias 

laborales relacionadas al sector 

minero a través de la Escuela de 

Minas. 

2000 2503 0   320 

 

 



  

  

 

 

388 

 

 

 

 

3.5.7.15 Sector Infraestructura: Secretaría de Infraestructura 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO DE NATURALEZA 
      

Sector 
SECTOR INFRAESTRUCTURA EN 

TRANSPORTE 
      

Programa 
INFRAESTRUCTURA PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
      

Meta Resultado 

Garantizar el 90% de la 

conectividad en la red vial 

secundaria y terciaria. 

90% 95% 0  321 

Subprograma 

RED VIAL CON MANTENIMIENTO 

PARA LA CONECTIVIDAD 

PRODUCTIVA 

      

Meta de Producto 
7.040 km de red vial con 

mantenimiento rutinario 
7.040 6.762 0   322 

Meta de Producto 
7.040 km de red vial con 

mantenimiento periódico 
7.040 6.835 0   322 

Subprograma 
FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE 
      

Meta de Producto 
20 km de red vial terciaria atendida 

mediante mejoramiento 
20  0   322 

Meta de Producto 

100 km de estudios y diseños para 

rehabilitación y mejoramiento de la 

red vial. 

100 96 0   322 

Meta de Producto 

Soporte a la estructuración y/o 

ejecución de 20 proyectos de 

infraestructura vial y/o física  

20  0   322 

Meta de Producto 60 obras menores en la red vial. 60 90 0   322 

Programa 

PLAN VIAL FASE II- 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA Y 

TURÍSTICA 

      

Meta Resultado 
80% de red vial departamental 

primaria  en buen estado. 
80% 87.5% 0   323 

Subprograma 
MEJORAMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN DE LA RED VIAL 
      

Meta de Producto 
40 km de red vial secundaria y/o 

terciaria mejorada y pavimentada 
40 59 0   323 

Programa MOVILIDAD SEGURA       

Meta Resultado 

80% de la red vial departamental 

estratégica de primer orden 

pavimentada en condiciones 

adecuadas de señalización vial. 

80% 0 0   323 

Subprograma 

MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD EN 

LA RED VIAL 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

1.000 señales verticales en sitios de 

alta vulnerabilidad a accidentes de 

tránsito  

1.000  0 

 53 sitios de 

vulnerabilidad a 

accidentes de tránsito 

señalizados. 

324 

Meta de Producto 
250 km de red vial con 

demarcación horizontal  
250  0   324 

 

3.5.7.16 Sector Agropecuario: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO DE NATURALEZA 
     

Sector SECTOR AGROPECUARIO      

Programa 

DESARROLLO DE CAPACIDADES 

AGROINDUSTRIALES E INCLUSIÓN 

COMERCIAL DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DENTRO DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA “ORIGEN 

CALDAS” 

     

Meta Resultado 
Nivel de cumplimiento de la política 

pública ORIGEN CALDAS. 
15%  0  324 

Subprograma 

PROMOVER PROCESOS DE 

EMPRESARIZACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN PARA 

EMPRENDEDORES, PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS Y ASOCIACIONES 

DE PRODUCTORES 

     

Meta de Producto 

240 empresas y emprendimientos 

fortalecidos, formalizados y/o 

vinculados a mercados de compras 

públicas institucionales, 

especializados y otros. 

240 63 0  325 

Meta de Producto 

20 nuevos mercados y/o alianzas 

comerciales para empresarios, 

emprendedores y productores 

20 63 0  325 

Meta de Producto 
100% de la Red de información y 

comunicación implementada. 
100%  0  325 

Meta de Producto 
Trabajo en 11 Redes empresariales 

a nivel de cadenas productivas. 
11  0  325 

Programa 

INTERVENCIÓN A LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS PRIORIZADAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

GENERANDO CAPACIDADES E 

INGRESOS ARTICULADOS CON LA 

ORDENANZA 734 DE 2014 

(POLÍTICA PÚBLICA DE 

DESARROLLO RURAL) Y LA 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

ORDENANZA 848 DE 2019 (PLAN 

INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

CON ENFOQUE TERRITORIAL – 

PIDARET) 

Meta Resultado 25.000 hectáreas Intervenidas. 25.000 31.632 0  326 

Meta Resultado 

11 cadenas productivas 

intervenidas, priorizadas en la 

ordenanza 734. 

11 14 0  326 

Subprograma 

PROMOCIÓN DE HERRAMIENTAS 

FINANCIERAS Y DE INVERSIÓN 

PARA EL SECTOR AGROPECUARIO Y 

AGROINDUSTRIAL 

     

Meta de Producto 

Beneficiar 3.000 productores y/o 

familias rurales en programas de 

fomento financiero, crédito y 

seguro Agropecuario 

3.000 4416 0  326 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CADENAS PRODUCTIVAS 

AGROPECUARIAS Y 

AGROINDUSTRIALES PRIORIZADAS 

EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

     

Meta de Producto 
Acompañar y fortalecer 108 

Asociaciones de Productores. 
108 106 0  326 

Meta de Producto 

Formular el Plan departamental de 

extensión agropecuaria y gestionar 

el servicio de extensión a 9000 

productores rurales. 

9.000  0  326 

Meta de Producto 

Formular el 100% del Plan de 

Ordenamiento Social, Productivo y 

formalización de la Propiedad Rural. 

100%  0  327 

Meta de Producto 

600 personas accediendo a la 

información haciendo uso de las 

diferentes herramientas 

tecnológicas. 

600 406 0  327 

Meta de Producto 
3.000 productores vinculados a 

Proyectos Productivos 
3.000 1.400 0  327 

Meta de Producto 

100 productores agropecuarios 

apoyados en la implementación y/o 

certificación en buenas prácticas 

100 88 0  327 

Subprograma 

APOYO A LAS PLANTAS DE 

SACRIFICIO Y BENEFICIO ANIMAL 

DE AUTOCONSUMO 

     

Meta de Producto 

Adecuación y atención a 17 Plantas 

de Beneficio Animal para 

autoconsumo 

17  0  327 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Subprograma 

PROMOVER LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL CON 

ENFOQUE EN LA AGRICULTURA 

FAMILIAR   

     

Meta de Producto 

4.250 familias campesinas del 

departamento de caldas 

beneficiadas 

4.250 1.267 0  327 

Programa 

ATENCIÓN DE POBLACIÓN 

VULNERABLE Y CON ENFOQUE 

DIFERENCIAL 

     

Meta Resultado 

Atender la población vulnerable y 

con enfoque diferencial a través de 

20 proyectos productivos 

20 12 0  329 

Subprograma 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

INDÍGENA DEL DEPARTAMENTO 

CON LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 

     

Meta de Producto 

Apoyo a la producción agropecuaria 

agroecológica y saberes ancestrales 

en las comunidades indígenas, la 

recuperación, conservación y 

producción de semillas criollas y 

nativas, además del fortalecimiento 

de la red departamental de semillas 

y la soberanía alimentaria. 

400  0  329 

Meta de Producto 

Apoyar la construcción de la política 

pública de la producción 

agropecuaria para los pueblos 

indígenas del Departamento. 

1  0  329 

Subprograma 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

AFROCOLOMBIANA DEL 

DEPARTAMENTO CON LA 

IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

     

Meta de Producto 
250 familias de Afrocolombianos 

con proyectos productivos 
250 250 0  330 

Subprograma 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

DEL DEPARTAMENTO CON LA 

IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

     

Meta de Producto 

400 familias de víctimas del 

conflicto armado atendidas con 

proyectos productivos. 

400 500 0  330 

Subprograma 

ATENCIÓN A LA MUJER Y/O JOVEN 

RURAL DEL DEPARTAMENTO CON 

LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 

     

Meta de Producto 

200 mujeres y/o jóvenes rurales 

atendidas con proyectos 

productivos. 

200 50 0  330 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Subprograma 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

EXCOMBATIENTE DEL 

DEPARTAMENTO CON LA 

IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

     

Meta de Producto 

60 familias de excombatientes 

atendidas con proyectos 

productivos. 

60 32 0  330 

 

3.5.7.17 Sector Promoción Social: Secretaría de Integración y Desarrollo Social 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica SENTIDO SOCIAL E INCLUYENTE      

Sector SECTOR PROMOCIÓN SOCIAL      

Programa 
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO 

SOCIAL EN CALDAS  
     

Meta Resultado 

Garantizar el sostenimiento del 

100% de los programas que 

benefician a los diferentes grupos 

poblacionales. 

100% 100% 0  331 

Subprograma 

INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA 

PARA LA POBLACIÓN EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD  

     

Meta de Producto 

100 organizaciones legalmente 

constituidas de los diferentes 

grupos poblacionales, en los 26 

municipios del departamento. 

100  0  331 

Meta de Producto 

Desarrollar 4 proyectos productivos 

anualmente para personas en 

condición de discapacidad, 

identificadas en el registro de 

localización y caracterización para 

personas en condición de 

discapacidad. 

16  0  331 

Meta de Producto 

Activación y fortalecimiento de las 

asociaciones de personas en 

condición de discapacidad para los 

resguardos y parcialidades del 

departamento. 

1  0  331 

Meta de Producto 

Realizar procesos de sensibilización 

y formación a 40 personas y sus 

familias anualmente, en condición 

de discapacidad. 

160  0  332 

Meta de Producto 

Beneficiar a 4.500 adultos mayores 

vulnerables de los centros vida y 

centros día con programas de 

18.000 15.069 0  332 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

atención integral que mejoran su 

calidad de vida. 

Meta de Producto 

Implementar un programa "unidad 

móvil" para la atención a adultos 

mayores de comunidades indígenas 

con movilidad reducida o nula, para 

ser atendidos en sus viviendas en 

temas de: vivienda, salud, 

alimentación y aspectos 

psicosociales. 

1  0  332 

Meta de Producto 

Conformar en los 27 municipios del 

departamento consejos municipales 

de juventud, en cumplimiento de la 

Ley 1885 de 2018. 

27  0  332 

Meta de Producto 

Dinamizar la política de juventud en 

cada uno de los resguardos, 

parcialidades y asentamientos que 

fortalezca la autonomía de los 

jóvenes y familias en los diferentes 

territorios 

100%  0  332 

Meta de Producto 

Desarrollar en 10 municipios del 

departamento el programa 

Nutriendo Futuro, beneficiando a 

mujeres gestantes, niños y niñas en 

riesgo de desnutrición. 

10  0  332 

Meta de Producto 

Realizar en los 27 municipios la 

rendición pública de cuentas para la 

garantía de los derechos de la 

infancia, adolescencia y juventud, en 

cumplimiento de la Ley 1098 de 

2006. 

27  0  332 

Meta de Producto 

Cofinanciar con las Alcaldías 

Municipales 8 obras de 

mejoramiento e infraestructura 

social. 

8  0  332 

Meta de Producto 

Fortalecer 200 Comisiones 

Empresariales de las juntas de 

acción comunal del departamento 

de Caldas para la generación de 

proyectos productivos. 

200  0  332 

Meta de Producto 
Fortalecer a 250 organizaciones 

comunales del departamento. 
250  0  333 

Meta de Producto 

Capacitar y fomentar la creación de 

4 fondos locales de Economía 

Solidaria a través de las Juntas de 

Acción Comunal del departamento 

de Caldas, durante el periodo de 

gobierno. 

4  0  333 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Realizar cuatro 4 talleres de 

reconocimiento e inclusión de los 

sectores sociales LGBTI y de 

personas con orientaciones 

sexuales, durante el periodo de 

gobierno 

4  0  333 

Meta de Producto 

Ejecutar dos proyectos de alianzas 

de cooperación internacional para 

población vulnerable durante el 

periodo de gobierno. 

2  0  333 

Meta de Producto 

Diseño, actualización y/o ajuste a la 

política de primera infancia, 

infancia, adolescencia y 

fortalecimiento familiar 

100%  0  333 

Meta de Producto 
Formular al menos una Política 

Pública Departamental. 
1  0  333 

Meta de Producto 
Evaluación y seguimiento de las 

políticas públicas del departamento. 
27  0  333 

Meta de Producto 

Diseñar un programa departamental 

que estandarice los procesos y 

procedimientos de atención al 

adulto mayor que unifique los 

criterios de asignación de recursos 

por municipio. 

1  0  333 

Meta de Producto Crear la oficina de Discapacidad. 1 0,3 0,3  333 

Subprograma 

SUBPROGRAMA:  

FORTALECIMIENTO DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES E INDÍGENAS 

DE CALDAS 

     

Meta de Producto 

Diseñar 2 planes de acción para las 

comunidades étnicas del 

departamento de caldas. 

2  0  333 

Meta de Producto 

Realizar 4 mesas consultivas con las 

comunidades afrodescendientes 

para fortalecer los planes de 

etnodesarrollo anualmente. 

16  0  334 

Meta de Producto 

Realizar 4 mesas de concertación 

indígena anualmente para fortalecer 

los planes de vida de los pueblos 

indígenas de Caldas. 

16  0  334 

Meta de Producto 

Acompañamiento a la gestión para 

el reconocimiento, saneamiento, 

titularización y legalización de los 

territorios indígenas en el 

departamento de Caldas. 

1  0  334 

Meta de Producto 

Coordinar y Ejecutar los siete (7) 

acuerdos programáticos pactados 

con las comunidades indígenas y 

dos (2) acuerdos programáticos 

pactados con las comunidades afro 

100%  0  334 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

del Departamento, durante el 

periodo de gobierno. 

Indicador de Producto 

Número de Acuerdos 

Programáticos con comunidades 

indígenas realizados. 

7  0  334 

Indicador de Producto 
Número de Acuerdos 

Programáticos con afros realizados. 
2  0  334 

Subprograma SUBPROGRAMA: MUJER Y FAMILIA      

Meta de Producto 

Crear la unidad de mujer y familia, 

en la secretaría de desarrollo social, 

durante el período de gobierno. 

1  0  334 

Meta de Producto 

Conformar 27 consejos 

comunitarios de mujeres, con 

espacios de participación y toma de 

decisiones, durante el periodo de 

gobierno. 

27  0  334 

Meta de Producto 

Articular en los 27 municipios 

acciones de prevención y atención a 

través del comité consultivo 

Departamental de violencias de 

género en el marco de la Ley 1257 

de 2008. 

27  0  334 

Meta de Producto 

Generar espacios de formación y 

capacitación para la vida y el trabajo 

de las mujeres cabeza de hogar de 

los 27   Municipios del 

departamento de Caldas con el 

SENA. 

27  0  334 

Meta de Producto 

Diplomar 170 mujeres líderes 

indígenas presentadas por cada 

comunidad, con contenidos 

sugeridos por cada resguardo y que 

de base a la creación y 

fortalecimiento del proceso “casa de 

la mujer indígena” a través de un 

plan de acción vivo, activo y 

dinámico que fortalezca la red de 

mujer con una ruta de atención 

integral, psicosocial y diferencial. 

170  0  335 

Subprograma 

UNIDOS POR LAS PACES 

TERRITORIALES (RECONCILIACIÓN 

Y VIDA DIGNA) 

     

Meta de Producto 

Atender al 100% de las víctimas de 

trata de personas reportadas en el 

Departamento de Caldas en 

cumplimiento de la Ley 985 de 2005 

100%  0  335 

Meta de Producto 

Realizar 15 subcomités de enfoque 

diferencial de víctimas del conflicto 

armado del departamento de 

Caldas. 

15  0  335 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Apoyar una iniciativa productiva 

anual que beneficie a los 

excombatientes reconocidos por la 

ARN. 

4  0  335 

Meta de Producto 

Apoyar una iniciativa anual de 

prevención del reclutamiento de 

niños, niñas y jóvenes hacia 

estructuras delictivas. 

4  0  335 

Meta de Producto 

Realizar 2 Cumbres de Paz con 

actores en procesos para la 

reconciliación y reparación, durante 

el período de gobierno. 

2  0  335 

Meta de Producto 

Se estimularán acciones por parte 

de la Gobernación de Caldas y la 

Administradora Colombia de 

Pensiones – Colpensiones, 

administradora del programa BEPS, 

para brindar el acompañamiento y 

asesoría necesarios para la 

población objeto de este 

subprograma, relacionadas con la 

información, vinculación y gestión 

de solicitudes del programa BEPS. 

1  0  335 

Meta de Producto 

Asistir técnicamente la creación de 

los comités municipales de lucha 

contra la trata de personas en 10 

municipios. 

10  0  336 

Meta de Producto 

Construir una hoja de ruta que 

articule todos los planes de acción 

de las diferentes instancias de 

construcción de paces (Consejo 

departamental de paz). 

1  0  336 

Meta de Producto 

Diseñar un proceso de 

reconciliación territorial que 

beneficie de manera especial a las 

víctimas del conflicto. 

1  0  336 

Meta de Producto 

Establecer alianzas estratégicas con 

organismos de cooperación 

internacional que permitan 

apalancar recursos que contribuyan 

a la ejecución de los procesos 

territoriales. 

2  0  336 
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3.5.7.18 Sector Vivienda: Secretaría de Vivienda 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica SENTIDO SOCIAL E INCLUYENTE       

Sector SECTOR VIVIENDA       

Programa VIVIENDA SOSTENIBLE       

Meta Resultado 

Disminuir el número de viviendas 

faltantes en 2.000 para llegar a un 

déficit de 17.729 

2.000 

19.729 

viviendas 

faltantes 

(Censo 

Nacional de 

Población y 

vivienda 2018) 

19.729 

viviendas 

faltantes 

(Censo 

Nacional 

de 

Población 

y 

vivienda 

2018) 

  

337 

Meta Resultado 

Disminuir el número de viviendas en 

malas condiciones de habitabilidad 

en 2.000 para llegar a un déficit de 

70.061 

2.000 

72.061 

viviendas 

faltantes 

(Censo 

Nacional de 

Población y 

vivienda 2018) 

72.061 

viviendas 

faltantes 

(Censo 

Nacional 

de 

Población 

y 

vivienda 

2018) 

  

337 

Subprograma 

SUBPROGRAMA: CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA NUEVA RURAL Y 

URBANA 

   

  

 

Meta de Producto 300 viviendas nuevas iniciadas. 300  0   337 

Meta de Producto 2.000 viviendas nuevas construidas  2.000 853 0   337 

Meta de Producto 

Elaboración de un diagnóstico de 

las necesidades de vivienda para la 

focalización y gestión conjunta 

entre la Gobernación, la Nación y 

las comunidades indígenas para la 

construcción de 500 viviendas en la 

parte urbana y rural. 

500  0 

  

337 

Meta de Producto 
Realizar la protocolización de 2000 

viviendas nuevas. 
2.000  0 

  
337 

Meta de Producto 
200 predios del Departamento 

Titulados 
200 528 0 

  
337 

Subprograma 
MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES DE HABITABILIDAD 
   

  
 

Meta de Producto 2.000 mejoramientos de vivienda 2.000 2.121 0   338 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Elaboración de un diagnóstico de 

las necesidades de vivienda para la 

focalización gestión conjunta entre 

la Gobernación, el nivel nacional y 

las comunidades indígenas del 

mejoramiento de 500 viviendas en 

lo rural y 200 en las zonas urbanas a 

través de las OPV. 

100%  0 

  

338 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO DE 

ORGANIZACIONES POPULARES DE 

VIVIENDA. 

   

  

 

Meta de Producto 

Fortalecer 27 Organizaciones 

populares de Vivienda y 

Asociaciones de vivienda 

27  0 

Se fortaleció el 25% 

de las organizaciones 

y/o asociaciones de 

vivienda que se 

encuentren 

debidamente 

legalizadas en el 

departamento 

338 

 

3.5.7.19 Sector Salud: Dirección Territorial de Salud 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica SENTIDO SOCIAL E INCLUYENTE      

Sector SECTOR SALUD      

Programa ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD      

Meta de Resultado 

80% de los establecimientos de 

interés sanitario vigilados y 

controlados 

80% 80% 80%  340 

Meta de Resultado 

Contribuir a la elaboración de los 

mapas de riesgo de las fuentes 

abastecedoras de los acueductos de 

los 26 municipios competencia de la 

DTSC. 

160 75 75  340 

Meta de Resultado 
Disminuir en 1% la población 

intoxicada por plaguicidas al año. 
245 247 247  340 

Meta de Resultado 

27 municipios con desarrollo de 

capacidades del TH de ESEs y EPSs 

en enfermedades crónicas no 

transmisibles. 

27 27 27  340 

Meta de Resultado 

Realizar alianzas transectoriales para 

la promoción de modos, 

condiciones y estilos de vida 

saludable 

4 1 1  340 

Meta de Resultado 
Mantener índice COP en edades de 

1, 3, 5 y 12 años ≤2.7. 
2,7 2,52 2,52  340 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Resultado 

Fortalecer un espacio intersectorial 

para la articulación de acciones a 

través de un plan de acción de 

salud mental y drogas formulado en 

forma anual. 

1 1 1  340 

Meta de Resultado 

Adoptar la política de salud mental 

y de drogas en los 27 municipios 

del departamento de Caldas. 

27 0 0  340 

Meta de Resultado 

Capacitar al 100% de los docentes 

orientadores en un programa de 

detección de riesgo de las 

diferentes formas de violencia en el 

ámbito escolar. 

100% 30% 30%  340 

Meta de Resultado 

Implementar en el 100% de los 

municipios el plan intersectorial 

para la prevención y atención 

integral de la violencia intrafamiliar 

y de género. 

27 27 27  340 

Meta de Resultado 

Mantener porcentaje de 

desnutrición aguda en menores de 

5 años por debajo de 0,77% 

0,77% 0,77% 0,77%  341 

Meta de Resultado 

10 ESE del departamento de Caldas 

certificadas como espacios libres de 

discriminación. 

10 0 0  341 

Meta de Resultado 

Mantener la Razón de mortalidad 

materna directa menor o igual a 30 

por cada 100 mil nacidos vivos 

30 12,85 12,85  341 

Meta de Resultado 

Disminuir la tasa de mortalidad 

perinatal a 11 por 1.000 nacidos 

vivos 

11 15,6 15,6  341 

Meta de Resultado 

Mantener por debajo de 21 la tasa 

de fecundidad específica en mujeres 

de 10 a 17 años. 

20,99 38,49 38,49  341 

Meta de Resultado 

Disminuir la tasa de accidentalidad 

en el trabajo en el Departamento de 

Caldas a través de asegurar las 

acciones de promoción de la salud y 

prevención de riesgos laborales en 

la población del sector formal e 

informal de la economía. 

108 0 0  341 

Meta de Resultado 

Disminuir la tasa de incidencia por 

sífilis congénita a 0,8 por 1.000 

nacidos vivos. 

0,8 1,8 1,8  341 

Meta de Resultado 
Incrementar la detección de casos 

nuevos de VIH-SIDA en un 15 %. 
15% 15% 15%  341 

Meta de Resultado 

Mantener en 90% la concordancia 

de los casos de tuberculosis y 

Hansen identificados en el 

programa y notificados en el 

SIVIGILA. 

90% 90% 90%  341 



  

  

 

 

400 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Resultado 

Reducir la tasa mortalidad infantil 

por debajo de 10 en menores de 1 

año. 

9,50% 11% 11%  341 

Meta de Resultado 
Mantener por debajo de 4 el 

número de muertes por dengue. 
8 0 0  341 

Meta de Resultado 

Adoptar y operativizar la política 

pública social para habitante de la 

calle. 

1 0 0  341 

Meta de Resultado 
Articulación de la red de salud al 

100% en el departamento. 
100% 100% 100%  342 

Meta de Resultado 

26 municipios con socialización de 

la Ley 1805 de 2016 de donación de 

órganos 

26 0 0  342 

Meta de Resultado 

Implementación y adopción de la 

política pública de envejecimiento y 

vejez en 26 municipios. 

1 0 0  342 

Meta de Resultado 

11 municipios con acciones 

interculturales para la 

implementación del modelo de 

salud propia e intercultural. 

11 0 0  342 

Meta de Resultado 

7 municipios con procesos 

organizativos afrodescendientes en 

salud. 

7 0 0  342 

Meta de Resultado 

Implementar la política pública de 

discapacidad en los 26 municipios 

del departamento. 

26 0 0  342 

Meta de Resultado 

Desarrollar capacidades para la 

implementación del programa 

PAPSIVI anual, en los 27 municipios. 

27 27 27  342 

Meta de Resultado 

Una Política Pública Departamental 

de Sexualidad, Derechos Sexuales y 

Reproductivos actualizada y 

sancionada por Ordenanza de la 

Asamblea o Decreto del Señor 

Gobernador. 

1 0 0  342 

Meta de Resultado 

Realizar seguimiento al 100% de las 

IPS públicas del sistema general de 

seguridad social en lo relacionado 

con el acceso a los servicios de 

salud. 

100% 100% 100%  342 

Meta de Resultado 

27 municipios con el fortalecimiento 

de la autoridad implementada de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

27 27 27  342 

Meta de Resultado 

Seguimiento y evaluación al 100% 

de las redes integrales de 

prestadores de servicios de salud de 

las EPS que operan en el 

Departamento de Caldas. 

100% 100% 100%  342 

Meta de Resultado 
Adopción e implementación de la 

Política Pública APS en los 26 
26 0 0  342 



  

  

 

 

401 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

municipios del departamento de 

Caldas. 

Meta de Resultado 

Conformación de 45 nuevos 

territorios CAS (centros de atención 

social) en el departamento de 

Caldas que incluya territorios 

indígenas. 

45 55 55  343 

Meta de Resultado 

Integrar y actualizar la información 

de los diferentes sectores en el 

sistema de gestión del riesgo, en los 

27 municipios del departamento. 

27 27 27  343 

Meta de Resultado 

Promover la implementación de la 

Política Pública de Participación 

Social en Salud PPSS (Resolución 

2063 de 2017) en el 100% de los 

municipios del departamento de 

Caldas y con los actores del Sistema 

de Seguridad Social en Salud de 

Caldas. 

100% 0 0  343 

Meta de Resultado 

Fortalecer la transversalización de 

los procesos del ente territorial 

DTSC, en el marco del plan de 

acción de la Política Pública de 

Participación Social en Salud PPSS 

(Resolución 2063 de 2017). 

10 10 10  343 

Meta de Resultado 
Mantener la tasa de mortalidad por 

rabia humana en cero. 
0 0 0  343 

Meta de Resultado 

Construir y dotar el Laboratorio 

Salud Pública de referencia para la 

Región. 

1 0 0  343 

Meta de Resultado 

Mejorar la eficiencia en el 

desempeño financiero del 100% de 

las ESE del departamento de Caldas. 

100% 100% 100%  343 

Meta de Resultado 

Implementar en ficha familiar el 

modelo de acción integral - MAITE 

con los 10 grupos priorizados según 

normatividad vigente (2 líneas). 

2 0 0  343 

Subprograma SALUD PÚBLICA      

Meta de Producto 

Realizar visitas de IVC a los 

establecimientos de interés 

sanitario en los 27 municipios del 

departamento. 

27 27 27  343 

Meta de Producto 

Realizar 160 visitas de inspección 

ocular a fuentes de agua que surten 

los acueductos urbanos y rurales del 

departamento. 

160 75 75  343 

Meta de Producto 

26 COTSA municipales con 

asistencia técnica en salud 

ambiental. 

80 22 22  344 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Realizar análisis de colinesterasa en 

sangre y actividades de IEC en los 

26 municipios competencia de la 

DTSC. 

26 26 26  344 

Meta de Producto 

Ruta departamental de Cáncer 

femenino y cardio cerebrovascular 

metabólico manifiesto 

implementadas y funcionando en el 

departamento. 

2 0 0  344 

Meta de Producto 

Prestar asistencia técnica en los 27 

municipios del departamento de 

Caldas en el desarrollo de 

capacidades del TH en 

enfermedades crónicas no 

transmisibles. 

27 27 27  344 

Meta de Producto 

27 municipios con la RIA de 

binomio madre e hijo en salud 

bucal implementada y funcionando. 

27 0 0  344 

Meta de Producto 

Desarrollar en 16 municipios del 

departamento estrategias o 

programas de promoción de la 

salud mental, prevención de los 

problemas y trastornos mentales y 

los eventos asociados, incluyendo el 

consumo de sustancias psicoactivas, 

epilepsia, suicidio y otros eventos 

emergentes, en población general y 

poblaciones e individuos en riesgos 

específicos. 

16 5 5  344 

Meta de Producto 

Realizar asistencia técnica a los 27 

municipios, cada año, para la 

implementación de programas en 

promoción de la salud mental y 

gestión del riesgo en suicidio, 

consumo de sustancias psicoactivas, 

violencia de género y trastorno 

mental. 

27 0 0  344 

Meta de Producto 

Capacitar a 550 profesionales de la 

salud en programas para mejorar 

competencias y habilidades para la 

atención en salud mental. 

550 520 520  344 

Meta de Producto 

Fortalecer los 27 comités 

municipales de salud sexual y 

reproductiva operando en el 

departamento de Caldas. 

27 8 8  344 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica a 27 

instituciones educativas para la 

promoción de la convivencia escolar 

y la intervención de las diferentes 

formas de violencia. 

27 0 0  345 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

27 municipios con plan 

intersectorial para el abordaje 

integral de las violencias de género 

(intrafamiliar, contra la mujer, 

sexual). 

27 27 27  345 

Meta de Producto 

Realizar procesos de capacitación 

en consejería en lactancia materna 

al 100% de las entidades que lo 

soliciten. 

100% 100% 100%  345 

Meta de Producto 
Seguimiento al 100% de las ETA que 

se presenten. 
100% 100% 100%  345 

Meta de Producto 

Tercer estudio realizado en el 

departamental de comportamiento 

sexual de estudiantes de educación 

media y de conocimientos, 

actitudes y prácticas sexuales de 

docentes y profesionales en salud 

de la red pública del departamento 

de Caldas. (Un estudio). 

1 0 0  345 

Meta de Producto 

Asistencia técnica a los 27 

municipios para Implementar las 

rutas integrales de atención en 

salud –RIA- materno perinatal. 

27 27 27  345 

Meta de Producto 

Asistencia técnica en los 27 

municipios a los actores del sistema 

en sexualidad, derechos sexuales y 

reproductivos. 

27 27 27  345 

Meta de Producto 

Implementar, en los 27 municipios, 

las rutas integrales de atención en 

salud –RIA- de promoción y 

mantenimiento de la salud en el 

curso de vida adolescentes y 

jóvenes y grupo de riesgo materno 

perinatal. 

1 0 0  345 

Meta de Producto 

Seguimiento a la implementación 

de las rutas integrales de atención – 

RIA de adolescentes y jóvenes y el 

grupo de riesgo materno perinatal 

en las 27 ESEs de los municipios. 

27 27 27  345 

Meta de Producto 

27 municipios del departamento 

con programas de promoción de la 

salud y gestión del riesgo en 

sexualidad, derechos sexuales y 

reproductivos, con enfoque en ITS – 

VIH. 

108 108 108  346 

Meta de Producto 

27 municipios con asistencia técnica 

para el fortalecimiento de las 

competencias en cuanto a la 

prevención, detección y manejo 

integral del paciente con 

tuberculosis y Hansen. 

27 27 27  346 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Garantizar las coberturas útiles de 

vacunación en niños y niñas por 

encima del 95% con base en los 

nacidos vivos del departamento de 

Caldas. 

96,5 96,2 96,2  346 

Meta de Producto 

Realizar vigilancia entomológica y 

epidemiológica de las ETV en 10 

municipios priorizados cada 

trimestre. 

160 148 148  346 

Meta de Producto 

Asistencia técnica a ETV en los 10 

municipios priorizados cada 

trimestre 

160 148 148  346 

Meta de Producto 

27 municipios con Asistencia 

Técnica para el fortalecimiento de 

las capacidades municipales. 

27 27 27  346 

Meta de Producto 

Mantener la tasa de incidencia de la 

leishmaniasis cutánea por debajo de 

32,6 por 100.000 habitantes. 

32,6 32,6 32,6  346 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica a los 27 

municipios del departamento de 

Caldas en la dimensión de salud y 

ámbito laboral. 

26 26 26  346 

Meta de Producto 

Articular los Planes hospitalarios de 

emergencias con los consejos 

municipales de gestión del riesgo 

de los 26 municipios del 

departamento. 

26 26 26  346 

Meta de Producto 

Ejecutar asistencia técnica a 26 

municipios en lo relacionado con 

gestión del riesgo y prestación de 

servicios de salud. 

26 26 26  346 

Meta de Producto 

Realizar asistencia técnica a 26 

Municipios en lo relacionado con 

sensibilización en donación y 

trasplante de órganos y tejidos, y 

sensibilización en el tema de 

componentes sanguíneos. 

26 0 0  347 

Meta de Producto 

Red Pública Hospitalaria dotada, al 

100%, con equipos de 

radiocomunicaciones y articulada a 

la Red de Departamental de 

Emergencias Desastres. 

100% 40% 40%  347 

Meta de Producto 

Aumentar a 88% la ubicación de los 

pacientes que son priorizados a 

través del CRUE departamental 

responsabilidad directa de la DTSC. 

88% 87% 87%  347 

Meta de Producto 
27 municipios con asistencia técnica 

en planeación integral de salud. 
27 27 27  347 

Meta de Producto 

Asistencia técnica a las 26 

administraciones municipales y ESE 

en el marco de la política pública de 

104 0 0  347 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

envejecimiento y vejez y la 

normatividad vigente. 

Meta de Producto 

Desarrollar programas de atención 

integral a personas adultas mayores 

y cuidadores en 26 municipios del 

departamento. 

26 6 6  347 

Meta de Producto 

Asesoría y acompañamiento al 

programa Centro Vida 27 

Municipios del departamento. 

27 27 27  347 

Meta de Producto 

Asistencia técnica a los 11 

municipios con población indígena 

en procesos interculturales de salud. 

11 0 0  347 

Meta de Producto 

Asistencia técnica a los 7 municipios 

con población afrodescendiente en 

procesos organizativos en salud. 

7 0 0  347 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica a 26 

municipios para la socialización de 

lineamientos contenidos en la 

política pública, social de habitante 

de la calle y su componente de 

atención integral en salud. 

26 0 0  347 

Meta de Producto 

Asistencia técnica a las 

administraciones municipales y ESE, 

de los 26 municipios, en el marco 

de la política pública de 

discapacidad y la normatividad 

vigente. 

26 0 0  347 

Meta de Producto 

Asistencia técnica, a los 27 

municipios, en el Registro de 

Localización y Caracterización de las 

Personas con Discapacidad (RLCPD) 

y certificación de personas con 

discapacidad. 

27 27 27  348 

Meta de Producto 

Asistencia técnica en 26 municipios 

para Implementar la estrategia 

Rehabilitación Basada en la 

Comunidad -RBC- en salud en el 

departamento de Caldas, para 

personas con discapacidad. 

26 26 26  348 

Meta de Producto 

Implementación PAPSIVI en los 13 

municipios priorizados en el 

cuatrienio 

13 8 8  348 

Meta de Producto 

100% de las unidades notificadoras 

municipales notificando 

semanalmente. 

100% 100% 100%  348 

Meta de Producto 
27 municipios con ASIS actualizado 

anualmente 
27 27 27  348 

Meta de Producto 
Realizar caracterización del 90% de 

la población caldense por la 
90% 50% 50%  348 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

metodología de interoperabilidad 

de datos en la ficha familiar. 

Meta de Producto 

Realizar 100% interoperabilidad 

sobre el perfil de historia clínica en 

la ficha familiar, de las bases de 

datos de RIPS y SIVIGILA con la 

información relevante de los 

individuos del departamento de 

Caldas y ordenada 

cronológicamente. 

100% 100% 100%  348 

Meta de Producto 

10 publicaciones científicas anuales 

producto de las fuentes de 

información del Observatorio Social.  

40 21 21  348 

Meta de Producto 
Realizar asistencia técnica a 26 

municipios cada año en zoonosis. 
26 22 22  348 

Meta de Producto 

Realizar cobertura de vacunación 

canina y felina 80% anual en los 

municipios competencia de la DTSC. 

80% 85% 85%  348 

Meta de Producto 

Realizar anualmente a 60 

laboratorios la evaluación del 

desempeño de enfermedades de 

interés en salud pública. 

240 60 60  348 

Meta de Producto 

Vigilancia de la calidad del agua y 

de los alimentos en los 27 

municipios del departamento cada 

año. 

27 27 27  349 

Meta de Producto 

Acreditar 4 ensayos de laboratorio 

de salud pública según norma NTC-

ISO/IEC 17025 – 2017 4 ensayos. 

4 4 4  349 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica a los 26 

municipios competencia de la DTSC, 

en MAITE. 

26 26 26  349 

Meta de Producto 

Realizar seguimiento al plan de 

implementación de la ruta de 

promoción y mantenimiento en los 

cursos de vida primera infancia e 

infancia en las ESES de los 26 

municipios. 

100%  0  349 

Subprograma 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

ASEGURAMIENTO 
     

Meta de Producto 

Verificar y validar las auditorías del 

aseguramiento y la prestación de SS 

que se realizan al 100% de EPS que 

operan en el departamento de 

caldas de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en la SNS. 

100% 100% 100%  349 

Meta de Producto 

Realizar seguimiento a los 

estándares de habilitación y 

seguimiento a las RIPS del 100% de 

100% 100% 100%  349 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

las EPS que operan en el 

departamento. 

Meta de Producto 

Desarrollar asistencia técnica 

integral financiera al 100% de las 

ESE del departamento de Caldas. 

100% 100% 100%  349 

Meta de Producto 

Realizar visitas de inspección y 

vigilancia al 100% de las ESEs 

públicas del departamento de 

caldas con el fin de evaluar el plan 

de mantenimiento hospitalario en el 

componente de infraestructura y 

dotación hospitalaria. 

100% 100% 100%  349 

Meta de Producto 

Asegurar que el 100% de 

Prestadores de servicios de salud 

del departamento de Caldas 

realicen vigilancia a sus dispositivos 

médicos mostrando adherencia al 

Programa Nacional de Tecno 

vigilancia por medio del aplicativo 

web del Invima. 

100% 100% 100%  349 

Meta de Producto 

Asegurar que el 100% de los 

Prestadores con servicio de 

laboratorio clínico del 

departamento de Caldas realicen 

vigilancia a sus reactivos de 

diagnóstico in vitro mostrando 

adherencia al Programa Nacional de 

reactivo vigilancia del aplicativo 

web del Invima. 

100% 100% 100%  350 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica al 100% 

de las ESES que radiquen solicitud a 

la DTSC de evaluación de proyectos 

de infraestructura y dotación 

medica registrados en plan bienal o 

en proceso de registro, para su 

posterior viabilidad técnica. 

100% 100% 100%  350 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica a los 29 

hospitales públicos para la 

habilitación de servicios de 

telemedicina. 

29 0 0  350 

Meta de Producto 

Programar y ejecutar 200 visitas de 

verificación del sistema único de 

habilitación, PAMEC y sistema de 

información para la calidad de 

acuerdo a programación suscrita 

con la superintendencia y las que se 

generen por PQR. 

200 200 200  350 

Subprograma 
APS, PROMOCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 

Construcción del plan de acción y 

las rutas integrales intersectoriales 

de la Política Pública para la 

Atención Primaria Social en el 

departamento de Caldas (Un plan). 

1 0 0  350 

Meta de Producto 

26 comités municipales APS 

funcionando, incluida la Mesa 

departamental. 

26 26 26  350 

Meta de Producto 

Articular las 10 dimensiones del 

PDSP para el trabajo conjunto en 

atención primaria social y el 

direccionamiento de estrategias PIC 

hacia los territorios CAS del 

departamento. 

10 5 5  351 

Meta de Producto 

Construcción e implementación del 

plan de acción del ente territorial 

DTSC en el marco de la Política 

Pública de Participación Social en 

Salud PPSS (Resolución 2063 de 

2017), teniendo en cuenta las 

estrategias de Gestión, Educación y 

Comunicación. 

1 0 0  351 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica a los 26 

Municipios del departamento de 

Caldas frente la implementación de 

la Política Pública de Participación 

Social en Salud PPSS.    

26 0 0  351 

Meta de Producto 

Brindar asistencia técnica a los 26 

municipios del departamento de 

Caldas en el funcionamiento y 

operación a los mecanismos o 

espacios de participación social en 

salud con énfasis en los Consejos 

Territoriales de Seguridad Social en 

Salud CTSSS. 

26 0 0  351 

Programa FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL      

Meta de Resultado 

Continuidad de la certificación del 

sistema de gestión de calidad de la 

DTSC en las normas ISO 9001. 

1 1 1  352 

Meta de Resultado 
Ejecutar actividades del PETI al 

100% 
100% 80% 80%  352 

Meta de Resultado 

Identificar las necesidades de 

personal en el 100% de las áreas de 

la DTSC. 

1 0 0  352 

Meta de Resultado 

Cumplimiento al 100% de las 

obligaciones fiscales de 

pensionados. 

100% 100% 100%  352 

Subprograma DESARROLLO ADMINISTRATIVO      

Meta de Producto 
100% de los procesos del SGC de la 

DTSC con acciones de mejora. 
100% 100% 100%  352 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Meta de Producto 
Implementación de los planes del 

MIPG. 
12 0 0  352 

Meta de Producto 

Formular el proyecto de 

implementación de un sistema de 

información ERP (presupuesto, 

tesorería, contabilidad, inventario, 

contratación, gestión del talento 

humano, planeación). 

1 0 0  352 

Meta de Producto 

Brindar soporte técnico oportuno 

como mínimo al 97% de las 

solicitudes presentadas en la DTSC. 

97% 95% 95%  352 

Meta de Producto 

Realizar el estudio de cargas 

laborales en el 100% de las áreas de 

la DTSC. 

1 0 0  353 

Meta de Producto 

Formular el anteproyecto de 

viabilidad de creación de la oficina 

de TH en la DTSC. 

1 0 0  353 

Subprograma 
APOYO FINANCIERO PARA EL 

PAGO DE MESADAS PENSIONALES 
     

Meta de Producto 

100% de las acreencias pensionales 

a cargo de la Gobernación con 

pago. 

100% 100% 100%  353 

 

3.5.7.20 Sector Recreación y Deportes: Secretaría de Deporte, Recreación y Actividad 

Física 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Línea Estratégica 
SENTIDO SOCIAL E 

INCLUYENTE 
     

Sector 
SECTOR RECREACIÓN Y 

DEPORTES 
     

Programa 

PROGRAMA: 

POSICIONAMIENTO Y 

LIDERAZGO DEPORTIVO.  

     

Meta Resultado 

Posicionar entre los 

primeros 10 lugares por 

medallería al 

departamento de Caldas 

en los Juegos Deportivos 

Paranacionales 2023. 

10 11 11  354 

Meta Resultado 

Posicionar entre los 

primeros 12 lugares por 

medallería al 

departamento de Caldas 

en los Juegos Deportivos 

Nacionales 2023. 

12 14 14  354 
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ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

Subprograma 

SUBPROGRAMA: APOYO 

A LOS DEPORTISTAS Y A 

LAS LIGAS DEPORTIVAS 

DEL DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

     

Meta de Producto 

100% de las ligas de 

deporte convencional y 

paralímpico con 

reconocimiento deportivo 

legal vigente apoyadas. 

100%  0  354 

Meta de Producto 

Apoyar 40 Atletas 

anualmente con los 

mejores logros deportivos 

nacionales e 

internacionales federados 

o de ciclo olímpico y 

paralímpico. 

160  0  354 

Meta de Producto 

Intervenir 300 deportistas 

de altos logros 

anualmente. 

1.200 158 0  354 

Meta de Producto 

Contratación de 96 

metodólogos y 

entrenadores deportivos 

al año.  

384  0  354 

Subprograma 

SUBPROGRAMA: JUEGOS 

NACIONALES Y 

PARANACIONALES “EJE 

CAFETERO 2023¨ 

     

Meta de Producto 

300 atletas pertenecientes 

a las ligas van los Juegos 

Deportivos Nacionales 

2023 

300  0  354 

Meta de Producto 

10 atletas Municipales 

van Juegos Deportivos 

Nacionales 2023.  

10  0  355 

Meta de Producto 

Construcción de 4 

escenarios deportivos 

para los Juegos 

Deportivos Nacionales. 

4  0  355 

Meta de Producto 

Construcción de 4 

escenarios nuevos 

en los municipios del 

Departamento. 

4 11 0  355 

Meta de Producto 

Adecuación de 

infraestructura física 

de 10 escenarios 

deportivos. 

100%  0  355 

Meta de Producto 

Desarrollo y Organización 

de 13 modalidades 

deportivas en los XXII 

Juegos Deportivos 

21  0  355 



  

  

 

 

411 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

nacionales y 8 

modalidades deportivas   

VI Juegos Deportivos. 

Programa 

FOMENTO DEL DEPORTE, 

LA RECREACIÓN Y LA 

ACTIVIDAD FÍSICA PARA 

DESARROLLAR 

ENTORNOS DE 

CONVIVENCIA Y PAZ 

     

Meta de Resultado 

Impactar el 15% de los 

caldenses participando en 

programas de recreación, 

actividad física y deporte.    

150.000 150.000 150.000  356 

Subprograma 
RECREACIÓN CON 

SENTIDO SOCIAL 
     

Meta de Producto 

Conformación de los 

bosques campistas en los 

27 municipios. 

27 18 18  356 

Meta de Producto 

2.000 jóvenes con fichas 

de inscripción a bosques 

campistas. 

2.000  0  356 

Meta de Producto 

Realizar 5.000 eventos 

recreativos por año con 

personas discapacitadas, 

personas mayores, 

víctimas del conflicto 

armado, campesinos, 

afros, indígenas, primera 

infancia, infancia, 

adolescencia y juventud. 

15.000 72.179 0  356 

Meta de Producto 

2.000 personas mayores 

participando en el 

programa NUEVO 

COMIENZO, a nivel 

municipal. 

2.000  0  356 

Subprograma 
MUÉVETE, CALDAS POR 

TU SALUD 
     

Meta de Producto 

5.000 caldenses inscritos 

en actividades físicas 

musicalizada y no 

musicalizadas por año. 

5.000  0  356 

Meta de Producto 

250 personas capacitadas 

en Hábitos y Estilos de 

vida saludable por año 

1.000  0  356 

Meta de Producto 

300 familias asesoradas 

sobre hábitos y Estilos de 

Vida Saludable. 

300  0  356 

Meta de Producto 

Disminuir en un 15% de 

los usuarios registrados 

en el programa el 

consumo de 

4.590 5.400 5.400  357 



  

  

 

 

412 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE META 
RESULTADO 

2016-2019 

LÍNEA 

BASE 
OBSERVACIÓN 

Página 

PDD 

medicamentos y/o 

asistencias a consultas 

médicas. 

Meta de Producto 

Fortalecer los juegos 

deportivos ancestrales y 

campamentos juveniles 

en las comunidades 

indígenas. 

100%  0  357 

Subprograma 

FORTALECIMIENTO DE LA 

EDUCACIÓN FÍSICA EN LA 

BÁSICA PRIMARIA 

     

Meta de Producto 

Implementar el programa 

de deporte extraescolar 

en la infancia y 

adolescencia en los 27 

municipios del 

Departamento. 

27 13 13  357 

Meta de Producto 

Atender 3.000 niños y 

niñas entre los 6 y 17 

años instituciones 

educativas de básica 

primaria. 

3.000 2.666 0  357 

Meta de Producto 

100 instituciones 

educativas inscritas en la 

plataforma de Juegos 

Intercolegiados. 

400 526 0  357 

Meta de Producto 

Apoyar la capacitación y 

dotación de las escuelas y 

clubes de formación 

deportiva en la zona 

urbana y rural de los 

diferentes grupos 

poblacionales. 

100%  0  357 
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3.6 Proyectos Estratégicos 

 

El Gobierno de Caldas priorizó proyectos de alto impacto para su reactivación económica y 

desarrollo sostenible. Fueron seleccionados aquellos que cumplieran con una perspectiva 

estratégica y dinamizaran de manera positiva la capacidad productiva de los sectores económicos 

y sociales del departamento de Caldas, contribuyendo a la visión de innovación social, consenso 

por la productividad y gestión responsable del medio ambiente durante los próximos cuatro años. 

Los sectores económicos que impactarán estos proyectos incluyen: construcción, salud, servicios 

públicos, tecnología, turismo, energético y agropecuario. Se busca mejorar el desempeño de las 

economías municipales y subregionales, incentivar la generación de empleo, fortalecer la salud de 

los caldenses y producir encadenamientos con otros sectores económicos.  

 

Contenido 

Aerocafé ......................................................................................................................................................................... 416 

Vías de acceso a la terminal de pasajeros de Aerocafé............................................................................... 416 

Desarrollo energético de Caldas .......................................................................................................................... 416 

Plataforma logística en el Centro Sur caldense .............................................................................................. 417 

Plataforma logística multimodal de La Dorada .............................................................................................. 417 

Navegabilidad del río Magdalena ........................................................................................................................ 417 

Aeropuerto del Magdalena Centro ..................................................................................................................... 418 

Proyectos de cogestión público-privada .......................................................................................................... 418 

Dotación hospitalaria – Infraestructura hospitalaria..................................................................................... 418 

Laboratorio Salud Pública ....................................................................................................................................... 419 

Hospital de La Dorada .............................................................................................................................................. 420 

IPS Universidad de Caldas ....................................................................................................................................... 420 

Hospital Santa Sofía................................................................................................................................................... 420 

Central metropolitana de beneficio ecológico de Café .............................................................................. 421 

Centros Vida ................................................................................................................................................................. 422 

FFIE infraestructura educativa ................................................................................................................................ 422 

CINOC Pensilvania ...................................................................................................................................................... 422 

Velódromo Universidad de Caldas ...................................................................................................................... 423 

Laboratorio Universidad Nacional ....................................................................................................................... 424 

Construcción de vivienda nueva rural prefabricada ..................................................................................... 424 



  

  

 

 

415 

 

 

 

 

Vivienda Mi Casa Ya - zona urbana ..................................................................................................................... 424 

Primero tu casa y Bloqueras comunitarias ....................................................................................................... 424 

Auto-mejoramiento con Bicibloquera ................................................................................................................ 425 

Reserva Santa María .................................................................................................................................................. 425 

Infraestructura Deportiva ........................................................................................................................................ 425 

Formación y preparación de atletas .................................................................................................................... 425 

Fomento del deporte para desarrollar entornos de convivencia y paz ................................................ 426 

Fortalecimiento institucional mediante la transformación tecnológica ............................................... 426 

Proyecto Geoparque Volcán del Ruíz, aspirante Unesco............................................................................ 427 

Mitigación del riesgo de erosión de la orilla occidental del río Magdalena en La Dorada .......... 427 

Malecón de La Dorada ............................................................................................................................................. 428 

Parque Científico, Tecnológico y de Innovación en TIC de Villamaría – Caldas ................................ 428 

Proyecto Pacto digital: conectividad con sentido ......................................................................................... 428 

Centro de Interpretación de la Cultura Cafetera (CIRCA) - Chinchiná .................................................. 429 

Centro de Innovación para el departamento de Caldas ............................................................................. 429 

Estación departamental de Policía en Chinchiná ........................................................................................... 430 

Plan Vial II – Plan maestro de inversiones en transporte 2017 - 2026 .................................................. 430 

Conexión norte de Caldas a Pacífico 3 mediante los Puentes del Aguacate...................................... 432 

Vías Terciarias para el progreso ............................................................................................................................ 432 

Atención de sitios críticos de la red vial ............................................................................................................ 433 

Conexión Eje Cafetero – Magdalena Centro .................................................................................................... 433 

Bioruta Transversal de Caldas ................................................................................................................................ 433 

Proyecto Caldas vital, más agua, más ahorro, más bienestar ................................................................... 434 

Proyecto Acueducto por gravedad para Palestina ........................................................................................ 435 

Construcción planta única de Anserma ............................................................................................................. 435 

Avanzar en la construcción de los planes de saneamiento y manejo de vertimientos .................. 435 

Atención a puntos críticos de sistemas de acueducto ................................................................................ 435 

Estructuración y construcción de planes maestros de acueducto y alcantarillado .......................... 436 

Hermanamiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas ......................................................... 436 

Proyectos Metropolitanos ....................................................................................................................................... 436 

Proyectos de Caldas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 ................................................... 437 

 



  

  

 

 

416 

 

 

 

 

3.6.1 Aerocafé  

 

La construcción de Aerocafé busca darle un nuevo impulso a la competitividad regional y prestar 

un óptimo servicio aeronáutico a los caldenses a través de un mayor flujo aéreo. Su ubicación 

estratégica en el municipio de Palestina, con importantes vías en su proximidad como la Autopista 

del Café y Pacífico Tres, lo convierten en un centro de desarrollo para la región.  

 

El fomento de este proyecto se enmarca en el “Plan Nacional de Desarrollo 2018–2022 Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad”, donde se viabilizó la constitución de un patrimonio autónomo 

para la ejecución de los recursos del proyecto, con lo cual se establecen los criterios para la 

materialización del mismo en su primera etapa. En esta se construirán las siguientes obras: pista de 

1.460m x 30m de ancho, calles de rodaje, plataforma de aviación general y comercial, torre de 

control, terminal aeroportuario, parqueaderos y estación de bomberos. La primera etapa se 

realizará con la concurrencia de recursos de la nación y de las entidades territoriales. 

Adicionalmente, se busca impulsar la Fase II para llegar a una pista cercana a los 2600 metros. 

 

3.6.2 Vías de acceso a la terminal de pasajeros de Aerocafé 

 

Este megaproyecto nacional, a cargo de la Aerocivil y en alianza con la región, avanza para el 

beneficio de los caldenses y de todo el Eje Cafetero en general. Dentro de los compromisos del 

gobierno departamental y como requisito indispensable para la operación de esta terminal aérea, 

se debe construir una vía de más de dos kilómetros que rodea parte del casco urbano del municipio 

de Palestina, donde la inversión incluye un importante puente vehicular. 

 

3.6.3 Desarrollo energético de Caldas 

 

El fomento de este sector pretende impulsar, a través de la Promotora Energética del Centro,  una 

gama más amplia de alternativas de generación de energía, lo cual incluye el proyecto Miel II, 

ubicado en el oriente de Caldas sobre las cuencas del río La Miel y sus afluentes, ríos Pensilvania y 

Tenerife, proyectado a generar 120 MW bajo el esquema filo de agua, cumpliendo con toda la 

normatividad ambiental y en pro del desarrollo social de la zona. 

 

Dentro de este componente, se busca promover la generación de hasta 10 MW a través de 

Pequeñas Centrales Hidroeléctricas y, con ello, desarrollar energías limpias y acceder al mercado de 

bonos de carbono. Además, se impulsarán dos líneas: el desarrollo de esquemas de modernización 

y ampliación del alumbrado público y los negocios de eficiencia energética, mediante el uso de las 

fuentes de energía y tecnologías eficaces y sostenibles.   
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3.6.4 Plataforma logística en el Centro Sur caldense 

 

El potencial del Centro Sur del departamento en términos de conectividad se asocia a la existencia 

de un sistema intermodal, donde confluyen la red férrea que pasa por Buenaventura y Cartago 

hacia el sector de Irra y La Felisa, el Aeropuerto del Café en Palestina, y las vías de Pacífico Tres y 

Autopistas del Café.  

 

Es importante gestionar y complementar los estudios que evalúen el desarrollo de una plataforma 

logística en el Centro Sur de Caldas, con base en la vocación logística de zonas como el Kilómetro 

41 y/o el municipio de Chinchiná, donde se proyectan oportunidades para la prestación de servicios 

de zona industrial, zona franca, patios de contenedores, etc., según lo viabilizado por los respectivos 

lineamientos técnicos. 

 

Además, efectuar la gestión correspondiente para los sectores hortofrutícolas y citrícolas del 

departamento, que permita una logística integral en su cadena de valor. Se ejecutará un proyecto 

para la implementación de una plataforma integral de desarrollo agrícola (Packing House), con el 

fin de optimizar las condiciones favorables para la logística de transporte y exportación de 

productos agropecuarios de sistemas productivos de cítricos (7.054 has), aguacate (6.098 has), 

guayaba (480 has), entre otros frutales presentes en las subregiones Norte, Alto y Bajo Occidente, 

y Centro Sur del departamento de Caldas. 

 

3.6.5 Plataforma logística multimodal de La Dorada 

 

Debido a la importancia que representa en la generación de empleo, su retorno social y beneficios 

ambientales, es significativo el apoyo político-administrativo del departamento de Caldas para 

propiciar la inversión pública y/o privada en el desarrollo logístico/portuario de La Dorada. 

 

El estudio elaborado por la firma IDOM en el año 2019, concluyó que la plataforma es 

completamente viable y podría generar una rentabilidad a 15 años del 13%, en el peor de los 

escenarios, y del 25% en el mejor de ellos. Es importante tener en cuenta que el proyecto es factible 

si: i) se finaliza el corredor férreo Chiriguaná – Santa Marta, buscando conectar directamente La 

Dorada con el puerto de modo que la carga no se detenga en dos puntos; ii) se realiza el dragado 

del río Magdalena. 

 

3.6.6 Navegabilidad del río Magdalena 

 

Como se ha planteado anteriormente, así como lo demuestran los estudios de la Fundación de 

Apoyo a la Universidad de Caldas -Igala- y del Dr. Roy Estrada, para el desarrollo portuario de La 

Dorada en el corto plazo se requiere viabilizar la navegabilidad del río Magdalena, permitiendo 
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todo el año la navegación de barcazas de bajo calado entre Barrancabermeja y las ciudades de 

Puerto Berrío, Puerto Salgar, La Dorada y poblaciones intermedias. Por lo tanto, es necesario un 

trabajo articulado entre los diferentes estamentos en torno a la gestión de recursos del Gobierno 

Nacional, para que Cormagdalena, mediante Obra Pública, dé pronta ejecución de los dragados y 

obras requeridas: 

 

Habilitar la navegación entre Barrancabermeja y los municipios de Puerto Salgar – La Dorada en el 

kilómetro 900.8 (desembocadura río Purnio) desde Barranquilla, en los tramos Barrancabermeja – 

Puerto Berrío y Puerto Berrío – La Dorada (Purnio); realizar obras de dragado entre Purnio y la 

desembocadura del río Guarinó, para atender el riesgo por inundación. Con los dragados 

propuestos, las embarcaciones se adaptarán al río y no al contrario. Todo esto, bajo la filosofía de 

respetar el río, potenciar el desarrollo en el corto plazo y ahorrar recursos. 

 

3.6.7 Aeropuerto del Magdalena Centro 

 

Desarrollo de un proyecto aeroportuario en el Magdalena Centro mediante una APP, planeado para 

el uso de pasajeros de la región, movimiento de carga y que, posiblemente, pueda servir de 

operación alterna del aeropuerto El Dorado. 

   

3.6.8 Proyectos de cogestión público-privada 

 

Con el fin de generar mayores rentas al departamento, INFICALDAS impulsará proyectos que 

involucran nuevas alianzas público-privadas para infraestructura estratégica; entre ellos, se cuenta 

el desarrollo del parque lineal La Nubia, desarrollo del predio Granjas de Villamaría y el proyecto 

Puerto de Tribugá. 

 

Dentro de la gestión estratégica de búsqueda de nuevos ingresos, se promoverá adelantar 

operaciones de catastro multipropósito, implementar esquemas de negocio tipo Contact Center, y 

estimular la provisión del servicio de Internet en municipios y zonas rurales para que los caldenses 

tengan condiciones equitativas en el acceso a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TICs).  

 

3.6.9 Dotación hospitalaria – Infraestructura hospitalaria 

 

Se pretende fortalecer toda la red pública hospitalaria por medio de la estructuración del proyecto: 

“Fortalecer la red departamental en salud, implementar la Política Pública de Atención Primaria 

Social para el bienestar de los caldenses y priorizar la atención y control de la enfermedad Covid-

19”, ante el Ministerio de Salud y en compañía de las alcaldías municipales del departamento de 

Caldas. 
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La pandemia generada por el Covid-19 nos lleva a repensar el futuro al tiempo que lleva a trabajar 

en varios frentes. En primer lugar, hace preciso completar la caracterización poblacional en todo el 

territorio como insumo fundamental para la toma de decisiones; así mismo, implica afianzar redes 

entre prestadores de salud públicos y privados, capacitación de gestores sociales, fortalecer el 

ámbito de la bioseguridad de nuestro personal de salud, fijar pautas para el autocuidado de nuestra 

población mientras permanezca el riesgo de enfermar, el fortalecimiento de la atención en cada 

uno de los niveles de atención con incorporación de tecnología médica y dotación hospitalaria.  

 

El proyecto es estratégico para el departamento y apunta a dar respuesta a las necesidades más 

apremiantes en salud y atención primaria social. Permitirá articular los nodos regionales con 

hospitales de mediana complejidad, hospitales de primer nivel asociados a unidades móviles, 

combos de especialistas con telemedicina y teleasistencia; todo ello, con el objetivo de potenciar la 

capacidad resolutiva de los hospitales mediante la articulación de los procesos de referencia y 

contrarreferencia, la ampliación de la cobertura y el acceso a los servicios de salud de la población 

rural o ubicada en zonas con dificultades topográficas. 

 

3.6.10 Laboratorio Salud Pública  

 

Se requiere la construcción de una sede propia del Laboratorio Departamental de Salud, donde se 

evalúen todas las enfermedades prevalentes y de interés en Salud Pública. Con las recientes 

enfermedades en brotes epidemiológicos como el Covid-19, se hace prioritario contar con un 

laboratorio que cumpla con todos los requerimientos para los diagnósticos oportunos en el 

departamento de Caldas. 

 

La Dirección Territorial de Salud de Caldas, en su Plan Departamental de Desarrollo, ha venido 

fortaleciendo el laboratorio de Salud Pública, con ocho técnicas implementadas y acreditadas en el 

laboratorio en la Norma NTC-ISO/IEC 17025, para lo cual se realizó capacitación a todo el personal 

en la actualización de la misma. Además, se hizo verificación de los métodos analíticos de 

Coliformes Totales y E. Coli en agua potable y agua envasada, para dar cumplimiento con los 

criterios normativos y de la Organización Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), 

contemplados en el proceso de Acreditación del Laboratorio de Salud Pública, en el área de 

Microbiología de Aguas y Alimentos. 

 

En la actualidad, el Laboratorio de Salud Pública de la entidad realiza toda esta serie de análisis y 

estudios microbiológicos, entre otros. Es preciso expresar que este se encuentra operando en 

comodato, ubicado en el Hospital Departamental Universitario Santa Sofía -Edificio de Urgencias, 

tercer piso, en la ciudad de Manizales-, motivo por el cual carece de la infraestructura propia idónea 

para suplir las necesidades de crecimiento y proyección futura, y cumplir con todos los estándares 
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reglamentados tanto por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), 

como por el Instituto Nacional de Salud de Colombia (INS). 

 

Actualmente se cuenta con estudios y diseños para formular y asignar recursos para la construcción 

y dotación del Laboratorio de Salud Pública del Departamento de Caldas, el cual cumplirá con todos 

los requisitos de habilitación y acreditación. 

 

3.6.11 Hospital de La Dorada 

 

Este proyecto tiene como objetivo central fortalecer el nodo Magdalena Caldense, con una red 

complementaria a partir de la construcción de un hospital de alta complejidad en la región en el 

Municipio de La Dorada, para la zona del Centro-Norte del Magdalena, donde confluyen cinco 

departamentos. Esta zona es de alta incidencia en enfermedades de interés en salud pública como 

el Dengue, Covid-19, Sika, TBC, entre otros. El proyecto inicia con su prefactibilidad financiada por 

la Dirección Territorial para la selección del área a construir, estudios del lote, estudios financieros, 

hasta llegar a una Factibilidad a Fase 3 para la búsqueda de recursos y financiación. 

 

3.6.12 IPS Universidad de Caldas 

 

Se evidencia la necesidad de infraestructura y dotación para un hospital de mediana complejidad 

en la zona Centro-Sur. Este proyecto apunta a fortalecer la región en el área de la atención Materno-

perinatal, para lo cual se requieren más de 50 camas de mediana complejidad en el departamento 

de Caldas.  

 

El proyecto, liderado por la Universidad de Caldas, se encuentra actualmente en estudios y diseños 

a Fase 3 y se centra en la atención Materno-perinatal, pediátrica y del adulto mayor. Se planea como 

un modelo de Hospital Universitario, que permita la formación del talento humano en salud de 

todas las universidades de la región.  

 

3.6.13 Hospital Santa Sofía 

 

Desde la Dirección Territorial de Salud de Caldas, a través de su diseño de red, se ha trabajado en 

fortalecer la capacidad instalada del Hospital Departamental Universitario Santa Sofía. El Hospital 

es la única institución pública de alta complejidad en el departamento y en la ciudad de Manizales; 

por esto mismo, no alcanza hoy a cubrir todas las necesidades de servicios que demanda nuestra 

comunidad usuaria. En la actualidad, el Hospital presenta deficiencias en la infraestructura: no 

cumple con las exigencias normativas de habilitación, tampoco cuenta con las normas de sismo 

resistencia (NSR10); hoy la edificación tiene más de 68 años y no posee capacidad de ampliación ni 

mejoramiento de servicios.  
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El proyecto de construcción del nuevo Hospital Departamental Universitario Santa Sofía resuelve 

en buena parte las dificultades de la red pública, soluciona el problema de déficit de camas 

hospitalarias pues se sumarían alrededor de 150 nuevas camas. El Hospital incursionaría en la oferta 

pediátrica, con servicios de: urgencias de mediana y alta complejidad, unidades de cuidado 

intensivo pediátrico, unidades de cuidado intermedio pediátrico y estancia general pediátrica de 

alta complejidad.   

 

Ahora cuenta con estudios a Fase 3 para su construcción en 3 Etapas: 

 Etapa 1: hospitalización (60 camas), pediatría (30 camas), cuidados intermedios (44 

cubículos), cuidados intensivos (39 cubículos de imágenes diagnósticas, farmacia, sistemas). 

Se cuenta con un presupuesto de $90.000 millones de pesos. 

 Etapa 2: urgencias, cirugía (7 quirófanos), central de esterilización, rehabilitación, 

investigación y entrenamiento, hospitalización (60 camas), administración. Presupuesto: 

$50.000 millones de pesos. 

 Etapa 3: hemodinamia, cardiología no invasiva, consulta externa, laboratorio de patología, 

auditorio de servicios complementarios, servicios generales. Presupuesto: $30.000 millones 

de pesos. 

 

El valor total estimado del proyecto es de: $170.000.000.000. Cuenta con recursos de estampillas 

departamentales para su financiación, con un crédito de Findeter para la primera fase, se está 

evaluando una APP (Asociación Público Privada) o inversión extranjera para completar todas las 

etapas del proyecto. También se evalúa la viabilidad de recursos de estampillas municipales. 

 

3.6.14 Central metropolitana de beneficio ecológico de Café 

 

El propósito del proyecto es implementar prácticas eficientes para el beneficio del café en los 

municipios de Chinchiná, Manizales, Villamaría, Palestina, mediante la construcción de una central 

de beneficio con capacidad de 120.000 CPS/año, que permita estandarizar los procesos y mejorar 

la calidad del grano para obtener un mayor precio al momento de la venta y generar así mayores 

ingresos a los caficultores y sus familias. 

A través de prácticas de manejo ambiental eficientes se reduce el consumo de agua, lo que produce 

una mínima carga contaminante y permite aprovechar los subproductos generados mediante el 

compostaje de la pulpa (744 ton/año) y la producción de 540.000 colinos de café al año. El proyecto 

busca impactar 3.506 familias cafeteras ubicadas en el área de influencia y reducir el impacto 

ambiental sobre las microcuencas de ésta región disminuyendo el consumo de agua en el proceso 

de beneficio en 60.000.000 litros de agua/año, reduciendo en más del 90% la contaminación 

generada por la mezcla de pulpa y mucílago de café comparado con el beneficio tradicional. 
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3.6.15 Centros Vida 

 

Los Centros Vida son una estrategia que atiende a la Ley 1276 de 2009, la cual posibilita la 

participación, inclusión y atención integral del adulto mayor desde su contexto, preparándolos para 

enfrentar los cambios psicológicos, fisiológicos y socioculturales para que puedan sentirse útiles y 

valorarse en la vida social y familiar. En el plan de desarrollo “UNIDOS ES POSIBLE”, se pretende 

construir aproximadamente ocho Centros Vida, a fin de mejorar la calidad de vida de los adultos 

mayores más vulnerables, SISBEN I y II.  

 

Actualmente, se cuenta con siete predios legalizados y se elegirá entre algunos de ellos para 

comenzar la construcción de los Centros Vida, prioritarios para el departamento.  

 

3.6.16 FFIE infraestructura educativa  

 

En el marco del Convenio Interadministrativo Específico No. 1309 de 2016, suscrito entre el 

Ministerio de Educación Nacional y el departamento de Caldas, cuyo objeto es: “Convenio específico 

para el desarrollo de las gestiones necesarias que posibiliten el cumplimiento de los proyectos de 

infraestructura educativa viabilizados y priorizados para el Departamento de Caldas, que contribuyan 

a la implementación del programa de Jornada Única y que serán ejecutados por el FFIE a través del 

Patrimonio Autónomo autorizado por la ley 1753 del 9 de junio de 2015”, se reactivarán 19 proyectos 

viabilizados de infraestructura educativa, de los cuales se dará inicio a cuatro obras nuevas y se 

reiniciarán 15 contratos de obra más, a ejecutarse en convenio con el Fondo de Financiamiento de 

la Infraestructura Educativa. Con ello, se busca cumplir el objetivo de proporcionar a los estudiantes 

espacios escolares necesarios y adecuados para la prestación del servicio educativo, mediante la 

construcción y ampliación de sedes educativas priorizadas para la implementación de la jornada 

única. 

 

3.6.17 CINOC Pensilvania 

 

El proyecto consiste en la construcción de una infraestructura de 3837.13 mts2 planteada así: Bloque 

B, área para una cancha multifuncional reglamentaria y zona complementaria cubierta; áreas de 

circulación; parque teatrino; parque biosaludable y el parque graderías. Se construirá un aula 

múltiple de 197.20 mts2 la cual tendrá una doble funcionalidad para que en el municipio se puedan 

hacer diferentes tipos de eventos. En ese espacio el aula múltiple no llevará sillas fijas, con el fin de 

darle más versatilidad al mismo y se complementará la construcción con un área administrativa de 

diez oficinas, áreas de batería sanitaria, en el primer piso de 275.00 mts2 y en el segundo de 205.53, 

para un total de 677.73 mts2 de área nueva en el edificio B.  
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La construcción de la cancha múltiple cubierta y zona complementaria cubierta contará con un área 

de 1225.50 mts2, que consiste en una cancha multifuncional de medidas reglamentarias para la 

práctica de microfútbol, baloncesto y voleibol; estos escenarios permitirán que los estudiantes 

puedan practicar su deporte favorito. Esta cancha múltiple contará con su respectiva gradería para 

las personas que quieran disfrutar de los espectáculos deportivos.  

 

De igual forma, se tiene un área de circulación de 180.30 m2; una  zona parque teatrino con un área 

de 1072.30 mts2 para el disfrute de los estudiantes y las personas del sector; una zona de parque 

biosaludable con un área de 434.80 mts2 en la cual se ubicará todo el gimnasio con ocho equipos: 

bicicleta, volante, elíptica, twister y patines, instalados al aire libre, todo ello buscando el mejor 

aprovechamiento del tiempo libre y prácticas de vida saludable; y finalmente, una zona parque 

gradería con un área de 246.50 mts2, para un total de área nueva propuesta de 3837.13 mts2. Con 

lo anterior, se estaría cumpliendo con la normatividad vigente para una mejor prestación del 

servicio de la institución. 

 

3.6.18 Velódromo Universidad de Caldas  

 

El área total de la intervención será de 10864 mts2 y en toda esta superficie se construirá el sistema 

de drenaje. La cancha con césped sintético compuesta por un área de 5852,25 mts2, se encuentra 

al interior de la superficie total a intervenir. La presente alternativa tendrá un periodo de cuatro 

meses de obra física, dos de etapa precontractual y dos de etapa pos-contractual, para un total de 

ocho meses. Con este proyecto, se busca el mejoramiento y adecuación del Centro Deportivo 

Universitario en el sector Velódromo Fase 1, escenario ubicado en predios del Municipio de 

Manizales y de la Universidad de Caldas.  

 

Esta fase estará compuesta en primera instancia por las obras preliminares (m3 0.63). Seguido a 

esto, se realizará el movimiento de tierras, consistente en el descapote manual (m2 2.458,00), la 

excavación mecánica y manual (m2 2167,37), el relleno en material seleccionado (m3 199,01) y el 

retiro de material sobrante (m3 2.558,86). La tercera actividad a realizar corresponde a la 

construcción del sistema de drenaje, donde se suministrarán e instalarán la caja de inspección (UND 

9,00), los filtros, la tubería (ML 2015,62), los canales en concreto (ML 376,82) y la instalación del 

empalme al alcantarillado (UND 1,00). 

 

Posteriormente, se realizarán las obras correspondientes a la instalación de un campo deportivo 

(cancha en grama sintética), integradas por la colocación, nivelación y compactación de gravilla (m3 

585,22), la instalación de la imprimación con emulsión asfáltica (m2 5.852,25), la instalación de la 

grama sintética avalada por la FIFA que incluya las demarcaciones correspondientes (m2 5.852,25), 

y la instalación de los arcos metálicos. Por último, se realizará el cerramiento de la cancha, 
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instalando como primera medida la estructura que sostendrá la malla de cerramiento con una altura 

de cinco metros y luego la instalación de dicha malla (ML 317,32). 

 

3.6.19 Laboratorio Universidad Nacional  

 

Este proyecto brindará un gran beneficio a la comunidad y se traduce en prioridad pública para el 

departamento de Caldas. Deben realizarse los estudios y diseños correspondientes, con el objetivo 

de asignar los recursos pertinentes. Gracias al surgimiento de nuevas fuentes de financiamiento 

para el sector Salud, a raíz de la coyuntura vivida, este proyecto será uno de los prioritarios. Es 

necesario definir con prontitud su ubicación.  

3.6.20 Construcción de vivienda nueva rural prefabricada  

 

Es un proyecto que pretende construir casas prefabricadas con el objetivo de llegar a los lugares 

más alejados del departamento. Éstas cuentan con la ventaja de ser fáciles de transportar y su 

proceso de ejecución es rápido. Posterior a la cimentación, la construcción dura sólo una semana. 

Es un sistema de fácil ensamblaje, rendimiento alto, fácil de transportar por ser liviano y propicia la 

construcción de áreas más grandes comparado con un sistema tradicional. Es además de bajo costo 

y, debido a la topografía escarpada del departamento, es ideal para zona en ladera por ser un 

sistema flexible y liviano. Con ello, se busca beneficiar a familias en situación de vulnerabilidad.  

 

3.6.21 Vivienda Mi Casa Ya - zona urbana  

 

Este es un programa impulsado por el Ministerio de Vivienda, con el cual se busca que las familias 

logren el cierre financiero de sus casas. Los cofinanciadores del proyecto son: El Ministerio de 

Vivienda, La Gobernación y los municipios, de modo que los propietarios sólo tendrían que pagar 

500 mil pesos por su vivienda. El proyecto busca favorecer a las familias más vulnerables, con 

trabajos informales y sin posibilidad de acceder a los subsidios de vivienda que ofrecen las 

entidades como las cajas de compensación. 

3.6.22 Primero tu casa y Bloqueras comunitarias  

 

Es un proyecto que funciona en asocio con Bloqueras comunitarias. La Gobernación suministra una 

máquina fabricadora de bloques en mortero, y las familias beneficiadas se encargan de la 

fabricación de los bloques que se van a emplear en la construcción de sus viviendas. Primero Tu 

Casa, es un programa que implica que las familias se involucren en la construcción de los acabados 

de obra blanca de sus viviendas. Éste funciona en asocio con la gobernación, las alcaldías y las 

entidades privadas y públicas que manifiesten su interés en participar en el proyecto. Lo que se 

busca con esta iniciativa es disminuir los costos de las viviendas, con la ayuda de todas las partes 

interesadas. 
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3.6.23 Auto mejoramiento con Bicibloquera  

 

Este programa consiste en el suministro de una máquina innovadora que tiene la forma de una 

bicicleta y fabrica bloques. No requiere de energía eléctrica para su funcionamiento, es fácil de 

transportar por ser liviana y su ensamblaje no es complejo. Las familias hacen uso de ella y, a su 

vez, practican deporte, produciendo los bloques para construir posteriormente una cocina, unidad 

de baño o habitación, mejorando así las condiciones de habitabilidad de sus viviendas. Este 

programa posibilita llegar a zonas de difícil acceso, disminuir costos y aumentar el número de 

familias beneficiadas, por lo que se puede ejecutar en todo Caldas, ya que en la actualidad existe 

un déficit cualitativo de 70 mil viviendas en el departamento.   

 

 

3.6.24 Reserva Santa María  

 

Es un proyecto de 840 apartamentos de interés social y prioritario ubicado en los antiguos talleres 

del departamento. Con él, la Gobernación facilitará un subsidio que beneficiará a los artistas, 

deportistas, bomberos, comunicadores sociales, quienes debido a la variabilidad de sus ingresos e 

inestabilidad laboral no pueden acceder a crédito hipotecario ni a subsidios de vivienda, por lo que 

adquirir casa propia se convierte en un imposible.  

 

3.6.25 Infraestructura Deportiva  

 

Construcción, adecuación y remodelación de los escenarios deportivos requeridos para el 

desarrollo de los XXII Juegos Nacionales y VI Juegos Paranacionales Eje Cafetero 2023, para el 

cubrimiento de las modalidades deportivas asignadas para la organización y desarrollo en el 

departamento de Caldas.  

Con este proyecto se realizarán las siguientes obras: Cameguadua- Chinchiná (centro acuático 

internacional), Coliseo Mayor y Menor de Manizales, Coliseo Multipropósito- Manizales, Complejo 

Acuático Manizales. El proyecto, que está en desarrollo, ha tomado más tiempo de lo estipulado 

debido a la situación actual; pero está en buena marcha. En lo referente a la piscina en Chinchiná, 

se adelanta el proyecto y se busca el lote para la cotización. 

 

3.6.26 Formación y preparación de atletas  

 

El objetivo es realizar en el Eje Cafetero el evento deportivo más importante del país, el cual da 

inicio al ciclo olímpico que se desarrolla en un pluriciclo cada cuatro años. Para el departamento de 

Caldas fueron asignadas 13 modalidades convencionales y 8 modalidades paralímpicas, para un 
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total de 21 modalidades deportivas. Esto requiere de una inversión conjunta entre la nación, el 

departamento de Caldas y el municipio de Manizales. 

Por tal motivo, es necesario preparar a los deportistas identificados como talento y reserva al igual 

que los de alto rendimiento del departamento, para garantizar su preparación y participación en 

los  XXII  Juegos Nacionales y  VI Juegos Paranacionales Eje Cafetero 2023, lo cual implica 

articular recursos, preparación, competitividad internacional, implementación especializada y 

medicina deportiva, siempre buscando resultados positivos para el largo plazo y el fortalecimiento 

de las políticas que garanticen el bienestar de nuestros deportistas. 

 

3.6.27 Fomento del deporte, la recreación y la actividad física para desarrollar entornos de 

convivencia y paz 

 

El objetivo es impactar de forma positiva a la comunidad caldense a través del deporte formativo, 

la recreación y la actividad física, a fin de hacer continuo el proceso de la prevención de la salud 

física y mental de la población caldense; además, generar estilos de vida saludables, reconstrucción 

del tejido social y mitigación de los riesgos de las enfermedades crónicas no transmisibles, 

enfermedades de riesgo mental basadas en la depresión y ansiedad en la comunidad caldense. Así 

mismo, el desarrollo de proyectos de primera infancia, deporte escolar e identificación de talentos 

deportivos; todo ello, pretende beneficiar de forma indiscriminada toda la población caldense, 

incluyendo los grupos indígenas y afrodescendientes.  
 

3.6.28 Fortalecimiento institucional mediante la transformación tecnológica 

 

Este proyecto aporta a mejorar el índice de transparencia y la efectividad de la administración 

departamental. La Gobernación, desde la vigencia 2015, ha recibido cada año hasta la fecha 

reiteradas auditorías financieras por parte de la Contraloría General del Departamento, la 

Contraloría General de la República (Sistema General de Regalías), Contraloría General de la 

República (Ley 550), Contaduría General de la Nación y Dirección de Apoyo Fiscal. En este marco, 

se ha hecho notable cierta incertidumbre en la razonabilidad de la información financiera, debido 

a la desactualización del sistema de información integrado, el cual no ha sido suficiente para 

dar respuesta al alto volumen operativo de la entidad. Lo anterior, se debe a que el sistema (SAP) 

fue implementado en el año 2007 como una prueba piloto del Ministerio de Hacienda, cuya 

aplicación se recibió de manera gratuita con el compromiso de posible acompañamiento 

económico del ministerio, lo cual no sucedió. 

Los requerimientos emitidos por los entes de control en vigencias anteriores mencionan un alto 

riesgo en la consolidación de la información en el Sistema de Gestión Financiera Territorial –SAP, 

como consecuencia de la desactualización del sistema, falta de control y monitoreo en los módulos 

de activos fijos, rentas y contabilidad. En razón de ello, dichos entes han puntualizado en la falta de 
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aplicativos tecnológicos que permitan el aseguramiento de la información registrada y la reducción 

del alto nivel de vulnerabilidad al que se puede enfrentar el área financiera (Contabilidad, 

Presupuesto, Tesorería, Rentas, Gestión de ingresos). 

Es por esto que se hace necesaria la actualización, modernización o cambio del sistema ERP de la 

Gobernación de Caldas, para ajustar los diferentes procesos financieros, planeación, proyectos, 

contratación, entre otros, susceptibles de ser mejorados y automatizados a través de las diferentes 

herramientas tecnológicas disponibles en el mercado que, articuladas con la infraestructura TIC de 

la entidad, permitan garantizar agilidad, confiabilidad y oportunidad en los datos requeridos por 

las diferentes instancias de la administración departamental, los ciudadanos y entes de control. 

 

3.6.29 Proyecto Geoparque Volcán del Ruíz, aspirante UNESCO 

 

La Organización de las Naciones Unidas -con sus 193 Estados miembros- adoptó un plan de acción 

a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, en donde el mayor desafío del mundo actual 

es la erradicación de la pobreza a través de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. El proyecto 

“Geoparque Volcán del Ruíz” es una estrategia de integración regional (Caldas – Quindío – Risaralda 

– Tolima) que busca el desarrollo socio-económico y sostenible de las comunidades a través de un 

área que promueve la conservación del Patrimonio Geológico, Natural y Cultural en el territorio. Su 

filosofía es la Gestión del Riesgo Volcánico y su enfoque de trabajo es de abajo hacia arriba 

(Comunidad – Estado). El aporte al desarrollo sostenible de las comunidades se basa en sus pilares 

de trabajo: educación, turismo, emprendimiento local y conservación, acciones que permiten 

contribuir a 12 de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible definidos por la ONU. El propósito del 

proyecto Geoparque Volcán del Ruíz es obtener la declaratoria de Geoparque Mundial Unesco, el 

cual sería el primero en Colombia. Actualmente se encuentra en curso la Manifestación de Interés 

ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, primer requisito a cumplir para postularse 

ante la Unesco. 

 

3.6.30 Proyecto de mitigación del riesgo de erosión de la orilla occidental del río Magdalena 

a la altura del municipio de La Dorada 

 

La vecindad del río Magdalena con el municipio de La Dorada representa grandes ventajas, pero 

también algunas desventajas, como la socavación de la orilla urbana del municipio cada vez que se 

presentan temporadas invernales. Para evitar este fenómeno erosivo que atenta contra el 

patrimonio construido, tanto público como privado de La Dorada, se construirá un sistema de 

contención denominado RIP RAP, que consiste en un talud de 1.2 kilómetros de longitud, cubierto 

de un enrocado que dará en las crecientes un lecho natural al río Magdalena. Esta obra, además de 

salvaguardar el casco urbano, dará al municipio un terreno estable para la construcción de un 
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Malecón de altas calidades paisajísticas que tendrá gran repercusión en la actividad turística del 

municipio.  

 

3.6.31 Malecón de La Dorada 

 

Para aprovechar el alto potencial turístico que posee el municipio de La Dorada, dada su vecindad 

con el río Magdalena, se desarrollará un malecón urbano de más de un kilómetro de longitud con 

altas calidades paisajísticas y definido por amplios senderos peatonales y de bicicletas. La 

construcción de un sistema de contención y protección en la orilla del río permitirá recuperar las 

antiguas playas que poseía el municipio, pero también abrir nuevos escenarios urbanos para la 

recreación, el turismo acuático y gastronómico. Entre las intervenciones que darán vida al Malecón 

se destaca la recuperación del conjunto patrimonial de la antigua estación del tren La María, donde 

se ubicarán espacios culturales como un museo del ferrocarril y una sala de eventos comunitarios. 

Un mall de comidas al borde del río y la instalación de tres embarcaderos nuevos, destinados a la 

navegación lúdica y a la pesca artesanal y deportiva, complementarán y darán vitalidad y 

sostenibilidad al conjunto descrito. 

 

3.6.32 Parque Científico, Tecnológico y de Innovación en TIC de Villamaría – Caldas 

 

Caldas se ha destacado a nivel nacional por contar con el mejor ambiente para hacer negocios 

(Doing Business), alto nivel en capital humano para la investigación y producción de conocimiento 

y tecnología. Sin embargo, se presentan grandes retos frente a la inversión en Investigación, 

Desarrollo e Innovación por parte del sector privado y en la absorción del conocimiento generado 

a partir de la investigación por parte de las empresas. Para modificar esta realidad se requiere 

generar nuevos espacios de relacionamiento donde el ecosistema de innovación y emprendimiento 

de la ciudad pueda compartir conocimiento y experiencia con los sectores tradicionales del 

departamento, de cara a resolver los retos sectoriales.   

 

Por esta razón, el departamento de Caldas tomó la decisión de presentar este sueño de años a 

MinCiencias y se logró su aprobación en el marco del sistema general de regalías de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. Con este proyecto se construirá la infraestructura física requerida, 

compuesta de espacios de trabajo colaborativo, laboratorios de innovación, espacios de formación, 

que complementa la infraestructura científica de Caldas en esta materia; así mismo, se iniciará el 

desarrollo de la estrategia de generación de comunidad previa a la apertura del parque, prevista 

para finales del 2021. 

 

3.6.33 Proyecto Pacto digital: conectividad con sentido 

 

Uno de los grandes retos de Caldas frente a su competitividad es fortalecer su infraestructura de 

telecomunicaciones para garantizar el acceso a internet a la mayor cantidad de población. Hoy, el 
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departamento cuenta con una penetración de Internet de 12,7% según cifras del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), y se ha planteado el reto de superar 

el 50% de hogares conectados a la red. Para lograrlo, se realizará una alianza que integra recursos 

de la Gobernación de Caldas y el MinTIC, proveedores de internet, empresas privadas y aportes de 

la misma comunidad, cuanto permitirá garantizar que los niños, jóvenes y adultos cuenten con 

acceso de calidad en sus hogares para usos relacionados con la educación, el teletrabajo, el 

emprendimiento y el entretenimiento. De igual modo, se busca aumentar las capacidades del 

departamento en telemedicina y la transformación digital de las empresas.  

 

En trabajo conjunto con la Alcaldía de Manizales, se avanzará en un modelo de Región Inteligente, 

Turística y Sostenible, a través de la aplicación de tecnologías disruptivas como Internet de las Cosas 

(IoT), Big Data, Inteligencia Artificial (IA) y plataformas móviles, para la consolidación de un 

ecosistema abierto de cooperación entre los diferentes actores de la región (Estado, empresa, 

academia y sociedad civil) en las dimensiones de gobernanza, medio ambiente, movilidad, cultura 

y turismo. 

 

3.6.34 Centro de Interpretación de la Cultura Cafetera (CIRCA) - Chinchiná 

 

El municipio de Chinchiná en la región Centro Sur, reúne todas las condiciones para ser el centro 

cafetero del departamento de Caldas. Allí, hace presencia una oferta muy representativa de la 

institucionalidad cafetera, uno de los atributos considerados por la UNESCO para la inscripción del 

Paisaje Cultural Cafetero Colombiano en la lista de Patrimonio Mundial, como son la Fábrica de 

Café Liofilizado Buendía, el Centro Nacional de Investigaciones de Café (CENICAFÉ), la Fundación 

Manuel Mejía Vallejo, entre otros. El municipio de Chinchiná es uno de los mayores productores de 

café del país y con la institucionalidad de la Federación Nacional de Cafeteros, como valor 

agregado, se proyecta uno de los destinos rurales más representativos de la región en el marco del 

Paisaje Cultural Cafetero. A través de la realización del proyecto CIRCA, se pretende mejorar la 

oferta de los atractivos urbanos de Chinchiná, afianzar el carácter del municipio con fundamento 

en su dinámica alrededor del producto y recuperar el patrimonio arquitectónico propio del Paisaje 

Cultural Cafetero. 

 

3.6.35 Centro de Innovación para el departamento de Caldas 

 

Se pretende construir en el municipio de La Dorada un Centro de Innovación de Caldas, con el cual 

se busca incrementar la productividad de los empresarios locales, aprovechar el potencial 

agroindustrial y articular el ecosistema de innovación del Alto Magdalena Caldense y los 

departamentos aledaños. Consiste en un espacio físico de 6500 mts2, con una edificación 

multifuncional de dos niveles y una inversión cercana a los 16 mil millones de pesos.  
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El propósito es generar en este importante municipio caldense un espacio de conexión con énfasis 

en el sector BIO entre las empresas y la investigación, mediante la implementación de aulas 

polivalentes para la realización de eventos y ruedas de negocio e innovación, así como actividades 

de capacitación, divulgación, asistencia técnica y consultorías; además, espacios abiertos de 

coworking para fomentar las relaciones laborales, con el fin de propiciar trabajos colaborativos en 

ambientes diferentes a los de una oficina convencional; también se adecuarán laboratorios de 

biotecnología a disposición de las empresas del sector productivo para que lleven a cabo proyectos 

de I+D+I con énfasis en prototipado y validación de productos con clientes: salas de vigilancia 

tecnológica y comercial que brindarán acceso a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, creación de laboratorios de bioinformática, de suelos y tejidos vegetales, de 

creatividad e innovación, al igual que diferentes espacios al servicio de los emprendedores de la 

región. 

 

Este importante proyecto servirá de catalizador para el fortalecimiento de spin offs en concordancia 

con las líneas de acción del Centro y contribuirá significativamente al aprovechamiento de la CTeI 

en el departamento, con procesos serios de apropiación del conocimiento, transferencia de 

tecnología y, en suma, acercará los procesos de relacionamiento universidad-empresa-estado. 

 

 

3.6.36 Estación departamental de Policía en Chinchiná  

 

Este proyecto se realizará con recursos propios de la Policía Nacional y a través del Fondo de 

Seguridad Nacional y Territorial. Pretende lograr un gran impacto en la seguridad y convivencia 

ciudadana, no sólo de la región Centro Sur y los alrededores del futuro Aeropuerto del Café, sino 

para todos los municipios ya que es un comando que tendrá en sus instalaciones sede de la Policía 

Departamental y de la Policía Metropolitana. En el año 2021 se entregarán los estudios y diseños; 

se proyecta iniciar su ejecución para finales de ese mismo año. 

 

El proyecto tendrá un efecto positivo en la economía de la subregión puesto que ésta se verá 

dinamizada a través de las familias que habitarán el territorio Centro Sur, representadas en los 500 

policías que serán requeridos. Además, pondrá al departamento a la vanguardia en lo que a 

instalaciones policiales se refiere.  

 

3.6.37 Plan Vial II – Plan maestro de inversiones en transporte 2017 - 2026 

 

Dentro del Plan vial del departamento de Caldas se tienen diferentes proyectos que demandan 

importantes recursos para su culminación, como se observará. 
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Troncal del Norte: dos tramos viales que es indispensable pavimentar son los tramos 5 y 8 que 

corresponden a la vía Troncal del Norte de Caldas (vía que sale de Manizales, Neira, Aranzazu, 

Salamina, Pácora, Aguadas hasta La Pintada). El segmento N° 5 corresponde al tramo Arma – La 

Pintada y el objetivo es poder avanzar mínimo 7 km más de lo que se tiene mejorado en asfalto 

(sector Arma – La Lorena) hacia el Plan del Oro, sector Quitasueño.  

 

La inversión allí sería alrededor de los 16 mil millones de pesos y con ella se busca darle cercanía a 

Aguadas y Pácora hacia Pacífico 3. El otro segmento es el N° 8, tramo vial Salamina – Pácora, que 

tendrá una extensión de 14 km entre Salamina y el río San Lorenzo, pero quedarían faltando 8 km 

para llegar hasta Pácora. En efecto, completar el tramo Salamina – Pácora es una inversión 

imperante para el Plan Vial durante estos cuatro años.  

 

En ese mismo corredor de la vía al Norte, 600 metros antes de la entrada a Salamina, existe un 

punto crítico y sus mejoras valen aproximadamente tres mil millones de pesos. Se dispone de 

estudios y diseños, y es importante resaltar que es la entrada a los dos pueblos patrimonio con que 

cuenta el departamento.  

 

Vía Salamina - San Félix: es un proyecto que está en ejecución. Su relevancia radica en que hace 

parte de un tramo de la vía transversal de Caldas que nace en La Felisa, y pasa por La Merced, 

Salamina, San Félix, Marulanda, Manzanares, Marquetalia, Victoria, hasta llegar a La Dorada. Es una 

importante vía interna del departamento ya que une a todas las subregiones; en este segmento se 

ha realizado una intervención muy significativa en los últimos años para conectar con el 

corregimiento San Félix, de Salamina, y acercarnos al Municipio de Marulanda. Esta conexión 

Salamina – San Félix tiene una inversión del Sistema General de Regalías (SGR), pero requiere 

recursos adicionales del departamento por cerca de 4 mil millones de pesos para alcanzar las metas 

físicas, debido a que por complicaciones topográficas e imprevistos en la ejecución de la obra, hoy 

deben ser completados. Existen otros segmentos en condiciones similares, pero este demanda 

prioridad para lograr dar término a la obra. 

Manizales – La Cabaña – Tres Puertas: es una de las vías más importantes que el departamento 

debe pavimentar. Hasta ahora no ha formado parte del Plan Vial, por lo que su inversión e inserción 

en este plan será priorizada; en especial, porque lleva más de 15 años de haber sido pavimentada, 

cuenta con un asfalto deteriorado y exige la recuperación de la carpeta asfáltica, dado que es una 

de las que más alto tráfico tiene en el área Centro Sur (Manizales - La Cabaña - Tres Puertas) pues 

conduce a toda la zona turística y agroindustrial de Santágueda, Km 41. 

La Ruta del Renacimiento: en los diálogos de los gobernadores se ha resaltado la importancia 

estratégica de la conectividad entre el sur de Antioquia y el Norte de Caldas, a lo largo del río 

Samaná y el río Arma. Esta conectividad corresponde a un importante corredor vial que el país tiene 

inscrito en su Plan Nacional de Desarrollo, llamado “La Ruta del Renacimiento”, el cual busca 
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conectar a La Dorada con los municipios de Victoria y Norcasia, a través de Berlín, Florencia, Puente 

Linda, y el departamento de Antioquia con los municipios de Argelia, Nariño y Sonsón. Se considera 

además la posibilidad de conectar de nuevo desde Sonsón, por el río Arma, hacia el municipio de 

Aguadas y La Pintada, por la región de la Mermita. Esa conexión transversal al departamento tiene 

estudios y diseños fase 3, y es un proyecto que interdepartamentalmente, con el Sistema General 

de Regalías o con otras disposiciones de recursos de la Nación, se planea gestionar entre los dos 

departamentos. En la zona occidental, se tiene la conexión del municipio de Supía con Caramanta 

y la del municipio de Riosucio con Jardín. Estas dos conexiones cuentan con estudios y diseños; el 

objetivo es lograr pavimentar esas dos vías para incentivar el desarrollo económico en las dos 

importantes regiones para ambos departamentos.  

 

3.6.38 Conexión norte de Caldas a Pacífico 3 mediante los Puentes del Aguacate  

 

La zona Norte del departamento presenta un importante desarrollo agropecuario. Allí, en especial 

Pácora, Salamina, Aguadas y parte de Aranzazu, han extendido durante los últimos años las 

hectáreas sembradas con aguacate. Esto va a representar un aumento significativo en la producción 

de aguacate en las próximas décadas que, en efecto, va a requerir de buenas carreteras y conexiones 

muy rápidas hacia la Autopista Pacífico 3, lo que implica la mejora de la Troncal del Norte a través 

del Plan Vial, al tiempo que construir dos nuevas vías: una desde Pácora y otra desde Aguadas que, 

de manera corta, se comuniquen con Pacífico 3, a través del río Cauca. Para ello, es necesario 

además construir dos puentes: uno en el sector de La Estación Pácora, para este municipio y otro 

en el sector de la Estación La María cerca de Arma, para el municipio de Aguadas. Los puentes están 

en este momento en manos del Invías y es intención del departamento de Caldas lograr la 

financiación para su construcción a través del Plan de Desarrollo.  

 

3.6.39 Vías Terciarias para el progreso  

 

De los cerca de cinco mil kilómetros que conforman la red vial de Caldas, el departamento y sus 

municipios cuentan con una gran cantidad de vías terciarias: cerca de cuatro mil kilómetros poseen 

esas características de tercer orden, correspondientes a los accesos veredales principalmente o 

alternativas rurales que terminan conectando cabeceras municipales y corregimientos. Son las 

carreteras más angostas, en promedio más cortas, pero llegan hasta donde están los campesinos y 

sus actividades productivas; son vitales para la entrada de los insumos requeridos para la 

producción agrícola y la extracción en condiciones adecuadas de los productos. 

Así mismo, la movilidad por estas carreteras es soporte para el desarrollo turístico y en general del 

territorio rural. Mejorar las condiciones de las carreteras terciarias implica inversiones muy 

importantes, sobre todo en la construcción de placa huellas, obras de control de aguas, además de 

obras transversales, puentes, pontones, entre otros. Invertir en estas vías es importante para la 
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economía regional y nacional, por lo que se requiere destinar los recursos suficientes, pues ahora 

es cuando más se debe estar de la mano de la gente, cerca del campo caldense, cerca de los 

campesinos, para llegar con los insumos en buenas condiciones y facilitar la obtención de los 

productos a cada una de las veredas y municipios de Caldas. 

 

3.6.40 Atención de sitios críticos de la red vial 

 

El departamento de Caldas posee una amplia red vial, cerca de cinco mil kilómetros entre redes 

municipales y departamentales. En ellos, tenemos una gran cantidad de lugares que debido a las 

condiciones topográficas en donde estamos ubicados presentan afectaciones importantes; esto 

implica la situación de una posible pérdida de la banca de la vía así como de la comunicación total. 

Para ello se ha definido un sistema de gestión de sitios críticos, en el cual se cuenta con más de 600 

lugares en el territorio que requieren atenciones específicas para su recuperación, cuya inversión 

ronda el medio billón de pesos. El departamento dispone de estudios y diseños sobre muchos de 

estos puntos y el objetivo es intervenirlos y proporcionar soluciones para la movilidad estratégica 

del departamento, con lo que se espera evitar que un solo punto de 20 o 30 metros de longitud 

impida la comunicación de todo nuestro territorio.  

 

3.6.41 Conexión Eje Cafetero – Magdalena Centro 

 

Dentro de los grandes rezagos en materia de conectividad entre el Eje Cafetero y el Magdalena 

Centro, se destaca el tramo vial Manizales – Mariquita, que representa la única alternativa al Túnel 

de la Línea y sobre el cual el Gobierno Nacional ha invertido más de $1 billón de pesos en los 

últimos diez años. Se deben realizar gestiones ante el Gobierno Nacional, en especial ante el INVIAS, 

para seguir avanzando a través de recursos de Obra Pública en: 

 

 Finalizar Variante Manizales. Estación Uribe – La Fuente (1.6 Km) y doble calzada Sena – 

Potro Rojo (4 Km). El valor aproximado de estas obras es de $150 mil millones de pesos, y 

cuentan con estudios y diseños en Fase III. 

 

 Mejoramiento tramo Manizales – Mariquita. Se encuentran en Fase 2: la rectificación vial 

Fresno – Mariquita (26 Km), viaducto de Mesones (0.41 Km) y variantes de Padua y Fresno 

(4.71 Km). 

 

3.6.42 Bioruta Transversal de Caldas 

 

Acompañaremos la gestión del gremio de la ingeniería caldense, teniendo como hoja de ruta el 

“Diálogo de saberes sobre el desarrollo vial y de movilidad de Caldas”, con el fin de estructurar el 
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proyecto “Bioruta Transversal de Caldas”, el cual busca crear un corredor biológico de 300 metros 

de ancho por 150 kilómetros de longitud, con transversales subterráneas y elevadas. Este proyecto 

pretende reducciones significativas en los tiempos de viaje desde los diferentes municipios de 

Caldas a la capital Manizales. 

 

3.6.43 Proyecto Caldas vital, más agua, más ahorro, más bienestar 

 

El Gobierno de Caldas en conjunto con EMPOCALDAS S.A. E.S.P, lanzó la iniciativa Caldas Vital, que 

promueve la unidad con las Alcaldías Municipales para llegar al tope máximo de los subsidios 

sumado a un auxilio económico de la Gobernación y así poder otorgar descuentos a los estratos 1, 

2 y 3 en 26 municipios del departamento. 

 

En los municipios, corregimientos y centros poblados de Aguadas, Anserma, Arauca, Arma, 

Belalcázar, Guarinocito, KM 41-Manizales, KM 41-Neira, La Dorada, Neira, Palestina, Riosucio, 

Risaralda, Salamina, Samaná, Victoria, Viterbo, Chinchiná, Filadelfia, Manzanares, Marmato, 

Marquetalia, Marulanda, San José, Supía, Aranzazu, La Merced, Norcasia, Pácora, Pensilvania y 

Villamaría, del departamento de Caldas, se presta el servicio de agua potable y alcantarillado 

mediante diferentes empresas prestadoras del servicio, entre las cuales tenemos a: EMPOCALDAS 

S.A. E.S.P., AQUAMANÁ E.S.P, EMPEN E.S.P., EMAAM S.A.S E.S.P, AGUAS MANANTIALES DE PÁCORA 

S.A E.S.P, AGUAS DE LA MIEL S.A E.S.P, AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P. 

 

Considerando que el mencionado auxilio económico constituye un aporte que realizará el Gobierno 

de Caldas, se establece inicialmente que, pasados los 60 días de aislamiento obligatorio, los 

suscriptores no podrán superar el consumo básico establecido por la resolución 750 de la Comisión 

de regulación de agua potable y saneamiento básico (CRA), la cual estipula los límites de acuerdo 

a la altura sobre el nivel del mar, como se observa a continuación: 

 

Altura (m.s.n.m) 
Consumo básico 
permitido m3 

0 - 1000 16 

1000 - 2000 13 

Mayores a 2000 11 

 

Con el fin de incentivar el ahorro y uso eficiente del agua, los suscriptores que incumplan las 

condiciones con anterioridad descritas perderán de forma automática el beneficio. Sin embargo, 

durante el periodo que dure el aislamiento obligatorio se aceptará que durante los dos primeros 
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meses lo superen, mientras que los habitantes del departamento se adecúan a optimizar el uso del 

recurso hídrico y aprenden a realizar un mejor manejo del agua potable. 

 

3.6.44 Proyecto Acueducto por gravedad para Palestina 

 

Consiste en el cambio de un sistema de bombeo -que existe actualmente- por un sistema por 

gravedad; ello permitirá optimizar costos y aumentar la cobertura, debido a que beneficia el 

municipio de Palestina con su zona rural. 

 

3.6.45 Construcción planta única de Anserma 

 

Con la construcción de la planta única del municipio de Anserma, que permitirá abastecer de agua 

al acueducto regional de occidente, se tiene por objetivo principal reducir costos y, de la mano con 

ello, ampliar la cobertura rural para los municipios de Anserma y Risaralda. Adicional a esto, se 

impactará de modo positivo al medio ambiente debido a que se construirá un sistema de 

tratamiento de lodos generados en el proceso de potabilización de agua. 

 

3.6.46 Avanzar en la construcción de los planes de saneamiento y manejo de vertimientos 

 

El objetivo principal del proyecto es avanzar en la construcción de los planes de saneamiento y 

manejo de vertimientos, que consiste básicamente en la construcción de interceptores colectores 

para eliminar el número de vertimientos a las fuentes receptoras y conducirlos hasta el sitio donde 

se tiene planteada a futuro la construcción de la PTAR de cada municipio.  

 

3.6.47 Atención a puntos críticos de sistemas de acueducto 

 

La empresa viene mejorando sus indicadores en la prestación del servicio. Uno de estos es la 

continuidad en el servicio y, para ello, se evidencia que se requiere la atención a puntos críticos en 

sistemas de acueducto para mitigar el riesgo de desabastecimiento y se planea disminuir la 

vulnerabilidad al riesgo en los acueductos de los municipios de La Dorada y Chinchiná, y en los del 

acueducto regional de occidente, por lo cual se plantean los siguientes proyectos:  

 

 Construcción de laguna de mitigación de altas turbiedades en la planta El Llano, La Dorada, 

cruce subfluvial Quebrada Yeguas, municipio de La Dorada.  

 

 Mejoramiento de las aducciones Campoalegre y Cuervos, en Chinchiná.  

 

 Atención de puntos críticos acueducto Regional de Occidente.  
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3.6.48 Avanzar en el proceso de estructuración y construcción de planes maestros de 

acueducto y alcantarillado  

 

A través de este importante proyecto se busca mejorar las condiciones de prestación del servicio 

de acueducto y alcantarillado; además, se renovará la infraestructura de redes con que cuenta la 

empresa actualmente. Este propósito responde a que se evidencia un rezago y obsolescencia 

importante en algunos municipios. Se realizará mediante la articulación de proyectos que 

permitirán jalonar recursos de diferentes niveles del gobierno y así, posteriormente, lograr la 

materialización de las obras. 

 

3.6.49 Hermanamiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas 

 

El trabajo conjunto entre ambas regiones posibilita adelantar acciones tendientes a velar por el 

bienestar de dos regiones hermanas, de dos culturas afines y dos pueblos con convicciones 

similares que anhelan lo mejor para su gente; ambas, están unidas por el objetivo de impulsar la 

competitividad y el desarrollo de la región y así destacar en el contexto nacional. 

 

Esta apuesta implica impulsar proyectos en común, de alto impacto en las diferentes subregiones 

limítrofes, en áreas como la conectividad vial, la seguridad y la competitividad. Al respecto, 

destacamos las vías Supía-Caramanta, Riosucio-Jardín, Vía el Renacimiento entre La Dorada y 

Sonsón, y el macroproyecto del Tren de occidente (Tren del Río) que conectará con La Felisa – KM 

41. 

 

Fortalecer los lazos de hermandad entre estas dos regiones permitirá seguir adelantando proyectos 

en beneficio de todos y continuar priorizando una forma de trabajo cuya perspectiva es Primero la 

Gente. Así mismo, se mantendrán los diálogos de gestión compartida con los departamentos 

cercanos para fortalecer temas de seguridad, movilidad, turismo e integración en general. 

 

3.6.50 Proyectos Metropolitanos 

 

La administración departamental apoyará la gestión de proyectos estratégicos para los municipios 

de la subregión Centro Sur en el marco de la conformación de un Área Metropolitana. De esta 

manera, se acompañará a los municipios de Chinchiná, Manizales, Neira, Palestina y Villamaría, en 

procesos que conlleven a mejoramientos en la calidad de vida de sus ciudadanos y aumentos en la 

productividad multisectorial a través de iniciativas de alto impacto en materia de transporte público, 

turismo, logística, tecnología, desarrollo agrícola y fortalecimiento institucional. 

 

En el caso de la capital del departamento, se brindará apoyo a los proyectos estratégicos 

mencionados en el Plan Municipal de Desarrollo 2020 – 2023 “Manizales +Grande” que busquen 
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impactar la competitividad departamental, como lo son: Sistema Integrado de Transporte, 

Aeropuerto del Café (Aerocafé), El Corredor Verde de la Antigua Ruta del Ferrocarril y Centro 

Logístico Km 41. INFICALDAS articulará procesos con INFIMANIZALES para promover proyectos 

pertinentes a sistemas integrados de transporte y movilidad en general. 

 

3.6.51 Proyectos de Caldas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 

 

El Plan Nacional del Desarrollo (PND) 2018-2022 contempló iniciativas de inversión a nivel regional 

y departamental discutidas en los nueve Foros Regionales realizados por el Congreso de la 

República, en el marco de la discusión del PND en el Congreso. Adicionalmente, en el Plan 

Plurianual de Inversiones el Gobierno Nacional proyectó destinar $15,7 billones para el 

departamento de Caldas con el fin de solventar las inversiones en pro del desarrollo departamental. 

El Gobierno de Caldas continuará apoyando las gestiones pertinentes para propender por la 

ejecución de proyectos de alto impacto social y económico para Caldas, consignados en el PND y 

otras secciones del Plan Departamental de Desarrollo “Unidos es Posible” 2020-2023, como son: 

 

 Educación:  

- Ampliación de cobertura universitaria a través del Centro Biotecnológico de la 

Universidad de Caldas en La Dorada. 

 

 Transporte: 

- Construcción de la vía Cambao - Manizales 

- Corredor férreo La Dorada-Chiriguaná 

- Vía Salamina - Pácora - Aguadas para conectar con Pacífico Tres 

- Ampliación del corredor Manizales-Mariquita (viaductos en puntos críticos) 

- Construcción del Aeropuerto del Café 

- Construcción de la Transversal Cafetera (La Paila - Armenia - Pereira - Manizales - 

Mariquita) 

- Mejoramiento del corredor vial Honda - Manizales (calzadas e intersecciones) 

- Sistema Integrado de Transporte Regional del Eje Cafetero 

- Tercera línea del Cable Aéreo de Manizales 

- Vía Sonsón (Antioquia - La Dorada) 

- Vía La Enea - Gallinazo 

- Puentes La María y Estación Pácora para conectar el norte de Caldas con Pacífico 

Tres (salida de producción de aguacate) 

- Vías secundarias y terciarias del Plan Vial Departamental 

 

 Agricultura:  

- Proyectos para incrementar la productividad agropecuaria 
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 Ciencia y tecnología: 

- Proyectos de Bioeconomía 

- Construcción de un laboratorio prototipado de tecnología 

 

 Comercio e industria: 

- Consolidación del proyecto Manizales + 

- Equipamiento de la Plataforma Logística de La Dorada 

 

 Comunicaciones:  

- Proyectos para desarrollos tecnológicos big data 

 

 Minas y energía:  

- Proyectos para incrementar las energías renovables no convencionales 

 

 Infraestructura:  

- Malecón de La Dorada 

 

 Vivienda y ambiente: 

- Proyectos para aumentar la productividad del agua 

- Construcción de la Planta de tratamiento de aguas residuales de Guarinocito (La 

Dorada) 

- Purificación de la Charca Guarinocito (Río La Miel) 

 

 Salud:  

- Proyectos para infraestructura y dotación tecnológica de la red hospitalaria 

 

3.7 Herramientas de Seguimiento y Monitoreo 

 

Dando cumplimiento a la normatividad vigente en transparencia y para garantizar el derecho de 

acceso a la información pública, la Gobernación de Caldas implementa un sistema integrado de 

información para el Seguimiento, Monitoreo y Control de la ejecución física y financiera del Plan de 

Desarrollo a través de Dashboards disponibles en la página web institucional. Este sistema es 

dinámico y permite optimizar el proceso de toma de decisiones sobre la priorización de proyectos, 

diseñar estrategias para mejorar los recaudos y contribuir al fortalecimiento de los procesos 

misionales y de apoyo. 

Las principales contribuciones y beneficios de esta herramienta de BI (business intelligence) se listan 

a continuación: 
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 Permite a la administración departamental, órganos de control, agremiaciones, academia y 

ciudadanía en general, monitorear, investigar y analizar el comportamiento de los 

indicadores de resultado y producto del Plan de Desarrollo de manera permanente, así 

como la ejecución de los recursos financieros de la Gobernación a través de sus proyectos 

de inversión.   

 

o Indicador de producto: hace referencia a los indicadores de eficacia de cumplimiento 

del Plan de Desarrollo.  

o Indicador de resultado: hace referencia a los indicadores estratégicos del Plan de 

Desarrollo.  

 

 Facilita el acceso y monitoreo del avance en el cumplimiento de la programación financiera 

o Matriz Plurianual de Inversión del Plan de Desarrollo, la ejecución en cada sector de la 

Administración Departamental y el seguimiento a la inversión del Plan de Obras con los 

bienes y servicios entregados en cada municipio de Caldas. 

 

 Permite visualizaciones personalizadas que flexibilizan las consultas de información actual e 

histórica de las diferentes dimensiones que componen el Plan de Desarrollo, ofrece la 

posibilidad de filtrar por: Líneas y Sectores, Secretarías de Despacho, Fuente de Financiación, 

Fondos, Vigencias, Entidades, Tipo de Gasto, entre otros. El sistema admite mayor 

granularidad de la información hasta el nivel de proyecto, permitiendo su caracterización a 

nivel municipal. 

 

 Evidencia el empoderamiento de la cultura de la información en la Gobernación de Caldas 

para un gobierno abierto y transparente, multidireccional, colaborativo y orientado a la 

participación de los ciudadanos tanto en el seguimiento como en la toma de decisiones 

públicas. A partir de este espacio de acción es posible catalizar, articular y crear valor público 

dentro de un entorno de confianza digital. 

 

Es importante destacar que en el proceso de seguimiento al avance financiero de la matriz 

plurianual de inversiones, los proyectos estratégicos juegan un rol fundamental ya que soportan 

y articulan el alcance de las metas propuestas una vez adoptado el Plan de Desarrollo. 
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3.7.1 Códigos QR a herramientas 

  

La creación de este Plan de Desarrollo se basó en dos principios fundamentales: participación 

ciudadana y transparencia de los procesos. Con la prioridad puesta en ellos, se elaboró una 

herramienta de divulgación del 100% de las propuestas obtenidas en las Asambleas Comunales, al 

igual que una herramienta adicional que permite visualizar el resumen de participantes, propuestas 

por sector y calificación de los participantes de dichas asambleas. Ambas herramientas pueden 

consultarse utilizando los siguientes códigos QR. 

 

Dashboard de Seguimiento Plan de Desarrollo de Caldas 2020 - 2023  

 

 

 

 

https://public.tableau.com/views/DASHBOARDSEGUIMIENTOYMONITOREOPLANDEDESARROLLO2020-2023/Inicio?:display_count=y&:toolbar=n&:origin=viz_share_link&:showVizHome=no
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Consolidado Propuestas Plan de Desarrollo de Caldas 2020 - 2023 

 

 

 

 

  

https://public.tableau.com/views/DashboardpropuestasPDD_15879324687440/2_Consolidadodepropuestas?:display_count=y&:toolbar=n&:origin=viz_share_link&:showVizHome=no
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 ANEXO IV. REACTIVACIÓN ECONÓMICA POST COVID-19 

 

4.1 Principales hallazgos 

 

 En un escenario sin medidas de reactivación y con una cuarentena, la variación del PIB en el 

departamento de Caldas para el 2020 sería de -1.4 %. Habría grandes brechas sectoriales, 

desde un -20.2 % para actividades artísticas y recreación, hasta 7.3 % para administración 

pública. 

 En un escenario sin medidas de reactivación y con dos cuarentenas, la variación del PIB en 

el departamento de Caldas para el 2020 sería de -4.1 %. Habría grandes brechas sectoriales, 

desde un -27.9 % para actividades artísticas y recreación, hasta 9.9 % para administración 

pública. 

 En un escenario sin medidas de reactivación y con tres cuarentenas, la variación del PIB en 

el departamento de Caldas para el 2020 sería de -6.8 %. Habría grandes brechas sectoriales, 

desde un -35.7 % para actividades artísticas y recreación, hasta 12.5 % para administración 

pública. 

 De los 414,910 ocupados, el 55.5% (228,200) pertenecen a sectores vulnerables (i.e. sectores 

en los que la adaptación es implausible debido a sus características intrínsecas). 

 Si todos los empleos en los sectores vulnerables se perdieran y se mantuvieran en la 

población económicamente activa, la tasa de desempleo en el 2020 llegaría a 32.1 %. Si el 

50% de los empleados en los sectores vulnerables perdieran el empleo, la tasa de 

desempleo llegaría a 21.1 % y, si fuera el 25 %, la tasa se ubicaría en 15.6 %.  

 Los sectores más vulnerables son también en los que hay: mayor informalidad laboral, 

menores ingresos laborales, mayor proporción de empleo en micro empresas, menor 

escolaridad y mayor propensión al contagio (debido al lugar donde se lleva a cabo el 

trabajo).  

 De los 414,910 ocupados del departamento de Caldas, 228,039, el 55.1 %, no cotiza a 

pensión. Un análisis detallado con los microdatos de la GEIH muestra que este grupo de 

ocupados: percibe menores ingresos, tiene un trabajo más inestable, tiene mayor 

subempleo, posee menos ahorros y, adicionalmente, tiene una menor capacidad de 

adaptación a las circunstancias actuales. 

 El efecto económico negativo sería más fuerte sobre los municipios “diversificados” donde 

hay una mayor concentración de industrias vulnerables: Manizales, Villamaría, Chinchiná y 

La Dorada. El impacto sería moderado en el grupo de “minería y generación eléctrica”: 

Marmato y Norcasia. Sería medio-bajo en los “atípicos”, de mayor ruralidad, pero con 

prevalencia de industrias vulnerables: Palestina, Riosucio y Supía. El impacto económico 
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sería bajo para los municipios predominantemente rurales y agropecuarios: Aguadas, 

Anserma, Aranzazu, Belalcázar, Filadelfia, La Merced, Manzanares, Marquetalia, Marulanda, 

Neira, Pácora, Pensilvania, Risaralda, Salamina, Samaná, San José, Victoria y Viterbo. 

 Las medidas de reactivación implementadas por la Gobernación de Caldas, desde una visión 

holística basada en cuatro pilares: VIDA, SOLIDARIDAD, FUTURO Y ARTICULACIÓN, 

mitigarían el impacto económico. Con las medidas de reactivación, la variación del PIB 

pasaría de -1.4 % a 1.1 % con una cuarentena, de -4.1 % a 0 % con dos cuarentenas y de       

-6.8 % a -1.1 % con tres cuarentenas. 

 

4.2 Introducción 

 

La pandemia del Covid-19 ha ocasionado un efecto disruptivo sobre la economía y la sociedad. La 

fuerte contracción en la demanda y en la oferta por las medidas de confinamiento ha generado un 

choque sin precedentes; desde la caída en el consumo hasta el rompimiento de las cadenas de 

valor. Sin embargo, incluso en términos económicos, parece que estas medidas son costo-efectivas: 

Greenstone y Nigam (2020) estiman -para Estados Unidos- que entre 3 a 4 meses de aislamiento 

social moderado evitarían 1.7 millones de víctimas mortales, que además representan evadir 

pérdidas de alrededor de 40 % del PIB (usando “El Valor de una Vida Estadística”).  

 

Para Colombia, Mejía (2020) encuentra que la valoración económica del costo en salud de la crisis, 

va desde un máximo de 392 billones (36.9 % del PIB) sin medidas de distanciamiento social, hasta 

17 billones (1.6 % del PIB) en un escenario de distanciamiento social de 75 %, adoptado luego de 

sobrepasar un umbral en número de fallecidos. En otras palabras, las medidas de distanciamiento 

social tienen sentido incluso en términos económicos.  

 

No obstante, la crisis ocasionará una afectación económica considerable. El Fondo Monetario 

Internacional (FMI) estima que el PIB mundial decrecerá 3% en el 2020, el crecimiento más bajo 

desde la Gran Depresión de 1929. La contracción en Europa será de 7.5 %, mientras que en Estados 

Unidos será de 6%. Asimismo, en América Latina y el Caribe el PIB caerá 5.2 %, con contracciones 

más pronunciadas en México (6.6 %), Ecuador (6.3 %), Argentina (5.7 %) y Brasil (5.3 %).  

 

Por su parte, la economía colombiana decrecería 2.4 % según el FMI, incluyendo el impacto 

adicional que tendría la reducción de un 50 % del precio del barril de petróleo en el mediano plazo; 

entre otros, a través de menores recursos para las regiones por el Sistema General de Regalías 

(SGR). 
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De manera más general, la pandemia del Covid-19 ha ocasionado una crisis económica con un alto 

grado de incertidumbre porque conjuga varios riesgos suficientemente fuertes de manera 

individual y extraordinarios en su conjunto. Esta es una crisis de oferta (por el rompimiento de las 

cadenas globales de valor), una crisis de demanda (por la caída en el consumo y la inversión por el 

confinamiento y la desconfianza), una crisis de commodities (por el exceso permanente de oferta 

de recursos naturales en los mercados internacionales y los bajos precios en consecuencia), es una 

crisis de deuda (las medidas de reactivación van a requerir un enorme gasto desde el sector público 

que dejará al mundo endeudado) y es una crisis de flujos de capital y cambiaría para los países en 

desarrollo (por la caída en las remesas, la inversión extranjera y los términos de intercambio).  

 

Una característica adicional de la crisis actual es que su efecto es altamente diferenciado entre las 

actividades económicas. En la Gráfica 124, se presenta un esquema sobre las consecuencias 

diferenciadas para las empresas, en particular, si el efecto negativo sólo dura en el corto plazo 

durante las medidas más extremas de aislamiento, si se mantiene también en el mediano plazo 

(incluso bajo medidas de aislamiento inteligente), o si las circunstancias generan un beneficio. En 

otros términos, el corto plazo se refiere a la etapa inicial de confinamiento obligatorio y no supera 

los 2-3 meses, el mediano plazo es un periodo en el que se opera con la presencia del virus 

(probablemente dos años) y el largo plazo hace referencia al periodo pospandemia. Así, 

dependiendo de la capacidad de adaptación en el tiempo, se presentan estrategias condicionadas 

de intervención pública. 

  

Una empresa afectada a corto plazo es aquella que luego de las medidas más extremas de 

confinamiento, puede retornar rápidamente a operar. En dicho caso, el proceso de adaptación es 

leve: una pausa corta antes de la reapertura. Esto es, un comportamiento en forma de “V” que se 

presenta en la Gráfica 124. No obstante, para garantizar el repunte rápido luego de la crisis 

temporal, es necesario que el tejido productivo se mantenga; principalmente, proveedores, clientes 

y capital humano. Proveer liquidez y subsidios condicionados al sostenimiento de nómina, 

protegería tanto el tejido productivo como el empleo.  

 

Las empresas afectadas a corto y a mediano plazo son en las que la operación se reduce 

ostensiblemente durante las medidas más fuertes de aislamiento social, y en las que, además, los 

niveles de operación toman entre 3 a 24 meses en retornar a la situación previa a la pandemia.  

Debido al efecto prolongado, las subvenciones directas son insostenibles. Bajo este escenario, el 

primer camino por explorar es la reconversión productiva; esto es, adaptar las capacidades 

instaladas para satisfacer la demanda insatisfecha en sectores clave. En dicha situación, la empresa 

se comporta como la curva “U” en la Gráfica 124: una caída, seguida de un valle en el que se 
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prepara la reconversión y un auge en el que se pone en marcha. La política pública en este caso 

debe enfocarse en facilitar y promover dicha transformación. En particular: i) aumentar el flujo de 

crédito para las inversiones en insumos, maquinaria y equipo que requiere la reconversión; ii) 

proveer asistencia técnica y comercial para que las empresas ajusten procesos y mercados de los 

nuevos bienes o servicios; y iii) agilizar y reducir los trámites y la carga regulatoria para que las 

empresas adquieran los insumos y permisos necesarios para poner en el mercado el nuevo 

producto. 

  

No todas las empresas tendrán la posibilidad de transitar por un proceso de reconversión. Una 

menor versatilidad de la capacidad instalada y escasas oportunidades en nuevos mercados, 

dificultarían la transformación necesaria. Dos opciones de política -que no son mutualmente 

excluyentes- son: la provisión directa de subvenciones (liquidez) y la reapertura organizada. La 

primera opción es implausible en periodos de tiempo muy largos. La segunda opción requiere 

diseñar protocolos de salud y protección para que las empresas operen de manera parcial, en un 

equilibrio entre contención del contagio y generación de ingresos. Así, las empresas evitarían la 

suspensión temporal de actividades en el corto-mediano plazo con la expectativa de un crecimiento 

parcial en el largo plazo (curva “L” en la Gráfica 124). 

 

Por otro lado, algunas empresas podrían verse beneficiadas por el aumento inusitado en la 

demanda de sus bienes o servicios, ya sea por las necesidades del sistema de salud (e.g. equipos), 

los requerimientos de protección (e.g. mascarillas), cambios en el modo de vida (e.g. educación, 

trabajo y entretenimiento virtual) o cambios culturales (e.g. gel antibacterial por el lavado de 

manos). Estas empresas se adaptan a través de la “aceleración”; es decir, el crecimiento apresurado 

de su capacidad productiva para satisfacer la expansión de demanda. Este comportamiento se 

ilustra en el panel inferior derecho de la Gráfica 124 una curva J: una caída muy corta mientras se 

adaptan a las nuevas demandas y luego un repunte sostenido en el tiempo. Estas empresas 

requieren liquidez para las inversiones en capital e insumos para expandir su producción; además 

de mejora regulatoria para homologar insumos y procesos y para moverse de manera ágil a través 

de las cadenas globales de valor.  
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Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

Gráfica 124. Diversas formas de crecimiento del PIB en el tiempo 

 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

Curva V Curva U 

Curva L Curva J 

Construcción. 

Agropecuario. 

Restaurantes. 

Hoteles. 

Turismo. 

Textiles. 

Químicos. 

Digitalización. 

TIC. 

Salud. 

Biotecnología. 

Gráfica 123. Efectos, adaptación e intervención de política pública ante la pandemia del Covid-19 
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4.3 Proyección del PIB 

 

El esquema de la Gráfica 123 se usa como base conceptual para estimar el efecto diferenciado del 

Covid-19 sobre el PIB de cada actividad económica. Siguiendo a Mejía (2020), el PIB en el periodo 

𝑡 + 1, para cada sector i, se puede calcular como: 

 

𝑃𝐼𝐵𝑖𝑡+1 = (
(1 +  𝑔𝑖)(12 − 𝑠𝑖) + (1 +  𝑔𝑖)(1 − 𝑥𝑖)𝑠𝑖

12
) ∗ 𝑃𝐼𝐵𝑖𝑡 

 

Donde, 𝑃𝐼𝐵𝑖𝑡+1 es la proyección del PIB de cada sector, 𝑔𝑖 es la tasa de crecimiento del sector en 

condiciones normales y s es la duración en meses de la reducción en la operación en x %. Esta 

estimación requiere hacer unos supuestos sobre el crecimiento esperado (g), la duración del 

confinamiento (s) y la reducción en la operación por sector (x). El crecimiento esperado se calcula 

como el promedio del crecimiento del departamento de Caldas en el 2018 con el de Colombia en 

el 2019, así se imputa un valor de crecimiento para 2019 controlado por el efecto particular del 

departamento (efecto de espacio) y del ciclo (efecto de tiempo).  

 

En la Tabla 51, en la Tabla 52 y en la Tabla 53 se exhiben las caídas asumidas en la operación, el 

crecimiento esperado por sector y los meses de confinamiento por sector. En la Tabla 50 se 

exponen las expectativas para cada sector, que dan lugar a los supuestos en las caídas diferenciadas 

en la operación y a los meses de confinamiento.  

 

Este ejercicio tiene las siguientes limitaciones: i) todavía hay una incertidumbre muy alta y cambios 

inesperados en el futuro próximo podrían cambiar las proyecciones, ii) el DANE sólo provee 

información agregada por grandes ramas de actividad y, por lo tanto, se pierde información 

desagregada y heterogeneidades sectoriales y iii) el PIB departamental sectorial sólo está disponible 

para el 2018, por lo que es necesario imputar el dato de 2019 usando el promedio simple del 

crecimiento departamental 2018 (efecto espacio) con el del crecimiento nacional 2019 (efecto 

tiempo). 

 

Con base en los supuestos anteriores, la Tabla 38 presenta los resultados para el caso de una 

cuarentena (s = 1). Se asume, además, que la duración de la cuarentena es más extensa para 

comercio (2 meses) y actividades artísticas, entretenimiento y recreación (3 meses). En este 

escenario, la variación del PIB departamental en 2020 sería de -1.4 %. Este es el escenario más 

optimista y menos verosímil, teniendo en cuenta la extensión de la cuarentena iniciada en marzo. 
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Tabla 38. Crecimiento del PIB 2020: una cuarentena (Caldas) 

Actividad económica Crecimiento 

Administración pública 7.3% 

Información y comunicaciones 6.9% 

Profesionales, científicas y técnicas 4.5% 

Financiero y seguros 2.0% 

Servicios públicos 1.6% 

Agropecuario 0.9% 

Industria esencial -0.1% 

Industria no esencial -3.5% 

Inmobiliarias -3.9% 

Construcción -5.1% 

Comercio, transporte y alojamiento -10.3% 

Minería -10.5% 

Artísticas y recreación -20.2% 

PIB -1.4% 

Fuente: elaboración propia con datos de cuentas departamentales - DANE. Nota: Las actividades económicas siguen la 

agrupación por grandes ramas del DANE y han sido renombradas de acuerdo a la Tabla 48. 

 

Por otra parte, en la Tabla 39 se presentan los resultados para el caso de dos cuarentenas (s = 2). 

Se asume, además, que la duración de la cuarentena es más extensa para comercio (3 meses) y 

actividades artísticas, entretenimiento y recreación (4 meses). En este escenario, la variación del PIB 

departamental para el 2020 sería de -4.1 %. Este es el escenario más probable bajo las condiciones 

presentes durante la elaboración de este estudio. 

 

Tabla 39. Crecimiento del PIB 2020: dos cuarentenas (Caldas) 

Actividad económica Crecimiento 

Administración pública 9.9% 

Información y comunicaciones 9.5% 

Profesionales, científicas y técnicas 3.6% 

Servicios públicos 0.8% 

Agropecuario 0.1% 

Financiero y seguros -0.6% 

Industria esencial -1.8% 

Industria no esencial -8.6% 
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Inmobiliarias -9.8% 

Construcción -11.0% 

Minería -16.0% 

Comercio, transporte y alojamiento -17.2% 

Artísticas y recreación -27.9% 

PIB -4.1% 

Fuente: elaboración propia con datos de cuentas departamentales - DANE. Nota: Las actividades económicas siguen la 

agrupación por grandes ramas del DANE y han sido renombradas de acuerdo a la Tabla 48. 

 

Por último, en la Tabla 40 se presentan los resultados para el caso de tres cuarentenas (s = 3). Se 

asume, además, que la duración de la cuarentena es más extensa para comercio (4 meses) y 

actividades artísticas, entretenimiento y recreación (5 meses). En este escenario, la variación del PIB 

departamental para el 2020 sería de -6.8 %. Esta es la situación que se enfrentaría si en el segundo 

semestre del año se hace necesario retornar al aislamiento obligatorio por el aumento del contagio. 

 

Tabla 40. Crecimiento del PIB 2020: tres cuarentenas (Caldas) 

Actividad económica Crecimiento 

Administración pública 12,5% 

Información y comunicaciones 12,1% 

Profesionales, científicas y técnicas 2,8% 

Servicios públicos -0,1% 

Agricultura -0,8% 

Financiero y seguros -3,2% 

Alimentos, bebidas y tabaco -3,5% 

Resto de la Industria -13,6% 

Inmobiliarias -15,8% 

Construcción -16,9% 

Minería -21,6% 

Comercio -24,1% 

Artísticas y recreación -35,7% 

PIB -6,8% 

Fuente: elaboración propia con datos de cuentas departamentales - DANE. Nota: Las actividades económicas siguen la 

agrupación por grandes ramas del DANE y han sido renombradas de acuerdo a la Tabla 48. 
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4.4 Mercado laboral 

 

4.4.1 Empleo vulnerable 

 

Los efectos de las medidas de distanciamiento social sobre el mercado laboral también serán 

diferenciados. Dependerán, en un primer momento, de la vulnerabilidad del sector, ya definida en 

la Tabla 50. De manera más general, para el siguiente análisis, se separan los sectores en dos 

grupos: los más vulnerables (industria no esencial; actividades inmobiliarias; minería; construcción; 

comercio, transporte y alojamiento; y actividades artísticas y de recreación) y los menos vulnerables 

(administración pública; actividades de información y comunicación; actividades profesionales, 

científicas y técnicas; agropecuario; servicios públicos; industria esencial; y actividades de finanzas 

y seguros).  

 

La clasificación entre más y menos vulnerables se hace de acuerdo a la capacidad de reconversión 

de las empresas del sector, dadas sus características intrínsecas, que se han definido en cuatro 

grupos: reconversión (facilidad para encontrar nuevas demandas con la capacidad instalada), 

adaptación (la habilidad para realizar el trabajo desde casa o de ajustarse a los protocolos de 

bioseguridad), reapertura desde la oferta (la depresión prolongada [o no] por el bien o servicio 

ofrecido) y reapertura desde la demanda (intensidad del contacto físico entre clientes o empleados, 

o la necesidad de operar en multitudes) (Tabla 49).   

 

Usando los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) se encuentra que, de los 

414,910 ocupados que registró el departamento de Caldas en el 2019, el 55.5 % (228,200) 

corresponde al grupo industrias más vulnerables, mientras que el 44.5 % (186,709) corresponde al 

grupo de industrias menos vulnerables. Esto implica que, ante un caso extremo en el que todos los 

ocupados en el grupo de vulnerables pierdan su trabajo, la tasa de desempleo llegaría a 32.1 % 

(asumiendo que todos seguirían ofreciendo su mano de obra y, por lo tanto, se mantendrían en la 

población económicamente activa). Si el 50 % de los ocupados en sectores vulnerables entra al 

desempleo, la tasa sería de 21.1 %, y si fueran el 25 %, la tasa se ubicaría en 15.6%.  

 

Otra manera de aproximarse al efecto sobre la tasa de desempleo es usando los datos de 

afiliaciones de la caja de compensación de Caldas, Confa, que muestra con una frecuencia diaria el 

número de empleos formales que se están perdiendo. En abril y mayo se perdieron cerca de 14 mil 

empleos formales. Dado que los informales representan alrededor de la mitad de los ocupados y 

que, además, son los más vulnerables, es plausible suponer una pérdida similar de empleos entre 

los informales.  En otras palabras, el número total de empleos perdidos en estos dos meses podría 



  

  

 

 

451 

 

 

 

 

ser alrededor de 28 mil, en cuyo caso (y asumiendo que se mantienen en la población 

económicamente activa), la tasa de desempleo llegaría a 17 %.  

 

Además de las dificultades de reconversión y adaptación que tiene el grupo de los más vulnerables, 

el empleo en estas industrias sufre características que incrementan su fragilidad frente a choques 

externos. Específicamente, en el grupo de más vulnerables el empleo es más informal (Gráfica 125 

y Gráfica 126), el ingreso promedio es más bajo (Gráfica 127), la escolaridad es más baja (Gráfica 

128) y la proporción de empleados en microempresas es mayor (Gráfica 129). 

 

La informalidad empeora la situación inicial porque la sensibilidad de la continuación de la 

ocupación ante cambios en la actividad económica es más grande; ya que es más probable que allí 

se concentren los trabajadores que devengan sus ingresos en periodos de tiempo muy corto, 

incluso un día, y porque -por definición- son el grupo de ocupados que menos ahorro posee. 

Asimismo, estar ocupado en una microempresa implica que el estado de la ocupación depende de 

un empleador con menor liquidez, más propenso a recortes de nómina o quiebra. 

 

Gráfica 125. Porcentaje de ocupados que cotiza a pensión 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 
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Gráfica 126. Porcentaje de ocupados que tiene un contrato 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

Gráfica 127. Ingreso laboral promedio de los ocupados 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

Gráfica 128. Porcentaje de personas con al menos educación secundaria 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 
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Gráfica 129. Porcentaje de ocupados que trabaja en microempresas 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

Al análisis anterior, se le agrega una dimensión adicional: la probabilidad de contagio en torno al 

lugar donde se lleva a cabo el trabajo. La perspectiva de repunte en el mediano plazo, entre otras, 

depende de qué tan expuestos se encuentran los trabajadores al virus. La GEIH indaga por el lugar 

en donde el ocupado trabaja, de acuerdo a las categorías de la primera columna de la Tabla 41. A 

partir de esta información, se elabora la segunda columna de la misma tabla, en la que se clasifica 

cada categoría entre baja, media y alta vulnerabilidad al contagio. Esta categorización depende de 

si no requiere desplazamiento o trabaja en espacio abierto y con bajo contacto (baja 

vulnerabilidad); de si requiere desplazamiento o si en el trabajo puede haber contacto físico (media 

vulnerabilidad); o de si se desplaza continuamente o trabaja en lugares con alto contacto físico (alta 

vulnerabilidad).  

 

Tabla 41. Lugar de trabajo y vulnerabilidad al contagio 

Categoría GEIH Vulnerabilidad al contagio 

En esta vivienda  Baja 

En el campo o área rural Baja 

En otras viviendas Media 

Local fijo, oficina o fábrica Media 

Kiosco o caseta Alta 

En un vehículo Alta 

De puerta en puerta Alta 

Sitio al descubierto en la calle Alta 

En una obra de construcción Alta 

En una mina o cantera Alta 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 
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Siguiendo la clasificación de la Tabla 41, el porcentaje de ocupados en el departamento de Caldas 

en situación de alta vulnerabilidad al contagio es de 17 %, los de vulnerabilidad media son el 53 % 

y los de vulnerabilidad baja son el 30 %. En la Gráfica 130 se despliega esta información por sector 

económico. En esta, se ilustran -a través de círculos rojos- los sectores más vulnerables (con la 

definición de Tabla 50). La gráfica muestra que los más vulnerables también son los más propensos 

al contagio y, por lo tanto, en los que la adaptación es más improbable.  

 

Gráfica 130. Vulnerabilidad al contagio por sector económico 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. Nota: los círculos 

rojos son los sectores más vulnerables de acuerdo a la clasificación de la tabla 50. 
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4.5 Informalidad 

 

Teniendo en cuenta las especificidades que hace de los informales los de mayor vulnerabilidad, a 

continuación, se presenta un análisis del efecto de la crisis económica sobre este grupo y los 

sectores económicos en los que se ven más representados. El número total de ocupados que no 

cotiza a pensión (aproximación usada en este documento para informalidad) en el departamento 

de Caldas es de 228,039, el 55.1 % (Gráfica 131).  

 

Gráfica 131. Mercado laboral en Caldas 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

 

De los 228,039 informales, 91,215 son trabajadores por cuenta propia. En la informalidad prevalece 

este tipo de ocupación, que representa el 40.5% de las personas en este grupo, comparado con el 

15.3 % de los empleados formales (Gráfica 132). Es decir, 4 de cada 10 informales se ocupan en 

labores esporádicas, reúnen su sustento en plazos muy cortos (incluso un día) y en general poseen 

ingresos bajos e inestables. Los ingresos de estas personas se ven gravemente reducidos 

(posiblemente a cero) bajo las medidas de confinamiento, ya que la naturaleza de su trabajo les 

exige salir de su hogar para conseguir un sustento diario. 

Población en 
Edad de Trabajar: 

818,880

Población 
Económicamente 
Activa: 466,114

Desocupados: 
51,204 (10.9 %)

Ocupados: 
414,910

Cotiza a pensión: 
186,507 (44.9 %)

No cotiza a 
pensión: 228,039 

(55.1 %)

Población 
Económicamente 
Inactiva: 352,766



  

  

 

 

456 

 

 

 

 

Gráfica 132. Rol en el trabajo 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

 

Las consecuencias de la informalidad se notan en bajos ingresos, inestabilidad e insatisfacción 

laboral. En particular, en Caldas, el ingreso laboral promedio de los formales dobla al de los 

informales (Gráfica 133). Asimismo, objetivamente el trabajo de los informales es más inestable: el 

trabajador informal típico (mediano) ha trabajado 24 meses en su trabajo actual, mientras que el 

formal típico ha trabajado 36 meses (Gráfica 134). La incertidumbre es reconocida por los propios 

empleados; mientras el 13.5 % de los formales considera que su trabajo es inestable, ese número 

llega a 39.8 % para los informales Gráfica 135. 
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Gráfica 133. Ingresos laborales (promedio) 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

Gráfica 134. Número de meses que lleva en este trabajo (mediana) 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

Gráfica 135. Porcentaje de trabajadores que considera que su trabajo es inestable 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

El empleo informal es peor remunerado y es más volátil, lo que lleva a una contradicción que pone 

en evidencia la pérdida de bienestar de este grupo de empleados. Mientras que -en comparación 
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con los formales- una mayor proporción de los informales está insatisfecho (Gráfica 136) o quiere 

cambiar su trabajo actual (Gráfica 137), la proporción de informales que quisiera trabajar más 

horas, triplica la proporción de formales que quisiera hacerlo (Gráfica 138), lo que indica, además, 

que en la informalidad también hay mayor subempleo. Es decir, en la informalidad -más que en la 

formalidad- es preferible la extensión de las jornadas de trabajo, incluso cuando el trabajo mismo 

representa un potencial desaprovechamiento de bienestar. 

 

Gráfica 136. Porcentaje de trabajadores que está insatisfecho con su trabajo actual 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

 

Gráfica 137. Porcentaje de trabajadores que quiere cambiar de trabajo 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 
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Gráfica 138. Porcentaje de trabajadores que quisiera trabajar más horas 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

 

Los bajos ingresos, la inestabilidad, la insatisfacción laboral y el subempleo son síntomas de las 

condiciones preestablecidas que hacen de los informales un grupo de mayor vulnerabilidad ante 

crisis inesperadas. Más aún, bajo la crisis económica desatada por la pandemia Covid-19, las 

relaciones laborales con los informales son las más propensas a terminarse o posponerse, situación 

en la que estas personas tendrían menores recursos para sostenerse y menor capacidad de 

adaptación. Específicamente, el porcentaje de informales que no tendría recursos para sostenerse 

en caso de perder el trabajo es de 23 %, mientras que en los formales es de 17 % (Gráfica 139).  

 

A la falta de empleo y de ahorros, se agrega la dificultad de encontrar empleo en medio de las 

fricciones recientes del mercado laboral y las necesidades de adaptación. La Gráfica 140 muestra 

que la proporción de trabajadores formales que obtuvo su empleo a través de internet es 10 veces 

mayor que la misma proporción en los informales. Esta variable es un indicador de la baja adopción 

de TIC en el grupo de informales, lo que representa una importante limitante en las condiciones 

actuales. 

 

En resumen, los informales son un grupo sensible en medio de la crisis económica por la pandemia 

Covid-19, debido a su preponderancia en la población económicamente activa, sus bajos ingresos, 

la inestabilidad de su trabajo, el bajo bienestar laboral, el subempleo, los escasos ahorros y la 

limitada capacidad de adaptación en tiempos de aislamiento.  
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Gráfica 139. Porcentaje de trabajadores que no tendría recursos para sostenerse en caso de perder el 

trabajo 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

Gráfica 140. Porcentaje de trabajadores que obtuvo su empleo a través de páginas de internet 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. 

A continuación, se detalla la relación que existe entre informalidad, ramas de actividad y generación 

de empleo. Se hace énfasis en que los sectores con mayor informalidad, son también los que mayor 

empleo generan, resaltando la vulnerabilidad general a la que se somete la economía caldense bajo 

escenarios de confinamiento.  

 

Así, los sectores con una menor proporción de su población cotizando a pensión (o pensionada) 

están conformados por una población más vulnerable. Se cataloga a los sectores de acuerdo con 

la proporción de su población ocupada que cotiza a pensión. Si dicha proporción se encuentra 

entre el percentil 0 y el percentil 33 de la distribución del total de los sectores, la rama de actividad 

es de afectación alta; si se encuentra entre el percentil 33 y el percentil 66 de la distribución del 

total de los sectores, la rama de actividad es de afectación media; y, por último, si dicha proporción 
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se encuentra entre el percentil 66 y el percentil 100 de la distribución del total de los sectores, la 

rama de actividad es de afectación baja. 

 

Siguiendo este criterio, se construyen los tres grupos y se superponen en un gráfico de dispersión 

entre el porcentaje de ocupados que cotiza a pensión en cada sector y el aporte porcentual del 

sector a la ocupación total. La Gráfica 141 muestra el resultado. Las burbujas rojas y pequeñas son 

el primer grupo, el de afectación alta; las amarillas y medianas conforman el grupo de afectación 

media; y las verdes y grandes conforman el de afectación baja. Allí mismo, se nota que hay una 

correlación negativa entre generación de empleo y cotización a pensión; es decir, los sectores que 

más empleo generan tienden a ser también los más informales y por lo tanto el efecto negativo 

sobre el número total de ocupados tiende a ser mayor. 

 

Gráfica 141. Relación entre informalidad y participación en el empleo total 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2019 - DANE. Nota: las 

burbujas grandes y verdes representan el grupo de afectación baja de acuerdo a su nivel de informalidad; las amarillas y 

medianas representan el grupo de afectación media; y las rojas y pequeñas, el de afectación alta. 
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4.6 Economía de los municipios de Caldas y Covid-19 

 

Vallecilla (2018) clasifica a los municipios del departamento de Caldas en cuatro grupos a partir de 

su estructura productiva. En las dos primeras categorías se reúnen los municipios con economías 

basadas en recursos naturales y con predominio de población rural. La primera categoría se refiere 

a economías donde prevalecen las actividades agropecuarias y de administración pública, allí se 

encuentran los siguientes municipios: Aguadas, Anserma, Aranzazu, Belalcázar, Filadelfia, La 

Merced, Manzanares, Marquetalia, Marulanda, Neira, Pácora, Pensilvania, Risaralda, Salamina, 

Samaná, San José, Victoria y Viterbo. La segunda categoría se refiere a municipios mineros o de 

generación eléctrica: Marmato y Norcasia. Específicamente, Marmato, donde la minería de oro es 

la principal actividad económica, y Norcasia por sus recursos hídricos para generación de 

electricidad. 

 

Vallecilla (2018) conforma dos grupos adicionales: los diversificados y los atípicos. En los 

diversificados se encuentran los municipios cuya economía no está basada principalmente en la 

extracción de recursos naturales y donde más del 80 % de la población es urbana, estos son: 

Manizales, Chinchiná, La Dorada y Villamaría. Estos municipios son industriales, con alta 

participación del sector financiero, alquiler de vivienda y construcción.  

 

El último grupo -“atípico”- no se ajusta a las categorías anteriores. Son municipios donde la 

actividad agropecuaria tiene la mayor participación en el PIB, pero otras actividades (e.g. 

construcción o comercio) son importantes; incluso, cuando la mayoría de la población reside en 

zonas rurales. El autor considera que podría representar un grupo en transición hacia una economía 

más urbana. La colección de municipios que componen este grupo es: Palestina, Riosucio y Supía.  

La clasificación anterior da luces en cuanto a posibles efectos heterogéneos del Covid-19 sobre la 

economía de los municipios. La Tabla 42 usa dicha categorización para asignar una nueva etiqueta 

en donde a cada grupo se le asigna un nivel de afectación económica por la pandemia.  

 

Así, el grupo de economías diversificadas contiene a las más prósperas; pero, de forma paradójica, 

también las más afectadas por la crisis actual, debido a la mayor proporción de industrias 

vulnerables (i.e.  Actividades artísticas y de recreación; construcción; comercio; industria no esencial 

y transporte). Le sigue el grupo de “minería y generación eléctrica”, por el alto grado de contacto y 

difícil reconversión de la minería en Marmato y por la mayor proporción de habitantes en zonas 

urbanas en Norcasia. En tercer lugar, con un nivel de afectación medio-bajo se encuentra el grupo 

de “atípicos” (i.e. Palestina, Riosucio y Supía) que, por su alta población rural, puede operar de 

manera normal en una importante porción de su estructura productiva. Por último, el grupo más 
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numeroso, “Agropecuario + gobierno”, se compone de municipios predominantemente rurales y 

agropecuarios, una actividad de fácil reconversión e, incluso, con oportunidades de expansión en 

medio de la crisis. 

 

Tabla 42. Clasificación de los municipios de Caldas por su estructura productiva y afectación 

económica por Covid-19 

Municipios Grupo en Vallecilla 

(2018) 

Afectación económica 

por Covid-19 

Manizales, Chinchiná, La Dorada y 

Villamaría. 

 

Diversificada Alta 

Marmato y Norcasia.  

 

 

Minería y generación 

eléctrica 
Media 

Palestina, Riosucio y Supía. 

 
Atípica Media-Baja 

Aguadas, Anserma, Aranzazu, Belalcázar, 

Filadelfia, La Merced, Manzanares, 

Marquetalia, Marulanda, Neira, Pácora, 

Pensilvania, Risaralda, Salamina, Samaná, 

San José, Victoria y Viterbo. 

Agropecuario + 

gobierno 
Baja 

Fuente: elaboración propia con base en Vallecilla (2018). Nota: las dos primeras dos columnas son tomadas de Vallecilla 

(2018), la tercera es clasificación propia. 

El anterior análisis implica que las estimaciones de crecimiento económico para el departamento   

(-1.4 % en caso de una cuarentena, -4.1 % con dos cuarentenas y -6.8 % con tres cuarentenas), 

tendrán una dispersión considerable a nivel de municipio. En particular, es posible observar mayores 

contracciones en el grupo de economías diversificadas, que también es el que hace un mayor aporte 

al PIB del departamento (alrededor de 65 %); mientras todos los demás municipios podrían tener 

decrecimientos más moderados.  

 

4.7 Medidas de reactivación económica en el departamento de Caldas 

 

Poner en marcha las medidas de reactivación descritas en la Gráfica 123 requiere la coordinación 

desde el gobierno departamental para alcanzar el equilibrio que minimiza el contagio y maximiza 

la recuperación económica y social. De esta manera, la Gobernación de Caldas ha basado su 
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estrategia de reactivación en cuatro pilares: VIDA, SOLIDARIDAD, FUTURO y ARTICULACIÓN. En 

otras palabras, el proceso de reactivación se compone de medidas orientadas a garantizar la salud 

de los habitantes del departamento; medidas para mitigar la reducción de ingresos en los 

segmentos más vulnerables; medidas para fortalecer el tejido productivo; y medidas para 

aprovechar las economías de aglomeración en torno al área metropolitana de la región Centro-Sur 

del departamento (Gráfica 142).  

 

Gráfica 142. Pilares de reactivación Gobernación de Caldas 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

Dos medidas fundamentales preceden a las de reactivación económica y social: las de salud y las 

de seguridad. Las primeras garantizan que el retorno a las actividades productivas no genere un 

repunte inesperado en la cantidad de contagiados que supere la capacidad de atención disponible. 

Adicionalmente, las medidas de salud deben expandir la capacidad instalada para atender a los 

contagiados que llegarán debido a la reapertura organizada. Asimismo, estas medidas propenden 

por la búsqueda y detección rápida de contagiados para su posterior tratamiento y cuarentena. Por 

su parte, las medidas de seguridad y control permiten que las medidas de salud operen. En efecto, 
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las medidas de reactivación económica sólo son posibles una vez se han adelantado las estrategias 

en términos de salud y seguridad. 

 

En la Tabla 43 se detallan las intervenciones planteadas desde el gobierno departamental para 

atender la crisis. Entre las medidas de salud se destacan: la expansión de la capacidad instalada, la 

implementación de pruebas de diagnóstico y seguimiento, y la provisión de equipo de protección.  

 

De forma simultánea a las medidas de salud y seguridad, es necesario que la política pública evite 

aumentos en los niveles de desempleo y pobreza. Para ello, los mecanismos de transferencias 

directas no condicionadas son un instrumento eficaz para mitigar los efectos sociales de la crisis. 

En este frente, el departamento de Caldas está avanzando en la provisión de alimentos para niños 

y población vulnerable, y en diferentes mecanismos de transferencias monetarias directas 

mostradas en detalle en la Tabla 43. 

 

El alistamiento en los ámbitos de salud, seguridad y social, permite pensar las medidas específicas 

de reactivación económica. El gobierno departamental está desarrollando estrategias de 

reconversión productiva a través de asistencia técnica y compras públicas. Asimismo, se han puesto 

a disposición diferentes líneas de crédito en condiciones especiales para proveer liquidez a las 

micro, pequeñas y medianas empresas. Por otro lado, se están diseñando los protocolos de 

reapertura organizada que permita a la mayor parte del tejido productivo operar, al menos de 

manera parcial. 

 

Tabla 43. Intervenciones públicas del departamento de Caldas para atender la crisis causada por la 

pandemia del Covid-19 

Dimensión Intervención (meta) Tipología 

Salud-Vida 
182 unidades de Cuidados Intensivos (UCI) instaladas y 10 unidades de 

cuidados intermedios. 

Expansión de 

capacidad 

instalada 

Salud-Vida 1059 camas de baja complejidad instaladas. 

Expansión de 

capacidad 

instalada 

Salud-Vida 40 pruebas de diagnóstico COVID- 19 diarias. 
Diagnóstico y 

seguimiento 

Salud-Vida 
275 personas haciendo vigilancia epidemiológica. 

 

Diagnóstico y 

seguimiento 

Salud-Vida 
2472 unidades de cuerpos de socorro realizando brigadas de desinfección 

y acompañamiento en puestos de control. 

Diagnóstico y 

seguimiento 
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Dimensión Intervención (meta) Tipología 

 

Salud-Vida Envío diario al Instituto Nacional de Salud de 70 pruebas de diagnóstico. 
Diagnóstico y 

seguimiento 

Salud-Vida 
Laboratorio Universidad de Caldas: Se proyectan procesar 40 muestras 

diarias. 

Diagnóstico y 

seguimiento 

Salud-Vida 
Contrataciones por contingencia para apoyo de toma de muestras COVID-

19: 2 bacteriólogos y 2 auxiliares. 

Diagnóstico y 

seguimiento 

Salud-Vida 
Contrataciones por Resolución 626 de 2020: En proceso de contratación 9 

profesionales 1 técnico 

Diagnóstico y 

seguimiento 

Salud-Vida 
2472 unidades de cuerpos de socorro realizando brigadas de desinfección 

y acompañamiento en puestos de control. 

Diagnóstico y 

seguimiento 

Salud-Vida Teleorientación masiva: se han beneficiado 49.799 personas. Información 

Salud-Vida Teleorientación física: Se han beneficiado 5.066 personas. Información 

Salud-Vida 

Teleorientación individual: Se han beneficiado 1.822 personas de Caldas. A 

nivel nacional, han accedido a las atenciones desde Pereira, Dosquebradas, 

Armenia, Medellín y Bogotá, y a nivel internacional desde Estados Unidos, 

Chile, Argentina, México y Malta. 

Información 

Salud-Vida Telemedicina: Se han beneficiado un total de 512 personas. Digitalización 

Salud-Vida 
Telepsicología: Se han beneficiado 187 personas por telepsicología y 8 por 

telepsiquiatría. 
Digitalización 

Salud-Vida 
Educación virtual: 1.180 personas han culminado el traslado y disposición 

final de cadáveres por COVID-19. 
Digitalización 

Salud-Vida 

Registro COVID: Es un APP desarrollada para la captura y centralización de 

información de casos sospechosos y positivos por COVID-19 y el 

seguimiento de pacientes detectados en Caldas 

Digitalización 

Salud-Vida 

Pregúntale a un experto: se tienen 270 profesionales voluntarios de 

diferentes disciplinas que dan respuesta a las inquietudes de los 

participantes. 

Información 

Salud-Vida 

Proyecto “Por los que nos cuidan” Convenio con FONTUR para ofrecer 

bienestar, cuidado y protección a los trabajadores de la salud, 

facilitándoles lugares de hospedaje cercanos a sus sitios de trabajo.  

Bienestar 

trabajadores de 

la salud 

Salud-Vida 

Proyecto el proyecto titulado, “Implementación de un sistema de 

innovación pública para atender problemáticas asociadas con agentes 

biológicos de alto riesgo para la salud humana en el departamento de 

Caldas; mediante el fortalecimiento de las capacidades instaladas en 

Expansión de la 

capacidad 

instalada 



  

  

 

 

467 

 

 

 

 

Dimensión Intervención (meta) Tipología 

ciencia y tecnología de la Dirección Territorial de Salud de Caldas y la 

Universidad de Caldas” 

Salud-Vida 
153004 elementos de bioseguridad para el personal de salud, socorro y 

fuerza pública. 
Dotación 

Salud-Vida 
Alquiler de: 10 monitores, 10 ventiladores, 1 ventilador donado por 

Ternium.  
Dotación  

Salud-Vida 
10 camas de tres cuerpos, para la expansión de camas de UCI en el 

Hospital Santa Sofía. 
Dotación 

Salud-Vida 
Dotación de 10 monitores y 10 camas de tres cuerpos para la expansión 

de unidad de cuidado intermedio en el Hospital Santa Sofía. 
Dotación 

Salud-Vida 4 ventiladores para La Dorada (2 en alquiler, 2 en compra). Dotación 

Salud-Vida 
1044 camas de hospitalización general adulto en la alta, mediana y baja 

complejidad y 219 camas de hospitalización pediátrica. 
Dotación 

Social-

Solidaridad 
8690 Mercados entregados a población adultos mayores. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 

23.582 Ayudas proyectadas a través del Ministerio del Interior para 

población vulnerable. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 

7.287 Mercados entregados a Municipios para llevar a población 

vulnerable, a través del programa “Ayudar Nos Hace Bien” de la Primera 

Dama. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 
32.996 Mercados entregados a población vulnerable del departamento. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 

46308 niños beneficiados del programa de Alimentación Escolar PAE 

durante la declaratoria de emergencia. 

 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 
14195 mercados entregados a población vulnerable del departamento. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 
43811 pagos realizados a familias en acción. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 
5601 pagos realizados a jóvenes en acción.  

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 
61121 ingresos solidarios. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 
6269 devoluciones de IVA. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 
43821 subsidios Colombia Mayor. 

Subvención 

directa 



  

  

 

 

468 

 

 

 

 

Dimensión Intervención (meta) Tipología 

Social-

Solidaridad 
39755 subsidios ICBF. 

Subvención 

directa 

Social-

Solidaridad 

Creación de la red Caldas Solidaria, una red logística, de apoyo y 

solidaridad para facilitar la entrega de ayudas humanitarias. Desde la 

Gobernación de Caldas se contrató la Defensa Civil y la Cruz Roja para 

apoyar la logística de entrega en todos los municipios del departamento. 

Apoyo logístico 

Seguridad 1036 unidades de fuerza pública para puestos de control. 
Vigilancia y 

control 

Económica-

Futuro 

Línea de crédito Caldas y Manizales responden por $60.000 millones de 

pesos para mipymes. Una línea para capital de trabajo 

Línea especial 

de crédito 

Económica-

Futuro 

Línea especial de crédito para pequeños y medianos productores del 

sector agropecuario por 25 mil millones. 

Línea especial 

de crédito 

Económica-

Futuro 

$25.000 mil millones de pesos en créditos para las entidades territoriales 

del departamento de Caldas desde Inficaldas. 

Línea especial 

de crédito 

Económica-

Futuro 

Licitación pública pista 1400 metros Aeropuerto del Café. Revisión de 

estudios y diseños vía parroquia /terminal. Licitación construcción. 

Construcción vía.  

Infraestructura 

Económica-

Futuro 
Plataforma logística de La Dorada. Infraestructura 

Económica-

Futuro 
Proyecto hidroeléctrico Miel II.  Infraestructura 

Económica-

Futuro 
Zona agroindustrial kilómetro 41, estudio técnico y plan maestro.  Infraestructura 

Económica-

Futuro 
Servicios financieros y banca de desarrollo Inficaldas. 

Asistencia 

técnica 

Económica-

Futuro 
Inversión en infraestructura por 200 mil millones de pesos. Infraestructura 

Económica-

Futuro 

Reinicio de actividades para el mantenimiento periódico de la red vial del 

departamento de caldas con los combos de maquinaria del departamento. 
Infraestructura 

Económica-

Futuro 
116 viviendas nuevas y 684 mejoramientos. Infraestructura 

Económica-

Futuro 

Reapertura del Parque Tecnológico para finalizar la Fase I de la obra de 

infraestructura, con la cual se generan 75 empleo 
Infraestructura 

Económica-

Futuro 

Licitación Fase II del Parque Tecnológico por 18 mil millones de pesos, con 

lo cual se espera generar 200 empleos directos. Se planea publicar en el 

mes de julio 

Infraestructura 
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Dimensión Intervención (meta) Tipología 

Económica-

Futuro 

8.042 personas con agua potable en zona rural. 3.412 personas con 

tratamiento de agua residual en zona rural. 
Infraestructura 

Económica-

Futuro 

Proyecto de reconversión textil a través del cual se beneficiaron 37 

microempresas de los municipios de Manizales, Villamaría y Riosucio y 

más de 400 madres cabeza de familia. Elaboraron 187 mil tapabocas que 

la Gobernación está entregando en las alcaldías de cada municipio 

Reconversión 

productiva 

Económica-

Futuro 

Crecer Más, un salvavidas para los empresarios del departamento. 

Proyecto en proceso de firmarse para entregar masivamente herramientas 

para afrontar la situación del COVID-19 

Asistencia 

técnica 

Económica-

Futuro 

Protocolos de  bioseguridad para la atención y contención del virus COVID 

-19 en las diferentes Cadenas Productivas. 
Reapertura 

Económica-

Futuro 

Incentivo complementario a la prima del seguro agropecuario del 10%  y 

hasta $ 400 mil pesos por productor. 
Subvención 

Económica-

Futuro 
Piloto de tienda virtual con 130 comerciantes del departamento Conectividad 

Económica-

Futuro 

Piloto para alinear oferta y demanda de productos agrícolas de Caldas a 

través de canales de comercialización alternativos. Campaña Caldas 

Cosecha 

Información en 

mercados 

Económica-

Futuro 

Meta de 20.000 nuevas conexiones a Internet fijo para hogares de estratos 

1 y 2 en municipios. Se está gestionando un convenio con el Ministerio de 

Tecnologías de Información y las Comunicaciones para subsidiar las 

conexiones a internet 

Conectividad 

Económica-

Futuro 

Lanzamiento de la Agenda Departamental de Competitividad. En el marco 

de la Comisión Regional de Competitividad e Innovación se iniciará un 

proyecto con impacto en todos los municipios con el apoyo de la 

Vicepresidencia de la República 

Institucionalidad 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

Bajo el escenario en que estas medidas en su conjunto mitigan el impacto en la operación de las 

empresas en un 50 %, se hacen dos estimaciones adicionales del PIB. En la Tabla 44 se presentan 

los crecimientos sectoriales ante una cuarentena y medidas de reactivación económica (bajo los 

supuestos de la Tabla 54). En dicho escenario el crecimiento del PIB sería de 1.1 %, desde un -1.4% 

inicial. En la Tabla 45 se presenta el crecimiento sectorial en el caso de dos cuarentenas y medidas 

de reactivación económica (con los supuestos de la Tabla 55). Bajo este escenario, la variación del 

PIB sería de 0 % desde un -4.1 % inicial. Por último, la Tabla 46 muestra que el crecimiento del PIB 

en una situación de tres cuarentenas y medidas de mitigación, sería de -1.1 % desde un -6.8  % sin 

intervención. 
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Tabla 44. Crecimiento del PIB 2020: una cuarentena + reactivación económica (Caldas) 

Actividad económica Crecimiento 

Administración pública 7.3% 

Información y comunicaciones 6.9% 

Profesionales, científicas y técnicas 5.0% 

Financiero y seguros 3.3% 

Servicios públicos 2.0% 

Agropecuario 1.3% 

Industria esencial 0.8% 

Inmobiliarias -0.9% 

Industria no esencial -0.9% 

Construcción -2.2% 

Comercio, transporte y alojamiento -3.3% 

Minería -7.7% 

Artísticas y recreación -8.6% 

PIB 1.1% 

Tabla 45. Crecimiento del PIB 2020: dos cuarentenas + medidas de reactivación (Caldas) 

Actividad económica Crecimiento 

Administración pública 9.9% 

Información y comunicaciones 9.5% 

Profesionales, científicas y técnicas 4.5% 

Financiero y seguros 2.0% 

Servicios públicos 1.6% 

Agropecuario 0.9% 

Industria esencial -0.1% 

Industria no esencial -3.5% 

Inmobiliarias -3.9% 

Construcción -5.1% 

Comercio, transporte y alojamiento -6.8% 

Minería -10.5% 

Artísticas y recreación -12.5% 

PIB 0.0% 

Fuente: elaboración propia con datos de cuentas departamental del DANE. Nota: las actividades económicas siguen la 

agrupación por grandes ramas del DANE y han sido renombradas de acuerdo a la Tabla 48. 
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Tabla 46. Crecimiento del PIB 2020: tres cuarentenas + medidas de reactivación (Caldas) 

Actividad económica Crecimiento 

Administración pública 12,5% 

Información y comunicaciones 12,1% 

Profesionales, científicas y técnicas 4,1% 

Servicios públicos 1,2% 

Agricultura 0,5% 

Financiero y seguros 0,7% 

Alimentos, bebidas y tabaco -0,9% 

Resto de la Industria -6,0% 

Inmobiliarias -6,9% 

Construcción -8,0% 

Minería -13,2% 

Comercio -10,3% 

Artísticas y recreación -16,3% 

PIB -1,1% 

Fuente: elaboración propia con datos de cuentas departamental del DANE. Nota: Las actividades económicas siguen la 

agrupación por grandes ramas del DANE y han sido renombradas de acuerdo a la Tabla 48. 

La efectividad de las medidas implementadas podría aumentar ostensiblemente haciendo uso de 

herramientas conductuales, debido a la racionalidad limitada. En particular, la presencia de los 

siguientes sesgos cognitivos dificulta la efectividad de las políticas públicas, pero también se 

pueden usar para enviar mensajes efectivos: inercia (la aversión al cambio), sobrecarga cognitiva 

(demasiada información limita la capacidad de entender los mensajes de política), exceso de 

confianza (sobredimensionar las fortalezas y hechos positivos), disponibilidad (pensar que el mundo 

funciona tal como el que se tiene a su disponibilidad), inconsistencia temporal (impaciencia en la 

elección de beneficios futuros con respecto a los presentes), encuadre (extraer conclusiones 

diferentes dependiendo de cómo se presenta la información), opciones predeterminadas (la 

inclinación a seleccionar opciones que otros han predeterminado y que requieren algo de esfuerzo 

personal para cambiar), entre otros (Scartascini et al., 2020). 

Comprender los sesgos cognitivos y la maleabilidad del comportamiento permite que los 

diseñadores de política hagan más efectivos sus mensajes. Algunas recomendaciones específicas 

en el marco del Covid-19 son: presentar mensajes sencillos (e.g. es mejor “quédate en casa” que 

“respeta la distancia social”), enviar recordatorios (en estaciones de transporte público, por SMS, en 

televisión, etc.), implementar reglas prácticas (e.g. el uso de anagramas que asocian una palabra 
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común a las acciones deseadas), elaborar puntos de referencia y anclaje (e.g. presentar a través de 

imágenes cómo sería el retorno a la vida productiva y social bajo distanciamiento social), usar 

opciones predeterminadas (es mejor un mensaje claro, sencillo y predeterminado que una compleja 

gama de opciones), reducir los costos pequeños (e.g. tener cestos cercanos para arrojar pañuelos 

contaminados o facilitar el acceso a pruebas) y presentar mensajes con “encuadre” (e.g. 

ilustraciones que muestran la velocidad del contagio, en lugar de estudios y datos) (Scartascini et 

al., 2020).  

4.8 El rol catalizador de la integración regional 

 

La justificación teórica de las aglomeraciones productivas proviene de los beneficios (economías) 

derivados del agrupamiento de los agentes económicos (i.e. empresas y hogares) en un espacio 

delimitado; explicados, principalmente, por: i) especialización y ii) economías de escala (Sokol, 

2011). Ambos conceptos se ilustran en una función de producción, es decir, en la relación entre los 

factores de producción (insumos necesarios para producir, por ejemplo, tierra, capital y trabajo) y 

los productos terminados de la firma (Gráfica 143).  

 

En el corto plazo20, la firma aumenta la nómina y el producto crece a un ritmo acelerado gracias a 

la división del trabajo y a la especialización: cada empleado se ocupa de una tarea específica, la 

perfecciona y al enlazarse con los demás trabajadores, la productividad agregada aumenta. Este 

comportamiento se ilustra entre los puntos A y B de la Gráfica 143, tramo en que la pendiente de 

la curva es empinada; esto es, pequeños cambios en los factores de producción generan aumentos 

significativos en el producto. No obstante, al mantener los demás factores de producción 

constantes, el incremento en el número de trabajadores conduce a una disminución en las 

posibilidades de especialización. Por lo tanto, cada trabajador adicional proporciona un aumento 

menor en la cantidad de producto que la que proporciona su antecesor. Esta situación se conoce 

como rendimientos marginales decrecientes y se refleja entre los puntos B y C de la curva, en los 

que la pendiente se aplana.  

 

En ese punto la firma debe expandir su capacidad instalada si desea aumentar de nuevo su 

productividad. En otras palabras, debe incrementar tanto el factor trabajo como los demás factores 

de producción para percibir las oportunidades de la especialización una vez más. Al incremento del 

producto en una medida más que proporcional al de todos los factores de producción, se le conoce 

como economías de escala. 

 

                                                 
20 Periodo en el que sólo varía la cantidad de trabajo, mientras los demás factores se mantienen fijos. 



  

  

 

 

473 

 

 

 

 

Las economías de aglomeración juegan un papel preponderante en el desarrollo productivo porque 

expanden las posibilidades de especialización y las economías de escala (los conceptos detrás de 

los incrementos de productividad). En particular, cuando diversas empresas se agrupan, se hace 

posible ejecutar labores de un mismo proceso productivo entre varias de ellas y no necesariamente 

en una misma unidad. Así, la sola presencia de una empresa genera un beneficio sobre las demás, 

que explica el crecimiento exponencial en las aglomeraciones productivas (técnicamente, la 

operación de las empresas genera externalidades positivas). De esta manera, al combinar y extender 

los factores de producción entre varias unidades productivas, las economías de aglomeración 

permiten que la etapa entre C y D de la Gráfica 143 se sostenga de manera prolongada.  

 

Gráfica 143. Función de producción 

 

Fuente: elaboración propia. Nota: el tramo punteado entre los puntos C y D representa el largo plazo (i.e. cuando todos 

los factores de producción son variables). 

 

Además de la combinación y expansión de los factores de producción, las aglomeraciones 

potencian el desarrollo entre municipios por el acortamiento de las distancias, los menores costos 

de transacción y el mejoramiento de las comunicaciones, entre otras (Secretaría de Planeación de 

Caldas, 2019). Las dos aglomeraciones más importantes desde el punto de vista del gobierno 

departamental son: el Área Metropolitana Centro Sur (AMCS) y la Región Administrativa de 

Planeación (RAP). En cumplimiento de la iniciativa prevista en el Artículo 8° de la Ley 1625 de 2013, 

se está promoviendo la conformación del AMCS con los municipios de Manizales, Neira, Palestina, 

Villamaría y Chinchiná, con el propósito de abordar unidos los retos que se avecinan. La AMSC 

representa el 67 % del PIB departamental (un poco más de 9 billones de pesos), creció en el año 
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2016 a una tasa de 3.4 % y tiene un PIB per cápita promedio de 16 millones de pesos (Tabla 47) 

(Secretaría de Planeación de Caldas, 2019). 

 

Tabla 47. PIB AMCS 

 

Fuente: tomado de Unidad de Analítica de Datos de la Secretaría de Planeación del departamento de Caldas. 

La estructura económica de los municipios de la subregión Centro Sur se ha alejado -en su mayoría- 

de la dependencia del sector agropecuario. Chinchiná, Manizales y Villamaría no tienen entre sus 

principales tres actividades a este sector. Sin embargo, Neira y Palestina aún tienen como principal 

rubro las actividades agropecuarias. En general, la economía de los municipios de la subregión es 

relativamente diversa en comparación con los otros municipios del departamento. De acuerdo con 

el índice HHI (que mide la concentración de mercados y la diversidad económica), Villamaría es la 

segunda economía más diversa del departamento, es decir, tiene una participación de múltiples 

sectores en su economía; Manizales es la quinta economía más diversa; Palestina, la sexta; Neira, la 

Octava; y la única economía que no se encuentra entre los primeros 10 lugares es Chinchiná, debido 

a su importante peso en la industria Gráfica 144 (Secretaría de Planeación de Caldas, 2019). 

 

Gráfica 144. Estructura productiva de los municipios del AMCS 

 

Fuente: tomado de Unidad de Analítica de Datos de la Secretaría de Planeación del departamento de Caldas. 

Mpio 
PIB corriente 

2016 (millones) 

% Tasa de 

crecimiento 

Participación en 

Caldas (%) 
PIB per Cápita 

Chinchiná  $         974,760  3.3% 7%  $       19,008,574  

Manizales  $      6,949,923  2.3% 51%  $       17,485,578  

Neira  $         249,219  3.9% 2%  $         8,107,318  

Palestina  $        266,624  2.5% 2%  $       15,049,070  

Villamaría  $         573,491  3.5% 4%  $        9,994,089  

A.M.  $       9,014,017  3.4% 67%  $      16,045,000  
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La RAP, por su parte, agrupa a los departamentos del Eje Cafetero: Caldas, Risaralda y Quindío. En 

conjunto, generan el 3.8 % del valor agregado nacional, distribuido en 1.5 % que aporta Caldas, 

1.5% aportado por Risaralda y 0.8 % el Quindío. Los tres departamentos son diversificados, con la 

mayor parte de su estructura productiva en el sector terciario. Aunque Caldas parece tener ventajas 

comparativas en industria, Risaralda en comercio y Quindío en turismo.  

 

La crisis por Covid-19 crea un reto para las ciudades y para la política pública que fomenta las 

aglomeraciones en busca del crecimiento sostenido de la productividad. Una alternativa es 

aprovechar las conexiones virtuales que potencian las aglomeraciones. Por ejemplo, Tao et al. 

(2019) encuentran que el acceso digital facilita la comunicación entre agentes económicos que no 

se encuentran físicamente adyacentes, así como el acceso a bienes y servicios creativos. Es una 

oportunidad para crear clústers digitales de economía naranja, entre otros. Las economías de 

aglomeración también pueden funcionar como una medida en el más largo plazo, al aprovechar la 

obstrucción de las cadenas globales de valor por las circunstancias actuales para formar hubs 

regionales de nuevos bienes y servicios, en el marco de la reapertura, adaptación y reconversión 

productiva.  

 

Los proyectos de agrupaciones entre regiones también funcionan como una herramienta de 

gestión. Así, la RAP ha servido para impulsar iniciativas comunes en torno a la sostenibilidad 

ambiental, el ordenamiento territorial armónico, la competitividad, la gobernabilidad, la inclusión y 

las oportunidades para los ciudadanos en la región cafetera. Son precisamente estas áreas las 

llamadas a jalonar la reactivación económica del departamento, las cuales se encuentran incluidas 

en el Plan Estratégico Regional –PER. Por otro lado, desde la RAP será prioritario avanzar en la 

gestión de los proyectos estratégicos que quedaron definidos en el capítulo regional del Plan 

Nacional de Desarrollo 2018-2022, entre los que se encuentran la Plataforma logística del Eje 

Cafetero -PLEC- con sus nodos de La Virginia, La Dorada y La Tebaida; el turismo naranja; la 

infraestructura de competitividad regional (vial, aeroportuaria, y fluvial); la conservación y 

promoción del Paisaje Cultural Cafetero; la consolidación del Eje de conocimiento; la sostenibilidad 

ambiental y la gobernanza del agua, y el desarrollo rural productivo.  

 

No obstante, serán tres proyectos concretos en los que la RAP del Eje Cafetero se concentrará con 

especial prioridad para contribuir a la recuperación de los departamentos de la región. Se trata de 

la iniciativa «Mi Eje compra local», el Clúster de Cafés Especiales y el apoyo a la mujer rural. Estas 

iniciativas, aunque desde un comienzo han sido parte esencial del plan de acción de la RAP, 

requieren acelerar su implementación ante la necesidad de atender y mitigar el impacto de la post-

pandemia en la comunidad. 
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La pandemia Covid-19 plantea retos y desafíos que, sin duda, han cambiado el rumbo de la 

economía del departamento de Caldas. No obstante, representa también una oportunidad para 

jalonar con más fuerza los diferentes proyectos a los que ha apostado la región, como la RAP y la 

conformación del Área Metropolitana Centro Sur. Ambas iniciativas, representan todos los 

principios en los que debe basarse una estrategia de reactivación económica: trabajo conjunto y 

articulado, visión común de territorio, integración regional, apuestas originadas en las 

potencialidades de la región y sus habitantes. 

 

4.9 Conclusiones 

 

Las medidas necesarias de mitigación del contagio del Covid-19 traen consigo un impacto 

significativo sobre la economía mundial. Bajo un esquema de impactos diferenciados, que varía por 

características intrínsecas de un sector (su habilidad de adaptarse a las condiciones actuales), se 

hacen tres estimaciones del crecimiento del PIB en el 2020 en el departamento de Caldas. En un 

primer escenario, sin medidas de reactivación y con una cuarentena, la variación del PIB sería de     

-1.4 %; con brechas sectoriales que van desde un -20.2 % para el sector de actividades artísticas y 

recreación hasta un 7.3 % en administración pública. En un segundo escenario, sin medidas de 

reactivación y con dos cuarentenas, la variación del PIB sería de -4.1 %; con brechas sectoriales que 

van desde un -27.9 % para el sector de actividades artísticas y recreación hasta un 9.9 % en 

administración pública. En el tercer escenario, sin medidas de reactivación y con tres cuarentenas, 

la variación del PIB sería de -6.8 %; con brechas sectoriales que van desde un -35.7 % para el sector 

de actividades artísticas y recreación hasta un 12.5 % en administración pública. 

 

Los sectores más vulnerables son, además, los que mayor empleo generan y donde el empleo es 

más frágil. Así, hay una doble afectación en estas industrias. De modo particular, las actividades 

más vulnerables son también en las que: el empleo es más informal, el ingreso promedio es más 

bajo, hay una menor escolaridad y la proporción de empleados en microempresas es mayor. Una 

dimensión adicional agrava la situación en estos sectores y es que también son los sectores en los 

que el empleo es más propenso al contagio, de acuerdo a su lugar de trabajo. Bajo tres escenarios, 

uno en el que el 100 % de estos empleados entran al desempleo, otro con el 50 % y otro con el 

25%, la tasa de desempleo se ubicaría en: 32.1 %, 21.1 % y 15.6 %, respectivamente. Por otro lado, 

con datos de pérdidas en afiliación a cajas de compensación, se calcula que el sólo impacto de las 

cuarentenas de abril y mayo llevaría la tasa de desempleo de 10.9 % a 17 % para todo el 2020. 

 

Un análisis detallado de la población informal muestra que este grupo de ocupados es más 

vulnerable a la crisis económica debido a que su remuneración es menor, su trabajo es más 
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inestable, sufren un mayor subempleo por horas, tienen escasos ahorros y, adicionalmente, una 

menor capacidad para adaptarse a las condiciones laborales actuales. 

 

Se explora una fuente adicional de heterogeneidad a nivel de municipio. De acuerdo a la estructura 

productiva y al nivel de ruralidad de cada municipio (previamente agrupados por Vallecilla [2018]), 

se les agrupó a los municipios bajo diferentes categorías de impacto económico del Covid-19. Los 

municipios con mayor impacto son –paradójicamente- también los más prósperos y en los que hay 

una mayor presencia de sectores vulnerables: Manizales, Chinchiná, La Dorada y Villamaría. Les 

sigue un segundo grupo dominado por industrias mineras y de generación eléctrica, conformado 

por Marmato y Norcasia.  

 

Luego, un grupo de municipios atípicos, con alta ruralidad, pero también con una importante 

presencia de comercio y construcción; estos son: Palestina, Riosucio y Supía. El grupo de menor 

vulnerabilidad es en donde predomina el sector agropecuario y la economía rural, es también el 

grupo más numeroso y está conformado por: Aguadas, Anserma, Aranzazu, Belalcázar, Filadelfia, 

La Merced, Manzanares, Marquetalia, Marulanda, Neira, Pácora, Pensilvania, Risaralda, Salamina, 

Samaná, San José, Victoria y Viterbo. Lo anterior implica que los escenarios de crecimiento de               

-1.4%, -4.1 % o -6.8 % podrían ser peores para Manizales, Chinchiná, La Dorada y Villamaría; y más 

moderados en los demás municipios. 

 

Por último, se presentan las medidas de reactivación planteadas por la Gobernación de Caldas. 

Estas parten de una visión holística que busca encontrar un equilibrio entre las políticas de salud 

para mitigar el contagio y las víctimas mortales a causa del virus, con las medidas para mitigar los 

efectos negativos en ingresos y calidad de vida de los más vulnerables; además de estrategias 

específicas para reactivar el tejido productivo del departamento. El gobierno departamental ha 

definido estas estrategias en tres pilares: VIDA, SOLIDARIDAD y FUTURO; impulsado por un pilar 

adicional que busca aprovechar las economías de aglomeración en el Área Metropolitana Centro-

Sur y en la Región Administrativa de Planeación: ARTICULACIÓN. Con estas medidas en su conjunto, 

se espera que los escenarios de crecimiento del PIB pasen de -1.4 % a 1.1 % (una cuarentena), de   

-4.1 % a 0 % (dos cuarentenas) o -6.8 % a -1.1 % (tres cuarentenas). 
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Tabla 48. Etiquetas grandes ramas de actividad 

Etiqueta DANE 
Adaptación 

propia 

Agropecuario, ganadería, caza, silvicultura y pesca Agropecuario 

Explotación de minas y canteras Minería 

Elaboración de alimentos, bebidas y tabaco Industria esencial 

Resto de la industria 
Industria no 

esencial 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; distribución de agua; 

evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de 

saneamiento ambiental 

Servicios públicos 

Construcción Construcción 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida 

Comercio, 

transporte y 

alojamiento 

Información y comunicaciones 
Información y 

comunicaciones 

Actividades financieras y de seguros 
Financieras y 

seguros 

Actividades inmobiliarias Inmobiliarias 

Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios 

administrativos y de apoyo 

Profesionales, 

científicas y 

técnicas 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales 

Administración 

pública 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 

bienes y servicios para uso propio 

Artísticas y 

recreación 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 
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Tabla 49. Habilidades intrínsecas para enfrentar la crisis 

 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

 

•Facilidad para encontrar nuevas demandas con la capacidad 
instalada.Reconversión

•La capacidad de realizar el trabajo desde casa o de ajustarse a los 
protocolos de bioseguridad.Adaptación

•Depresión prolongada por el bien o servicio ofrecido.Reapertura-demanda

•Intensidad del contacto físico entre personas o entre clientes. 

•Necesidad de operar en multitudes.Reapertura-oferta
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Tabla 50. Expectativa en la caída operativa por sectores 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

 

 

 

Actividad económica 
Expectativa 

de operación 
Comentarios 

Administración pública 
  

Expansión del gasto público. 

Información y comunicaciones 
  

Mayor demanda por servicios de información y comunicación. 

Profesionales, científicas y técnicas 
  

Crecimiento de consultoría y actividades especializadas propicias para el teletrabajo. 

Agropecuario 

  

Mayor demanda: compras de pánico, acaparamiento, especulación, nuevos hábitos 

de consumo en el hogar.  

Servicios públicos 
  

Mayor demanda y riesgo de impagos. 

Industria esencial 

  

Mayor demanda: compras de pánico, acaparamiento, especulación, nuevos hábitos 

de consumo en el hogar. Riesgo por rompimiento de las cadenas de valor. 

Financiero y seguros 

  

Riesgo por impagos. Liquidez a bajo costo (medidas Banrep). Programas de créditos 

de desarrollo (Bancoldex) y de garantías (FNG) fomentan la demanda por crédito y 

disminuyen el riesgo. 

Industria no esencial 

  

Caída en la demanda de bienes durables (e.g. vehículos), que se puede compensar 

por nuevas demandas y reconversión productiva. 

Inmobiliarias 
  

Riesgo por impagos, cultura de no pago y difícil adaptabilidad. 

Minería 

  

Aumento en el precio del oro como activo refugio, pero dificultad para adaptarse a 

las medidas de aislamiento físico. 

Construcción 

  

Comportamiento en "V" (una caída pronunciada durante las medidas más extremas 

de confinamiento, pero un repunte rápido por ser uno de los sectores que mejor se 

puede ajustar a las medidas de distanciamiento físico).  

Comercio, transporte y alojamiento 
  

Caída en la demanda, alto contagio y difícil adaptabilidad. 

Artísticas y recreación 
  

Operación limitada por su naturaleza (aglomeraciones). 
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Tabla 51. Supuestos en el caso de una cuarentena y sin medidas de reactivación económica 

Actividad económica 

Crecimiento  

departamental 2018 

Crecimiento  

nacional 2019 Promedio 

Caída 

operación 

Número de 

meses 

Agropecuario 1.56% 1.97% 1.76% 10% 1 

Minería -11.95% 2.09% -4.93% 70% 1 

Industria esencial 1.61% 1.61% 1.61% 20% 1 

Industria no esencial 1.61% 1.61% 1.61% 60% 1 

Servicios públicos 2.14% 2.81% 2.47% 10% 1 

Construcción 2.94% -1.39% 0.77% 70% 1 

Comercio, transporte y alojamiento 2.26% 4.85% 3.55% 80% 2 

Información y comunicaciones 6.71% 1.81% 4.26% -30% 1 

Financiero y seguros 3.49% 5.72% 4.61% 30% 1 

Inmobiliarias 1.16% 2.97% 2.07% 70% 1 

Profesionales, científicas y técnicas 7.09% 3.70% 5.40% 10% 1 

Administración pública 4.42% 4.88% 4.65% -30% 1 

Artísticas y recreación 2.50% 3.42% 2.96% 90% 3 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

Tabla 52. Supuestos en el caso de dos cuarentenas y sin medidas de reactivación económica 

Actividad económica 

Crecimiento  

departamental 2018 

Crecimiento  

nacional 2019 Promedio 

Caída 

operación 

Número de 

meses 

Agropecuario 1.56% 1.97% 1.76% 10% 2 

Minería -11.95% 2.09% -4.93% 70% 2 

Industria esencial 1.61% 1.61% 1.61% 20% 2 

Industria no esencial 1.61% 1.61% 1.61% 60% 2 

Servicios públicos 2.14% 2.81% 2.47% 10% 2 

Construcción 2.94% -1.39% 0.77% 70% 2 

Comercio, transporte y alojamiento 2.26% 4.85% 3.55% 80% 3 

Información y comunicaciones 6.71% 1.81% 4.26% -30% 2 

Financiero y seguros 3.49% 5.72% 4.61% 30% 2 

Inmobiliarias 1.16% 2.97% 2.07% 70% 2 

Profesionales, científicas y técnicas 7.09% 3.70% 5.40% 10% 2 

Administración pública 4.42% 4.88% 4.65% -30% 2 

Artísticas y recreación 2.50% 3.42% 2.96% 90% 4 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 
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Tabla 53. Supuestos en el caso de tres cuarentenas y sin medidas de reactivación económica 

Actividad económica 

Crecimiento  

departamental 2018 

Crecimiento  

nacional 2019 Promedio 

Caída 

operación 

Número de 

meses 

Agricultura 1,56% 1,97% 1,76% 10% 3 

Minería -11,95% 2,09% -4,93% 70% 3 

Alimentos, bebidas y tabaco 1,61% 1,61% 1,61% 20% 3 

Resto de la Industria 1,61% 1,61% 1,61% 60% 3 

Servicios públicos 2,14% 2,81% 2,47% 10% 3 

Construcción 2,94% -1,39% 0,77% 70% 3 

Comercio 2,26% 4,85% 3,55% 80% 4 

Información y comunicaciones 6,71% 1,81% 4,26% -30% 3 

Financiero y seguros 3,49% 5,72% 4,61% 30% 3 

Inmobiliarias 1,16% 2,97% 2,07% 70% 3 

Profesionales, científicas y técnicas 7,09% 3,70% 5,40% 10% 3 

Administración pública 4,42% 4,88% 4,65% -30% 3 

Artísticas y recreación 2,50% 3,42% 2,96% 90% 5 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

Tabla 54. Supuestos en el caso de una cuarentena y medidas de reactivación económica 

Actividad económica 

Crecimiento  

departamental 2018 

Crecimiento  

nacional 2019 Promedio 

Caída 

operación 

Número de 

meses 

Agropecuario 1.56% 1.97% 1.76% 5% 1 

Minería -11.95% 2.09% -4.93% 35% 1 

Industria esencial 1.61% 1.61% 1.61% 10% 1 

Industria no esencial 1.61% 1.61% 1.61% 30% 1 

Servicios públicos 2.14% 2.81% 2.47% 5% 1 

Construcción 2.94% -1.39% 0.77% 35% 1 

Comercio, transporte y alojamiento 2.26% 4.85% 3.55% 40% 2 

Información y comunicaciones 6.71% 1.81% 4.26% -30% 1 

Financiero y seguros 3.49% 5.72% 4.61% 15% 1 

Inmobiliarias 1.16% 2.97% 2.07% 35% 1 

Profesionales, científicas y técnicas 7.09% 3.70% 5.40% 5% 1 

Administración pública 4.42% 4.88% 4.65% -30% 1 

Artísticas y recreación 2.50% 3.42% 2.96% 45% 3 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 
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Tabla 55. Supuestos en el caso de dos cuarentenas y medidas de reactivación económica 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas 

Tabla 56. Supuestos en el caso de tres cuarentenas y medidas de reactivación económica 

Actividad económica 

Crecimiento  
departamental 2018 

Crecimiento  
nacional 2019 Promedio 

Caída 
operación 

Número de 
meses 

Agricultura 1,56% 1,97% 1,76% 5% 3 

Minería -11,95% 2,09% -4,93% 35% 3 

Alimentos, bebidas y tabaco 1,61% 1,61% 1,61% 10% 3 

Resto de la Industria 1,61% 1,61% 1,61% 30% 3 

Servicios públicos 2,14% 2,81% 2,47% 5% 3 

Construcción 2,94% -1,39% 0,77% 35% 3 

Comercio 2,26% 4,85% 3,55% 40% 4 

Información y comunicaciones 6,71% 1,81% 4,26% -30% 3 

Financiero y seguros 3,49% 5,72% 4,61% 15% 3 

Inmobiliarias 1,16% 2,97% 2,07% 35% 3 

Profesionales, científicas y técnicas 7,09% 3,70% 5,40% 5% 3 

Administración pública 4,42% 4,88% 4,65% -30% 3 

Artísticas y recreación 2,50% 3,42% 2,96% 45% 5 
Fuente: Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación de Caldas  

Actividad económica 

Crecimiento  

departamental 2018 

Crecimiento  

nacional 2019 Promedio 

Caída 

operación 

Número de 

meses 

Agropecuario 1.56% 1.97% 1.76% 5% 2 

Minería -11.95% 2.09% -4.93% 35% 2 

Industria esencial 1.61% 1.61% 1.61% 10% 2 

Industria no esencial 1.61% 1.61% 1.61% 30% 2 

Servicios públicos 2.14% 2.81% 2.47% 5% 2 

Construcción 2.94% -1.39% 0.77% 35% 2 

Comercio, transporte y alojamiento 2.26% 4.85% 3.55% 40% 3 

Información y comunicaciones 6.71% 1.81% 4.26% -30% 2 

Financiero y seguros 3.49% 5.72% 4.61% 15% 2 

Inmobiliarias 1.16% 2.97% 2.07% 35% 2 

Profesionales, científicas y técnicas 7.09% 3.70% 5.40% 5% 2 

Administración pública 4.42% 4.88% 4.65% -30% 2 

Artísticas y recreación 2.50% 3.42% 2.96% 45% 4 
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 ANEXO V. PLAN TERRITORIAL DE SALUD 2020 – 2023 
 

El documento del Plan Territorial de Salud, con una extensión de 334 páginas, se entrega adjunto 

al “Plan Departamental de Desarrollo 2020 – 2023, Unidos es Posible”. El Plan Territorial de Salud, 

armonizado con el Plan Departamental de Desarrollo, tiene el siguiente contenido: 
 

TABLA DE CONTENIDO 

 

Sección Título Pág 

ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL 8 

RUTA LÓGICA 12 

1 MOMENTO DE IDENTIFICAR 12 

1.1 Reconocimiento inicial del Territorio y su dinámica demográfica 12 

1.1.1 Dimensión Poblacional 12 

1.1.2 Dimensión Ambiental 14 

1.1.3 Dimensión Social 21 

1.1.4 Dimensión Económica 27 

1.2 Reconocimiento de la dinámica demográfica básica 29 

1.3 Reconocimiento de la dinámica básica PASE 31 

1.4 
Reconocimiento de las condiciones básicas de salud e implicaciones de las dinámicas PASE para 

la planeación integral en salud 
52 

1.4.1 Reconocimiento de las Condiciones Básicas en Salud y ASIS 52 

1.4.2 Reconocimiento de implicaciones de las dinámicas PASE para la planeación integral en salud 108 

1.5 Identificación de tensiones en salud presentes en el territorio. 114 

1.5.1 Identificación de tensiones en salud  114 

1.5.2 Valoración y validación de tensiones 127 

1.5.3 Proyección tendencial de tensiones, valoración final y priorización para comprensión 181 

2 MOMENTO DE COMPRENDER 181 

2.1 Espacialización de las tensiones presentes en el territorio. 181 

2.2 Identificación de racimos y Ejes Estructurantes de la situación actual en salud 182 

2.3 Descripción de la configuración actual y construcción de la metáfora que la identifica. 184 

2.4 Identificación de ventajas y oportunidades del Territorio 184 

2.5 Descripción de la configuración deseada y construcción de la metáfora que la identifica 185 

2.6 
Descripción y valoración de las tensiones cuando hayan sido superadas y priorizadas para 

respuestas. 
187 
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Sección Título Pág 

3 MOMENTO DE RESPONDER 220 

3.1 Construcción del Componente Estratégico del Plan Territorial de Salud 220 

3.1.1 Definición de la Visión Futura en Salud 220 

3.1.2 Definición de objetivos (desafíos) y metas estratégicas del Plan Territorial de Salud 220 

3.1.3 Objetivos y Metas de Resultado y Producto del Plan Territorial de Salud (PTS) 223 

3.1.4 
Vinculación de Objetivos Sanitarios Producto con las Metas y Estrategias del Plan Decenal de 

Salud Pública 2021 
296 

3.2 Componente de inversión plurianual 318 

3.2.1 Definición de Programas del Plan Territorial de Salud - PTS 318 

3.2.2 Proyección de Recursos y Fuentes 332 

 

 

Enlace - Plan Territorial de Salud de Caldas 2020 - 2023: 

 

https://drive.google.com/file/d/1SqoUIa70GVq4NEIZ7CUXiG5WrHiZZNhv/view?usp=sharing 

 

Código QR – Plan Territorial de Salud de Cadas 2020-2023: 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1SqoUIa70GVq4NEIZ7CUXiG5WrHiZZNhv/view?usp=sharing
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 ANEXO VI. PACTOS GRUPOS POBLACIONALES 

 

6.1 Introducción 

 

La Administración Departamental, con el fin de fortalecer la diversidad que caracteriza a la 

comunidad caldense y atender de una manera directa las necesidades de los diferentes grupos 

poblacionales, presenta los siguientes “PACTOS” con miras a subsanar las inequidades existentes 

entre grupos específicos, fortalecer el diálogo y la convivencia, construir una cultura de paz y 

reconocer las diferencias para seguir avanzando por un departamento más justo y equitativo. El 

enfoque poblacional es una línea importante en la construcción del Plan de Desarrollo y las Políticas 

Públicas, porque le permite al gobierno cumplir con el papel esencial del Estado: garantizar la 

efectividad de los derechos consagrados en la Constitución Política. 

 

En las 6 Líneas Estratégicas presentadas en el Programa de Gobierno, se plantearon acciones 

dirigidas a los diferentes grupos poblacionales del departamento: comunidades indígenas y  afro- 

descendientes, primera infancia, infancia y adolescencia, juventud, adulto mayor, familia, 

discapacitados, víctimas, mujeres; programas materializados en los diferentes Pactos que fueron 

construidos de forma conjunta con todos los grupos poblacionales del departamento, ejercicio que 

nos permitió comprender y visibilizar las dinámicas culturales, las necesidades y particularidades  

de cada grupo poblacional.    

 

Los Pactos nos permiten avanzar en la creación de políticas públicas poblacionales, donde las 

personas pertenecientes a estos grupos sean atendidas y reconocidas en su integridad, a fin de 

mejorar las condiciones de vida individual, familiar, comunitaria y social de los grupos poblacionales 

del departamento de Caldas. 

 

6.2 Comunidad Afrocolombiana 

 

La comunidad Afrodescendiente en el departamento de Caldas, representada en su gran mayoría 

por los municipios de Marmato, Supía, Anserma, Palestina, La Dorada, Victoria y Manizales, juega 

un papel muy importante en el marco del reconocimiento de la diversidad étnica y cultural. 

 

El Plan de Desarrollo 2020 – 2023 “Unidos es Posible”, partirá del resultado de los planes de 

etnodesarrollo construidos el año anterior mediante un convenio de asociación suscrito entre el 

Gobierno Departamental y la Universidad de Manizales. El Pacto nos permitirá avanzar en la 
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materialización de los derechos de la Comunidad Afrodescendiente en el departamento de Caldas 

a través de la implementación de programas concertados.  

 

A continuación, se presenta la relación de acciones de los Planes de Etnodesarrollo incluidos en las 

metas del Plan de Desarrollo 2020-2023. 

 

Plan de etnodesarrollo Anserma Plan de desarrollo Caldas 2020 - 2023 

Problema Causa Programa Subprograma Nombre 

Falta enfoque 

diferencial en las 

herramientas de 

planeación 

municipal (Plan 

de Desarrollo y 

Plan de 

Ordenamiento 

Territorial) 

No hay POT 

actualizado y el 

actual no 

incorpora el 

enfoque de las 

comunidades 

afrodescendientes 

Ordenamiento y 

asociatividad 

territorial 

Direccionamiento 

estratégico de 

los procesos de 

planificación 

territorial 

Asistir 

técnicamente a 

27 municipios 

para la revisión y 

actualización de 

los PBOT y EOT. 
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No hay 

reconocimiento 

como minoría 

étnica y no se 

ofertan 

actividades para 

el esparcimiento 

y la recreación 

Existe falta de 

actividades 

lúdico-recreativas 

para la población 

afro 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y la 

actividad física para 

desarrollar entornos 

de convivencia y 

paz 

Muévete, Caldas 

por tu salud 

5.000 caldenses 

inscritos en 

actividades físicas 

musicalizada y no 

musicalizadas por 

año. 

No existen 

planes, 

programas, ni 

acciones en 

dirección al 

enfoque 

diferencial 

Falta promover 

actividades de 

salud preventiva 

con la población 

afro de acuerdo a 

sus principales 

riesgos de salud 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y la 

actividad física para 

desarrollar entornos 

de convivencia y 

paz 

Muévete, Caldas 

por tu salud 

250 personas 

capacitadas en 

hábitos y estilos 

de vida saludable 

por año 

300 familias 

asesoradas sobre 

hábitos y estilos 

de vida 

saludable. 
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La exclusión y la 

discriminación 

étnica afecta la 

salud mental 

Altos índices de 

depresión 

Atención integral en 

salud 
Salud pública 

Desarrollar en 16 

municipios del 

departamento 

estrategias o 

programas de 

promoción de la 

salud mental, 

prevención de los 

problemas y 

trastornos 

mentales y los 

eventos 

asociados, 

incluyendo el 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas, 

epilepsia, suicidio 

y otros eventos 

emergentes, en 

población 

general y 

poblaciones e 

individuos en 

riesgos 

específicos 
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Bajo acceso al 

sistema de salud, 

pues se ignoran 

procesos básicos 

de afiliación 

No se tiene 

acceso de la 

totalidad de 

personas 

pertenecientes a 

la comunidad al 

sistema de salud 

Atención integral en 

salud 
  

Asistencia técnica 

a los 7 

municipios con 

población 

afrodescendiente 

en procesos 

organizativos en 

salud 

No existe 

reconocimiento 

por parte del 

Ministerio del 

Interior como 

consejo 

comunitario, que 

es la figura que 

se quiere 

consolidar 

No se accede a 

recursos para 

desarrollar 

proyectos 

productivos 

agropecuarios 

Atención de 

población 

vulnerable y con 

enfoque diferencial 

Atención a la 

población 

afrocolombiana 

del 

departamento 

con la 

implementación 

de proyectos 

productivos 

250 asociaciones 

de 

afrocolombianos 

con proyectos 

productivos 
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Baja oferta 

laboral para 

comunidades 

afro y no existen 

políticas 

municipales de 

mercado laboral 

con enfoque 

diferencial 

Bajo acceso al 

empleo formal 

El turismo como 

hecho social, 

productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de la 

competitividad de 

Caldas como 

destino turístico. 

Desarrollo de 

infraestructura 

turística para la 

conservación y 

generación de 

nuevos empleos 

Formular y 

ejecutar 2 

proyectos de 

infraestructura 

turística en las 

subregiones del 

departamento de 

Caldas. 

No hay vocación 

turística del 

municipio en la 

cual se articule la 

cultura afro 

La comunidad 

afro no desarrolla 

actividades de 

oferta turística 

El turismo como 

hecho social, 

productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de la 

competitividad de 

Caldas como 

destino turístico. 

Promoción del 

destino para la 

generación de un 

ambiente 

propicio a la 

inversión y el 

crecimiento del 

sector turístico 

Crear la red 

departamental de 

turismo 

comunitario. 



  

  

 

 

492 

 

 

 

 

Exigencia de los 

lineamientos 

para vinculación 

CDI 

Altos costos para 

la cualificación de 

docentes en 

primera infancia 

Educación de 

calidad pertinente e 

incluyente en 

educación inicial, 

básica y media 

Excelencia 

docente 

Capacitar a 

docentes en las 

diferentes áreas 

del saber. 

Falta de 

compromiso e 

interés por parte 

de la entidad 

territorial 

No hay oferta 

institucional 

favorable para los 

jóvenes y niños 

Educación de 

calidad pertinente e 

incluyente en 

educación inicial, 

básica y media 

Apoyo a la 

gestión escolar 

35% de 

estudiantes 

matriculados en 

establecimientos 

educativos 

oficiales hacen 

parte del 

programa de 

jornadas 

escolares 

complementarias, 

con un uso 

eficiente del 

tiempo libre. 



  

  

 

 

493 

 

 

 

 

30% de la 

matrícula de los 

establecimientos 

educativos 

oficiales 

vinculados a 

agrupaciones 

artísticas 

musicales. 

35% de 

estudiantes 

matriculados en 

establecimientos 

educativos 

oficiales 

beneficiados con 

el programa de 

jornada única. 



  

  

 

 

494 

 

 

 

 

Hacia un Caldas 

multilingüe 

50% estudiantes 

de preescolar y 

básica primaria 

avanzando en 

ambientes de 

aula con segunda 

lengua. 

Etnoeducación 

Garantizar cupo 

en el sistema 

educativo al 

100% de las 

solicitudes de 

acceso de los 

estudiantes 

indígenas y afro. 



  

  

 

 

495 

 

 

 

 

No se reconocen 

los derechos de 

la comunidad 

afro en la 

formulación y 

dirección de 

planes, 

programas y 

proyectos del 

gobierno 

municipal 

Bajo acceso a los 

programas: 

familias en acción, 

adulto mayor, y 

diversos auxilios 

del gobierno para 

comunidad 

vulnerables 

Fortalecimiento del 

tejido social en 

Caldas 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

situación 

vulnerable 

Diseñar 2 planes 

de acción para 

las comunidades 

étnicas del 

departamento de 

Caldas. 

Garantizar el 

sostenimiento 

del 100% de los 

programas que 

benefician a los 

diferentes grupos 

poblacionales. 



  

  

 

 

496 

 

 

 

 

Beneficiar a 4.500 

adultos mayores 

vulnerables de 

los Centros Vida 

y Centros Día con 

programas de 

atención integral 

que mejoren su 

calidad de vida. 

Falta de interés y 

baja 

participación en 

procesos de 

formulación de 

Planes de 

Desarrollo o POT 

Baja participación 

de la comunidad 

afro en la 

formulación de 

las herramientas 

de planificación 

territorial 

Ordenamiento y 

asociatividad 

territorial 

Direccionamiento 

estratégico de 

los procesos de 

planificación 

territorial 

Asistir 

técnicamente a 

27 municipios 

para la revisión y 

actualización de 

los PBOT y EOT. 

Falta de subsidio 

para vivienda y 

mejoramiento de 

las mismas 

Existe falta de 

asignación de 

vivienda propia 

para las 

Vivienda sostenible 

Mejoramiento de 

las condiciones 

de habitabilidad 

2.000 viviendas 

nuevas. 



  

  

 

 

497 

 

 

 

 

comunidades 

afro. Vivienda con 

deficientes 

condiciones 

200 predios del 

departamento 

titulados 

2.000 

mejoramientos 

de vivienda 

No se cuenta con 

la caracterización 

de estudiantes 

afro en 

instituciones 

educativas que 

definen el 

número de 

docentes afro 

  

  

Etnoeducación 

Acompañamiento 

a los 6 

establecimientos 

educativos con 

mayor 

proporción de 

población afro en 

la 

implementación 

de la cátedra de 

estudios 

afrocolombianos. 

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

 

 

498 

 

 

 

 

No se capacitan 

los docentes 

mayoritarios y 

pertenecientes a 

grupos étnicos 

en el tema de la 

cátedra 

Falta implementar 

la cátedra de 

estudios afro para 

la apropiación 

cultural de los 

estudiantes y 

comunidad 

educativa de los 

establecimientos 

públicos 

  

La oferta 

educativa es 

repetitiva y 

limitante, lo que 

genera una 

migración de la 

población a las 

capitales 

Falta oferta 

educativa 

apropiada para la 

población afro 

(educación 

superior, 

especializaciones, 

pregrados y 

posgrados) 

  

Articulación de la 

educación media 

con la educación 

terciaria en 

condiciones de 

acceso, calidad y 

pertinencia. 

Estudiantes 

graduados de la 

educación media 

con doble 

titulación. 



  

  

 

 

499 

 

 

 

 

Educación de 

calidad pertinente e 

incluyente en 

educación inicial, 

básica y media 

Articulación de la 

educación media 

con la educación 

terciaria en 

condiciones de 

acceso, calidad y 

pertinencia. 

Estudiantes de la 

educación media 

articulados a 

programas de 

educación 

técnica y 

tecnológica. 

 

 

Plan de etnodesarrollo Marmato Plan de desarrollo Caldas 2020 - 2023 

Problema Causa Programa Subprograma Nombre 

Esquema de 

ordenamiento 

territorial 

desactualizado 

No hay voluntad 

política para 

ordenar el 

territorio 

Ordenamiento y 

asociatividad 

territorial 

Direccionamient

o estratégico de 

los procesos de 

planificación 

territorial 

Asistir 

técnicamente a 

27 municipios 

para la revisión y 

actualización de 

los PBOT y EOT. 

Contaminación 

por inadecuada 

disposición final 

de depósitos de 

material estéril 

derivado del 

proceso minero 

en fuentes 

hídricas y 

entornos 

Planes de 

manejo 

ambiental 

desarticulados y 

obsoletos 

Medio ambiente 

y cambio 

climático 

Plan integral de 

cambio climático 

del 

departamento de 

Caldas 

Difusión en los 

27 municipios del 

departamento de 

Caldas de 

lineamientos, 

planes y 

programas en 

medio ambiente, 

cambio climático 

y protección de 

animales 

domésticos. 



  

  

 

 

500 

 

 

 

 

Pérdida de la 

cultura minera 

tradicional 

Armonizar el 

desarrollo de 

una minería 

formal, 

productiva, con 

sentido social y 

ambientalmente 

sustentable. 

Mejoramiento de 

la gestión 

ambiental, 

innovación social 

y consenso por la 

productividad   

minera del 

departamento de 

Caldas 

Apoyar el acceso 

a 2000 mineros 

en formación 

técnica, 

complementaria 

y certificación de 

competencias 

laborales 

relacionadas al 

sector minero a 

través de la 

escuela de minas 

Poco fomento 

deportivo y falta 

de apoyo para 

las escuelas de 

formación 

deportiva 

Poca política de 

sano 

esparcimiento 

Posicionamient

o y liderazgo 

deportivo. 

Apoyo a los 

deportistas y a 

las ligas 

deportivas del 

departamento de 

Caldas 

100% de las ligas 

de deporte 

convencional y 

paralímpico 

apoyadas 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y la 

actividad física 

para desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz 

Muévete, Caldas 

por tu salud 

2.000 jóvenes 

con fichas de 

inscripción a 

bosque 

campistas. 

Falta de 

aplicabilidad 

según las normas 

vigentes (decreto 

1122) 

Ausencia de 

recursos y 

voluntad política 

para la cátedra 

afro 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica y 

media 

Etnoeducación 

Garantizar cupo 

en el sistema 

educativo al 

100% de las 

solicitudes de 

acceso de los 

estudiantes 

indígenas y afro. 

No existe una 

directriz clara 

para la 

elaboración de 

los planes de 

Falta de 

claridades para 

la construcción 

de la cátedra 

afro caldense 

Acompañamient

o a los 6 

establecimientos 

educativos con 

mayor 



  

  

 

 

501 

 

 

 

 

estudio de la 

cátedra afro 

caldense 

proporción de 

población afro en 

la 

implementación 

de la cátedra de 

estudios 

afrocolombianos. 

No se cuenta con 

una EPS para 

comunidades 

afrocolombianas 

Falta de interés 

en los servicios 

de salud para 

comunidades 

afro 

Atención 

integral en 

salud 

 

Asistencia técnica 

a los 7 

municipios con 

población 

afrodescendiente 

en procesos 

organizativos en 

salud 

Enfermedades 

respiratorias 

derivadas de la 

minería 

Incumplimiento 

de normas de 

cuidado y 

protección en la 

actividad minera 

Armonizar el 

desarrollo de 

una minería 

formal, 

productiva, con 

sentido social y 

ambientalmente 

sustentable. 

Minería 

sostenible, a 

través de la 

regularización y 

formalización de 

las unidades 

productivas, que 

impacte el 

empleo del 

sector 

Capacitar en 

competencias 

mineras legales a 

las 27 alcaldías 

del 

departamento de 

Caldas 

Accidentes por la 

minería informal 

Asesorar y asistir 

en lo técnico-

jurídico sobre los 

mecanismos de 

regularización y 

la formalización 

minera a 120 

unidades 

productivas. 

400 mineros 

vinculados en la 

aplicación de los 

instrumentos de 

regularización y 

formalización 

minera. 



  

  

 

 

502 

 

 

 

 

1500 mineros de 

subsistencia, 

beneficiados 

mediante el 

fomento de la 

regularización e 

inscripción ante 

las alcaldías 

municipales. 

Aumento en el 

uso y abuso de 

alcohol y 

sustancias 

psicoactivas en 

adolescentes y 

jóvenes 

Falta de 

programas en 

prevención y 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas 

Atención 

integral en 

salud 

Salud pública 

Desarrollar en 16 

municipios del 

departamento 

estrategias o 

programas de 

promoción de la 

salud mental, 

prevención de los 

problemas y 

trastornos 

mentales y los 

eventos 

asociados, 

incluyendo el 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas, 

epilepsia, suicidio 

y otros eventos 

emergentes, en 

población 

general y 

poblaciones e 

individuos en 

riesgos 

específicos 

Embarazos a 

temprana edad 

Desconocimient

o de la 

planificación 

familiar y la 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

Fortalecer los 27 

comités 

municipales de 

salud sexual y 



  

  

 

 

503 

 

 

 

 

sexualidad 

responsable 

situación de 

vulnerabilidad 

reproductiva 

operando en el 

departamento de 

Caldas. 

Débiles 

emprendimiento

-tos que declinan 

Poco 

fortalecimiento a 

las unidades 

productivas 

(ausencia de 

alianzas y 

contactos 

empresariales, 

asesoría y 

capacitación en 

emprendimiento) 

Contribuir al 

fortalecimiento 

de las 

capacidades 

productivas de 

las empresas del 

departamento 

Sofisticación de 

cadenas 

productivas no 

agroindustriales 

6 cadenas 

productivas con 

mayor nivel de 

complejidad por 

subregión 

anualmente 

Colocación de 

créditos en 

micros, pequeños 

y medianos 

empresarios en el 

departamento 

por el valor de 

$60.000.000.000 

Un programa 

para la 

financiación y 

asistencia técnica 

para empresas 

donde la 

participación de 

mujeres sea 

mayoritaria 

Pocas 

oportunidades 

culturales 

Poca destinación 

de recursos para 

actividades 

culturales 

Promover los 

procesos de 

comunicación y 

cultura 

Fomento a la 

comunicación y 

cultura 

Ejecutar 20 

conciertos o 

presentaciones 

artísticas en la 

Secretaría de 

Cultura. 

Falta conducción 

de agua y 

mejorar el 

acueducto 

Insuficiente 

cobertura y 

calidad del 

acueducto 

Agua limpia y 

saneamiento 
 

Aumentar en 

10% el índice de 

cobertura de 

acueducto 



  

  

 

 

504 

 

 

 

 

Cancha sector 

Montecarlo en 

mal estado 

Falta de recursos 

financieros y 

voluntad política 

para el desarrollo 

de la 

infraestructura 

del municipio 

Posicionamient

o y liderazgo 

deportivo. 

Juegos 

nacionales y Para 

nacionales “Eje 

Cafetero 2023¨ 

Construcción de 

4 escenarios 

deportivos. 

 

 

Plan de etnodesarrollo Palestina Plan de desarrollo Caldas 2020 - 2023 

Problema Causa Programa Subprograma Nombre 

Falta de inclusión 

del enfoque 

diferencial en el 

Plan de 

Ordenamiento 

Territorial 

Posible baja 

participación de 

la población 

afro en su 

formulación 

Ordenamiento y 

asociatividad 

territorial 

Direccionamiento 

estratégico de 

los procesos de 

planificación 

territorial 

Asistir 

técnicamente a 

27 municipios 

para la revisión y 

actualización de 

los PBOT y EOT. 

No se formulan 

proyectos 

turísticos para 

beneficio de la 

comunidad 

Falta de 

documentación 

para la 

ejecución de 

proyecto 

turístico en el 

río Cauca 

El turismo como 

hecho social, 

productivo y 

sostenible para 

el mejoramiento 

de la 

competitividad 

de Caldas como 

destino 

turístico. 

Promoción del 

destino para la 

generación de un 

ambiente 

propicio a la 

inversión y el 

crecimiento del 

sector turístico 

Cofinanciar la 

realización de 6 

eventos para la 

promoción 

turística nacional 

e internacional 

del 

departamento 

de Caldas como 

destino turístico. 

Cupos 

insuficientes de 

educación 

superior para la 

demanda que 

comprende 

características de 

la población 

Falta de gestión 

efectiva para el 

aumento de 

cupos para 

educación 

superior 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica y 

media 

Articulación de la 

educación media 

con la educación 

terciaria en 

condiciones de 

acceso, calidad y 

pertinencia. 

Estudiantes de la 

educación media 

articulados a 

programas de 

educación 

técnica y 

tecnológica. 

Escasos escenarios 

deportivos 

(patinaje, 

Posible 

negligencia 

administrativa y 

Posicionamiento 

y liderazgo 

deportivo. 

Juegos 

nacionales y Para 

nacionales “Eje 

Cafetero 2023¨ 

Construcción de 

4 escenarios 

deportivos. 



  

  

 

 

505 

 

 

 

 

baloncesto, futbol, 

etc.) 

gestión de 

líderes 

Poca generación 

de ideas de 

negocio sólidas 

Débiles 

procesos de 

emprendimiento 

Contribuir al 

fortalecimiento 

de las 

capacidades 

productivas de 

las empresas del 

departamento 

Sofisticación de 

cadenas 

productivas no 

agroindustriales 

Aumentar la 

cobertura del 

programa de 

creación y 

fortalecimiento 

de negocios en 

24 municipios 

del 

departamento 

Alto consumo de 

spa en los jóvenes 

Jóvenes 

desorientados, 

con pocas redes 

familiares y 

sociales 

positivas 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Fortalecer los 27 

comités 

municipales de 

salud sexual y 

reproductiva 

operando en el 

departamento 

de Caldas. 

Estigma y 

desconocimiento 

sobre temas de 

diversidad sexual 

Falta de 

información y 

educación sobre 

diversidad 

sexual 

Derechos 

humanos y 

derecho 

internacional 

humanitario 

Garantía de los 

derechos 

humanos 

Porcentaje de las 

políticas públicas 

orientadas al 

goce efectivo de 

los derechos y 

libertades de las 

poblaciones 

tradicionalmente 

discriminadas 

como las 

mujeres, los 

afros, los 

indígenas, 

población LGTBI 

y los jóvenes. 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Realizar cuatro 4 

talleres de 

reconocimiento 

e inclusión de los 

sectores sociales 



  

  

 

 

506 

 

 

 

 

LGTBI y de 

personas con 

orientaciones 

sexuales, durante 

el periodo de 

gobierno 

Abandono del 

adulto mayor 

Disfuncionalidad 

familiar y malas 

condiciones 

económicas del 

adulto mayor 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Beneficiar a 

4.500 adultos 

mayores 

vulnerables de 

los Centros Vida 

y Centros Día 

con programas 

de atención 

integral que 

mejoran su 

calidad de vida. 

Falta de 

programas que 

generen 

empoderamiento 

de la comunidad 

"mujer afro" 

Falta de 

organización en 

la comunidad 

Mujer y familia 

Conformar 27 

consejos 

comunitarios de 

mujeres, con 

espacios de 

participación y 

toma de 

decisiones, 

durante el 

periodo de 

gobierno. 

Generar espacios 

de formación y 

capacitación 

para la vida y el 

trabajo de las 

mujeres cabeza 

de hogar de los 

27   municipios 

del 

departamento 



  

  

 

 

507 

 

 

 

 

de Caldas con el 

Sena. 

Falta de titulación 

de predios 

(legalización) 

No se accede de 

forma efectiva a 

subsidios para 

mejora de 

vivienda 

Vivienda 

sostenible 

Mejoramiento de 

las condiciones 

de habitabilidad 

2.000 

mejoramientos 

de vivienda 

Deterioro de los 

espacios 

deportivos 

Falta de 

mantenimiento 

por parte de la 

administración 

municipal 

Posicionamiento 

y liderazgo 

deportivo. 

Juegos 

nacionales y Para 

nacionales “Eje 

Cafetero 2023¨ 

Adecuación de 

infraestructura 

física de 25 

escenarios 

deportivos. 

Falta de 

planificación en 

proyecto de 

vivienda nueva 

Intereses 

políticos que 

dilatan los 

procesos 

Vivienda 

sostenible 

Construcción de 

vivienda nueva 

rural y urbana 

2.000 viviendas 

nuevas 

construidas 

Baja inclusión y 

participación de la 

comunidad en 

actividades 

culturales 

Falta de 

proyectos 

culturales 

Promover los 

procesos de 

comunicación y 

cultura 

Fomento a la 

comunicación y 

cultura 

Ejecutar 

conciertos o 

presentaciones 

artísticas en la 

Secretaría de 

Cultura 

 

 

Plan de etnodesarrollo Supía Plan de desarrollo Caldas 2020 - 2023 

Problema Causa Programa Subprograma Nombre 

La no 

actualización 

del POT 

La administración 

municipal afirma 

que no hay 

dinero para 

actualizar el POT 

- falta de 

voluntad política 

Ordenamiento y 

asociatividad 

territorial 

Direccionamiento 

estratégico de los 

procesos de 

planificación 

Asistir 

técnicamente a 

27 municipios 

para la revisión y 

actualización de 

los PBOT y EOT. 

Falta de 

Potabilización 

del agua en 

comunidades 

rurales 

Falta de 

programas 

puntuales y de 

impactos en la 

conservación de 

ecosistemas en 

Agua limpia y 

saneamiento 

Fortalecimiento 

del sector de 

agua Potable y 

saneamiento 

básico 

Aumentar en 10% 

el índice de 

cobertura de 

acueducto 



  

  

 

 

508 

 

 

 

 

los planes de 

desarrollo de los 

entes territoriales 

Pérdida de la 

biodiversidad 

por deterioro de 

fauna y flora 

A la cultura afro 

le falta mayor 

sensibilización 

por la 

conservación de 

los recursos 

naturales 

Medio ambiente 

y cambio 

climático 

Difusión de 

lineamientos, 

estrategias, 

planes y 

programas para 

incorporar el 

desarrollo 

sostenible, 

cuidado del 

medio ambiente, 

y la adaptación al 

cambio climático 

en el 

departamento de 

Caldas 

Implementación, 

participación y/o 

conformación 

anualmente de 5 

nodos, mesas y/o 

consejos, 

relacionados con 

el medio 

ambiente y el 

cambio climático 

en el 

departamento de 

Caldas. 

Supía no tiene 

cátedra 

etnoeducativos, 

es transversal 

No hay 

transporte 

escolar, para 

estudiantes que 

viven fuera del 

municipio, no 

hay fondos para 

cobertura 

escolar, 

incumplimiento 

en paquetes 

escolares 

Cobertura y 

permanencia 

con enfoque de 

cierres de 

brechas 

Acceso y 

permanencia 

Cofinanciar el 

proyecto de 

transporte escolar 

en los 26 

municipios no 

certificados del 

departamento. 

Cobertura y 

permanencia 

con enfoque de 

cierres de 

brechas 

Etnoeducación 

Acompañamiento 

a los 6 

establecimientos 

educativos con 

mayor proporción 

de población afro 

en la 

implementación 

de la cátedra de 

estudios 

afrocolombianos. 

No hay 

actividades 

tradicionales 

Hay poco apoyo 

para fortalecer el 

talento 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y la 

Muévete, Caldas 

por tu salud 

Desarrollar 15.000 

eventos 

recreativos por 
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identitarias 

(danza, 

gastronomía) 

deportivo. No 

hay programas 

para aprovechar 

el tiempo libre - 

niños y 

adolescentes 

actividad física 

para desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz 

año con personas 

discapacitadas, 

personas 

mayores, víctimas 

del conflicto 

armado, 

campesinos, 

afros, indígenas, 

primera infancia, 

infancia, 

adolescencia y 

juventud. 

Falta de 

oportunidades 

traducidas en 

desempleo 

Ausencia de 

actividades de 

emprendimiento 

y 

desconocimiento 

en la generación 

de 

emprendimientos 

en comunidades 

afro 

Contribuir al 

fortalecimiento 

de las 

capacidades 

productivas de 

las empresas del 

departamento 

Sofisticación de 

cadenas 

productivas no 

agroindustriales 

Aumentar la 

cobertura del 

programa de 

creación y 

fortalecimiento 

de negocios en 

24 municipios del 

departamento 

Sistemas 

productivos 

obsoletos en 

comunidades 

sin asistencia 

técnica 

No se tiene la 

organización y la 

asistencia técnica 

profesional del 

Estado, 

Universidades, 

Gobernación 

Atención de 

población 

vulnerable y con 

enfoque 

diferencial 

Atención a la 

población 

afrocolombiana 

del 

departamento 

con la 

implementación 

de proyectos 

productivos 

250 asociaciones 

de 

afrocolombianos 

con proyectos 

productivos 

Ausencia de 

ruta turística en 

Supía 

No hay 

organizaciones 

para diseñar y 

organizar 

procesos 

turísticos 

El turismo como 

hecho social, 

productivo y 

sostenible para 

el mejoramiento 

de la 

competitividad 

Promoción del 

destino para la 

generación de un 

ambiente 

propicio a la 

inversión y el 

crecimiento del 

sector turístico 

Crear la red 

departamental de 

turismo 

comunitario. 
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de Caldas como 

destino turístico. 

Discriminación 

de 

comunidades 

LGTBI 

Cultura patriarcal 

en comunidades 

afro 

Derechos 

humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario 

Garantía de los 

derechos 

humanos 

Porcentaje de las 

políticas públicas 

orientadas al 

goce efectivo de 

los derechos y 

libertades de las 

poblaciones 

tradicionalmente 

discriminadas 

como las mujeres, 

los afros, los 

indígenas, 

población LGTBI y 

las jóvenes 

apoyadas. 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Realizar cuatro 4 

talleres de 

reconocimiento e 

inclusión de los 

sectores sociales 

LGTBI y de 

personas con 

orientaciones 

sexuales, durante 

el periodo de 

gobierno 

Embarazos a 

muy temprana 

edad 

Ausencia de 

formación en 

sexualidad 

responsable y 

planificación 

familiar 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

situación de 

vulnerabilidad. 

Fortalecer los 27 

comités 

municipales de 

salud sexual y 

reproductiva 

operando en el 

departamento de 

caldas. 

Casas en mal 

estado, no se 

están haciendo 

No hay ayuda ni 

apoyo de la 

administración 

Vivienda 

sostenible 

Mejoramiento de 

las condiciones 

de habitabilidad 

2.000 

mejoramientos de 

vivienda 
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mejoramientos 

de vivienda y la 

Alcaldía 

municipal no 

está 

cumpliendo 

municipal y 

departamental 

Agua no apta 

para el 

consumo 

humano 

Agua limpia y 

saneamiento 

Fortalecimiento 

del sector de 

agua Potable y 

saneamiento 

básico 

Aumentar en 10% 

el índice de 

cobertura de 

acueducto 

Casetas, vías y 

canchas en mal 

estado 

Posicionamiento 

y liderazgo 

deportivo 

Juegos 

nacionales y Para 

nacionales “Eje 

Cafetero 2023¨ 

Adecuación de 

infraestructura 

física de 5 

escenarios 

deportivos. 

Vías terciarias 

en mal estado 

Plan vial fase II- 

infraestructura 

productiva y 

turística 

Fortalecimiento 

de la 

infraestructura 

sostenible 

20 km de red vial 

terciaria atendida 

mediante 

mejoramiento 

Plan vial fase II- 

infraestructura 

productiva y 

turística 

Mejoramiento y 

pavimentación 

de la red vial 

40 km de red vial 

secundaria y/o 

terciaria mejorada 

y pavimentada 

 

 

Plan de etnodesarrollo Victoria Plan de desarrollo Caldas 2020 - 2023 

Problema Causa Programa Subprograma Nombre 

Ausencia de 

acciones 

administrativas para 

tratamiento del 

agua 

No hay agua 

potable 

Agua limpia y 

saneamiento 

Fortalecimiento 

del sector de 

agua Potable y 

saneamiento 

básico 

Aumentar en 

10% el índice de 

cobertura de 

acueducto 

Falta de claridad 

frente a procesos 

de documentación 

No existe 

escrituración de 

viviendas 

Vivienda 

sostenible 

Protocolización 

de mejoras. 

2.000 viviendas 

protocolizadas 

Políticas de Estado 
Cupos 

insuficientes para 

Educación de 

calidad 

Articulación de 

la educación 

Estudiantes 

graduados de la 
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acceso a 

educación 

superior 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica y 

media 

media con la 

educación 

terciaria en 

condiciones de 

acceso, calidad 

y pertinencia. 

educación media 

con doble 

titulación. 

Articulación de 

la educación 

media con la 

educación 

terciaria en 

condiciones de 

acceso, calidad 

y pertinencia. 

Estudiantes de la 

educación media 

articulados a 

programas de 

educación 

técnica y 

tecnológica. 

No hay procesos de 

promoción y 

prevención 

Virosis continuas 

en época invernal 

en niños 

Atención 

integral en 

salud 

 

7 municipios con 

procesos 

organizativos 

afrodescendiente

s en salud 

Falta de gestión 
Inexistencia de 

alcantarillado 

Agua limpia y 

saneamiento 
 

Aumentar en 5% 

el índice de 

cobertura 

alcantarillado 

Falta de control y 

mantenimiento 

efectivo en 

escenarios 

deportivos 

Privatización y 

deterioro de 

servicios en 

escenarios 

públicos 

Posiciona-

miento y 

liderazgo 

deportivo. 

Juegos 

nacionales y 

Para nacionales 

“Eje Cafetero 

2023¨ 

Adecuación de 

infraestructura 

física de 5 

escenarios 

deportivos. 

Falta de efectividad 

por parte de entes 

de control 

No hay 

implementación 

de la cátedra de 

afrocolombianida

d 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica y 

media 

Etnoeducación 

Acompañamient

o a los 6 

establecimientos 

educativos con 

mayor 

proporción de 

población afro en 

la 

implementación 

de la cátedra de 



  

  

 

 

513 

 

 

 

 

estudios 

afrocolombianos. 

No hay terrenos de 

propiedad de la 

organización 

Ausencia de 

proyectos 

productivos 

Atención de 

población 

vulnerable y 

con enfoque 

diferencial 

Atención a la 

población 

afrocolombian

a del 

departamento 

con la 

implementació

n de proyectos 

productivos 

250 asociaciones 

de 

afrocolombianos 

con proyectos 

productivos 

No se indaga frente 

a necesidades e 

interés de la 

asociación 

Falta de 

actividades para 

el aprovecha-

miento del 

tiempo libre para 

diferentes edades 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y la 

actividad física 

para 

desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz 

Muévete, 

Caldas por tu 

salud 

Desarrollar 

15.000 eventos 

recreativos por 

año con 

personas 

discapacitadas, 

personas 

mayores, 

víctimas del 

conflicto armado, 

campesinos, 

afros, indígenas, 

primera infancia, 

infancia, 

adolescencia y 

juventud. 

Disfuncionalidad 

familiar 

Maltrato a 

personas mayores 

Fortalecimient

o del tejido 

social en 

Caldas 

Inclusión social 

y productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Beneficiar a 4.500 

adultos mayores 

vulnerables de 

los Centros Vida 

y Centros Día con 

programas de 

atención integral 

que mejoran su 

calidad de vida. 

Posible ausencia de 

transparencia en el 

manejo de recursos 

No se cuenta con 

recursos para 

Fomentar y 

apoyar el 

acceso a 

Acceso a 

bienes y 

Promover el 

funcionamiento 

de 26 escuelas 
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actividades 

culturales 

bienes y 

servicios 

culturales 

servicios 

culturales 

municipales de 

música existentes 

Fomentar y 

apoyar el 

acceso a 

bienes y 

servicios 

culturales 

Acceso a 

bienes y 

servicios 

culturales 

Involucrar 1.500 

niños, 

adolescentes y 

jóvenes en 

procesos de 

formación 

artística, lúdica y 

cultural 

Incumplimiento del 

Estado en la 

asignación de 

viviendas 

Bajo acceso a 

vivienda propia 

Vivienda 

sostenible 

Construcción 

de vivienda 

nueva rural y 

urbana 

2.000 viviendas 

nuevas 

construidas 

Realizar la 

protocolización 

de 2000 

viviendas nuevas. 

200 predios del 

departamento 

titulados 

 

 

Plan de etnodesarrollo Manizales Plan de desarrollo Caldas 2020 - 2023 

Problema Causa Programa Subprograma Nombre 

No es visible la 

comunidad afro 

en el territorio 

de Manizales 

Falta de inclusión 

de la comunidad 

afro 

Fortalecimiento 

del tejido 

social en 

Caldas 

Fortalecimiento 

de las 

comunidades 

afrodescendientes 

e indígenas de 

Caldas 

Realizar 4 mesas   

consultivas con 

las comunidades 

afrodescendientes 

para fortalecer los 

planes de 

etnodesarrollo 

anualmente. 

No hay 

cumplimiento de 

la asignación de 

% de viviendas a 

Desconocimiento 

frente a los 

beneficios que 

tiene la 

comunidad 

Vivienda 

sostenible 

Construcción de 

vivienda nueva 

rural y urbana 

2.000 viviendas 

nuevas 

construidas 

Realizar la 

protocolización 
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la comunidad 

afro 

de 2000 viviendas 

nuevas. 

200 predios del 

departamento 

titulados 

Exclusión de la 

comunidad en la 

participación de 

asuntos de 

territorio y 

medio ambiente 

por parte de las 

instituciones 

Falta de inclusión 

de la comunidad 

afro en actos 

administrativos 

constitutivos de 

comités locales 

Medio 

ambiente y 

cambio 

climático 

Difusión de 

lineamientos, 

estrategias, 

planes y 

programas para 

incorporar el 

desarrollo 

sostenible, 

cuidado del 

medio ambiente, 

y la adaptación al 

cambio climático 

en el 

departamento de 

Caldas 

Implementación, 

participación y/o 

conformación 

anualmente de 5 

nodos, mesas y/o 

consejos, 

relacionados con 

el medio 

ambiente y el 

cambio climático 

en el 

departamento de 

Caldas. 

Habitantes no 

afiliados al 

sistema de salud 

Salud: 

desconocimiento 

de procesos de 

aseguramiento y 

plan decenal de 

salud pública 

2012- 2021 (8 

dimensiones 

prioritarias y 2 

transversales) 

Atención 

integral en 

salud 

 

7 municipios con 

procesos 

organizativos 

afrodescendientes 

en salud 

Enfermedades 

de salud mental, 

consumo de spa, 

conductas 

suicidas 

Atención 

integral en 

salud 

Salud pública 

Desarrollar en 16 

municipios del 

departamento 

estrategias o 

programas de 

promoción de la 

salud mental, 

prevención de los 

problemas y 

trastornos 

mentales y los 

eventos 

asociados, 

incluyendo el 
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consumo de 

sustancias 

psicoactivas, 

epilepsia, suicidio 

y otros eventos 

emergentes, en 

población general 

y poblaciones e 

individuos en 

riesgos 

específicos 

Existe 

desconocimiento 

de los derechos 

y deberes en 

salud 

Poca 

socialización y 

difusión de la 

norma 

Atención 

integral en 

salud 

Salud pública 

Asistencia técnica 

a los 7 municipios 

con población 

No existe la 

cátedra de 

etnoeducación 

Etnoeducación: 

desconocimiento 

de cómo integrar 

el enfoque 

diferencial en la 

educación 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica y 

media 

Etnoeducación 

Acompañamiento 

a los 6 

establecimientos 

educativos con 

mayor proporción 

de población afro 

en la 

implementación 

de la cátedra de 

estudios 

afrocolombianos. 

Alto porcentaje 

de gestantes 

adolescentes 

Salud: 

desconocimiento 

de procesos de 

aseguramiento y 

plan decenal de 

salud pública 

2012- 2021 (8 

dimensiones 

prioritarias y 2 

transversales) 

Atención 

integral en 

salud 

Salud pública 

7 municipios con 

procesos 

organizativos 

afrodescendientes 

en salud 

Falta de 

capacitación en 

Falta de 

información, 

Atención de 

población 

Atención a la 

población 

250 asociaciones 

de 
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gestión y 

formulación de 

proyectos 

conocimiento y 

divulgación 

sobre los 

recursos 

destinados a 

proyectos 

productivos 

vulnerable y 

con enfoque 

diferencial 

afrocolombiana 

del departamento 

con la 

implementación 

de proyectos 

productivos 

afrocolombianos 

con proyectos 

productivos 

Exclusión y 

abandono del 

adulto mayor en 

diversos 

procesos 

sociales 

No existe 

reconocimiento 

ni respeto al 

adulto mayor 

Fortalecimiento 

del tejido 

social en 

Caldas 

Inclusión social y 

productiva para la 

población en 

situación 

vulnerable 

Beneficiar a 4.500 

adultos mayores 

vulnerables de los 

Centros Vida y 

Centros Día con 

programas de 

atención integral 

que mejoran su 

calidad de vida. 

No se cuenta 

con planes de 

etnodesarrollo 

No se tiene 

conocimiento 

sobre 

herramientas de 

planificación 

Fortalecimiento 

del tejido 

social en 

Caldas 

Fortalecimiento 

de las 

comunidades 

afrodescendientes 

e indígenas de 

Caldas 

Realizar 4 mesas   

consultivas con 

las comunidades 

afrodescendientes 

para fortalecer los 

planes de 

etnodesarrollo 

anualmente. 

 

Plan de etnodesarrollo La 

Dorada 

Plan de desarrollo Caldas 2020 - 2023 

Problema Causa Programa Subprograma Nombre 

Acceso de la 

comunidad afro a 

empleos públicos 

Programas de 

atención al 

adulto mayor 

afro 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Inclusión social 

y productiva 

para la 

población en 

situación 

Beneficiar a 4.500 

adultos mayores 

vulnerables de los 

Centros Vida y 

Centros Día con 

programas de 

atención integral 

que mejoran su 

calidad de vida. 

Procesos de 

capacitación para 

Programas 

culturales 

Educación de 

calidad 
Etnoeducación 

Acompañamiento a 

los 6 
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promover la 

cátedra afro 

para la 

conservación 

de danzas, 

música y 

cultura afro 

pertinente e 

incluyente en 

educación inicial, 

básica y media 

establecimientos 

educativos con 

mayor proporción 

de población afro 

en la 

implementación de 

la cátedra de 

estudios 

afrocolombianos. 

 

Pacto por la comunidad Afrocolombiana de Caldas:  

 

 Caracterización de la población afro en los centros de reclusión del departamento para 

orientar acciones diferenciales de resocialización. 

 Fortalecimiento a las estructuras organizativas de las comunidades afro en los municipios y 

las instancias departamentales (mesa consultiva). 

 Crear mesas de interlocución interinstitucionales con el fin de identificar problemática social 

y de seguridad ciudadana (policía, ejército, fiscalía, entre otros). 

 Tener representación en los espacios de participación ciudadana (salud, planeación, grupos 

poblacionales). 

 Modelo de atención en salud para población afro, teniendo en cuenta la medicina alopática, 

ancestral y tradicional. 

 Programa de recuperación de deportes ancestrales, dirigidos por afros o personas con el 

conocimiento étnico para dirigirlos. 

 Olimpiadas afro cada 2 años. 

 Protección de las microcuencas y bosques de todas las fuentes hídricas del departamento, 

en especial la del río Guarinó y la zona de protección de los asentamientos afro. 

 Dar a conocer y promocionar las festividades propias de los afros y su origen. 

 Rescate de la cultura y la gastronomía ancestral de la población afrocolombiana. 

 Aprovechar los espacios subutilizados que tienen las administraciones locales y 

departamentales para crear espacios de cultura y arte en pro de las personas de toda la 

comunidad afro y no afro. 

 Supervisar la construcción de la casa afro en el municipio de La Dorada. 

 Apoyo a la titulación de predios rurales para la comunidad afrocolombiana. 

 Legalización y autonomía del territorio de la población del Guamal y Anserma. 

 Apoyo a consulta previa ordenada por la Corte Constitucional para la reivindicación de los 

derechos de la población afrodescendiente. 
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6.3 Comunidad Indígena 

 

En el departamento de Caldas existen seis resguardos legalmente constituidos y tres parcialidades 

o asentamientos indígenas. En ellos, viven las comunidades indígenas Turzagas, Cumbas y Sopias, 

ubicadas en los actuales municipios de Riosucio y Supía. Los Resguardos Indígenas de San Lorenzo, 

Cañamomo-Lomaprieta, Escopetera-Pirza (Bonafont), Totumal (Belalcázar), Albania (Risaralda-

Caldas) y otros asentamientos indígenas. Los de Cerro Tacón y Tesalia, en jurisdicción del municipio 

de Supía.  

 

El Gobierno de Caldas tiene un gran compromiso con las comunidades indígenas del departamento 

por su aporte al progreso y desarrollo de los caldenses; ellas nos aportan su experiencia en la 

gestión de ecosistemas y en la apropiación del patrimonio, la memoria cultural y la seguridad 

alimentaria.  

 

El Pacto con los grupos étnicos del departamento comprende la inclusión social a través del 

desarrollo de programas productivos, vivienda, medio ambiente, gestión del riesgo, protección del 

recurso hídrico, educación, salud, recreación, deporte, cultura, turismo, desarrollo social, programas 

que contribuyen al mejoramiento de las condiciones de bienestar y equidad 

 

Pacto por comunidades Indígenas de Caldas: 

 

LINEA SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA META DE 

PRODUCTO 

Gobierno para 

la Gobernanza 

y la 

Transparencia 

Sector 

Seguridad y 

Convivencia 

Derechos 

Humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Garantía de los 

derechos 

humanos 

Aunar esfuerzos 

para el apoyo 

técnico y financiero 

del sistema de 

justicia propia, 

promover proyectos 

productivos como 

parte del proceso de 

resocialización, 

diagnosticar el 

estado actual de 

estos centros y 

priorizar donde se 
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necesita 

mantenimiento y 

donde se requieren 

plantas físicas 

nuevas 

Articular las rutas de 

atención a líderes 

sociales, defensores 

y defensoras de 

derechos humanos; 

en atención a las 

alertas tempranas 

emitidas por la 

defensoría del 

pueblo con 

prioridad en las 

comunidades 

indígenas 

Prevenir el 

reclutamiento 

forzado de Niños, 

Niñas y jóvenes 

indígenas por 

grupos al margen de 

la ley 

Derechos 

Humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario 

Convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

Mayor 

reconocimiento por 

parte de la 

comunidad a la 

guardia indígena, 

con procesos de 

formación, 

capacitación y 

dotación 

Capacitar a los 

órganos de 

seguridad del Estado 

sobre cómo opera la 

justicia propia en las 
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comunidades 

indígenas, se debe 

complementar con 

procesos de 

capacitación 

articulados 

alrededor del 

Código Nacional de 

Policía y Convivencia 

Ciudadana vigente 

Ambiente, 

tradición y 

cultura 

Cultura 

Proteger y 

promover la 

diversidad y el 

patrimonio 

cultural 

Fortalecimiento 

de la identidad 

Cultural 

Dotación y 

circulación de los 

procesos de música 

y danza de las 

comunidades 

indígenas. 

Protección, 

conservación y 

recuperación de 

sitios sagrados de 

las comunidades 

indígenas 

Proteger y 

promover la 

diversidad y el 

patrimonio 

cultural 

Fomento a la 

comunicación y 

cultura 

Fortalecer los 

sistemas de 

comunicación en las 

comunidades 

indígenas a través 

de dotación, 

formación y apoyo 

operativo 

Ambiente, 

tradición y 

cultura 

 

Medio ambiente 

y cambio 

climático 

Difusión de 

lineamientos, 

estrategias, 

planes y 

programas para 

incorporar el 

desarrollo 

sostenible, 

cuidado del 

Implementación y 

apoyo a estrategias 

ambientales dentro 

de los territorios 

indígenas. 

Promoción y 

desarrollo de 

proyectos para la 

producción de 
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medio ambiente, 

y la adaptación al 

cambio climático 

en el 

departamento de 

Caldas. 

energías alternativas 

desde la autonomía 

de los resguardos 

indígenas 

Protección del 

recurso hídrico 

Protección del 

recurso hídrico 

Adquirir e intervenir 

predios para la para 

protección de 

microcuencas 

abastecedoras de 

acueducto en 

territorios indígenas 

Gestión del 

Riesgo 

Manejo de 

emergencias y 

desastres en el 

departamento de 

Caldas. 

Implementación 

de un marco de 

acción para 

garantizar una 

adecuada 

respuesta ante 

emergencias y 

desastres en 

Caldas 

Formulación, 

implementación y 

monitoreo del plan 

de riesgos y 

desastres a nivel del 

Territorio indígena 

  

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación inicial, 

básica y media 

Etnoeducación 

Brindar asesoría y 

acompañamiento 

técnico a las 

comunidades 

étnicas de Caldas 

para la constitución, 

acreditación e 

inscripción de 

programas de una 

institución educativa 

para el trabajo y 

desarrollo humano, 

atendiendo los usos, 

costumbres y cultura 

propia de dichas 

comunidades, con 

énfasis en una 
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educación bajo 

principios de 

multiculturalidad. 

Crear y consolidar la 

red departamental 

de maestros 

etnoeducadores 

indígenas de Caldas, 

para fortalecer el 

equipo regional de 

educación propia y 

lograr una 

apropiación del SEIP 

Innovación 

educativa 

apoyada en 

investigación y 

uso de 

tecnologías de la 

información y 

comunicación – 

TIC 

Fortalecimiento 

de la 

Investigación en 

las prácticas 

pedagógicas 

Apoyar la 

investigación y la 

tecnología en las IE 

educativas que 

atienden población 

indígena y en la 

consolidación de 

centros de 

investigación 

ancestral, popular y 

social 

Desarrollo 

Económico y 

Turismo de 

Naturaleza 

Promoción de 

Desarrollo 

Crear e 

implementar un 

programa para el 

fortalecimiento 

escalonado a la 

dinámica 

empresarial 

subregional. 

Creación y 

fortalecimiento 

de negocios 

Apoyo, 

fortalecimiento y 

protección de origen 

de las prácticas 

artesanales 

ancestrales de las 

comunidades 

indígenas 

Crear un programa 

desde la 

Gobernación que 

incluya inversión, 

asistencia técnica, 

capacitación para 

emprendedores y 
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pequeños 

productores de las 

comunidades 

indígenas y que 

permita desarrollar 

economías propias 

El turismo como 

hecho social, 

productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de 

la competitividad 

de Caldas como 

destino turístico 

Impulso al sector 

turístico para la 

creación y el 

fortalecimiento 

de empresarial 

Fortalecer los 

procesos de 

memoria histórica 

étnica para 

desarrollar una 

propuesta turística 

en los territorios 

indígenas que 

incluye la 

generación, 

promoción, 

capacitación, 

inventario y 

documentación de 

rutas turísticas 

(aviturismo, 

etnoturismo, turismo 

comunitario y 

agroturismo) 

El turismo como 

hecho social, 

productivo y 

sostenible para el 

mejoramiento de 

la competitividad 

de Caldas como 

destino turístico. 

Impulso al sector 

turístico para la 

creación y el 

fortalecimiento 

de empresarial 

Desarrollar prácticas 

turísticas dentro de 

los territorios 

indígenas previa 

concertación con las 

autoridades 

tradicionales 

Minero 

Armonizar el 

desarrollo de una 

minería formal, 

productiva, con 

sentido social y 

Mejoramiento de 

la gestión 

ambiental, 

innovación social 

y consenso por la 

productividad 

Acompañar y 

asesorar a los 

pequeños mineros 

artesanales de los 

territorios indígenas 
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ambientalmente 

sustentable. 

minera del 

departamento de 

Caldas. 

Desarrollo 

Económico y 

Turismo de 

Naturaleza 

Agropecuario 

Atención de 

población 

vulnerable y con 

enfoque 

diferencial 

Atención a la 

población 

indígena del 

departamento 

con la 

implementación 

de proyectos 

productivos 

Apoyo a la 

producción 

agropecuaria, 

agroecológica y 

saberes ancestrales 

en las comunidades 

indígenas, la 

recuperación, 

conservación y 

producción de 

semillas criollas y 

nativas, además del 

fortalecimiento de la 

red departamental 

de semillas y la 

soberanía 

alimentaria 

Apoyar la 

construcción de la 

política pública de la 

producción 

agropecuaria para 

los pueblos 

indígenas del depto. 

Desarrollo 

Económico y 

Turismo de 

Naturaleza 

Infraestructura 

en Trasporte 

Infraestructura 

para el desarrollo 

sostenible 

Fortalecimiento 

de la 

infraestructura 

sostenible 

Mejoramiento de 

caminos ancestrales 

y garruchas con el 

apoyo y 

cofinanciación de 

diferentes entes 

estatales y 

comunidades 

indígenas 

Mantenimiento 

integral y 

construcción de 



  

  

 

 

526 

 

 

 

 

placas huellas 

incluyendo estudios 

y diseños en las vías 

terciarias y ramales 

ubicadas en 

territorios indígenas 

Implementación de 

un plan de 

pavimentación y 

mantenimiento 

integral de las vías 

departamentales 

ubicadas en 

territorios indígenas 

Gestión para la 

pavimentación de 

vías que tienen 

estudios y diseños 

fase III en territorios 

indígenas como: la 

central - San 

Lorenzo, Riosucio - 

Jardín, Supía - 

Caramanta 

Fortalecer el trabajo 

asociativo con 

comunidades 

indígenas para el 

mejoramiento 

integral de vías y 

caminos 

Sentido social 

e incluyente 

Promoción 

Social 

Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Mujer y Familia 

Diplomar 170 

mujeres líderes 

indígenas 

presentadas por 

cada comunidad, 

con contenidos 

sugeridos por cada 

resguardo. 
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Crear y fortalecer la 

Casa de la Mujer 

indígena a través de 

un plan de acción 

vivo, activo y 

dinámico que 

fortalezca la red de 

mujer con una ruta 

de atención integral, 

psicosocial y 

diferencial 

Inclusión social y 

productiva para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Implementar un 

programa "unidad 

móvil" para la 

atención a adultos 

mayores de 

comunidades 

indígenas con 

movilidad reducida 

o nula, para ser 

atendidos en sus 

domicilios en temas 

de: vivienda, salud, 

alimentación y 

aspectos 

psicosociales 

Activación y 

fortalecimiento de 

las asociaciones de 

personas en 

condición de 

discapacidad para 

los resguardos y 

parcialidades del 

departamento 

Dinamizar la política 

de juventud en cada 

uno de los 

resguardos, 



  

  

 

 

528 

 

 

 

 

parcialidades y 

asentamientos que 

fortalezca la 

autonomía de los 

jóvenes y familias en 

los diferentes 

territorios 

Fortalecimiento 

de las 

comunidades 

afrodescendientes 

e indígenas de 

Caldas 

Acompañamiento y 

gestión para el 

Reconocimiento y 

saneamiento de 

territorios indígenas 

de Caldas 

Acompañamiento y 

gestión para 

adelantar la 

titularización y 

legalización de los 

territorios indígenas 

Sentido social 

e incluyente 
Salud 

Atención integral 

en salud 
Salud pública 

Salud Atención 

integral en salud 

pública a las 

comunidades 

indígenas 

Desarrollando 

programas de 

promoción de la 

salud mental y 

gestión del riesgo en 

suicidio, consumo 

de sustancias 

sicoactivas, violencia 

de género y 

trastorno mental 

Garantizar la 

operatividad en los 

territorios de los 

(CAS) Centros de 

Atención Social 
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indígenas 

interculturales. 

Protección, 

reconocimiento, 

fortalecimiento y 

documentación de 

las prácticas 

ancestrales en salud 

de las comunidades 

indígenas 

Implementar 

procesos de 

capacitación en RBC 

(rehabilitación 

basada en 

comunidad) que 

beneficien a 

cuidadores, 

personas en 

condición de 

discapacidad y 

familias, 

complementando 

dicho proceso con la 

entrega de 

productos de apoyo, 

teniendo como 

punto de referencia 

el RLCPD (Registro 

de Localización y 

Caracterización de 

las Personas con 

Discapacidad), para 

los resguardos y 

parcialidades de 

Caldas 

Sentido social 

e incluyente 
Vivienda 

Vivienda 

Sostenible 

Construcción 

Vivienda Nueva 

rural y urbana 

Elaboración de un 

diagnóstico de las 

necesidades de 
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vivienda para la 

focalización y 

gestión conjunta 

entre la 

Gobernación, el nivel 

nacional y las 

comunidades 

indígenas para la 

construcción de 500 

viviendas en la parte 

urbana y rural a 

través de las OPV. 

Mejoramiento de 

las condiciones 

de habitabilidad 

Elaboración de un 

diagnóstico de las 

necesidades de 

vivienda para la 

focalización gestión 

conjunta entre la 

Gobernación, el nivel 

nacional y las 

comunidades 

indígenas del 

mejoramiento de 

500 viviendas en lo 

rural y 200 en las 

zonas urbanas a 

través de las OPV. 

Sentido social 

e incluyente 

Sector 

Recreación y 

Deportes 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y la 

actividad física 

para desarrollar 

entornos de 

convivencia y paz 

Fortalecimiento 

de la educación 

física en la básica 

primaria 

Adecuación, 

construcción y 

dotación de los 

escenarios 

deportivos que 

beneficien a la 

población indígena 

Apoyar la 

capacitación y 

dotación de las 

escuelas y clubes de 

formación deportiva 
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en la zona urbana y 

en las comunidades 

indígenas 

Muévete, Caldas 

por tu salud 

Fortalecer los juegos 

deportivos 

ancestrales y 

campamentos 

juveniles en las 

comunidades 

indígenas. 

 

6.4 Mujeres 

 

Las mujeres juegan un papel primordial en la sociedad. En este Plan de Desarrollo será de vital 

importancia avanzar en la Política Pública de Equidad de Género, a fin de reconocer las necesidades 

específicas de las mujeres caldenses y a través de acciones disminuir las brechas de género, 

reconocer y facilitar el acceso y goce efectivo de sus derechos, eliminar inequidades en su contra y 

promover la participación igualitaria y el derecho a una vida libre de violencia. 

 

Realizar un PACTO POR LAS MUJERES CALDENSES, es un reconocimiento a la labor que 

desempeñan en la sociedad e implica la adopción y ejecución de programas que están 

contemplados en el Plan de Desarrollo “Unidos es Posible”. 

 

SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA META 

Agropecuario 

Atención de 

población 

vulnerable y con 

enfoque 

diferencial 

Atención a la mujer 

y/o joven rural del 

departamento con la 

implementación de 

proyectos 

productivos 

200 mujeres y/o jóvenes 

rurales atendidas con 

proyectos productivos. 

Salud 
Atención integral 

en salud 
Salud pública 

27 municipios con plan 

intersectorial para el abordaje 

integral de las violencias de 

género (intrafamiliar, contra la 

mujer, sexual) 

Promoción 

social 
Mujer y Familia 

Crear la unidad de mujer y 

familia en la Secretaría de 
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Fortalecimiento 

del tejido social 

en Caldas 

Desarrollo Social, durante el 

período de gobierno. 

Conformar 27 consejos 

comunitarios de mujeres, con 

espacios de participación y 

toma de decisiones, durante el 

periodo de gobierno. 

Articular en los 27 municipios 

acciones de prevención y 

atención a través del Comité 

Consultivo Departamental de 

violencias de género en el 

marco de la Ley 1257 de 2008. 

Generar espacios de 

formación y capacitación para 

la vida y el trabajo de las 

mujeres cabeza de hogar de 

los 27 Municipios del 

departamento de Caldas con 

el SENA. 

   

Diplomar 170 mujeres líderes 

indígenas presentadas por 

cada comunidad, con 

contenidos sugeridos por 

cada resguardo. 

Crear y fortalecer la Casa de la 

Mujer Indígena a través de un 

plan de acción vivo, activo y 

dinámico que fortalezca la red 

de mujer con una ruta de 

atención integral, psicosocial y 

diferencial. 

Promoción 

del 

desarrollo 

Contribuir al 

fortalecimiento 

de las 

capacidades 

productivas de 

las empresas del 

departamento. 

Sofisticación de 

cadenas productivas 

no agroindustriales. 

Un programa para la 

financiación y asistencia 

técnica para empresas donde 

la participación de mujeres 

sea mayoritaria. 
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Pacto por la Mujer Caldense: 

 

 Incluir un apartado específico “que apunte a la población infantil femenina en la política 

pública de equidad de género”. 

 Atención integral a las víctimas de trata de personas. 

 Apalancar recursos para la creación de las casas hogares y los refugios para la atención a 

víctimas de la violencia en razón de género (medidas de atención a víctimas acorde a la ley 

1257, decreto 1630 y demás medidas de atención). 

 Impulsar los programas de prevención de las violencias sexuales, con presencia en todos los 

municipios (realizar sensibilización y educación a las mujeres, familias e instituciones). 

 Acceso de las mujeres a la titulación de tierras y a la atención integral de las mujeres rurales. 

 Fortalecer las rutas intersectoriales de atención a las mujeres víctimas de violencia. 

 Prevenir la vulneración de derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

 

 

6.5 Reinsertados y reintegrados, o en proceso de reintegración con enfoque 

diferencial. 

 

En el Plan de Desarrollo las Víctimas del conflicto armado cuentan con un espacio importante. Es 

así, como se plantean diferentes acciones técnicas y operativas dirigidas a que este grupo 

poblacional participe de forma activa en escenarios de construcción de paz, reconciliación, 

desarrollo comunitario, respetando sus diferencias culturales, geográficas, étnicas y de género. Se 

diseñan a tal efecto programas educativos, de vivienda, salud, derechos humanos, seguridad y 

convivencia ciudadana, proyectos productivos, en donde participan los niños, niñas, mujeres, 

jóvenes y las familias víctimas del conflicto armado.  

 

Como tema prioritario, se plantea en el Plan de Desarrollo la “Implementación de la Política Pública 

de Reinsertados y Reintegrados, o en proceso de reintegración con enfoque diferencial”, en donde 

se plasman estrategias de acompañamiento en diferentes áreas sociales, educativas y psicosociales.  

 

El Pacto es el resultado de un proceso de participación, concertación y creación conjunta entre 

entidades del orden nacional, cuyo único fin es contribuir a la reconstrucción del tejido social, la 

convivencia, la paz, la reconciliación y el fortalecimiento de la cultura de la legalidad. 
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INDICADOR DE 

RESULTADO 

SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAM

A 

META 

Grupos familiares 

de personas 

objeto de 

atención de la 

ARN 

acompañados 

Seguridad 

y 

convivenci

a 

Derechos 

Humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario 

Garantía de los 

Derechos 

Humanos 

Porcentaje de la 

política pública de 

víctimas del 

conflicto armado 

interno con 

enfoque diferencial 

implementada. 

Personas objeto 

de atención de la 

ARN vinculadas al 

SGSSS 

Personas objeto 

de atención de la 

ARN, vinculadas a 

programas, 

jornadas y 

brigadas de 

promoción de la 

salud mental, 

rehabilitación 

integral y de 

prevención de 

violencias y 

afectaciones a la 

salud mental 

Salud 

Atención 

integral en 

salud 

Salud pública 

Adoptar la política 

de salud mental y 

de drogas en los 27 

municipios del 

departamento de 

Caldas. 

Personas en 

objeto de 

atención de la 

ARN que acceden 

a la oferta social 

en educación 

Educación 

Cobertura y 

permanencia 

con enfoque 

de cierres de 

brechas 

Atención a la 

población. 

Atención y apoyo 

psicosocial al 100% 

de niños y niñas 

afectados por el 

conflicto armado 

caracterizados en el 

SIMAT. 

Personas objeto 

de atención ARN, 

que acceden a 

programas de 

mejoramiento, 

Vivienda 
Vivienda 

sostenible 

Construcción de 

vivienda nueva 

rural y urbana 

en 

cofinanciación. 

2.000 viviendas 

nuevas construidas. 
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construcción o 

adquisición de 

vivienda rural o 

urbana 

Mejoramiento 

de las 

condiciones de 

habitabilidad. 

2.000 

mejoramientos de 

vivienda 

Personas objeto 

de atención de la 

ARN, beneficiadas 

con proyectos 

productivos 

colectivos o 

individuales 

desembolsados 

con asistencia 

técnica. 

Agropecua

rio 

Atención de 

población 

vulnerable y 

con enfoque 

diferencial 

Atención a la 

población 

excombatiente 

del 

departamento 

con la 

implementación 

de proyectos 

productivos. 

400 familias de 

víctimas del 

conflicto armado 

atendidas con 

proyectos 

productivos. 

Iniciativas 

implementadas 

de construcción 

de paz, 

convivencia y 

reconciliación 

fortalecidas en los 

territorios 

Seguridad 

y 

convivenci

a 

Derechos 

Humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario 

Garantía de los 

derechos 

humanos 

Porcentaje de la 

formulación e 

implementación de 

una política pública 

territorial para la 

legalidad y 

convivencia desde 

los Consejos de 

Paz. 

 

Pacto por los Reinsertados y Reincorporados: 

 

 Creación de la oficina de paz y reconciliación. 

 Mesa departamental del postconflicto. 

 Construcción de centros de reclusión. 

 Creación de sistemas de seguridad. 

 Procesos de promoción y prevención con relación a los procesos de reincorporación. 

 Mesas de interlocución interinstitucional. 

 Protección de excombatientes. 

 Reforestando la paz: aprovechar las habilidades, conocimientos y presaberes de los 

excombatientes a través de la generación de empleo en proyectos de reforestación. 

 Apoyo a la Iniciativa: Mambrú no va a la guerra. 

 Realizar procesos de inclusión de los excombatientes en empleos que tengan que ver con 

gestión del riesgo, ya que estos conocen los territorios. 
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 Promover y apoyar el acceso y permanencia a la educación superior, por medio de 

convenios y subsidios. 

 

6.6 Comunidad LGTBI 

 

Adoptar acciones que contribuyan a la garantía del ejercicio efectivo de los derechos de las 

personas que hacen parte de la población LGBTI y con orientaciones sexuales e identidades de 

género diversas, es un deber para la Administración Departamental. Por lo tanto, en el Pacto por la 

Comunidad LGTBI, se plantean acciones de inclusión social y productiva que comprenden la 

prevención, protección y garantía en el acceso a la justicia, la educación y la salud. 

 

SITUACIÓN SECTOR PROGRAMA SUBPROGRA

MA 

META 

Las personas LGTBI son 

discriminadas en muchos 

centros de salud debido a los 

prejuicios y estigmas sobre la 

propensión a contraer 

infecciones de trasmisión sexual 

(ITS). Dicha discriminación es 

más sensible hacia las mujeres 

trans. 

Promoció

n Social 

Fortalecimien

to del Tejido 

Social En 

Caldas 

Inclusión social 

y productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Realizar cuatro 

talleres de 

reconocimient

o e inclusión 

de los sectores 

sociales LGBTI 

y de personas 

con 

orientaciones 

sexuales 

diversas, 

durante el 

periodo de 

gobierno 

 

Porcentaje de 

las políticas 

públicas 

orientadas al 

goce efectivo 

de los 

derechos y 

libertades de 

las 

La deserción y la expulsión 

escolar, el bullying e incluso la 

negación al acceso a la 

educación por razones de 

género y orientación sexual 

siguen siendo muy comunes en 

nuestra sociedad. En el peor de 

los casos, esta franja poblacional 

es puesta en riesgo de suicidio o 

en situaciones de violencia 

debido a esta situación. 

La cultura es, quizás, uno de los 

aspectos en los cuales la 

población LGBTI ha tenido más 

cabida. Sin embargo, se debe 
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seguir trabajando por promover 

el respeto por la diversidad 

poblaciones 

tradicionalmen

te 

discriminadas 

como las 

mujeres, los 

afros, los 

indígenas, 

población 

LGTBI y las 

jóvenes 

apoyadas. 

Las personas con una expresión 

de género diversa son a las que 

más se les vulneran sus derechos 

y libertades en el espacio 

público. Ya que en la esfera 

pública sigue siendo 

problemático reconocerse como 

una persona con una OSIGEG 

diversa, lo cual ocasiona 

violencia tanto física como 

psicológica. 

En el escenario laboral se 

discriminan, despiden y se 

estigmatizan a las personas 

LGTBI por aceptar ser OSIGEP 

diversas. Esta discriminación es 

más palpable con las mujeres 

TRANS. 

En el acuerdo final quedó 

pactado que, para la 

construcción de una paz estable 

y duradera, era necesaria la 

participación de los grupos 

poblacionales víctimas, 

incluyendo a las personas LGTBI 

 

Pacto por la Comunidad LGTBI de Caldas: 

 

• Salud: prevención del suicidio en la población, en especial en la población sexualmente 

diversa; trabajar en manejo del conflicto y las situaciones que se derivan de los diferentes 

tipos de violencia. 

• Salud: crear un grupo interdisciplinario que se encargue de apoyar los tránsitos sexuales de 

las personas TTI (transgéneros, transexuales e intersexuales), apoyar las terapias para toda 

la población LGBTI, tener un centro de referencia. 

• Constituir una unidad de atención integral a la población LGBTI. 
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• Desarrollo comunitario: potenciar los procesos de organizaciones comunitarias, 

participación política en los municipios de Caldas a través de la capacitación, promoción y 

seguimiento a las ideas innovadoras direccionadas al bienestar social, desarrollo cultural, 

desarrollo económico de las comunidades a través de un trabajo interinstitucional, 

intergeneracional, multicultural e incluyente desde la diversidad. 

• Realizar procesos de formación continua a los prestadores de servicios de educación 

(docentes), salud (personal a cargo de la atención), administradores de justicia, entre otros, 

de la red departamental institucional. 

• Programas en pro de la salud mental en el departamento, prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas, prevención del suicidio, prevención de la violencia y del delito, 

fomentar las habilidades para la vida desde la formación primaria, secundaria y la 

universidad, empoderamiento y autoestima, trabajo, fortalecimiento de los valores. 

• Población víctima: en aras de la reparación integral de las víctimas, el reconocimiento de la 

población LGBTI como entes de alta vulnerabilidad para la priorización de la atención en 

temas de salud, vivienda, educación, reparación, tener un diagnóstico de la población 

víctima LGBTI. 

• Fortalecer las mesas de sexualidades diversas en los municipios ya existentes y crear las 

mesas en los municipios faltantes para luchar por los derechos de la población LGBTI. 

• Educación, sensibilización y capacitación comunitaria para la inclusión social. 

• Socialización y divulgación constante de políticas públicas y normativa actualizada, para 

aportar a la concientización de la importancia de la inclusión. 

• Intervención a través de grupos móviles de derechos humanos. 

• Iniciativas propuestas en el plan de desarrollo que sean ejecutadas por miembros de la 

comunidad LGBTI. 

• Conformación de veedurías ciudadanas de la comunidad LGBTI que garanticen el adecuado 

manejo de los recursos públicos y el actuar ético del ente estatal para con la sociedad. 

 

1 Primera Infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar. 

 

La Administración Departamental continuará fortaleciendo la política pública de Primera Infancia, 

Infancia, Adolescencia, con el fin de que los niños, niñas y adolescentes del departamento de Caldas 

tengan las garantías para materializar sus derechos. 

 

A través de acciones concertadas con entidades públicas y privadas se ofrecerán programas de 

desarrollo integral (recreación, juego y uso divertido del tiempo libre, salud, alimentación, nutrición, 

educación) a las niñas, niños y adolescentes, que conduzcan a la prevención de la violencia o la 
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vulneración de sus derechos; en estos procesos, se vincularán las familias como elemento 

primordial. 

 

 

 

 

Sector Programa Subprograma Meta 

Cultura Fomentar y 

apoyar el 

acceso a 

bienes y 

servicios 

culturales 

Acceso a bienes y 

servicios culturales 

Promover el funcionamiento de 26 

Escuelas Municipales de Música 

existentes 

Promover anualmente el 

funcionamiento de la Escuela 

Departamental de Música y las Artes 

Involucrar 1500 niños, adolescentes y 

jóvenes en procesos de formación 

artística, lúdica y cultural 

Educación Cobertura y 

permanencia 

con enfoque 

en cierre de 

brechas 

Disminuir al 2,8% la tasa de deserción escolar en educación 

básica y media. 

Aumentar al 55% la tasa de permanencia en educación básica y 

media. 

Reducir al 24% la tasa de analfabetismo de mayores de 15 años. 

Acceso y permanencia Mantener una cobertura del 70% de 

los estudiantes de educación básica 

en el programa de alimentación 

escolar. 

Cofinanciar el proyecto de transporte 

escolar en los 26 municipios no 

certificados del departamento. 

Continuar implementando en el 91% 

de las instituciones educativas rurales 

modelos educativos flexibles. 

Fortalecimiento de la 

educación inicial 

Articular el 50% de los agentes 

educativos de ICBF con docentes de 

preescolar en transiciones armónicas 

y referentes técnicos emanados por el 

Ministerio de Educación. 

Fortalecer los procesos de nivelación 

en aula de 1500 niños y niñas 
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matriculados en preescolar y grado 

primero para transiciones armónicas y 

que no han tenido procesos 

formativos en CDI. 

Atención a la población 

vulnerable. 

Atención y apoyo psicosocial al 100% 

de niños y niñas afectados por el 

conflicto armado caracterizados en el 

SIMAT. 

Atender niños y niñas con 

necesidades educativas especiales y/o 

con talentos excepcionales. 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica y 

media 

Apoyo a la gestión 

escolar 

100% de los establecimientos 

educativos dando cumplimiento a la 

estrategia “En mi primera hora leo y 

escribo por Caldas” 

35% de estudiantes matriculados en 

establecimientos educativos oficiales 

hacen parte del programa de 

jornadas escolares complementarias, 

con un uso eficiente del tiempo libre. 

30% de la matrícula de los 

establecimientos educativos oficiales 

vinculados a agrupaciones artísticas 

musicales. 

Porcentaje de estudiantes 

matriculados en establecimientos 

educativos oficiales beneficiados con 

el programa de jornada única 

Fortalecimiento de los 

proyectos pedagógicos 

transversales 

100% de establecimientos educativos 

con Escuelas de Padres operando. 

Hacia un Caldas bilingüe  50% Estudiantes de preescolar y 

básica primaria avanzando en 

ambientes de aula con segunda 

lengua. 

Articulación de la 

educación media con la 

educación terciaria en 

58% de los estudiantes graduados de 

la educación media reciben doble 

titulación. 
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condiciones de acceso, 

calidad y pertinencia. 

Porcentaje de los estudiantes de la 

educación media articulados a 

programas de educación técnica y 

tecnológica. 

Salud Atención 

integral en 

salud 

Salud pública Reducir la tasa mortalidad infantil por 

debajo de 10 en menores de 1 año. 

Deporte Posiciona-

miento y 

liderazgo 

deportivo. 

Apoyo a los deportistas 

y a las ligas deportivas 

del departamento de 

Caldas 

Apoyar 40 atletas anualmente con los 

mejores logros deportivos nacionales 

e internacionales federados o de ciclo 

olímpico y paralímpico. 

Intervenir 300 deportistas de altos 

logros anualmente. 

Contratación de 96 metodólogos y 

entrenadores deportivos. 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y la 

actividad física 

para 

desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz 

Muévete, Caldas por tu 

salud 

Conformación de los bosques 

campistas en los 27 municipios 

2.000 jóvenes con fichas de 

inscripción a bosque campistas. 

Fortalecimiento de la 

educación física en la 

básica primaria 

Atender 4.000 niños y niñas entre los 

6 y 17 años instituciones educativas 

de básica primaria. 

Promoción 

Social 

Fortalecimiento 

del tejido 

social en 

Caldas 

Inclusión social y 

productiva para la 

población en situación 

de vulnerabilidad 

Diseño, actualización y/o ajuste a la 

política de primera infancia, infancia, 

adolescencia y fortalecimiento 

familiar. 

 

 

Pacto por la Primera infancia, infancia y adolescencia: 

 

• Diseñar e implementar programas dirigidos a la atención integral e inclusiva de los Niños, 

Niñas y Adolescentes con discapacidad, así como la asistencia y orientación a sus familias o 

cuidadores, articulando acciones que convoquen a los sectores e instituciones responsables. 

• Implementar estrategias para la erradicación del trabajo infantil garantizando la protección 

y el cumplimiento, atendiendo el riesgo o amenaza y el restablecimiento de los derechos de 

esta población.  
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• Generar programas de atención integral con énfasis en emprendimiento y empresarismo   

dirigidos a mujeres gestantes y/o cabeza de familia para su preparación y fortalecimiento, 

al igual que entornos protectores de los Niños, Niñas y Adolescentes. 

• Ampliar la oferta y cobertura de programas dirigidos a los Niños, Niñas y Adolescentes, 

relacionados con la formación en artes, deporte, pensamiento crítico y valores en etnia, 

cultura y tradición, enfocados en la creación de hábitos y estilos de vida saludable para la 

sana ocupación del tiempo libre, y orientados a la prevención del embarazo adolescente, 

consumo de sustancias psicoactivas y reclutamiento armado. 

• Fortalecer y aumentar la cobertura de los programas dirigidos a la niñez y adolescencia que 

propicien espacios para el reconocimiento de sus derechos y talentos, así como el 

fortalecimiento de sus proyectos de vida, apoyando las iniciativas de emprendimiento de 

los adolescentes beneficiarios del programa Generaciones 2.0 del ICBF, las cuales se 

enmarcan desde el enfoque de la economía naranja propuesta por el gobierno nacional.  

• Fortalecimiento, unificación, promoción e implementación de protocolos y rutas de atención 

para garantizar el derecho a la salud de los Niños, Niñas y Adolescentes, de acuerdo al ciclo 

de vida y con enfoque diferencial (Ruta materno- perinatal, ruta de atención integral a la 

primera Infancia y Ruta de promoción y prevención con enfoque NNA). 

• Ajustar, actualizar o diseñar, la política pública dirigida a la primera Infancia, Infancia, 

Adolescencia y el fortalecimiento familiar.  

• Asegurar la implementación de las políticas públicas dirigidas a la Primera Infancia, infancia, 

adolescencia y el fortalecimiento familiar de acuerdo a los planes operativos establecidos. 

• Garantizar la conformación y operación de la mesa de participación de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, en el ciclo de gestión de las políticas públicas.  

• Implementar y fortalecer programas de recuperación nutricional y la prevención de la 

desnutrición y malnutrición, dirigidos a madres gestantes, lactantes, niños y niñas menores 

de cinco años.  

• Cofinanciación de las obras necesarias para crear y/o mejorar las condiciones en los espacios 

físicos destinados al cumplimiento de las medidas dirigidas a los adolescentes del Sistema 

Responsabilidad Penal para Adolescentes; así como el apoyo en las actividades deportivas, 

culturales, psicosociales y de formación para el trabajo de los adolescentes objeto de 

sanción penal.  

• Establecer acuerdos de articulación, que permita la generación de rutas específicas para 

atención de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran bajo procesos de protección 

del ICBF. 

• Consolidar mecanismos efectivos de respuesta articulada para la focalización poblacional 

en el desarrollo de las intervenciones colectivas en salud a ejecutarse por parte del 
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departamento de Caldas, en los escenarios territoriales en los cuales se cuenta con la oferta 

institucional del ICBF. 

• Actualizar y desarrollar el Plan departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

 

6.7 Juventud 

 

Promover la inclusión social, económica y política de los jóvenes caldenses es una prioridad de la 

Administración en este cuatrienio. La Política Pública de Juventud implementada por la Secretaría 

de Integración y Desarrollo Social del departamento, busca contribuir al bienestar de los jóvenes 

de Caldas desde sus derechos, capacidades y participación. 

 

En las metas del Plan de Desarrollo “Unidos es Posible”, se presentan propuestas de educación, 

salud, cultura, deporte, innovación, tecnologías de la información y empleo, tendientes a mejorar 

la calidad de vida de la población joven. 

 

 

Sector Programa Subprograma Meta de 

Producto 

Ejes de la 

Política 

Pública de 

Juventud 

Línea de 

Acción de la 

Política 

Pública de 

Juventud 

Fortalecimien

to 

Institucional 

Gobierno 

Abierto para 

la 

gobernanza, 

transparencia, 

participación 

y servicio al 

ciudadano. 

Transparencia

, Acceso a la 

Información 

Pública y 

Lucha contra 

la Corrupción 

-Realizar 3 

Ferias de 

Transparencia 

para la vigencia 

2020-2023  

  

-Realizar 3 

encuentros o 

actividades con 

la ciudadanía 

para promover 

la transparencia 

y lucha contra la 

corrupción o el 

servicio al 

ciudadano.  

  

Ciudadanía 

Promover y 

activar un 

sistema de 

participación 

juvenil que 

genere 

condiciones 

individuales, 

familiares, 

comunitarias y 

sociales para 

el ejercicio de 

la ciudadanía 

juvenil. 
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-Realizar 27 

asistencias 

técnicas en los 

municipios de 

Caldas para 

promover la 

transparencia y 

acceso a la 

información 

pública y lucha 

contra la 

corrupción 

Fortalecimien

to 

Institucional 

Gobierno 

Abierto para 

la 

gobernanza, 

transparencia, 

participación 

y servicio al 

ciudadano. 

Participación 

Ciudadana 

Realizar 4 

audiencias 

públicas con la 

ciudadanía.  

  

-Realizar 16 

jornadas de 

apropiación 

social 

ciudadana en 

los municipios 

del 

departamento. 

Ciudadanía 

Garantizar el 

ejercicio de 

los derechos y 

deberes civiles 

y políticos, en 

función de la 

ciudadanía 

juvenil. 

 

 

Sector 

Seguridad y 

Convivencia 

Derechos 

Humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario 

Garantía de 

los Derechos 

Humanos 

Apoyar 2 líneas 

específicas del 

Sistema de 

Responsabilidad 

Penal para 

Adolescentes 

SRPA. 

Ciudadanía 

 Vincular 

efectivamente 

a los jóvenes 

en las 

estructuras 

territoriales de 

participación y 

toma de 

decisiones a 

partir de sus 

dinámicas e 

intereses. 
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Sector 

Seguridad y 

Convivencia 

Caldas 

seguro 

Convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

Formular y 

ejecutar el “Plan 

Integral de 

Convivencia y 

Seguridad 

Ciudadana” 

Ciudadanía 

Garantizar el 

ejercicio de 

los derechos y 

deberes civiles 

y políticos, en 

función de la 

ciudadanía 

juvenil. 

 

 

Sector 

Cultura 

Proteger y 

promover la 

diversidad y 

el patrimonio 

cultural 

Fortalecimient

o de la 

identidad 

Cultural 

Identificar, 

valorar, 

conservar y 

difundir 9 

acciones del 

patrimonio 

material e 

inmaterial 

mediante 

participación 

activa del 

voluntariado 

vigías del 

patrimonio 

cultural. 

Ciudadanía 

Promover y 

activar un 

sistema de 

participación 

juvenil que 

genere 

condiciones 

individuales, 

familiares, 

comunitarias y 

sociales para 

el ejercicio de 

la ciudadanía 

juvenil. 

Sector 

Cultura 

Fomentar y 

apoyar el 

acceso a 

bienes y 

servicios 

culturales 

Acceso a 

bienes y 

servicios 

culturales 

Promover el 

funcionamiento 

de 26 Escuelas 

Municipales de 

Música 

existentes  

 -Apoyar 

anualmente el 

100% bienes y 

servicios 

culturales del 

departamento 

de Caldas  

-Promover 

Sociocultur

al 

Ampliar la 

oferta de 

programas 

para el ocio y 

la utilización 

del tiempo 

libre en clave 

de diversidad 

en asocio con 

voluntariados 

y practicantes 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anualmente el 

funcionamiento 

de la Escuela 

Departamental 

de Música y las 

Artes  

-Fomentar 

expresiones 

artísticas y 

culturales en los 

27 municipios 

del 

departamento  

-Apoyar 80 

iniciativas de 

innovación, 

creación y 

emprendimient

o cultural  

Apoyar 80 

incentivos a las 

nuevas 

expresiones 

artísticas y 

culturales del 

departamento  

-Reconocer 80 

estímulos a la 

trayectoria, vida 

y obra de 

artistas y 

gestores 

culturales 

reconocidos  

-Apoyar la 

participación 

del 

departamento 

en 4 certámenes 
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de carácter 

nacional  

-Involucrar 

1.500 niños, 

adolescentes y 

jóvenes en 

procesos de 

formación 

artística, lúdica 

y cultural 

Sector 

Cultura 

Fomentar y 

apoyar el 

acceso a 

bienes y 

servicios 

culturales 

Impulso a la 

lectura y 

escritura 

Publicar 20 

textos de 

autores 

caldenses 

Sociocultur

al 

Consolidar 

propuestas 

socioculturale

s derivadas de 

los resultados 

de 

formulación 

de proyectos 

sociales de los 

jóvenes. 

Sector 

Cultura 

Fomentar y 

apoyar el 

acceso a 

bienes y 

servicios 

culturales 

Fortalecimient

o del Sistema 

Departa-

mental de 

Cultura 

Fortalecer 

anualmente el 

Consejo 

Departamental 

de Cultura de 

Caldas  

Construir 

participativame

nte El Plan 

Decenal De 

Cultura Para 

Caldas  

-Realizar 3 

Foros 

Regionales de 

Cultura  

-Realizar 

anualmente 9 

Encuentros 

Ciudadanía 

Potenciar la 

cultura 

ciudadana 

desde el 

sistema 

educativo y 

los diversos 

espacios de 

participación 

de los jóvenes. 
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Subregionales 

de Cultura 

Acciones 

Sector 

Cultura 

Promover los 

procesos de 

comunicación 

y cultura 

Fomento a la 

comunicación 

y cultura 

Realizar 10 

programas 

radiales de 

carácter cultural 

por año en la 

Emisora Caldas 

FM, con 

participación de 

diferentes 

grupos 

poblacionales 

entre ellos las 

comunidades 

indígenas del 

departamento 

Sociocultur

al 

Propiciar el 

acceso y uso 

de 

herramientas 

tecnológicas 

de la 

información y 

la 

comunicación 

(TIC), como 

plataforma 

para 

construcción 

de la 

ciudadanía 

juvenil. 

Sostenibilida

d Ambiental 

Medio 

ambiente y 

cambio 

climático 

Difusión de 

lineamientos, 

estrategias, 

planes y 

programas 

para 

incorporar el 

desarrollo 

sostenible, 

cuidado del 

medio 

ambiente y la 

adaptación al 

cambio 

climático en 

el 

departamento 

de Caldas 

27 municipios 

del 

departamento 

de Caldas con 

asistencia 

técnica en 

temas 

relacionados 

con medio 

ambiente.  

 

Ciudadanía 

Garantizar el 

ejercicio de 

los derechos y 

deberes civiles 

y políticos, en 

función de la 

ciudadanía 

juvenil. 

 

 

Sector Agua 

potable y 

Agua limpia y 

sanea-miento 

Fortalecimient

o del sector 

Contar con 160 

clubes 
Ciudadanía 

Potenciar la 

cultura 
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Sanea-

miento 

Básico 

de agua 

potable y 

sanea-miento 

básico 

defensores 

activos en el 

departamento.  

  

Contar con 28 

instituciones 

educativas 

vinculadas al 

proyecto Agua 

segura en mi 

escuela (15 

adicionales a las 

existentes) 

ciudadana 

desde el 

sistema 

educativo y 

los diversos 

espacios de 

participación 

de los jóvenes. 

Educación 

Cobertura y 

permanencia 

con enfoque 

de cierre de 

brechas 

Acceso y 

permanencia 

-Mantener una 

cobertura del 

70% de los 

estudiantes de 

educación 

básica en el 

programa de 

alimentación 

escolar.  

-Cofinanciar el 

proyecto de 

transporte 

escolar en los 

26 municipios 

no certificados 

del 

departamento.  

 -Continuar 

implementando 

en el 91% de las 

instituciones 

educativas 

rurales modelos 

educativos 

flexibles. 

Educación 

Aunar 

esfuerzos  para 

garantizar 

acceso, 

permanencia, 

graduación y 

calidad en la 

estructura de 

trayectoria 

educativa. 
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Educación 

Cobertura y 

permanencia 

con enfoque 

de cierre de 

brechas 

Atención a la 

población 

vulnerable 

Atención y 

apoyo 

psicosocial al 

100% de niños y 

niñas afectados 

por el conflicto 

armado 

caracterizados 

en el SIMAT.   

 -Atender niños 

y niñas con 

necesidades 

educativas 

especiales y/o 

con talentos 

excepcionales. 

Educación 

Aunar 

esfuerzos  para 

garantizar 

acceso, 

permanencia, 

graduación y 

calidad en la 

estructura de 

trayectoria 

educativa. 

 

Educación 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica 

y media 

Apoyo a la 

gestión 

escolar 

35% de 

estudiantes 

beneficiados 

con jornadas 

escolares 

complementaria

s.  

  30% de la 

matrícula de los 

establecimiento

s educativos 

oficiales 

vinculados a 

agrupaciones 

artísticas 

musicales. 

 35% de 

estudiantes en 

el programa de 

jornada única  

8 Escuelas 

normales 

superiores con 

Educación 

Propiciar y 

Potenciar 

laboratorios 

de ciencia, 

tecnología, 

innovación y 

artes 
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plan de 

aseguramiento 

de la calidad 

Educación 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica 

y media 

Fortalecimient

o de los 

proyectos 

pedagógicos 

transversales 

100% de 

establecimiento

s educativos 

con Escuelas de 

padres 

operando. 

Familia 

Estructurar 

Escuelas 

Municipales 

de Familia. 

Educación 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica 

y media 

Hacia un 

Caldas 

bilingüe 

 50% 

Estudiantes de 

preescolar y 

básica primaria 

avanzando en 

ambientes de 

aula con 

segunda lengua. 

Educación 

Incorporar las 

nuevas 

tecnologías a 

los procesos 

educativos. 

Educación 

Educación de 

calidad 

pertinente e 

incluyente en 

educación 

inicial, básica 

y media 

Articulación 

de la 

educación 

media con la 

educación 

terciaria en 

condiciones 

de acceso, 

calidad y 

pertinencia. 

58% de los 

estudiantes 

graduados de la 

educación 

media con 

doble titulación.  

60% de los 

estudiantes de 

la educación 

media 

articulados a 

programas de 

educación 

técnica y 

tecnológica. 

Educación 

Propiciar y 

potenciar 

laboratorios 

de ciencia, 

tecnología, 

innovación y 

artes 

Educación 

Innovación 

educativa 

apoyada en 

investigación 

y uso de 

tecnologías 

Incorporación 

de las TIC en 

las Prácticas 

Pedagógicas 

Sedes 

educativas con 

conectividad a 

internet  

 Mejorar la 

Educación 

Incorporar las 

nuevas 

tecnologías a 

los procesos 

educativos. 
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de la 

información y 

comunicación 

– TIC 

relación alumno 

– computador 

Educación 

Ciencia, 

tecnología e 

Innovación al 

servicio de la 

Competitivida

d, la 

productividad 

y la inclusión 

social. 

Fortalecimient

o y fomento 

del empleo 

en CTeI 

Formular la 

Política Pública 

de Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación.  

 

Educación 

Propiciar y 

Potenciar 

laboratorios 

de ciencia, 

tecnología, 

innovación y 

artes 

Educación  

Promoción de 

ambiente 

para invertir y 

crecer con 

estrategias de 

ciencia, 

tecnología e 

innovación 

Formular y 

ejecutar 

proyectos de 

transferencia de 

conocimiento y 

tecnología, 

investigación e 

innovación en el 

marco del 

Comité 

Universidad 

Empresa Estado 

y Sociedad 

(CUEES) y el 

Consejo 

Departamental 

de 

Competitividad 

e Innovación 

(CODECTI). 

Acciones 

Educación 

Propiciar y 

Potenciar 

laboratorios 

de ciencia, 

tecnología, 

innovación y 

artes 

Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación 

Internet 

como 

acelerador 

del desarrollo 

económico y 

Generación 

de 

capacidades 

en el sector 

TIC 

 Beneficiar 3.000 

personas con 

iniciativas TIC 

en el 

departamento 

Economía 

Fomentar 

formación en 

finanzas para 

jóvenes, 

cultura del 
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social de los 

caldenses 

ahorro y 

aprendizaje 

económico 

para la vida 

adulta.  

Agropecuario 

Atención de 

población 

vulnerable y 

con enfoque 

diferencial 

Atención a la 

mujer y/o 

joven rural 

del 

departamento 

con la 

implementaci

ón de 

proyectos 

productivos 

200 mujeres y/o 

jóvenes rurales 

atendidas con 

proyectos 

productivos. 

Economía 

Propiciar 

alianzas 

público/privad

as para 

estrategias de 

vinculación 

laboral y 

autonomía 

económica en 

los jóvenes.  

 

 

Salud 

Atención 

integral en 

salud 

Salud pública 

Realizar 

asistencia 

técnica a los 27 

municipios cada 

año, para la 

implementación 

de programas 

en promoción 

de la salud 

mental y 

gestión del 

riesgo en 

suicidio, 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas, 

violencia de 

género y 

trastorno 

mental. 

Seguimiento a 

la 

Salud 

Garantizar la 

vinculación y 

permanencia 

del joven en 

los programas 

de Atención 

Primaria Social 

APS 
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implementación 

de las rutas 

integrales de 

atención – RIA 

de adolescentes 

y jóvenes y el 

grupo de riesgo 

materno 

perinatal. 

Fortalecer los 27 

comités 

municipales de 

salud sexual y 

reproductiva 

operando en el 

departamento 

de Caldas. 

 Una Política 

Pública 

Departamental 

de Sexualidad, 

Derechos 

Sexuales y 

Reproductivos 

actualizada y 

sancionada por 

Ordenanza de la 

Asamblea o 

Decreto del 

Señor 

Gobernador. 

Salud 

Atención 

integral en 

salud 

Prestación de 

servicios y 

aseguramient

o 

Verificar y 

validar las 

auditorias del 

aseguramiento 

y la prestación 

de SS que se 

realizan al 100% 

de EPS que 

Salud 

Aunar 

esfuerzos para 

garantizar 

acceso y 

cobertura al 

Sistema 

General de 

Seguridad 
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operan en el 

departamento 

de Caldas de 

acuerdo con los 

lineamientos 

establecidos en 

la SNS. 

Social en 

Salud (SGSSS). 

Salud 

Atención 

integral en 

salud 

Promoción y 

participación 

social 

Brindar 

asistencia 

técnica a los 26 

Municipios del 

departamento 

de Caldas frente 

la 

implementación 

de la Política 

Pública de 

Participación 

Social en Salud 

PPSS. 

Ciudadanía 

Promover y 

activar un 

sistema de 

participación 

juvenil que 

genere 

condiciones 

individuales, 

familiares, 

comunitarias y 

sociales para 

el ejercicio de 

la ciudadanía 

juvenil. 

Recreación y 

Deportes 

Fomento del 

deporte, la 

recreación y 

la actividad 

física para 

desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz 

Muévete, 

Caldas por tu 

salud 

Conformación 

de los bosques 

campistas en los 

27 municipios  

2.000 jóvenes 

con fichas de 

inscripción a 

bosque 

campistas.  

Desarrollar 

15.000 eventos 

recreativos por 

año con 

personas 

discapacitadas, 

personas 

mayores, 

víctimas del 

Sociocultur

al 

Establecer y 

diferenciar los 

programas 

deportivos de 

los 

recreativos, 

culturales y 

artísticos, 

ampliando la 

oferta 

municipal de 

acuerdo con 

las 

manifestacion

es culturales 

de los jóvenes 

y su ciclo vital. 
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conflicto 

armado, 

campesinos, 

afros, indígenas, 

primera 

infancia, 

infancia, 

adolescencia y 

juventud.  

5 mil caldenses 

inscritos en 

actividades 

físicas 

musicalizadas.  

250 personas 

capacitadas en 

hábitos y estilos 

de vida 

saludable. 

 

Pacto por los Jóvenes de Caldas: 

 

 Cumplimiento de la política pública departamental de Juventud y la aplicación de la ley de 

juventud nacional con asignación de presupuestos adecuados para trabajar con jóvenes los 

distintos programas. 

 Valorar y fomentar los procesos de paz y las expresiones juveniles y comunitarias que 

permanecen en el tiempo construyendo tradición y tejido social. 

 Programas en pro de la salud mental del departamento, prevención del consumo de 

sustancias, prevención del suicidio, prevención de la violencia y del delito, fomentando 

habilidades para la vida mediante el abordaje de temas como empoderamiento, autoestima, 

trabajo con las familias desde la formación primaria, secundaria y universidad, luchando por 

el fortalecimiento de los valores. 

 Prevención de enfermedades de transmisión sexual en jóvenes. 

 Fortalecer políticas y programas de prevención del delito. 

 Programa de formación y utilización del tiempo libre para mitigar la drogadicción. Generar 

un consultorio para la investigación, conocimiento y formación en el tema S.P.A, sustancias 

Psicoactivas: "OBSERVATORIO DE DROGAS". 
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 A través del servicio social de las instituciones educativas, fortalecer los procesos de 

formación en inclusión social con enfoque diferencial desde dispositivos móviles. 

 Apoyar jóvenes líderes que promuevan y desarrollen proyectos de impacto social. 

 

 

6.8 Unidos por las Paces Territoriales 

 

6.8.1 Un camino que construimos Juntos con justicia social 

 

“La construcción de la paz busca prevenir, reducir, transformar y ayudar a la gente a recuperarse de 

la violencia en todas sus formas, incluso la violencia estructural que aún no ha dado lugar a 

agitaciones civiles masivas. La construcción estratégica de la paz reconoce la complejidad de las 

tareas necesarias para construir la paz. La construcción de la paz es estratégica cuando los recursos, 

los actores y los enfoques se coordinan para lograr múltiples objetivos y abordan múltiples 

cuestiones a largo plazo. Por tanto, la construcción de la paz requiere múltiples enfoques bien 

coordinados para transformar la violencia y el conflicto en relaciones y estructuras sostenibles y 

pacíficas” (Schirch, 2018). 

 

6.8.2 Antecedentes 

 

Salas (2016), expone que el conflicto armado ha generado un impacto innegable en la configuración 

de los territorios colombianos en las última tres décadas. Este se manifiesta principalmente en la 

creación de estructuras de micropoderes necesarias para los distintos actores del conflicto en 

función de consolidar sus operaciones ilegales, aumentar el poder económico y coaccionar la 

voluntad política de las comunidades; se abre así paso una estrategia de territorialidad 

fundamentada en el ejercicio de la violencia para mantener la hegemonía. 

 

De hecho, la firma del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 

estable y duradera entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP es una prueba irrefutable de que es 

posible la negociación de un conflicto político-militar, y el logro de unos acuerdos entre las partes, 

que están limitados por la correlación de fuerzas de quienes se encuentran frente a frente 

negociando.  

 

Ciertamente, los gobiernos y sus gobernados deben tener la posibilidad de avanzar hacia la 

construcción de una agenda común de paz, apropiándose de los acuerdos y avanzando en la 

transformación que conduzca a la estabilidad y reconciliación. En tal sentido, la implementación de 
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los acuerdos es una gran oportunidad para la construcción de las paces territoriales, y un gran 

aporte a la superación de los múltiples conflictos sociales, económicos y políticos en los territorios.  

 

En efecto, el beneficio final de un acuerdo de paz es logro de la reconciliación entre las partes y 

entre todos los miembros de la sociedad impactados por el conflicto. Para ello, se debe tener un 

consenso generalizado de cuáles son las metas que pueden dar paso a dicha reconciliación en todas 

sus connotaciones y escenarios; sea esta económica, política o social, de carácter individual o 

colectivo. Es en este punto donde la sociedad enfrenta una gran barrera, puesto que no existe 

conciencia o suficiente sensibilidad para dimensionar que la construcción de las paces y de la 

reconciliación es responsabilidad de todos.  

 

No cabe duda de que es en los gobiernos locales y regionales donde se deben realizar mayores 

esfuerzos para la generación de propuestas que incidan en el cumplimiento del desarrollo 

sostenible, teniendo como guías para su aplicación los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015), 

promovidos y adoptados por los Estados miembros de las Naciones Unidas. En estos, se reconoce 

el poder de las ciudadanías y de la participación ciudadana en la construcción de paz, donde una 

de sus expresiones más fuertes, la movilización social, debe ser reconocida como el instrumento 

permanente de construcción de los pueblos acompañado por el compromiso de búsqueda de una 

vida digna y en paz. Es allí donde el gobierno departamental se compromete a proponer la 

construcción de alternativas políticas autónomas, que constituyan las bases fundamentales en la 

edificación de las paces.  

 

Subrayamos que, aunque la negociación no es exactamente la paz, el compromiso da cabida a la 

posibilidad de tomar los anhelos de muchas comunidades para avanzar, recuperar y fortalecer el 

tejido social y retroalimentar las dinámicas sociales. El aumento de la calidad de vida y la cuantía 

de participación de las comunidades en la construcción de las paces es, sin duda, uno de los más 

grandes retos que asume el gobierno departamental.  

Lo que importa observar es que las negociaciones no resolverán todos los problemas que tiene el 

país; pero es indiscutible que estas incidirían en una apertura de diálogo político entre distintos 

actores nacionales y locales, para pensar la reconstrucción de cada territorio y su entorno de 

desarrollo. Es decir, las paces se construyen como políticas internas de cada territorio y no desde 

una mesa de negociación ampliada; son los actores sociales los que permiten una posible revisión 

y el fortalecimiento o reforma de la normatividad que le impacta y regula, incidiendo directamente 

en el territorio de forma positiva o negativa, dadas las circunstancias que promuevan las 

posibilidades de producción de cada región. 
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Bien se ha señalado que la negociación de un conflicto armado, como ocurrió en la ciudad de La 

Habana, constituye sólo un momento de la construcción de paces. Ahora existe la urgencia de 

tomar decisiones articuladas en un proceso de gobernanza colaborativa donde institucionalidad 

pública, actores privados y organizaciones sociales generen compromisos y procesos para unas 

paces estables y duraderas. Se trata de cambiar el modelo estructural, pero además se deben 

observar los alcances, posibilidades, potencialidades y competencias de cada organización social y 

de cada proceso ciudadano. Es desde ahí, que se construyen las paces estructuradas y sólidas, en 

la participación y articulación regional que permita contribuir de acuerdo con las capacidades 

organizacionales de cada departamento como representación del territorio. 

 

A causa de ello, se deben considerar los puntos del Acuerdo Final, firmado entre el Estado y las 

Farc, para la terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz estable y duradera, pues se 

convierte en el marco constitucional y legal de base para este periodo de implementación y 

estabilización del proceso en los departamentos. 
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Fuente: Oficina del Alto Comisionado Para la Paz, 2016. 

 

Las dimensiones comunes permiten comprender que las paces son una concepción en disputa entre 

las organizaciones, los actores políticos, la sociedad, las empresas y el Estado. El reto parte de 

plantear una construcción de paces desde los territorios, ligada a la transformación de lo estructural, 

y aprovechar esta posibilidad entendiendo que no se trata solo de refrendar o implementar los 

acuerdos, sino de profundizar a partir de las limitaciones de este proceso de diálogos. Actualmente, 

existen desafíos y dificultades políticas en la implementación de los seis puntos acordados. Para el 

departamento de Caldas existe un desafío muy importante, y es la creación de ambientes que 

favorezcan un proceso profundo de reconciliación, que incluya la generación de espacios de 

diálogo, que permitan la implementación departamental de los temas acordados que, hasta el 

momento, si bien han tenido avances, no se han culminado o aplicado de manera clara, acelerada 

e imparcial.  

 

Además, toda la estructura del sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición 

requiere de apoyo para el aseguramiento y la garantía del cumplimiento de los objetivos en torno 

a la convivencia, reparación y no repetición del conflicto, teniendo como horizonte la reconciliación. 

Por ello, es indispensable la articulación de políticas públicas con el sistema (Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad- CEV, Unidad de Búsqueda de personas dadas por Desaparecidas- 

UBPD y la Jurisdicción Especial de Paz-JEP) para el esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la 

no repetición, encontrando a personas dadas por desaparecidas y superando la impunidad. 



  

  

 

 

562 

 

 

 

 

 Gráfica 145. Estado de la implementación por punto del Acuerdo final, febrero 2019 

 
Fuente: (Kroc Institute for International Peace Studies, 2019) 

 

Así, la firma del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable 

y duradera entre las FARC-EP y el Estado colombiano, ha significado la posibilidad de concluir uno 

de los ciclos más largos del conflicto armado en nuestro país y salvar vidas, al tiempo que ha sido 

la oportunidad para ambientar cambios institucionales necesarios para profundizar la apuesta 

democratizadora del estado social de derecho, incluida en la Constitución Política de 1991, y ha 

potenciado diversas e importantes manifestaciones de participación de la sociedad colombiana, 

promoviendo una ciudadanía  más activa y deliberante, todo esto sin desconocer los enormes retos 

y dificultades que afronta la etapa de implementación de los acuerdos.  

 

 Gráfica 146. Estado de la implementación de los acuerdos, febrero 2019 

 
Fuente: (Kroc Institute for International Peace Studies, 2019) 
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De ello, la importancia de contribuir a la construcción de paces y la recuperación del tejido social 

en el posconflicto desde los territorios. La Gobernación de Caldas tiene como propósito multiplicar 

el conocimiento, fortalecer las capacidades de las organizaciones sociales, y fundamentar una 

política pública local para las paces con las comunidades, las víctimas, victimarios y el Estado. Esta 

iniciativa incluye el fortalecimiento de procesos de educación para las paces desde los centros 

educativos estatales, pasando por la construcción de ciudadanía y llegando a estrategias para la 

reconciliación y el perdón, en programas sociales y de generación de ingresos con las víctimas, 

excombatientes y las comunidades en general; además del avance pedagógico del post-acuerdo, e 

implementación y fortalecimiento de la cátedra de paces en los 27 municipios de Caldas, a líderes 

sociales y comunitarios, comerciantes, empresarios, industriales e integrantes de la Fuerza Pública.  

 

6.8.3 Bases académicas de la construcción de paces 

 

Los análisis de expertos en el tema de la violencia en Colombia, sectores educativos, fundaciones, 

organismos internacionales y ONG’s, evidencian la necesidad de una mayor y mejor pedagogía en 

la construcción de las paces en el periodo de posconflicto, en especial con los integrantes de las 

Fuerzas Armadas, con los ciudadanos, los comerciantes y empresarios.  

 

La Fundación Ideas para la Paz demuestra que de 63.850 empresas que hay en Colombia solo 115 

han vinculado desmovilizados de los grupos del conflicto, como parte de un programa de 

responsabilidad social. Una encuesta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia indica 

que el 70% de los delegados del sector privado desconoce los puntos del Acuerdo de Paz Estado -

FARC-EP y las variables de la construcción de paces y de ciudadanía. Esto marca un punto de partida 

frente a las acciones a emprender en términos económicos. 

   

Además, en el caso de la cátedra de la paz y su implementación, existen informes de La Contraloría 

de Caldas y de 27 municipios con funciones de advertencia al carecer la totalidad de los centros 

educativos de secundaria de un programa específico sobre dicha cátedra y se desconoce 

totalmente la Ley 1732 de septiembre del 2014, donde se ordenó la implementación de estos 

conocimientos en las aulas, al igual que las normas extensivas a favorecer a las víctimas, 

excombatientes y a las comunidades afectadas. 

 

6.8.4 Marco Legal 

 

El marco legal se encuentra alineado a la normatividad de la Función Pública y el deber ser de la 

administración de la gobernación de Caldas, de las entidades estatales y privadas que contribuirán 
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directa o indirectamente al desarrollo de la propuesta. La aplicabilidad desde la didáctica y la 

pedagogía tendrá en cuenta los decretos del marco del Marco jurídico para la paz, la prolongación 

de la ley de orden público, la justicia transicional y aspectos fundamentales de las leyes de víctimas 

y de restitución de tierras, entre otras. Igualmente, la ley 1732 del 2014 que ordenó la cátedra de la 

paz. 

 

6.8.5 Orientación política construcción de paces 

 

Se pretende el fortalecimiento y la conceptualización de construcción de Paces en el departamento 

de Caldas, tomando la paz en un sentido más allá de la ausencia del conflicto y llevándola a prácticas 

cotidianas en el ámbito colectivo. En virtud de ello, se entiende que son paces desde lo local, desde 

diferentes poblaciones y desde diferentes escenarios; por eso se utilizará la base conceptual de 

construcción de paces que ha sido trabajada por investigadores de la Universidad de Caldas y 

puesta en marcha por diferentes procesos de desarrollo para la paz a nivel nacional.  

 

Este marco conceptual permite analizar las paces enfocados hacia procesos territoriales. Debido a 

que las personas tienen el imaginario de que la paz es el resultado final, hablar de construcción de 

paces ayuda a entender que todos, en el lugar desde donde nos encontremos, aportamos y 

construimos el Caldas que todos sueñan. Además, el departamento de Caldas vive una posibilidad 

real en estos momentos con el inicio de un nuevo periodo gubernamental de impulsar la paz más 

allá de las negociaciones del gobierno con las FARC-EP, lo cual supone la responsabilidad de los 

caldenses en un proceso diferente en donde se viva la paz desde la cotidianidad, que pueda 

trascender las políticas públicas del departamento y así alivianar las violencias estructurales que se 

han vivido más allá de la guerra. 

 

6.8.6 Concepto de paces territoriales 

 

La paz territorial se compone de tres elementos fundamentales. En primer lugar, nuevas reglas de 

juego, instituciones que garanticen los derechos de los colombianos en todo el territorio. En 

segundo lugar, dinámicas sociales y ciudadanas; esto es, la promoción de una amplia participación 

y movilización ciudadana teniendo como instancia la coordinación básica, la puesta en marcha de 

consejos de planeación participativa de abajo hacia arriba. En tercer lugar, una nueva alianza entre 

el Estado y las comunidades, concebida a partir de una vía intermedia en lo que se denomina el 

modelo centralista del Estado y la lógica de la fragmentación (García, López, Montealegre, Ocampo, 

& Vargas, 2018). 
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Partiendo de lo anterior, se trata de priorizar el concepto del territorio, dar protagonismo a los 

actores que allí viven las dinámicas propias de los conflictos territoriales, en este caso de graves 

violencias estructurales. Las paces territoriales buscan, más allá de la ejecución de proyectos, 

procesos sociales ampliamente participativos donde prevalezca el diálogo a nivel de región. Se 

debe partir de tener en cuenta las visiones territoriales de cada uno de los actores implicados en 

los conflictos. En este caso, el departamento de Caldas es un departamento de regiones y urge un 

entramado para la construcción de paces desde sus diferentes territorios. 

 

6.8.7 Paz Territorial 

 

El Gobierno colombiano ha negociado con las FARC la paz territorial. Así, la paz territorial es un 

concepto acuñado por el comisionado de paz del equipo negociador e implica que los supuestos 

para la desactivación de la violencia directa y la intervención sobre los aspectos estructurales, 

culturales y simbólicos que tienen lugar en Colombia pasan, de modo necesario, por una 

contextualización, una comprensión y un diseño en clave estrictamente territorial. Esto en tanto se 

asume que las dinámicas locales exigen mecanismos de acción particulares y diferenciales (Ríos & 

Gago, 2018). 

 

Dada la mayor complejidad que presenta la paz territorial, entendida como ese proceso real, 

diferencial, articulado y adaptado a las contingencias territoriales de índole local, pareciera que 

hasta el momento el país se encuentra lejos de su materialización en buena parte de los escenarios 

planteados. Tal vez, porque el énfasis discursivo del Gobierno sobre esta noción de paces adaptadas 

a lo local no parece corresponderse con las percepciones, las posibilidades ni los instrumentos de 

los que disponen las alcaldías para hacer frente a lo que, en inicio, representa un proceso de 

posconflicto armado y, de manera más compleja, un escenario de construcción de paces efectiva y 

duradera. 

 

Por ello, es menester que el Estado y la sociedad comprendan que el concepto de territorio no se 

limita a una unidad político-administrativa o al municipio. El territorio implica poder sobre el 

espacio más allá de una frontera administrativa. Una propuesta de pos-negociación es ineficiente 

si no transforma los poderes territoriales creados en un conflicto, hacia una propuesta de desarrollo 

incluyente. La búsqueda y consolidación de unas paces verdaderas exige un nuevo orden territorial 

que permita un modelo político económico incluyente. El sistema político no ha permitido concretar 

un nuevo ordenamiento territorial definido en los ideales de la Constitución de 1991. En el marco 

del fin del conflicto armado, es el momento propicio para retomar la necesidad de plantear a la 
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sociedad y al Estado un ordenamiento territorial acorde a las dinámicas ambientales, culturales y 

sociopolíticas de las regiones, como una condición necesaria y suficiente para alcanzar las paces. 

 

Es así como desde el año 2016 la Dirección Nacional de Planeación, la Oficina del Alto Comisionado 

para la Paz, el despacho del Ministro Consejero para el Posconflicto, Derechos Humanos y 

Seguridad, apoyados por la Agencia de Cooperación Técnica alemana GIZ, pusieron en la agenda 

pública unas claves puntuales para la construcción de paz en los planes de desarrollo territoriales, 

que se resumen en tres puntos: 

  

1. Identificar y abordar problemáticas y conflictividades territoriales asociadas a: 

 

 Tensiones socio-económicas, socio-ambientales e interétnicas.  

 Desarrollo rural sostenible y ambiental; la participación ciudadana y las instituciones 

públicas; seguridad y justicia; la presencia de grupos armados y economías ilegales; 

atención y reparación a víctimas.  

 

2. Incluir estrategias de fortalecimiento de capacidades institucionales y de la sociedad civil 

para: 

 

 La integración comunitaria, la inclusión y la convivencia pacífica. 

 El diálogo, la concertación social, la transformación de conflictos y el cumplimiento 

de acuerdos.   

 La identificación y desarrollo de visiones colectivas de paces y desarrollo.  

 La rendición de cuentas y la transferencia.  

 

3. Proponer medidas que orienten la gestión pública hacia: 

 

 Una participación ciudadana incluyente 

 El goce efectivo de derechos  

 Una acción sin daño y sensibilidad al conflicto  

 Una gestión por resultados  

 La integración regional entre la nación y el territorio  

 

Las claves anteriormente descritas serán consideradas en este capítulo del Plan de Desarrollo 

departamental de Caldas, permitiendo tener unas bases fundamentales para la formulación de 
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programas que ayuden al proceso de construcción de paces territoriales eficientes y con garantías 

para todos. 

 

6.8.7.1 Objetivo General 

 

Construir e implementar acciones conjuntas basadas en relaciones de gobernanza colaborativa para 

la construcción de paces territoriales que garanticen el ejercicio de una vida digna, donde las 

violencias estructurales y culturales sean transformadas en la búsqueda de un territorio armónico, 

con oportunidades para todos, donde se privilegie el enfoque de género y cultura, se elimine la 

discriminación y se propenda por la equidad; además de prevalecer las acciones conjuntas de 

diálogos para el cambio de prácticas violentas en el departamento, enmarcados en el objetivo de 

desarrollo sostenible N.º 16: Paz, Justicia e Instituciones sólidas. 

 

6.8.7.2 Ejes 

 

1.1.1 Fortalecimiento de capacidades 

 

Dado que el fortalecimiento institucional insta a la generación de alianzas basadas en la confianza 

entre la institucionalidad pública y las organizaciones sociales, junto con otros actores estratégicos 

del territorio, ello implica poner en marcha acciones para un modelo incluyente en la toma de 

decisiones para el fortalecimiento de las capacidades institucionales y comunitarias; la combinación 

de estas fuerzas colaborativas conlleva a la toma de decisiones conjuntas y efectivas, que con la 

ejecución de proyectos contribuyen activamente a la construcción de paces.  

 

Es por ello que este eje busca la consolidación de capacidades a nivel local y departamental a través 

de la instalación de procesos pedagógicos, de fortalecimiento organizativo y de información, y la 

apertura de espacios de participación ciudadana y diálogo social para la toma de decisiones de 

manera democrática, contribuyendo a la generación de ambientes de sana convivencia y desarrollo 

para las paces. Se quiere llegar a fortalecimientos de liderazgos, de espacios de toma de decisiones 

(consejos, cabildos, mingas, gremios de empresarios, academia, etc.), y de estamentos de nivel 

regional que permiten liderar iniciativas estratégicas para la solución de conflictos y violencias. 

 

6.8.7.3 Implementación 

 

Partiendo de que la implementación de la paz requiere de la participación y apropiación de los 

diversos actores del departamento, se precisa que las políticas públicas estén alineadas a procesos 
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de construcción de paces. En ese sentido, se tendrá especial atención con el plan de paz, 

convivencia y no estigmatización, construido por el consejo departamental de paz, así como los 

planes para el desminado humanitario, el fortalecimiento de casas de justicia y centros de 

convivencia ciudadana, consolidación de políticas públicas de género y población LGTBIQ. Sumado 

a ello, es indispensable trabajar de forma ardua por garantizar los derechos de las mujeres, las 

medidas para superar y mitigar el hambre y malnutrición de niños, niñas y adolescentes, la 

población adulto mayor, personas con discapacidad y tener en cuenta los planes de vida de 

poblaciones indígenas, los consejos afrodescendientes y mesas de participación efectiva de las 

víctimas del conflicto armado. 

 

 

6.8.7.4 Reintegración comunitaria de excombatientes 

 

El fin del conflicto representa una oportunidad para que los excombatientes tengan la posibilidad 

de volver a la sociedad con plenos derechos y deberes. Aunque existe un marco nacional desde la 

Agencia Nacional de Reintegración, es importante que desde el nivel departamental se concerten 

acciones para promover el desarrollo de capacidades, el ejercicio autónomo de ciudadanía y 

superar situaciones de vulnerabilidad a través de atención psicosocial, acceso a procesos 

educativos, servicios sociales, garantías políticas y generación de ingresos. 

 

6.8.7.5 Estrategias de ruralidad y socio-productivas 

 

Un modelo de economía acorde a los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible), debe centrarse en 

el desarrollo de la solidaridad humana en la práctica, para garantizar la buena vida y la felicidad de 

las comunidades. El sistema vigente destruye las relaciones de solidaridad y los nexos entre las 

personas. Frente a esto, las comunidades cuentan con formas de economía alternativa (mándala, 

mingas, convite, trueque, entre otros) cuya base es la solidaridad y no el mercado, es decir, no 

tienen por fin la acumulación de riquezas o bienes. En este ámbito, es indispensable procurar el 

fortalecimiento y la promoción de prácticas como los créditos solidarios, los fondos rotatorios, las 

granjas agroecológicas, los procesos de reciclaje y generar condiciones infraestructurales que 

favorezcan el transporte y el acopio de alimentos de la producción campesina.  

 

Así mismo, se debe promover la interacción entre lo rural y lo urbano en toda la cadena productiva 

y la generación de relaciones de solidaridad; garantizando la articulación entre estas iniciativas de 

economía alternativa y los movimientos sociales en toda la cadena de producción. Se deben superar 

los fraccionamientos y trascender las coyunturas. Y se requiere fomentar el relevo generacional en 



  

  

 

 

569 

 

 

 

 

estos procesos de economía alternativa como garantía para su pervivencia y la autonomía de las 

comunidades. Así mismo, deben existir medidas para desincentivar las economías criminales en 

general, y en especial aquellas ligadas al narcotráfico, fortaleciendo las experiencias de economía 

popular, haciéndolas replicables, por ejemplo, para la sustitución de cultivos de uso ilícito. 

 

6.8.7.6 Educación y cultura de paces 

 

Se establecerá la cátedra de paz en la escuela, pensando la educación como una propuesta que no 

reproduzca o ayude a reproducir los círculos de las violencias, promoviendo nuevas pedagogías, 

metodologías y didácticas que rompan con el sistema patriarcal, de violencias y de competencias. 

Una educación que construya elementos de transformación social y personal, y que permita la 

gestión del conflicto sin recurrir a las violencias. Es necesario reconocer que sin paz no hay 

educación y sin educación tampoco existirá la paz. Una nueva educación que reconozca nuevas 

pedagogías humanistas, que sitúe en el centro lo colectivo, la sensibilidad, la complejidad, la 

democracia participativa, el perdón y la reconciliación, entre otros elementos, nos ayudará a la 

construcción de una nueva sociedad para las paces. En este sentido, la construcción de las paces 

aboga por una concepción humanista de la educación, en la que no se separe al ser humano del 

mundo, de su realidad. Ello implica una educación basada en la inclusión, la interculturalidad y el 

diálogo de saberes.  

 

A su vez, el componente cultural para las paces es sumamente importante porque refuerza el 

significado de varias paces para dar respuesta a varias violencias, pero las asume integralmente, de 

forma holística e incluyente, y difunde diversos modos de vivir la cultura a través de actividades de 

comunicación asertiva, lúdicas y de sensibilización, donde se promuevan los valores de la no 

violencia. En este eje se debe contemplar el desarrollo de acciones de inclusión y diversidad de 

origen, creencia, género, opción e identidad sexual, que permitan fomentar procesos de mediación 

y diálogo a través de la danza, el teatro y demás expresiones artísticas y culturales que apoyen la 

transformación de conflictos y permitan dar voz a los menos favorecidos al igual que sensibilizar a 

toda la sociedad. 

 

6.8.7.7 Gobernanza para las paces territoriales 

 

Este eje se convierte en la línea transversal, entendiendo que se deben dar transformaciones en los 

actores institucionales (secretarías, territoriales, alcaldías, entes de control), empresas privadas del 

departamento y organizaciones sociales, en miras a hacer un ejercicio de gobierno fundamentado 

en la construcción de acciones que promuevan la participación ciudadana con poder de decisión, 
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el desarrollo social, económico y la consolidación de paces territoriales en busca de un Caldas 

pacífico y digno, en donde se construyan futuros posibles y deseables para las comunidades.  

 

Este eje transversal es la estrategia que permitirá la construcción de capacidades institucionales 

dentro de la Gobernación para mejorar la gestión pública hacia el concepto de las paces 

territoriales; siempre de la mano con los otros actores presentes en el territorio y con más espacios 

para aquellos que han vivido la guerra directamente, ya sea como víctimas o excombatientes.  

 

Es indispensable tener en cuenta el papel de la comunidad internacional en la construcción de paces 

en Caldas, como marco de referencia del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera, firmada por el gobierno nacional y las FARC-EP. Más 

aún, teniendo en cuenta el acercamiento de la comunidad internacional con el departamento; de 

una parte, la relación con Europa a través de Alemania y, por otra, la relación con Japón y Estados 

Unidos. Las metas y líneas de inversión en el plan de desarrollo departamental deben alinearse al 

cierre de brechas sociales y económicas, para la disminución de violencias estructurales, 

entendiendo que estas son la principal causa de los grandes conflictos del departamento. Más allá 

de llegar a los territorios, lo que pretendemos es construir el Estado (en sus diversas expresiones, 

según cada cultura) en los territorios, para incorporarlos al Departamento y al Estado Social de 

Derecho. 

 

 

6.8.7.8 Estrategias: 

 

1. Construir un pacto departamental de paces, que de forma participativa incluya las visiones 

de los 27 municipios del departamento. 

2. Construir una hoja de ruta que articule todos los planes de acción de las diferentes instancias 

de construcción de paces y estabilización del departamento (Mesas de víctimas, Consejos 

departamentales y municipales de paz, Planes de Desarrollo, etnias y excombatientes, entre 

otros). 

3. Utilizar los sistemas de políticas públicas vigentes en el departamento para conocer y 

atender, más allá de lo asistencial, a la población del departamento con enfoque de género, 

diferencial e incluyente para la construcción de paces.  

4. Articular procesos existentes en los diferentes municipios que permitan implementar la 

política con un seguimiento y verificación de las metas propuestas. 

5. Establecer alianzas estratégicas con organismos de cooperación internacional que permitan 

apalancar recursos que contribuyan al desarrollo de los procesos territoriales. 
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6.8.7.9 Enfoque General: Acción sin daño 

 

Esta propuesta es una visión que llega a Colombia a través de la agencia alemana de cooperación 

técnica y el equipo de Collabority for Development Action, la cual trabaja sobre los mensajes éticos 

implícitos enmarcados dentro de la sensibilidad de los conflictos, y pretende manejar análisis 

territoriales desde las visiones y misiones de los grupos organizados a nivel social y de poder, al 

igual que medir los efectos de las intervenciones en determinados contextos. La acción sin daño 

brinda un aporte enorme a la construcción de paces y permite reflexionar las formas de actuar para 

llegar al territorio y hacer el menor daño posible. 

 

Estos ejes estructurales de trabajo para la construcción de paces deben ser sensibles a los conflictos, 

reconociendo el contexto político, social, económico y cultural del departamento de Caldas y las 

particularidades que dan existencia a los conflictos sociales arraigados en el territorio y que tienen 

como origen violencias estructurales y culturales más allá del conflicto armado vivido en el territorio. 

Las acciones propuestas buscan contribuir a los procesos de generación de una vida digna con unas 

paces estables y duraderas, al igual que minimizar el riesgo de causar impactos negativos no 

deseados pero que, en el accionar de la intervención, se realizan de forma indirecta. 

 

Este enfoque de sensibilidad de conflictos es vital en el Plan de Desarrollo Departamental 2020-

2023 “UNIDOS ES POSIBLE”; porque implica que todos sus programas -desde el ciclo de planeación 

hasta el de evaluación- incluyen el enfoque de acción sin daño y toma medidas tempranas para no 

potenciar las violencias y conflictos ya existentes en el territorio; tampoco permite generar nuevos 

conflictos o mayores violencias. De igual modo, se busca manejar los mínimos éticos de acción sin 

daño, dignidad, autonomía y libertad en los ejes estructurales de esta propuesta.  
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 Gráfica 147. Mínimos éticos de las acciones sin daños 

 
Fuente: (Rodríguez, 2011). 

 

 

6.8.8 Enfoques Transversales  

 

 Educación para la Transformación 

 

La reflexión, que ha tenido mayor énfasis en las regiones del Eje Cafetero, Centro y Suroccidente, 

debe definir si se va a hablar de una educación en la perspectiva de solucionar el conflicto armado 

o construir una opción educativa que conduzca a la no repetición e impida la prolongación de la 

violencia. Implica abordar los problemas de la violencia en la esfera educativa de manera 

transformadora y repensar en qué medida la educación aporta en ese cambio fundamental. Es 

importante plantear la educación como una propuesta que impida la perpetuación de la violencia, 

que a través de pedagogías alternativas diga no a tal sistema, que construya elementos de 

transformación y permita la tramitación de los conflictos sin que tengamos que recurrir a las 

violencias.  

 

 Participación de las mujeres como constructoras de paz 

 

Las mujeres han cumplido un rol determinante en el contexto de construcción de paces en el país. 

Sin embargo, consideran que hay al menos cuatro aspectos determinantes que no han sido 
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resueltos y requieren ser tratados como puntos importantes en el marco de un proceso de 

construcción de paces desde sus organizaciones y territorios: primero, el reconocimiento del rol y 

los aportes de las mujeres rurales, y en especial el problema de la titularidad de la tierra; segundo, 

las dificultades para incrementar el nivel de participación y formación política de las mujeres; 

tercero, la transformación de relaciones patriarcales al interior de sus organizaciones sociales y, 

cuarto, el reconocimiento, reducción y redistribución del trabajo no remunerado.  

 

Estas afectaciones son aún más graves en contextos rurales, en tanto son ellas las que deben 

asegurar la disponibilidad de agua en el hogar, la producción de alimentos para el autoconsumo 

familiar, al tiempo que asumen el cuidado de niñas, niños y adultos mayores. El proceso de las 

mujeres ha enseñado cosas importantes a los hombres alrededor del género y ha tendido a la 

deconstrucción de las relaciones de poder de los hombres. Se requiere concientizar sobre la 

necesidad de la abolición de las prácticas patriarcales: hay múltiples formas de violencia, por lo cual 

es vital transformar las relaciones de género y más aún al interior de las organizaciones, ¿a quién le 

delegamos la voz?: a los compañeros. Es importante comenzar a abrir interrogantes hacia la 

transformación de las relaciones de dominación y exclusión. ¿Cómo hacemos la transferencia de 

poder o compartir el poder, la voz, el diálogo y visibilizar los temas que le hacen falta a esta 

sociedad? 

 

 Reconocimiento del movimiento LGTBI y de las luchas del movimiento social de mujeres 

 

Respecto a la ausencia e invisibilización de las condiciones de personas que hacen parte del 

movimiento LGTBI, un proceso de construcción de paces desde los territorios no puede ampliar su 

alcance político si no hace una alusión explícita al respeto por la diversidad y al reconocimiento de 

derechos de quienes reivindican una orientación sexual diversa o la construcción de un cuerpo por 

fuera de la heteronormatividad. Situaciones como las que viven los colectivos LGTTBIQ no pueden 

ser asumidas, de nuevo, como un problema del ámbito privado o corporal. Se trata de garantizar 

unas relaciones basadas en el respeto, respaldo y lucha que comprometen espacios sociales y 

públicos de carácter político. En este sentido, la apuesta es por el cumplimiento de derechos en 

condiciones de igualdad y, en varios de los territorios, de un problema de protección de la vida 

misma. 

 

 

 

 



  

  

 

 

574 

 

 

 

 

6.8.8.1 Estructura 

 

 

Fortalecimiento de capacidades 

 

 

Eje estratégico FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

Objetivo 

Afianzar las capacidades sociales e institucionales de actores 

estratégicos del departamento de Caldas, por medio de 

espacios de fortalecimiento conceptual y organizativo, 

diálogo social e instrumentos de análisis que direccionen los 

esfuerzos a la consolidación duradera de las paces en el 

departamento. 

Metas de Producto 

1. Paces territoriales que nazcan como iniciativa propia y viable de desarrollo.  

2. Crear conciencia de paces que se incorporen paulatinamente como hábitos en la 

cotidianidad de cada Caldense.  

3. Aportar a la construcción de un imaginario de paces desde una transformación de las 

violencias estructurales que traiga oportunidades y beneficios para los caldenses.  

4. Reconocimiento de Derechos que garanticen una vida digna con unas paces estables 

y duraderas desde lo rural hasta lo urbano.  

5. Introducir en las áreas de incidencia pública e impacto gubernamental espacios de 

diálogo sobre construcción de paces, como parte de la misión del gobierno 

departamental. 

Acciones estratégicas 

1. Planeación y realización de la Primera Cumbre Departamental por la paz. 

2. Asesorar las planeaciones de los Consejos Municipales de Paz. 

3. Acompañar la planeación del Consejo Departamental de Paz. 

4. Ofertar asistencia técnica a las administraciones municipales para plantear acciones 

de construcción de paces a nivel municipal. 

5. Construir, fortalecer y generar capacidades políticas y organizativas en las 

organizaciones y redes de la sociedad civil, para aportar a la construcción de paces 

territoriales. 

6. Desarrollar capacidades en las administraciones territoriales para la formulación y 

seguimiento de procesos de construcción de paces.  
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Implementación efectiva de Políticas Públicas 

 

 

Eje estratégico IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

Objetivo 

Acompañar el cumplimiento de las políticas públicas a nivel 

municipal, regional y departamental con relación a los 

lineamientos nacionales, para involucrar los procesos de 

construcción de paces donde se beneficien todos segmentos 

poblacionales y fuerzas vivas del departamento de Caldas.  

Metas de Producto 

1. Consolidar el departamento de Caldas como modelo de gestión de la construcción 

de paces después de los acuerdos de paz. 

2. Ser orientadores de los procesos de construcción de paces a través de las políticas 

públicas que se implementan en el departamento. 

3. Articular los espacios de decisión y participación contenidos en las políticas públicas 

para implementar el enfoque de construcción de paces. 

4. Construir un modelo de política de construcción de paces para el departamento de 

manera transversal a los procesos de implementación de las políticas existentes. 

 

Acciones estratégicas 

1. Asesorar la creación e implementación de unidades departamentales de mujer, 

género y familia. 

2. Implementar la política pública de equidad para las mujeres y de géneros para el 

departamento de Caldas. 

3. Apropiar procesos y operativizar acciones territoriales de nuevas masculinidades, 

como un aporte a las acciones de trabajo de equidad de géneros.  

4. Fortalecer las unidades de juventud en los municipios y ejercicios departamentales de 

manera integral, en igualdad de oportunidades con diversidad y enfoque de 

construcción de paces.  

5. Acompañar, desde los municipios, procesos de inclusión social a personas con 

discapacidad en el departamento, con enfoque de derecho, dignidad humana y 

envejecimiento activo.  

6. Construir e implementar una agenda departamental étnica, que permita implementar 

planes de Etnodesarollo con enfoques de construcción de paces.  
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7. Generar acompañamientos a la población LGBTTIQ de forma integral y basada en 

derechos fundamentales.  

8. Acompañar la política de atención y reparación a las víctimas del conflicto armado 

con un enfoque de derechos y de garantías de una vida digna, haciendo énfasis en 

los procesos de reparación colectiva.  

9. Apoyar e incentivar procesos de construcción de informes desde las víctimas, con 

destino al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación, No repetición en el 

horizonte de la reconciliación. 

10. Crear e implementar campañas comunicativas para fechas conmemorativas, como la 

semana de la No Violencia contra la mujer, entre otras.  

 

 

Reintegración comunitaria de excombatientes 

 

 

Eje estratégico REINTEGRACIÓN COMUNITARIA DE EXCOMBATIENTES 

Objetivo 

Acompañar el proceso integral de reincorporación a la vida 

civil de este colectivo para garantizar una reincorporación 

digna acuerdo a sus intereses y en el marco del acuerdo de 

paz. 

Metas de Producto 

1. Implementar procesos socio-económicos para excombatientes. 

2. Entender las particularidades del proceso de reincorporación asumiendo las 

necesidades que surjan de este colectivo para poder avanzar hacia una vida digna.  

3. Potencializar habilidades de los excombatientes para que participen en escenarios de 

construcción de paces y reconciliación a nivel departamental. 

 

Acciones estratégicas 

1. Acompañamiento psicosocial a los excombatientes de manera colectiva, 

personalizada y permanente. 

2. Fortalecer los procesos productivos y de generación de ingresos de los 

excombatientes FARC.  

3. Asegurar mediante asesorías técnicas el acceso a créditos, innovación y 

comercialización de productos.  

4. Implementar mecanismos de formación permanente en temas de incidencia pública, 

paz y reconciliación, como un modo de fortalecer la ciudadanía.  
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5. Integrar en los procesos de género del departamento a mujeres excombatientes, 

reconociendo su enfoque y condición. 

6. Buscar mecanismos de reconciliación y perdón contribuyendo a procesos de verdad, 

justicia, reparación y no repetición. 

7. Implementar un proyecto para crear narrativas en diferentes formatos que den 

cuenta de los procesos de construcción de paz que están viviendo estos colectivos.  

8. Incentivar programas artísticos que promuevan el manejo del tiempo libre e 

incentiven las expresiones culturales. 

9. Gestionar estados de acompañamiento que fortalezcan el ser y beneficien a las 

familias de este colectivo.  

10. Acompañar la construcción de planes de vida que permitan una integración real en la 

sociedad caldense. 

 

 

 

Estrategias de Ruralidad 

 

 

Eje estratégico ESTRATEGIAS DE RURALIDAD 

Objetivo 

Definir procedimientos que permitan incluir a poblaciones 

con enfoques diferenciales y de alta vulnerabilidad a las 

políticas productivas del departamento  

Metas de Producto 

1. Identificar redes y organizaciones en los municipios que necesiten fortalecer sus 

capacidades técnicas y tecnológicas, organizativas y políticas, y sus cadenas 

productivas con un enfoque de derechos.  

2. Orientar a las administraciones municipales en el componente de acceso a tierras, 

buscando la implementación del punto 1: reforma rural integral. 

3. Generar procesos de redes de organizaciones sociales rurales, que permitan 

identificar y acompañar proyectos de ordenamiento social de las propiedades rurales, 

uso del suelo y procesos de saneamiento básico rural.  

Acciones estratégicas 

1. Apoyo a proyectos productivos de mujeres, víctimas, etnias, jóvenes y poblaciones 

vulnerables para el mejoramiento de la calidad de vida. 

2. Acompañar procesos de educación rural para niños, jóvenes y adultos que permitan 

fortalecer el arraigo a la cultura campesina de Caldas. 
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3. Articular proyectos relacionados con el punto 4 de políticas sobre drogas y cultivos 

de uso ilícito, para reemplazar los eslabones del negocio a través de proyectos 

productivos. 

4. Apoyar el proceso de restitución de la vereda el Congal de Samaná, con el objetivo 

de facilitar proyectos económicos que permitan un plan de vida a las familias 

retornadas. 

5. Aumentar y fortalecer los emprendimientos con acciones de acompañamiento 

técnico y consolidar capacidades de innovación en el mercado.  

6. Hacer puentes para la participación política de las comunidades rurales en los 

concejos municipales de desarrollo, como una forma de crear incidencia. 

7. Generar programas pedagógicos y de fortalecimiento organizativo de las 

comunidades campesinas, para elevar su incidencia política a favor de la Reforma 

Rural Integral. 

 

 

 

 

Educación y cultura de paces 

 

 

Eje estratégico 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE PACES  

 

Objetivo 

Contribuir en los procesos de convivencia, derechos 

humanos, y no violencia en el departamento de Caldas, a 

través de estrategias culturales y formativas en pro de un 

territorio que viva las paces desde sus cotidianidades.   

Metas de Producto 

 

1. Contar con herramientas de comprensión y análisis para la transformación de 

conflictos en los territorios. 

2. Promover campañas de sensibilización, pedagogías, metodologías de diálogo y 

comunicación no violenta en todo el territorio caldense. 

3. Formar a niños, adolescentes y adultos de cualquier tipo de enfoque poblacional, en 

la apropiación de conceptos referentes a mecanismos de construcción de paces. 
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Acciones estratégicas 

1. Fortalecer el proceso de educación para la paz en colegios y universidades, 

involucrando e instruyendo a los docentes en alianza con la Secretaría de Educación 

departamental. 

2. Promover la cátedra de la paz como espacio necesario en el proceso de enseñanza y 

atención pedagógica de la fuerza pública y personal de atención. 

3.  Orientar en los municipios procesos centrados en la condición humana y en 

habilidades blandas que permitan ver el proceso de interacción social con enfoque 

de construcción de paces. 

4. Crear mecanismos para implementar conceptos de educación para la paz, derechos 

humanos y comunicación no violenta en contextos educativos.  

5. Capacitar a líderes sociales, fuerzas armadas, dirigentes políticos y maestros en 

pedagogía del post-acuerdo y cátedra de paz.   

6. Fomentar espacios para la discusión a nivel región de la coyuntura de post-acuerdo 

para el análisis y una apuesta conjunta para la implementación de los acuerdos. 

7. Fortalecer y articular experiencias artísticas de jóvenes, mujeres, etnias, 

excombatientes y demás población vulnerable, que puedan generar ejercicios de 

réplicas a nivel rural y urbano.  

8. Crear e implementar espacios simbólicos de sanación, perdón y reconciliación que 

busquen unir al territorio en el marco de ejercicios de no violencia. 

9. Apoyar programas en los municipios de educación y culturas de paz que ayuden a 

divulgar procesos de no violencias, diálogo y transformación de conflictos. 

10. Articular procesos de comunicación para la paz, campañas y estrategias que 

promuevan lo valores, las tradiciones, el fin de la violencia, el respeto por la vida, la 

promoción de la cooperación, el diálogo, como mecanismos de transformación 

pacífica de los conflictos en todos los niveles y toda población del departamento de 

Caldas. 

11. Generar campañas comunicativas de sensibilización y acción a favor de las paces y la 

reconciliación. 

12. Implementar en el mes de septiembre la Semana por la Paz, como un escenario de 

encuentro y de acciones pedagógicas y culturales.  
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Gobernanza para la paz territorial 

 

Eje estratégico 
GOBERNANZA PARA LA PAZ TERRITORIAL  

 

Objetivo 

Gestionar acciones de articulación con actores nacionales e 

internacionales y de campos privados, públicos y sociales, 

promoviendo procesos coordinados para la construcción de 

paces en el departamento de Caldas. 

Metas de Producto 

1. Construcción de un pacto departamental por la paz con actores estratégicos del 

territorio, donde todos se vean incluidos en una visión y una hoja de ruta para las 

construcciones de paces.   

2. Identificar actores estratégicos con capacidad, compromisos y disposición de entablar 

nuevos diálogos en torno a la construcción de paces en Caldas. 

3. Generar plataformas para la interacción y posibilitar estrategias de consecución de 

recursos y alianzas estratégicas para el enfoque de construcción de paces en las 

políticas públicas del departamento.  

4. Diseño de procesos concertados entre la ciudadanía, el estado y los privados que 

promuevan acciones multinivel y multi actor para el enfoque de construcción de 

paces. 

Acciones estratégicas 

1.  Articulación con universidades para fortalecer prácticas en torno a la construcción de 

paz, desarrollando proyectos con las administraciones municipales referentes a 

construcción de ciudadanía, civilidad, post acuerdo, reconciliación y perdón. 

2. Generar alianzas estratégicas con organizaciones e instituciones expertas en procesos 

de diálogo y concertación de construcción de paces (REDEPAZ, Viva la Ciudadanía, 

Común Acuerdo, Reconciliación Colombia, Defendamos la paz, Reprocesas, 

Fundación Paz y Reconciliación). 

3. Fortalecer los procesos de articulación con el sistema integral de verdad, justicia, 

reparación y no repetición, como un mecanismo para apoyar la implementación de 

los acuerdos y las tareas de las tres áreas del sistema.  

4. Articular procesos con la Fundación para la Reconciliación en miras a incentivar los 

centros de reconciliación, pedagogías de perdón y reconciliación y la promoción de 

una cultura de perdón y reconciliación. 
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5. Articular esfuerzos de gestión con la cooperación internacional, presentes y garantes 

de los acuerdos de paz con las FARC-EP, para apoyos directos y específicos en 

proyectos de políticas públicas del departamento.  

6. Acompañar las políticas públicas de nivel municipal para que tengan un enfoque de 

construcción de paces, como una manera sostenible y eficaz de ejecutar sus 

proyectos de desarrollo territorial. 

7. Crear un proyecto de Gobernanza para la Paz, que incluya un componente de 

formación y acompañamiento metodológico, y otro componente de diálogos sociales 

territoriales para la construcción de paces.    

 

 

Organizaciones de acción comunal 

 

 

La Constitución de 1991 establece el modelo de democracia participativa para el sistema político 

de Colombia. En su articulado es enfática la participación ciudadana como el referente obligado de 

acción para el fortalecimiento y acompañamiento del ejercicio democrático. 

 

El reto por la Participación Ciudadana busca reconocer a los ciudadanos y sus Organismos de 

Acción Comunal, su papel orientador del desarrollo social, cultural, político y económico, al tiempo 

que contempla el relacionamiento del Estado en función de atender las necesidades de manera 

adecuada y dinamizar procesos articulados con y para la población, en lo que se destaca su valor 

estratégico y el control social a la gestión pública.  

 

Fortalecer las potencialidades es impulsar el accionar de las comunidades en sus actuares 

asociativos, fundamentales para consolidar procesos de producción y servicios, así como los 

proyectos propiciadores de mejor calidad de vida e ingresos que contribuyan al crecimiento del 

departamento desde la economía local y regional, permitiendo la inserción de la población 

vulnerable al aparato productivo. 

 

Sector Programa Subprograma Meta de Producto 

Gobierno para la 

gobernanza y la 

transparencia 

Gobierno Abierto 

para la gobernanza, 

transparencia, 

participación y 

servicio al ciudadano 

Transparencia, 

Acceso a la 

Información 

Pública y Lucha 

contra la 

Corrupción 

Realizar encuentros o 

actividades con la ciudadanía 

para promover la 

transparencia, el servicio al 

ciudadano y la lucha contra la 

corrupción. 



  

  

 

 

582 

 

 

 

 

Gobierno para la 

gobernanza y la 

transparencia 

Gobierno Abierto 

para la gobernanza, 

transparencia, 

participación y 

servicio al ciudadano 

Participación 

Ciudadana 

Realizar audiencias públicas 

con la ciudadanía. 

Realizar jornadas de 

apropiación social ciudadana 

en los municipios del 

departamento. 

Gobierno para la 

gobernanza y la 

transparencia 

Derechos Humanos y 

Derecho 

Internacional 

Humanitario  

Organización 

comunal 

participativa 

Asistencia técnica a las 

Organizaciones de Acción 

Comunal de 26 municipios del 

departamento de Caldas 

Sector Vivienda Vivienda Sostenible 

Fortalecimiento 

de 

organizaciones 

populares de 

vivienda. 

27 organizaciones populares 

de Vivienda y Asociaciones de 

vivienda 

Sector Promoción 

Social 

Fortalecimiento del 

tejido social en 

Caldas. 

Inclusión social y 

productiva para 

la población en 

situación de 

vulnerabilidad 

Fortalecimiento de 50 

unidades de juntas de acción 

comunal, para el 

mantenimiento rutinario y 

periódico de las vías del 

departamento de Caldas. 

 

El Plan de Desarrollo 2020-2023, con el fin de respetar los espacios de participación, se compromete 

a realizar gestiones para dar cumplimiento a las acciones estratégicas con las Organizaciones de 

Acción Comunal del departamento de Caldas: 

 

EDUCACIÓN 

 

 Realizar la Oferta Institucional de las entidades que tienen relación con la capacitación y 

formación, tanto a nivel de básica como superior. 

 Propiciar una alianza con las Secretarías de Educación certificadas en el departamento para 

la alfabetización y terminación de estudios de los comunales.  

 Promover la creación de la escuela de educación no formal, formación, capacitación y 

liderazgo comunal. 

 Propiciar una estrategia de incentivos económicos mediante becas educativas para los 

afiliados a los organismos comunales, tanto para educación básica como educación 

superior.  
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 Gestionar una alianza con las entidades de educación superior para la formación en carreras 

técnicas, tecnologías y profesionales para los comunales, los cuales deben contar con 

incentivos en las matrículas y gastos del semestre. 

 

RECREACIÓN Y DEPORTES 

 

 Realizar los juegos comunales y recreativos para promover la integración y convivencia en 

los comunales. 

 

CULTURA 

 

 Promover los intercambios culturales y folclóricos mediante las caravanas y ferias 

comunales. 

 Formar al interior de los organismos comunales los gestores culturales comunales, como 

mecanismo de incidir en la formulación de los planes culturales de las respectivas entidades 

territoriales. 

 Apoyar la difusión de las salas culturales concertadas y participación de la oferta cultural 

institucional y artística de iniciativa comunal. 

 

DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 

 

 Promover la creación y el fortalecimiento de la Secretaría de la Mujer, orientada por la Red 

de Mujeres Comunales.  

 Generar un programa de incentivos para las mujeres cabeza de familia y las mujeres jóvenes 

de la organización comunal.  

 Promover encuentros sectoriales con oferta institucional específica para la mujer. 

 Promover la creación de la Secretaría de la Juventud y orientar en ella la estrategia de 

comunalitos.  

 Generar un programa de incentivos para los jóvenes de la organización comunal.  

 Promover encuentros sectoriales con oferta institucional específica para los jóvenes. 

 Asignación de cupos para los Organismos Comunales de Caldas del Programa de Jóvenes 

en Acción.  
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VIVIENDA 

 

 Promover planes de vivienda nueva para los comunales y las Juntas de Vivienda Comunitaria 

y apoyar los planes de vivienda por autoconstrucción con esfuerzo comunal, privilegiando 

la asignación de subsidios estatales para infraestructura y equipamiento urbanístico. 

 

AGROPECUARIO 

 

 Promover la creación de los comités municipales del programa Familias en su tierra y la 

difusión de su objeto entre los comunales, y garantizar su participación en cada entidad 

territorial. 

 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

 Implementar la estrategia de ciudadanos digitales con los afiliados de los organismos 

comunales y ampliación de la cantidad de los kioscos digitales y zonas wifi. 

 Diseñar un aplicativo para tecnología móvil que permita en tiempo real hacer la inscripción, 

registro y seguimiento a los proyectos productivos, educativos y sociales. Así mismo, 

promover la educación virtual y la oferta institucional del Estado. 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

 Firma de convenios solidarios con los organismos de acción comunal para el mantenimiento 

rutinario de vías. Así como la firma de convenios para los peones camineros.  

 

GESTIÓN DEL RIESGO 

 

 Realizar el proceso de capacitación a los organismos de acción comunal, para lograr 

articulación e implementación del plan de gestión del riesgo en cada entidad territorial entre 

los organismos comunales y el Comité municipal. 

 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 

 Elaborar el Censo y la caracterización de los Organismos Comunales en el departamento de 

Caldas en 2019. 

 Editar el Manual del Comunal, el cual compile información referente a su accionar.  
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 Articular la Oferta Institucional del Orden Nacional con los Organismos Comunales de 

Caldas. 

 Estructurar la Comisión Pedagógica Departamental.  

 Implementar la Estrategia  “Formador de Formadores” a nivel departamental y fortalecer el 

Equipo Departamental de Formadores. 

 Promover y apoyar los espacios de participación y representación para los comunales en los 

escenarios definidos en la normatividad colombiana. 

 Asignar un espacio institucional a través de la RTVC para la Federación de Acción Comunal 

de Caldas presentar su informe de gestión. 

 Promover el fortalecimiento y capacidad de gestión mediante procesos de asistencia técnica 

a las Comisiones Empresariales de los organismos comunales, a través de apoyo económico, 

financiero, tecnológico y ambiental. Así mismo, generar capacidad de gestión en la 

elaboración y formulación de proyectos sociales, comunitarios y productivos.  

 Promover talleres para capturar las iniciativas comunales que permitan realizar ajustes a la 

legislación comunal. 
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 ANEXO VII. INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

PARA EL PLAN DE DESARROLLO DE CALDAS 2020-2023 “UNIDOS ES 

POSIBLE” 

 

7.1 Introducción 

 

La corrupción ha sido históricamente uno de los mayores obstáculos para el progreso de Caldas, 

sus municipios y habitantes; afecta de modo particular a los más vulnerables. Durante los últimos 

años, sin embargo, Caldas ha logrado avances importantes en diferentes indicadores relacionados 

con la integridad, transparencia, participación ciudadana y buen gobierno. Pero no son suficientes. 

Caldas sigue siendo aún un departamento que se enfrenta a graves riesgos de corrupción, tal como 

lo expresaron muchos ciudadanos que dieron sus aportes en el proceso de construcción del Plan 

Departamental de Desarrollo para el periodo 2020-2023.  

 

Por tal razón, la Gobernación de Caldas ha tomado la decisión de profundizar y acelerar los 

esfuerzos del departamento en aquellos frentes, según se expone en este eje estratégico. El 

presente capítulo se cimentó sobre los aportes brindados por los caldenses a través de las reuniones 

de construcción del Plan de Desarrollo del Departamento llevadas a cabo en sus veintisiete 

municipios, así como en reuniones y llamadas de trabajo con organizaciones de la sociedad civil 

con especial interés en estas temáticas.  

 

7.2 Antecedentes 

 

El departamento de Caldas ha sufrido a lo largo de su historia una serie innumerable de episodios 

relacionados con corrupción y violaciones a la ética pública. Diferentes personas e instituciones se 

han visto involucradas con problemas de corrupción electoral, peculado, cohecho, tráfico de 

influencias y otros delitos contra la administración pública. Por fortuna, esos episodios son cada vez 

menos frecuentes, gracias al compromiso que han mostrado recientes administraciones en Caldas 

con prevenir la corrupción administrativa, incrementar la participación ciudadana y mejorar la 

calidad e integridad de la administración pública, al igual que gracias al despertar de una sociedad 

civil cada vez más activa y atenta al devenir del manejo de los recursos públicos.  

 

7.3 Avances 

Caldas ha logrado avances significativos en materia de buen gobierno durante las últimas décadas, 

lo cual puede verificarse en una revisión de diferentes indicadores, tales como los que se refieren 
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en el siguiente subtítulo, y al observar la estabilidad de las últimas administraciones del 

departamento; hecho que resulta evidente al realizar un contraste con otros departamentos de 

Colombia, acostumbrados a ver gobernadores y alcaldes permanentemente tras las rejas. 

Organizaciones como la Procuraduría General de la Nación, la Secretaría de Transparencia, la OCDE, 

la iniciativa Open Contracting Partnership, Transparencia por Colombia y el Instituto Anticorrupción, 

han evidenciado dichos avances, y así lo han reconocido en diferentes publicaciones.  

 

Los avances más notables se han logrado en frentes de trabajo tales como la transparencia e 

integridad de la contratación pública en el departamento, que según sendos informes de la 

Sociedad Colombiana de Ingenieros y la Cámara Colombiana de la Construcción, se caracteriza por 

ocupar uno de los primeros lugares del país en pluralidad de oferentes por licitación, un indicio de 

la confianza creciente del sector empresarial en la integridad de los procesos contractuales, y en la 

ausencia o disminución de pliegos y procesos contractuales direccionados.21 

 

También se han logrado avances significativos en el fortalecimiento del control interno, la gestión 

documental de entrada y salida de la Gobernación de Caldas, la mejora de la administración y 

gobierno corporativo de empresas que tienen participación accionaria del departamento, como la 

Industria Licorera de Caldas, al igual que avances en materia de mejoras en la planeación, 

meritocracia y cumplimiento de los mandatos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.  

 

7.4 Indicadores 
 

Es importante estudiar con mayor detenimiento los puntajes alcanzados por Caldas en varias 

mediciones que ayudan a valorar en qué situación se encuentra la región en lo relacionado con las 

políticas, programas y mejoras orientadas a la transparencia, integridad y prevención de la 

corrupción. A continuación, presentamos de manera sucinta diferentes mediciones que ayudan a 

identificar en dónde han estado los aciertos y dónde permanecen los desafíos de mejora de la 

administración del departamento. En particular, se hará referencia al Índice de Desempeño 

Institucional, la medición del Modelo Estándar de Control Interno, el Índice de Gobierno Abierto, el 

Índice de Transparencia y Acceso a la Información, el Índice de Transparencia de las Entidades 

Públicas y a los indicadores que se pueden construir con base en los aportes de la ciudadanía a lo 

largo del proceso de construcción de este Plan de Desarrollo.  

 

                                                 
21 Anales de Ingeniería. Así está el país en contratación. 2016. Recuperado de: https://issuu.com/ingsci/docs/web936  

https://www.open-contracting.org/es/
https://www.estudiosanticorrupcion.org/
https://issuu.com/ingsci/docs/web936
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7.4.1 Índice de Desempeño Institucional  

 

Desde 2012 las entidades del gobierno nacional y las entidades territoriales deben diligenciar el 

Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión (“FURAG”) periódicamente, lo cual permite 

monitorear su avance en diferentes aspectos de la gestión pública. Como resultado del análisis de 

los datos que arroja el FURAG, el Departamento Administrativo de la Función Pública (“DAFP”) 

construye el Índice de Desempeño Institucional (“IDI”), que identifica en qué áreas cada entidad 

presenta progresos o vacíos. Así el IDI mide los avances de cada institución evaluada en la 

implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (“MIPG”)22 diseñado por el DAFP.  

 

Durante la última década Caldas ha tenido avances importantes en los diferentes componentes del 

IDI.  Sin embargo, el puntaje obtenido está aún lejos de ser óptimo. En la última medición, publicada 

en 2018, el puntaje agregado obtenido por la Gobernación de Caldas fue de 60.7, tal como muestra 

la gráfica presentada a continuación, siendo 0 el menor puntaje posible y 100 el máximo.23 

 
Gráfica 148. Índice de desempeño institucional 

 
Fuente: Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) 

 

Así las cosas, este capítulo del Plan de Desarrollo busca responder a las principales debilidades 

identificadas por el IDI.24 Las dimensiones que evalúa el IDI agrupan las políticas de gestión y 

desempeño institucional, incluyendo las siguientes siete: talento humano, direccionamiento 

                                                 
22 Modelo Integrado de Planeación y Gestión (consultado el 21 de abril de 2020). Recuperado de: 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg  
23 En la imagen que se presenta, el puntaje mínimo y el puntaje máximo corresponden a aquellos logrados por los departamentos que 

obtuvieron el peor y el mejor puntaje, respectivamente.  
24 En ocasiones este IDI es referido por algunos autores y autoridades como Índice Sintético de Desarrollo Institucional (consultado el 

26 de abril de 2020). Recuperado de: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/publicaciones/indice-sintetico-de-desempeno-

institucional-isdi  

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/publicaciones/indice-sintetico-de-desempeno-institucional-isdi
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/publicaciones/indice-sintetico-de-desempeno-institucional-isdi
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYTg1ZjBhNWMtYTI1Zi00ZWRlLTg0OTctOWNlZTc0ZTUyNjM5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMTUtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9
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estratégico y planeación, gestión con valores para resultados, evaluación de resultados, información 

y comunicación, gestión del conocimiento y control interno.25 

 

Los puntajes obtenidos por la Gobernación de Caldas en la última medición disponible, 

correspondiente al año 2018, son los siguientes:  

 
Gráfica 149. Índices de las dimensiones de gestión y desempeño 

 
Fuente: Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) 

 

Como se puede observar, la Gobernación de Caldas tiene puntajes para cada dimensión que como 

regla superan los 70 puntos; pero aún están lejos de los puntajes máximos obtenidos por los 

departamentos que ostentan las mejores puntuaciones en cada dimensión y, más aún, del puntaje 

máximo posible de 100 puntos. A luz de lo anterior, resulta evidente que Caldas debe enfocar sus 

esfuerzos en lograr la mejora de los procesos evaluados por la medición referida.26 

 

Las iniciativas que se describen en la segunda parte de este capítulo, por lo tanto, están enfocadas 

a lograr que la Gobernación mejore sus puntajes en cada una de dichas dimensiones. A tal efecto, 

la meta que se ha trazado la Gobernación es (i) lograr puntajes superiores a los 80 puntos en cada 

dimensión para el final del cuatrienio, (ii) mejorar al menos 5 puntos por cada dimensión, y (iii) 

                                                 
25 Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Ficha Metodológica  Operación estadística Medición del Desempeño Institucional 

(consultado el 26 de abril de 2020). Recuperado de: https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/36200637/2020-04-

03_Ficha_metodologica_pub.pdf/296dcad0-4a7b-d840-a6e7-f2d381c5e2bd?t=1586795345554  
26 Función Pública. Resultado de Desempeño Institucional. La matriz original puede ser consultada en: https://funcionpublicagovco-

my.sharepoint.com/:x:/g/personal/eva_funcionpublica_gov_co/EXq_xkPh0wdLl5_LLMQrzuMBY4Y868sef5CYNEZdd5wMcQ?rtime=phbYs

zLq10g  

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/36200637/2020-04-03_Ficha_metodologica_pub.pdf/296dcad0-4a7b-d840-a6e7-f2d381c5e2bd?t=1586795345554
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/36200637/2020-04-03_Ficha_metodologica_pub.pdf/296dcad0-4a7b-d840-a6e7-f2d381c5e2bd?t=1586795345554
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/eva_funcionpublica_gov_co/EXq_xkPh0wdLl5_LLMQrzuMBY4Y868sef5CYNEZdd5wMcQ?rtime=phbYszLq10g
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/eva_funcionpublica_gov_co/EXq_xkPh0wdLl5_LLMQrzuMBY4Y868sef5CYNEZdd5wMcQ?rtime=phbYszLq10g
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/eva_funcionpublica_gov_co/EXq_xkPh0wdLl5_LLMQrzuMBY4Y868sef5CYNEZdd5wMcQ?rtime=phbYszLq10g
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lograr que los ítems que componen cada dimensión que están ubicados en los dos quintiles más 

bajos, uno y dos, se ubiquen como mínimo en el quintil tres.27 

 

7.4.2 Índice de desempeño de los componentes MECI 

 

Con base en la información recolectada por el FURAG, el DAFP también construye un Índice de 

desempeño de los componentes del Modelo Estándar de Control Interno (“MECI”). Así, los 

resultados para la vigencia 2018 son los siguientes:  

 
Gráfica 150. Índice de desempeño componentes MECI, 2018 

 
Fuente: Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) 

 

Al mirar la desagregación de las dimensiones que dan lugar a esa calificación, se puede observar, 

al igual que ocurre con el IDI, que la mayor parte de los puntajes superan los 70 puntos, pero sin 

superar los 80.4, siendo las dimensiones medidas del control interno las siguientes: ambiente 

propicio para el ejercicio del control, la evaluación estratégica del riesgo, el adelantamiento de 

actividades de control efectivas, la existencia de información y comunicación relevante y oportuna 

para el control, y el adelantamiento de actividades sistémicas y orientadas a la mejora.  

 

                                                 
27 Las entidades con puntajes más altos están ubicadas en el quintil 5 y las entidades ubicadas con los puntajes más bajos están ubicadas 

en el quintil 1.  
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Gráfica 151. Índice de desempeño MECI, desagregado 

 
Fuente: Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) 

 

Resulta aquí evidente para este caso que la Gobernación también debe enfocar sus esfuerzos en 

lograr la mejora de los procesos evaluados por la medición del control interno. Al igual que para el 

caso anterior, la meta que se buscará alcanzar será (i) lograr puntajes superiores a los 80 puntos en 

cada dimensión para el final del cuatrienio, (ii) mejorar al menos 5 puntos por cada dimensión, y 

(iii) lograr que los ítems que componen cada dimensión que están ubicados en los dos quintiles 

más bajos, uno y dos, logran quedar como mínimo en el quintil tres. 

 

 

7.4.3 Índice de Gobierno Abierto 

 

De conformidad con la Procuraduría General de la Nación, el Índice de Gobierno Abierto (“IGA”) es 

un indicador compuesto que evalúa el nivel de reporte de información que las entidades 

territoriales deben presentar a través de los sistemas de información del Estado y el nivel de avance 

de los requerimientos relacionados con la gestión y el cumplimiento de normas, que permiten 

promover la transparencia y el gobierno abierto. 

 

El IGA fue elaborado a lo largo de cinco años, empezó en 2012 y culminó en 2016, año en que fue 

descontinuado. La última medición del IGA en 2016 dio paso a una medición consolidada a través 

del FURAG, ya referido arriba. Sin embargo, incluimos en este análisis de indicadores los resultados 

de la última medición del IGA, por considerar que algunos de los problemas allí identificados no se 

han superado complemente y pueden contribuir a delimitar mejor la ruta a seguir para los próximos 

años, al ser interpretados de manera armónica con otros indicadores.  
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Las dimensiones, categorías e indicadores medidos por el IGA28 se presentan en la tabla que se 

ilustra a continuación:  

 

 
 

En el orden nacional Caldas tiene un lugar poco destacado en el ranking, ocupa el vigésimo lugar 

con un puntaje de 71,1, lo cual ubica al departamento en un rango medio, identificable por el color 

amarillo.  

 
Gráfica 152. Ranking IGA por departamentos 

 
 

Después de revisar las dimensiones y subcomponentes del IGA, resulta evidente que existe un 

traslape de la mayor parte de los ítems de esta medición con las del IDI. No obstante, en la definición 

                                                 
28 Índice de Gobierno Abierto (IGA) (consultado el 26 de abril de 2020). Resultados 2016. Recuperado de: 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/7_%20IGA%20publicaci%C3%B3n%202016%20-%202017%20PPT(7).pdf  

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/7_%20IGA%20publicaci%C3%B3n%202016%20-%202017%20PPT(7).pdf
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/7_ IGA publicaci%C3%B3n 2016 - 2017 PPT(7).pdf
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/7_ IGA publicaci%C3%B3n 2016 - 2017 PPT(7).pdf
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y puesta en marcha de los esfuerzos de integridad, prevención de la corrupción y transparencia, se 

tendrá presente en todo momento la evaluación obtenida por Caldas en la última medición del 

IGA.29 

 

Es pertinente observar que en la medición de 2016, los puntajes más bajos que obtuvo la 

Gobernación se dieron en las dimensiones de gestión documental (con 42.4 sobre 100), 

organización de la información (con 60.9), transparencia y gobierno electrónico (56), SICEP 

anticorrupción (26.3), SICEP mapa de riesgos (50), transparencia y rendición de cuentas (50.4), SICEP 

atención al ciudadano (31.7) y diálogo de la información (49.7).  

 

Ahora bien, es justo recordar que han transcurrido cuatro años desde esta medición y que, por lo 

tanto, estos indicadores han evolucionado y muchos de ellos ya han sido optimizados gracias a 

cambios y mejoras adoptadas. Sin embargo, a lo largo del cuatrienio se deberá hacer monitoreo a 

cómo han avanzado las mejoras necesarias para lograr progresos en las dimensiones de mayor 

debilidad institucional de forma prioritaria, y en las demás de conformidad con el plan que adopte 

la gobernación para tal efecto.  

 

7.4.4 Índice de Transparencia y Acceso a la Información 

 

En cumplimiento de su rol como órgano garante de la Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información), la Procuraduría General de la Nación diseñó y puso en funcionamiento el 

Índice de Transparencia y Acceso a la Información (“ITA”).30 Dicho índice evalúa el nivel de 

cumplimiento de los sujetos obligados de los compromisos impuestos por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública.  

 

Lo anterior, se realiza a través de un formulario que deben llenar las entidades evaluadas, donde se 

recoge información alrededor del cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa y de 

transparencia pasiva. Las dimensiones evaluadas en materia de transparencia activa son: 

mecanismos de contacto con el sujeto obligado, información de interés, estructura orgánica y 

talento humano, normatividad, presupuesto, planeación, control, contratación, trámites y servicios, 

e instrumentos de gestión de información pública. La medición de transparencia pasiva también 

tiene subcomponentes, tales como medios idóneos para recibir solicitud de información pública, 

divulgación de los canales para la recepción de las solicitudes de información pública, seguimiento 

                                                 
29 Índice de Gobierno Abierto (IGA). Resultados 2016 (consultado el 26 de abril de 2020). Recuperado de: 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/Indice-de-Gobierno-Abierto.page  
30 Ver artículo 23 de la Ley 1712 de 2014.  

https://www.procuraduria.gov.co/portal/ITA.page
https://www.procuraduria.gov.co/portal/Indice-de-Gobierno-Abierto.page


  

  

 

 

594 

 

 

 

 

a las solicitudes de información pública, y formulario para la recepción de solicitudes de información 

pública.  

 

Hasta la fecha no han sido publicadas las mediciones de 2019 del ITA, pero se espera que las mismas 

sean publicadas en los próximos meses. Cuando eso ocurra, será necesario que la Gobernación 

revise los puntajes obtenidos y que adopte un plan consecuente para lograr la mejora de los 

aspectos en donde haya resultado calificada con puntajes bajos, al igual que los demás que deban 

incrementarse de conformidad con la estrategia que defina la Gobernación.  

 

7.4.5 Índice de Transparencia de las Entidades Públicas  

 

La Corporación Transparencia por Colombia (“CTC”) realizó durante los periodos 2013-2014 y 2015-

2016 una medición conocida como Índice de Transparencia de las Entidades Públicas (“ITEP”). 

El ITEP midió a las entidades del gobierno nacional y también a las entidades del nivel territorial 

alrededor de tres dimensiones: visibilidad, institucionalidad, y control y sanción. En el ITEP, Caldas 

ha obtenido lugares destacados, quedando en tercer lugar a nivel nacional en la medición de 2013-

2014, pero con un puntaje de 75.7, que según la CTC evidencia un nivel de riesgo moderado de 

corrupción. Los ítems en los que el departamento obtuvo un puntaje más bajo fueron, en su orden, 

institucionalidad, con una puntuación de 71.2, y visibilidad, con un puntaje de 73. En control y 

sanción el resultado fue positivo, con un puntaje de 84.4.  

 
Gráfica 153. Índice de Transparencia Entidades Públicas, 2013-2014 

 
Fuente: Corporación Transparencia por Colombia 

 

Sin embargo, en la medición 2015-2016, Caldas tuvo un descenso importante en el puntaje 

obtenido, así como en su lugar en el ranking, pasando del tercer al noveno lugar. En la dimensión 

https://indicedetransparencia.org.co/
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de visibilidad, obtuvo un puntaje de 75.7, en institucionalidad obtuvo 62.5, y en control y sanción 

obtuvo 75.3. Resulta evidente entonces que Caldas sufrió un descenso importante en los puntajes 

de institucionalidad, donde cayó cerca de 9 puntos, y en sanción y control, donde cayó cerca de 9 

puntos. 

 
Gráfica 154. Índice de Transparencia Entidades Públicas, 2015-2016 

 
Fuente: Corporación Transparencia por Colombia 

 

Para determinar con mayor precisión la razón de los puntajes obtenidos, en particular los más bajos, 

es necesario revisar los componentes de cada dimensión, los cuales se presentan a continuación.31 

 

                                                 
31 Índice de Transparencia Departamental 2015 – Abril 2016. Reporte Final de Resultados. (consultado el 27 de abril de 2020). Recuperado 

de: 

https://indicedetransparencia.org.co/portals/0/Documentos/2017/Gobernaciones/Ficha%20Resultados%20Gobernacio%CC%81n%20d

e%20Caldas.pdf  

https://indicedetransparencia.org.co/portals/0/Documentos/2017/Gobernaciones/Ficha%20Resultados%20Gobernacio%CC%81n%20de%20Caldas.pdf
https://indicedetransparencia.org.co/portals/0/Documentos/2017/Gobernaciones/Ficha%20Resultados%20Gobernacio%CC%81n%20de%20Caldas.pdf
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Gráfica 155. Detalle desagregado de medición ITEP para Caldas, 2015-2016 

 
Fuente: Corporación Transparencia por Colombia 

 

Al observar las gráficas anteriores, resalta en dónde están concentrados los mayores problemas que 

la entidad debe esforzarse en superar, por lo cual este documento incluye estrategias para 

sobrepasar dichas debilidades. También es preciso mencionar que al entrar en detalle sobre los 

diferentes ítems que constituyen cada una de las categorías que integran las tres dimensiones 

referidas, es posible observar algunos que requieren especial atención.  

 

Entre ellos, se encuentra la necesidad de mejorar la función archivística y de manejo documental, 

la aprobación de tablas de retención documental, la falta de documentación en open data 

descargable del sitio web, la publicación del presupuesto en ejercicio, el funcionamiento de canales 

de denuncia segura, la publicación en el sitio web de información relacionada con la contratación 

y vinculación de personal, las publicaciones de las evaluaciones de desempeño y la publicación de 

ofertas de empleo, la formulación del plan anticorrupción, la verificación del sistema de PQRs a 

través de medio telefónico, y los contenidos de los informes de gestión, por solo mencionar 

algunos. 
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Este capítulo del Plan de Desarrollo, como ya se expresó, busca responder a la necesidad de resolver 

los vacíos identificados en la última medición del ITEP, así como en las demás mediciones referidas 

arriba. 

 

7.4.6 Audiencias de Construcción del Plan de Desarrollo 

 

Como se sostuvo con anterioridad en este documento, el Plan de Desarrollo se construyó a partir 

del resultado de las consultas permanentes con la comunidad, de las sesiones de trabajo y las 

audiencias públicas que han tenido lugar en los 27 municipios del departamento durante los 

primeros tres meses del año 2020. En dichas sesiones, la comunidad tuvo la oportunidad de 

expresarse con amplitud sobre los principales asuntos de su interés, los cuales versan sobre 

temáticas muy diversas.  

 

A continuación se presenta el resumen de las diferentes preocupaciones manifestadas por los 

ciudadanos que participaron en las audiencias públicas, que giran alrededor de los problemas de 

corrupción, transparencia o buen gobierno. 

 
Gráfica 156. Histograma de frecuencia de peticiones de la ciudadanía 

 
Fuente: Secretaría Privada de la Gobernación 

 

El histograma presentado muestra la frecuencia con la que los participantes hicieron referencia a 

los diferentes temas allí incluidos. Evidentemente, la transparencia en la gestión y la participación 

ciudadana obtuvieron el mayor número de manifestaciones de interés por parte de las 

comunidades. Por tal razón, este documento brinda especial atención a las estrategias y actividades 

conducentes a responder a las preocupaciones expresadas por los caldenses en esa materia. La 
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tecnología también tuvo un lugar de especial atención, en particular lo relacionado a la necesidad 

de modernizar la Gobernación y sus trámites, de forma tal que sean simples y expeditos. 

 

Como era de esperar, la necesidad de mejorar la integridad y transparencia de los procesos 

contractuales también ocupó un lugar importante, seguido del llamado de los participantes a 

trabajar más de la mano de los veedores, promover la cultura ciudadana, abrir canales de denuncia 

segura y anónima, y mejorar los canales de atención al público.  

 

Por último, pero no menos importante, varios ciudadanos mencionaron la necesidad de mejorar la 

transparencia del proceso de construcción de los presupuestos, así como del gasto público, e 

hicieron referencia a la necesidad de monitorear de manera integral el cumplimiento del plan de 

gobierno, los esfuerzos de pedagogía ciudadana por una cultura de la integridad, y por poner en 

funcionamiento un auténtico sistema de mérito en los nombramientos y ascensos de los 

funcionarios. Este documento se ocupa de todas esas preocupaciones de la ciudadanía.   

 

7.5 Líneas estratégicas 

 

La Gobernación de Caldas desarrollará las siguientes líneas estratégicas a lo largo del cuatrienio 

2020-2023, buscando en todo momento elevar sus estándares de integridad, transparencia y 

prevención de la corrupción, en consonancia con la política y principios de honestidad y buen 

gobierno liderados por el Gobernador Luis Carlos Velásquez y todo su equipo de gobierno.  

 

7.6 Transparencia  

 

La transparencia en la Gobernación de Caldas representa la adopción plena de los requerimientos 

establecidos en la Ley 1712 de 2014 (“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”). En 

tal sentido, este gobierno está plenamente comprometido con brindar a la sociedad información 

de primera mano haciendo uso de la tecnología, del diálogo y de estrategias innovadoras que 

permitan un acercamiento del gobierno con los ciudadanos. Para ello, focalizará sus esfuerzos en 

incrementar los niveles de transparencia alrededor de los elementos e iniciativas que se mencionan 

a continuación. La transparencia es un valor fundamental de la democracia; consiste en poner a 

disposición de la ciudadanía la información sobre lo que está haciendo la administración, de forma 

sencilla, clara y oportuna. La transparencia facilita el control social, aumenta la confianza en las 

instituciones y permite la mejora en la calidad de la deliberación en los sistemas democráticos. 
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7.6.1 Acceso a la información, datos abiertos y big data para la política pública 

 

Uno de los elementos fundamentales que pueden contribuir a cumplir con los compromisos 

adoptados en materia de buen gobierno e integridad por la actual administración, es asegurar la 

transparencia proactiva de la información en línea con los mandatos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (Ley 1712 de 2014) y el artículo 23 de la Constitución Política, con 

los límites previstos por los literales c y d del artículo 6 de la Ley 1712, que regula las categorías de 

información pública clasificada y de información pública reservada. 

 

Los datos abiertos representan una fuente de información que permite a los ciudadanos realizar 

sus propios análisis; de allí la importancia que cobra el acceso y la calidad de los datos. Por otra 

parte, los datos abiertos son aquellos que no han sufrido transformaciones, suelen ser brutos y 

comúnmente provienen de bases de datos.   

 

Una condición de la información pública y los datos abiertos es que deben ser de libre y fácil acceso, 

y deben estar disponibles en fuente abierta, es decir, en un tipo de archivo que permita que los 

ciudadanos revisen, usen, filtren y analicen dichos datos de forma independiente, sin tener que 

adelantar procedimientos engorrosos para analizar la información. Así, por ejemplo, la información 

preferiblemente se pondrá al alcance del público en formato Word o Excel, en lugar de PDF, para 

no dar lugar a dificultades en el uso de la información.  

 

En sintonía con lo anterior, la Gobernación impulsará como mínimo las siguientes cinco iniciativas, 

a fin de maximizar el potencial social que tienen la información y los datos de los que disponen la 

Gobernación y las entidades del gobierno nacional y territorial, al igual que mejorar la calidad de 

las políticas públicas, brindar más y mejores herramientas a la ciudadanía para que ejerza el control 

social y se convierta en cocreadora de soluciones de interés público.  

 

7.6.2 Observatorio Social de Caldas 

 

El Observatorio Social de Caldas es una herramienta puesta en funcionamiento en 2016 que nace 

en el marco de la misión de la Secretaría de Salud. Busca recolectar, procesar y presentar datos y 

estadísticas útiles para la plena comprensión del perfil epidemiológico, económico, social, de 

vulnerabilidad, salud mental y otros factores de la población del departamento, incluyendo su 

distribución etaria y de género32. Durante este cuatrienio, el Observatorio será fortalecido y la 

                                                 
32 Dirección Territorial de Salud de Caldas. Manual Página Web del Observatorio Social. 2016. (consultado el 25 de abril de 2020). 

Recuperado de: http://observatorio.saluddecaldas.gov.co/desca/observatorio_social.pdf   

http://observatorio.saluddecaldas.gov.co/
http://observatorio.saluddecaldas.gov.co/desca/observatorio_social.pdf
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información que recopile será trasladada a la Secretaría de Planeación del Departamento para su 

consolidación y uso con fines de construcción de política pública.  

 

7.6.3 Portal Único Estadístico de Caldas 

 

Durante el primer año del cuatrienio la Gobernación diseñará y pondrá en funcionamiento el Portal 

Único Estadístico de Caldas (“Cal-Datos”), alimentado con diferentes bases de datos, pero empezará 

con un mínimo de 26 que ya están en manos de la Secretaría de Planeación. Dicho portal deberá 

ser interoperable con las bases de datos de otras entidades, y deberá poder extraer y usar aquellas 

que sean de utilidad para la formulación de política pública, siempre con apego a la Ley de 

Protección de Datos Personales.  

 

Durante una primera etapa, la Gobernación realizará los esfuerzos conducentes a que Cal-Datos se 

conecte a los macro-datos del censo poblacional del DANE, datos.gov del MINTIC, a datos del 

Departamento para la Prosperidad Social, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y otras entidades y fuentes de información del gobierno nacional. 

Con ello, buscará obtener la información necesaria para caracterizar de manera más precisa a la 

población caldense, de forma tal que se tengan datos más exactos sobre los adultos mayores, niños 

y adolescentes, personas de bajos ingresos o “sisbenizadas”, desplazados, desempleados y otras 

comunidades en similar situación de vulnerabilidad. 

 

7.6.4 Cabildeo Transparente 

 

Colombia no cuenta hasta la fecha con una ley que regule el cabildeo que ejercen el sector privado, 

congresistas, concejales o particulares sobre los funcionarios de la rama ejecutiva del poder público. 

Sin embargo, esta administración se compromete a adoptar buenas prácticas que permitan 

visibilizar la forma en que el Gobernador y su equipo de trabajo interactúan con terceros. 

 

Por tal razón, la Gobernación publicará de manera proactiva la agenda del Gobernador y del equipo 

de gobierno a través de las herramientas que para tal efecto disponga el equipo de informática. Así 

mismo, la Gobernación guardará el registro de todos los ingresos a sus instalaciones de personas 

que no sean funcionarios de la entidad.  

 

Como mínimo, el registro deberá guardar los nombres y apellidos, hora y fecha de ingreso y salida, 

la entidad u organización de la que proviene el visitante, municipio y departamento de origen, 

partido político al que está vinculado (para el caso de congresistas, concejales o diputados), género, 

persona que autoriza el ingreso y funcionario visitado. 
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La Gobernación también guardará el registro de las agendas del Gobernador y de todos los 

funcionarios del nivel directivo, la cual será de público acceso, salvo los datos o información que 

esté exceptuada expresamente por ley. Para el cumplimiento de lo anterior, la Gobernación 

adoptará un protocolo que definirá la forma de operación de ambos registros, el de ingresos y el 

de las agendas de los directivos de la institución.  

 

7.6.5 Macro-datos (big data) para co-creación público-privada 

 

La Gobernación tiene el firme propósito de trabajar de la mano de la ciudadanía para identificar las 

bases de datos o fuentes de información de macro-datos que resulten útiles para la co-creación 

público-privada de soluciones de interés público frente a desafíos de distinto orden a los que se 

enfrente la sociedad caldense. Asimismo, la Gobernación explorará la posibilidad de promover el 

uso de la figura de las alianzas público-privadas para la búsqueda de soluciones frente a dichos 

desafíos.  

 

Con el fin de promover la implementación oportuna de los Acuerdos de Paz, la Gobernación dará 

prioridad a la facilitación del uso de macro datos que sean útiles para la solución de desafíos propios 

del sector rural y agrícola. También dará prioridad al esfuerzo por facilitar el uso de macro-datos 

que tengan relación con las comunidades en situación de pobreza extrema, pobreza o 

vulnerabilidad, al igual que datos relacionados con el sector salud y la prestación de servicios 

públicos.  

 

7.6.6 Contratación abierta 

 

La estrategia de contratación abierta se desarrolla con mayor detalle más adelante, en un subtítulo 

independiente, por considerar que engloba otros aspectos que trascienden al de la transparencia y 

acceso a la información. Baste decir por ahora, que la Gobernación trabajará con el fin de elevar los 

estándares de transparencia de la contratación estatal de conformidad con el estándar del Open 

Contracting Partnership (“Alianza para la Contratación Abierta” u “Open Contracting Partnership”) 

y los mandatos de la Ley General de Contratación Pública (Ley 80 de 1993 y sus normas 

modificatorias) y de los decretos reglamentarios, resoluciones y guías de Colombia Compra 

Eficiente. 

 

 

 

https://www.open-contracting.org/es/
https://www.open-contracting.org/es/
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7.7 Contratación 

 

7.7.1 Contratación abierta 

 

Desde 2018 Caldas forma parte de Open Contracting Partnership, una iniciativa de alcance global 

que fomenta la apertura de datos relacionados con los procesos previos, concomitantes, de cierres 

y posteriores a la suscripción de contratos estatales. Open Contracting pretende transparentar al 

máximo la información de las compras del Estado, con un estándar uniforme definido durante los 

últimos años por un grupo de expertos internacionales. Así, Caldas avanzará en 2020 y los años 

siguientes para cumplir con fidelidad el estándar de contratación abierta exigida por la Alianza para 

la Contratación Abierta, incluyendo la puesta en marcha de un tablero de control (Dashboard) que 

servirá para hacer seguimiento y dar visibilidad a los procesos contractuales.  

 

7.7.2 Contratación proactiva y global 

 

Teniendo en cuenta que uno de los principales desafíos de la administración pública es administrar 

bienes y recursos escasos de forma eficiente, la Gobernación de Caldas es consciente de la 

necesidad de utilizar instrumentos que permitan maximizar los recursos públicos disponibles. Por 

tal razón, la Gobernación utilizará proactivamente diferentes motores de búsqueda que permiten 

encontrar con mayor facilidad a oferentes de bienes y servicios que la entidad pueda estar 

necesitando.  

 

Uno de ellos será OpenOpps, pero podrá utilizar otros diferentes que contribuyan a alcanzar el 

mismo fin. OpenOpps es una plataforma gratuita que reúne datos sobre oportunidades de 

licitaciones en todo el mundo. De especial originalidad es que esta plataforma publica información 

sobre todos los proveedores a nivel global que “han ganado contratos en los últimos tres años para 

suministrar artículos que se necesitarán para responder a la crisis de la Covid-19.” En conclusión, 

utilizando esta plataforma se ayuda a los compradores que tienen dificultades para encontrar 

proveedores adecuados. 

 

7.7.3 SECOP I y SECOP II 

 

La Gobernación ha venido avanzando de forma rápida hacia la publicación de todos sus procesos 

contractuales en SECOP I y ahora en SECOP II. Las diferentes secretarías de la institución ya están 

cargando la información en dicha plataforma. Para este cuatrienio se espera que este proceso se 

consolide y que el tipo de información cargada al SECOP II sea de alta calidad y precisión. También 

https://www.openopps.com/
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se realizarán al menos dos auditorías a lo largo del cuatrienio que tendrán por objeto determinar 

si las secretarías están cargando oportuna y debidamente toda la información requerida en la 

plataforma mencionada. Finalmente, se buscará el apoyo de Colombia Compra Eficiente para que 

realice por lo menos una capacitación al año en el uso de sus herramientas de contratación (tienda 

virtual del Estado, SECOP I y II, pliegos tipo, contratos marco, etc.) a los funcionarios de la 

Gobernación y las entidades adscritas o vinculadas.  

 

7.7.4 Corresponsabilidad en la contratación 

 

El equipo de trabajo de la Gobernación de Caldas es consciente de la importancia de que toda la 

contratación que adelante la administración se realice con apego a las normas vigentes y a la ética 

pública. Por tal motivo, entiende la relevancia de la corresponsabilidad en el diseño, preparación, 

aprobación y ejecución de los contratos públicos. En consecuencia, la Gobernación ha decidido 

crear de manera formal un comité denominado Equipo de Contratación Íntegra y Abierta de la 

Gobernación de Caldas (“Equipo de Contratación Íntegra” o “ECI”), que deberá reunirse y trabajar 

colaborativamente según los términos que defina la propia administración por medio de acto 

administrativo. En el comité participarán los principales funcionarios responsables de la planeación, 

diseño y suscripción de los contratos estatales y convenios interadministrativos. A las sesiones del 

ECI podrá invitarse a miembros no permanentes, cuando sea necesario, para aclarar las inquietudes 

que pueda tener dicho equipo de trabajo.  

 

7.7.5 Mecanismos de supervisión especial para contratos de alimentación 

 

En atención a la especial sensibilidad que tienen los contratos dirigidos a la proveeduría de 

alimentos para comunidades vulnerables, incluyendo niños, adultos mayores, desplazados u otros 

grupos en situación de debilidad manifiesta, la Gobernación diseñará protocolos, mecanismos y 

herramientas especiales que contribuyan a documentar y supervisar con precisión los bienes que 

se van a repartir, los canales de distribución, costos, la calidad en el punto de llegada, los 

beneficiarios de los alimentos y demás aspectos relevantes, con el fin de asegurar la calidad, 

oportunidad y balance nutricional de los productos entregados, así como la integridad en la 

ejecución de los contratos.  

 

7.8 Funcionarios 

 

El Gobernador Luis Carlos Velásquez y su equipo de trabajo consideran que la transparencia 

empieza por casa. Además, son conscientes de la imperiosa necesidad de cumplir con los mandatos 
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de ley en materia de transparencia alrededor de las declaraciones de bienes y rentas de los 

funcionarios, y las declaraciones de conflictos de intereses. Igualmente, están comprometidos con 

ir un paso más adelante, y profundizar en medidas de transparencia que ayuden a prevenir los 

conflictos de intereses, el peculado, fraude y abuso de poder en todas sus formas. Así, a 

continuación se desarrollan los compromisos que la administración adopta en esta materia.  

 

7.8.1 Salarios y honorarios 

 

Todos los salarios de los funcionarios y contratistas de la Gobernación de Caldas serán públicos, lo 

cual se hará visible en una tabla que permita observar los salarios u honorarios de manera 

discriminada, según se trate de funcionarios o contratistas. También permitirá visibilizar todo 

emolumento o ingreso adicional que reciban los funcionarios por cuenta de su participación en 

juntas directivas o por cualquier otro concepto. Estos datos se publicarán en datos abiertos, para 

facilitar su uso y procesamiento libre por parte de la ciudadanía.  

 

7.8.2 Declaraciones juramentadas de intereses y rentas 

 

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley 2013 de 2019, las declaraciones de bienes, renta 

y conflictos de intereses de los funcionarios de la Gobernación que sean sujetos obligados serán 

publicados de conformidad con el mandato legal. Adicionalmente, aspirando a generar una cultura 

de máxima transparencia, la Gobernación facilitará la publicación de dicha información en la 

pestaña de Transparencia de su página web. 

 

7.8.3 Transparencia y gobierno corporativo de juntas directivas 

 

La Gobernación brindará el máximo nivel de transparencia sobre las empresas del Estado con 

respecto a las cuales tiene control o participación accionaria. Los nombres, trayectoria, 

declaraciones de bienes, rentas y conflictos de intereses de los miembros de junta directiva de 

dichas empresas serán públicos, y se divulgarán en las pestañas de transparencia de las páginas 

web de las empresas de las que se trate. Asimismo, ajustará su comportamiento en la administración 

de dichas empresas de conformidad con los mandatos del Conpes 3384 de 2005 (Prácticas de 

gobierno corporativo en empresas de servicios públicos domiciliarios – Lineamientos de Política), y 

de los Principios de Gobierno Corporativo del G20 /OCDE33 y la Guía para el Manejo de 

                                                 
33 OECD. Principles of Corporate Governance (consultado el 25 de abril de 2020). Recuperado de: 

http://www.oecd.org/corporate/principles-corporate-governance/  

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202013%20DEL%2030%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202019.pdf
http://www.oecd.org/corporate/principles-corporate-governance/
https://www.oecd.org/gov/ethics/oecdguidelinesformanagingconflictofinterestinthepublicservice.htm
http://www.oecd.org/corporate/principles-corporate-governance/
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Conflictos de Intereses en el Sector Público34 de la Organización de Países para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico. 

 

7.9 Regalías visibles 

 

La Gobernación adoptará los instrumentos necesarios para facilitar la publicación relacionada con 

el funcionamiento de los OCADS y la aprobación, ejecución y supervisión de proyectos con cargo 

a recursos de regalías. Asimismo, dispondrá, siempre que sea procedente, los enlaces que 

corresponda al portal de mapa regalías. También generará una herramienta para recibir 

observaciones de la ciudadanía y los veedores.  

 

7.10 Busca hechos: actividades de la administración 

 

El equipo de comunicaciones de la gobernación diseñará la herramienta «Busca Hechos», que 

facilitará la consulta rápida y fácil de las actividades que adelanten el Gobernador, el gabinete y 

demás integrantes del equipo de gobierno, que puedan ser de interés para la ciudadanía. Dicha 

herramienta, buscará visibilizar de manera permanente, expedita y clara las diferentes actividades 

de la administración, al igual que las rendiciones de cuentas anuales y semanales que se describen 

a continuación.  

 

7.11 Rendición de cuentas 

 

La rendición de cuentas integral, amplia, en lenguaje accesible, claro y simple, constituye un 

elemento central para la buena administración pública. En consecuencia, la Gobernación reafirma 

en este Plan de Desarrollo su compromiso con el proceso de informar a la ciudadanía todo lo 

referente a su gestión, a través de espacios de diálogo y discusión para la crítica constructiva. Así, 

la rendición de cuentas se llevará a cabo por medio de las estrategias propuestas a continuación. 

 

7.11.1 Rendición de cuentas anual 

 

Durante los últimos años la Gobernación de Caldas ha cumplido con el deber legal de realizar de 

forma anual una audiencia de rendición de cuentas sobre el año que finaliza. En efecto, el 

mandatario Guido Echeverry lideró dichas audiencias durante los periodos 2016, 2017, 2018 y 

2019, tal como consta en sendos videos publicados por la Gobernación en su canal de YouTube. 

                                                 
34 OECD. Guidelines for Managing Conflict of Interest in the Public Service (consultado el 25 de abril de 2020).  Recuperado de: 

https://www.oecd.org/gov/ethics/oecdguidelinesformanagingconflictofinterestinthepublicservice.htm  

https://www.oecd.org/gov/ethics/oecdguidelinesformanagingconflictofinterestinthepublicservice.htm
https://www.youtube.com/watch?v=7eFwRctPCIU
https://www.youtube.com/watch?v=4BCkp2MYtvQ
https://www.youtube.com/watch?v=mB2Zfz81suI&feature=youtu.be
https://www.oecd.org/gov/ethics/oecdguidelinesformanagingconflictofinterestinthepublicservice.htm


  

  

 

 

606 

 

 

 

 

Para este cuatrienio se pretende conservar ese compromiso, profundizándolo a través de informes 

semanales de rendición de cuentas realizados directamente por el Gobernador, a través de 

mensajes breves que serán difundidos en la página web y redes sociales de la Gobernación, al igual 

que en los canales regionales.  

 

7.11.2 Rendición de cuentas semanal (“El jefe es usted”) 

 

Complementario a lo anterior, el Gobernador realizará informes semanales de rendición de cuentas 

durante todo el cuatrienio, en el marco de la iniciativa “El jefe es usted”, la cual busca reiterar la 

plena consciencia que tienen el Gobernador y todo el gabinete y demás funcionarios de la entidad 

sobre el hecho de que son los ciudadanos los depositarios de la soberanía popular, y que los 

servidores públicos son mandatarios del pueblo, es decir, quienes ejecutan lo que el pueblo manda. 

Estos informes podrán realizarse utilizando plataformas tales como Facebook Live, Instagram u 

otras que faciliten alcanzar a la mayor audiencia posible.  

 

7.11.3 Rendición de cuentas a la Asamblea Departamental 

 

El Gobernador y su equipo de trabajo reconocen la gran importancia que tiene la Asamblea 

Departamental como corporación llamada a ejercer el control político sobre la administración. Por 

tal razón, la Gobernación asume el compromiso de enviar a la Asamblea Departamental dentro de 

los primeros quince días de diciembre, durante cada año de gobierno, un Informe Anual sobre 

Avances en la Implementación del Capítulo de Integridad, Transparencia y Anticorrupción del Plan 

de Desarrollo.  

 

7.12 Gobierno de la ciudadanía (participación ciudadana) 

 

Durante el cuatrienio que empieza, la Gobernación realizará todos los esfuerzos necesarios para 

fortalecer la participación ciudadana, la cual deberá brindar acceso real a los tomadores de 

decisiones y permitir participar de modo activo en la definición de prioridades, en la construcción 

de presupuestos y en el monitoreo del trabajo de la Gobernación.  

 

Todo lo anterior, deberá llevarse a cabo en el marco de las disposiciones de la Constitución Política 

de Colombia, la Ley 1757 de 2015 (“Ley Estatutaria de Participación Ciudadana”) y los Acuerdos de 

Paz suscritos entre el gobierno de Colombia y las extintas Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia. Es relevante mencionar que los Acuerdos de Paz reconocen la importancia de la 

participación ciudadana como prerrequisito indispensable en el proceso conducente a la 

implementación de una Reforma Rural Integral.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65335
http://www.portalparalapaz.gov.co/publicaciones/809/texto-del-acuerdo/
http://www.portalparalapaz.gov.co/publicaciones/809/texto-del-acuerdo/
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En el desarrollo de las políticas y actividades dirigidas a la promoción y profundización de la 

participación ciudadana, la Gobernación de Caldas buscará educar a los caldenses sobre la 

importancia de la participación ciudadana como expresión del principio de corresponsabilidad 

social, según el cual “los ciudadanos y las ciudadanas, individualmente o agrupados en colectivos, 

tienen que contribuir al bien común o interés general de la sociedad”, tal como lo señala la Carta 

Iberoamericana de Participación Ciudadana de la Gestión Pública del Centro 

Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (“CLAD”).35 

 

 

7.13 Alianza para el Gobierno Abierto para Caldas 

 

Desde el año 2012 Colombia es parte de la Alianza para el Gobierno Abierto, una iniciativa global 

que busca alinear los intereses de la ciudadanía y los gobiernos en materia de gobierno abierto, a 

través de compromisos concertados entre las entidades públicas llamadas a cumplirlos y 

organizaciones de la sociedad civil. El cumplimiento de esos compromisos es monitoreado por el 

Mecanismo de Reporte Independiente, que de modo periódico revisa el cumplimiento de planes 

bianuales de acción acordados por las entidades del Estado con la sociedad civil.36 

 

Como resultado de la membresía de Colombia a la AGA, dos departamentos han participado 

incluyendo compromisos específicos que deben cumplir sus respectivas jurisdicciones. Los 

departamentos en cuestión son Nariño y Antioquia. Ambos han obtenido muchos beneficios del 

uso de esta herramienta que les ha permitido mejorar su interacción con la ciudadanía, incrementar 

la participación ciudadana y avanzar hacia el cumplimiento de las metas acordadas a través de esa 

alianza público-privada.  

 

                                                 
35 Centro Latinoamericano de Administración para el desarrollo (consultado el 25 de abril de 2020).  Recuperado de: https://clad.org/  
36 Open Government Partnership. Monitoring (consultado el 27 de abril de 2020).  Recuperado de: 

https://www.opengovpartnership.org/civil-society-engagement/monitoring/  

https://o.clad.org/images/declaraciones/Carta%20Iberoamericana%20de%20Participacion.pdf
https://o.clad.org/images/declaraciones/Carta%20Iberoamericana%20de%20Participacion.pdf
https://clad.org/
https://clad.org/
https://www.opengovpartnership.org/es/
https://clad.org/
https://www.opengovpartnership.org/civil-society-engagement/monitoring/
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Pestaña dedicada a la Alianza por el Gobierno Abierto  

de la página web de Gobierno Abierto Nariño 

 

Aunque Caldas no se ha vinculado formalmente a la AGA, el departamento bien puede utilizar la 

misma metodología para acordar la construcción de un Plan de Acción Trianual para el periodo 

2021-2023, el cual se construiría a lo largo de 2020. Así, es decisión de la Gobernación impulsar 

dicha iniciativa de la mano de la sociedad civil.  

 

7.14 Mesa de participación ciudadana para implementar la Reforma Rural Integral 

 

Comprometida con la implementación en los territorios de las acciones conducentes al pleno 

cumplimiento de las obligaciones del Estado en el marco de los Acuerdos de Paz, la Gobernación 

de Caldas ha decidido crear una Mesa de participación ciudadana para la implementación de una 

Reforma Rural Integral. La Mesa funcionará de conformidad con las reglas de operación que defina 

la Gobernación en el marco de los seis meses siguientes a la aprobación del plan de desarrollo. Para 

la constitución de la Mesa, la Gobernación fijará pautas que aseguren la participación equitativa de 

las mujeres. 

 

7.15 Presupuestos participativos 

 

En consonancia con la Ley Estatutaria de Participación Ciudadana y los Lineamientos para la 

Realización de Presupuestos Participativos37, la Secretaría de Planeación y la Oficina de 

Gobierno Abierto prepararán una estrategia de presupuestos participativos para algunas de las 

líneas de gasto de la administración, que permitan involucrar a la ciudadanía en la priorización del 

uso de recursos públicos. Los presupuestos participativos podrán utilizarse para determinados 

                                                 
37 Lineamientos para la realización de presupuestos participativos haciendo uso de medios electrónicos (consultado el 27 de abril de 

2020). Recuperado de: https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-8240_recurso_2.pdf  

http://www.portalparalapaz.gov.co/publicaciones/809/texto-del-acuerdo/
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-8240_recurso_2.pdf
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-8240_recurso_2.pdf
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-8240_recurso_2.pdf
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proyectos que no pongan en riesgo la inversión que sea indispensable para asegurar los derechos 

fundamentales o la prestación de servicios públicos de primera necesidad. 

 

7.16 Control ciudadano 

 

La Gobernación de Caldas está plenamente comprometida con promover el desarrollo y uso de 

herramientas que permitan a los caldenses involucrarse con actividades de control ciudadano, de 

forma tal que contribuyan a vigilar el funcionamiento de la función pública, así como la inversión 

de los recursos de todos. En efecto, a lo largo de este cuatrienio, la administración dará impulso a 

las iniciativas presentadas a continuación, de conformidad con los siguientes lineamientos 

generales.  

 

7.16.1 Lineamientos generales del control ciudadano 

 

Las iniciativas que la Gobernación de Caldas se compromete a impulsar en materia de control social 

tienen una doble intención: primero, promover la vigilancia social con énfasis en los recursos que 

deben invertirse en la protección y apoyo a las comunidades más vulnerables. Segundo, apoyar la 

vigilancia de contratos que históricamente han generado desconfianza en la ciudadanía, los medios 

de comunicación o diferentes fuerzas políticas. Somos conscientes de que el principal activo de la 

buena administración pública es la confianza de la ciudadanía en las instituciones, por lo cual 

buscamos protegerla.  

 

7.16.2 Kit Ciudadano Anticorrupción 

 

La Gobernación de Caldas desarrollará durante el primer año del cuatrienio un Kit Ciudadano 

Anticorrupción (“Kit Anticorrupción” o “Kit”), entendido como un conjunto de herramientas 

pedagógicas de control y vigilancia, que le permitirán a la ciudadanía ejercer una mejor supervisión 

del funcionamiento de la Gobernación y de los recursos públicos. De igual modo, servirá para 

otorgarle a la ciudadanía los medios para ejercer un mejor control sobre las administraciones 

municipales.  

 

El Kit Anticorrupción estará disponible en la página web de la Gobernación y contará con ayudas 

multimedia para facilitar su comprensión y uso. También estará disponible en redes sociales y 

demás plataformas de comunicaciones de la administración. Tanto el Gobernador como su 

gabinete estarán comprometidos con el proceso de construcción y difusión del Kit.  
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El Kit incluirá las Rutas Pedagógicas para una Cultura de la Integridad desarrolladas por la Secretaría 

de Transparencia de la Presidencia, concebidas como una herramienta para la enseñanza y 

autoaprendizaje de la ética en la esfera pública. 

 

7.16.3 Recursos para la alimentación de comunidades vulnerables 

 

Según numerosos reportes de la Contraloría General de la Nación, la Fiscalía, la Procuraduría y la 

Secretaría de Transparencia, el uso y abuso de los recursos públicos destinados a la alimentación 

escolar o de las comunidades vulnerables son permanente objeto de saqueo en Colombia. Ello, en 

parte, se debe al dolo criminal de funcionarios y contratistas inescrupulosos, al igual que a la 

dificultad para monitorear esos recursos, ya que se ejecutan de forma muy rápida, sin que el Estado 

cuente con herramientas idóneas para garantizar una supervisión adecuada.  

 

Por tal razón, la Gobernación requiere del apoyo decidido de la comunidad. En consecuencia, se 

encargará de brindar formación en control social a los padres de familia, docentes, rectores y 

alumnos de los centros educativos cuyos estudiantes son beneficiarios de los recursos. También 

formará a los administradores de los hogares de adulto-mayor o demás instituciones, asociaciones, 

organizaciones o personas beneficiarias de estos recursos.  

 

La formación estará enfocada en enseñar cuáles son los bienes y servicios a los que tienen derecho 

los beneficiarios de los recursos, así como la forma de determinar si el servicio se está prestando 

en violación de las estipulaciones contractuales y, por último, en formar a la ciudadanía para que 

pueda denunciar oportunamente las irregularidades observadas en el desarrollo de estos contratos. 

 

7.16.4 Contratación y Covid-19 

 

Desde comienzos del año la Gobernación de Caldas ha venido preparándose para enfrentar los 

desafíos que representa el Covid-19 para la región. En lo que interesa a este capítulo, la 

Gobernación ha adoptado una serie de medidas dirigidas a garantizar la transparencia e integridad 

de la contratación pública por urgencia manifiesta, al igual que a permitir la participación ciudadana 

y la publicidad de los procesos contractuales.  

 

Esto ha incluido, por ejemplo, la construcción de un tablero de seguimiento de todos los contratos 

por urgencia manifiesta, vigilancia reforzada sobre esos contratos y la vigilancia de los recursos a 

través de un grupo especial de seguimiento. También ha considerado indispensable la creación 
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formal de un Comité de Contratación, que realice seguimiento a todo el proceso contractual de los 

contratos que se suscriban durante el cuatrienio.  

 

El compromiso de la Gobernación en este frente será garantizar la máxima publicidad en los 

procesos contractuales relacionados con las actuaciones surgidas en respuesta a la pandemia y la 

crisis de salud, económica y social desencadenada por la misma. De igual modo, cumplir con la 

obligación legal de reportar de manera oportuna a la autoridad de control fiscal competente los 

contratos que la entidad suscriba en uso de la causal de urgencia manifiesta. 

 

7.16.5 Convenios Interadministrativos 

 

Los convenios interadministrativos que suscriba la Gobernación se realizarán con estricto apego a 

la ley. Deberán ser aprobados por el Equipo de Contratación Íntegra de la Gobernación e ir a 

revisión posterior del Comité público-privado de seguimiento a la actividad contractual, como 

mecanismo de control social ex post.  

 

7.16.6 Contratos con entidades sin ánimo de lucro 

 

Los contratos con entidades sin ánimo de lucro que suscriba la Gobernación se realizarán con 

estricto apego a la ley. Deberán ser aprobados por el Equipo de Contratación Íntegra de la 

Gobernación y deberán ir a revisión posterior del Comité público-privado de seguimiento a la 

actividad contractual, como mecanismo de control social ex post.  

 

7.16.7 Comité público-privado de seguimiento a la actividad contractual 

 

Con el objeto de facilitar un espacio de diálogo, seguimiento y monitoreo permanente a la actividad 

contractual del departamento, la Gobernación creará un Comité público-privado de seguimiento a 

la actividad contractual, el cual sesionará una vez al semestre y en donde tendrán asiento 

organizaciones de la sociedad civil y de la administración. Los integrantes del Comité trabajarán en 

la revisión, seguimiento y monitoreo de la ejecución de los contratos públicos del departamento. 

El Comité será, ante todo, un espacio de control social que buscará facilitar la denuncia oportuna 

de situaciones anómalas o sospechosas de fraude, mala administración o corrupción.  

 

7.17 Transparencia a la calle 

En correspondencia con el compromiso de la Gobernación de Caldas por elevar sus niveles de 

transparencia, la administración del Gobernador Luis Carlos Velásquez se encuentra decidida a 
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hacer más accesible la transparencia a los ciudadanos, no sólo a través de canales virtuales, sino 

llevándola a las calles, a los barrios, a los municipios y veredas del departamento, mediante 

conversatorios, ferias y talleres, de conformidad con las actividades que se describen abajo. Uno de 

los principios rectores de la administración será trabajar de la mano de la gente, en sus propios 

entornos sociales y comunitarios. Esto, por supuesto, se hará de forma escalonada, en atención al 

desarrollo de la emergencia sanitaria y social generada por cuenta de la pandemia del Covid-19.  

 

7.17.1 Ferias de transparencia y de servicio al ciudadano 

 

La Gobernación realizará ferias de transparencia y de servicio al ciudadano, en el marco de las cuales 

se buscará dar plena visibilidad a las actuaciones de la administración departamental, al igual que 

mostrar la oferta de servicios institucionales que la Gobernación a través de sus diferentes 

secretarías y dependencias tiene para la ciudadanía. Estas ferias serán diseñadas de modo tal que 

signifiquen un verdadero diálogo con la comunidad. Es decir, su metodología garantizará que haya 

espacios para la participación ciudadana, el aporte de ideas, críticas y planteamientos que 

contribuyan a la mejora de la administración y del bien común.  

 

7.17.2 Foros de pedagogía sobre transparencia y buen gobierno 

 

La Gobernación, bajo el liderazgo de la Oficina de Gobierno Abierto, realizará foros periódicos que 

promuevan la apropiación social de los principios, derechos y deberes de la participación 

ciudadana. Estos foros serán acompañados de expertos que buscarán realizar transferencia de 

conocimientos técnicos a las comunidades participantes alrededor de diferentes aspectos 

priorizados de conformidad con el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano que se adopte 

cada año. Mientras se adopta el Plan para el año 2020, la Gobernación tendrá como línea base los 

criterios y prioridades definidos por el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de 

2019.  

 

7.18 Laboratorio de innovación social 

 

La Secretaría de Planeación de la Gobernación creará y pondrá en funcionamiento un Laboratorio 

para la Innovación Social de Caldas (“LAB-INC”), el cual tendrá por objetivo fundamental desarrollar 

y buscar soluciones innovadoras, construidas en conjunto con la ciudadanía, para resolver desafíos 

o problemas de política pública, al igual que para reducir trámites o regulaciones engorrosas e 

innecesarias, en el marco del proyecto Trámites Cero (“T-Cero”).  

 

https://caldas.gov.co/index.php/prensa/noticias/6137-el-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-del-gobierno-de-caldas-ya-esta-disponible-para-la-ciudadania-este-es-un-instrumento-de-tipo-preventivo-para-el-control-de-la-corrupcion
https://caldas.gov.co/index.php/prensa/noticias/6137-el-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-del-gobierno-de-caldas-ya-esta-disponible-para-la-ciudadania-este-es-un-instrumento-de-tipo-preventivo-para-el-control-de-la-corrupcion
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El laboratorio podrá operar de manera presencial o virtual. Como primera medida, la Gobernación 

adelantará un proceso de caracterización de todos los actores sociales que puedan tener interés en 

aportar al LAB-INC. Seguidamente, construirá en conjunto con los actores de la sociedad civil la 

hoja de ruta a seguir por el laboratorio.  

 

7.19 Aplicación digital 

 

Buscando mayor cercanía con la ciudadanía y la creación de nuevos canales de comunicación con 

la comunidad, la Gobernación de Caldas desarrollará dentro de los dos primeros años del cuatrienio 

un aplicativo que pueda ser utilizable en Android o IOS, que le permita a la ciudadanía conocer las 

iniciativas de gobierno abierto, transparencia y prevención de la corrupción de la Gobernación. 

 

A modo de ejemplo, el equipo que lidere este proyecto podrá observar iniciativas como aquella 

implementada por la Gobernación de Nariño en el cuatrienio interior -denominada Gana App- que 

permite a los ciudadanos hacer seguimiento a las declaraciones juramentadas de bienes e intereses, 

a las actividades (hechos) de la administración, y pone a disposición del público herramientas para 

el control social.  

 

 
Aplicativo para Smartphones de la Gobernación de  

Nariño: Gana App 

El aplicativo deberá desarrollarse atendiendo a los principios contemplados por el Manual Único 

de Rendición de Cuentas y el Conpes 3654 de 2010 (Política de Rendición de Cuentas de la 

http://www.anticorrupcion.gov.co/Documents/Publicaciones/ManualRendicionCuentas.pdf
http://www.anticorrupcion.gov.co/Documents/Publicaciones/ManualRendicionCuentas.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83124
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Rama Ejecutiva a los Ciudadanos), especialmente los principios de accesibilidad, simplicidad y 

claridad. 

 

7.20 Integridad y Control Interno 

 

7.21 Promoción de una cultura de la integridad y del control interno 

 

El equipo de control interno de la Gobernación de Caldas liderará los esfuerzos conducentes a 

lograr que todos los funcionarios de la entidad apropien los conceptos de integridad, honestidad 

y ética de lo público, por medio del uso de las guías, talleres y herramientas multimedia puestas a 

disposición del público por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia, en desarrollo del 

proyecto de Rutas Pedagógicas para una Cultura de la Integridad.38 

 

Ese esfuerzo debe complementarse con una estrategia dirigida al aumento del compromiso de 

todos los funcionarios con la misión, función y actividades del área de control interno de la 

organización. Como resultado de dicho esfuerzo, se espera que todos funcionarios contribuyan de 

manera comprometida y eficaz al cumplimiento de las metas que en materia de control interno y 

mejora de la gestión se trace la Gobernación.  

 

7.22 Fortalecimiento de capacidad para la detección del fraude 

 

7.22.1 Canales de denuncia 

 

El área de control interno, a lo largo de este cuatrienio, realizará las acciones necesarias para diseñar 

y poner en funcionamiento una serie de canales de denuncia segura, con el fin de que la 

Gobernación reciba los reportes por presunta corrupción, fraude o abuso de poder de manera 

expedita. Así, el Gobernador y su equipo de trabajo podrán tomar las medidas correctivas 

pertinentes en corto tiempo, al igual que podrán iniciarse las acciones disciplinarias o penales que 

correspondan.  

 

7.22.2 Protección de denunciantes 

 

La Gobernación diseñará un protocolo de administración segura, anónima y confidencial de las 

denuncias recibidas, de forma tal que no se ponga en riesgo la vida e integridad del denunciante y 

                                                 
38 Proyecto Anticorrupción y Transparencia de la Unión Europea para Colombia. Rutas Cultura de Integridad (consultado el 27 de abril 

de 2020). Recuperado de: http://www.actuecolombia.net/index.php/herramientas-form/rutas-cultura-de-integridad  

http://www.actuecolombia.net/index.php/herramientas-form/rutas-cultura-de-integridad
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que, simultáneamente, prevenga la manipulación de la evidencia o de las indagaciones que 

resultaren procedentes. 

 

Tanto los canales de denuncia como los protocolos e instrumentos que se diseñen y pongan en 

funcionamiento deberán ser compatibles con los estándares establecidos por la Ley Modelo de 

Protección de Denunciantes de la Organización de Estados Americanos y con la norma ISO 37001 

(Norma ISO Antisoborno), al igual que con la Guía de Recomendaciones de Canales de Denuncia 

Segura de la Red Latinoamericana de Cumplimento que lidera el Instituto Internacional de Estudios 

Anticorrupción.39 

 

7.23 Actualización de matriz de riegos y de controles para casos de corrupción 

 

En cumplimiento del propósito de lograr la certificación como entidad cumplidora de la norma ISO 

37001 (ISO Antisoborno), la Gobernación deberá revisar, adecuar y mejorar sus matrices de riesgo, 

a fin de identificar de manera adecuada los riesgos de soborno que puedan comprometer a la 

institución y a sus funcionarios. Asimismo, para cada uno de esos riesgos deberá realizar el diseño 

de controles adecuados. Estas actividades serán realizadas de manera coordinada por las áreas de 

control interno, gobierno abierto y por la Secretaría de Planeación, bajo el liderazgo administrativo 

de la Secretaría de Planeación, y el acompañamiento y aporte técnico del equipo de control interno 

y el equipo de gobierno abierto.  

 

7.24 Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

 

El área de control interno de la Gobernación ha venido avanzando durante los últimos años en la 

implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (“MIPG”), según las directrices 

del Decreto 1499 de 2017. En desarrollo de las actividades de implementación de MIPG, la 

Gobernación ha avanzado en la integración de los diferentes sistemas de gestión existentes en la 

entidad con el sistema de control interno, lo cual ha permitido simplificar procesos, evitar 

reprocesos y desperdicio de recursos económicos, administrativos y humanos. Para este cuatrienio, 

la oficina de control seguirá liderando dicho proyecto de implementación. 

 

 

 

                                                 
39 Instituto Internacional de Estudios Anticorrupción (consultado el 27 de abril de 2020). Recuperado de: 

https://www.estudiosanticorrupcion.org/  

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg
https://www.estudiosanticorrupcion.org/
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7.25 Sistema de gestión documental 

 

Durante 2019 y 2020 la Gobernación ha dado pasos importantes para fortalecer su sistema de 

gestión documental, en especial, la correspondencia que ingresa o sale de la Gobernación. Esto ha 

permitido mejorar el seguimiento a las peticiones, quejas y reclamos de la ciudadanía, a las 

respuestas dadas, al igual que a cualquier otro documento que ingresa o sale de la entidad. Se ha 

utilizado para ello la plataforma Forest, que tiene otras funcionalidades, incluyendo una que permite 

realizar el seguimiento a los riesgos de corrupción identificados. 

 

No obstante, aún falta implementar mejoras adicionales de procesos internos de forma tal que se 

logre el cumplimiento pleno de los mandatos de la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000) y sus 

decretos reglamentarios, incluyendo el Decreto 29 de 2015. Igualmente, es necesario revisar y 

actualizar la Tabla de Retención Documental de la entidad a la que hace referencia la Ley 594, bajo 

la óptica de la Ley 1712 de 2014 y sus decretos reglamentarios. También deberá adoptarse un 

Programa de Gestión Documental, en cumplimiento Artículo 21 de la Ley 594. 

 

7.26 Meritocracia 

 

La administración de Luis Carlos Velásquez está plenamente comprometida con el principio de 

meritocracia que consagra la Constitución Política de Colombia, la Convención Interamericana de 

Lucha contra la Corrupción, la Convención de Lucha contra la Corrupción de la Organización de las 

Naciones Unidas, y el Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo. Para 

profundizar este compromiso, la Gobernación diseñará una estrategia de meritocracia en el 

nombramiento y ascenso de funcionarios.  

 

7.27 Certificaciones ISO 37001 (Antisoborno) e ISO 9000 (de Cumplimiento) 

 

La Gobernación trabajará para certificarse como entidad cumplidora de los estándares de la norma 

ISO 37001 (ISO Antisoborno). A tal fin, adecuará sus políticas, procedimientos, estándares y 

protocolos internos, haciéndolos compatibles con las exigencias de la norma técnica mencionada. 

Una vez haya realizado dichas mejoras internas, adelantará las acciones necesarias para ser 

evaluada formalmente por un órgano certificador acreditado. 

 

Sumado a ello, la Gobernación adelantará los esfuerzos necesarios para lograr la certificación en la 

Norma ISO 9000 (de Cumplimiento). También seguirá los requerimientos pertinentes para lograr la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0594_2000.html
https://normativa.archivogeneral.gov.co/decreto-029-de-2015/
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certificación en uno o ambos estándares ISO por parte de INFICALDAS, EMPOCALDAS y la Industria 

Licorera de Caldas, antes de terminar el cuatrienio.  

 

 

7.28 Asesoría técnica a los municipios y a la Asamblea Departamental 

 

La Oficina de Gobierno Abierto, el equipo de Control Interno y la Secretaría de Planeación estarán 

comprometidos con brindar asistencia técnica a los municipios y a la Asamblea Departamental en 

las medidas que sea necesario adoptar para elevar los estándares de integridad, transparencia, buen 

gobierno y prevención de la corrupción. Para ello, la Gobernación podrá utilizar los escenarios de 

trabajo colaborativo que dispone la Red Anticorrupción (“RITA” o la “Red”), que integra a los jefes 

de control interno del país y está regulada por el Decreto 338 de 2019. 

 

La Red, que aspira principalmente a fortalecer el control interno de las entidades públicas del país, 

está conformada por la Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría de Transparencia, pero en el 

territorio requiere del liderazgo de las entidades territoriales y, en particular, de las gobernaciones. 

Así, la Gobernación de Caldas dará impulso a este desafío y liderará las actividades de asistencia 

técnica, de conformidad con los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Secretaría de Transparencia.  

 

Hasta la fecha, la Red ha respondido en Caldas a la denominación de Comité de Control Interno y 

Auditoría de Caldas; cuenta con 55 miembros que trabajan alrededor de las mejoras de las políticas 

y procedimientos de control interno, de conformidad con las disposiciones del Artículo 5 del 

Decreto 648 de 2017. Ese Comité lo integran todos los jefes de control interno de las entidades 

descentralizadas, ESES y municipios, y es presidido por la Jefe de Control Interno de la Gobernación. 

Para todos los efectos se entenderá que el Comité de Auditoría y Control Interno de Caldas es una 

extensión local de la Red. 

 

7.29 Modernización para la integridad 

 

El equipo de gobierno está comprometido con ahondar en los esfuerzos por modernizar procesos 

para acercar la administración pública a la ciudadanía, incrementando de paso la transparencia, el 

acceso a la información y la simplificación de los procesos de interacción entre el sector público y 

el sector privado. En consecuencia, la Gobernación impulsará las estrategias de Trámites Cero y Uno 

por Uno, y Tecnología para un Mejor Mañana.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90730
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80915
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7.30 Trámites Cero y Uno por Uno 

 

Tal como se explicó antes, la Secretaría de Planeación de la Gobernación liderará la puesta en 

marcha del Laboratorio para la Innovación Social de Caldas (“LAB-INC”), el cual, entre otras 

funciones, desarrollará soluciones innovadoras construidas en conjunto con la ciudadanía, para 

eliminar, reducir o simplificar trámites o regulaciones engorrosas e innecesarias, en el marco del 

proyecto Trámites Cero (“T-Cero”).  

 

La meta propuesta será que para el final de la administración se hayan puesto en línea (on-line) al 

menos veinte trámites, de tal modo que se reduzca o elimine el papeleo y se use siempre que sea 

conveniente una metodología de ventanilla única. Asimismo, Caldas adoptará la iniciativa Uno por 

Uno (“1x1”), según la cual la Gobernación sólo podrá crear un trámite si ha eliminado uno, y si logra 

acreditar de manera plena que el nuevo trámite es absolutamente indispensable por motivos de 

interés público.  

 

Por último, el departamento deberá actualizar el inventario de trámites que deben adelantar los 

ciudadanos ante la entidad (los cuales deberán estar registrados en el Sistema Único de Información 

de Trámites (“SUIT”) y adoptar una estrategia de priorización para la eliminación de aquellos que 

no sean indispensables. Todo lo anterior, deberá hacerse en cumplimiento de las disposiciones de 

la Ley 962 de 2005 (Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 

ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos). 

 

 

7.31 Tecnología para un Mejor Gobierno 

 

La geografía de Caldas, al igual que la nueva realidad generada por cuenta de la propagación en 

Colombia del Covid-19, obligan a la Gobernación de Caldas a adoptar medidas de modernización 

tecnológica indispensables para mejorar la coordinación con los funcionarios de la gobernación, de 

las entidades descentralizadas y los gobiernos municipales. Así, la Gobernación creará un Comité 

de Modernización Tecnológica, encargado de identificar e inventariar necesidades de mejora e 

innovación tecnológica y de estructurar un Plan de Modernización Tecnológica de la Gobernación 

y de las entidades vinculadas o descentralizadas del departamento.  

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html
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7.32 Conclusiones  

 

Este capítulo del Plan de Desarrollo de Caldas evidencia el compromiso de la entidad por trabajar 

alrededor de tres ejes prioritarios del buen gobierno: transparencia, gobierno de la ciudadanía y 

fortalecimiento de la integridad y el control interno. Este compromiso debe materializarse en el 

desarrollo de las estrategias y actividades aquí reseñadas, las cuales se realizarán durante el 

cuatrienio bajo el liderazgo de la Oficina de Gobierno Abierto, la Oficina de Control Interno y la 

Secretaría de Planeación. Sin embargo, todos los secretarios y cabezas de entidad vinculada o 

adscrita a la Gobernación estarán comprometidos con el cumplimiento de los objetivos delineados. 

Finalmente, el Gobernador liderará con el ejemplo y vigilará de modo periódico el cumplimiento 

de las metas, estrategias y proyectos aquí trazados; así mismo, rendirá cuentas oportunamente a la 

ciudadanía y a la Asamblea Departamental, de forma tal que pueda ejercer el control político que 

le corresponde. 

 

7.33 Acciones Estratégicas 

 

Apoyo a los contralores escolares. La Gobernación de Caldas brindará apoyo a los contralores 

territoriales, trabajando de manera coordinada y armónica con la Contraloría General de la Nación, 

las Contralorías Territoriales y las organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la 

promoción de la participación ciudadana y la lucha contra la corrupción. 

 

En cumplimiento del proyecto de contralores escolares, la Gobernación trabajará para capacitar a 

los estudiantes en el desarrollo de actividades de veeduría y control social, con énfasis en los 

recursos que inviertan la Gobernación y los municipios para la superación de la crisis ocasionada 

por cuenta del Covid-19.  

 

Contratación abierta. La Gobernación adelantará las gestiones necesarias para cumplir a cabalidad 

con las metas y estándares trazados por la iniciativa conocida como Open Contracting Partnership, 

e involucrará en ese proceso a las organizaciones de la sociedad civil y veedores, permitiendo sus 

aportes a lo largo del proceso y brindando capacitaciones para que dichos actores puedan utilizar 

mejor las herramientas que esta iniciativa pone en sus manos para el ejercicio del control social. 

 

Certificación en la norma ISO 37001. La Gobernación adelantará las acciones necesarias para lograr 

antes del fin del fin del cuatrienio la certificación como entidad cumplidora de la norma ISO 37001 

(norma ISO Antisoborno). 
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Pedagogía para una cultura de la integridad. La Oficina de Control Interno de la Gobernación 

utilizará las herramientas diseñadas por la Secretaría de Transparencia para la promoción de la 

cultura de la integridad. En particular, las Rutas Pedagógicas para una Cultura de la Integridad, 

utilizándolas en la formación de los servidores públicos de la Gobernación, las entidades adscritas 

y descentralizadas. Asimismo, los planteles educativos públicos del departamento estudiarán la 

posibilidad de utilizar dichas herramientas para la formación de sus estudiantes, docentes y cuerpo 

directivo, bajo el marco de su autonomía.  

 

La Gobernación llevará un registro y evidencia de los funcionarios e individuos que completen el 

curso de las Rutas Pedagógicas para una Cultura de la Integridad, y diseñará un plan de incentivos 

y reconocimiento para las personas que realicen el curso con mayor compromiso y mejores 

resultados.  

 

Política Anti-trámites. La Gobernación diseñará e implementará un plan de racionalización de 

trámites, el cual deberá contemplar como mínimo una fase para el levantamiento actualizado de 

trámites, una fase para la evaluación de estos, otra para la identificación de aquellos que son más 

lentos, complejos o absurdos, una fase para el diseño de los mecanismos, instrumentos y 

procedimientos que permitan eliminarlos o racionalizarlos y, por último, una fase de 

implementación de las reformas definidas. En todo este proceso, deberá involucrarse a la 

ciudadanía y al sector privado.  

 

Kit ciudadano anticorrupción. La Gobernación de Caldas pondrá a disposición de los caldenses un 

kit ciudadano anticorrupción, con herramientas de fácil uso que promueven, faciliten y permitan el 

adelantamiento de acciones de control social por parte de los ciudadanos. El kit ciudadano 

anticorrupción deberá quedar a disposición del público en la página web de la Gobernación de 

Caldas y de las demás entidades descentralizadas.  

 

Publicidad de las declaraciones de bienes y rentas. En cumplimiento de las disposiciones de ley, 

todas las declaraciones de bienes, renta y conflictos de intereses de los funcionarios de la 

Gobernación serán públicos. La Gobernación facilitará la publicación de las declaraciones de los 

secretarios y funcionarios del nivel directivo en la pestaña de Transparencia de la página web de la 

Gobernación. Como mínimo, allí se publicará la información correspondiente a los secretarios de 

despacho y las cabezas de las empresas públicas del departamento.  

 

Transparencia en las juntas directivas de las empresas del Estado. Los nombres, trayectoria, 

declaraciones de bienes, rentas y conflictos de intereses de los miembros de junta directiva de las 
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empresas del Estado sobre las cuales el Departamento de Caldas tenga control o participación 

accionaria en cualquier nivel, serán publicados en las pestañas de transparencia de las páginas web 

de las empresas de las que se trate.  

 

Registro de ingresos a la Gobernación de Caldas. Creación del Registro de ingresos a la 

Gobernación de Caldas, el cual servirá de herramienta de control de los ingresos y salidas de la 

entidad, así como instrumento para visibilizar las gestiones y visitas que terceros realizan a esta. 

Como mínimo, el registro deberá guardar los nombres y apellidos, hora y fecha de ingreso y salida, 

la entidad u organización de la que proviene el visitante, municipio y departamento de origen, 

partido político al que está vinculado (para el caso de congresistas, concejales, alcaldes, diputados 

o demás miembros de partidos políticos), género, persona que autoriza el ingreso y funcionario 

visitado. 

 

Seguimiento por parte del gabinete de los compromisos de la Alianza para el Gobierno Abierto. El 

Gabinete departamental revisará, en sesión formal, la planeación y avances de ejecución del 

proyecto que implemente la metodología de trabajo de la Alianza para el Gobierno Abierto por lo 

menos una vez al año. Dicha sesión, contará con la presencia del funcionario responsable de liderar 

el proyecto al interior de la Gobernación y con la participación de por lo menos dos delegados de 

la sociedad civil, quienes podrán intervenir activamente en la reunión. 
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 ANEXO VIII. HACIENDO DE CALDAS UN DEPARTAMENTO MÁS 

COMPETITIVO IMPLEMENTANDO ESTÁNDARES DE LA OCDE 

 

 

 

Autor: Sebastián Trujillo Sáenz. Consultor en asuntos económicos.  

Ex miembro del equipo negociador del acceso de Colombia a la OCDE. 

 

 

 

8.1 Entendimiento de la Asesoría 

 

 El Plan de Desarrollo de Caldas 2020-2023 cuenta con cinco líneas estratégicas, a saber, 

Gobierno para la gobernanza y transparencia; Ambiente, tradición y Cultura; Educación, 

ciencia y tecnología, Desarrollo económico y turismo de naturaleza; Sentido social e 

incluyente.  

 En virtud del acceso de Colombia a la OCDE en mayo del 2018 y la posterior ratificación del 

tratado de adhesión por parte de la Corte Constitucional, la OCDE se constituye en un 

referente para el país y sus regiones en materia de elaboración de políticas públicas. Es por 

ello que el Plan Departamental de Desarrollo de Caldas, como hoja de Ruta en materia de 

desarrollo económico y social, se constituye en una oportunidad única para incorporar 

estándares de política pública de la OCDE o evaluar lo ya incluido en el Plan frente a las 

recomendaciones de la OCDE.  

 El ingreso de Colombia a la OCDE, en mayo del año 2018, fue uno de los mayores logros 

del país en las últimas décadas. Desde el punto de vista económico al igual que desde una 

óptica internacional, es catalogado como uno de los más importantes logros de política 

económica del país40.  

 El objetivo de ingresar a la OCDE representa la ambición de poner al país en la vía de 

alcanzar las mejores prácticas e implementar los más altos estándares de políticas públicas. 

Pero debe concebirse también como la implementación de una política de competitividad 

integral.  

 

 

 

                                                 
40 Montenegro, Santiago (30 junio de 2018). El legado de Santos. Recuperado de: https://www.elespectador.com/opinion/el-legado-de-

santos-columna-792321 

https://www.elespectador.com/opinion/el-legado-de-santos-columna-792321
https://www.elespectador.com/opinion/el-legado-de-santos-columna-792321
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8.2 Contexto de Colombia y la OCDE 

 

8.2.1 ¿Qué es la OCDE?  

  

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) es un organismo 

internacional que desde 1961 asesora a los países en el mejoramiento de sus políticas públicas. 

Tiene origen en la Organización Europea de Cooperación Económica (OECE) de 1948, cuyo fin era 

administrar los recursos del Plan Marshall. Posteriormente, la OCDE ayudó a sentar las bases para 

la integración europea y la coordinación de algunas políticas públicas en estos países.  

La OCDE centra sus esfuerzos en investigar qué es lo que conduce al cambio económico, social y 

ambiental. Para ello, fija estándares internacionales dentro de un amplio rango de temas de políticas 

públicas, sobre todo a partir de hechos y experiencias reales. 

 

Es la organización que en diferentes asuntos define la regulación de la economía mundial. Por 

ejemplo, en materia de lucha contra la evasión internacional de impuestos y paraísos fiscales, la 

Organización ha diseñado los instrumentos jurídicos y herramientas para que las administraciones 

tributarias puedan luchar contra la evasión intercambiando información fiscal. Lo mismo hace la 

OCDE en diferentes áreas, como comercio internacional, telecomunicaciones, medio ambiente, 

regulación de productos químicos, entre otros asuntos.  

 

8.2.2 ¿Cómo funciona la OCDE? 

 

El poder de decisión recae en el Consejo de la OCDE, el cual se reúne periódicamente y toma 

decisiones por consenso. El Consejo está compuesto por un representante de cada país miembro y 

un representante de la Comisión Europea. Es presidido por el Secretario General de la Organización. 

 

Los representantes de los 37 países miembros de la OCDE se reúnen en comités especializados, 

donde se promueven y discuten las nuevas ideas y se examinan los progresos en los diversos 

ámbitos de políticas públicas, tales como comercio, economía, ciencia, empleo, educación o 

mercados financieros. Así, por ejemplo, a las reuniones del Comité de Comercio asisten los 37 

encargados (i.e. viceministros o directores) de política comercial de cada Estado miembro.  

 

Existen alrededor de 250 comités, grupos de trabajo y grupos de expertos en la OCDE. En 

coordinación con el Gobierno Nacional, Caldas puede acudir a estos grupos técnicos para analizar 

temas específicos. Así lo ha hecho el Departamento de Antioquia, por ejemplo.  

 

8.2.3 ¿Cuántos países hacen parte de la OCDE? 

 

36 países miembros + Colombia.  
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Año adhesión Países Miembros 

1961 

Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, 

Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países 

Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza, Turquía 

1964 Japón 

1969 Finlandia 

1971 Australia 

1973 Nueva Zelanda 

1994 México 

1995 República Checa 

1996 Corea, Hungría, Polonia 

2000 República Eslovaca 

2010 Chile, Israel, Eslovenia, Estonia 

2016 Letonia 

2018 Lituania, Colombia  

 

La UE tiene el estatus de observador en el Consejo, con voz pero sin voto. 

 

8.2.4 Historia del acceso de Colombia a la OCDE  

 

 

8.2.5 ¿Cuáles son las Áreas de Trabajo de la OCDE?  

  

Las Áreas de Trabajo de la OCDE son las enunciadas a continuación. A todas ellas el Departamento 

de Caldas puede acudir, en coordinación con el Gobierno Nacional, para buscar los mejores 

estándares en algún tema según requiera:  
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 Agricultura  

 Asuntos Sociales y de Bienestar  

 Biotecnología y Seguridad Química  

 Ciencia y Tecnología  

 Combate a la Corrupción  

 Competencia  

 Comercio  

 Desarrollo  

 Desarrollo Regional, Rural y Urbano  

 Desarrollo Sustentable y Crecimiento Verde  

 Economía y Crecimiento  

 Educación  

 Empleo  

 Empresa, Industria y Servicios  

 Energía  

 Fiscal  

 Gobierno y Administración Pública  

 Gobierno Corporativo  

 Industria Pesquera  

 Inversiones  

 Medio Ambiente  

 Mercados Financieros  

 Migración  

 Salud  

 Seguros y Pensiones  

 Tecnología de la Información y de las Comunicaciones  

 

8.3 Análisis del Plan Departamental de Desarrollo de Caldas frente a las 

recomendaciones que la OCDE dio al país durante el proceso de acceso de 

Colombia a dicha organización  

 

Durante el proceso de acceso a la OCDE, la Organización evaluó a Colombia en 23 áreas clasificadas 

en 23 comités de política pública. Cada uno de los comités hizo recomendaciones para ser 

implementadas en Colombia a fin de mejorar sus políticas públicas. Aunque la relación de la OCDE 

con Colombia se dio con el Gobierno Nacional, las recomendaciones dadas por la Organización 

tienen que ver tanto con políticas públicas del orden Nacional como Departamental y Municipal.  
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A continuación, se hace un análisis del Plan Departamental de Desarrollo de Caldas 2020-2023 

frente a las recomendaciones que dio la OCDE para Colombia y también frente a las sugerencias y 

estándares que la Organización promueve de manera constante.  

 

El Plan Departamental de Desarrollo de Caldas 2020-2023 cuenta con tres pilares fundamentales, a 

saber: 1) Caldas Sostenible 2) Caldas Educada y Conectada y 3) Caldas Social e Incluyente. Así 

mismo, el Plan cuenta con cinco líneas estratégicas: Gobierno para la gobernanza y transparencia; 

Ambiente, tradición y Cultura; Educación, ciencia y tecnología; Desarrollo económico y turismo de 

naturaleza; Sentido social e incluyente.   

 

Es importante resaltar que tanto los pilares como las líneas estratégicas del Plan van en la misma 

dirección que muchas de las políticas recomendadas por la OCDE, no solo a Colombia durante su 

proceso de acceso sino en los lineamientos generales que de modo permanente la Organización 

entrega a los países. A continuación, se hará un análisis de cada una de las cinco estrategias del 

Plan de Desarrollo, identificando los elementos que siguen la dirección trazada por la OCDE. 

Finalmente, se darán recomendaciones tomando como referencia algunos análisis hechos por la 

Organización. 

 

8.3.1 Línea estratégica 1. Gobierno para la gobernanza y transparencia 

 

La OCDE tiene como una de sus áreas de trabajo más importantes la de Gobernanza Pública. Lo 

anterior, parte de su filosofía de que un Estado eficiente es esencial para el buen funcionamiento 

de la sociedad; a su vez, un Estado ineficiente y corrupto es incapaz de hacer cumplir las normas, 

impartir justicia y solucionar los conflictos.  

 

En ésta área de la OCDE –Comité de Gobernanza Pública-, se discuten temas como la organización 

del alto gobierno; su capacidad de coordinación a través de un centro de gobierno eficaz; la 

transparencia y apertura en la toma de decisiones; la integridad de los funcionarios; la disciplina 

fiscal y la eficiencia en la asignación del presupuesto; el manejo de los recursos humanos del sector 

público; el buen uso de la tecnología para ser más eficiente; la capacidad de llevar las políticas 

adecuadas a los distintos niveles de gobierno; y la capacidad de evaluarse permanentemente 

(OECD, 2013)41.  

 

En virtud de lo anterior, la Línea Estratégica 1 del Plan de Desarrollo de Caldas, sigue la misma 

dirección de los postulados de la OCDE dirigidos a la búsqueda de mayor eficiencia en la 

administración pública, una mejor gobernanza y mayor transparencia.  

 

                                                 
41 OECD (2013). Public Governance Reviews – Colombia implementing good governance. 
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Las recomendaciones para Colombia por parte de la OCDE se enfocan en algunos elementos 

fundamentales: la eficacia del sector público, la eficiencia de las instituciones judiciales, el marco 

para la lucha contra la corrupción y la capacidad administrativa regional (OECD, 2013)42.  

 

El Plan de Desarrollo de Caldas concentra sus objetivos en esta misma dirección. Por ejemplo, el 

“Programa de Fortalecimiento institucional” cuyo objetivo es “avanzar hacia una gestión pública 

efectiva, generadora de resultados y que permita el funcionamiento de la administración 

departamental con mayor eficiencia” se constituye en un caso concreto que va en la dirección de 

las recomendaciones OCDE (OCDE, 2013). El reto central se convierte ahora, para la administración 

departamental, en la implementación adecuada de este tipo de programas y en general de toda la 

Línea Estratégica.  

 

Otra de las acciones estratégicas del Plan de Desarrollo comprende la gestión de compras públicas 

de manera eficiente, el cual constituye uno de los pilares del comité de gobernanza pública de la 

OCDE. En el caso colombiano, el programa Colombia Compra Eficiente fue creado con la asesoría 

de la Organización, particularmente, de países que ya tenían agencias en este ámbito. El 

Departamento de Caldas podría fortalecer el diálogo con Colombia Compra Eficiente y evaluar así 

qué posibilidades existen de mayores eficiencias en sus procesos de compra. Como sostiene la 

OCDE, los Departamentos en Colombia se podrían beneficiar de los planes de capacitación que 

hace Colombia Compra Eficiente, pues permitirán mejorar las capacidades de los funcionarios 

encargados de los procesos de compra. Para ilustrar la importancia de las compras públicas, estas 

representan 12% del PIB colombiano y el 35% del gasto público del país43. 

 

También se encuentra que el Plan de Desarrollo busca lograr una mayor capacitación y formación 

del talento humano en la administración. Como se observó antes, este es un tema crucial que la 

OCDE ha recomendado fortalecer en Colombia desde el año 2013. En particular, recomendó no 

reducir la planta de personal en el país, pues ya es bajo para sus estándares; mejorar el manejo del 

recurso humano para apoyar todos los procesos de reformas; mejorar los procesos de selección de 

funcionarios por medio de sistemas basados en méritos e implementar un sistema de planeación 

estratégica de la fuerza laboral de todos los niveles del Estado Colombiano (OCDE, 2013). Sobre 

este tema, plantea analizar los modelos de varios países pertenecientes a la Organización, entre 

ellos, Canadá, Francia o Bélgica.  

 

El programa “Gobierno Abierto para la gobernanza, transparencia, participación y servicio al 

ciudadano”, que tiene metas concretas en transparencia y acceso a la información, está encaminado 

                                                 
42 OECD (2013). Public Governance Reviews – Colombia implementing good governance. OECD. Public Governance Reviews, OECD 

Publishing, Paris. 
43 OECD (2016). Towards Efficient Public Procurement in Colombia: Making the Difference, OECD Public Governance Reviews, OECD 

Publishing, Paris. 
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en la misma dirección de las recomendaciones OCDE, en el sentido de continuar fortaleciendo los 

mecanismos de participación ciudadana (2013).  

 

La falta de capacidad administrativa de las entidades territoriales en Colombia constituye un lastre 

para la competitividad de acuerdo a diversos estudios, entre ellos los de la OCDE (2015; 2013). Por 

tal motivo, la Organización plantea que el nivel territorial colombiano debe fortalecer su capacidad 

técnica e institucional y tener un trabajo cercano con el Departamento Nacional de Planeación, para 

superar las deficiencias en cuanto a autonomía fiscal local, recursos humanos y capacidad 

regulatoria y de control (2014)44.   

 

Ahora bien, en cuanto a asuntos fiscales, el Plan de Desarrollo de Caldas coordina sus propuestas 

en sintonía con la OCDE. Así, el Plan contiene una estrategia para incrementar los ingresos 

departamentales planteando incluso como acciones estratégicas discusiones de modificaciones 

tributarias. Sobre este tema, y dado que la propuesta en el plan tiene que ver con un cambio en la 

estructura tributaria relacionada con los licores, 45es vital respetar lo acordado con la OCDE y en los 

TLCs con la Unión Europea y EEUU, respecto a la no discriminación de los licores importados frente 

a los nacionales. Este es un asunto de suma importancia que la comunidad internacional está 

observando.  

 

Frente al tema de recaudo tributario territorial en Colombia, cabe hacer las siguientes observaciones 

que justifican lo propuesto en el Plan de Desarrollo. Colombia tiene un bajo nivel de recaudo 

tributario cuando se le compara con los países OCDE. Esto se traduce, como es de esperar, en un 

nivel bajo de gasto público como porcentaje del PIB. Las gráficas a continuación permiten visualizar 

esta relación. La situación de bajo recaudo lleva a una incapacidad relativa del Estado a satisfacer 

una creciente demanda de gasto público.  

                                                 
44 OECD (2014). Territorial Reviews –OECD Publishing, Paris. 
45 De modo concreto, una acción estratégica del Plan sostiene: “Acciones estratégicas para impulsar una reforma al impuesto al consumo 

de licores a través de reuniones con los Secretarios de Hacienda y Jefes de Renta de todos los departamentos de Colombia”. 
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Gráfica 157. Comparativa internacional en recaudación pública, 2018 

 
Fuente: OCDE 

 

Gráfica 158. Comparativa internacional en gasto público, 2018 

Fuente: OCDE, 201946 

 

En el frente local sucede lo mismo de manera aún más acentuada. Los entes territoriales, 

principalmente los departamentos, cuentan con pocos recursos en términos relativos. Según se 

                                                 
46 Estudios Económicos de la OCDE: Colombia 2019. 
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aprecia en las siguientes gráficas, el recaudo territorial en Colombia conforma apenas el 2.97% del 

PIB, mientras que en los países OCDE alcanza el 16%47.  

 

Brecha entre Departamentos y Municipios en materia de recaudo. El caso de la diferencia entre 

municipios y departamentos también es significativo. Los tributos municipales conforman 2.7 veces 

el recaudo tributario departamental en Colombia. Esto es así porque los municipios se financian 

con impuestos a la propiedad y actividad económica, mientras que los departamentos lo hacen con 

los impuestos al consumo de licores, cerveza y cigarrillos. Entre 2000 y 2013 aquellos pasaron del 

1.3% del PIB a 2.15%, mientas que los departamentales han permanecido en una constante entre 

0.8% y 0.9% del PIB.48  

 

 

 

Gráfica 159. Recaudo impuestos territoriales (% del PIB)49 

 

 

 
 

Fuente: DAF y Comisión de expertos para la equidad y la competitividad tributaria 

 

 

                                                 
47 DAF y Comisión de expertos para la equidad y la Competitividad tributaria. 
48 DAF y Comisión de expertos para la equidad y la competitividad tributaria.  
49 DAF y Comisión de expertos para la equidad y la competitividad tributaria.  
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Gráfica 160. Ingresos tributarios de gobiernos regionales en perspectiva internacional 

(departamentos en Colombia) (2011)50 

 
Fuente: DAF y Comisión de expertos para la equidad y la competitividad tributaria 

 

Lo anterior, se ve reflejado en la capacidad institucional de los entes territoriales. Esta puede ser 

medida como la proporción de empleados públicos en los entes territoriales en Colombia frente a 

aquellos del nivel nacional; es decir, la medida en que las responsabilidades se delegan a los 

gobiernos regionales y locales y la capacidad de los mismos para ejercer funciones del Estado en 

los territorios. La mayoría de los países miembros de la OCDE, tienen más empleados a nivel 

subnacional de gobierno que a nivel central. En Colombia, el 43% de la fuerza laboral pública total 

se encuentra en los gobiernos subnacionales; mientras que, por ejemplo, en Alemania y Bélgica 

esta proporción es del 80%, y en México del 70%.  

 

En efecto, el Estudio Territorial de la OCDE planteó reformar la recaudación de impuestos a nivel 

subnacional a fin de aumentar los ingresos fiscales en los departamentos y municipios. En particular, 

la Organización recomendó revisar la estructura tributaria de los departamentos y municipios, 

mejorar el desempeño del recaudo y considerar la posibilidad de establecer incentivos para mejorar 

la recaudación de impuestos a nivel territorial; por ejemplo, vinculando las transferencias del 

sistema de participaciones con el esfuerzo fiscal de gobiernos locales (OCDE, 2014). 

 

Recomendaciones de política – Línea estratégica 1.  

 

Asuntos regulatorios 

Recomendaciones:  

o Caldas podría continuar su proceso de transparencia en información emulando el esquema 

del Gobierno Nacional, imponiendo tiempos de consulta mínima, previamente establecidos a 

las políticas y decisiones de la autoridad Departamental. También debe migrar hacia 

esquemas de análisis regulatorio previo de las medidas más estratégicas del departamento. 

                                                 
50 Fuente: DAF y Comisión de expertos para la equidad y la competitividad tributaria.  
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Uno de los pilares de cualquier indicador de competitividad es la calidad de la regulación. Calidad 

entendida como el costo y complicación que impone a las empresas, como la predictibilidad y 

transparencia en la emisión de nuevas regulaciones y como la capacidad de las autoridades de 

hacer cumplir las normas a todas las empresas para evitar discriminaciones, al igual que la 

efectividad para cumplir el propósito para el cual fueron elaboradas en principio (Crane, 2019)51.  

 

La política regulatoria es una de las áreas que implicó reformas muy significativas en el proceso de 

acceso a la OCDE. La primera revisión realizada por los expertos de la organización reveló las 

deficiencias evidentes al contrastarla con las prácticas de los países miembros. Las 

recomendaciones del Comité y las resultantes de la interacción con los funcionarios de otros países 

fueron recogidas en el CONPES 3816 de 2014.  

 

Entre las recomendaciones que ya están puestas en marcha, se cuenta la obligación –mediante el 

Decreto 270 de 2017- de publicar los proyectos de regulación para darlos a conocer a los 

interesados con el propósito de recoger comentarios, los cuales deben ser evaluados y respondidos.  

 

La interacción con la OCDE introdujo además el concepto de Análisis de Impacto Normativo (AIN), 

como el modo de evaluar que el beneficio de una regulación sea superior al costo que ésta implica 

para los agentes. El CONPES mencionado también establece que la aplicación obligatoria del AIN 

siga extendiéndose gradualmente a un mayor número de normas y áreas. Este tipo de evaluaciones 

debería comenzar a implementarse a nivel Departamental o incluso de manera conjunta con las 

ciudades capitales, para lograr mayores eficiencias en los análisis de medidas regulatorias que 

tengan impacto en la actividad social o económica.  

 

Gobernanza corporativa de las empresas estatales o SOEs52 

Recomendaciones: 

o Buscar que la administración departamental cumpla con los estándares de la OCDE para el 

manejo de empresas estatales. Algunas medidas relacionadas con esto podrían ser: 

 

 Asegurarse que la nominación y elección de los miembros de junta de las Empresas del 

Departamento debe hacerse a través de un proceso transparente, estructurado y 

preestablecido conocido por la comunidad.  

 Las juntas directivas de las Empresas del Departamento deberían tener un rol clave en la 

elección y remoción del gerente. 

                                                 
51 Crane, Catalina. (2019). Reflexiones sobre los impactos para empresarios y comerciantes del país tras el ingreso de Colombia a la OCDE. 

Medellín: Universidad EAFIT, Cámara de Comercio de Medellín. 
52 Por sus siglas en inglés: State Owned Enterprise. 
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 Las juntas directivas deberían estar compuestas en un alto porcentaje por miembros 

independientes.  

 No debería haber funcionarios con responsabilidades políticas en las juntas directivas de 

las empresas del Departamento. 

 

Son tres los principios básicos de Gobierno Corporativo de las empresas estatales de la OCDE:  

1. Las SOEs deben operar en igualdad de condiciones a las empresas privadas. 

2. Debe haber una separación entre los roles de propiedad y regulación del Estado.  

3. El Estado debe actuar como propietario, no como administrador. 

 

Las recomendaciones realizadas por la OCDE a Colombia derivaron en la expedición del CONPES 

3851 de Política General de Propiedad de Empresas del orden Nacional. Estas recomendaciones 

fueron implementadas y algunas de las reformas se presentan a continuación: 

 

 Se fortalecieron las Juntas Directivas de las empresas estatales. Se estableció un proceso de 

selección de los miembros al interior del Ministerio de Hacienda y se creó un comité para dicha 

selección.  

 A fin de fortalecer la independencia de las Juntas se retiraron todos los ministros que 

participaban en ellas.   

 Para aumentar la transparencia y la rendición de cuentas de los administradores, se elaboraron 

tableros robustos de control y seguimiento, y se diseñaron herramientas tecnológicas para 

manejar la información de las empresas y fortalecer la comunicación con las juntas. Desde 2016 

se está publicando un reporte anual de las empresas de la Nación. 

 

Mayor eficiencia en la administración.  

Recomendaciones: 

o Evaluar la posibilidad de crear una unidad de cumplimiento en la administración 

departamental. Este proceso podría hacerse con los recursos ya existentes en la misma 

administración.  

 

¿Qué es centro de gobierno o Unidad de Cumplimiento (Delivery Unit)? Se refiere a un equipo 

encargado de garantizar que las prioridades más importantes de una administración o gobierno se 

conviertan en resultados efectivos.   

 

Los Centros de Gobierno son utilizados en todos los países OCDE y muchos no OCDE, con 

resultados importantes en eficiencia. La OCDE ha recomendado crear Centros de Gobierno a nivel 

nacional y departamental en Colombia (2013). Como se muestra en la gráfica, en el año 2017 
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alrededor de 30 países habían puesto en funcionamiento –a nivel nacional o regional- los Centros 

de Gobierno para mejorar la ejecución de políticas y proyectos prioritarios53. 

 

Gráfica 161. Países con Centros de Gobierno  

 
Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo 

 

8.3.2 Línea estratégica 2. Ambiente, tradición y cultura 

 

Esta línea estratégica comprende dos dimensiones: la cultural y la ambiental. El presente informe 

se enfocará de modo exclusivo en la ambiental, debido a que la OCDE no realiza análisis sobre el 

ámbito cultural.  

 

En este sentido, el Plan de Desarrollo reconoce los impactos del cambio climático en la sociedad y 

propone medidas para mitigarlo. La OCDE, por medio de sus Comités Ambientales, realiza sus 

propuestas en esta materia. Cabe precisar que la lucha contra el cambio climático es una de las 

mayores prioridades para la Organización, no en vano es la entidad encargada de evaluar algunos 

indicadores de cumplimiento del Acuerdo de Paris –COP21-. 

 

La OCDE centra su manejo de las políticas ambientales en la promoción e implementación de 

instrumentos económicos para mejorar el uso eficiente de los recursos naturales. Busca hacer 

                                                 
53 González y Acosta. (2018). Coordinar para ejecutar. Lecciones aprendidas de la Unidad de Ejecución del Gobierno de Colombia. Banco 

Interamericano de Desarrollo. 
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explícitos los costos económicos y sociales del uso de los recursos, los desechos y la contaminación 

(Polluter Pays Principle). Así mismo, impulsa la implementación de la evaluación de impacto 

ambiental en el análisis de proyectos o actividades económicas que impacten el medio ambiente54.  

 

En efecto, el Plan de Desarrollo propone el Plan Integral de cambio climático del departamento de 

Caldas, cuya implementación será fundamental para la mitigación de este fenómeno en el 

departamento. Para ello, como lo contempla el mismo plan, es fundamental el trabajo coordinado 

con el sector privado y demás autoridades locales para lograr implementar medidas efectivas de 

desarrollo sostenible y adaptación al cambio climático.  

 

El Plan también cuenta con un programa de reducción del riesgo de desastres en el departamento.  

Esta iniciativa priorizará en las comunidades más vulnerables el desarrollo de estrategias para la 

reducción del riesgo, pues Colombia continúa teniendo una alta vulnerabilidad al cambio climático. 

Estas estrategias de mitigación por cambio climático también han sido recomendadas por los 

departamentos de Medio Ambiente y Gobernanza de la OCDE. En concreto, esta ha propuesto 

reforzar la efectividad de la coordinación y cooperación entre diferentes entes gubernamentales en 

el manejo del riesgo. También ha recomendado diseñar estrategias de gestión del riesgo de 

desastres específicas por cada sector, apuntando a fomentar una cultura del riesgo, fortalecer las 

instituciones y marcos regulatorios y, finalmente, definir las formas de financiación de la gestión 

del riesgo (OCDE, 2019)55.  

 

Otro de los programas del Plan de Desarrollo tiene que ver con la protección del recurso hídrico. 

Este constituye un tema central en las recomendaciones de la Organización, pues realizó análisis y 

sugerencias concretas sobre la importancia de desarrollar e implementar estrategias para la 

protección de los recursos hídricos en Colombia. La OCDE ha expresado que se deben alinear los 

instrumentos de planificación, incluidos los planes de gestión de las cuencas hidrográficas, para 

velar por el uso adecuado de los recursos hídricos (2014)56.  

 

Recomendaciones adicionales Línea estratégica 2. 

Recomendaciones:  

 

 Se debería asegurar que estén actualizados los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(PGIRS) que, como el mismo Plan de Desarrollo menciona, en algunos municipios están 

desactualizados. La gestión de los residuos es un elemento crucial para la OCDE.  

                                                 
54 Crane, Catalina. (2019). Reflexiones sobre los impactos para empresarios y comerciantes del país tras el ingreso de Colombia a la OCDE. 

Medellín: Universidad EAFIT, Cámara de Comercio de Medellín. 
55 OECD (2019). Risk Gobernante Scan of Colombia. OECD Publishing, Paris. 
56 OECD (2014). Evaluaciones de desempeño Ambiental, Colombia. OECD Publishing, Paris. 
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 Es fundamental también tener en cuenta la Política Nacional para la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, aprobada en el CONPES 3874 de 2016, que abarca los objetivos de promover 

una economía circular a través del diseño de instrumentos económicos para la gestión de 

residuos sólidos. 

 

8.3.3 Línea estratégica 3. Educación, ciencia y tecnología 

 

Esta línea estratégica también se vincula con los postulados de la OCDE para promover el desarrollo 

económico del país. Así lo ha hecho manifiesto la Organización en sus informes de educación, 

ciencia, tecnología y los tres informes económicos publicados en los años 2015, 2017 y 2019. 

 

Como se expresó en el diagnóstico del Plan de Desarrollo, Caldas cuenta con adecuados niveles de 

cobertura, pero aún debe trabajar en cerrar brechas en esta materia, sobre todo en algunos 

segmentos poblacionales específicos.  

 

Así mismo, la calidad es un reto primordial para Caldas y el resto del país, lo cual se ha hecho latente 

en los resultados de las pruebas PISA elaboradas por la OCDE, cuyo objetivo es medir la calidad de 

la educación de los jóvenes de 15 años en ciencias, lectura y matemáticas. Estos resultados arrojan 

que casi dos terceras partes de los estudiantes colombianos no tienen destrezas básicas en lectura 

y matemáticas, en comparación con el promedio de los estudiantes de la OCDE, que es uno de cada 

cinco. Al mismo tiempo, sólo el 50% de los adultos colombianos cuenta con educación secundaria, 

frente al 75% promedio en países OCDE. En bilingüismo también hay brechas significativas en 

comparación con la OCDE y el resto de la región latinoamericana (OCDE, 2019)57 y, por tanto, serán 

muy oportunas las intervenciones del Plan de Desarrollo en esta materia.  

 

Es por ello que programas como “Educación de calidad pertinente e incluyente en educación inicial, 

básica y media”, el cual cuenta con subprogramas como la excelencia docente, la promoción del 

bilingüismo y la dotación de infraestructura educativa, son fundamentales para el mejoramiento de 

la calidad de la educación en el departamento.  

 

Ahora bien, en particular la OCDE ha recomendado hacer un mayor uso de herramientas de las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación. De conformidad con ello, se incorpora un 

programa en el Plan de Desarrollo y se vinculan iniciativas que usan las TICs como factores 

determinantes para el crecimiento económico y la inversión. Así, el plan contiene estrategias que 

apuntan a la promoción de inversión a través de ruedas de negocios. En este sentido, Caldas puede 

usar la membresía de Colombia a la OCDE –en particular su Comité de Inversiones- como un 

elemento para dar confianza a inversionistas extranjeros en el entendido que Colombia es un país 

                                                 
57  Estudio de la OCDE sobre Transformación Digital: “Digitalizando Colombia”. 
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respetuoso de la inversión extranjera y adherente a la Declaración de Inversión Extranjera de 

Empresas Multinacionales.58   

 

Es importante destacar además el papel que el Plan está asignando a las TICs como una 

oportunidad para la generación de empleo. Para la OCDE, este es un sector estratégico que se 

puede beneficiar en gran medida de la formación de capital humano especializado. De acuerdo con 

el estudio Going Digital de la OCDE para Colombia: “muchos colombianos todavía carecen de las 

habilidades y destrezas informáticas básicas. Por ejemplo, el 25% de las personas que utilizan una 

computadora no son capaces de enviar correos electrónicos con archivos adjuntos, y el 30% no 

puede conectar otros dispositivos como impresoras”59.  

 

En materia de innovación, la Organización también ha hecho numerosas recomendaciones al país 

cuyos lineamientos generales van en la misma dirección que lo contenido en el Plan de Desarrollo 

de Caldas.  

 

Innovación. En Colombia, el gasto en investigación y desarrollo (I + D) como porcentaje del PIB es 

0,25%, muy por debajo del promedio de la OCDE del 2,35%, e incluso por debajo de otros países 

de América Latina, como Chile (0,39%), México y Argentina (ambos alrededor del 0,5%), y muy por 

debajo de Brasil, país que más invierte en I + D de la región (1,2%). En este frente, Caldas se 

encuentra muy por encima del promedio nacional pues invierte 1.8% del PIB en investigación y 

desarrollo.  

 

En Colombia, el sector privado tampoco está invirtiendo lo suficiente. El gasto empresarial en I + D 

en Colombia es del 0,11% del PIB, 20 veces menos que en Corea y 15 veces menos que el promedio 

de la OCDE. La brecha del sector privado en innovación es particularmente alta en para las PYMEs: 

sólo el 21% de ellas innovan, frente al 35% en España y el 65% en Alemania (OCDE, 2019)60.  

 

Recomendaciones adicionales Línea estratégica 3.  

Recomendación:  

o En las actividades de promoción de inversión del departamento se podría tener en cuenta que 

muchos inversionistas internacionales buscan de modo preferencial u otorgan condiciones más 

favorables a los “Países OCDE” a la hora de decidir en dónde invierten. Esta es una de las ventajas 

evidentes que posee Colombia al ser miembro de la OCDE. 

 

                                                 
58 Mincomercio. Punto Nacional de Contacto (PNC) de las directrices de la OCDE para empresas multinacionales. Recuperado de: 

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/temas-de-interes/punto-nacional-de-contacto-pnc-de-las-directrices 
59 OECD. Presentación del estudio “Goind Digital in Colombia”. Recuperado de: https://www.oecd.org/about/secretary-general/launch-

of-going-digital-in-colombia-review-bogota-october-2019-sp.htm  
60 Production Transformation in Colombia, 2019 – OECD.  

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/temas-de-interes/punto-nacional-de-contacto-pnc-de-las-directrices
https://www.oecd.org/about/secretary-general/launch-of-going-digital-in-colombia-review-bogota-october-2019-sp.htm
https://www.oecd.org/about/secretary-general/launch-of-going-digital-in-colombia-review-bogota-october-2019-sp.htm
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Aprovechamiento de nuevas tecnologías TIC 

Recomendación: 

 

 En complemento de lo anterior, es relevante mencionar las conclusiones de la reciente cumbre de 

productividad de la OCDE en Colombia61. Allí, aseguró el Secretario General que “para mejorar la 

productividad es necesario mejorar la cobertura de banda ancha”. En Caldas esta cobertura es del 

12% y el acceso a internet es apenas 6.7% en la zona rural. También llamó a “extender los 

beneficios de la economía digital a las pymes, y no solo a las grandes empresas; mejorar las 

capacidades y habilidades de la fuerza laboral para el aprovechamiento de las TIC y finalmente 

aprovechar las oportunidades brindadas por el comercio digital”.  

 Continuar incentivando la inversión en I+D sobre todo por medio del sector privado, como sucede 

en muchos países OCDE. Para este propósito, es fundamental el diálogo con las comisiones 

regionales de competitividad y el sector empresarial.  

 

8.3.4 Línea estratégica 4. Desarrollo económico y turismo de naturaleza 

 

La línea estratégica 4 cuenta con elementos de diagnóstico y de política en concordancia con las 

recomendaciones de la OCDE; en particular, las elaboradas por los informes económicos, así como 

por el informe de transformación productiva publicado recientemente62.  

 

Lo primero para destacar es el reconocimiento que hace el Plan de Desarrollo de Caldas a la 

innovación como el determinante de la competitividad y el crecimiento económico del 

departamento. Para desarrollar lo anterior, establece la actualización del Plan de Competitividad 

del Departamento, que constituirá una herramienta útil para implementar las políticas adecuadas.  

 

Cabe anotar también que el programa de fortalecimiento de la dinámica empresarial subregional 

busca desarrollar herramientas para promover la innovación empresarial, la integración regional y 

las cadenas de valor. Este es un elemento que va en línea con lo subrayado por la OCDE, en el 

sentido de invertir en innovación y hacer más competitivo el aparato industrial. De hecho, en 

Colombia tan sólo el 20% de las firmas innova (OCDE, 2019)63. Como se ha mencionado 

previamente, la implementación de estos programas será el determinante central de las mejoras en 

el ámbito de la productividad.   

 

                                                 
61 OECD (2019). Aprovechando la Transformación Digital para Aumentar la Productividad en América Latina y el Caribe. Recuperado de: 

https://www.oecd.org/about/secretary-general/harnessing-digital-transformation-to-boost-productivity-in-lac-colombia-october-

2019-sp.htm 
62 OECD. Lanzamiento del informe Revisión de la Política de Transformación Productiva de Colombia: Aviso a los medios de 

comunicación. Recuperado de: https://www.oecd.org/dev/revision-politica-transformacion-productiva-colombia-lanzamiento.htm 
63 Production transformation policy in Colombia- OECD, 2019. 

https://www.oecd.org/about/secretary-general/harnessing-digital-transformation-to-boost-productivity-in-lac-colombia-october-2019-sp.htm
https://www.oecd.org/about/secretary-general/harnessing-digital-transformation-to-boost-productivity-in-lac-colombia-october-2019-sp.htm
https://www.oecd.org/dev/revision-politica-transformacion-productiva-colombia-lanzamiento.htm
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En materia de emprendimiento, es importante mencionar los programas contemplados en el Plan          

-en sus lineamientos estratégicos 3 y 4- para el fortalecimiento del mismo en el sector agro y en el 

sector TIC. Como se puede observar en la siguiente gráfica, Caldas cuenta con una importante 

densidad de empresas en comparación con el promedio nacional, y superior a la de muchos países 

OCDE como Francia o Italia. Sin duda, ello demanda continuar fortaleciendo y aprovechando esta 

situación, pero también se debe buscar un mayor vínculo con las cadenas globales de valor, 

elemento que podría reforzarse ya sea en el mismo Plan de Desarrollo o en políticas que se 

implementen de manera posterior.  

 

 Gráfica 162. Densidad de empresas – Porcentaje de empresas por cada 1000 habitantes, Caldas 

desde una perspectiva nacional e internacional, 201564 

 
Fuente: Estudios Económicos de la OCDE, Colombia, 2019. 

 

 

Recomendaciones adicionales Línea estratégica 4. 

 

Exportaciones cadenas globales 

Recomendaciones:  

 Se debería fortalecer el rol de las comisiones regionales de competitividad, que son una 

oportunidad importante para ejercer liderazgo en las regiones como Caldas (OECD, 2014)65.  

                                                 
64 Estudios Económicos de la OCDE: Colombia, 2019. 
65 OECD (2014). Territorial review Colombia.  
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 Se debería trabajar de manera más determinante en estrategias de promoción de exportaciones 

y vinculación con las cadenas globales de valor.  

 

A pesar de las evidencias sobre los beneficios del libre comercio, Colombia continúa siendo un país 

muy cerrado al comercio exterior. Una economía tan cerrada no puede gozar de los beneficios del 

libre comercio, como lo son mayores exportaciones intensivas en mano de obra y, por tanto, la 

mayor generación de empleo formal y crecimiento económico. El valor de las exportaciones e 

importaciones como porcentaje del PIB ha permanecido relativamente constante en el 35% del PIB 

en los últimos años. Esta relación es menor que en países como Singapur (53%), Chile (60%) Perú 

(45%), Costa Rica (62%), y el promedio Latinoamericano (46%). Además, alrededor de tres cuartas 

partes de las exportaciones en Colombia están basadas en petróleo y minería. En la última década, 

mientras que las exportaciones de manufacturas y agricultura -fundamentalmente café y banano- 

crecieron 2% y 3% respectivamente, las exportaciones minero-energéticas crecieron al 15%.  

 

8.3.5 Línea estratégica 5. Sentido Social e incluyente 

 

La línea estratégica 5, si bien plantea retos y acciones válidas en materia de lograr reducir la 

desigualdad y las brechas sociales del departamento de Caldas, no guarda una gran relación con 

las recomendaciones de la OCDE. Lo anterior, debido a que esta no ha tratado dichos temas a 

profundidad en sus recomendaciones para Colombia y, por tanto, no se realiza aquí una 

comparación frente a los lineamientos de la Organización.  

 

 

8.4 Conclusiones   

 

El Plan de Desarrollo de Caldas 2020-2023 constituye una hoja de ruta primordial para el futuro del 

departamento. Los tres pilares y las líneas estratégicas abarcan en gran medida las problemáticas 

del departamento y proponen soluciones al respecto.  

 

El anterior informe comprendió un análisis del Plan de Desarrollo frente a las políticas y 

recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, de modo 

particular, en lo concerniente a las recomendaciones que la Organización ha hecho a Colombia y 

con exclusividad de aquellas que pueden ser implementadas en el orden departamental.  

 

El análisis encuentra que, en efecto, las primeras cuatro líneas estratégicas del Plan están alineadas 

con muchas de las políticas que la OCDE promueve. Cobra particular relevancia la atención que el 

Plan le da al buen gobierno, la transparencia y la participación ciudadana.  
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La línea estratégica 2, aquella relacionada con las políticas ambientales y el crecimiento verde, 

también está alineada con lo que promueve la OCDE, en el sentido de reducir las emisiones, cuidar 

los recursos hídricos, tener un adecuado manejo de residuos y riesgos, entre otros.  

 

En materia de educación y tecnología, la línea estratégica 3 de igual modo se encauza con las 

recomendaciones que de forma permanente ha hecho la OCDE, en el sentido de mejorar la calidad 

de la educación, entre otros aspectos, a través de la cualificación docente y la infraestructura.  

 

Finalmente, la línea estratégica 4 relacionada con el desarrollo económico, reconoce la innovación 

como el determinante del crecimiento económico y además contiene el componente de nuevas 

tecnologías de la información como el eje central de su política de competitividad, inversión y 

generación de empleo. Elementos todos en línea con las recomendaciones brindadas por la OCDE 

a Colombia. No obstante, el departamento puede ir más allá con estrategias concretas de 

generación de empleo y exportaciones enmarcadas en el trabajo con las comisiones regionales de 

competitividad. Si bien los recursos y herramientas de política a nivel departamental son 

relativamente limitados, estrategias como fortalecer las Comisiones Regionales de Competitividad 

cobran relevancia en el actual contexto.  

 

El presente informe también plantea retos que enfrenta el departamento de Caldas y hace 

recomendaciones de política. A pesar del enorme trabajo que plantea el Plan de Desarrollo, siempre 

habrá más por hacer pero es importante aquí reconocer las capacidades limitadas del Estado. Por 

tanto, el presente reporte no es complaciente. Lo que aquí se pretendió hacer fue un análisis fáctico 

del Plan de Desarrollo frente a las buenas prácticas de la OCDE y, además, plantear 

recomendaciones que, a juicio del autor, pueden contribuir al desarrollo del departamento.  
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 ANEXO IX. INMUEBLES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SUSCEPTIBLES DE VENTA 

 

ITEM MUNICIPIO NOMBRE 
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 

FICHA 

CATASTRAL 

AVALÚO 

COMERCIAL 

2018 

OBSERVACIONES 

1 SALAMINA 

UNIDAD DE 

PROPIEDAD B 

CRR  6  #7-30 

118-0017676 
01-00-0052-

0025-901 
$ 111.376.965 

Inmueble en 

comodato con la 

Cámara de 

Comercio de 

Manizales hasta 

el 9 de febrero 

de 2022 

2 BELALCÁZAR 

LOTE DE 

TERRENO CON 

CONSTRUCCI

ÓN (PUESTO 

DE SALUD) 

103-0020580 
00-01-0001-

0182-000 
$ 29.520.000 

Inmueble sin 

ocupación 

3 MANZANARES 

EDIFICIO 

CARRERA 4 

NO. 1-11 /39 

(ANTIGUOS 

TALLERES DEL 

DPTO) 

108-0000094 
01-00-0003-

0026-000 
$ 817.200.000 

Inmueble 

utilizado por el 

Municipio de 

Manzanares, en 

trámite 

comodato hasta 

el 21 de enero 

de 2024 

4 NEIRA 

ANTIGUA 

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA 

PANDEAZUCA

R (CON 

DESTINO AL 

CABLE ÁEREO 

DEL NORTE) 

110-0010105 
00-00-0007-

0043-000 
$ 91.200.000 

Inmueble sin 

ocupación 

5 

CORREGIMIEN

TO DE 

ARAUCA 

MANZANA 22 

LOTE 25, 
100-195446 

02-00-0022-

0025-000 
$ 60.756.180 

Lote de terreno 

ocupado con 

establecimiento 

de comercio 

(tercero invasor) 

6 PENSILVANIA 

INMUEBLE 

CONOCIDO 

COMO 

ANTIGUA 

CÁRCEL DE 

PENSILVANIA 

114-15297 

01-00-0030-

0010-000 
$ 170.545.000 

Lote de terreno 

ocupado por un 

particular, 

utilizado como 

parqueadero 

público. Estación 

114-15298 
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de Policía de 

Pensilvania, la 

única Estación 

que queda por 

desarrollar en el 

DPTO. 

7 RIOSUCIO 

TALLERES 

DPTO. CALLE 

6A. CRAS 8 Y 9 

EL CIPRES 

115-12721 
01-00-0056-

0019-000 
$ 838.633.000 

Inmueble a 

disposición del 

Departamento, 

fue recuperado 

con la 

terminación del 

contrato de 

comodato - 

VIVIENDA 

8 RIOSUCIO 
TUMBABARRE

TO 
115-13172 

01-01-0001-

0406-000 
$ 3.867.600.000 

Inmueble sin 

ocupación - 

ASOVIR- FALSA 

TRADICIÓN 

9 LA DORADA 

INMUEBLE 

UBICADO EN 

LA CARRERA 1 

NO. 17-04 

106-1546 
01-00-0197-

0001-000 
$ 560.531.400 

Inmueble sin 

ocupación - 

VIVIENDA 

10 AGUADAS 

LOTE DE 

TERRENO 

CORREGIMIEN

TO DE ARMA 

102-0000996 
02-00-0025-

0008-000 
$ 113.022.000 

Inmueble sin 

ocupación - Se 

debe verificar en 

visita de campo 

si el lote presta 

alguna 

servidumbre a la 

Institución 

Educativa que se 

encuentra al 

lado. 
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11 MANIZALES 

LOTES 

ESTAMBUL DE 

MAYOR 

EXTENSIÓN 

100-3522 

01-04-0479-

0019-000 
$ 211.624.639 

Estos predios 

hacen parte de 

un predio de 

mayor extensión, 

por lo cual para 

enajenarlos es 

necesario 

realizar: 

1. Terminación 

del proceso de 

deslinde y 

amojonamiento 

que se 

encuentra en la 

Secretaría 

Jurídica desde el 

año 2019. 

2. Desenglobe 

de cada una de 

las fichas 

catastrales 

inscritas a la 

Matrícula 

Inmobiliaria 

matriz. 

3. Desafectación: 

Lo cual 

incrementa 

notoriamente el 

valor del predio. 

4. POT: 

Reglamentado 

en el acuerdo 

No. 0958 del 2 

de agosto de 

2017, lo 

identifica como 

un predio con 

riesgo y 

amenaza. 

01-04-0479-

0023-000 
$ 1.127.607.364 
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01-04-0605-

0001-000 
$ 333.908.000 

Este predio hace 

parte del predio 

de mayor 

extensión, por lo 

cual para 

enajenarlo se 

requiere:  

1.  Terminación 

del proceso de 

deslinde y 

amojonamiento 

que se 

encuentra en la 

Secretaría 

Jurídica desde el 

año 2019. 

2. Desenglobe 

de la ficha 

catastral inscritas 

a la Matrícula 

Inmobiliaria 

matriz. 

3. No tiene 

Afectación. 

4. Actualmente 

está en 

comodato con la 

Defensa Civil de 

Cumanday. 

TOTAL, VALOR AVALÚOS:  $ 8.333.524.548 
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